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l<l!VIS r ,, m~•- 1 N!HITllTO 

N~mcro 1, A~o 1 9~9 ( 133 p<igin as ) . A gotado 
N~mcro ~· A~o 1 9~0 (24 1 p~ginas ). Agotado. 
N~mcro .>, A~o 19)1 (222 pag inas ). Agotado. 
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N 1'.mero 9. Ano 1958 ( 172 pág inas ). A gotado 
N umero 10, Año 1959. Ho mena je a l doct~r 

(238 páginas). A gotado. Ricardo Ll' v-:nl.'" 

Ni'.mero 11, Año 1960. (238 páginas). 
N~mero 12, Año 1961 (224 páginas ). 
N i:mero 13. Año 1962 (226 páginas) . 
N~mero 14, Año 1963 (206 páginas ) . 
N u.mero 15 . Año 1964 (243 páginas) 
N~mero 16, Año 1965 (259 páginas ) ·. 
N umero 17, Año 1966 (340 pá . ) 
Número 18, Año 1967 (276 pág~mas) . 
Número 19. Año 1968 (328 pág·znal · 
N 1imcro 20, Año 1969 ( 328 éÍ z?as . 
N zímero 21. A- 1970 ( p gm;is ) . 

no en prensa ). 

.\ D\· ~~ H'l ' l~ >:( ' I .\ l' l~E fJl~fl -:-\ .\ n 

. ldltiric ndo 11 la co1w1on11raciún del rente nuriv de la san
cir)n del Código Civ il, el I nstil 11to d e Jlislor ia del Dcrrrlw Ricardo 
L e1·e11 c p ubHca 1111a selecc ión de escritos j111·ídicos de r étcz , <Í rs
ficld rrnlizada por el propio l flcz <111c fu e frn11sc ribie 11 dn c11 11n 
r;rucso vol11mcn aq11ellos t rabajos c¡ 11 c consideraba dignos <le ser 
co11sc-ri·ados C11 a11do lo creía 11ec".rnrio 1>recedía el escr ito 7Jnr 
unri brCl'c r.rpl1cació11 <lcl cciso o de las circ1111s fa11cia.<: que lo lia
bían drtc rmi1iaéio, e:rplicacicí 11 r¡ue también se lia considerado co11-
'l.'e11 icnte reproducir. Alg1111os alroatos y dietám"11 es i·ieron la 111 :: 
en 'l' ida de s11 a11tor otros aparcce11 ahora por primera 1·ez. 

El ~ ·olum en original, donado al I nstituto por el doctor José 
Jll. JlJarilllz Urq 11(jo, forni ó parte de lo. libros y v apeles qu e per
ten ecieron al v rofesor ele derecho cir il. doctor J osé Ma ría, Morc110 
quien publicó alu 1i11os ele cst os escritos <"11 la Revista. de Lej isla
ción ~- Jun spr ndcncia que dir igía jm1to con Cef crino A ra11jo . 
..: l 11 to 11 io N . .ll alarer !J .J'11 a11 José Montes de Oca. J,a 11.ti.'izació11 
del i·olumen d el qnc ahora nos servimos queda comprobada por 
l n inclusión el e las mismas breves i11troclueciones redactadas por 
l' élrz q1u• f1ºg11ran e11 el tomo y, sobre todo, vor la repetición te.r
t ual de alr;1111 os errores deslizados al mencionar 11ombres propios . 

Fne J osé il[a.ría illore110 el primf. ro en subrayar la únportan
cia de estos traba,jos adv irt ie11do qne cada tino de ellos "corres
vonde a la fama qne sn rmtor ha conquistado en el fo ro y en la 
ci'!ncia y tienen de remarcab le, qnc a pesar de ser destinados a 
(f.7'l ucidar puntos determinados en las c1wstiones jiuliciales y re
dactados con la rapidez qtie exigen los procedimientos y las 1111-
merosas atenciones de m i a.bogado acreditado, contienen mi es
tudio comparado de ?1 iiestra legislación y 1m tratado conciso, pero 
completo, de la, materia sobre q11 c versa.n" 1. 

1 r.cvis la de L ejislación y Jmisprudencia, t . VI , Buenos Aires, 1 il, 

p. 353. 
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Desde nuestm especial pe . t · , 
a la par del V 'l . ·z · l , spec .iv~ pernulasc11os agrer;ar r¡1tc 

e ez civi 1s a comercwlista · 1 tantas veces elooiado 1'' 01· 1' . . t , cc? nom1s a o ca11011isla 
, "' · J os 1uns as cirgenlt , 

V elez versado en nuestra his.toria ·uría· nos a~Jarcce aqui 1111 
cesión de lo~ d" ·t· t J ica, co11 sc1e11le de la sit -is i11 os cuerpos legales Í< • • • • 
noarnericana y eme maneJ·a o7Jo ·t J.1le 1 ig1 eron la vula hispa-

1 • • :.t 1 unamente su nía ·t, ~ . 
e~ meJor informado de los 1· · t . z 1 mez 11[ an11a. y . i1s onac ores del de. 7 d , 

que ese afinado sentido histórico ! ce_ 10 c ~¡¿ epoca. 
agudeza y flexibilidad ele criterio no es, poi cie rto, ªJeno a lo 
problemas que afronta. con qlle en[ oca y rcs¡¿clve los 

I 

CAUSA DE LOS Ei\lB.ARGADOS POR OPI NIONE 
POLITICAS lt 

[l 47] 

E l Gobierno por decreto de cptiembre de 1 -!O embargó 
todos los bienes y acciones de los llamados Salvajes V'nitarios. 
Durante el embargo, el Gobierno r ecibió las r entas de las f!ucas 
y disponía de las haciendas embargadas par a las necesidades del 
Estado. Pasados -algunos afi os se desembargaron muchas propie
dades de individuos que a la fecha del embargo tenían créditos 
en plaza. Los acreedores se presentaron cobrando el capital y los 
intereses, y nació la cuestión "Si las personas cuyos bienes ha
bían sido em.bargados en 1840 debfan o nó intereses de s·ns de11das 
por el t1·empo corrido dnra.?ii e el embargo". Yo defendí a los em
bargados. Después de consignar el capital debido, hice el escrito 
i::iguiente sobre los intereses. Las cir cunstancias ex igían la mayor 
medida y prudencia en la materia. 

La deuda que se cobra no procede de contrato alguno, ni hay 
sobre ella convenio por parte del demandado. E stá ·pagada la 
e-anti dad escrita en la obligación; es decir , devuelto otro tanto 
del dinero f!Ue fue prestado. La demanda pues no t iene por ob
jeto el cumplüniento de algún contrato, o la r ealización de alguna 
condición pP.nal en que se hubiere caído. Ella solo se entabla por la 

* F ue pnblic,\dO por p1:i111era Yez con el mismo. título en la Rc·vistct c1c 
Legislación y Jw-isprudencw, tomo VI, Buenos Aires, 1871, pp. 2-H -262; 

reproducido en Dal111acio Y élez Sársfield, Político y J iirista.. Escritos y 
biscursos precedidos de un ' 'Elogio' ' por el Dr. E . 1fortínez Paz ;¡ de un 
ensayo s~bre "La estirpe in~elec tua l de Vélez" por el Dr. E. Huiz Guiiíazú. 
Buenos Aires, 1927, PP· 26;,i-28-1. 
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r etardación en la devol nción 1 , . 
<=:n su objeto Y en sus efectos ~e ~a sum~ prestada, cosa dislin ta 
cución de un contrato E l et as acciones que daría la inejc-a· . con rato está cu l"d l . 
- I ~e~·o prestado, pagada la deuda Ü , mp I O, ( ev.u elto el 
credito que se r eclama'l ¡,C ' l · ¡, u al es pues el orib"'en del 

e • ua es son la . 
ha sufrido r etardo en la devolución d s aec10ne~ que tiene el que 

El soc· e l a cantidad que prestó •1 
io que no pone el capital l f . 

emplea el capital de la sociedad u iempo conve nido, o que 
que detiene en su poder el di" e en usos propios i el m andata rio 

d uero que se l d " 
man ato; el gestor de n egocios ue . ~ .1º para ejecu tar el 
comprador que ha r rcib1"do l q adm1111st1a caudal ªJ·cno. el 

· · ¡ a cosa comp. d · ' p~ec10; e tutor que llegado el t iem 1 ia a y no entr ega el 
bienes no lo hace Y los CM1serva en po (de en tr egar a l menor 8lls 
aue no pan- 1 su po er · " el d" 1 - eºª o que debe son n-¡· d ' J ' U( or al Fisc>o 
r eses ele los capitales. at~nqueºn~v~a~~1 por las L eyes con los inte-
pa ble en la entreO'a de lo d . ' c>ontrato ni t m·c10.nz·1 1 
se 11 d º que eban. Esto 1 · ·• r n -. aman e Ley. P ero e 1 s son os intel'eses 
r ntre p ersonas no p1· ivil e..,.7a c~a caso ~1e la cues tión. mer o mu1~~~ 
la naturalexa del cont1·ato .s, no se puede p edir inter eses . 
excepciones qne ha creado i' dni por p1·ivilegio del crédit~ . Tt'p o1 
trato e crecho a fa 1 l . J~sas 

S, O per sonas prueban < e VOl' (e C C! <'l'lll in a él os CO 
~lora por parte clcl deudo~" n¿ue r n los. cl r más, cuando n~ h ~1~ 
rnculpablc en el pan-o se deben intereses ))Or la t " ,J :'I 

<o • < ul Ctanza 

Los intereses, o son por el 
personales y moratorios ~ontrato, p or la L e 
ni por la L e,- a . Es decir, no dcbié d y, o meramente 

ff 
· . . .. J • pue en dcbrr se .· 0 ose por el .. 

o ic10 JUdims, cuando el 1 . sin embargo por 1 ~ontr ,\lo , 
P~ro esta circunstancia e eudo;.· ha sido constit ~ d rqmdad <'~ 
tlido cli spone1· de mis b"1e10 podra objetá1·seme cuan1d o en m ora. 

el. d . 1 nes . au , e 11 o 11 l 
po I o pagar legalmente ' .n mas, cuando n h o .1e p o-
l'(Clama contra esa ere . , a ~ad1e. L a equidad o e debido lli 
de los intereses que '~cion rnv~luntaria de un'a ~~r otra parte . 
Y sucesivo grav~men Ja bno bpodia evitar, la cual cteuda, como la 
porci om r es ya b. a rae un onar a otros una . . ien esgraei d n uevo 
mora en l gancm c1a. No hab' a os para pr a entrega del d. ia, pues p o-
~ec~o es solo Ja injusta d~~:~·~ó1~ll~e debfa, por~u~ ' rn~;~ :! Part:0, 

ey Roman:i non on " el pago. Scicnclm el de-
meramdtmi, .~i modo t~~ o.uocl cliffcrcndi ccmsa fiat ~1 e.~~, dice la 
Solo el deudor e 1pswn non f rrmclan<l · io1. ae acln 11 -
mente no arr moroso debe intereses, y no ,i Ica1¿sa ~imittlet1ir .1 
fund ar esti' p~·~p~~};1e debe al tiempo conv~ni¿ue ·1~culp~bl e-

1 ion en otros prin cipios º· ó eces1taré 
que en los ele s im ple 

I L. 21 tít l? 1· . 
' . , ib. 22, Dig. 

E scnI'ros J i::n íorcos 17 

rnzón ~ Para los jueces la inculpabilidad del deudor en la. i ncj e
<: nción o tardía ej reución de Jos contratos, es la base principal 
de sus r0solu c: io11es. ¡, A qué ería condenado el deudor fraud u
lento que no paga sus cr éditos al tiempo debido tan solo por 
<'~lar lncr am1o con el d inero ajeno~ ¿Cuál sería la r esolu ción de 
los 'I'ribn nale si se les presentar a. un tutor que de mala fe r rtu
Yit'ra 01 din 0ro de su menores? ¿ Qué r esoh·erían en el caso que 
itn c:on. ig;11a tnr io se apropia ra los fondos de una consignación ~ 
~fa n cl:nían sin dUt1a Yoh·er los capitnles con los inter eses r egla
<los por L r>·· ¡Cómo entonces igunlar 01 d eu dor moroso, el deudor 
f raudu lento con el hombr e infor tunado que en un día se v e pri
Ynd o ele sns bi en e. por la autor idad pública 1 E ta sola consicle-
1·a ción bas taría p nra r eglaT los au tos de los jueces conforme a 
las causas que hubieran moti\·a clo la 1nrclanza. 0n el pago al t iem
po ronyrn ido. E che:e la \'i!'.ta por tod o: los actos humanos qne 
pued en t r aer contestac iones ent r e los particular e , y jamás se ho.
llarit que las mismas consecu encias deba sufrir el que por fraude 
o cu lpa d eja dr entregar lo que d ebe, que aqu<'l a quien una c1es
g1·a cia, un n nnfrngio , imposibilita de cumplir eon lo que hubiese> 

prom0t ido. 
P ar t iendo de un t al principio las TJey es ele los pueblos mús 

ilustrados antiguos~- modernos han d eterminado que sólo la tar
danza culpable cause los intereses. Los D . D. de la Jurispr uclen
tia, tal vez sin excepción alguna , h an ensefra do lo mismo ah ora 
~v en todo t iempo. Se h a t r atado siempre d e los inter eses morato
r ios. lo qu e srría inútil s i ell os hubieran de deberse h abiendo o 
no mora en el p ngo d e las d eudas. El Tribunal m e p ermitirá 
r econ r r las disposiciones del D r r ccho P atrio. l as del D erech o 
Romano. y d el Código de la Francia. 

La L ey R oman a abrazó en sus d eterminaciones los contr atos 
~- person as que no eran priYilegiadas en el derecho y dispu so 
g-enereJmcnte, in bO'lwe fidei contractibus ex mora. 11surae deben
tnr, ::! lo cual da l a r egla en contrario, que no habiendo mor a por 

1
1arte d el drudor no le corren inter eses por la tardía ejecución 

del p ago. Sobre esr p rincip io de D er echo Civil eorre la leg isla
ción r oman a en todo el tr atado de 11Suris, ;.r c1C'sciende por ésto 
a tratar en el mismo t ítulo de la mora o tardanza culpable, ejem
plarizan do con casos supuestos en los contratos, legados o ficlei -

e:ornisos. 
El Código Francés d estina. una sección a esta materia . De 

las ?nclem11 izacio11 es e 1111 e reses ?'C u lt ant es de la inejecnción de 

2 L. 32, tít. Jg, Lih. 22, Dig. 

2 
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mia obli~ación .. En su_pri~ncr artículo que es el 1.1-±6 d el C ' d"'' 
manda Las indemnizaciones e intcre e . o ~ ºº 
cib¿~~do. ~l ,~eudor se ha con stit nído en sn~or~º d!º~~ºd''P ebl1~1~os si 11" 
o ~igacnon . • con s11 

. El artículo 1148 dispone : " )fo ha l (7 • • • • 

e mt~reses, cuando a causa de una f!erzu º m ~ i_ndemn1zac101JC•s 
fortuito, el deudor ha sido ünpeclido ele aª. me~ OJ, o de un <'a <;o 
estaba obligado, o ha hecho lo c1ue le t bm o de. h~ccr Jo q uc él 

. ., es a a. proh1b1do". 
J?iscutiendose en el Consejo de Estado l t' 

_camb1?· se llegó al caso, que el tomador de ~ i~lo de ~ elrns d e 
n~pedido por una fuerza m¿;vor 0 caso fortuiª letr a hubiera s ido 
tlem:i:i~ debido, quebrando e1~ el entretanto l to de prescntnrl n al 
percliendose la provis ión sobr·e 1 h ª casa pagadora ,. 
· · · a que se abía · d ' ~ 
JUic10 de aquellos jurisconsultos la incul e • ~ gira o. Bastó a 
de la letra, para no hacer que JI f pa?1li?ac1 del tomado r 
ta, Y se dejó este caso al arbit~·i ~'l. l uese per?ud1cacla de su cuen
decidieran según las circunst . e ed los Tr1b_unales p ar a que lo 

· ancias el negoc10 a 
Cuando cito estas expr r . . · 

Pr~ncia, debo dech· que- aq~~:ls ~ ~s~os1 c1ones de la Legislación de 
tena de obligaciones s iguió , oc11go en las Leyes sobre la ma. 
doctrinas generales sin . exacta_m?ntc el tcxtu roma no Y las 

. variar un api d 1 • · 
era r econocido como princ· . ce e o que basta entonces 
estos dos Códigos que han ip 1o~d de der echo. Las r esoluciones de 
más ª_?tiguo~ hasta el pres;~~~ ºd ~la Europa desde los tiempos 
los senores Jueces, tanto más ~ua~ en ser del ~ayor peso para 
tras Leyes se hallará dispuesto 1 to que. en ninguna de nues. 
}gravado con intereses sino el deu~ :ontrario, ni se verá en ellas 
os contratos, t estamentos, actos Y o~~oro~o. Yo_ las r ecorreré e 1~ 

e gaciones Judiciales 
. omenzaremos por los contrat . 

ciones a día cierto · os en general 1 
p 5 a· . , O SIU plazo determinad La' por as obli('fa-
. ', ice as1 ''Otrosí decimos que s· º· e Ley 35 Tít. ll 

c1on non señal, d' · 1 aquel que r · 
d , o ia cierto en que la d b. izo la promi-
~ esto el otro le demandase en t iem eo icse cu~plir; e después 

girad~ ~ue le cumpliese aquéllo que ~ co~ven1ble, o en lugar 
lo quisiese cumplir pnd!iéndolo fa.ze1· hav1a prometido, e non 
pas,ado que lo pudiera fazer si q1¿isie~e o sey~ndo tanto tiernvo 
s~ri_a tenudo de le pechar la pena O"tro~it~ ~ allí en adelante 
a~gu~ home pleito de dar o de f . . ec1mos que faciendo 
d1a cierto a que lo debiere cump~~1~1 ~1.lg~I~ ,cosa non señalando 
guna, que si tanto tiempo de . ' I o igandose a pena nin. 

Jase pasar el que fizo el . . 
a L p1omet1-

ocré, Esprit du C d 
o o de Comm•, pág. 257 a 270. 

EscmTo~ .J 1·r.ínH·o:; 19 

l ll ÍL' ll t P \ºO ll lO (•:-.f l' lll (jll < lo puclitra Cll llljJ/i r ,, ¡ C/ //IS/ ll ºC o .fincó 
por s11 11 cgliyc11cia que In non CJ ll Í, o f a:a. tjllL' d e a ll í ad elante 
que él puede demandar lo que le fue e prouw tido con todos los 
c1aiios e los meno cabo~ que r et: ibió por razón q ue non t· umplió 
;1qucllo qu e p r omct ió " . 

La condición penal. pues no tiene cfrct o eHH1Hlo incHlpabl C'· 
nwnle no se ha cumplido con el contl'alo. cuando no se ha i)a g-ado 
;!( tiempo com·enido. Tampoco se deben iut C' r<'. L'S según Lli cha 
l,¡•y, ino CLI HllclO fué p OI' \"Ol nntad O J1 i'gJig t'lll0 ia tkl J eudor (j Ul' 

qu edó s in cumplir e el contrato . 

igm· la Ley 37 hablando ele las oblig-uc ionC's p rnale ~- tli ce 
. : ~ í: "Fiando u n orne a ot ro C'll jui("io prometiém1ole o obligún
do e a traerle a D er echo a cierto elfo bajo cier ta pena. d cr imos 
cp1c s i fnC' e C' mbargado ele alg ún embargo <.frrN·ho, por c¡ th' J1on 
10 pueda adtH:i r a. í como enfermedad ó por aYcnidas d e Tío, o 
por otro C'm ba rgo st•mejn n te ele é tos , q11e 11011 p¡.; t C'nu<lo por t>1Hlc 
dC' pechar la pena. E debelo aducir a derecho luego que f nc:-;e 
libre dP nqud embarg-o. E so mi mo decimos que sería si alguno 
de Jos ,Tuc1gadores de ayenencia mandasen a algu na de ln:-; pa1·tes 
qu e> fiziesc> alguna cosa a cier to día et. so cierta pC'na. ('a s i n 
;d¡!nna ck lns parl rs aYinier<' em bargo der echo por el que non lo 
pneda fuier. no cae en la pena. queriéndolo fazer al m:í:; ai nn 
q11e p m1i ese lo que él .fue mandado". 

I guales princip ios exi. ten en las obligacion<'s a día ineit•r to. 
l .a Lr.'· 15 del mismo tít ulo manda así: ' ' E a un decimos que 
c·nancl o algnn orne p r ometr á. otro de dar, o dC' fazc r tal cosa non 
srfialando en qué r azón nin en cual día; obligúnclosr que si {• :-;to 

non diese o non fizie ·e, que pecharía por pena tantos mar aYC'díe:-;. 
(1 tal cosa, en tonces se debe entender , que se pned C' demandar la 
pena c>1rnnc.lo aquel que .fizo la promisión pudiera dar o facrr lo 
qne p rom ei 1ºó é ?1011 quiso, seyendol e d emandado en juicio " . 

R esulta , pues, d el texto de esta Ley que la imposibilidad 
inculpable de cumplir la obligación que se ha contraído expresa 
v d etrrminaclamente, excusa su inejecucióu. ¡Con cuánta más 
0

rnzón lo que no está estipulado, como los j¡ltereses que se d eman
<1nn ! En los contratos sobre especies determinadas. la imposibi
!idac1 de Ja entrega excusa de la mora SC'gúu la Ley 18 Tít. 11. 
P. 5. El Sefi or Gregorio López al comentm· la, Ley r itada, des
pués de establecer que el d eudor de cosa c ierta , o d e un h0cho 
c•s excusado de la mora por la d if icu l tad en cmnp1ir con el con
trato póncse en nuestro caso :V r esuelYe la cuestión, sed. a11 exci1.
set debitorein quaniitat·is? Milii sat.isplacet qnod llix-it J oannPs 
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20 DAL)lACIO VÉLEZ SÁRSFIELD 

de l mol. quod si clcbifor quantitaiis fccif q11a11/ t .l 
ret vel explered id acl quod tenebalur 11111 po 111 uf sol!'<'· 
ni en bene excnset euni a 1 . r¡uod l1111~ ca.rns Sll¡>l ITI'? 

difficultas est tanta q
1
locl noi_ª·.

1
·: 

1
q1wd de_bct rntelligi q1u111rlo 

• . . . ass11111 ia ur casni for tuito. 
1!Jn :ni ca. o la dificultad ha n ae: id 

de mis bienes que por sí lla b· . 0 de un embarg-o gr11r rnl 
• ' . e ma a. a 1111 nc:1·cp 1 . '. rr1esen a la autoridad Ctll e dº , l . , ( 01 < S a f!ll C' (•(1111·1 1· 

1spon1a e e !'llos. 
Tomemos los contratos en pu t º l 

< r ICll Ul' 

En Jos c?ntratos innominados solo . . . . , 
den pedirse intereses como l 1 l poi J azon cl r t'ng-aii o JHl<' 
depositario de mala fe c1ue o cecara la Lry G. ' l'ít. 6. p :¡ I·'! 
, . negare el de , . · . · · · 
es condenado a devoh·crJe co1 l pos1lo, st sr le probar<' 
el, deponente hubie1·e hecho. _¡ ªss,lcostas, dnñ_o8 ~· mt'noscnbos q tH~ 
mas sagrad 1 L . o o en la Y1ol· ·, 1 · o, a ry impone 1 bl" . , ation e <'l cont l'ato 
d?r del depósito que de malaª r° l 1gac:1on de los intcl'rsrs nl dru
p1de para personas que no nie! o negare; ; .r ésto rs lo q ll <' sr 
de mutuo; oue la r econo ºªn una. dcucla q11c solo. 1 hu 

1 
· , cen v parr·m · protrc e 

bie~;~ ~' era solo porque la m;tori<l~;cl ' ~-b~l·l~~ s i han_ tardado rn 
. pu l<.:ct l0s p1waba clr sns 

En dicho cont l'ato de de , . 
cosa, o can tidad d · pos1to la impot · 
la s E l epos1tacla excusa d ¡. . r nc_1 a de volvt' r la 

. n e como elato el e et obl 1 rrac1ón ] ( 
ción de la cosa , ' d comoclatario queda 't1 . e e en t r0¡rnr-

. p resta a cuand l i JI r ele la r tºt 
tmrse en mora e o H t l)Cl'eciclo t es i u -

. nn es ele const i-

~n el contrato de compra , 
Los intereses no nacen n Y ' <' nta. la Je .... islaci' . 
)Jrador en pao-ar el . _ ece~ar1anwntc por J°a. t' ·don e.· smgular. 

º p1 ec10 smo el 1 a1 anza del 
~or aquella regla de e uid e goce que él ti en , eom-
t1empo el goce de la q. ad que no permite qu . e d e la cosa , 

< cosa y el goce del precio e se tenga a im 

La Ley Romana decía Qunm 1· • 

est, emn 1lsuras, ]Jl"etii vendere e enivtor f n1.at1w ae 1 .• 
bernus an habeat faC'lllt t f . . . hoc enim solnm es g i1sim1t m 

. a ern rnehis pereip1· d. 7 peeta,.e el c-
S1empr 1 d en i. 

e e erecho civil q nerí a 
prador había podido us ' e que se atcndicn . 
principios pueden por r~~nª: la cosa e_omprada. E~t:~ ~- eo111-
me he hallado sin o·ozar d i~versa ~plicarse al caso e.u q ismos 

º , e mis prop1eda (lcs . .· . uc yo 
, ~ s111 poder gozar 

4 L. 8, tít. 39 part 5• 
5 L. 4, íd. ' . · 
~ L. :i, t ít. 2, part. 5• 
, L. l 3, § 20 v "l l)·. • - ' 1g. rlc act. í'mt . 

E:=;c:HITO:-' .J ndu1co:-; 21 

cl l' 11mgu11a d e mis acc:iones n'sprt"IO a la g rnrralidncl ch• mis 
ui C'JJ('S. 

En toclo;.; los demás <'ont ratos. en lo pl' inc·ipnl cl t' la mat eria 
de ello., los d año: ~· perjuic ios solo 8<' cll'bcn l: uando ha habido 
mora en sn ejecución. o no han s iClo rjec:n tHLlo;.; por culpa o dolo 
el <' al ~un o ª" los contratantes. Así lo dispone' la Ti. 20 . tít. 13. P. 5. 
r r:pecto de la prenda. Las lc:·rs 7. y ~ . tít. ' . P. 5. en los unen
<lam icn tos. L a. T1. 1, . tí t. 11 y 9. tí t. H. P. 5. pa rn. todas las obli
gaciones de cosas cierta . . l.ia L . .n tí t. !1. P. G. para la entrega de 
los I..iegados, y los artículos c . 9. y 10. Cap. 1 1le la: Ordrnanzas 
para los fletamentos. h ·n di. posiciont's para lo principal Ya len 
r rspecto a lo accesorio. r e ·pecto a lo. in lC' rrsrs por la inejecución 
u tardía. ejecución de los con tratos. 

En los testamento~. al her<'tlero que r rl:Ollntr debrr pa~ar 
nn legado. si no lo pudiere hacer por un ca ·o fortuito o fue rza 
mayor, JJ O le corren in tereses. y el .J nez d ice la L <'y m1te quien 
es f echa de11w.11da en esta razón debe dar plazo g11izado á que le dé .8 

Lo mismo en los actos judiciales, en los intC'rrnlos del D er e
cho, y en las obligaciones impuestas por los jnC'C'<'S. 

El que no pued e cumplir con los emplazamien tos de los jue
C<'S, sn falta dr cornparec·rncia. no le ha ce incnnir en pena y a 
más, la Le~' ordena que por ell o n o le wnga da ño alguno.º 

Dicha Ley póncsc rn el caso ele pris ión, cuando una culpa 
en extraño asunto haya motiYado su e11 carcelación, y sin embargo 
d esde que ell a no es directa al asun to dr que se t r ata. ningún 
perjuicio le causa la. tardanza que su pris ión ocasionó en cumplir 
la orden de los jueces. 

El término de apelación au nque' fa tal no corre al impedido 
de apelar como lo man da la L. 11. tí t. 3. P . 3. ni aún cuando el 
imped imento fuese por destier ro o prisión qne se l e hubiese im
puesto por d el ito propio. Otro tal decirnos ordena la L ey citada, 
del que fuese desterrado o metido en p r isión por yerro que 
oviesse fecho. O bien fu pse l a fuerza ele la naturaleza o de los 
hombres, como s i lo detuv ieran ríos, nieves o enfermedades o bien 
ladrones o enemigos suyos.1c 

RcspecLo a las obligaciones judiciales pondré sólo u n caso 
el e la J

1
ey su f iciente para decidir l a p resente cuestión. '' Excu-

s L. :1s, tít. s, part. ü• . 
9 L. ll, tlt. 7, part. ;J• . 

i o L. J2, íd. 
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sada, dice la L. 34 tít. 4 p 3 d b . 
la p~na, que prometió ~u~1~a~' meet~e;.~:· la pal'l.c dr 11 0 11 (·ar 1· t•n 
'flvemdores magucr non ob 1 : . I r l pl r~t o r n mano. dt• 
dellos. E sería entonces cua~~l~c\~~~ el n!a '.1d;:m 1 e 11 ~0 o el jui<·io 
por embargo de ºTan en fc . d d pud1e e cumplir su mancl11to 

' • <- < l me a C[U(' él acan . ' 
7.011 O Sl le winicse al ' e 'd: Io C' ll aquella s·1-

' < • e gun r mbo.1·n-o otro 1 . . ' 
que lo embarn-are cl r 1 1. " cua quiera por ocasi(in 
J 0 o cump 11· hl 1. 
nerecho para excusa rle. Em )C'l' '. ' Cf L~e entenc iesrn q 11 c rra 
eualqui e ~· de los rm bargos ~ob~c s1 .. eles.pues qu e . f~1 csr libra<lo cl1' 
mandamiento caería en la ' dichos non q11 1s1c1·c cum pl i1· PI 

e pena'. 
Cuando hablo de olJI. . . - . 1gac1onc . d' . 

sen?1·es . Jueces que ellas son l : s .lll .1 c1al cs debo r eco rdar a los 
obl~gacion~s que imponen las ~~1 s estrictas e i.1n-iolab lcs que la~ 
sab1os antig1los, dice la Le1¡ ~, e~~ts. Esto t1lv1e1·on por bie11 los 
cosn es despreC?·a. l · · · " · 1 • 4. P. 3 p . , 
la L . . , e mandamiento d l , o1 r¡ue mas f uert c 

. ey 7Jo1que Jlldgan, porqu e , .e os ·'1tdgadm·es qne el el 
cc1 de la v ena de la L mas l1gerame11 te d <' 
po11e11 los J11dgad~. ey c1~a11do cayere en zt1le e ome estor-

, es en sn J nicio. e a que de la qnc 
P ero no .c;olamente no he . 

Cf ~c> no he debido ni podido podido d isponer el e mis . . 
rhdo tampoco crear u Pagar legalmente ·1 1'· b1c1:cs, . ino 
Gobierno que lrnbía. sna dn.?deva deuda que me' ~la ( te ; l1l he po
m l . uce 1 o en . g1 avase a , l 

ora, n tardanza en el ..,. mis dcrecl10s Dir ' . , 111 1 o a 
clol'. La letra del de . tPªº º h a sido Por ue . 1· c . mus, qne la 

.. , ere o de 8 . g 1gr nc1a a 1 
pos1e1on legal de las · eptiembrc harr , , e acree-

. personas embarrr d a. \ er cual r r a l 
!\ r t 1 º S 1 l ' "ª as E s l . ' a · · · · e e ce aran C'S . · fl s1guien tr . 

mueb les e inmuebles d , Pl'c1almente r espo . . 
~an en la Ciudad ~ ~~e_;bos_ y acciones de c1~~~ble.s los biC'nes 
. ,alvagc>s Unitarios ~ la r/ana,. per tenecientC's aq1~1 c t· cl ase que 
rn la:· for tunas dr los fiele ~aración de los qu~bra os TraidorC's 
tural1zado traidor J J s f rderales po1· la l ntos causados 
l i uan ,avalle l s iordas el l l 
. as a que se ha visto oblin-a d l , a as erogaciones .. e ( esna-

a la bárbara inYasión d b o e 1'esoro público , extraordina
que el Gobierno ha a e ts~e excecrablc asesinopara hacer frente 
Milicia Y demás val' c~rc ac o en favo1· del Ejé'r ~ta los premios 
de nuestra Con·f,,d' ~ en_ _es clefr nsores el e la Li.be :t1 od de Línra Y 

' et ac1on V d l A , . l a y J . • • 
2? , . • e a mer ica. Ctignid ad 

l . El que ch spusiere <l l a 
upotecándolos t r as · , e to o o parte ele su. b ' 
tfodolos, o ob,lir)'/ pasandolos, cambiándolos . s , ienes, o bien 
genarlos con P;lj~~~l~losd de cualquier man e·~.~ s~~ul~!1<l~los, ocul
~or el art. anterior cr.o ·'e. la .responsabi lidad a e ie1.1c a a en a
Jllzgare el Cob· . ' se1a castigado con la q~1e son afectos 

ietno Y el hldividuo . pena discrecional qu 
que l esultare cómplice o s~ 

E~CRITOS J t.:RÍD!C'O.' 23 

pn'sl:ise a alguna si mulnción n ocultación clcl todo o parte d e 
los bienes de a lgú n .'ah-aje unitari o d e pués ele incurrir en la 
p ena <lt- ca ntidad igual a la que fue re materia d el con trato incu 
nirú en la s Discreciona les que el Gobierno con iderc deber im-
11011Pl'le . C'gún el caso. 

3(' :\'ingún C'scrib:ino pod rá otorga r C' critura alguna de ven -
1:!, h ipot eta, t raspaso. cambio, ni obligación alguna. de cualquier 
r~ ¡wr i c tcnclien1 e a enajrnar, simular. ocultar o frustrar directa 
o i 11 clirrC"tamr11tr los efectos clrl artículo primer o. E l que lo bi
ti<' rr drspnés (l <' sufr ir pa rn siempre la pérdida de su oficio y 
ll e> otr o t an to a que a. ceuclicse la cantidad del fraude en que se 
Jo aprehendiera . . er{t castigado con otras penas arbitrarias, según 
Jas cir cu nstan cias del ca o: >. l a escritura será absolutnmente 
nnla >. de ning ún yaJor >'ª sea por Yrnta, hipoteca, t raspaso, con
w nio u oblig-arió11 alg-nua sen. de la clase que fuere . 

.ii:- L o orclr1rndo C'n el ar tíc·nlo a11tC'rior a los Escribanos Pú
hl ieos cl rbr entrnclcrsc ignalmentr r esprcto de los cor redores. 

S<:> Los 'l'ribnn ales ele Justicia >- .T u eces de Paz de la Ciudad 
>. Campañ a son inmccliatamrntc r esponsables de cunlquiera con
t rnwn ción que autorice en la Ad ministración d e Justicia en opo
~i ción a lo 11r<'venido en 01 :ir lículo primero, o de que no den 
cuen ta a la. autoridad ' . 

Yo no podía pnes obligar , traspasar n i hacer n ingún g énero 
d e rnaj enación ele mis bienes, o de mis acciones lo cual en el 
dC'rccho im~;or t a. prohibición de pagar, porque nin gún p ago pue
d r hacer se sin o dando algnna. cosa o can t idad propia del deudor. 
P oclrr pagar es poder disponer de lo suyo hasta. la cantidad que 
se cl rbe; interdicción en el uso d e los bienes, comprende todo 
'Yénrr o de en ajenación si n o hay especialmente alguna exceptua 
~a . El distracto s igue las r eglas del contrato, y el que n o puede 
obligarse no puede desobligarse. El rol de acr eedor y deudor es 
jn-nal en el contrato y en la liberación , y así como no p uede p a
·~irse al acr eedor que h a sufrido algún cambio de estado, que d e 
h ombre s11i juris se ha suj et ado a una pafria potestad; así como 
no puede pagar~c 1:1 acr eedor que ~stá ~~jo _una a~;isación que 
t rae consio·o Ja. perdida total ele sus bienes as1 t amb1en el deudor 
que es p1~vado d el u so ele su s acci ~nes Y. bienes n? puede ~acer 
)" ero alcruno. No creo que m e sera preciso ocurnr a l os libros 

l "º ( b . • • " " 
elementales de J unsprudencia para so~tener, que ~olo aquel pue-
d e legalmen tr pagar, qne puede enaJenar sns bienes. El p ago 

11 L. 5, tít". H , pnrt. 5•. 
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consiste en Ja dación 0 t . 1 . , 
~ b 1as ac1on de Ja , . e.e e; de donde se sirruc < cos.i o (·ant1dad <Jll <' s<' 

d. b que para qu e el parr ]' . que se 1ga que un homb. J e .,o sr a 1c: 1to. para 
~ea l e pueCia o dr ba p rr• . . 
"' una persona capaz d t . f . ª"' t1 1 C'S prel·1so que 
" t'd d , e i ans cnr la . · ' <l c::m 1 a que se le cobr p . , . ' piopu ad dC' la cosa o 

. e. arro 1hc1to s ,' l 
por una persona incapaz J º . . c1.1a. e que se c jevt1hs(' 
As' ' ' oe enaJcnar !)O • l f . ' 1 es que no es Yálida ] 1 un e e ccto ¡wrsonal 
lice · d l · . a paga hecha J) . . . · ' · 
- ncia e marido 0 po. 01 Und lllllJ<' r c:asacln .·in 

los q t ' ' 1 un menor 0 . ue no ienen libre admini . . , ' por cna lqut<' ra otros ll e 
autor de sus Pandectas or<len~tI~c1on de ~us bicnes.1 2 E l mismo 
paga de soliltionibus, prerrunt' ne o ~- explicando el título d e l a 
ponde los que t ien en der·ebch ª1 t, qu1cncs .p ued C' n pao-ar n " i·ns-
V61·e p ·to o e e ena · "' · · ... . ossi t solve1·e non potest ... JCnar sus bir ncs ·qnic· ~o7 -
s1rrue e b · , 1usi 1 · · · e " · 
d'b ompro ando este prin · . s qni Jlls al1c1w11cli liabrt y 

igo que va explicando.1a . c1p10 con cincuen ta tC'x to: dC'I Có-
Luego yo estaba b . · . 

pago alguno . . ªJ.0 la proh ibición . . 
' Y p oi consigu ien te no l , cxp1C'sa de n o h a1· <' r 

P
. hi~b~r?, el decreto de Sept' b 1ab1a mora en no h acerlo. 
io ic10n de ena . Iem r e no sól 

la autoridad públi;:n~r r por consiguiente ~ com~ren~ ía nna 
bargados a favor ~e araba haber· un .'e~ pagar, s mo que 
drfan hacer que a~e~ F isco, cr édito que yocr~dit_o conti:a Jos em-

E l . guu otro le precedie n1 aun los Jueces po-
d d charruno sencillo que se se en su satisfacción 

e er ec o Y salvaba t d . presentaba el . 
bierno, por el pago a o los los inconveni~ntesqu: era ú1~i camcnte 
acreedores . pero es \ o .que se debía co era ocm'l'n· al G o
oculta de Ínter eses e .s1 enc10 de años ~aramo lo hicieron otros 
descuido culpable e~ s~l es que p ensaban cobracrlear se una f uen te 
sufr. . acreedor r os argu 

. n, o una meditación U1 , ' cuyas consecuencÍ· , Y_e, o un 
cias, para no correr lo ' l~ calculo reprobado d as el solo d ebe 
de los capitales a int s pe Igros que lleva la le su s convenien-
del deudor largos at~·~:~:s, e~ cobrar de los re:~o~cación su cesiva 
Leyes en casos tales r eados por su sola d~ la for tuna 
largo tiempo, o or ~ cu ando no se han cobr neg.h gen cia . I.Jas 
al deudor, los ju~gaba: sr~ cr.e~ molesto hacerlo, ~do i.nter eses por 
mana, praeteritas usuras e~1.tidos. Parnni juste dpo; congr atular 
vallitm indicat . pe. ts <]nas omisisse Z , • eCia l a L ey Ro
ess!Js petenrlas ~:nea.s ªt de~itore foo tlt qratio~1:~it dtempo1·is inter-

pu asti. H . P1l eimi videlicet 
Veamos la materia 

por otro aspecto. 
12 Pothier n,, . 
13 Ad l'b , ~ obhg., n<> 495 
14 L l; . _46, tít . 3• Dig . 

. ' tit. 10 § l~ I'b . 
' , i • 22, Dig. 
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E l embargo que se puso en la g en eralidad de m is bic1w s me 
privaba d e los derechos d el dominio en ellos. :\o era mer amen te 
un embargo, s ino u na confiscación temporal, pero efect iva. E l 
Uobierno disponía de mis propiedades p ara las n ecesidades pú
blicas y r ecibía las r entas de las fincas que yo t enía en la Ciu
dad. Sucediendo él así en mis derecho . yo dejaba de se1· el deu
dor y él car gaba co n los cr éditos como había car gado con mis 
bienes y acciones. Este era el caso del deportado en R oma y d el 
emigra.do en Fnmcia qu e cesaba en ese momen to de deber. y 
cuy os cr éditos l a L ey tran sfería sobr e el Gobiern o. que h abía 
secu estrado s us bien es. Abundan los ej emplos d el caso cu que yo 
me h e h all ado y abundan l as L eyes sobre la materia . 

La L ey 2~ d el D igesto d e Capitis mi11nfis, hablando del edic
to d el Pretor que con cedía acción contra aquellos que hubier an 
padecido a lgím cambio de estado por las obl ig:acion es que ellos 
antes hubiesen con tr aído, dice que e. ta disposic ión n o comprende 
sino los cambios de estado que d ejan in tacto el derecho ele ciudad, 
y que con r especto u. los cambios d0 estado que llcYan cons igo 
la p érdida d el d er echo de ciudad, n o pueden ya ser deman da.dos 
por sus d eudas anterior es, y que s us acreedores tien en sólo acción 
contra aqu ellos que tomaron s us b ien es. " P er t inet h oc Edictum 
ad eas capitis diminutiones qua.e sal n c i,·itat e eontingunt; caete
rum, si ve amissione civ itatis, s iYe l ibertatis amissione, contingat 
capitis climinutio, cesabit Edictmn ; n eque possunt: hi p enitus 
conveniri ; d abitur p1anc actio in eos a d qu os bona p en en eonmt 
corum " . 

La Ley 47 Dig·. de ficlcjnsson:bns decid e que si un deudor 
es condenado a la deportación, nadi e puede afianzar sus deudas, 
porque ellas se han extinguido ; "Si d ebitori d eportatio irroga ta 
est non posse pro eo fidejussor em accipi, scribit J nlian us, qnasi 
tota obliga ti o contra eum ex t incta s it " . 

Godofredo en su nota sobre este t exto dice : " D eporta t us cre
ditoribus obligari desinit; ideoque, dep orta tus, p r o de bito d cpor
tationem antecedente fidej usorem in ut iliter d-ar e inteligitur cum 
eo casu fidejusor obligationi ex tinte a cceclerct " . 

La L ey 14 S 19 Dig. de novatiom:bns d espu és de h aber d e
cidido que una d euda con dicional es su sceptible de novación , pero 
que la n ovación no tien e s:i efecto s ino después d el cum~)limiento 
ele la condición que man tiene en susp enso l a deuda, anade, que 

3
¡ antes d el cumplimien to d e l a condición, el deudor condicional 

llegase a ser deporta~,º' la novación ~uedará co~o no sucedi?a 
aún cuando la condic10n llegase d espues a cumplirse p orqu e dice 
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dicha Ley, que habiéndose extin.,.u ido la deuda co i· · l 1 d . , o e n e 1c1ona por 
a ~P.º_rtac1on, no hay persona obligada en el mom t l· 

c:ond1c1on s~ .cumple" .. E ideo, si for tc persona prorn~:·o~· i; uc 1;~ 
cl e:nte condtt1one, fuer1t depor tata i\fa i·cell 'b· ' .Pe · t . . ' us scri 1 t ne qu idc 1 E:X J ~ .f?nte conchtionc, u llam contin"'crc llOYat"iorJCJl1 · 

11 

e ·t t , . · "' quonmm nunc x l IS con01L10 non est persona qua<' obligatur. ' 
T1a Ley 3'~ Di"' de cr,,,1t ¿ · · 

• • 0 • Q,, en wm, ])O SS'IS et rcstit t · , 
pos1t1va. Ella prcvce el caso en l (' . 11 is es aun mas 
1 e . que (' ob1crn . , 
ccportado sin volverle los bienes , d i _, o amn 1st1e a un 
depor tado por causa¡:; an terior <'s 'a) su ce qu: . l~~ acreedores del 
rior la gracia que el p .' · 1 dcpor tacion, no r ecobra11 , rmc1pc e J1a hl'cho 1 . 
teman antes contra él y d 1 ' as acciones que ellos 
l'b d " . ' e as cm1les la ele ·t . , 
i ra o. In msulam dcport"t1· b p· . ' < poi ac1on lo había 

cl .t ,. ona i iscus poe . er e t ores ex ante"'esto non h 1 . . . , na r em1ssa retinui1 
d f . o a )(' ] (' cnm eo . a 

am m t, actiones constitit" . ' qui <'hi.tor quon-

Sobre estos pr incip ios 'l'b ·f 
salum rewrn qiwe d jus specta~~t io. en su obra Dissertatio se11 
caso en que fue consnltaclo Q sing1tlamm Cap. 5 dec1·d 
] 1 < • ue un n "' · ' e Ull 
t <'naco a la pena de confisc . , e.,,ociantc de F lor encia co 
1 . • f . . ac1on "'ener l l . n-

< ose i e ugiaclo al r eino el , b a cie sus blenes l b', 
t · .1 e apolcs r n- l • • la ICTI-

J' Ja, una nn<'va fortuna 110 ~ - ' ) "'anac10 allí por su · 1 lo· , ~ · ' poc11a en es , · inc ns . 
s c·1·ec11tos que t enía. "n F l . . e pa1s ser dcmanclaclo 

" ~[ • 'O ' orenc1 e .1 p or 
' ercun s me1·catoris Florc11t . . b a an t<'s tlc su con<l c11a . , 

f¡ . l 77 . . ini ona e C' lül l . 
n. s ao wc in 1·egn111n Nap z ·t , a magno d·11 ce e . 

d11s, breuilucnleutas div i t ias o i 'ª',i~t?n se conf e1·t et ••te .ºnt f1,.~c7zª·
f 't . ·b . con·ocii f . ' ' 'º 1 a ca ,i 

r i 01 ~ 11.R ob aesoliennni. q?10cl P lor ' ~onvenitnr igitnr li ·ic a r 
(lll l]Jl111s teneri negat: no~/ . . z · ~ncie contraxerat i t· e ('-

. i o Jtu ic1s recto" ' s con i·a se 
La Le.1· 2~ del mismo 1 ' t l , . 

~ l 1 · 1 u o aun " , ce e cportado le fues<'n <l l'Yu elto ex1g·1a que 1 odos los l . 
~l'll usar ele las " CCl.O s, pa1·a C(U C SUS ac d. . ) JCll CS 

" nes que ten' ' < ree ore a· 
las acciones de entonces 1 ian antes del cmba s pu ie-
d ~·p_ortado. " Si dcportat;;s r~s~·~1: pod:ía~ cobral'le r¡~t~es decir, 
c1pis, ?·ecnpe1·averit . t?ts clign1 tat eni incl l s. de ser 
nec á credito ribus ' ni sna _antern omnia bona n01i n gentia P1·in-
ci facultas oblat~ n=~s~~nb! ico ?~on~ine con·veniri pot:! ; ?;s~itutw~ : 
rrtnrli, n1aluerit en rle . z · (¿ pnncipe, bona, quoqne . e qlt1l?n 

. 'º " 1 e 1n qnere t · .b sua rec sententwn .mbicch . t ' ac iom 1lS ex 1t el'c ~e 'b npc-
, . es c1 a ' non po terit" . . qm 11s an te 

As1 es que era ll1·1 p . . . 
' r1 n<.:1p10 cnt . 1 l 

~es ,:omenzaban sólo desde el dí l <' os fomanos, que las accio-
ab1a devuelto sus bienes al qu a eln que Ja Autoridad })t'1bl' 

cev s b01 e se os h b' ica 
f i.a concedendo videt1 . t " a ia emba rgado "p " 

. 21. Dig. de vcrb. signif. t1 e iwm obligation<'s co1~cede:.~1!~ 

·-----
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El Código expl itó claramente la Ley 2~ citada del Digesto, 
y en él se or cle11a, que i todos los bienes del proscripto le son 
l'<'st it uiclos. se re l ituycn también todas la. acciones que había 

<'ontra él al t iempo del embargo; que si sólo se le r estituye una 
C'n. a determinada, vclu/ i clomus illa. et i lle f 11 11cl11s clicc 11tc Pri11 -
ri¡¡ c, r cstit iw t e cfrilati cf (Ug11 i lati et il lis acdib 11 .~ e t 1'/li fitn do 
r¡ 11 cin v osseclisli 1>r idcm. WJ1 le do11111 a fio11cm , ocfion cs e~: m 1t c 
yrs fo ci 11cl i n c11 111. ?mllae. co111 pet1rnt . sed Fisc 11m seq11enfnr ad 
r¡11 cm bo11(t pcrvcncnmt . i una :ola parl e de sus bienes se l <' 

1·<'st ii.nyc 111111 c pro ca parte q11ac rcs fif 11it11r ci et i11 cmn compct1111t 
]J l'Ís f inac actio 11 cs. 

La Le,· 3'·' ele Sc11 /e11t iam passis et rcst iflltis. cocl, r eúne todas 
<'stas disp~si cioncs. '' ·¡ debitor pol'nam sententiae passus est 
qua m boncrum aclemptio secu1a <'St , quanwis postea ch·itati 
Hamanae r estit u tus non totam substa ntiam, sed oliquid ex indul 
g'<'ntia Principis u t haber<'t. impct rayit, acris tamcn alienae ex 
¡' rec<'C1ente t empore pena lib<' ratus <'. t, si Yero par tem bonorum 
:rc-cepit. p ro r ata portionc l'j ns tenctur ' '. 1;; 

Todas C's tns clcc ision<'s r <'c ibl'n una aplicación directa -:-- com
plrta. a l embargado por <'l Decreto de Septiembre. E l secuestro 
t:omprendía todos los bien<': y accionl's que ele hecho no f uesen 
t·mbargados, porque era. p rirnclo ele toda disponibilidad. Era 
muer to civilmente en sus derechos, r n sus acciones, en sus cr é
di tos, y el Gobier no era su sucesor L"niYersal desde que había 
tomado la Unin rsalidacl de sus bienes, aún de aquellos que él 
110 conocía a la maner a del hrr edcr o ordinario sobre quien la Ley 
11·aspasa toda la. sucesión, per o también le gr ava con todas las 
rlcudas. Esta era la r esolución expr esa de las LL. Romanas (I.J 128 
Dig. de verb. signific. y Godofredo á dicha Ley, y a la 2~ Cod 
ad Ley Jul. de vi pub. nota 23 ) y no era p r eciso ·para inY<'stir 
1· ~ car ácter ele sucesor del deudor que hubiera habido una confis
(·ación gencr nl. El fi sco r espondía d e las deudas en pr opor ción 
;1 la parte ele los bienes del deudor que hubier a tomado. E l Có
il i()'o pone el caso de un t utor que hubiera incurrido en la p ena 
de

0

la Ley Julia de vi v rivata, y que eu virtud de ell a se hubier a 
ronfiscado el tercio de sus bienes ; y decide que la acción de t utela 
l l'be clfri o·irse contra el f isco en aquella proporción en que suce
~Üó al del~clor, tutoris sui Lege J ul ia de pr~va~a damnati, si t e_rtia 

t ' rs bonornm fisco vindicata est t utelae act10vmem pro ea port1011c 
~ crversus fi:;;cmn dirige, nam snccessio pro oneribus portione suac 

respondet. JG 

rn Vide ( '11 ;as. Hcsp. pap., lib. J G e d. ~0 • 
1G L. ~, Ciicl. nd Log. Jul. de vi prirn. 
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E sto mismo Yería el Tribuna l e uc ·t·' 
expresa de nuestros Códicr . 1

1 e. ~ m:rndado por 1111¡¡ l ,ey 
o 0s que ucgo citaré. 

E l embargado pues era p cr 1 . 
acreedores d d 1 d' sona mente libre r e: pccto d <· su<> 

. es e e ia del embargo . 
proscr1pto r especto de los s . . como en Roma lo c•ra el 
. ·1 L . U.) os cunndo había f ·a 

civi · uego no debe in te reses 
0

, 1 . su n o lu muer te 
secuestro. p r e t iempo con·ido durnntC' el 

La Legislación Francesa sicru., , 1 cuando se embarcrar ou y co ¡'· º ro cL a letra las Lej'Cs H o111 ·111as 
f' . 0 n 1searou lo b ' ' · 

a ines del siglo pa ·ado. H echo l s ienes de los cmi o- rndos 
!'.:ecue~tros y allí se depositaban ;osem~argo se cr eó un a c~ja ele 
los bienes embargados Y el de las d pd oductos de las r entas d e 
¡). ~o~ acreedores de las personas etbl as a su favor. Se llamaba 
creditos . . , cm ar ..... adas s r . 
D ' Y se mscr1brnn sobre el gran lib . ' e iqu1daban s us 

esde entonces los acr eedores de 1 :o de l a d enda públira 
que pedfrl es d' os emwraclos , · 
d l . ' Y suce ia una delecraci, f ~ e • no 1en1 an 11a da 

o o el Fisco de los créditos ue º on orzada de cl enc101·cs s ién 
clores ocunían con . ~ . gr avaban al embargo L _ _- . -
pósitos d,e la caja d~':i~!c~:~~~~c;~n es ? : rau pagados .COl~~l~~C\~e~ 
no .querian entenderse con el ·F. Sucedia que muchos acr eedor e 
<:nt1guo orden, o porque eran isco, o esper ando la vncltn. les 
dos que ya sufr ían un e pagados tardíamente o co '. e el 

d , a gran dep . · . , ' n as1 ..... na 
man o que los que no hab' t ec 1~c 1 011. E l Gobier no 011 t º e -

como los que hubieran sido 1;~ ..... ~~urr1do ~ liquidar sus cré~~~~~s 
~J~:a~~~a ;~ ~:~~~o~·ºe~s~~~a~~s, ~~ ~o~~1~~~r~~~~~;é:s c~c~lé~~~¡u.i~r~ 
~~1~~0't~~:1~º~u~~~~~ s~l~· p~dr~~~~cl~:~ecr'.;~il~s~c~~l~·~r· ;0 1~.l 1 ~a lé~1~; 
d
en slu primer ar tículo cle~~a;: Laely dNe l? de Floria l ~ño ª~,'.1 l c:orta1l· 
.e as person b a acio'n d el · a cu a as em argaclas cu ora de lo , . 

des Émigrés son t d' 1 , ' _su letr a dice a , . " s crcd 1tos 
excepte les émiO'r' . ec are~ ~reanciers directe s1d Les créancier s 

º es en fa1lhtc ou not ir· s . e la R épuhl ic u c 
b Aunque en esta P r oviuci iemeut Insolvables" 18 l ' 

so re la materia puede decir a no se ha dado una L . 
embargadas podían d se que los acreedor d cy expresa 
gr ado en Francia usar e los medios que el es . e las personas 
cho que la ley h~b:Y que se hallaban bajo la d~creedor del cmi
Y acciones. Rast; l 1a c~usado p or el embarcro egación de d ere. 
de los bienes emba ·~ C~Ja de depósitos dond~ i;cne~·al de b ien es 
secuestros de Fra i~ac os parece igual o seme . a~1 os prod.uctos 

n cia. Por su parte el Gohic . . Jau ~ a la CH Ja de 
i1 MERr.1x . . Ino, s1 n o ordenaba 
18 M ' qq. i cib. confisc " § 

F.1<L1:-1, qq. vcrb. cm· . . , lQ y E mig." § S 
1g1ac.", § 2.¡. ' ., 
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liqu ida r .1· J)<]lpt 1· los eré'ditos c]p los embargados <k una manera 
f!e1H•ral, lo hacía e11 cada expedi<'ntc particular. pasá ndolo a los 
.fnrcrs Ord inarios para. que leg it ima da. la acc ión ordeuasen d 
abono ele la · deudas . c:omo . e ha h echo en innum0rablcs ca o . 

P ero :obre todo. el drcrcto dC' ept iembre no derogó ninguna 
Le~· t'x is1C' nl c sobre la mater ia :· de~dr entonc:es .. <; i la .Au tori dad 
})Ública. o<·upaba. :-· d i:ponía de los bi r 11 es d e lo · embargados. ern 
con el ear µ:o q ue le imponía la Le~· ele Par 1 ida de paga.r las d <•u
das ele Ja. personas con fisc:adas; de r eprc:ent ar a l deudor; de 
!"P r r l Fi. c>o a quien deba demauda r.·e. ca. bic11 asi co mo le place 
de haber s il!~ bienes. dice la J,ey. así deb!' sufrir el embargo o la 
carga r¡ 11e Ir 1•i11icre por razón d e ellos. Yo p ondré a la letra l a 
J iry <le qne habl o por srr su d ecis ión ta n trrminantc en la ma\e
rin. J-fahland o de los r el ig-iosos. :-· or de nando que n o se debe de
ma1Hla1· a r ll os sino a s us ma;-·orales. to n tinúa a í : · 'E so mismo 
d ccimo!', que debe ser guar dado cuando el R e;-- o otro por él t o
mare los bi enes de al gu nos por razón d e »erro. q ue 01·ier en fe
chos. o tlespnés Yini escn otros a facp rles d eman da .-obre el lo por 
deuda. q nc les deben ante que -aquel mal ficier en. a sobre tal 
r azón como esta bi en pueden facer demanda al Re:· o al otr o que 
tm·iere aqncll os bienes por él fa ·ta la tna n tía que fner c probaclo 
qne ele ell os hubo. Pero . i la dcnda fue 1·e men or que los biene , 
lo clemáo; debe fincar n1 Re:-, e s i fu ere mayor n on es t enud o ele 
pagar si n on fasta aq uell a cu a n tía qne r ecibió. J.,;. 10. tít. 2. P. 3. 

J.,;os f undamen tos :-- las r esoluciones de esta Ley se en cuen
tran 1·epetidos en la. L. 2. tít. 2. P . 7. ~-L. 29. tít . 33. P. id . ( 1!!) . 
G uiacla por estos principios, la Casa de l\Ioneda acreedora a a¡_ 
versas p er sonas embargadas, h a tomado un a r esolución gen er al , 
declar ando que ell a no cobrar á inter eses a los deudor es por el 
tiempo que sus bienes hubiesen estado embargados, y así lo prac
tica actualmente. Bl 'l'ribunal p u ede ce rciorarse de ello p idiendo. 
si lo creyer e conveniente, el competente informe. Este grande 
ej empl o de equidad y d e ii:1zón de un establecimiento como el 
antiguo banco, es una elocuente lección que el Tribunal confir
mará. s in duda con s u fallo. 

Por lo tanto, puedo con cluír que yo no er a el deudor de l a 

1 o A ln. expulsión de los moriscos en E spa iia en 1610 se publicó el 1Jalll1o 
de 17 ele Enero de aquel :dio confiscando ell la E'xtrcmadmn. todos los bicnl's 
de ellos eomo criminales ele lesa ~nagcstacl. Sin en~~n.rgo, Felipe .nr• or.dcnú 
por diversos r escriptos a .los Tribunales de Jus~1crn , ~ue ~e d~chos bienes 
confiscados so pagaran pr1:11cro las .deudas. y ?s1 se e.JCCuto. V casc a Car!; 
tít. 2• Disp. 7, lº número oO. que dice l1ahcr s ido 1111 0 clo los Jueces que as1 
lo ordenó. 
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obligación pot· la cual sr e: b .. . 
pueden pedír eme po 

1
· t' 0 t.tn llll "rcsr¡;. _,. que a<>Í Pll11 .... 110 

· r C' it•mpo r · · 
1tn-icron sci;ue. trac]o" e 

1 
11 que 1111:. bH•1ws y at·(·io111· .... , . ...,_ 

1 · .,, l llC 110 la C'St·1Clo · 1 11 J ' l < CJar para <:uando ' l . . . < el a H'< 1·10 < l'I a1·J'l'1 •1 l o 1· 
l e qu1<; 1c m la cobt"lfl · d 1 
.a esperanza de la C:l'"ª'.-

1
, 

1 
• za e o qll<' Sl' h· 1h·hía 1·1111 

• • e " ' 011 l (' 11 ll C\"I<; 1 I' · . · se contratanan . c¡tin . . < · 
0 J l{?r1c1011 ps <p l P <·1111 11 n1l ll' 

1, ' ' .t\lnq t11• \'O l ttt' t" •I l l)al'g'O ele mis bienn . ]· . ' . el C ( C'tHIOl" d11 ra11l1· p ( <'ll l -
. ' 8 • .t <1t1tor1 thcl 1 cnaJenar bienes y ncc 'o . ' t·ompr r nf r prnhiliií·nclo1111· 

... ¡,., 1 n cs, me Ol'Clr11aln . ', ·· buno, pago que n i ¡
0

,. ·J < poi < ~ to 110 hat:1·1· Jlilº'º 
'd' '' · UeCC'S podh . ¡ 1 -

lln ere •to fiscal que llQ ·t 1 ' n !11,11H ar < t•sdP q11 1• hahí:t 
~,- era ele prelación n todo~· 

1
ª Ja clrtri·minado Pn sns ('<1111 iclad c ·~. 

la h'b· ·, s os otros pet" 1 pro t 1c1on de parro 1 · sona es : <111c en t ·ti 1"1'·11 1 º por a aut r· 1 , • ,, 
e~ las c~nsecuene:ia.- <1<'1 protesto l o_ it ntl comywtcntc m e• (·.xi11H' 
nus propiedades; Y en f in que la t ·~cch_o clespu<!~ ele! cmharg-o d1• 
del conti:ato desde que ella ha ~dt anza en la (',J<'C:tH:ión oport1111:1 
me const t s t o por una f 

• 1 _ uy~ en mora ni me obli . . .. '. n<' r_z_a su1wr io r. 110 
o mdemn1zacione. e.le .1100 • , ga ,l la sat1s fac·<-1on c1n ·111 t ' .,un genero. :!O ' l' l'l''-1'-> 

!?O Autores qu t' e sos 1cncn las clo l . 
CARLEVru:. tít 20 n· e rmas expuestas· 
CuJACI~ . / isp. l•, no 50. . 

LE CLERcQ', ªtomm.as4n clclr. lug_nr citado, • p ig 31 en el ton1. ' º· 
V'Clm>, tom 40 ~ ' · Y il7. ... i'\Úg. 22G. 
ÜLEA t't • 3 ' pag. 582 y 83. 

V ALENor~ TI1 . o~ quest. 9, uo 7 
' ustnum j · . · 

de adqnirend l uns tract. 40 Ca !) 
:F'AR!NAcro D. iered, cap. 30 n º !>O' , p. ' clesclc el n o 6 . 1 , 

D 
' EDICTJS ' - • y ,¡ tit D; 

'EsrE1ss1::s t ' qucst. 25 No 16!l . •[/. 
G , om 30 pr. ' ·. 

UTlÉllJH:z, qq lib. 5'/ a g . ] 4-11 n o J9. 
. ' <¡uest . 53, n o 50. 

TT 

C.\TJSA DE LO. . E5:0RES .JL\ "\'TCO • 

[ SonRE PO~E~I ÓX DE IIERF.XCIA. 1 -1-6) 

Don Franci. eo Jnanicó falleció en ::\Iontevicleo en 1" -1:6 de
jando dos hijo , Don 'a rlos y Don IIcnrique. de su matrimonio 
ron Dofia. Juliana. Tegcria , que había. muer to ocho añ o antes. 
Don Francisco y sn mujer no h abían t estatlo. Entonce pr rYién
dose las cuestiones que Yencl rían. p edi por Don Cándido y Don 
H rnriqne la pose ión hereditaria de los bienes quedados por 
muerte de sus padres, que nscendían a más de trescientos mil pa
tocones. Esta posesión se con iguió sin dificultnd . Sabiendo luego 
C'TI el J aueiro la muerte de don Francisco Juanicó, D oña Carolina. 
Juanicó, mujer del Teniente General Callado, se presentó por 
poder en 1\Iontevideo pidiendo también la posesión hereditaria. 
E ll a. se decía hija. legítima de don Francisco Jnanicó y de D oña 
.Juliana Tegeria, pues alegaba que er a. hija. n atural de ello legi
t imada por subsiguiente matrimonio; y tenía a su favor las decla
raciones de los padres y todos los actos de posesión de estado, 
hasta haber r ecibido cantidades considerables a cuenta de la h e
r encia materna. Yo contesté su solicitud por el escrito que sigue. 
En él están transcriptos los asientos parroquiales, y las declara
ciones de los padres de ser hija natural de ellos antes de contraer 
matrimonio. Don Francisco Juanicó que en verdad er a su pacll:c 
había conseguido que su mujer Doña Juliana Tegeria lo fir 
mase así, cuando en r ealidad no era su madre. H abfa otr o h er -

* Fue publicado por primer:i. YCZ bu.jo el tít ulo '' La posesión de heren· 
cia " en Ju. Revista. de Legislación y J11r ispr11de11cia, tomo VI, Buenos Aires, 
1871: pp. 353-404, con urevo in.troclucción el~ José l\Iaría l\Ioreno, aii~dién
closele a.lgu n~s uot~s Y. un sum~r~o. De cst~ nnsma 1~1::u1cru. fue" reproducido rn 
Dalmacw V elez St1rsf 1cld, Pol1t1co y J111 isla ... cit., pp. 30- ·349. 
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~rn~ol ~~n Carlos. hijo también natural clr Don l•'rnn('isc·o cll•l 
c:ua 1a). an los as1en tos del Clll'a pero (' ·t n . - •· 

C'll el Jmcio. ' · ' SC'1101 no se• pl'r . .;;rut(> 

• • • 
La 'onst itnc:ión tl J l' · . 

lib. 6 C'd e . us imano qur vino a S<' I' la (.p,· 3 t't ·n 
o . supone paro. conc-ed r 1 ] . • • ' .••. 

posrsión de los bienes que ha . C' e e c• 1·celto de :e1· Pll<'sto rn la 
supone, dign la inst itnc·10' '1~ an quedado por la mup1·tr de ;i 1"11110. 

t , d ' · n e e un hc1·ec1C' . . 1 .... 
e:~~ ada; es dC'cir presC'nlado <'l T ,. 1º· ~ qur a ]Wncha c1r Piio 
v1c10 alguno ... Si qids dice cstanwnto; ~· que 61 n o trn":t 
Paf c;•t" . d. . ' ' c.r assc i·r/ e,. 'l'l< i·t . I. ,.... 

. • i J1t ici testamenl1t11• I l . . et e rns 1/ 11/ 11s co111-
ab l't • OS Cll( r 1·1[ 710 l o t mn, neque ex quacmnqu n canee lul um n cr¡11t 
vrhnci figum sine omni vil e s1~ae Jormae t ·ilialum . grrl r¡ur><l ÚI 
bus t esli z · · llJJe>al1Cmc a¡J¡>ar t 

· . mn egit1mi 1110ncri valla{ . e.a · <l rl r ¡>osilioni 
poscsioncm earmn ?·enim, qiwe l csta~'o~~i sil; .n~1llalw· quiclem in 

La ley 2, tít. 1-t. p 6 habl . s mo1 tis l em7Jo1·c fucnrnl. 
el l1eredero delante ~1el . J , a igualmente en el caso ele . . 
"l uez mostra :¡ · 1 'en11· 
~ g.t~no en. el que se encuentra establ n.c o un tcstamC'nto . in vieio 
y sol?, baJo de una prueba ta l ecrdo po r sucesol· <1C'l difunt 
poses1on de los bienes del 'I, lndso rm ne ma nda <I U<' se le d' lo, 
e! d J . C'S a Or . '""T · ' e a ero e ante del Judgado ... , '1111endo dice el 1 
e ' l ' (' 1110"1 . ] ' 1 1el'('-n que era est-ible 'd ' '' i anco eal'h clcl t t 
<' cumplida <isí ~0111~

1 

d~b~~:rh ~r·~~~ro, si tal car~a Íll<'see\~~~~::{.~ 
tloncbc. demandándolo él débnlo' m t fuese 1·aída nin canc<'hcl·1 ',, ' 
os 1 en d 1 ' e ei· en p · , ' ' · .-11-

h a bía e l'~en~a ~ l;crc_do.~ e e.le todas las ot 1·~~<'~~~1~ e en tenrneia clr 
L ' a sazon qnc finó. ' . s qnr rl 'l't•stador 

, . ª Ley del Fuero Sll . , 
legitimo a Ja su ., · pone tamb1en la fil' ., 
posesión de l~s· b~~~~nd c

1
uando ordena qu~ 10~ª~ 1?!1 un der echo 

la madre moriere f .. e ~adre muerto. "Et 11Jos entren en 
del muerto o otros e h:~o~ f mcaren, entt-en los ~~1.a ndo el padre o 

Otra Le . . re eros derechos si fi. IJOs en los bienes 
si, h . Y del mismo Código Jos non ov iere ', J 
. on ercditaria que alooun para dar a los her . 
~?1_11ado en ausencia de b ? di; los hijos clel manos la posr-
l 1hación Y paternid ellos, da POl' sentad ~estador hubiere 
el ice la Ley Sn t't 6ad,. fundamento ele la a . ~ incuest ionable la 
1 i. hb 3 F ' ac:c1on· ''s· ' a madr . ' · ' uero R l · 1 a la J • 
la t· e o cualqmera dellos al C'a, que moriere el l101a, 

ierra e el otr f'. · , ' g-uno de los f'. pac1re 0 
buena que les pe1~ IJO que Y fuer tomar o 'Jos non fu er e en 

enece por herencia, cnancl se ~pod<'rar de la 
O (jlll<'l' <¡U<' ,.· . r111e1·a 1 L <>o ¡ f· · - ' ª in tít. 7 1·1 ., 

' 1 > • .,?, Fo R 1 

EscRnos Jnún1ro::: '"' ;J:J 

<'1 hennano que non era en la tirrra_. entre aquella buena, e non 
1<' ptt<'c1a. clrl• ir el hC'rmano qur ante se apoderó. que salga de 
a<!ll <'ll n h11cna porqnr era tenedor , mas trng11nln e.le so uno fruta 

<p1<• la par•:1n. Et e· to mi ·mo Sl'ª c1<• la herenria que les Yinier 
dt' ah1wlo o aht1 L•l:1 o de otra per::ona qm' han derecho de h <' rcdar 
ch· c·ons111rn · ·. 

La Le~· Recopilada dispone ignalmentc suponiendo que al
guno ha muerto dejando hijo· kgítimos o pariente propinquos 
que haya n derecho de hr rcdar u bienc.c;, y sólo é los ordena que 
sean puestos en posrsión d<' la her en cia. " ~i alguno f inare, son 
sn¡;; palabras, ~- cl C'jore hij os legítimos o n ietos o de11c1r a~11so 
o otros parientes pr opinquos que hayan ckrecho de h<'l'<'l1n r sus 
bienes por testamento o nbi nte. talo ... que las Justicia do éo. to 
a ~· nrriere qne lneg-o informndos c1r la Yenlacl . pon~nn <'11 la posr
.-ic'm pacíf'ica. de los dichos hi e1w; cll'spué.;; de la muerte del cli
fnnto a los dichos . ns hcrecl rros. procediendo <'ll tono sumaria
mente sin figura. de J u icio".:? 

Las Leyes transcriptas c1an pues la po1'e ión ele lo- bienes 
r11anclo se pr<'senta una institución c1e heredero h echa en tc>sta
nicnto solemne, es dec ir <'11 un instrmne11to de ejecnrión unun·in. 
Otro 1ítulo mrnos solemne qne importar(t una c1ación o una obli
gación cualqu iera para <1c>spué. de los elfos del que la hicicrn, 
no t r aería la posesión de la herenc.: in qne importa la po."esión du 
nn título general a la sucrsión drl d if11nto. Es claro qur la acción 
n una sola pnrte c1c los bi<'n rs dd que ha muerto no podrú autori· 
zn r la posesión de la herencia en ~cncr:il. 

J\ si también sucede C' n el otro títnlo que las Leyes citadas 
tienen por bu taute para or d<'uar la posesión hereditaria ¡ la filia
rión legítima. Dando ella un omnímodo d C'rccho a la succ>sión 
uniYersal del padre, le da también a. la posesión de la h erencia. 
que las I1eyrs transmiten al hijo l egítimo aún contra el testa
rncnto d C'l padre. P ero como sólo c1e la filiación legítima puede 

11 acer por ministerio de la L ey nn incuestionable derecho u la 
·nccsión 'Gnh·ersal, sólo también el título de hijo legítimo puede 
~acer alcan zar la posesión de la h er encia. Para la posesión her e-
1 itaria es absolutamente pr eciso el título pro her eclc. Ella se ad
~r niere en Yirtud de la t ransmisión que hace la. Ley de los bienes 
i l muerto al sucesor que el derech o le ha designado . El que no 
~i~ne el tí tulo de hereder o, no puede pedi.1: la posesió~1 heredita
Tia , porque (•:-;la no importa tanto la poses1on lle 1os bienes, como 

:! r... ::, tít. i:;, lib. 4.R 
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la. posesión del título de suce or uni,·cr al ,~ 
rriptas se Ye derirnr el der echo a 1 . : , Dll las L C'yt' :> tra11s
bienes, o por Ja instituci, 1' .ª P OSl'. ton , d el d C'r echo a los 
filiación lenfüma 

0 
prop~n C!?; d1ªJ a hecho el t C'stad or. o po r la 

hijos legíti~os. mqui ª con el di funto cuando uo ha~· 

La citada ley del Códirro R 
dante con ell a dan la .Po .. <: 1 °

111ª~10 Y la dr Partida. co11t·or-
• • ' e SCStOn 1cred1taria . d 

<·J ec~lt1va Y sumaria qnr tiene un . en vntu d e la fu e rza. 
t:scr1tura públi ca. ' in el d , te. tamC' nlo solemn e como t oda 
1 d d u a que este no c 1 t't 1 e apo e~·a o d e la señora Callad · . s e ' n o p or el c ual 

de los bienes quedados p . o, pide p ara su parte la pospsión 
Don Francisco Juanic.o' E? lrl muerte de Doña .Juliana T e1re ria ,. 
t , d . a carece d l t' t:> ( • 
m a, Y no pued e fundar por 1 e itulo d e h er ed era ins t i-

cn el título d e su cesora abintest~t tanto su a cción p o. e oria s ino 

~-ª ley d el Fuero primerame~· . 
poses1on h ereditaria. a los l . . te citada, cuando 11aina ·1 ¡,, 8 1 IJOS es " t e e ,. 
. upone que son los primeros 7~ .' d' is o que es a l o~ l e~ítimos. 
que faltando ellos entren l e1 e eros derechos, Y asi ord . 

La L -.ia d . os otros he1·ederos d erechos. e11<1 . 
ey 0 · el mismo C 'd' 

nece por heren cia; habla deº l~go ~~bla de la biiena que erte 
de los h ermanos lerrítimos · d ~ h iJos ele l egítimo malrin~o . -
al abuelo O abuela º es d ! e OS CjUe han d erecho d e h lldlO ; 
fT . , ' · ec1r que <la la . , ere at· 

i 1ac1on legítima. poses1on hereditaria a la 

La Ley R ecopilada · 
her editari · ya coprnda manda 0 
Jn d aª e~ pnme1· lugar a los hijos le ~· ner en la p osesión 
'· escen eneia de ellos, Y en últi ~1 irnos, en SC'gundo 

hasta e~ grado que hayan derech;~~ ªh!~e~~~~ colate1·a1 legítim~ 
A s1 pues cuando las 1 

snficiente para alcanza . eye~ hacen de la filiaci, 
los bienes dejado r 1 sumari amente la p osesió h on un título 

!~~;:m~Z,i:1!'.1:~f ':!~r~~~~~· P':, ::'~0 ~~ ~~ !l:;~~ii~~·i~cgí• 
tuc1on forzosa as cna~ o hay h er ed ero i u o unn-er
quedada . ' y sucesores umversales 11 s suyos, d e i n s li-

s1n t estamento amados a la l . 
· 1erencia 

.~ en ef ecto, el h ijo nacido a , 
su f1hación bajo el e un matrin1onio 1 , . 
si no media lo. im a~~~ro ele todas las presunci egi tnno, tiene 
estado d e famil' po~ibihda~ demostrada de 1 ones .de d erecho 
r.ún en los mu/ª esta a cubierto de toda prue~ cohabitación. Su 
<'ada, comienza ~~cos ?ªsos en que su legitimia: en contrario, Y 
j?tris de ser hij l i:l~Ito t eniendo a su favo . r pued e ser ata-

º eg1timo, bas tantes para ' l as presunc iones 
e consel'varle la poscsió~ 

E sc1:rro,..; .Jniíoll·o,..; 35 

,JL• la h t• r 1•11<:ia dura11 tr PI l itis. El ma t r imonio ol>rn u na lH·r ..,un 
c·ión h·~a l d e la p atern idad :'. C'S el padre ta n ciert o c·omo l a madre 
que le ha creado en s u C'llO. ª La. tli¡.midnd d el matrimon io . lo 
1·11ha bitn <: iún p osiblC', Ja prrs u11 ·ión ·icmprc fa yorable a la ino
cen cia. de la mnd re h a het·ho adoptar como una <le la bnse- d r 
la sociedad ci , ·i 1, la r e¡.da q nr el hijo con cebido el 11 n m te cl ma t l'i 
rnon io tienr p or padre al marid o d e la ma ch e. Jl711111 patrc111 lcg cs 
,i11dica11t q11 e111 1111plia cle111 ost ra 11t. La. m at erniclacl prueba la p a 
IC' nticlad, aunque la. matlre clie:e a. su hijo 1111 padre (lesc:ono<' iclo : 
la ley le eonocr; r s el marid o d e la madre : la ig:11oraneia lle r ila 
o !;llS conjeturas, t odo <:C'tle u la prrsunc ión de la L ey. ·1 

Por d contrario, el hij o natmal s iempre ti C' n C' 111111 fili ación 
1•quh·oca. :'- lejos de scr fayorrc·ida con las prcsunr ion es ele le:'· 
( p orque ps imposible presumir una f iliación que n o t iene un 
antecedente público y lega l como r l ma trimonio) . C'l clcr C'cho ha 
,·is to qu r conYr nía más a. ht soC' ir clad que no se inda gara y qn r 
q neclara r nbicrt a eon el ,·rlo qur c1 Psc1r r l primr r L1ía la. ocultó; 
!;i a lguna vrz p crmite la indagación :'. las prnebas dr la paterni
dad o ma t C' rnidacl. la d r .ia m cram en t c a la par d e los h echo ordi
!ta rios bajo la presunc iones ll a ma das ele h ombre que r e. nlt en ele 
las circunstn nr ias qu e d C'mostrare el qne se d iee hij o. BI, pro
bando la matC' l'llidad, no J10dr;i infe rir le¡ralmentc qni lin fuera su 
pndrr, ni el r Pconocimirnto ele sn padre natural con cluiría sohrc 
~a f il ia ción materna. S n fi l ia ción y las pruebas d c ella pued en 
c1i,·idir se. mientras que el h ij o leg-í t imo t iene un título inl1iYis i . 
blr, s u padre es el marido d e su madrP. ~- su madre la mujer ll <' 
~·n padre. 

Siempre p u es que• los d er ech os d el que pida. la p osesión h cr C'
cl itaria nazcan d e una filiac ión n a tnra l que ha s C'rvido clC' anl e-
1·cd entC' n ece ·ario p ara hacc r d e alcanza r el tít nl o ele h er ed C'ro 
<'OlllO d que prC'i C' nclc ser legitimado p or subsig uiente rnat rimo-
11 io, nunca una filia ción tal , ele' d e que hay legítimos contradic
t ores a ella . puC'd c dar una acción p o. esoria porque no llcYa sn
p ursto C'l dominio, es dec ir, p orque una filiación i legítima no cl a. 
p or si el título nniYCL's al ele h er eclcro, y porque sus pruC'bas mm
ca son d e uu mérito sumari o y d e pronta e j ecu ción como las d el 
h ijo legítimo nun que no t enga. otras que las prcst~ne i~nrs d e J ... C'y. 
E sa fi l ia ción deb e p r obarse como los h echos ordmar1os y r n n n 
Jui cio también ordinario, y n o sólo d ebe probarse ~ino q11 C' es 

1
,t'C'C ÍSO ckrnost rar sn calidad , s i es natural, o lllll' n o ti C'1w los 

3 Pror111io ni t í t. !:!, pnrt. ·P . 
~ J.... 7, tit. :!~ , part . . Je;: . 
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Yicios que la harían inútil ·11 ob . t 
ralidad determinará. el "' '. ~ JC 0 que "ª a Sl' n ·ir, por<pt<' s tt 
d . . ºene1 o Ctc prucb·t d 

a mit1r; y porque esa ca l' l· d ' que JHH' a n Jos .J ll l'l:l'..; 

t t( a tanto como 1 f"I' . , . un an ecedente necesario . a 1 1ac1on m1s111a <'S 

clero. Debe probarse pl para crcat· ·e un t ítulo ulte rior d!' h1• r 1· 

:nacido de tales o ~ual e ena1dnente porque ningun11 lcv lo n· 1111 ta 
. s pa res · ,. 0 . · 

mc1os derechos del hi' ' J p iquc cuanc1o se t1"1fn el<> Jo-; 
· . , JO natural ncccsit d ' ' cl CCton, O COlllO el hecho de d l a emostrarse COlllO !oda 
1 lUes CUa d 1 · · Ol1 C e ella Se 01'1 . ..,.· Q , Í n o a ftbacióu natural . bma. on mayor razon 
ª L.cy; cuando por un hecJ 

1
' a. .ª go?.ar de un benef'i <·io clr 

n1·t 11· al ¡ · · 10 u ter1or al · 
e llJO natural en ] · · ] , . ' nacimiento \':1 ¡¡ \'011-

ZOSO del q · 1IJO err1t1mo V ] 

h. , uc ni tm·o fam ilia .º · 1acc1· un hr1·rdp1·0 for-
e: os aun e. t 1 ' n1 tuvo pacl, . . 

\ Cn ua es a la he . ' i es conoP.1<los 11i <11·1·t•-p d renc1a de 1 - . · · 
ue e pues concluírs os que le dH'ron t•I sv r. 

rc>conoce para 1 J • e que los ímiros t'1 1 
LPstamento ·']:dar a posesión he1·ed·1l .· i u ~s qnr r l (1 C' rr <· l10 

'a 1 o 0 l f T a11a es la t' t · • nue segím las 1 .' a ·1 iación ele lerrít i1 m.s I U<.: 1011 c•11 111 1 
tlc J .. . ~)eS cuando ellas d' o no ll1alr1monio. y p1H'S 

, ii30, se entiende 1 . isponen usa 1 , 
el hijo natu , 1 . e nacido de le¡(t' · ne o so lo el non1 l>rr 
hiJ'o .lcrr1' t1· ia] a quien esta calidad ~ nno matrimonio.:; >:111 H·a 

maco. p d sn·,·e l 1 . 
lJOsesión de la 1 ue. e tener acción e~ )ase para llama r~c 

ierenc1a a 1 sumaria p ruando tiene u a Par del hi. d ara alrn nzai· la 
este caso los hiino cont.rndictor legal ·1 .1so f~l ~ e()'.íti1110 matr imon io 

. , ·} s nacidos 1 1 , u i iae1, 
meo y ele Doiia J ]' e e n1at1·i111 on· d on, eomo son <'11 

u 'ª11 ª 'l'egcria. 
10 

e Don li' l':inriseo .ftt;1-

. Lo mismo sucede 
r-:es1ón de la herencia enE1¡'1' Posesión m·ov is .· . 
de?c fundarse en la ri· '., que Pretende ·1º

11'1' 0 en la rnasi po
as1: "Esto sería I iac1on legítima L J a Posesión Jn·o,·isori·i 
e: t cuando al , • · a JCy 7 t' · ' 
, 0 ro por él dema a gun huéefau · it. 22. P. 3. d i(·(' 
l heredero de los 1n· ara al .JudO'aclor o menor de cfltol'cr ·1iíos 
fues t )lenes nu ¡· que le e t . . . 

e enedor de ell '1 e ncron c1 n regase así corno 
tlc c1u. os respona. e su Pad , . 

ien se razonab , ierc que r e, e aq ur 1 q ur 
ellos . q a, e por 1 nou era f . . , 

. , ue tal pleito com , ene e llon el b su IJO de ncpwl 
~h~1 :~llare Por .algunas ~a~~~e debe ~ír el ~:d ser entregado el e 
fijo d ncadas 111 que Pruebe ~ º. senales llla gaclor llanamente, 
~pod e aquel cuyos bienes d n e fecho clarain guer non sean mn
~ erar al huérfano d lemandaba; é d b ente que este :forr a 
rne por alrr e a ten · e e Por · · ele ollna presunci, cnc1a de Jmcio mandar 

cuvos hie d 011 se mt aquello l · que P.o: 1 ncs emanclaba iestra que f s )len es ; pn rs 
l a lev t ser anod lle1·a r . :¡ 1 

ley en t icud · an es citada ) , ' erado". S. ' .1.Jo c1e aqne 
e el nacido de' 1

1 ~: .In sola cl cn 1
. se ~~rne presente 

;; P. . c>b i tnno inat .- 0ininaCJon el e fijo Ja 
IOl'm10 t't < 111110)1' . 

' 
1 

• 7, part. 2~. 10; qnc los hijos 

'J 7 

na! urnlt•s no >ion li<'l'l'tlrros f orzo:::o;-; de sus patlrcs : .'-'i 110 ¡nit•t1cn 
i11rncal' rl título p ro her ede en Ja .·uce ión abintestato. C's Yisto 
qu r la le~· no da la po:c ión p ro,·isoria sino al hijo leµ-í t imo. El 
tex to eilaclo e: rl ant i~no r<lit·t o cnrboniano que soeonín al im
púber legítimo c.1ii nclole la ¡1ose ión }lrovisoria ::ibintrstato. o co11 -
t rn <' I t estamen to clr l padre. La po ·csión earboniana sólo S<' ron
<·cdía a l hijo lrgít imo. ítn iro que t iene derecho a im·orar el 1 ít ulo 
¡; ro her ede, al quC' poc1ía pedir la pose. ión hereditar ia co 11 /ra fct 
hulas t csla111 c11fi. El hijo nat mal que puede ser p rete rido sin 
qur se rompa el trslamento dr sus padres ; qnc no r hr r<'tlcro 
abi nte. tato no puede sin pl'llehas acabadas ampararse de la le» 
<¡U<' da la pose. 'ión ])]'O\·iso1·ia ~- que lo mant icnr r n ella hasta 
la pubertad sin qnc su f iliación pncda cuest ionarse rn j uicio. 
L't generalila. declaraba el edicto. dici11111s his d e11111111 C'arbrH1ia-

1111111 compet cr e r¡ 1d bns co11lra tab11las bo11ornm ¡wscsio comp<tit : 
liis 1·ero ?IOll co111peterc r¡ui r cprll1111f11r a C(l ll lra /11ln1las 7>1111onnn 
¡>OSS(' . io11e. r. 

Esto mismo SC' comprneha por l as di posiciones de la le~· ci
tada de Pa1·t· i<la cuando lleg-a a hablal' de la posesión p1·oyi oria 
c1c>l hijo no narido a. qu ien iguala al hijo imp úber. "E e to mis
mo decimos qnc debe srr p;unrdado, continúa el texto, cuando 
alguna mujer finca pl'ciinda de su marido que finó e demanda 
al Judgador en nome de acp1clla cr iatura que tiene en el vientre 
quel entrP?:ncn de los birnes q ne fueron de su marido, e los tene
rlor es dellos dirrn qnc no fue su mujer legítima e que non fin 
c·ara prei1ada del. Que dando ella pruebas o prPsunciones que 
rra su mujer lrg-íti ma, e que f incara preñada del, rnaguer las 
¡1ruebas fuesen dndosas, e non lo dijeran claramente. debe ser 
;.poderada por juicio dr aquellos bienes que demanda en nome 
dr aquella criatnra dr que es preiíada e puede \Í\"ir e mante
llC'rse en ellos". Aquí ln l r~· desciende a. hablar del hijo de legí
t imo matrimonio, del marido de la mujer legítima. Luego a sólo 
f'l hijo legítimo se concede la posesión provisoria ele los bienes 
por pruebas no acnbadas. o en juicio sumario. P or lo tanto, si 
sr tratara ele una fi liación natural que no t iene los favores de 
Jn ley, ni las presuncionrs de derecho para establecerla, sería 
ffeciso un juicio ordina rio . ~- prucbns completas aunque se traLra de sólo Ja posesión 11orque los juicios no son sumarios por 

scL' posesorios. 
Desde que hay un contradictor legítimo al t ítulo que se pre

tende ejecutar aunque sea el ele una institución solemne, o mm 

G L. P, Dig. clo l'a rb. Eclict. 
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38 
D.\L:'.tAcro Vi'.·L1·z , , 

, ' • • ARSF JELD 

filiación Jcnfüma la 1 . 
actor' J·u t.f~ . s cycs e1tacl ns ·1b1·n l 1 . . . 1 ' s 1 1que su f T ·, ~ · ' ' ' r .1111 c·10 para CJll l' <' 
tam t 1 iacion o h 1n t .l · · 

en o Y pueda ta b·· ' ' · 1 nt1on; o la YaliclC'z drl IC's-d ll1 IC!l el C:011l , ]' 
ar~entos de la dema <l . . Iac ic-tor legal <lcst l'llir C'SOS f1111-

se ' 1 . n a · s1 n et siou 1erechtaria. Aún ': l l C en el entretanto sp <ll- Ja pu-
las leves · d m,ts exp1·csa t , · ·' cita as al ])l·· · . · · < mcn e: esta ésto ordp11·1 c10 en L L mc1p1o. ' . , ª e~· Romana ] 1 , , . 
s1on hered ' t ,· . e e Cocl 1µ-o <les · .. 1 . , 1 au a al insti tt - l • Pnes e e m ancla 1· cla.r la posc-
r.ontinua ns' " o· 1LC10 i' l1 un te ·t 
J
· • .,1 • • 

1: i.:>'t'n auten1 r l" . s amen lo a l ¡1a ]'('('('(' , .;'¡ 1 i<lo, 
·i.uicio co1 l · •1 1q 111s e t ¡· . t . . ~ipe '3nte causae · .011 rae1clor cJ"literil t 11 11c .¡¡, 

con 1 adict1onfa . i 11 1JOscsumc · · . ' 
ex l ·t· . vent1lentu r el . . 111 111111io111s et s11lisr c11al <' 

eg1 11n1s ?1 d . ' c1 ]JO ~ . l . ' . 
antea clet· 'º is J ura ostende1··t . ~s10 (U <J.lt1l'(l f 11r, q11i ¡Jol1ora 

i?Zcns CO t dº t, SIVe <] . · · · 
rtun hnjusmocÚ 11 ~i. ~-a icendum Plliav. ui ~mssus cst.'. s il'<' qui 
fot· e aliqui~ . iiss1one cohnl'tancl il ~111ll1 s a11g11 sl11s trmpo-

., 1111SSll S est l · a. Secl SI V e t a· · causci unde " l . ' eg1.<; la11t1•111 l rn· i11.<;, s11•r Jff<'llln-,•e missi • moco arb ·¡ · · · t La ley 9 - o vel cont1·acZ. I . i_ , 111111 r cr¡ u' ra t u r . <' 
<lit .· • -. ttt. 1-!. P 6 te 'º cxorilur" • 

a11a al heredero i · . .. antes citada . 
gada tal entr·cO' nstitu1do agr que da la po «' ·i1) 11 )Ip rr-1 . ºª como . ' ·cga "E . . 
os bienes de la 1 esta ma .... r1e non debe se l' r mba r -

1erenc· el'. 0 r aquel 
que aquel que lo 1 dia IJe.re que a CfUC' fuere tened or ck 
1 nan ó f e que) te t · 
e era defendid accr non } b' s <1 men to r 1·a fal so o 

c<.:t r.. o, O razo Ul. ia. pod · ] ' ' º~· .1! neras ende si 1 , nar c alg-ún ot , cr e e lo facr r po rrp1c 
gam1cnto alguno ca ncgo Qu isiel'e P1· Ibo em.bar go scmcJ·a 111c ele 
e re "b·. ' ' ' cnton . o a1' l . · 

c1 n las Pruebas sol ces debe se clct o q ue dice, s in a Jon-
T n·c cst , en cr la , 1 -JUeg-o <·o' lo e 

1 
· a raz011" · en trena C' o 11· e• 

· · ~ " uanc o l - · ""' 1 ~1stitución hecha a misión en. . 
t1vo p 1· 1 . en un test . Posesión t, . 
blicos ~ : CJe_cución apare. ~mento solemne rs e_ f~1 1~da cl a r n la 
mo , pe10 aun entonces .Ja a que t irnen , C'l_ Ju1c10 rs r j rcu-
la P' ~sleJs~~ez les obligado a. r~ce1.sb~c ¡que hav llnlos instr umcn to~ pÍl-

ton iered ·t . n· a · contr a1· , . S •1 i aria hasta 1 causa a pr 1 cnctor lcg1t 1-

f,;¡· . ? 0 euando se r r ( ª sentencia f'· llr )a, suspend ir n do 
. iac:1on le0>ít. inen los el . , 111al. 

1 ,... ima en un . os ht 1 
a Pnbertacl l . , impúber , . n os, la ¡ . · . , 

el J·u1· c· b a poses1on de la h P1ec1sarnente l nst1tuc1on Y la 
· io so re l f T etcn · , a le 1 

llegado a ac ll a i iación le"'itim e~ Y no Pern .t Y e da has ta 
de la mism!uf a edad; como ~e ve a asta que e11\ e ,que se abra 
drr echos e!', por la poderos en _las disposi . 1ller:fa no haya 
. · que t iene ·a razo11 · c1ones . 
lllstitución del d por la filiación le , 9.Ue el hiJ·o . ql~e s igu en 
, . pa re q 1 g1t11n a inas 1 1 l'Sto bastante Par ' uc e recon oce . a, está asis tid e e os 
mu e,·an pleit o s f que los colaterales ~1or tal hijo Y pu od con la 

. o )l'i;:. su estado 1 f· . 1:lr ante su ' . f e_ e se1·lc 
e e am1h a. 111 an c1a no le 

L. 3~ t í t " " · 
' · "" hb 6 e. ' · ' od. 

E SCRITOS JURÍDICOS 39 

Pero C' ll 11 uc: t f"O caso los con t rac1 ictorrs a la fi li ac ión ilegí
tima. de la sr iiora de Callado. son lo." h ijos legít imos de Don F r an-
1·iseo .Jnani<'(Í ~- clr Doiia .Jul iana 'r egcria . Ella n o está aux iliada 
1·011 la inst itueión a. lo menos d e alguno de los que llamo. padr es 
ni a lega nna fil iación lc¡rítima. P ide la posesión como hij a lcgi
! inrnda . Pa ra im·estir esta calidad es p r eciso que conste su fi lia
\' ;<Ín n a tu ra l. E ste an tcccdrn te drbe ser tan demostrado como la 
inst itución ele u n t rsla mento solemne. con p ruebas ele apar ej ada 
1·jccnció11 como la. lrgit imiclad del hi jo nacido d e un matrimonio 
,·ítlido; con prrsnncion cs j11 ris et de ,illre. p uesto que va a. tener 
rn acción los mismos c feetos que da la fil iación legít ima, o la 
i1:stitución de heredero. Ella con ería inú t ilmen te por un circulo 
vicioso. s i quisiera p robar la. fi liac itSn natur al con la legitimación 
por solemn<.> q u<.> fuera, cuando por otro lado para probar que 
1·stá en el caso ele la le¡rit imatión por subs iguiente matr imonio, 
cl<'be justif iear p lenamente srr hija natural de las personas que 
despn~· han contraíd o matrimonio. Por lo tan to su acción no 
)'uede fu nda rse <:> n las l e~·cs que dan la posesión hereditaria solo 
al ins ti tuíclo en testamen to Yúlido o al hijo de l egít imo matr i
monio. 

Veamos p n cs s i pol' otros títulos puede pedir la poses10n 
l H~ 1 ·rdi tar i a ~· ponga mos los hrch os t ales cuales r esultan de los 
c1ocunw ntos q ue en la debida. form a presen to. 

El señalado con el n úmero 19 es el asiento bautismal de la 
sPñor a Calloclo. El r nra Dámaso Antonio I.Jarrañaga dice "que el 
18 de Sept ir mbrc de 1805 bau tizó solemnemen te en la I glesia de 
~:1 :i\Iat r iz n Carolina Cipriana que nació antes ele ayer hu érfan a 
~11Tojada a la Casa ele Doña Agustina P agola quien se h a hech o 
ra r O'O de plJa. P aclrinos D. Carlos Gerri y D" J uliana T e!!er ia." 

~ . ~ 

.\ l margr11 clr r: te escrito estú u na nota con fech a 12 de Sep
tiembre clr 1836 que d ice así, "D. F r an cisco Juani có y un. ,Juliana 
1'cgrria r eronocirron a Car olina Ciprian a con tenida en esta par -
1 ida , hallú nclosc easaclos en 16 de i\Iar zo d e 807, y dicen que esta 
Carolina Cip1·iana es la misma a que se r efier e la declaración 
que dieron al t irmpo ele asentar la partida d e su m atrimon io 
que se halla en el libro. 6 f. 49 " . . ~sta nota apnarece. fi r ma,cla p.or 
r l r nra. por D. F ran rrnco ,Juarnro, ~- por D · .Tuhan a 'I egeria. 

El documen to númer o 2'1 fecha 16. d e Mar zo d e 807 asient o 
ue la partida del matrim onio de D. F ran cisco Juanic? con Dn. Ju
li an a Tegcria. El cm a añade declara_1:011 haber tenido_ cintes ele 
ahora 1m h(io llamado Carlos y 11110 hiJa llarn ada _Ca.rolina, cuyos 
viren en la act ualidad . E l n úme ro 3'-' P e de bautismo de n uestra 
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10 DAT . .\l.\CIO \º (1.1:z ~.\H-..1·11:1.1> 

madre, nacida el ~H clP l~ iw. ¡, 1 _, , . . fecha del 1 t'· ._ 1° <i i .10. J 0 1· c·on ... 1!.!llll'ltfc• :i la 
'•ños Y s · tmu ismo de la 11111ª Carnlina tenía rila la 1·datl de· 1-+ 
"' 1<' e mcsrs · es dcc:i r 1 . b madre rl . 1 · .' , q ~r. para IJIH' ~1· cl1g:i lfllt' <· ll a f1J<' 

e a Cfll<' ,1parrc·1·t l:iolo 1 · · 1 1recc a- . _ ' <·<i1110 a 11.1n1 a . ckhía \·a a lo-; 
' nos ' llll<'\·1 · mrs<'s 1 . 1 t . 1 . eumcnfo nCimel'o -!" fl '. ·J 1:1 '.<'r C'llH. 0 un:1 rrl:ic·ic'>ll ilíc·ita. El do-

con el ( ' . 
1 

, t,L ·' .Hi casamJC•nto df' IP Cal'olina .J 11anic·<'i 
•<'llCi a ( :tl laclo y d ·I · . : , f" , . .Tuanicó ,. J)O . Dª J ]" · ,;e ·ll?uon 11·111ad:1 por 1 >. I· r:1 1wi...1·0 
.J l • n i,111·t J e"Pl'la c1 . 11 1 . de que habla ¡ 

1 
' - · e SI' 1· e a a m 1s111a ¡w r:·m na 

e < oc·11mcnto 11úmr r 1 ~ 1 · · 1 1 matrimonio. 0 • 11.Jtt <e nm >0s ant<'" 111 · sn 

Estos actos u nidos a 1 1 . , Callad a . ( a, C( ucac10n que l'Ceih ic'i In st•iíor;l el e• 
0 en casa e los qu r lla . lada COIDO hiJ·a. y ]) .. d l m~ llS padrrS : e) IJnl H'I' s ido 1ra-

. , ' · C'\ ,l OC apeJl1do] f ·' J ] s1on de un estado el f . 
1
. e e · uan 1c·o. ¡, e dan a posr-

1 
' e a m J rn. '" cst a P . . . , l 1 1 ante para hacerl e al . . · · < • , oscs10n e<' sn rst ac o í's ias-

D. Francisco Juanician zD.a~ !Ja ~~scs 10!1 de . los bienes d<'.i atlos por 
Y • uhana 'I crre1·1a ? 

. ~in eluda que l a, poscs i, . . n ( , . 

famllia es el meJ'or bon ttanqu 1la ~- 1n 1blica clc• I l'Slnclo de 

h 
compro ante de l f' I' . , E . , 1 

ace conocer por tal 
1 

. a 1 iac10n. 4 sa posr!-iIOLI a 
'd en a sociedad f' · 1 l · 1· v1 uo t iene en la f .

1
. · Y IJa e ugar qnc c·acla rnc 1-

am1 ia. a que pcrt · 
esa 

1
voscsión debe ser caracterizada . c~ c('.c ; per o por lo .. 11~1 1s_1~1 0 

ocu ta, sino u na filiación lerr' .' · es, e c~ n·, no ser una i 1 iacwn 
un error propio sin b itima Y publica; no bastar ii 1ampoeo 
fami lia sea teiii"da 0 que en verdad anlc rl nucblo \- ant e lct 

por tal ¡ · · 1 '' • · lleva y de quicne 'b 
1 

11.lª e e las pr rsonas t: HYO npellido 
. s r ec1 a os ali l . . , 

c1so que esa posesión dad · mcn os_ ~- la cc1 ucac1ón. Scrn pre-
cllos de buena fe. ª Y n;i antcrnda por los padres sea en 
por hija. y q ' que en r ealidad en su con ciencia Ja tl•ngan 
a h 1 ue este nombre q ¡ d . . . e echos verdad . . ue e an an lc la soc1edad nazc,t 
del honor y d 

1
ei os_ Y no meramente de actos supuestos en daíío 

nera ser ía una ep os ~~tereses de la misma familia. D e otr a. ma-
pro · oses1on clandest' · , p1os, posesión s· b ma, posesrnn usurpada por netos 
ante la Ley. in uena fe, engaño inú til y de ningún e recto 

. P ero sobre todo 
tr1monio puede t en ' en el derecho sólo el hiJ·o de Jeo·ít imo ina-

er posesi ' J b l El estad d . . · 011 Cte estado y nunca el hijo natura · 
d . . .º el hiJo le 't· . e su naemuento y a gi imo ha sido fijado desde el momento 
t al ª ?;te la I glesia L un antes que él haya sido p r esen tado co1no 
de hiJo legít imo. La ª naturaleza Y la ley le defier en el estado 
casada y 1 1 naturaleza a, d . . 

b
.d ' ª ey pronun · an ole por madre una muJe

1 

ce I o dura t ciando im . . . esta l n e el matrim . perativamente qu e el luJO con-
c 0 que tiene antes d onio tiene por padr e el mar ido. E ste 

e nacer e t 
1 s e estado en el cu al ya ha n a-

Esc1wros .Jcnío1co" 

<·itln . nu puctl~ qu it ;'11·::;clc por Yulunf'l<l <le lo . 1 1 
11 110 de los primeros principios sobre eÍ est·1clo de 11001~ J¡¡:~:-; l>01·q11c ] . l i ' < .l S 11 JOS <.;OlH:C 
111 os e 1 ~ ~·nntc el mntrimonio es de 110 ha~crles clepen;l c~· 1, 1 -

d('c·la racwn ele sus padre . < < ª 
· i ha~· p ues un hecho c:ier to en Ja 1w.tnraleza. ·i h · . 

!"lS'IC]·¡ ] t ·a ) · · l l ' lllllJel 
• · : ' . ia cm o t~n ll.JO, a r~- conclu.\·e qnc es hijo del ma i·ido 

l ,os as ientos baut 1smalcs que prurb:rn el naC'imiento }) . b · 
1•ntc ¡ f ' )' · , 1 , . · 1 ue an ..; . rnc·es a 1 1ac1on. eg1t u_1w. ~- no .admite prueba en C'ont rario 
· mo ~~1 los casos de impo ~b_l e cohab1taeió11. Ese día comienza la 
poscswn. de un e taclo Jc~1 t 1 mo; que . no . le clan Jos .foN' es. que 
nn necesita prueba prcnas, que nac11c smo el padre purclc eon
t 1·adccirla ron a~ci~nc mu~- e pecialc :·• cl ctrl'll1inaclas. E. te hijo 
pnrs por su nac 11~1 1 c1lto entra al mundo ron la po:C'. ión pacífica 
dr sn estado coexistente con su ser; entra ya con todo lo: dcrc
c·h os que le podrían da r las sentencias clr los .Jueces. porque '"ª 
l:t J;c~- ha juzgado. Su estado no depende ni del padre. ni ele '1a 
n 1 a .<~rr. ni l'L ~1:sc?~1ocim~e!1to ele uno de rilo le impediría la po
~c'. . I Oll de su f1 liac10n legll 1ma. .'- de todos lo. derechos q ne el la da. 
E~ preciso una acción las más Yeccs no n<lmisible. :icrión rcscr
Yíl da ún icamente al padre y que sólo . cría de alp:ún efecto dcs-
11ués de ser juzgada ~- sentenciada rn juic· io conf radictorio con 
la madre y llll cnrador ad ]ítem. 

P or el con trario. el hijo que a pira a ser legítimo por un 
mafri monio subsiguiente ha Yenido a la Yida sin fam ilia que )e 
¡1erf cnczca. No tiene e. fado porque no e conoec su padre, porque 
nad ie t iene en él patria potestad, porque no ha.'- familia a quien 
In i <'~- pueda adscribirl e, pues que la familia no se forma sino 
ron Ja unión legítima. F amilia dice la l<'? ele Partida, se enticncle el 
Sciíor de cllci é sn rnu.ier e todo.e; los que ·1·iven ele él. sobre quien 

7 f .. s 
lta 111 M1.da11n'c11to como os 1JOS . 

¿Ni quien ignora que el cst.aclo de familia nace de la patria 
j)OLestad que el padre tiene sobre los hijos nacidos de leg-ítimo 
matrimonio? Basta haber leído los pr imero· títulos ele las insti
tuciones para saber que el hijo ilegítimo no tiene familia : que 
llO tiene estado de familia; que no llay ni nada Yaldría la pose
~ión de hijo natural, y que cuando se habla de :familia, ele pose
bión de estado, es preciso referirse a padres unidos con el YÍ nculo 
del matrimonio. Hechos poster ior es al nacimiento pueden dar al 
hijo ileo·ítimo la espectativa de un estado; pero d_igo que él no 
c:omienz~ con posesión alguna de estado, que no tiene estado ele 

s L. í , tít. 33, p:i rt . 1 . 
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42 
DA!,~( \ CIO \"1" 11·· . , . · · :Z • .\ H:--l"IEl.ll 

fam ilia I c . . . .,, son nece aria J· . 
pruebas todas de los 

1 
s .t'i clC'l' lara«1011Ps cl1• s1i-; pa1l rrs. la 

lodo le son pre . : 
1
1t>cho. qur clrm111•strPn sn 1·¡1i:u· i<'m: ~· ~obre 

f . l ci.as ns sent ·" . .. , irnos, os pa1·ientes ab in t l'nc 1.is de• los .J 11r1·1·s. Los 111.JO~ lrg-1• 
uno solo de> ell os ,. 

1 
e. tato <lr sus pad n•s . Jos padn•s m1s1nos, 

de su cst d · ' · iasta r l Fis 1 • · i · torrs . a o de fa .,. .(•() SOll l'!! l t lll lllS (•1Jllt l':H !C 
in1entr mi 1a no s · ¡ Je,· 
1 
.. as 110 esté dccl . ] upursta 111 cl rc·laracla por lt · 

llJo .reconocido p . ª1 ~Ul. por rl .Juc•z. Y a¡'¡ 11 l'l1 t onC' <'S srrÍI sólo 
riue Ju· d ' ero sin f·1 111 ·¡ · · 1 tn. 
t .· ~ga a la ealidacl el ' 1 ia, sin JH>sPs i1ín <ll' rst aclo. 1115 ' 
t1ruon10 d r su f·1111 ·¡· ·1 , · · 1 ¡ 111n· . csus pa]· . . • 11a 1 c>" 1t1111a ,·sc1r111C oc ~ 

a quien C! rs p1·1n · · ,... · ,..... ·11a 
<'f t Pertenecer " ' c·ipie rnto11c·rs a \1'll l' r una fan1l ' 

ec o le~al · un rstaclo ¡ · l"'ún " · · o >J eto cl r 11na posPsilÍn de :i..., 

. Para él los . 
identidad d . asientos haut . . . , Ja 
trada p • le la Persona ism.tlc>s prnrhan solo la r cl ncl, 
t or a Puh1· . ' Pr1·0 no s l" 1' . , J rnos· 

:i enerse 1c1dacl 1 · n 1 1a<- 1011 . q 11<' 11 0 1'S nr 
T. a argu"" e<' un m t · . • nuc 1ene qu "1cntos c n 1·111101110 so lr m1H'. T iene · 1 
,. e Probar . 0muncs a ¡. . . 1 ])re · ". Ue no es h conJunt , l clS Pl'<'S llJl(' IOll C'S <le 10111 
dd erede· amente ) ·anc1· a (sic) p lo suyo a a mal<•rnidacl '" la pa trrnl . ' 
al11' · ersona . e sus pad. · , 1, c1t1· oun caso en 

1 
sui j 11r1•8 

1 es poi·qnr c·on 1•1 11 0 ¡,t 
noc · · e dcr h , solo en l . . JJ<l J'IL 1ni1cnto d ce o. en . e munclo s1 11 '11 •r11111nos 
:v aún &in pe sus Padre~ plue s

1
·1 Puede imp lora;· PI n>l u11 tnrio r rro· 

n1uud cna ar. . ' ce en ést . , , · 11rnH 
l 

o; de rn lOJa1·lo d · os 1amh1cn nr~n 1·sc•lo sin 1 iaher era in r e su eas 1 . 1c :i 
la . sucscsorc s .' lución v · : a. e esdr el el ía q nr " iei 10 

cahana d s de institu . , olun tana. '" 1-;ú lo r n PI «:t so clr J] 
qltc n . C SU f'I ' Clon fo ' nnC O a 0 tiene p . 1 1ación ·i , . l'zosa ~· solo t11111hi t.'• 11 cu, . 
e los 01 su f¡· 1 cg-1tim torrr • c:ed · Que le di · 1 iación el . a i1 0 ]p hac·r pr rso11n .11 en al cron el Jlls c. · ¡ ·enC1' ju¡ · . suces01. f srr ni 

1 
· /llflC!;1l11111 a In f11 t nrn 1r1 • 

c10 n1 f orzo. , a (·u·1 .· 1 . . 1 . s ron 
sent t1e1·a d , So· C[t ' 8 1 < omm10 11nc las <'.'c • . 

arios . e el · ' 1c r 11 n · • · J 1 en 
c:u'"a . ' Que P ' n1 ausrnt rn gun ac: to clr la \'tela, J e 
c.le]¡b cabeza en l llcdc hast"..1 ts S~ls THtd 1·rs es acl mi t iclo :i rcp,1' ~ 
resp erar no <'s os derechos dl' mismo c:ontracl rP ir su filinc101:¡1 , 

cct0 a contaa C' i·rp }lo e e 0 Prop· • !iU Parl a Para r rsrn1ar ión rn el cl r rN' . 0 
d. 1<'d1rl d re ni , e nada . , ,. •¡]n'lln 

iré así i' e ¡0 ' este la ' que no ti cnr pecu 10 ' ,.., tos 
s' e esa s bi lllcno . . . 1 frt1 . 
• 1ta de e]] · e que n .c_nes ele . 1 .. Pnr1ir1pacicí11 r n os . ao. 
!nonio coi ª1 Pa1·a en1ªe10 dC' h su h1.1 0; indiviclno r111 a11 r1pn cr
})01-ta el ,1·ªnel'sonª%a1'.<.;c a< ta11to1'idarl pater na; q11 c no nct + 
nad· e ·~·en a \r 1 ° 1·a fa ·1 · inn 1 

e lt>, de . so Tlat . a edacl , 1111 m. para ('011t n1ct' · 11-
lllar 11111.,. el'no 'lllc · cla 11 

Se corn ... t1na f i í¡Ue f!lllCl'a y a c¡uir n na ~ ar 
taa o qt · anq· nurcl · ' · ·w o tiene l1e1·a ll 1 ia mu<l r sin in jur ia ni nu:ra' J]n.· 
t·n el derc:1hna ])erson arnarse. ¿ Qa1: <l r nom h;·c de fam i 1 ia. ~' e~-

o 1) a de lle <'s t· 1 · , ele 
Sól Osesió esta rl . . ac o ~ t Qu« posrs10n ces 0 el hijo c1 11 el e CNtad~s?r~ ¿ () qné qu iere cl cci1· enton 

e lc·~í t ' "' inio . 
n1atl'iinon ·1 0 el e f:i. 111il1ll1 

tiene rs tado • 

43 

y puede clce i rse poseedor ele él. porq lll' las ]pyes le consideran 
ya como duriio de los bienc. de . us padres aún durantr u Yicla: 
porque fa lta ndo ellos cuasi ront in úan en el domi nio e.le los bie
nes. pues que no hay inten ·alo rntrc la muerte del dil"tmto y Ja 
<'x istcncia drl hc1·edero su~·o: porque no le rs preciso hecho al!!'ll
no j udirial o ext ra.indicia! de sus padrrs para sr r tenido por hijo 
;.· hc1·cdcro. ni srnt cncia de lo: .Jurcrs. ni adición de hrrrncia . 
ni i,rrstión pro lt C1"cdc : porqur transmit e sus de rechos a sus suce
sorrs aún rum1clo c'.·I muera sin sureder: porque por ministerio 
<lr Ja l e~· sirmprc yÍ\·c cuando los hijos clr él YiYen ; porque con
t rn él la a<"ci1ín ele los pallrrs siempre d<'br ser prtitoria y no 
posesoria, siempre juzgado r n juic:io ord inar io y no en juicio 
sumario. E str hijo sí puNlc clrcir. e que ti rnc r n rl clcrcrho po
:-:esi6n de C'SI aclo. porque C'l matrimon io de sus 1)aclres le el ió una 
familia, lr clió un estado rlrsdc rl día dr su nacimient o : ;.- ha>
razón pa ra que durant e la pendencia ckl l it is sobre su filiación 
~·r lr ampar r rn Ja posesi1ín hr reditaria. porque ya po. cía, ya 
trnía. pstaclo clcsclr el día. ele srr concebido: porqur 110 trata dr 
alcanzar In posc.c;ión sino ele eonsenarla: porque 110 ti.me que 
p 1·obar hreho alguno sino qnr clrstrn ir las prnebas que contr a 
su fi l iar ión sr produzca n, 1111C'S qnC' hijo ]rgít imo r hijo nacido 
11nrante el nrn.trimonio son, p urcle derirsc. términos sinónimos. 

JJa eduración, el 1 rat amicnto. la opinión gener al cmwmTe 
eon la existeneia d e un matrimonio públ ieo a confi rmar la fil ia
(· icín legítima. 

En el hi.io 11111ural to<lo rs incierto>. rquíYoco ~- noclic pucll<' 
nsc•g-nrar la pntrrniclad. La opinión de los hombres no nace de 
nna. presnnei<ln t1c derecho, dr un matrimonio preexistente a su 
11 a<·im iento. Los mismo. ados de ec1ucación, tratamiento ;.- apr-
11 itlo pu('clrn trnrr lnp:ar ron el que ha sido sólo recogi<lo en la 
easa. romo todos los días lo wmos. ~- esos actos regularmente son 
obras genernsas que no lHleclr n ronn1·t irse en pruebas ele i:ilia
r it.:1 sin im po11r1· a los hombres el pesado debrr clr i·ceonoert· por 
Jiijos naturalrs a los lnH~rl'anos a rrojados a sus puertas. 

P ero supongamos l lll estado de fam il ia que se llame estado 
<lr hijo natural. La S<'iiom clr Ca llado in fami li a, sin padre: 
<·onoeiclos, sin t ítulo en la acta de sn nacimiento ¡,cómo invocaría 
C'I estado de hija natnra l ele tlrtrr minados paclrrs cont ra su tltn lo 
m ismo ? ¡, Cní1nclo romrnz6 c•sa posesión de e~tado de hija natural 
<1r nuestros padres contra lo que decía rl asiento bautismal? 
,, Cuál fué el día que pudo asrgurar sel' hija de l}·' Juliana 'l'c
urria ~ ¡, Qnién se prr suadió <le ésto 1 ¡, Qué motiYos t uvo para 
;.1w rse hi ja. ele• ella, si rs qnc alguno lo ha creído ~ No 1eniendo 

Vélez Sarsfield, Dalmacio 
Escritos jurídicos. Buenos Aires; Abeledo-Perrot, 1971 

Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales  "Colección de Textos y Documentos para la Historia del Derecho Argentino XI" 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

us
o a

ca
dé

mico
.



44 D.\L )J,\CJC V~LEZ S.\ R 'P!ELD 

-:.m título público de su filiación natm al . . 
!lama posesión de estado de 1 ·. ' · c:s clanllcsl111a e:a qtH' 
'br 11Ja nalural porque 1 pu ico en que hubiere principiad ' no rny un a<.:lo 

1ismal es la acta solemne <le " 
0

; P
1
orquc C' l asiento bau-

<l . .,u en tnH 'l ·11 n 1 
pue e Yariarla por hecho propio v . .' .' innt o, ~- 11adiP 
lus J ueces para rcfor m·1rle o se , t es ]Hec1so las :cntcnc: ias de 
que demuestra el acta c']e su J1"c1: º .m e-osa en la Yicla ch·i l c¡1.t<> lo 

• • 0 11111cnto y , 
no precccl1endo un matrimonio <- ol . alun cuando lo huhiC'1"1 t 'f 

1 1 
· ., cmnc e p , ' 

cer T 1car e e a edad del nacimicnl 1 ' I· al'l'oco 1nwclr só lo 
f; rnta en la Iglesia · pero el e st1 f 'J' ~-ce ,t crcatnra que sr ll1·c 
. . , ' . . 1 1ac1on nad 1 -
om1 por padres naturales a los que ui . ª p~i ct r saber ; i11stri -
clo que el asiento baulismal no r q c1 an as 1 . _l~ amarsc. sahic n
oh·a fuerza que la que las leyes pt~~~~nr r~ l.a l il1aricín ilegíti111a 
los q~e se presenten como padres ·1 , . e a1 a la declaración <.le 
los asientos bautismales no dan . 1 ~g 1 1 1 mo~'. i Qué SC'J'Ú cnand 
ha presentado llamándose anl l· piacl 1 e~ al lllJO; c:uando nadie .º 
del nacimiento entonces no 1 e a gle. ia pnd rc 11 atural ? L·l . se · e pone · ' · · ' .1e1 ·1 
t~inguna posesión ni título ap en nmgu na fam ilia no le 1' 
(lr es que l al'c11 f<' clcell 1 ' la . . . e reconozcan que quieran < ' JlOI'<¡ ll <' no t icnr ]) íl-
hiJOS. Los e.etas ulteriores el ] ~?1ltal'l c en el número d , . . 
ser r eputados en el derecho e ce ucac1011 , trata 111 icn to etc ¡111l si us 
c¡uc no ll como la m d ' ., l'< i·n se ama posesión 11.1· 1. era etentaeiún el e la. ' 1en<'11 los ef' ' » ('Osas 

Su posesión silaha t ·1 . ee tos ele la po1-;esiún C' ir il 
al. título, al acta de e e?1~ o es sin iít ulo . , , . 
Y la misericordia l s~~acumcnto, posesión ' ~ ::u111. mas contral' ia 
t-lla Y en los que s: l ieron. Posesión ~arn ~,r·ceu~ ·Ht qur r l fayor 
en el acto solemn ] a concedieron . pos },'l'l1 sm buena re en 
e . e e e entra . l ' es1on que l .1ue conocieron a la l a mundo , .. . se a ne~rnron 

p que llama su mad ' i es1st1cla por todos l . 
. ero pues que la . . , r e. - . os 

eonJtmto de derech poses1on ele un rsta] 
Ja posesión sobre la~\~odemos aplicar [~ o I~ la poses ión cl l' un 
enttodnces, que la señora s~<; cCorporales e in~o ~ los Pt'incipios ele 
es a o de fam T e allado 1 l ])orales - ] . 
hech d l Ia no puede U a alegar l . ' ~ C 11'<'1110S 

0 e poseer a sar del i t . a posesión 1 
seso1· est E ' unque sea p . • n erd1cto 1 t. . l r . n . , · ~ sta acció oses1on in· l .i posidct ¡ . l 
fies1on que se h n. posesol'ia es el Justa, hoc i s. e l'l 
Las palabras a p:rd1do, Y no ,;r acla sólo Pa ra .JJso qiwcl po
objeto de la d~~ interdicto Ro~ a adquirir una i etener la po-

. . acc1on 1lti " la no expl ' nueva l) . , 
qu1s1éramos P . nunc vosid t . ·. ican el p, . ost's1on. 
apellido que lll'lVar por ejemplo e is, i ta Posside rce1so ~· único 
tenía der ecl1 eva, entonces Pod ,'a la señora C lcli is. Si nosotros a 0 Para lla dec · a ado 1 

e la litis contes 1!:ª ntener el n irnos que dur e uso del 
:rnmariamente tac1on; Pero . ombre que 11 ante el pleito. 

no pued esa poc- . , cvaba . 1 . e servfrle .,esron ele e a tH·1H po 
Para deducir co1;~1c se t rataría 

secuencias qne-

. ' 

Escrwro:-: .Jl·nío1co~ ·15 

11rN·:ilan un j uicio plenario ele po. e:ión. Xo puede usar del i11te1·
<l it"1o pa ra alcanzar la po:esión ele la heren<.: ia porque él no es 
p;1ra alc:a nza r la po ·e ·ión qne no se tiene sino para retener lo 
qne por Yiolr nr ia, se le qu iere qu itar. 11cc ris fiat ci qni possiclet . 
Llcrn solo la d i fc rencia con la ;icción por fnerza, con el inter 
<l ic-f o r est it ntorio 1111dc 'l.'i . qnr r n <' te prdimos c¡ne . e nos r est i-
111.,-,1 lo C¡IH' por la. f ll Cl'ZH C[ llC' S(' JlOS a hecho no poseC'lllOS Y a . 

» la. acción sn nrnr ia nt1: posidclis rs cc@o d ir<' la ley Rom~na, 
·11t rcti11e rc ?1ob is liccat quod possidcnws . 

P or ot rn par le esa acción supone un po·erdor actunl. 1lfi 
11 1111c; possidctis. ~· nosotros dl'Cinto tiue Ja sciiora de Callado no 
ha t en ido estado de familia; que no estaba en po e ión de n ingún 
c·stado. ~- que rsa condición tle hija na1nral no le daba pose ión 
clC' ningún derecho. F alta pne · la hnsc d<' la acción sumaria. o 
vlla mi.sma esl:'t en pleito, ~- l' · en parte lo que debe demostrarse . 
c-omo cl cbc p ro bar el que intenln el inte rdicto qne es posl'ec1or al 
tirmpo ele lo. contestación clrl ple ito; como debe pr obarse la pose
~ ión :rntes cl r 11 ·:11· el e los cl C'1'eC'hos que se prrtenden originar ele 

c·l la. n 
A más. es:i posesi6n ck e ·tado . cría Yiciosa, como precaria. 

(·lnnde ·tina ,. sin t ílulo, qnc c¡uierc conYertir contra sn bicnh<'
('hoi·a contr~ sus legítimos sucesores. contr a nuestra madre qnr 
jior 

1
;n acto de picl1nc1 ~- conmiseración le pr estó esos ser vicios; 

<'s decir , qn r esa posesión ;.· sus yjcios son resp00to a la par10 

n<h ·<'rsa en el pleito, r especto a la persona o sus her ederos de la 
rrnc r ecibió rsos fayor es, ;.' desde entonces por la razón más clara 
1~0 puede scn·irsc de ella. Si modo 11cc ·l'i. ?1cc precario nart11s 
f11crat au adversario, possesio11 cm, decía la Ley R omana. io 

1\o habiendo pues una posesión perdida; no pudiendo derír
f,CllOS que nosolro hijos de legít imo matrimonio tenemos la po
S('Sión de una herencia que corr esponde a otr os; tratúndose sólo 
de alcanzar una. posesión que no se t iene y que aún nosotro~ 
sucesores forzosos hemos t en ido que pedirla a los jueces; no esta
mos en el caso de ] a acción sumar ia 11t i possidetis creada. ólo para 
::;aber cuál es el poseedor al t iempo del l it is; por tant·o la pose
sión y el juicio de ella debe 1 encr:;e en la forma que lo ordena 
Ja ley citada, en un juicio plenario, en el cual aún deben atcn 
c1crse los der echos de pr opiedad, los derechos hereditarios en nnes-
1To caso, primero, que los der echos posesorios, si aquellos fueran 

el e u n examen fácil. 

9 L. 2í, tít . '.! , P nrt. ::. 
i o I nst. de iutcrd., § 49

• 
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16 DAL:\lACJO VfLEZ s, ' ~ ARSl~lELD 

. El título del nacimiento , 
siempre. el género de posesión como el titulo orig ina 1·io cxpli1·a 
c·onvert1rse por h ¡ · que se ha tenido · 
título de . , ec io propio, ni por hech ' ~· . i n o p11rd1· 
h 1 poses1011, Yanarnente prob , o de un ter c:e ro rn o1 ro 
, a usac o de la co a1·1a el pi·c ... · . . sa como absolut . c.i1 io posl'l'clor q ll e 
y pac1enc1a del ve, l a . o prop1cta1·io . 
terizados d 

1 
~ca ero Seii or J1 ... e · ·a ·~aunq ue a ,·i sta e e om · " Je1·c1 o I . 

haberse 11 d mio, vanamente J. - os netos m;1s <·arac·-
ama o y t · 1 a sr11 01·a • 11 1 

<lt·saparecerá al . en1c o por J1ija de Dn J <!' a a< o proba J'Í;1 

acl primorcliu;n ~~sta.nte que se harra con . u iana 'l'eg-e l'ia ; 1oc1o 
Yariable sin i uli, omnis ¡0,.111;/ 1

occr el título p ri rn it irn · 
posesorias' Lexcepción, que debe d 1· 1~·º'. e cctus. E sta es la Ir,· i n ~ 

· a pos ·, 1g1r a J . J · 
dandestino, si el!~ esion por ~í no prucb~ ~s · urcrs r n mat<·.rias 
La ley Romana f'. ~n sus principios t . s ino rl u: o l)l'<'C:H r10 o 
•n . 1Jo a lo · U\ o a l!!l1n ] · . ... materias . s Jueces J. b 0 o e e estos Y1c10s. 
r. , 

11 
posesorias . · a ase de . 

·81· porque nad. . ongo nasciccn z sus procrcl 1111 i1·11 to,.; 
ga posesión e· ie ignora cuán f·' .

1 
e ac possesionis e.rquirr ndrr 

cuan fácil es Jder~er algunos actosac1 es en rl cu rso c1r llll'l l·1r-
t l eJars ll · prop. d ' ' 
a al que se ha cr· de amar padre 11 ios C' l Yr rclackro . 'eñor. 

1ª o por ' amar hiJ. t Ella ha p did un acto de . . . o :.· tra ta r ro111 o 
<.'ipio en el d o o variar el t' m1ser1 c:on1ia. 
tad ni erecbo que no itulo de su . . , 

. por el transe se PUede posrsion ? E s Ull prin -
se tiene · urso del t· mu dar p 1 , ,· . ' sino que a' 1empo l or a propia Yolt111 -

1c1os. Tal h un no se ' a cau ·a 1 l 
sión ha ªPrincipiado 

1 
Pueden var· <. <' a posrsión q 1H ' 

l>ión Precon:enzado por s e la, tal cont,in1~r sus ca1iclac1cs , . s us 

1 
caria o d cr un ua sirm , s· . 

e andestina e mala fe a Posesión el · P~ e. 1 ] a posc-
g-a bu ' Precaria o d ' ella es te ·a ~ndcstma , Ulla i1osr-

ena fe s· e llla] f ni a s ic ~uceso ,· ' iempre ª e au · mpre por ])Osrs ión 
. · no no l que a nquc el · · 

:1oribus e . t ª tuviera e quel de qu· actual poseedor t en -
on 1·a t e U SU · ICn Ja J ] 

Por lo e a pe1·dii1·ant irrincip io. Vit. iu )O . por derecho 
eonocidos . t.anto, si la - . ia posc.nonmn a ma-

título alg~ s1 ento. nces ~nohra Callado . 
lo no Par l 0 ub V1110 al s Primeros a-' ª lainar ..,., ] 0 estado el f mundo sin padres 
i-az ' nos a ·11ac l' P. a T h .. on, qué Jue e su vid e a Dn Ju] : 111 1 

1a, s i no hubo 
lJos de las Pez autorizaría a como una 1 I~na Tegeria si corrió 

~'.convertir el rsonas gene Para canta .1uerfana ileo·Úirna . qné 
Piedad nomb rosas q l se en el , b ' t, 
ele tte en un at u re de hija ue en su mi . numero d e los 
n uest/e años? ¿ ~-I mento ele. ,.que nuestra ser ia la recog ier on , ª tnadre 2 ª tenido Cllmen c1 madre le daba por 

. tN'o lo sabiaac~~o b1~cn~ r·~siituci ón a la edar1 
11 L. G n· e a, no lo .eb ª ll amarse hij a d<' 
i2 L ' ig. de d sa e totl l . 

· 11, Cód. d ª q. I>osse 0 e pueblo que 
e adq ss. 

· Poss. 

E . 'CH ITO=-' J lºP.ÍDJCOS 47 

11 0 lo l' ra ? Qul' sus padre· mi: 1110:-; lo 1.li j1.'rm1. que "<' lo hi cicrn11 

~sí entcndr r ~· que así cl'ectirnmente la trataron. ~ Dale ac~so 
~· ~'.to una posesi~} 11 de e: ta~1o cont raria al acto ele nac imien lo7 
1 us r:1drc.; te111an bur na ic. la creían efeclirnmcn lt' hija 1 ::\un
en, Sc11or , nuesl ra madre pudo persuadida ni decirla que cfceti
Yament c c rn su hi ja ; ni nunca nuestro padre h izo en su cor azón 
la injuria a su mujer con ln c:nal se q uiere sostene r la, f iliación 
11at ura l ; ni aunque hubiera en las leyes u n estado ele hijo naln-
1·al, la. posesicín el e e: r rstnclo n i está ca racterizada. co n la opinión 
g-eneral del p ueblo, ni sus Yicios de precaria, clande ·tina . y s in 
buena fe <' n s ns autores o rn rl po:rcclor purdrn srr bo1·;·aclos 
0 11 p r r juieio de Jos que únicamente t ienen derecho a la po ·csión 

dP una f iliación legítima. 
. í, también nosotros tenemos una posesión ncgati,·a que ex

clu~·e a todo otro ele Ja familia legítima ele D. Franeiseo .Juanieó 
Y_ de D ::< Juliana Tcgcrio ; también esta señora qnC' YiYió y murió 
5 m mancha alg:nna en sus costumbres tiene derecho. o sus hiios 
por ell a, para conservar el buen nombre que tan d ignamente go~ó. 
Y ésto Ynle m ús, ésto es mús efectirn que rl estado ideal de hijo 
natural. ¿ Quién de los que conocieron a D<:t Juliana Tc¡rcr ia po
ilrá persuad irse que a los trece años mantm·iera una. relación 
ilícita, y 1 uvicsc la astucia bastan te, s i el hecho era posible ele 
p r esentarse en la Iglesia como madrina de la hija que dos díns 
antes había dado a luz 7 ¿Quién jgnora , qu icn no cree. de la 
familia o el miís extrai'ío, que sólo nosotros somos los dos hijos 
que han t enido D . Francisco Juanicó Y D" Juliana Tegeria 1 
Aquí pues el estado, Ja posesión, est[t por nuestra parte y exclu~·e 
al es tado v a la. posesión que se pretenda alcanzar. Aún para 
aquellos c~sos en que sólo se t rata de al imentos ~- no de posesión 
de estado, la ley requiere que se pruebe por la fama la fil iación. 13 

Esta fama, esta persuación del p úblico nosotros la tenemos y 
podernos ocurrir a ella. misma par a probar que la señora Callado 
no es hi ja natural el e D I) Juliaua T egcria Y D. Francisco Jnunic:ó. 

Por otra parte, la posesión ele un estado que importa la 
opinión gener al ele ese es tado ele familia, la educacjón, el trata
miento etc .. comprende muchos hechos, Y no es de inferir ·e por 
p r esunciones lejanos desd e qu e es el antecedente para adquirir la 
posesión d e una herencia. El Juez d e la causa no t ien e en tal 
caso presun ciones de derecho que le guíen y d cbp esperar l a 
prueba de los hechos ctue fijen esa posesión como la ley antes 
c·itada de Part ida lo ordena desd e que hay un contradictor leo·í-"' 

13 L. 7, tít. 19, part. 40. 

h ----------------------------
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li.mo de la misión en posesión. y nosotro , -
c1mos a V.S. que la señora Call d s Sc11or desde a hora ele-
... . d ª o no present ' ¡ ligo e que nuestra madre la h t ·a · ara im . o o 1 P.'-
a1rru110 J • • ª cni o poi· 1 · · · · 

b Cie cr1ter10 que jamás 1 1 • . llJa, 11 1 rnc1 i,· idu11 
r~~ de D. Francisco Juanicó Y ~'-'1jª. 1·cconoc 1c10 por hija na ltt· 
h1 :_n que aún limitados a tratar ] u~1 an a Tcgr1·ia; cl rc· imos 1an1-
~enora de Ca~ac1o, prescntu rernos \ e ~ posrsión ele csla<lo cl r la 
~1~ que se esta que no es hija de 1 cst1gos de la c·1·rc 11(' ia O'C'1w 1·nl 
rn esos padres la reputa ron <jam: os padi·rs que el la c1i('e.'"''" qur 

Pero di : · as ]>01· tal · 
l 

ru. que nuest r · 
cmncs en el día d · · a madre y nu t 

actual marid e su casamien to el 1 es re~ J>ad1·c Pn ac·I os so-
r cconocieron o en 1836, a los trcint e - a s1·1101·a ('a l lado t·on :-.11 
mada después ante Ja I~lesia como ~·~nos drl pr inu·r asicnlo la 

T· por subsiguiente 1!·Jª nat111·a l c1c Pllus, h•!.!·iti-
. , iataremos este matri monio. . 

t1on de derech punto con solo 
a considei·ar 

1 
° nos Presente y aquellos mcc1ius qu~ la ('llC'S-

c:ausas qu 
1 

os actos tales ' a que mil drbcn·s nos ohli!.rnn 
e os prod · como cst fo · · · E UJcron. · ' sin 1111 C'1·11 m·nos r n las 

sas declaracio 
ta.nte de un inst" nes luchan e . 
111dad . umento · on un im1 ·11 es, otorgad ' Primero f )OSI 1 C' ele hc·('lto c·ons-
tra finada mad 0 en el Preciso t'cn celia ~· <·on1 p lc' lo C' ll sus solC'lll· 
ni:fia n~ e re se pr tempo < Ll l ¡ - · ' · " Carolin esentó ant 1 1 e < r )Ja oto1·crarsc 1'\11<'s-
sulta d 1 d a a los d < e a I crlrs i· <- • • 
su e ocu1nent N os días de h b · e: como machi na de l a 
cslt~~dre Pues queº : ; 19

• Esto no a cr . <'Sta nacido, como r e· 
viera en estado d 

1 
os dos días 1 ~odri a ser si hubiera s ido 

¿PararJué t . e evantarse de ~e par to no es pos ible qul' 
c¡ue ocultaría St amb1én sentar t . a cama e ir a la I glesia. 
i·ecer de m ;i -.=_:1 culpa? p es e imposibl 
Raerament ª\.lima y queb~· or qué iría ell e que mfü:; dC'rnostraría 
Para qué 1º solernncrnent antar los Pre a siendo madre a apa
clla 

0 1 
1acer lo que e adrninistr dceptos de la Icrlcsia en un 

' os qu l . 1ladi a o ? p . '7 . casarse co e a d1rigi'a e hace n1· ¿ m a que esa pnsa. 
· n el h n s cree ·1 imposibl d on:ibre e crearía . Pos1 )le hacer ? ¿Cómo 
mil, con etodel hecho laque. la había un impedim.cnto i)ar a J)Ock r 
~ as 1 ' mat . · corro ·a ce ese esfue as reglas d e1111dad 1 1 mpi o? Aquí pues lo 

P 
rzo superio el criterio' .uc la con lo que ~s ver'osí-

ero t r a la , sin que . 
(;Ual n~ J 0~ncinos la < salud de un ~e presente el objeto 
oculta d uhana T s .cosas e ª Joven el e t rece años. 
7.arse n o ser la egcr1a apa .ºmo están . u 
; ' Y nega d madre d I eee com · n acto solemne en el 
.1mplortancia dn. o la mate e . la misma o madrina ante la I rrlesia 
l '"! a 11 · - espu · rn1dad e pcrs "' . 

tna Caroli es tratarem ; Y otros ona que iba a bant 1-
lla ; t, a CUál 3s, en que de aletos de cn>·a fecha e 

e ellos deb e ara Sel' ella la madre 
.... e creerse? Aquí más qnc 

E scmTos .Jcníorros 49 

l'n ningún ot ro p1~11t o clC' r:ta cuest ión trnemos que medir nucs-
t l'aS pa labras >' 111 por Un momento tratar e) JJ"cron'¡o ,. ]· · · - d · ' "' , ,omo ,1 
com1s1on C' una lalsNlad prC'mC'd ilacla. 

1\ utora, tesligo. ~o~ una pa rt icipación tan . olemnr rn C'l sa
c:rnmr11 1o quP sr ad111 1111st raba. en el inst rumento clrl nacimiento 
<le· la _n iiia Carolina. 11 0 purclc ell a variar :u deposición, dec ir 
<l rspues q11 P era nwcl rr . qur P11toncrs engañaba a la Tglesia . '" 
'l ll C' conocía a los que lC' hab ían dado p) SC'J'. que era ella m ismi~. 
aunque en aqnrl día hi zo asPnt nr la par titla como hija el!' padres 
no C'onori<los. Su últ ima dec larac ión 110 ckstruyr la primrrn; n i 
lm atto ele rsa nat uralrza purcle ·pr nltrraclo poi· las postrriorrs 
11.C'cla ra t ionrs ele> los q11C' c:o 11 tu1Tieron a él: ni e. ns dPelaracionrs 
1101H•n l'ur rza pa ra drs1 rni1· la fup rza del instrumrnto quP sin·r 
dr pr uC'ba contra r ia rua ndo PI las sólo expre:a n la n1 riaeión del 
trst i111on io t1e la misma pp1·sona en un hrd10 rn quP la equ iYoca
l'ÍÓn 11 0 C'l'<l posibk. 

P1·pspn tit11close como madrina clr una niiia ele padres no ro
noc·iclos, sobre sil re se rrclarta ba C'l acto, o dir0 más que los pa
<~r in os rran sus autorrs. Digamos que a lo nwnos rran testigos 
<l e· lo cp1 C' all í asrntaba el cura. Y no lo: que creaban C'. C' inst~·n · 
l llC'n to falso. Pnrs ]) irn, d clerrl' hO c:: i,·il cnseñúndonos la r irenns
tn ncias ele qnr drb<'n hallarse> rrvrst iclo. lo.e:; test i gos. ~, ln fr qur por 
ril as drb<' cl úl'srlrs disponr qnr no sC'a n oídos aq nellos quc eont ra
cliren, ,·ar ían 0 n tt' ilan sobre la l'C' dC' una pr inwra clrclaración. 
I n test i1110 11 iis a11ic111, dig11itas . fid('s . 11101·cs. grauitas. e.Ta111i11a11da 
l'Sf . ideo l r>.~fes f!'ll'Í ad1 •l'/'Sll.~ fidem SI/OC f esfafio11is 1'flCÍlla11f 
1111.diendi 11 on s1mt."' Variar una drclaración solemne rs lo mismo 
qur srr falso en <'lla, » clesdP rnl onces ninguna fC' merece la pos
tc·rior decla ración : Q11i fa lso 1•l'l 1·ar ic f esti111011ia di:rcn111t. 1·el 

1tlrÚJ1lf pa;·ti prodid!! l'll11t, a j11dicilms competcnter p1111i11i1Lr. 1:; 

Hablando dr los que comrtcn fa lsrc1acl numera Pntre <'llas a los 
r¡ nP dirren c]i,·crsas derla rac ionrs : E os qui dii·ersa i11frr se testi
monia, p racbuer11 11t , q1((1si fals111n f 11 eri11t, et pracscrip/1'0 lrgis tr-
11 cri pronnutiat. 1r; Por nuC'slrns IC'>-C'~ t am~ién nmli r es admitido 
a declara r cont ra lo quP una , .C'z huh1rra dicho an1<' In antoriclad 
<·ompetente : Mas c11r111do alon11. ic:~ tir10, dice la ley el<' Partida, 
fnrse eon t ral' io a sí mismo r11 su c11C'ho, no drlw valPr su 1rstimo-
11 ¡0_ 1; La ley del F nrro J'nzgo pnso igual111 e111'e a los instrurncntos 

H L . :?, Dig. de t rst. 
1r. L. lli, l) ig. ele tes!. 
JG L. 2í , Dig . nd ley Corncl. 
l í L. -11, tít. lti, p:irt . ::. 
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fue,r~ del alc~nce de la Yariación de los t . . . is 
Pa1 t1da confirma esa disposición. rn . Xi ~~ligo · J otra ley de 
tado de los hombres ha de cl ep ] (; . como la f1llación el n <· · ene er de la 1 b ' ._ .,. 
mienta lo que h~bía garantido en un a . pa a ra del que des-
mento .del bautismo ? El acto del ~to . solemne como el sacrn
llaclo viene a ser una ley iuvariabl:ac;n11 ento ele la señora ('a-
1>orque ellos garantieron el acto . o. I ara los padrinos ele r lh 
parte de hechos opuestos a lo qu~ ~"~~~:.~ .su segunda dccln rac·i¿1~ 
que su fe n~ puede clividi l'Se en d sa~ ~n en. la primera ; )01·
pue~e destrmr con su simple clecla~~ ~:st 1 mon 1os conti-ai-iosl 11 i 
u~,,instru~ent? ta n auténtico, porcu c1on lo .que r eclactaro;1• en 
dq~:' test1gdos mstrumentales, testi!o: ~~n testigos presencialrs " 

no pue en alterar lo . º . autores del . , . 
~ia una presunc· , d co~1temclo en él Dis , mst1·umen lo 

ion e prob1clad ] J • pensandoles l r 
para contradecir los .· , e esc1e que ello. l , . a g-le-
~e hicieron, se pone:s:~n\os solemne~ que soln·! ~nen sus. l'.1hios 
falsos en sus asertos L a al.ternatiya ele se . ns depos1c1011cs 
~i fue en la época pa~ad: ~ola mcer tidumbre : eº de ~aber sido 
naron a la Iglesia Y est : en .el momento actq 1 habra es salH'r 
destruirse lo que ~a est ~ Jrncertidumbrc mis~1 u1a ' que ellos eno-a. 
c1p' el a a lecho· af . a, iaee c¡u C'> 

• 1º a o por las le • 1rmarsc el J e no pueda 
gación: despreciar 1Ieas qlite el acto debe val uez en el gran pr in-
no pu a · ec aración l e,. más q e en mspirar una 1 u tcrior q 1 1te s1t clcnc-
:.i::ntado en un acto Pf¡)~i:~ confianza suf~:~en~ altere; porqne 
t d s ant: la Iglesia a ac1 aquellas person e para <lestr nir 
r~e~e~m~:ircu:istancia que 

1f:·~~ el; h_aber ~11 : 1s s~u: vienen ell as 
los pad;es ~~ ~l to~aron y de h ~la incapaces a ~rame~to ocul-

e aut1zado cuancl a er asegurad e lllvestir el ca-
. La memoria de n o ellos le había o que no conocían 

s1cleraciones de clere huestra madre no , n dado el ser . 
se ve que declar' e ?' porque h b. sera herid . 
sus hijos Y o, sabia Que a a iendo ella d a Pot estas con-
la filiación d~u~a no. 2nvalidarí~ q~lello. no tenía e~ declarar l o que 

El h 
nina Caroli ac;1ento ba . nsecucncia para 

aber ·a na. ut1sma1 
r>retencl'd .s1 o madr ' en cuanto a 

J a le0'1tim . , ina de e1I 
Y es un hech º ac1on que . a dcstru 
de · · . o sufici se ale Ye po, t JU1c1o repel ente Por 

8
, ga Para 1 1. , o ra parte la 

contraía af· . a de Plano 1 l solo Par a Poscs1on hereditaria 
µ d' 1nidad a ac · , ª que V s · ' 
1 o i.a Ya casar espiritual c1on que se in . ., sm ot ra figur a 
o dispone e} ese ~Cdiana con el Padr atenta. Por aquel acto 

0ncilio Tr·a c~te imnca·e e la bautizada y no 
i s L 

3 
1 entino sec · ,nnento dirimente serrún 

13 1: g'
0 

tí[;t4, lib. 29 cion 24 Cap. 20:- y la Ley 
' 1 16 . · ' Part. 3. 
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l" l'I -> I' 1 1'1 . . . :· 1 . -· . · t . :. .n.ia t 1 · 1~1101110 e1·a nulo :·• por lo tanto de nin" Úll 
cic<:to para la leg-1t11n:i1:1ú 11 de los hijos. El que llig-a que 11 ~e'
t ro: padres c1:an los ele la 11i1ia Ca rolina, no ptll'l1(' neo·ar e 
c· 1"111d 1 , ,..., 1ue 
• · < ? Sl' unieron <:~n e n 1H:ulo dl'l matrimonio. <·onocían el 
'.'.11~cd1mcnto que hab1a en! re e~lo · : qne rna lit·io. anH' ntc lc> orul
, .u on ~ara poder casar sc>. Y aun cuando t uYicran bnena fe si 
<'l'il ~)(}s 1bl c l<'nc> rla , :rnnquc ig-noraran el imprdinwnlo. \~se rna t ri-
111on.10 puta! i,·o, no puede lcgit ima r a los hijos qne anles de él 
li tt !)1esen 1 en iclo los cón~·u ¡.rc>s . Siendo la lcg-i t i111a(·i1">11 por ¡.;nbsi
g·11.1c> nle mal rimonio 11 11 mcrn bc>neficio de la ley. <'s p1·c>ciso i·um
l1l11·la. exactament e paL'a. gozar ele u· foyorc -. Ella Px ig·e un Ycr
datlero y no un matrimonio putati,·o. a dil'ereneia de lo qnc> . u
i·c'.cle r especto a. la legitimidad de los hijos. '·Hay ci<'1·tos mat1·imo-
11~os, diee P ot hier, a Jo. cuales aunqur ·can nulos. la h,.,. lt·~ da 
el ectos ci,·ilcs c>n consideración de Ja buena fr ck ambas partes 
o de una . ola lle r il as, que han if!noraclo el impc>dimc>nto quc> lo 
anulaba . . e pregunta pues si <'.tos mat rimonios pnrrlrn tciH'r <'l 
l'fecto de lcg-itimar los hijos nacidos dd comr rcio qrn' tm·ic1·o11 
sus padres antc>s ele esle matrimonio pntati\'O ~-en tiempo c>n qnc 
eran capaces de con! raer entre sí matrimonio ? Xo. si se da n 
este matrimon io putativo los efectos civiles a. fin qtt<' los hijos 
q ne han lltleido el e él tengan el título y los derechos clc> hijos Jcµ-í
t imos, es J)Qr quc ellos hau nacido ele un comercio inocente a lo 
menos de una de las partes; mas aquellos que han 11 aciclo de la 
unión de sus padres antes de este matrimonio putati,·o. habir nrlo 
nacido de ~rn comercio cr iminal de ambas partes no son dignos 
de que se aparte en su fayor de las reglas generales. E l Yicio ele 
la. unión de Ja cual han nacido no puede ser purp:ado, :· ellos no 
pueden ser legitimados sino por la fuerza :· eficacia de un Yel'(la
dero matrimonio qne hubiese sucecliclo entre sus padres. rn ma
t rimonio pu ta tivo no purde tener este efecto " . !!o 

La señora de Callado no puede aplicarnos el argumento de 
la nulidad del matrimonio a causa del imped imento espiritual 
porque para ell a qne se funda en la fi liación natural, rn el hc>cho 
de ser hija de nuestra madre, la dificultad es imposible; pei·o 
nosotros que neo·amos esa maternidad, negamos por consiguiente 
la. afinidad espi; itual y sostenemos la. validez del matr imonio ele 
nuestr os padres, y aun sin ella podemos sostener nuestra fil ia-

<'ión legítima. 
El parentesco espirit ual no se ~~~trae cuand~ .no son cono

cidos los padres. La letra de la dec1s1011 del Concilio 'I'riclenti no 

20 'l'omo 5, p:íg. 233. 
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hace Yer que> es preciso que los padl'c>s sc>·1n . ] 
manda q.ue se les advierta del matl'i1~~n~ c·o11oe1c o: pues epi<' 
!'ando mi madre quienes f'ucran los p·1d o illl <' C'ont raen. kno
no contraía pues contra sn voluntad e _ i·e~ ce la niiia Ca l'Oiina. 
con ell os aún cuando clCSJ)UéS sn S ? 11lt't cla pal'Cll tC'seo a l¡.rnno 
d 1 a . ' . up1e1·a o se p ' 1 'e os pa res era su l'uturo esposo. . 10 rnrn qut• uno 

Aún cuando el impedimc11to " . 'el J CXIS{Jel":l , ron oc1 o, )HStaba que ella no lo . . . e <'11 s1 con PI palht' no 
tlel, matrin_10nio con el padre d s\1.p1e1·a ~am que la J)l'OIC' 11• 11 ida 
s~g-un lo cl1 -:ponen las Leyes 2. t~t e\ ~)aut 1zac~a l'C'SU Ita l'a I P~.!'Í 1 i IJl () 

Ji~ . 3 ~ue1·0 Real. y é:to aún ·e '. .. ) - 19. t1t. 2. P . ..¡. ,\· -~ª 1 Íl . (i 

i1'11~?1110 si alguno de los contra~;,~1t1cl_e a los hijos d<' doble' n1a-
o isp~n c; el Cap. 14. lib. -1-. tÍt es ig-no1·aha la big-amia c·nmo 

P_ues preciso probar no sólo . 1'.: ck !ns Dec rptalps ~ .'. 1 
smo que mi madre lo sabía qup es h1Ja de> D. 1" l' ·11w i sr ~ .T . f' I ~ " ,f' 

V l e antes de ('O t ' . . . U:lll lt •() , 
. .º .\'a!11os sobre las dccl .. · n rae1· matrimon io c·on í·l. 
a la f1hac1ón d l S a1 ac1oncs de n . . e a . ra. Call ado. ll<'Sl1·os pad1·<'s i·es ¡H't' lo 

La primera es sólo . 
1)artida ele matrim · . una l'ef r1·cncia < u .. 
Sobl'e todo ac llon10, ~- no la clechl'a ! , <' s 1~ue ni asirnto ell' la 

'b· , JUC O <'Sta' "S . < c C: IOll ll11 <-111·1cl 1 ¡··¡· . , ('~'C:l'I IÓ ] • b b ~ CJ•Jto s' " e C a l l'lt'l011 HO a lemente . 111 SCL' l'it·m· ] ' . 
nna l'esistencia q para que l'uet" r ac o poi· nacl i<'. Se· 
t'011ll'ario de J UC no pudo \'encc.. el ll'lllada , y se• halla l' Í:l 

0 que exp . . i sc. Desde que no se pued 
1 

. · 1 esa; Pc> r·o p ., · entonces p1·111·lm lo 
, t . a e ec1rno . ata nncsh· 1 . 

i.1 a rimonio decla, s que nuestros l . o o J.l<'to <'S ba"1 a n t·c> 
e"c ··t . raron hab . pac l'<'S CL 1 . · uura sin f· . cr· ten·a · iancoeo111rnwro11 
.. · nma ninrr' 1 0 ya dos J " · • t!>Jc>nto que el párrd .,~n valol' ticn . llJO:. g sta11do C'sa 
l[ll<' los cónyurres d cho' hacia: Cl'a una 1<' l<' n Dcrcc:ho. :\o l'l'il un 
p·1ra 1 º . e 'ªº P e ce arac: i , ' a go. Lucha 

11 
oncr bajo 1 . .' 0 11 rxt raña tl PI ado 

~t!es no es difícil ~ abpor otl'a part e~ su f 11·ma si cl r bi <'s1' ntl <' r 

1
11·cs adonde nt1e·tro ar que D C'tl~l c:on una coa1·1ada d <' ltt!.!'Hl', 

' <'Sp ' S ra ' < OS J · , · " · ues ele la f 
1 

' madre no 1 ~ • uan1co JHH:ió en rucnos 

L 
e ec 1a ele s . 1ab1a icl 1 ') -

_ a declarac ·, . · u nac1111i ent 0 lasta muchos :i 11ns 
a~os Pasados 1011 f irmacla . o. 
anos de su tn t . Po1 nuestl' 
Pre•:<;cG~~ tenían hijos fe:~rr_ionio, cua;1 el oº\_Pad1·e~ <l e fecha dí' :2~ 
lll

" t . arnos de ·10 ,.,1ti111os. i Qt'' . a hacia m{rs clr. ycin tc 
" <'n a .' que ¡ ú ·« .! val , · 

poi· ,.-
1 1 

as.1 destituid , J 
1asta n4uí ·t ' 

01 
t iene en <'I DerPcllo ~ 

., a fu a cie t rs a ale 1 ¡ crza el e . o ·l'as co : ] gac o y tratrmos a 
L su decl nsic C1"1c· a fi liació¡ aració11. ' lOll es q UC d t1 Sl J'll,\·rJJ 

Presune: ión d 1 natural es 
nc1·la. Pt1 1 e derecho 1 . un hecho a l re c>n , 11110·(¡ cual 11 · rcchos" 

1 
contrad . r, 11 antec ¡ o preecclc i1111gurnt 

. ,. a su .. , e <'C'1rl a 1 el C'tente . . 
. CCS1on. l e O OS J tt lle 111cl LlZCa a S ll po-

' os t¡ ll os q u r t e ten"'a eng-an <'S¡1ec ia les dc-
t'l 11 dl' l'Pt] . 1os <i LI<' no Pst l:·n a ln 

- - --- - -- - - - ~ . -

53 

,·olu11 t<Hl ll t• los pad n•s PI lks1 r uir. El qu<' im·oea la deela!'ilc·ión 
· le los padn•s. Pl q11 r poi' l'.·e med io tratP d l' suL·Pdel'les. debp po-
11e l'SC' c• n l11gm· <1e Pil os ~- dar las pruPhas (f il<' lwb1·ía ckrecho pam 
c•xig il' c1 e aq11i'·ll os. BiP11 S<' ati<' nc1 a a solo los bicn<'s ck Ja hL•ren
C'ia. a la leg-ítima e1r los hijos tenidos durnn1r el mat rimonio 
biPn a la int roclllt' l'Í<Ín l' ll la fam il ia de' una llll <' \'H pL'rsona. lt~ 
dct·la1·;wicí11 clc• los pac1n's no es bastan tp para clcst rui r los 1kre
ehos que• 1·Pspee to a a11lha s cosas puecl Pn lkdnei1· los hij os IC'gít i
rn os. l ..1os pach es pueden sil pon<' l' tkuda · para haC'r1· lPgados ino l'i
C' iosos. o tPner mas disponibi lidacl en sus bi<' n<'s qu <' la qu0 las 
leyrs l<' J)(' l'lnitPn; pero su mera declarat ión no basta. ~· p] hcre
c\ •ro fol'zoso puede exigir al : u¡rn<' ·to ael'<'Nlor qu <' p l'uclw P1 
n édi1 o. l ..1os paclrl'S puedC'n clesh<' r f'dar a su: hi.ios su pon iPnclo 
las causas qtH' la 1<'.'' cla por ha ·tan tes para 1al ae1o : p<'ro a s 11 

<:aq:rn <'S. a eargo ele su !Jp1·pdPl'O. del que las al <'µ:ll <' probar la 
\'f' 1·dacl el <' las ea usas ck la ck shCI'edaeión. ¡ Cuúnta m:'is razón 
iiab 1·:'t para no <'s ial' al ase rto ele ellos. trat(rnclos<' el <' introcl ueir 
< 11 la familia t'OlllO lerzí1 imo. a un hijo qnc no nació ch• 1Pgí1 imo 

matrimonio! 
Ten ienclo h i.ios lcg-ít irnos los pacl l'C'!' no puNl <' n adop1 ar por 

h ijo a ning'lllrn ¡wr:-;ona se•p:ú 11 lo disponen las l e~·es 1" tít. 22. 
lib. -t. G. t ít. 6. lib . 3 y 9. tít. 5. li b. 3. FnC'ro Real qll <' r rfonna
!'011 la 9. tít. ]6. P. -1-. c¡uc los llamaba a igual partr de' la h<' l'<' ll t'ia. 

Ir abiendo hijos legí1 i111os. PI hijo natn ra 1 no podía IC'gi ti
mars<' por ol'r rcerse al sen·icio del Pl'íncipe ~- adqui1·ir el cl<' i·c·eho 
de heredar a la pnr d<' los legítimos. :!I El rPsc: ript o mismo clcl 
~oberano 110 puede Jcgil irnar al hijo natural para qu<' eom·rnTa 
n la su<'esión con los hijos de legítimo mat rimonio; ni ha~· ~-a 
especie alguna ele Jegit i111 nción qn<' iguale lo: hijos ilP:;rí1 ~lllos a 
los lerrít imos si s<' p:-;ePpt úa la de los natura les por el ma1 r 11nonio 
subsi;uiente. :!:! Lupgo Jos padres. no podrún so~re sn mPra palabra. 
criar un hijo legítimo ~· es prec~so qu<' sea c:_1 ~ rta ~- <'OnstantC' la 
filiac ión natural: no sólo ésto smo que el h1Jo natural SC'a hijo 
ele ambos. De otra manera ser ía parn ellos fúcil hac<'r aquello 
mismo que las J e~·cs le prohibía.n. S i PI h ij~ , l<'gítimo t icrn• su 
-fil iación comparada de cual csqrner a declarae10n que los 1rnclres 
Jiagan cont ra. ella, :!:l ¿ !lO media igual raz1ín para qtw por sí y 
:!in prueba alguna no l '.' cl<' J~ otros hPrmanos lPgítilllos qn<' los 
nacidos dnrante p] mal 1·1111011 10 1 

:!1 L. S, tí t . 15, p:irt. 4. 
:!:! Gº L ópcz, g tos. ~3 a la L. Ci, t ít. 15, part. 4. 
:!3 L. 9, t í t. H, p:irt. :: y í , t'ít. Hl, p:ut. 4. 
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54 DAJ,:\[ACIO y r'.·¡ Ez· C< ,\ F"' f 
a.:.' . :.J •:li "'""' ·' IELD 

La legitim idad de los hijos es t . . 
para que se niegue, o conced·a sin i11M mater1a (k111asiado grn,·c 
~uponrn o rxio-en que s . 1' os anteccd ('nte.· que !·1 . 1 . 
1 I "'l . , '"' e p1uc)cn; serían . , . , . e:.' l'S 
~ . º esia at~n en las filiac iones le(}'íti rnuttl rs los re~i :-; ti·o: el e 
cn~o se pudieran errar ,·cin te hi. º mas desde qnr con solo de 
1:1:1an legitimados por subs i rruie~~~ i~Lt:ale: que luego se i·epn -
c .cJm' a los hijos le(}'í t1'mos co,.,u 1 a r1111onio, ,. se l)ocl1, : 1 .• · º a po · ·' 1 . · · ·m as1 
~110 ele los padr es querría cl ej ·l i :1on iercrl11ai·ia qnc r l a ll 
.nando los hijos d e: legítimo m . ª:. es J?Ol' estr medio indi1·' )C

que ~?1110 tales ti('ncn deben at~ \11101110 para pedir los ele. <'~to. 
aserc1on de los c¡tlC le a'. PlOJar su lell'itim 1'clacl i ce lOS . . 1eron el se , . ~ e 110 1)0 . J 
miento por el n1at .· . r, sino por loe· . t l a . , , 1111101110 púl r 1 ,, ar os ele . . 
s1on tran quila del rsta] 1 ) i.~º e e sus pad1·c" . su irnc1-. e o e<' h1 J 1 , · ·0 • o por h 
qur Yan a eon\'Crti r s . . . . o cg1L11no ¿ los 1 . . , p osr-
tima habtú11 d . u f~liar 1ón ilen-íti ma llJOs n a tu1·al es 

e estar dis en una j" J · · , 
JH' ll<'has c¡ue las l . pensados para el 1 111c·11111 lcn·í-

< c>Yes " l a .. , . ' r mo ·ti' ·I '"' 
se1· bastantr h <lec.la .. . ,' i azon exigen "p . a1 a <lt• est as 

b 
. ' rac1on de 1 ' • a1·a r ilo .- 1 

">' ªJº cua lcsc1uic1"• fo os pad1·es en n l s so() ha <lr 
1 

· · ,. rm a e ' na ese · . 10111b11s ncc e111e1•t .t 1ue se ha"'a 9 \ ' • 1mr 1·a 11rm1w 
. • i a v rof . o< • • on ¿ · matnnionfo leg't" csR1onc. licct t.. ?111( is asse1·rm-

i nno concept. 1i 1 iq11 c . 
.11~rc, 1~atri constituumfur. '.!·• i; _vcl acloptione solcons~11 t'.ª.1.1 t .. sed 
eJecutl\"o que S('a st1f' . t, \ ha. de ser a , cnini fll11 c11•ili 
J · · 1c1en te . · ' mus el , . iere~:c1a como al inst" t ·a pa1a ponerlos ] e un nwn to t;1 n 
d h iJo J , · 1 UJ o en en a po · , . eg1t 11110 que ha i· un tcstament ses 1011 de Ja 
~en~os conespondicntes ~p ;~tclo ~u lcgitiinid~1 ~olcmn c; o c·omo 

_a n o qur la 111atel'n id a . o e~ogc la s - .' ( con los ins1 l'll-

1ienc en, contra la actaª l natural que alr~r~nora el e Callado oh· i
q uc e: f1sira ~- mol'alnw1c1tcr ~u nacimiento,.., ,_ Plai·a la legit im nr i6n 

imp ·1 " e os l l ' os1 l le n11¡1._· · H'e 1os op nrstos 

APux·ri::8 l' \J' \ 
' ' ' LA· . )IJS.\I AS C 

[l ] 
' UFs• 

· Las le ·e ·· flO.\ 1::8 

dero escrito en .) s mandando dar l 
embar"'o el J . :im testamento s 1 a Posesió11 Ji 
• 0 u1c:10 l o e111 r1·cd ' t · 
mvisiblcs qu e J ª. contrad ictor ne en sus fo . t aria a 1 h r rr-
driz , os JUeccs que se tmas al . ' c:a n ante 11 • . · n o pucd · Pr<>sen t . · )ren sm 
her el e as, como l . en c:o e a leo·" d . r ero etc L a 1nsan' noecr l . o «n o v wios 
tor a la 'pos .. ~ l r~· Homana ~~ <. ia del testad n1en tras no se 'l e 

· es1on h . a· supo¡ · Ol' 1 " -cir 1taria .1 
11 <'ndo el ' ª cualidad d 1 

' , o1 e ena caso d e 
2-1 r 

1 
, CJuc e un con1· . 1 · 

..,. -'· 4, tit. 19 . se sus me te-
~ ,, L. s n .. ·' li b. 1 Cód Penda v q 1 

, 1 • .,3, lib. G Cód. · J n e as 

E scnrTos Jniío1cos 55 

<·a11sas dr ln opo:ición sr w ntilcll ante el ,Jnez competente, ~- se 
dr la pos<'s ión al qur t11Yirrc mejore. d(' rcrhos. 

La l <·~- dP Pa l'f itl<t :obrr la materia '.!G manda también que se 
<l<'tl'nµ:a la misicín r n po:c ·iún de. dr que haya un contrad ictor 
' !llf' 1-> in along-;11ni r 111o ning1rno qnicr::i p robar su mejor d er echo 
o r1 YÍ<·io ocul to del t cst amcuto. ' 

. .!\ ún rn la l)Osesi611 111'0\·isol'ia qnc tirn e sólo por obj eto los 
a1imrn1o.". la k~· 7. t í t. 22. P. 3. abre et .Jnicio, y suspende la 
l)Osrsi6n hered itaria desde que el po eedor d r la her encia ncc-rar e 
la f' i liaci<Ín del que la prctendiel'c. ~ 

11<' rsto c·onc: luyen lo D.D. rc111cdium !!i non qnidcm obt i-
11rrc. q11otics lcr; itiinus adcsl co11 tradiclor; co 11amqu.e cas11, atque 
causa r.o[f11i fa . is in poscsio11e111 mittc11d11s qui jura potiora. ostc11-
dcril. prout 011111cs .iuris úifcrprefes 1111a.11 imiter observa n int ". !!S 

El a longamie nto de Ja prueba queda siempre al arbit rio del 
Juez. Jfoc ú1co11tinc11ti, dice el. ?11is1110 autor judicis arbitrio rc-

linq11i. :!O 

DP las ]cyc: citadas ele Parlida. 2\ tít. 1-:l:. P. 6; 7. tít. ~2. 
P. 3. resulta que el poseedor actual d e la her encia es l egítimo 
con 1 racl ictor mm a la posesión l1ereditaria; y el más caracteri
zado ele t·odos, es el heredero le<>'ítimo que tiene ya la posesión 

por título propio. 
Por o1 ra parte, las leyes que ordenan la posesión hereditaria 

s uponrn r l título, la fi liación legítima como suponen las formas 
del t estnmrnto en la inst itución en tre extraños; Y bajo esa base 
la mandan dar su mariamente; p er o desde que ella se niegue por 
d qnc es legitimo con t radictor, falta la causa d e la ley y sus 
efec tos debc11 suspender se, hasta que esa cu alidad sea demostrada 
por el qnc fundado en ella quiera alcanzarla. Reg1da gen er alis 
in hac ma trria sit fi liationem quid facti esse et ob id non p r aesumi; 
sed qui se fi lium asserit, id probar e debere alioquin in judicio 
~ucumbere, in quo u nanimiter co nveuiunt omn es juris interpretes 
et p rocedere non solum r espectu illios qui dicit se f ilium esse 
vcrum etiam respectu jl!ius qui ,-el cl ic it se f ilios habere. 30 ' 

2G L. 2 tít. 14, pa rt. 6 . 
2; E l do Ja ley fina l del Cód. ck Eclie. Diri Atlrian. 
28 CAS1' rJ,r,o, lib. :1•, C:ip. J ·H, n• :?-L 

20 Nº 175. 
30 CASTrr.w, lib. 5°, Cap. 104, n • :?. 
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56 DAL:'.IACJO V1~:1,¡,;;,, ' 'Ári . FIELD 

La ley Romana es trrmi nantr Quof 
gentem quis haberet ncc n" C<llD1 p. • b 1e. q UCl'C'l'C' lUJ• g'C' ll llS Y(' J 

' "' i o are opo ·t tª1 l otra cosa CJU C' las obligaciones impuest· . . 1 l e , o CJUC' no l's 
. as el os demanclado1·cs. 

(2.] ¿ Le~ filiación se pruebci 1101· la a ·e . .. 
actos e1~t.re i·ivos, o en el testamento ' b/ i c10·11 ·de los padres rn 
es s-it hiJo ? Pll 1co d1cicndo r¡ nc al {J 1tno 

No hay ley al..,.una ClllC d' r 
l ° C llCl'Z'l . b . ~acres aunque sea hecho del ] ·: P1 o ato1·1a al d icho tlC' 1 hm t' moco m·ts sole os 

1% .1ene un preciso origen cual C'S í' . '.11 nc. La f iliaC' ión ]('n·í-
v~. n a la aserción del padre p . e matn mon io. Sin l-str nada 
h1Jos lc..,.ítimos aq JI . ' oiquc la lcv 1. ' 
. l º . ue os a quienes sus d . no e H:c que sran 

smo. os que nacen de paclre Y mad .. pa l'C'S nombrC'n como tale. 
preciso probar que el hijo 11 . ' ª 1 e que son casados :12 r < s. 
monio entre el padre v Ía acd·10 espués el e contra":. JI u ego ~s 

, . . · ma re. · '-'se <' ma tr1-
El matnmon10 mismo es 

su precisa fecha cuando un hecho que debe . 
le..,.ítima As' ' por ella se va ] p1oba1·sr, ,. más 

º . i no se tendrá a . a e etermina. l f' J" -
lo diga, cuando no lo de tll1o por casado en i _ a 1 iac i6n 
o en su falta con ot muestra con los . 1 Ü!:> po1·q ue él 
l l h ' ras p1·ueba · a.s1cntos el 1 T 

e 1ec o Y su época L s que demu t . . -~ . a . g lC'sia, 
familia, las muJºeres ,· o lcontl'ario sel'Ía pes ren su [1c1cntemcnte 
1 lb .l sus iijo 1 e onc1· el a a edrío de los pad, · s a albedrí d 1 estado ele la 

dad entera; los reo-ist~es la~ leyes que ti e~1 e padre. Sería po1wr 
o ros publi en Por ob· t l · 

Las leyes Roman cos; el estado dC' j . .1c o a soe1e-
tos V 110 el d. 1 as 111ancJaron OS hom brcs. 
ho b' IC 10 ele los Pad . que las actas d . . . 

m res. Natales, non co1 f r~s, determinara e los nac11111en-
. y a(m ordenar i essio, assianat ]Ja~ el e~~ado de los 

libros a 1 on Que su . 1 ente~ .i.1 
- e os acto · · 01111sió · · 
verdad a s civ1lC's l ºb · · 11 o una · 
fir . e los hechos y · ' i ris actontm simulación en los 
L:ac~o~1es según las P~ueb que los fo ecC's de ~11º· Perjudicara a la 

y . tít . 16. lib. 7 c·ª1s que las Part e a(;·)( Irán las causas de 
P f . 0( s te1"in NT ro essio se 11 · e • l <'<.: om issa etc . 

actorurn como . amaba la decJ , . , 
probationib dice Pothier a1 ac1011 de 1 . . . . 
debe ser lus e~ su Pandeet en la nota de l o~ p~~lres in libris 

P enar10. as. Eso " , ª secc1on 14 t 1' t de 
L '• 111 ·1s 1 · · 0 mismo h ' 1ª ce ver que el J u icio 

an dete · rm111ad l 0 as le 
:1t L. 19 n· 
:12 L. l•' _ig. ue Prob 
~3 • bt l '> • 
. L. 22 e·.; .,, Part. 4 

' Ou. de lil · 
J . Caus. 

Yes de Partida. Por la 7. 

E scH1To,.; .J 1.:uío1co,:; 57 

t ít. 1-1-. P. 3. hat<' \'l'r <¡llC' la cleclaratión clr la maclrP C' 11 11ada 
pr rjucfüa al Psludo ck los hijos legítimo:. P or la 7. tít. 19. P. -!. 
tampol'o la clC'c lanwió11 del padre C'On! ra la fi liación til'nP 11i11gú11 
,·alor . . '· ¡rnNlC' PI <¡U C' SC' cliC'C' hijo ohtr1wr los al imentos por p1·uC'
lias i 11ro111 pl r t as ." la <·a usa dt• f i 1 iat ión dC'bP cl t>spués rc'C' ihi rsc 
a pruC'ba. Lo que• demtH'SI ra qu C' la detlaraeión c1 C' I pa<l rr nu dc
IP1·mina la filiación. 

1.J ll ('~·o ta mpoco 11 0 l'Sl <Í <' ll poc1C' r de los path Ps ha<:<' I' kµ-íti1110 
al hijo que 11 0 lo <'S . " , ola 110111 i11n t io pat r is rrspC'c t u fili i s11i iiP
g-it imi nihil probat, al ias ('Ss<'t absmcl um, quod pat r1· ú 11 ic:o n l'bo 
11osset l'aC C' l'C' c1r ineapacr capacC'm rt d r ilrgít imo lcp:i t imum. et 
íta consl'qui map:m1111 hr red italC'm. :\011 eni m sola filia tio C's l justa 
eausa instit11tion is. sN1 lrp:itimitas . iclco euali tas isla non t1 rbct 
<'SSC' in potC'sta lt' pal ris. ldeo pat 1·i inst it ue11t i fi lium <¡Ul' lll lrgí
timum dicat. 11011 errd itor =

1
•
1 i11 tantum ut uon possit intenta re 

brnr ficium · · r l el e la Lr~· F inal Cocl. clr Gdi rt . l) j,·i :\clrian. :-;¡ 
1·011sangui11C'i pa t r is negr 11 t legitimationr m. 

"~re. ront inúa. rstot ur a:l' r tio11i pat r is in ·tituC'nt is f ilium 
t:inqna m IC'g-i t imatum, qua c: um lrx pl'ohibea t fi lium spul'ium 
!nstitui . et qui dicit lc::rit imatu m tacite fat etur c·nm rssr i11 t a-
1rncem 'l<•x rcjcr it 1111 11 <: cl ispolit ionem, quasi CC' ncca.t Ul' ,·ulu issc 
i · l'aud~;rc Jeg-cm et trsta ri in <:as u proh ibit o. Regula eq~o illa 
ciuocl in dubio, qni libC't p l'rsumatm· capax, non ¡n·ocrdit in hol· 
c-asu q 11anclo capae ilas dr¡w 11det a dispositione w l con l't•ssio11 r 
tantum patris nat ura lis; rt ita tapac: itas non recidet in pOtC'slalC' 
pn.tris suspecti, srd ali1111c1r l'Onsta re clebr t prr c•xtri nsrl'as Pt 
vC'ras probationC's' ' . 

Las dec larncio11C's de los padrt's en sus úl timas Yolunt ades 
sobrr deuda. no prrjudican la porc:ión de los hijos legítimos n i 
tr aen aparrjadn ej rC' urión. Es preciso que r l atl'C'C'dor pnwbe 
efcct iYainrnl r la deucla. Y r ia, disrrt. 42 per totam. F ebl'cro tom. :1. 
pag. 2+. n'! I+. Con m;.1s razón pues uo debr t l'OC'l' apa rrjacla 
l'.iC'cución Ja asrrción dt' ser alguno su hijo legítimo. c: uanclo no está 
así drmostrado por un matrimon io preexistrnte. 

Gutiél' rez prar t. quC'st., quest io 112. sostirne ci nr l a sola ck
c·larnción ck l pad rr C' n su testa mento o en otros actos aunque 
sean j nd icia les no prueban la fili ación legít ima t'n pcrj n icio de 

t rrcero. 
T.JO mismo An tonio Gómez in lcge 9. N°º 33 :· 3G fundúm1os€' 

en la Je:· qui tcstam. Dig. de probationibus. 
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l\fasc_a:·do, De probatio11ibus tom. l " con .· , 
tam, _sost1er.e extensamente quod co1 f . clus1on 364, per to. 
far m pre judiciwn legiti11i'a filio rn11:. ess10 pa re11 tnm ?! on opera. 

Lo mismo i\Ienoquio, presunciones l ib. 3" x~ :; 
v · Y s igu ien trs. 

í3 ·] Ifob ie11do aparecido 1 J1Wn7ºcú fecha de 1811 31 - l?I t estamento de D F'. . z,, . . ' a11os cintes d · '1 ancisco 
e ~ su matrimonio con D<J J l" , , . e~¡¿ muerte declara l , 
otros hijos, a D. Carlos y c:l ;!1ª '1 tg~1w había ten ido e11:;,~ que 
hereditaria lJOr la. declaración. dCelaroli.1l1a, pedía és/ a, la 'flOSCCS/~l-~ pac re. ,, . ,o 11 

Alguno~ han dicho e ue 
estaba resuelto que el .1 po_r ~a ley 9. tÍI'. 8 . 
probar Ja fil" .·, 1 cconoc11111ento del d · l ib. 5. Hcrop . 

. 1ac1on, fund: d pa re ¡ t ¡ 
que el padre le •·t·co cll1 ose en las pa.lal rns a la para 
7 

. . ' nozca 1)0 . < )l'as "c 
17.JO las cualidades s z· 7 1 S1l hijo . . . Ca . . on tan tn 

. . uso e ic ws mandamos ll con e ll??"ien clo en <!l 
l Pcleio la ley citada no ha q e sea 71110 natural." 
eyes el derecho com, Pretendido de · 

has de la filiacio'n Gun Y _de Partida Qlle e trolgar ni dcron·a las 
p · r eO"or10 L ' s aJl · '"' · 

. 4. en la penúltima ]' opez comenta 1 ec1eron las prne-
l e~· 11. ele Toro enum!· osa Y tomando en c ne~ la ley 2. tít. 14. 
11~1:~ probar la filiación ªiºs otros requisito~o;ns1deración la dicha 
~ltcwn más para la pru~b ª ~ey recop ilada ~olqu.e son n ecesa rios 
_e.ves a l~nas. Esta es la oª. ~, la filiación n o llnpuso una con

<:on los mnumerables auto p1nion general ele Jatural ~- no cleroo-ó 
res q · os . . n 

. . P ero si puede , t d . ue cita en el lib .- atC1to1es. Castill o 
hi.10 natural Y no J s o ec1rse por alo- . J . ap. 125 . NI) 6. 
el matrimonio c. los legítimos buno ser(t solo r . 
fuente d ] ' preexisten te s· ·' Para los Cl l especto al 
Jiab' e ª legitimidad ~ · 1: mpre scr:t p 

1~ es es n ecesar io 
1a o no ·d .l aver1 < rec1s nac1 o durant l guar si el l . . o ocurrir a Ja 

d ¡, De qué valor s ··' e e matrimonio d~l J~ d e que se trata, 
ocumentos ant .. era esa prncb sus padres. 

miento de la . : n ores que hacen a, cuando co , 
1805 y f senora Callado 

11 
plena fe? p ntra ella obran 

ue arr0J· d , e a n ·, 01· la t . 
P agola siendo a a como huéria ac10 rn 16 el ac ~ de nac1-

su madrina el e b· n~ a las Puc ·t e Septiembre dr 
D F . · autisn1 D· t as de D" A · 

, · i ranc1sco J . , o ·.l Ju]" · gus tm a 
caso con Da Jt 1. uamco seo-i'.u l iana T en-er1·a 
f l r 1 1ana T 6 LI a b • • 
a sa Ja aserci, egeria el l 6 Partida d e . 

rantr el m t " 011 c~el testament de M:a1·zo 1 ll1atr1monio se ª r1mon1o 0 que Ja 1 e e 1807 L . · e a Por· 1 . . . · u ego es 
11Jª t enida du-

E scmTo,.; .JcRío1cos 59 

. 1 fay una 11ota a l mnr~en d r rsle as irn to, fi rmada por D . Fran-
<·1sc·o .J ua11 i<:cí :· D:¡ .Ju liana 'l'r¡:rc l'i a en 12 de Septiembre de 1 36 
<'ll <¡lit' c•o n firma n la fecha clr l nac imiento d e la niiia Ca rol ina. 
_,. la d1· l c·asam ir nto d e ellos a los dos aiio · después en 1 07. 

Bn la partida clrl <>a!'amirn to ya el cura. decía ele la 11iiia 
Carolina l<'nida antes del matrimon io. antes de al1 ora, dice el 
] lÚ ITOl ºO. 

Ltwgo s i st' estii a los asi<'n los el e la 1glesia, 11 0 el iré a las 
110tas. a lo qt1t' es autén tico solamente. a la fecha d el acto del 
na(·in1 ir nto <l<' la seiíora 'allac1o ~- del matrimonio ele D. Fran
<· is(·o .J nanir<Í. r ·tii ele trnida Ja cleela1·ac ión hecha en el testa-

lll <'nl o rad11ru <le 1 ] 1. 

r -~.] ¿ l·:.~o.s actos ele 1wci111in1 to 1j 111atrimo11io <J. ll é fe merccrn:' 

El aC"to rmanado de un ofi •ial público. que tiene caráclel' 
para tC'st il"iea rlo r ante quien d ebió hac<'rse como exclusiYo d e 
~11 minis tr rio hac~ plena fe del ]1ccho que ante él pasó. A difc
i·cnc· ia d e Jos doeurnen tos públicos ~- pri,·ados, él no necesita otra 
:firma qur Ja del encargado ele asentarlo. L imitado a solo lo que 
tlPhi (> srr c1el ministerio del párroco los sacramentos del baut ismo 
-;.· mal rim onio. é l hace p lena fe de estos hechos. Y prueban rem 
ipsa111. :i;; 1'ales son los as ientos d e los Curas r especto a los Sacr a
mentos qur nclministran. El Concilio Tridentino mandó que lle
Yaran esos libros Scc. 2-:1: Cap . 3. de r eform. matrim. 

La ley 25. tít. 13 lib. 1<.> R. de Ind. ord~ua a los Curas que 
los ll even. Manda lo mismo y encarga. su cmdaclo la R.eal Orden 
d e 21. d e i\farzo ele 1749 (es la nota 10. a la ley JO. t ít. 22. lib. 7. 

NO\·. R rcop .) . 
:i\Imill o cm el comentario al libro 29 de las D ecretales tít 22. 

?\? 18..J: enseifa que Jos asientos en los libros parroquiales hacen 
plena fe . Ll-ase a 'l'oullier tom. 8. pág-. 299. d esde el NI' 202, Eli
zon<lo tom. -1:. pág. 240 N1> 44. Luca de Judic. Discur so 30. 

J.;UeO"o estos actos autént icos des trn~'en l a. f:uerza que aún 
pudiera ~lársel c a Ja declaración conte11 icla en el testamento d e 

D. Francisco Juanicó. 

~¡¡; Mrnr.1:\, A ut!Jentiquc nct., P othicr, tom. l Q, p(1g. -!:JI. 
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. [5 . ] I mpedimento para el matr · . . 
oeria y D. Francisco J u . . imomo rn lrc /Ja . .J 11 l 11rna 'f't
Carolina. muco, este úllúno. /J([drc 11al 11r11 / r/1 /)a. 

,, El Concilio 'l'riden t ino ser. 2-~ '· 9 . . 
m. nto pa ra contraer matri . · Ct1p . - , cl <'t·la ra (• I 1rn¡ wtl 1-
cl padre del bautizaclo' 1111 011110 rnt1·p PI PH <l r ino .r ma<lr i11a ,. 

· · a et1"t el 1 1 · preciso saber con quien . ' e• rxto cl(•rn w·strn q tt!' t's 
!'.e fi J·a 1 sr contr·ar p·u· • t 
• • 11 muc 10 en los asientos ' en csco. Los t 1·a tacl i<; las 
<: uales habla el Concilio . ·

11 
qur debe hacer· r l púnoc·o cl1' los 

f1arentesco espir itual ~ e os son los que· h·1ePn noto1·1·(, <' l 
11 • que por supt t ' o conoc1dos. . irs o no co111pl'r 11dr u los pa1ll'<'S 

Gutién ez Tractat 
pedimento d 'i us dr J[atl'imonio e 
dr ' l _e parentesco cspirit . 1 . ap. 100. t1·a ta <ll' l irn-

c pa~·a impedir el mat rimont~ ,1 ~- f'X rg-c p leno t·o11 or·i 111i1·11to 
Mun ll o lib. -1: t '1t 11 i. - ro. 

· !\ '! l or. · 
Sánchez, De mat " · : ·J, d1c:r lo mismo 

rnntrae nmon10 l ib 7 , r,, . · 
o no con lo · ·" · 16 tr·nt · 1 p s padres 11 t . ' a s i f' pan•nl<·s<·o S(' 

ero lo principal p a u1 a les o ilrgít imos 
euanto la fil iac:· · ' •. ara el caso 11 '· 
el matr imonio ronf leg1tr ma, que pu'c l o es tan to l' I matTirnonio 
lib. 3. Fuero Rnol ucse válido. La !re c2tcnc1· l u~a t· aú n e11a11clo 

ea sol 1 ' Y t í t 1 r. · marido y . 0 iace ileo-'f ' · ·J P. 4 y -L tít . G 
l muJer sabe 1 .,,1 irnos a lo 1 . . 
a prole es leo-ítÍ n e impcdimcn.to' r s 11.lOS cuando ambo~. 

P . 4. Todos los I~~- E~ta l e~· repite ai .. , no solo q uc lo ig- nor!'. 
este punto Iatad1stas de . f111al d r la lrY ]!) t ít '> . matrrmoni , . . , . .J 

G ., 0 estan eonfor m<'s ¡•n 
ut1enez D 

' e matri1n. e ap. 71 , 
' Pct· totu111 . 

[• ] (6 ] Del · 
impedimento a¡¡·. . 

Da c initate c .. · arolina J . :J, copula i llió l a. 
una he1·111ana d uan icó ha! , . 
Podría e D• J ulia1 Jia siclo hiJ·a 
·¿z · . entonces al ia Ten-e ria verdade1·a nlC'n t r c.l r-
i i cita ega1· el · º Y de ]) F . . , . lll1pcdfo1e1 t . ra 11c1sc:o .J Lianwo. 
d El Concilio 1 , , 

1 0 que ex istía CJ"-co¡mla 
el c:ua1to a q e e l rento red . 

Cap. 4 p Uc antes se llJo este imp a· 
pont i fi~i o o1: lo tan t~ ha cxt_end ía. Sec 2; rm0nto al ~·1 p:rarl o· 

s citados ' ca1clo ba · el . . 4 ck i·efo rm. matrirn. . en el t Jo . 
eatro l 11nper10 d<:> los brevrs 

l*J Los , e r la leo-is! · , 
gislaeióu . J: <~rrafos si . 0 · aC! ron asi ento 111 afri-

) J unsprutl ~u1 cn tc~ 11 f 
c11c1 •t · 0 u ero 

' 111 Cll el r 11 Pulili r·1t] 
•bro cit "tl ' os cu la Hp,·is t't de L e· ... o :il . • 

coni icuzo de es te esnifo .. 

- - ~:... ~ ·~-~,, ·--

E srnrTos .J i..:nío1cos 61 

11 10 11 ios qt1l' tl!'e lanu1 ,·(il idos los matl'imonios eont r·a ítlos con este 
!111prdi 111<'nlo. 

::\[urillo 1 l'ala r xpr<'san1t' 111r cl r {·l r n r l lib . .f. tít. 13, :· all í 
sr f'll C'On l I'a rú n las lc•.n's ele par t ida que se re fic rr n <i él, en ]Jartc 
r r ronn aclas poi· l'l Conr il io 'l' r ickn tino ~· drl todo por los brc\'C~S 
])0111 i ricios. 

_\. rsl f' i111 ¡wtl i11H' nlo es clf' I t odo ap licable lo dispuesto por 
la lr ,· 2" tít. 10. 11 . ..¡. : qur d rba se r conocido por am bos cónyuges 
para. que la prole sra lrgít ima. E n 11 ingún caso pueclf' ya t ratarse 
el e la n il icl <' Y- cl r un matrim onio : ·n coneluído por la 111ur rte de 
n1al'iclo ,. mujer . sino so lo tle la ll'g- itimidad tk los hijos que 
pueden ~nercl<'r sin qur c• l 111alri111 011 io haya siclo y[dido y f innr . 

E str impec1i 111ento. la cúpula ilícita debr ser público para 
<:1tr l·ausr afini<lacl. ~\ sí está clrl' id ido poi· Ja l f! lt>s ia . P othir r 
t.om. G. pú~. 97, curstión ;:;::i trae las dec isiones de los Papas a 
las cuales no l1abd qur r ontrsta r . l\Ir!'l in. Hr pr rt o. art Empe
ehement § -t<:> .r\ r t. 3~· Alejandro. 3'\ al Cap . .+, ele! t ít . de 
eoqni cog1101•i t co11sa11g11i11 cc1111, mane.la así : De co q11i 11111licrcm 
<!tumdam cog11or il: et fi limn rj11sdem sibi post ea il1 111atri111 011i11m 
c:npul(l.u it , cni jam ?Jcr decc 11ii11n cohabi tavit, l11ac pc11dc11 t ic rcs
pondemns, r¡11 od si delicf'll.m cj11s sicu t nobis sig11ificasli, ocwl
tmn e:);1.stit, poe11i tcntia, sivi co11d1ºg11a d!'bct imponi. ?1equc 1d ab 
11:1.:orc, q11ae ta11t1: seleris inicia est scpara 11d11.~ si a11 fc 111 id p 11 blicu 111 
cst et notorium csse dig11oscit 11r, ab 11.rorc scparari dcbet. el 
p!'rpetno sine spc co11p llfJ'Íi pcrnwncrc. 

Para pl'Oba 1· sul'icir n tenw nte qur un hombrr antrs cll' sn 
i:1a t ri monio ha tenido un comHcio ilícito con una parir nta d r su 
mujer, no basta que rn r l barrio o en el pueblo se clip;a así. sino 
que son prrcisas pr uebas acabadas del hecho por rl cual se ha 
de irritar rl matrimonio. Bl mi. mo P ontífice en C'l luga r citudo 
lo ordena así " R 11111 or tiicinoc. ?10 11 cst 111omrn fi 11sq11 c adco i·alicl i 
_judica11d11s, q11ocl 11isi rationabilcs et fid e dignas probat ioncs 
accedanf, JJOssit benc co11 st it11t11m matri111011imn irrifari" . 

Subsisti rnclo el matr imo11io, las leyes dr l t ít. 9. P. -1:, p er
miten acusarlo por r l prcaclo en que viYen los rónyugPs ; pero 
acabado por la murr t<' dr alg·uno el<' ellos, -fa lt a la r azón ele 
la leY : no hay par te• eon quirn d iscnt irsr el pl ei t o, ~' rl matr imonio 
no podr ía acusarse sino incl irrctamentr t ratarsc ele la lrg:it imiclad 
de los hijos; y rs to sólo purcl l'n harC' rlo los qnr t rnp:an un 
c~ c'rrr ho, qur no lo t ir1H' Da. Carolina ,Juani có, porc¡ur no e~ 
pariente cola tr ra l :· su l'i liar ión na\ ura l estú. ell a misma en 
cuestión " nada se ha juzgado aún . 
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C.TESTI Ü'\ D B l•' l Lil.\ '! \):\DE D. F R.\SCJ ·co BEHDIEH 

Y ])(),\.\ YI 'E:\T.\ RA~URE.' 

. .Los hechos de esta causa se exponen al p rincip io del escrito 
~1 g-.ui e 11 tr. D . AYcli110 icrra p r in c: ipiaba el pleito ofreciendo una 

111 lormación snmaria de ser su mujer D!). Vicenta Rarníres hija 
leg_í t ima de D. J p;nacio P equeño -;.· d e D a. Lucía Ramíres, ;. esta 
~ohcitud era la que yo contestr . Debe saberse que efccfo·amente 
D'~ Viccnto. Rarníres era hija c1c D" Lucía Ramíres, pero no ele 
D. I g·nae io P equeiio, sino del mismo D. Francisco Berdier ... 

D. Axelino Sierra pr incipiaba un pleito muy graYc sobre la 
filiación de su mujer , D~ Vicent a Ramíres, y se ve en la ne
cesidad de exponer odiosos y criminales procedimientos por 
haberse ocultado la legitimidad de su esposa. Comprenclienclo 
que se desvirtuar ía su acción si estos actos ocultos r eferidos con 
i·eticen cias que nadie le exigía fueran actos ele sus pretendidos 
padres, me elige por blanco de sus tiros, y desde su primer escrit o 
me presenta a V. S. como un usurpador de los bienes de su 
mujer, como el autor de las desgr acias de ella, como el inventor 
<le las maquinaciones e intrigas que ban sido precisas par a poner a 
Dª Vicen ta Ramíres en una condición indigna. La contestación 
me era muy fácil. Yo era un extr año en la familia, y era im
posible tener un valimiento tal ante sus padres para que desde 
el d ía de su nacimien to la desconocieran, le negaran el ser que 
le hubiesen dado, y amargaran su existencia con una mancha 
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i1~ d.e l eb le . Comprendo su posición la . . · . 
pc1 1 a una demanda del "'éner d , 1 ncccs1d,tcl de un c·1·inw11 
<:on . . . . b o e a su,·'1 ' T 'eniencia para su causa . e . • . ·"º es una 11H' l"I 1 . ( . e ' s un ante. a ' 
e em~nto imprescindible para el ·ui . ce cnt~ ncce.·ari o; 1111 
<·nest10nes de estado scme.j antcs ~ ~ '. º. de_~ magistrado. E n las 
a. un hecho luminoso que ex )]ic esta, s1empl'<' se ha ll l'g·ado 
~1empre aparece el f in, el i n t~~·és ª.·todos los procrcl imi<'n tos . 
cTc cuyo doloso ministerio se han. ·":ir np1·c se Yen las pr 1 ·so n a~ 
Nu nca hechos tales co1110 l do los auto1·<'s cl nl . 
] . ] OS C(Ue j dº . ' Clºllll <' ll 
ce.1aco de tener una mano ocul n ica ?· 1h clino S ie1·1"t lt·u; 
conduce la existencia de l· ta, un 111tc 1 ·(~S dom· . ' ' 
lia variado. P ero J·am:is taªI ~<'rsona cuyo estado c]n t 111-~rnt_r1 · que· 
] · ' · \ CZ d ' clll11 1·1 fi l ' 
1uma111dad, ha concurrid 1 ., PU<' e dcc irsr <'n 1 ' 
demí1s ascendientes a ~ a voluntad d<' los pad 101101· d l' la s· variar la e d º e 1·e. ,. <1 <· lo 

lPtnpre ha sido Un hu ; ·f· e • Oll lCión de Un ] . : . . , . S 
mu ndo el ue h . <_1 ano, .-1<'n1p1·r un . . l!JO l0g-1t uno. 
D. Avelinoq s· . a apar~c1~lo víctima de . ,' SPJ• lJH]r fPnsu en ('] 
1 ierra me lllJuriarí . et imcn<'s dr c•s .' 
ado de la criminal con] , a s111 suceso si . <' g01w1·0. 

de los pad1·es de e _ucta Cf ll <' nw atrilJ . no d<'mosl l'arn al 
l 

· su muJer E ll ' uyc el drl't · 
so emnes la condición de '.\ . os ~- no ,.o 1i'an .. . r ·o inaudi to 
t1~ncr parte alg'llna en 1 ~·· V1ccnta Ra ~1í1'.cs < r f 1.1ado CJI ¡\(•tos 
aun no me había cas d os herhos que les . .' o no he podido 
d D r ª o con la ' · · ctan Pl'op i e . · gnacio Pequeii . un1ca hija . 1 . os. cuaJHlo 
umdo a su famil ia .° J de Da. Luch p J . iet edcl'a 10:.?:Hima 
dipz herederos l\/ 111 nada me i111 po1:t· J 

1ª111 11'<'S : no me. h·tl1'1·1 
. · I.l mavo , l · d )a <u · ' ' 

i::u º '.1gen el nacimiento' J ( ef<'nsa i-;el'(t pu~i-; e ~u v 1 <' 1·an nno o 
)~am tres constante el a y r l rstado dr 1" :¡ · h,1cr1· \ º(' J' drs<l<' 
~arte alguna. e ocumrntos rn Cft .11111 ia dr l)'.1 Vi c:r11tn 

re no he lº nn Vicenta R , ])OC rclo t t'llCI' 
• e amn·es f 

panoc¡ma de la Cated ' ue bautizad, 
hi,ja de padres n ral . al ~Orle el Ío dc1 l'iolemncmrn tr I· 
p t o conoc1dos . e l\Ia J en el 

h 
uer: e, . egún consta d l . , s1c:nclo su m d / º c1c 18~7 como 

a utrsmal p . . e tcst1111 · ª 1 111a D· 1.., ' i esrntaclo e11 1 on10 C"t·t·r· a . <'tron ih 
D e <'xp l ' ~· 1 tcnd 1 ' , ª· Petroni la Pu · .ce rente. ' 0 

( Pl asir nto 
mrrPs, estando en con enltc ITIUJr1· lc<Yít i111 1 
cu,·o te t . . lp eta sa l L ,.., . a e e D r.i · s 1mon 10 aeom - · uc oto1·cyó · l.~ <'1·n·1nd p 
sran sus hi' ' . pa no j y en l ~ su testa e o \ él-

na. Clara ~~<; Y _nirtos l<';:rít im os '~ clausula 3'·' ~ento públi('o 
Luc· R , queno como ·1 , . . no111b1"t . '. ccla1·a cu:il c•s 
. i a ami res . ' un t ca lt i . . : <l m l a . t ' . . 
mstit uw . en su mat1·i111 011 · ,J,i lrg1tima d c na! lll ll ,l <' l' 

. ])01 uno el IO con D e e SU ] . . 
p . . , e sus hr rrdr1· . . lgnaci p. i 13a Da. 

l o1 esta clau<>nla 1 os en la l ' o equefi o v r 
l r! teno1· siguiente . ¡;; Hi t(' un lt•gndo d C ausu]a 8~ . . ,¡ 

·1emanente de mi ;uú~;o rl~t c~1~:sn~~ 11lod:\~·;111 a n en te de sn :i·~ . 
Jovenes li e1· vol·untacl legar rl 

>nano ll s amados n. 

E~rmTo. .J c1:ío1cos 65 

Peclro y Da. l' i::c11 fa que lleran el avellido de mi marido Ramíres . 
E ste testament o fue otorgado el -± de junio de 18-±5. 

Yo como albacea de dicha Da. P ctronila P uente de R amíres 
' ('Umplí con el legado en Abril del año pasado entr egando a 

1). 1\\-elino Sierra que ya estaba casado con Da. Vicenta Ramfres 
.+007 pesos papel como mitad líqu ido del quinto según consta 
•.lel r ecibo fi r mado y r econocido por él que en le. debida forma 
ni·cscnto. Como hubier a menores en la sucesión de d icha Da. 
P etronila Puente, todos Jos actos para liquidarla fueron jud i
e: iales, según r esulta del expediente acompañado. 

Se ve también por la letra de la cláu ula 6'\ que el apellioo 
Hamíres de la huér fana Da. Vizenta. lo toma de D . F ernando 
RamÍJ'es, marido de Da. P et ronila Puente, y no ele mi finada 
-;ucgra Da. Lucía R amíres. 

Dn. I gnacio P cqucíio, falleció bajo el poder par a testar que 
d io a su mujer Da. Lucía Ramíres, el 19 de No\·ieml>re de 1827. 
Bste poder se hall a inser to en el testamento presentado en estos 
autos. En él declaró por su única y tmi,·ersal her edera a mi 
mujer Da. Clara Pcqueíio de su matrimonio con Da. Lucía 
Ramíres. 

Esta señora como su comisaria para testar otorgó el t esta
mento lar go que corre a foj a 3 en 28 de enero de 1828. La 
clímsula 4~ dice así : I fo'm m.e comn11 icó él, y yo en sn nombre, 
<lrclaro qne era casado según orden de nuestra S anta Madre 
I glesia conmigo la ot organte, del C1lal matrimonio habíamos tc-
11frlo por m wstra hija a Da. Clara P eq1te1ío a Za qlle declaro v or 
t al s1t hija legítima. 

Por la cláusula 11 \ la instituye por su única y un iversal 
hereder a. 

Como los huér fanos que llevaban el apellido de Ramires se 
habían cri;i.do en casa de la madre de mi mujer , ella siempre 
decía que les había de dejar el quinto de sus bien es. P ero mur ió 
intestada; y mi mujer y yo cumplimos r.~ligiosamente con lo qnc 
conocíamos en la voluntad de Da.. Lucía R amír es. Liqnidada 
sn testamentaría otra vez D. Avelino Sierra, r ecibió por su mujer 
Da. Vicenta Ramírcs en junio del año pasado, la mitad del quinto 
impor tante 17.587 pesos m. c. y 594 en oro y plata sellada 
según r esulta del r ecibo que también acompaño. 

Cuando D. Avelino Sierra trató de casarse con Da. Vicenta 
Ramíres, exigió que su futura mu jer apareciera como hija legí
t ima de Da. P etronila Puente que la había criado ; y la par tida 
de su casamiento se sen tó así dándola por hija legítima de D. 
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'-' . • • 

1 TJD 

Fernando Ramíres Y Da. Petronila p . 
del matrimonio yo y mi mujer Da Claruente s1: ndo los t estigos 
pues que en este acto mi suerrra D La ~equeno. No pretendió 
como madre de Da. Vicenta. º a. uc1a Ramíres, apareciese 

, D. Ignacio P equefio, falleció el - . 
segun r esulta de la fe de muert ~. ~e NoVJembre de 1827 
parando esta fecha con la a 1 .º .ce1 tificada a fo ja 14 e ' 
f · l 3 e nacnment a D . · om-
o~a ' resulta que ella tiene sólo s . o e. a. V icen ta Ramíres 
~nto del que llama su padre edad e1.s od siete meses, al falleci-
ª, er se creado odios ni motivo~ sm uda en que no podían 

mas naturales de un padre. . que destruyesen los sentimien;os 

Como se ve por la cláusula 6" 
Puente, Da. Vicenta R , · del testamento de D 
Pe~ro, que actualmenteam~res tenía otro hermano ~· Petdronila 
qumto de mi finada vive, entre los cual ama o D. 
P uente. Este herma;:egra, Da. Lucía Ramíre~s se repartió el 
la ilegitimidad de su 1:0 .sale al pleito y 1 . :'id' Da. P etronila 

nacmuento Y el d 1 eJos e eso r econoce 
R ul e su 1ermana D V 

es. ta de estos anteced a. icenta. 
D. Avelmo Sierra llam entes, que las , 
por hija ; que había n: padres de su mujer personas a quienes 
l?s padres que reclama . c1do Y criándose en ' o~unca la r eputaron 
sm conocerla, sin ha be que e~ finado D. I ~a casa que la de 
solemnes de la vida en {1ª Visto jamás . gnacio P equeño murió 
Ja contaron en el ' , os testamentos q que en Jos actos más 
como una huérfana ~~ero de sus hijos ~e ambos otorgaron. no 
en la posesión de un est~adres no conocido~~le enti:ó al mu'ndo 
de padre y madre 1 , . do de familia. ' que Jamás estuvo 
la r ep1'.ta por ilegÍt~:U-1ca familia, dii'.e!ue su, mismo herman o 
~l~~traJo matrimonio cd que desde su nac·ºs. as1, que ha t enido, 

i o Pequeño, sino R 1: su actual marid im1~nto Y aún cuando 
~Z1~ l~s que llama su:~~~s: Po: D. Fern~~Jamás :isó del ape-

.uVJ.eron Y reputaron res sino tambié o Ram1res ; que no 
~¡°c~i~s, Y que como a ta~º~º a hija basta~d:sd ~adres de éstos 
m . mo su actual mar·d a nombraron e e padres no co-

P
UJer . Y conociendo 

1 
i º ! sabiendo b. n su testamento· que 

etromla p as d1sp · . ien la f ·1· · , ' <l . b uente recib. , osic1ones t i iac1on de su 
loeJa .ª como a e~traña l~ a nombre de e~~tarnentarias de Da. 
mu~~s~o sucedió en la ªte~ue hoy llama ~ un legado que le 
b d e D. Ignacio p ~ tamentaría d uela l egítima . que 
ran o a su . equeno e Da L , ' 

Ram' lllUJer Da y · ' Y que a1ub : Ucia Ramíres 
ires Y no del fin~do I~:ta, _con. el a~!1~~~c1bos los dió nom
Puestos esto queuo. 0 de Da. Vicenta 

s antecedentes , 
aun cuando D ª· Vicenta Ramíres 

E scR1Tos J ndo1cos 67 

fu~rn. hija del fi nado P cqne1í o :· su mujer y hubiera sido pre
tcl'Jcla en el tcstnmcnto de ellos, no podín. :·n. usar de la querella 
de inoficioso, despnés que había aprobado la úl tima Yoluntacl de 
Jos que l lama padres legít imos y recibido sin protesta alguna 
de los herederos testamentarios l m legado mandado como a ex
traña. Hablando de este preciso caso Ja Ley 5'\ t ít. 8, P. 6 
dice : " i\fas si aquella par te se dejase en testamento no como a 
heredero mas como en r azón de manda, entonces podría. que
brantar tal testamento. Esto se entiende si el f ijo no recibiese 
aquella parte que le era mandada. Ca si la r ecibiese e non lo 
protestase, diciendo que le fincase su salYo, la querella que había 
<le tal testamento, non podría después quebrantarlo". 

Aún cuando no existieran esos actos comprobados con los 
i·ecibos present ados, la querella de inoficioso no puede admitirse 
desde que había pleito sobre Ja filiación, desde que los pretendidos 
padres no Ja reconocían en sus úl timas voluntades; desde que los 
herederos testamentarios la negaban ante el Juez de la causa. 
Sucedía entonces una cuestión perjudicial sobre el estado de 
familia de la demandante que debía ser resuelta antes del juicio 
de inoficioso t estamento. Las leyes que hablan ele la mater ia 
suponen Ja filiación reconocida por los padres, o por una 
posesión pública y constante del estado de familia ; hablan del 
hijo preterido y no del que tiene aún que probar que es tal hijo. 
La cualidad es esencial, y sin ella, como que a ella sola son los 
beneficios de las leyes, no hay juicio de preterición desde que no 
haya hijo r econocido o declarado tal por sentencias ejecutoriadas. 
No hay interdicto, no hay acción sumaria alguna para alcanzar 
la posesión si no está consentida o probada la fil iación o supuesta 
por la pos~sión de estado. " Tamen interdicto quorum bononm1, 
decía la ley Romana, non aliter poss~ssor constituí poteris quam 
si te defuncti filium esse et ad hereditatem vel bonorum possesio-

nen ad.missum pr obaberis ". 
E n el estado pues que t ienen las cosas, no puede hacerse 

}u<Tar al juicio de inoficioso testamento sin ser pr eviamente 
re~indidos los actos del demandante que asentían a las dis
posiciones de los t estadores. Su principio sería también el fin 
y en la cuestión de preterición solo se tratar ía de la cuestión 
de la filiación. La querella de inoficioso testamento supone un 
hijo sobre cuya filiación no hay pleito, un hijo reconocido a 
quien se ha omitido ins~ituir en el t estamento del padre ; y ella 

110 
se da sino al que t iene un derecho propio a ser nombrado 

heredero. El hijo no reconoc~do por su padre, el que no está en 
la posesión de un estado legítimo de familia, no puede querellarse 
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que sus padres lo han oh·idado, pol'C1ue todaxía 
dC'be creárselos diré así. no los t il'll l' y 

- . El señor Sierra reconoce la necesidad d 
~ dice que con ese objeto ofrece la . f e .~robar la filia1 ·i1ít1 
po1: qué principio sería éste un . _11_1 ormac1~n sumaria ¿ pm·u 
esta negada por los que llama P~~~c10 sumario 7 E sa fi liación 
11or toda la familia a la cual quiere es~/' abuelos; est[t 11 c•;.rnda 
110 ha llevado el nombre de esa f .1. P ~enecer su mujer 1"11· 
eo · ann ia n1 e 1 · · ' .t 

ns~cue~crn, como los r ecibos de f . ' n os actos de ma vor· 
~~ati·m:omo con su actual esposo ºJts 17 Y 18, ni al co nt i.'aL'I ' 
I e?ii_e~iod; no s~ h a llamado su hlja mi ~1sadc10 del apellido de• 
orm~ a al asiento bautismal de . o nan o en todo en con 

apcll~do de Ra_míres no le Yienc d D vemte, añ?s atrás. Ilas ta ,¡ 
Ram1res, mando de Da p ? ª· Lucia smo de D e 
declara en su t t . etronila Puente c . F e rna11d11 

es amento No h ' orno esta se - 1 !ia~-a i·ecientemente de . . ay un acto de v · : nora o 
len-ítima -,..- spoJado del estad - 1olenc1a que la 

o . . no se me pued l . < o J cona· . , .. 
su nacnniento como ile -~-cu P<lr de los hechos ic10n ele h i.1 a 
vilcgiada para un · . _gi nno. No hav en f' que han fi_judu 

Jl11C10 su · · in un 
para ese género de r . m~r10, ni los ant a causa pl' i-
testamento es la acc . _P oc~clunicntos. La q11 :clledentes precisos 

t' . , Ion misma y Cl e a de · r· · 
pe l ClOJJ. de herencia N no un rern a· 1110 H' IOSO 

la sucesión que se ~r~t~ e~ uu j uicio prepar!t 
1~ . separado ele la 

Pl'eparatoria de la reh·i~d?• c??1º la acción ~1/º pa:·a al can zar 
querella, Y otro de p i .. , icac1on; no hay d a _exhibcndw n rs 
d · f . . edc1on de h os Ju · · · .e mo ic1oso testament erencia s in ic1os, 11110 de 
v_indica. En este solo ju~cies la -causa por l~ que el m ismo t í tulo 
t.1empo se pide la hercr . o, el testamento s . que la herencia se 
ae la · · icm, como e 1mpun-n . prescnpción se ·a cua ndo po b a y al mismo 
~1empo se vindica 1~1 e que la usucapiónr una acción r e:cisori-L 
moficios t cosa 1 p . se resci d . ' 

1 
, . 0 estamento el f ' o1 consigu· · n a al mismo 

e~t1m~ debe t ratar'.se undamento de ell 1ente su acción <le 
pet1tor1as 0 d en un ju· · a que es 1 f ' . . , 
a 1 ' . que an un t ítul ic10 como toa a ihac10n 

ª.propiedad. Mas el _ 0 no_ sólo a la . ~s las accion<>s 
mac1on sumaria sin d seno1· Sierra 1 Poses1on sino ta l . ', 
prueba · emana 1ª creíd m )l(.ll 
su mu. ~ el fm de las accion a de filiación o que una infol'-

Jer en los bienes de los es Posesorias y e~ el principio, la 
El señor Sierra c que llama paa/etitorias que tendría 

~e su acción Y para omprendc la difi 1 es y abuelos legítimos. 
i esultado a no apar ee cu tad y 1 
mación qu q~e conoce que n er sosteniendo as consecuencias 

e 0 rece solo le d 3 Puede lle()' l'.11 extremo en el 
ana 1 .,ar, d ice 1 · 

1 Viuio .
11 

n a Posesión d l que a mfor-
, 1 ulo de inofic· e a herencia, sin 

IOSO t t es amento. 

E :-:¡ ·11 1To:-: .J c1:ímco-: 69 

p r r',iuicio 1k t1isr11 t il' la l'i li:1r ión en u n j uic·io ordi na l'io para 
:1dqu iri l' la s1wesión d e los padre: de sn mujer; ~- q ue aún esa 
poses ión sr ría solo 1n ·o\·isor ia durante el juicio sobre la fi liac·icín 
leg-ít ima . P ero u n juicio 110 <'S sumario por ser p o:rsor io, ni r s 
precisamen te ordin ari o cuando es p et itorio. L a ejecución p re
parada que trar n Jos títulos públicos puede ú nirmnente sa h·;n· 
las formas COlnlll1eS U Ord inarias ele los ]1\'0CCd imien( OS. I,nR 
lc·ycs no dan Ja pos0si6n her edi tari a s ino con el an tecedeuf e de 
llll testamen to si n Yicio alguno. ,- cuando 110 han1. con t radictor 
legítimo de Ja. filia ción q1;e moÚva la in tituciÓn o cuan do s e> 
t iene una posesión d e estado 1an pública ~- caracterizada c¡ne el 
.1 uez no pueda dudar que el que se presenta sea ascendiente o 
descendiente legítimo como se expresa la Le~- de Todias :?_ Ko 
l1abiendo en ]as sucesiones ning-ún d er echo posesorio por parte 
del her eder o legítimo antes de la muerte del dueíio de los b iPnes. 
la. posesión se alcanza solamente por el título de propiedad. P ero 
si este título n o es ejecuti,·o, si no t iene todas las formas proba nte¡; 
que la ley r equiere para que él lle\e una ejecución preparada, 
no hay entonces j uicio sumario de posesión hereditaria. El título 
en n uestro caso, para. adquirir esa posesión es la filiación l e~ítima. 
ele Da. Vicenta Ramíres. P ero ésto es lo mismo que t ien e> que 
proba r el seiior S ierra que n o está p r obado en forma alp;una 
de aquellas que traen aparejada ejecución; Y que 11 0 puede pro
bllrse sino en juicio ordinario cuando fe.Ita la posesión de estad o, 
la institución · d e los padres, el r econocimiento d e ellos, y le son 
eontrarios los asientos bauLisroales. 

Solo cnando en un impúber, precisam en te en u n impúber 
~e r eunen los dos títulos, la institución de los padres y la f iliación 
)cO'ítima la lev le d a hasta la pubertad la posesión provisol'ia 
o la cua~i pos~sión de la herencia, y no p ermite se abra el juicio 
sobr e la f iliación hasta que el huér fano haya llegado a fa 
]rnbertad. Se da Ía posesión digo, s i está instituído hereder o en 
el t estamen to de sus padres, y pudiere a más dar algunas p r uebas, 
aunque incompletas de su nacimiento legítimo. .La le! juzga 
ésto bastante par a que los colaterales du~·~nte le. rn~ancia n o la 
p r omuevan p leito sobre s1~ estado de !amll1~; pero sm _eluda que 
s~· ha entendido mal el edicto Carboniano, s1 se ha cre1do que el 

0 
la L. 7. Tít. 22, P. 3, que lo adoptó, mandasen dar la posesión 

hereditaria contra las declar aciones de los padres, con tra la 
posesión del estado y condición en que s~ ha viYido; contra el act a 
de n acimiento; cont r a los hechos propios que la conf irman, por 

2 L. 43, tít. ;)2, lib. 2. H. I. 
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solo una informacio'n su . E l · , maria de t t' ~ impuber de que habla el ea · t es igos tan fácil d r p roduc ir 
%: ¡t ~stitución en el testam ei~~oº a~frboniano debía estar as istid~ 
l . ª. e.}_', es el de r epeler t d padr e .. y .C:l bene ficio q ue le 
1e1editan a por el pl ' t 0 a cont r ad1ccion a la . , 
que con 10' e1 o que n azca s J • .' • . , p oscs1011 la declara~i<;unas pruebas aunque inco~ne _l~ fil rn~ 1 0 11 , <:on t a l 
p 6 on ~echa por los padre pletas, pud iera sos tener 
. · ' que explicó la L 7 t ' < s, como se ve por la L 9 t 't H 

sido hablar ] 1 · · 1t. 22 p 3 · ""'' 
1 

· . 
Me ·r e e as sentencias int~rl o.e t ~~yo solo objeto h abía. 

. I m pone nuestr . u ou as. 
madmisibles las inf · ª.misma cue.tión , . 
dice, sino una i orma~~ones sumarias } la d ec id e haciendo 
todas las . nfor111ac1on sun1ar· d . Cuando no se ofreec 

CITcunsta . ia e t t' ' 
pr esunción J·t

1 
'd ' ncias de donde se P 4 es ig-os p ar a justi ficar 

r 1 1ca de 1 . . · re Lende h ac . l 
est_a clase de prueb egitnn idad ¿dcb < c.r r csn tar una 
tesis general L ~s7. La neO'atiYa n en los Ju eces a clmit ir 
dispuestos a.d os Jur1consult~ ron o su fre ninguna duda en 

ar a las d l rnnos am que. a los actos , ec ar aciones d ' . lque naturalmente 
testimonial com ~as solemnes m1· r·ab e te~t1gos el mismo efec to 

o msuf · ' an s1 ¡ a sus ojos del má ic1entc en las !1 cm Jar go la p rueba 
una familia su s grande pelig1·0 l cuestion es d e r stado. E r :i. 

l' · ' ' r epos laCCl' d 1 ' ma ic1a de un testi o, s? segur idad d cp~nc cr el dcst i110 de 
etc. 3 . go apasionado so ' e la ign or an cia 0 el e l" rprcnd · d ·

1 
,. 

. J uelve en otra 1 o o corromp ido'', e tc., 
vac1ou que ·a , parte sobl'e 1 . 
clase ( J ma., debe . 0 mismo i · u · -t . en las cuesti pe1dcrse de . Y <ice : Una obs r l'-
d~td1monial no P~e~~e~ de estado de v~sata · ¡~n las causas d e es ta 

ar un e t d Jamás m1 ia) es 1 
Tod s a o a u ser admití 1 . que . a p rueba 
cont~a;tz que la pru~~ Pcrso~a que u~ \~·:nn.o cua!ldo se ,trata 
el recla a que resulta del ~frec1da es comb t .1 cne s ino eqm voco. 
a· mante de un titulo Y d 1 at1da por la p rueba 
r~~~r, la J usticia cle;stado diferent: aª p osesión en la cual est~ 

ones de 
1 

e cerra 1 e aquel q , . . 
falte P os testiO'os b ' r e oído a d u e quena r e1v1n-

ero no d b ien P d su eman d L d l 
Couc . estruir la u e e suplir a a . as ec a -

que la hm en la def Prueba legal la. prueb a l egal que 
n 1 prueba t est' ensa de la - que e~oste " 1 
i u os y la unonial , senora Br · _ · 

la balanza P?sesión de solo Podía ser u1x, ~o.stenía t a mbién , 
determinar' ~i~e, de est estado se choca adm1t1da cuando los 
toda otra el recibir el ar~~ ~ruebas con~ Y. con tradicen . "En 
con los ase de pr b Itrio de 1 rarias se pued e para 

caracteres cuy~ as Porque n~ prueba t estimonial y d e 

3 
M ERLil\ concurrencia exe.stando la verdad sellada 

1 ¡ ' verb L , IiYen 1 1 d., § 4 9 • egitim s· b as eyes es preciso 
· ., ec 3 ' 

• $ § 20. 

1 
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prcsta ~·sc ,ª todos los esclarecimientos que p uedan man ifestar1a. 
P ero Ja.n~as se pucd ~ formar u na cuest ión ser ia sobr e el estado 
de _fa m1ha de un cmdadan o, cua ndo los t ítulos y l a p osesión 
cst,a n d e acur r do a este r especto ; sea que estas pruebas se 
r eunan al estado qu e se con testa, sea que se r eúnan par a excluirle 
del estado al cual se aspira" . 

S obre todo, esa sumar ia información iría a oponerse a otras 
~.ruchas p reex istentes al pleito, super iores por sí a la más cali
ü cada prueba por t estigos. H oy n o t r at amos precisamen te d e 
!ª p r ueba testimonial sino de la Yirtud, de la fuerza de una 
infor mación sumaria para d estmir todas las p r uebas n a tm alcs 
del estado d e fam ilia que fi jan la condición d e Da. Vicen ta 
R amíres, como hija de padres no conocidos. Se h a creído tal 
v ez que por t est igos se p rueban todos los hechos ; que d os t est igos 
pueden destru ir todo género de prueba. P ero esta doct r ina errada 
e exagerada será cu ando más en el caso d e d arse una prueba 
completa por testigos y no meras informaciones p er mit idas sólo 
en casos m uy esp eciales ; pues que en tonces también la parte 
contra quien se lit iga p odría producir la prueba testimonial. 
Se compara rían a mbas, y el J uez valorándolas al fin de un 
juicio p len ario podría r ecién d ar fe a l a declaración de los t es
tigos . R ep etiré mil veces, l a información sumaria n o es una 
p lena prueba y se produce en circunstan cias que no se le puede 
opon er otra información contraria . L a eficacia es ninguna para 
en er var l as pruebas del hecho que ya ex istían antes del pleito. 

E stas pruebas señor , son lo primero, la falta de p osesión 
de estado de f&milia de D a. V ieen ta Ramíres. L a posesión de 
<:stad o d e un hijo legítimo se compone d el nombre que lleva y 
ba jo el cu al es conocido ; del r an go que ocupa en la familia ; d e 
los actos d el padr e y de la madre que h an provisto a su crianza 
y educación· d el r econocimiento de los ascendientes y d e los 
parientes qu'e lo han r ecibido c.on~o a tal; de~ juicio que han 
t enido constantemente de su n aclffi1ento los vecmos y los amigos 
d e la familia , de las r elaciones en fin d e p ar en t esco. P ero Da. 
Vicenta Ramíres no t ien e la posesión de estado de h ij a legitima; 
no h a n acido en casa de los que llama sus p adres. E stos n o la 
han criado y alimentado en sus primeros años ; no h a llevado el 
apellido de ellos, sin o el del dueño de la casa donde la r ecogieron. 
L a que llama madre no h a apar ecido embar azada de ella en l os 
m eses anteriores a su n acimiento. D . I gnacio Pequeñ o no l a 
ha r ecibido por hija , n o la ha v isto nunca, no sabía qu e existía 
y no la nombra en el número de sus hi jos al otorgar su testamento~ 
L a que tien e p or abuela materna la descon oce igu almente, l e da 
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d 11 l ·' la 1 rnta el apellido Ramíres, del marido e e a qur ~L r cc:og10; rr' • . 

a huérfana lo mismo que la p retendida madr e le""!L1mcl como un ' 
1 

- baJ·o 
Da. Lucía Ramíres. Vive así por n:uc lOS ª~?s y ~c. casa L • • 

l ombre de Vicenta Ramíres, llamandosc hiJa. lrg1tima, no J .t ~e ~- I gnacio, sino del mal'ido de Da_. P~tro_n il~ Puente: . E ste 
t do esta posesión diré de una f 1hac1on ilcg1tima, esos m t1 :~~s dimanados todos de un solo anteced en te, testigos tales eomo 

los mismos que llama sus padres, sus abuelos, valen sm Lluda 
más que una información sumaria. 

La posesión del estado de familia p uede ser rniis o menos 
constant e, más o menos perfecta . Cuando ella es completa ~
&bsolut a es sin duda la mejor y más indudable prueba de la 
filiación legítima, o porque es imposible al hijo usurparl a, o 
porque le viene de aquellos mismos que t endrían m~s inte~~és 
en contradecirla. La ley e; le da la fuerza de una cuasi poses10n 
de la fiUación, por la que se adquiere la cuas i posesión de la 
herencia, o la posesión provisoria. Así también la fal ta de esa 
;posesión del estado de familia o un estado contrario al que se 
pretende alcanzar, es un fuer te comprobante de la ilegit imidad, 
porque no es fácil presumir que los padres a quienes la. natu
raleza arrastra hacia sus hijos les nieguen el ser que les dieron; 
que el embarazo y alumbramiento de la madre se lrn.ya ocultado 
a toda la casa, y hasta del marido de ella , de los sirvientes y 
vecinos, y que todo el pueblo concurra a darle lm nombre que 
no correspondía a su nacimiento. La dificultad del secreto en 
los actos preparatorios para llegar al fin y arrojar de la familia 
a un hijo legítimo, da a la voz pública una inmensa fuerza, 
porque un t estigo solo del nacimiento legítimo r evelaría el 
secreto y haría ver a todos el crimen de los padres. 

Otra prueba contra el estado de familia que se pretende, 
prueba p reexistente al pleito es el asiento bautismal de D a. 
Vicenta Ramíres como hija de padres no conocidos. En ese 
momento principiaba la posesión de su estado, o más bien, desde 
su entrada al mundo aparecía ya sin familia legít ima, sin padres 
conocidos. Para variar ese act o, para ser otra cosa en la vida 
civil, para tener otro estado que el que da el acta del nacimiento, 
para adscribirse a una familia, y tener los derechos que la l ey 
concede a los hijos legítimos, le eran precisas las sentencias de 
Jos jueces después de pruebas plenas sobre los hechos y el delito 
de los padres. Mientras tanto, el título d el nacimiento. como 
el título originario fijaría su condición ; y la familia, los ·p adres 

G L. 43, tít. 82, Lib. 2°, R . I . 
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' <'S lr'!ít imos tendl'ía n 
nuenÍ<L darse o los s_urrsobt . . 1 s procedimientos 

q11e ' 1 . lrnano .·o i e o. 1 ·a 
ser oídos <'11 .J111<·io P . haber presentado en ~ 1 • Se les imputaban poi ' . de la SUY:.l. propia. que ·a 1 que e1a · 

1 <'11 familia d rsconoc1 a a . tos bautismales. nace e e 
b t ·ia dr los a ien . en los libros La fuerza pro a 01 • L padres asientan l .. . 

drrccho a 
criminales 
familia, o 

1 t sncedr. os • . . 110 de sus l JJ O . • 
lo qne ~enera mcn <' s, de s1t deber, el n~c1~11c~r que en alguna 
pa r roquiales, como /i· r ión . Aunque pucheia ls l d no por e. o 
~- Jn ca lid ad c~c ?ª 1 1~

1 

é.· to un crimen de fa sc~~~t~·as el delito 
úl:as ión co 1_lle.~1e1~n :ener su fuer za proba~t~a:s en los in trn
el acto deJaua. e'l'amb ién sr cometen fa'" e hechos que no han 
no se demucslie. ponen contrato · ' bJ"nos no hagan 

'bl"cos · se su 1 ·entos pu 1~ ' 
men1 os pu 1 ' se cl ir!i qnc os a ' . O'ular el caso en d Poi· eso < s r:L tan sm,... ' Tll pasa o, >. no ue expr esan . e,' . < estado d e fanu ' ' 
prueba de los acLo~·~an a un hi jo leg1_l~m~ ,su su ucsla, que ~io 
nuc los padres supu . ·ento una flh ac1?D: .'l ~ de tal deblo 
'J d d su n acinu . ' 1 pos1b1hC18(1 .· 
v le d en es e 0 11sider ac10n a , ··to probatouo. . arse en e . 1 su meu b ha debido tom . tos bau t1sma es .

0 
una p rue a 

· los asien on tr a pei d l para quitar a ita la prueba en c . ' a la par e os 
Bastar á que se .ªd~nf ormacioncs de testigl~~~ y en todas las 
plena y no mc! as_ porque en t odos e d ' d Y cicrtament~ 
. t s pubhcos, . de íalse a ' 

1 
.As1 mstrumcn o erse el cmncn más cjemp os. 

pruebas pued e co~1et . l es la qne presen ta . ·isprudencia una 
que la prueba tes~1mono1: m~s antiguos de la ;¡~~tos bautismaldesl. d l los t1emp , ' 1 ·do los a 

1 
Le, · e 

es que ese e la fil iación ta s1 declaraba a . i-
clc las p ruebas de . ad sía nat pare11tes . a p r obar una ?1~. 
·;o{ atales non. prof feswd d~ siempre lugar tos cidles lib1 zs ~ódiO'o Ron· ~mo v, que anl libros de los T~c qué vendría la ~ º . , en os ¡, 1 a b la. 

s ión o simulac10n b Jos R omanos. P ár racos so r e <. 

' Jos ll ama an 1 a los los s1 acton <,m como . las L eyes '"'º de 1levar . , 
r ecomendac;ón que hl.abc~o: del r epetido ebnctao11~a? Los canomstas 

· d f\US l l ' l a p ro a < • • ·OS hacen importan cia e ' . f uerza a gun n los J lllC' d 
ellos n o había n de tenert eria enseñan qdue :alsos s; luego des e 
e ue tratan de la ma argu yen_, e .· en, que h ubo una 
Plle11a fe mient ras no suce se comet10 un .:;~cunenta R amíres como 

< ' trar q Da V l • r no que se quier e demo.s 1 n acimien to .d~ . debe ser plen a.n o J 
falsedad al asenta1 e 'dos, el JUICIO 

d n o conoc1 . bija de pa r es ·, sumaria. 
. , ·nformac10n bast ara una 1 

't C)C) ] I 10 ti . --1 10 n. :l J . ' ele lib. caus. o lJ1ds. Nota , 
G L. 22, C?d· 13 lib. 1º, R. el 8 11º 20'.:!; Lrr.\. do 
7 L 25 tit. ' T ULLIER tom. ' · ' s1 · 0 ' lib. 7, N a . Rn. J" b 2• tít. 22, nº ~~ 19.10

1 

n° 44. 
s M:u~ILLO,O i El i z"~, tom. ·1º, p a . -

Judicis Disc. 3 ' 
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La tercera prueba anterior al leit .· 
que pretende destruirse con una info~ma ~,existente en autos y 
Jas declaraciones solemnes de los p d . cion de testigos nace de 
del señor Sierra y no d" , S - ª i es Y abuelos de la esposa 

. ire, enor que está 
p~dres quitar a sus hijos el estado Íe..,íti en ma~~os de los 
miento. P ero hay tal :fuerza. en 1 b mo que les dio su naci
puede decirse, que un padre le..,í~mnatu~al~za q?e es imposible, 
nozca a su hijo desde el mome~t o, sin m teres alguno desco
la madre cuando ya el padi·e n ° que nace; que lo desconozca 

b 1 o existe . qu ¡ d a ue os que lo han criado des , ' e o esconozcan los 
rieron, cuando se había acabadpucls qu~ el padre y la madre mu-
] b l 0 e motivo que 1 , 
ia er en_ a guno de ellos para el de . . en a gun caso pudo 
s~n las circunstancias agravantes d ~conocimiento del hijo. Tales 
<:10 P equeño, de Da Lucía R , e as declaraciones de D I '"'na-

El 
. . e amires y de Da. P etronila Pne~te 

primero testa en NT • · ' . h". OV1embr d 
nmca IJa y heredera a Da Cl e e 1827 Y declara por 
:1-'ice a Da. Vicenta Ramíres . entra Pequeño. No nombra ni ~:u 
cl_dhubi_ese. sabido que era hija d onces de_ edad de seis meses si 
m1 o s1qmera y p . 1 e su muJer s· l J . · 
. 1 b , . ' 01 ce os no l ' 1 o 1ub1era presu-

se ia na sm duda satisfe h a reconociera por l .. 
testamento sino ,c o con preterirla 1~.Ja suya, no 
1 fil" ·, que habr1a hecho ' con OlV1darla en su ª iac1on de ella Al , una declara ·, 
saria para testa · go ~as, no hubiera J e 

1
' cion expresa sobre 

ella hub . ~· precediendo al d ~ec_ 10 a su mujer comi
. iese temdo, ni le h b' esconoc1m1ento d l h". 

muJer que creyera i f " l u iera merecid e ~ IJa que 
n ie . 0 esa confianza una 

Da. Lucía Ramíres 
bre de su marido en Enero del año . . 
no había tenido l en la cl~usnJa cuar ta d~1gu1 ente testa a nom-
queño. Sierra no :esu m~trunonio sino unice ~l?-e él declaró que 
de ~- Ignacio Pee ueñ e~ esto sino una re a . ~~Ja Da. Clara P e
r ac1on y esa ,;,,,~ 1 . 0: pero es su m · Peticion del t estamento 
d 1 Y.J..JJ.ca mstitu · , UJer la qt . 

e a gún modo su h cion de hered . le r epite esa decla-
a D v· onor 8· ll ero sin pr t . a. icenta Ram' ' 1 e a hubie o esta, sm salvar 
once años más y ires. Da. Lucia e r~ r e.conocido por su hija 
preterición Y Ía . ent_todo este tiemp' o omd1sar1a de su marido vive 
rid t d lilS Itución d na a ha 
" o, o o lo cual ella h , e un solo her ce por desmentir la 
rutora natural d . ab1a confirm el edero que hace su ma-

por su padre; m:d:s: Jove.n huérfau: do en el _testamento largo . 
r eclama por esa h ". , lllUJer de hon es~onoc1da, como se dice 
e" 'd IJa a · or 11 ' '"noc1 osele sus d quien se hub· ' 1 reclama por ella ni 
€stabl ·d erechos 1era hech ' . ec1 o por únic sucesorios o tal injuria y des-
niuJer Da CI a heredera 1 ' muere así en 1838 d . d 

· ara Pequ - e e su Pad . eJan o 
eno. 1 e Y de ella misma a mi 

ESCRITOS Jt:RÍDICOS 75 

H abían pasado ,-cin te años desde el nacimien to <le Da. Vi
centa Rarr:n·es, cuando Da. P etronila Puente en 1 47 otorga 
t2.mbién su t est amento. D. Ignacio P equeño y su mujer no exis
tían: ya no podía haber ese~ celos que solo D . .A.Yclino Sierra 
ha creado entre Pcquciio y su mujer; ~ sin embargo en la cláu
sula tercera nombra n. mi mujer Da. Cla ra P equeño como única 
hi ja leg ít ima de su hija Da. Lucia Ramírcs. ·o ol\"ida a Da. Vi
ccnln. Ramír cs a quien ha criado de de su nacimiento. Expresa 
el Ol'Í!!Cn del npelliclo que llern ~- le hace un legado. E sta concn
rrcncia. de Jos padres en dirnrsos actos y t iempos r especto a la 
filia ción de Da. Vicenta sería, Señor, un imposible s i hubiera 
siclo hija el e D. Ignacio Pequeño ~' su mujer Da. Lucía Ramíres. 
¡, Qué üiterés tenía el padre, la madre, la abuela desde 1827 hasta 
J847 a sostener ese crimen, para cont inuarlo t ambién en los mo
m entos mismos que se disponen a morir ? t Cómo la madre de 
Da. Lucía. hubiera canonizado las sospechas del marido ele ella 
de que habla el señor Sierra, s i Jrnbiera sabido que su hija. du
rante su matrimonio hubiera t enido una hija que el padre no 
h ubiera quP.rido r econocer ? t Cómo Da. P ctronila P uente habr ía 
entrado en una ma teria t an g ra-.;·c ~- hecho a su hija Ja injuria 
ele n n adulterio desconociendo por su par te la le"'itimidad de la 
11ija que hubiese t enido ? ¿Y cómo los te~timonios de t res i ndivi
duos concurren sin es!uerzo sobre un nu smo punto y todos tres 
ele muy diversa fecha t ratar ían solo de ocultar un crimen impo
sible, la legitimidad, o el nacimien to de un hijo? El reconoci
miento o desconocimiento de los abuelos es u n t estimonio muy 
1·cspetable y decisi,·o en estas materias, porque si hay alp:ún caso 
en que los padr es puedan tener interés en desconocer a. un hijo. 
es imposible hallarlo en que los abuelos puedan participar de 
ese crimen. 

Tenemos pues tres testamentos de los ascendientes que quiere 
cr earse Da. Vicenta Ramíres contr a la legitimidad que pr etende. 
E stos instrumentos dan un derecho sucesorio exclusivo a mi mu
jer D a. Clara P equeño con una fuerza de aparejada ejecución, 
oue no puede ser desvirtuada por lo que digan dos o t r es testigos 
en una mera información sumaria . 

P edir pues las consecuencias de una filiación legít ima cuan
do el estado que se tiene es el de una hija de padres no conoci
dos y pedirlo contra el título del nacimiento, contra las declara
eiones de los mismos pr etendidos padres y abuelos, p or sola la 
v ir t ud de una información de testigos es creer que la prueba 
completa del est ado de familia r esultante ele los asientos bautis-

Jnales, de las declaraciones ele los padres y de la posesión pública 
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Y constante del estado de familia es d . . . . 
cación en l!asa de los padres . el 't . t e~n, el nac1m1cnto y eJn-
p_or el padre y la madre, el ~pelliJ~ ~~1iento .como hijo legít imo 
c1do del pueblo por hijo de t al e 0 P~1 el_los; el ser cono
hicieron como tal hijo leO'ítim es padres,_ la mstitución que ellos 

d 
, b o es creer dJO'o qu t a , 

ser estrmdo por solo una infor . ,' º e o o esto podría 
habría un hijo leO'ítimo se,..,, mac10n sumaria de tcstirros ~i 

d 
o . 5urO en SU est d d f . . '"' . . -

tar o alguno que no pudiera e t. , a o e ·am1l 1a, ni bas-
. n rnrse en la fami lia que el i ~iera. 

Si pues las leyes mandan que . 
das no sirvan a r esolver el necroc. n~ s? reciban pruebas q ne da -
debe ser r epelida con las cost;s ~~i .ª .11~formación que se o trece 
a ser, conozco los medios de J~icw. Conozco cual ella vn 
D v · que qUier e · · a. ice~ta Ramíres para llegar a s_e,rv1rse el marido do 
D. I gnacio Pequeño, Y puedo su la,poses1on de la herencia de 
d~ la cau~a las excepciones que e;~ne~ la para demostrat' al .Juez 
~I, Y _el unico resultado que traerí~~si:'~ prueba tendría cont ra 
os m1smos padres que pr etende d . mlutllmente el deshonor de 

puesto que los t estigos de l . f arse a Sra. de Sierra Po . 
t R 

, a in arma · , · r su-
c~n a amires había nacido cron no dirían que D v· 
VJSta y ciencia de la familia en ~asa del que llama su pa~'. 1-
~ente que el embarazo Y alum~ , e . los vecinos; no dirán cire.'t a 
c10 Pequeño fuera conocido d ram1en~o de la mujer de D I er a 
cent~ Ramíres se crió en cas: ~~ ~ar~do; no dirán que D a g~:
arroJara de allí; no dirán cue , e Ill. que él la conocier '. J

a la comadre· que dió 
0 

t} el hubiera pagado 1 a, Y la 
b 

' gas o algo 1 . a méclic 
asta este extremo no lle()" , , en a r ecién nacid , , ~' o 

descubierta. El testigo 0ª~ ª ~a falsedad porqtle ~- .No. Senor, 
, prmc1pal seria en l . 

sera una mujer que sie que presenta : e acto 
Y ella declarara' sola mtpre ha vivido en rin-a ra el Sr. Sierra 

men e que D e con lo R , 
Da. Vicenta en vid el . a. Lucia Ram' ~ amires, 

a e su mar1d D ires d io 1 
vez que presenció el ar to o . Ignacio P e - a . ~lz a 
la regla, pater est i/ . Con este antecedentque~o, Y d1ra t al 
c?nsecuencia que su m~:~1:n nu?cie d<;mostrant, e Sierra ~e,ntaría 
c1a Ramíres y de D I J ~ hiJa legitiiua y Y deduc1ria por 
1 · · · gnac10 P equ - sucesora a D 

P eito que promueve Y todo l eu~. E ste es t d e a. Lu-
entrar a la par con mi m~"· ~s meclios de que 

0 0 
el pl~n del 

abuelos. Jer en la sucesión se serv1ra para 
de sus padres y 

y o le opondría la calidad 
la .Prueba en negocio de t , del testigo 1 . 
odi~sa suposición, que r ~ genero. Pero' l a calidad misma de 
~UJer hubiera dad le ectrvainente en ·a1agamos una t r iste Y 
S . 0 a uz a la v1 a d · · 

ierra, sm embargo, la reO'l e ' que es hoy e m1 suegr o, su 
º a vate1· est . esposa de D Avel· is etc. 110 , · mo 

Podr1a tener apli-

E scnn os Judu1cos 77 

cae· i<Ín en 11 11est i·o caso porq uc la primera excepción q ne el dere
cho le ha p uesto e· cuando el parto ha s ido ocultado al ma rido º · 

En t re esposos felices que gozan de bastante fortuna como 
D. Ignacio P equciio y Da. Lucía Ramírcs que no tenían sino una 
~ola hi ja el embarazo de la mujer es una n ue,·a dicha. Ella t iene 
él interés cll' ha cerse mús apreciable a . u nia1·ido . y recibir de 
toda su :fam ilia los cuidados >- a tenciones debidas a sn estado. 
S i ella, pues. estando encinta . se calla. se condena a los tormen
tos prec isos para disimular su cambio de circunstancias, y se 
expone 11 las premuras>. peligros de un parto secr eto, y a excluir 
a su h i.io ele Ja fami lia tl e su mari<lo, el la misma. se acusa; ;.: esta 
acusación espontán ea, r eflexionada y ejecutada con tantos peli
gros, con tan ta energía y perscyerancia, es lo. m;'.is poderosa de 

1 odas l:1s prnebas de no ha her cohabitado con sn marido. Es Yet·
dad, que la confesión de adulter io que hace una mujer casada 
es de ningnna importancin para la legitimidad de la prole, y 
aún muchos motivos pueden hacer dudar de su Yerncidad. Mas 
este juicio l ibre y r eflexionado de la que teme instruír a su ma
rido de sil embarazo, es la rnús fnerte de todas las presunciones 
de la ilegitimidad ele Sil concepción . E sta presunción llega al 
grado de e,·iclencia cuando la m ujer no da algunos pasos, no 
hace algo por fijar la suerte del hijo que ha t enido, aunque la 
1ey le haga de ello u n sagrado deber, y este deber lo haya ctrn1 -
plido con una hija tenida antes, Da. Clar a P equeño. Llega al 
grado de evidencia, repetiré cuando el parto n o solo se ha ocul
tado al marido, sino a todos los parientes de la fa milia, cuando 
se han tornado medidas especiales para que no supier an de tal 
·suceso; cuando se ha ocul tado hast a de los abuelos del r ecién 

11
aciclo, a tér minos qn r el grave testimonio d e ellos r eputa ilegí

timo al incl iviclno que quiere aparecer como miembro de l a. fami
li a, cuando al acto del nacimiento no han asistido los domésticos 
r1el marido y él no es atcst ip:uado sino por personas de extraña 
famili a. Si a más ele ésto, ]a mujer no ha llevado adelant e el 
fra ude sino que r enunciando atribuír el hijo a su marido con 
quien ~o había cohabitado, n o solo oculta el nacimiento s.ino que 
Je hace baut izar bajo otro nombre que el ele su esposo, meg~ ser 
su madre ante la iglesia y le pone como el~ padres n? conocidos, 
·entonces esos hechos no p ueden ser destr mdos por nmguna pre
sunción de derecho. Y más también, si en ese estado lo ha mante-
·a si muerto el marido, ella madre, tutora legal, no ha t ratado 

m o, ·' 1 b el ,d<' ponerlo en su familia, de darle la poses1on y e nom re e u n 

!l C uAnDON, De dolo y fraude, tom. 3Q. 
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78 DAL:\lACIO VBLEZ S.\RSFI:ELD 

estado legítimo de v ,· 1 . 
muerto despu~ de m~uar 0: asie~tos panoquialcs, ~- asi lt:i 
en la persuación chos ª11.~s deJando a sus propios padres 

, que no era h1Jo suyo . 
.A.si, por esa informac·, . 

vendría a ser una t'' ion sumaria, la. cuest ión dr fi lia<!ión 
no existen discusió~u~s !º~ sobre el honor de personas que ya 
caracteriz~das tod mu.ti al lado de pruebas tan posi1 ¡,·as y 

. , as nacidas de d' . , antenores al J·uici . · 1ve1sos y rcspclablcs or1p:cncs 
· f · 0 mismo Y cuan ] l J J l ' 1 m ormación lleva e , l ' , e C O C 1CC 10 CJU C pro )al'!a a 
nida por actos rep~·~ ªamas po?erosa de las cxccprioncs soslc
queño. Tal vez a pr~ 0,s .te la misma mujer de D. JgnaC'io Pc
evitar el juicio plenar~os i 0 se ha. errado la acción qucri611dose 
prete~diendo traerlo ª1~ ~ue el º?Je.to del pleito hacía nccc.-nrio, 
de ª.limentos provisoriosos P~ocedunicntos de una simpfo cuestión 
trar1as a la filiación le. ,~:1 a que i10 preexistieren pruebas con-

gi ·ima que se pretende alcanzar. 

IV 

CAUSA DE D. 1\IIGUEL AZC EN1~GA CO)l Da. VICEi'\T..-\ 
COSTA • 

(SO.IJRE NULIDADES ABSOLUTAS Y RELATIYAS E::\' LOS 

AC'rüS JURÍDICOS . 1840] 

D. i\Iio-uel .A.zcuénaga para seguir un pleito que tenía con 
Da. Vicenta Costa había dado su poder al procurador ele número 
D. Buenaventura Gascón. Este poder llevaba una omisión nota
ble, cual era no expresarse el nombre del individuo a quien se 
daba. Yo lo bastanteé sin verlo y se presentó al Juez. El pleito 
siguió, y nadie había adver tido la omisión del nombre del procu
rador. El pleito se sentenció en 1·~ y 2:;i instancia y llegado a la 
Cámara el tribunal advirtió el defecto del poder, y anuló todo 
lo obrado condenándome al pago de todas las costas. E l Gobierno 
en esos momentos me embargaba mis bienes, y la Cámara quiso 
también secundar la persecución que sufría. Yo entonces pre
:::enté el escrito siguiente. 

El Superior Tr ibunal pronuncia el auto de vista y me con
dena por haber bastanteado un poder que llama notoriamente 
nulo a causa de no estar en él nombrada la persona a cuyo favor 
se otor"aba. Examinemos pues, primero, si esta :falta en las for
mas ca~lSa nulidad. Segundo si es nulidad absoluta que V. E. de 
oficio deba declararla, o si es sólo una nulidad relativa que exija 

* Fue p:.iblicndo por primera vez,.ººª ol títul~ Ac~os J11rídi~os. N ulida
des absolutas y relativas por la Revista de L egislación y J unspnuZtncia, 
t. VII Bueno~ Aires, 1872, pp. 20G-22G, con un sumario y algunas notas. Se 
r eprod'ajo en Revista del Colegio de Abogados de B uenos Aires, Año 1, nº 1, 
noviembre }!)21, p. 184-200 y en Dalmacio Jlélez Sársficld, político y jurista .. ., 

cit., pp. 285-301. 
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acción de parte. 'l'ercero, si se ha pasado el término que l 
leyes conceden para. una tal excepción y si desp ' ~ ' l d~s 1 t ·b 1 , ues c1e e po rn 
e r1 u~a aun cuando fuese nulidad absoluta condenar de oficio 
a un t ercero y mandarle pagar una cant idad qu a· 1 b e na ie e co r a. 

Las nulidades no pueden ser establecidas . 1 1 EUas solas tienen el derecho de pronunciarlas S s1mo por ª cy. 
· 1 t' l ºb d l · e • o .o en casos espe-cia es es a I ra o a a Magistratura el decidir si · 

proceso es nulo. El Legislador aún en sus 1 un ac~o . ~ un 
mil veces no ha querido sino dar a otro 1 d .eyles proh1b1t1vas, 
A él le tocaba manifestar su voluntad e eiec :0 de oponerse. 
mente, como lo hace en multitud c1 

1 
' Y manifestarla clara

la venia de V.E. Prohibir y anular ~o e:O~ qu~ ~uego citaré con 
cho. Privar un acto es ordenar de h smommos en el derc
sobre lo que ha siclo hecho contra las ufo acerlo. A~uJar es obrar 
y anular son realmente dos efectos< d'f~rmas prescr1ptas. Prohibir 

d .f · 1 erentes de la le , d manera 1 erentes, que se les encuentra c y, ) e tal 
pues que no se puede negar. que ha a omunm.ei;it~ sep:n:adas, 
son nulos aunque hechos contra la . Yh.b~t?:' prohibidos que no 
t . h p10 i 1c1on de la le Al rar10, ay actos declarados nulos , · y . .:\, con-

t b .b.d . ' aun cuando no sean ... men e pro i i os. La obser vación b, p osm va-
enseñará la verdad de esta pr·opos· ~~ re nuestros Códigos nos . 1c1on. 

La L. i i:i tít. 2. L. 5(1 R.O. manda u 
prometer por vía de dote ni casami·e t qt e ~o s.e pueda dar ni 

· n o erc10 m qui t d n~s, m que estas mejoras se puedan hacer n o e bie-
v1vos ; y anula el pacto hecho contra t po~ . c??trato entre 

es a. proh1b1c1on 
La L. 5~ del mi<>mo tít. ordena. que el · 

pueda dar a la esposa 0 muJ·er en J. espos?, o el marido no 
J , ' oyas, vestidos · 

<:. guna mas de lo que montare la octa m otra cosa 
con ella recibiese; y da por de ninO'úu val palrte de la dote que 

d b va or os cont , t mesas que e otra manera se celebraren. ia os o pro-

El Cap. 6. tít. 21 L. 5Q R. manda que el in , 
exceder del 5 % y anula toda obliO'ación teres no puede 
hicier e. º que en contrario se 

L a L. 2. tít. 59 L. 59 R. manda que la muje 
tratar ni estar en juicio sin licencia de su mar·cf no pueda con-
u17a cláusula. irritante a todo lo que ella hiciere ~;}' ?º~~ lue~o 
~~l. leyes podría citar de este género, que no satisfec~a: c~C:ncia. 

'Su 1,r, anulan expr esamente cuanto se hiciere de otra m pro-
eg~n ésto es preciso concluir, que aún en las leyes prohºb1:~.era. 

no asta p:·ohibir, sino que es preciso a más irritar el act~ ~ iv~s 
que el Legislador no ha cr eído &·uficiente las disposiciones pr~~i~ 

E SCRITOS J URÍDICOS 81 

bitivas para. anular lo que se hiciere contra ellas, y ha n ecesitado 
irritarlos expresamente. Leyes hay de ot ra. clase que sin anular 
los actos, la prohibición solo importa dejar sin ningún efecto lo 
que contra ley se ejecutare porque sus disposiciones prohibitivas, 
cualesquier a que sea. la fórmula. bajo las cuales estén concebidas, 
toman su fuerza irritante de su carácter, de su fin, de la inten
ción del legislador. Si una disposición de la ley es de orden pú
blico ella inita virtualmente todo lo que le es contrario. Ponga-

' rnos ejemplos. 

La L. 24. tít. 4Q P. 39 dice que las causas sobre matrimonios 
no pueden someterse a árbitros; pero no anula el compromiso 
que contra su disposición se otorgare. 

La L. 8. tít. 10. lib. 5Q R. manda que ninguno pueda hacer 
donación de todos sus bienes; pero no irrita el acto. 

La cédula de 25 de Noviembre de 1782 ordena que ninguna 
persona comerciante, mercader o de otra clase, pueda dar, ni de 
a préstamo cantidad alguna en mercaderías. P ena luego al escri
bano con la pérdida del oficio si contr a la prohibición extendiere 
escritura, pero no anula el contrato. 

La cédula ele 25 ele Septiembre d e 1802 que creó el oficio de 
hipoteca ordena que solo se registren los instrumentos en que 
haya hipoteca expresa o especial, y no las escritur as en que se 
hipotequen generalmente bienes raíces. Pena luego al E scribano 
cQll la pérdida del oficio, si en contra de la prohibición exten
diere escritura, pero no anula el acto. 

Comparando Señor las L eyes citadas r esulta, que ni todo lo 
prohibido por ellas es nulo, ni tampoco válido todo lo que ellas 
no han anulado expresamente. Que la materia de nulidades es 
la más ardua en la Jurisprudencia, y que el juez que declarase 
nulos los actos o los contratos por no estar hechos conforme a lo 
aue las Leyes mandan, haría mil injusticias por sentar una base 
general que ningún autor enseña. No hay otras nulidades que 
las determinadas expresamente por las leyes, y aquellas que re
sultan por actos hechos contra el orden público, o las buenas 
costumbres; aquéllas que nacen de traspasar facultades que la 
1 y ha concr.dido, como a los padres, tutores, etc.; aquellos que ha
~lan sobre los deberes de los ciudadanos hacia el Estado, o hacia 
ellos mismos, como la obligación ele alimentos entre padres e 
hijos, marido y mujer ; aquellas que r eglan el est ado civi~ de l as 
personas, si es mayor o menor, casado o soltero, emanc1pa~o o 
hijo de familia etc. o aquellas que r eglan las formas sustanciales 

6 
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<le los actos, o que dan alg{m derecho excepcional, como los testa
mentos, o el r etracto. 

Dispénseme V.E . esta digresión, y pasaré a hablar de las 
leyes que r eglan las formas substanciales de los actos, puesto 
que la escritura que comería poder al Procurador Gascón se 
declara nula por un defecto en su forma. Veremos qué vicios 
qué omisiones son aquellas que deben anular los actos cnand~ 
faltan algunos de los requisitos que las leyes han mandado que 
con t engan . 

Si roe ~ues: dado valerme de au t?r idades y leyes extr anje
r as, y0Nhar 10. pr ese~ted a V.E. el conseJo del Canciller de .Agucs
seau. o me cansare e r ecomendar a los Jneces dice de no 1 

· z · b ·t · t l li ' ' n i 1.lt--tip icar ar i rarianien e as nit dades, y d e cefiirse en est t 
· l d' · · · ama e-

ria .ª as Lispcli~sicio7i~~ esdcritas en las ordenanzas, edictos y decla-
raciones. a spos1c1on el nuevo Código Prusiano en su .· 

t T ' t 39 N9 4o 1 l . . , primera par e i . . oroena: a omision en cum plfr la ¡arma leaal 
de i m acto, caiisa stt ntuidad, solamente c1ianclo la L ·. 

t l b . , d ey exia e 
expresarnen e a o servacion e esta forma para la v alidez del 
acto. E n caso dudoso se pi·esume que la fo rma ele t 

d d · 7 , tm ac o no 
es or ena a sino para tacerlo mas seg1tro y n• ás t, ·t · ' 
d 1 e 'd" F , d . . . • a1t en ico La 
~ ~ 1go ; rances e enJmciamiento : Ningún acto de los .Jili 

c1os, dice el m·t. 1030, podrá ser declCbrado nitlo · z 1:d -
t , f l t . , si a nuvi ad no 

es a orma men e pronwnciada por Za L ey . P er o obs . 
mente nuestros Códigos. ervemos sol a-

La L. 13. t ít. 25. L. 4. R. pone las fo 
una escritura pública, haciendo algunas altrma~ que debe t ener 
~ntes estaban prescriptas. Manda que ·las e~~~ione? en las. que 
mstrument os en presencia del E scribano . p es firmen dichos 
gación si faltar en algunas de aquellas f~ per~. ;o anula la obli
s~rá nula un~ escritura en la forma de f:1~~ ades. i. V ~ldrá. o 
f ]rma de los mteresados expresando sol 1 Y _de Partida sm 
t igos que el contrato que r edactó fue ~e:ho es~riba~o ante _tes
voluntad de los contrayentes? ¡, Valdrá o ser r nte :1 por h bre 
fecha, los nombres, apellidos o al!!una de 1 a nula s1 le falta la 
la L e ·d ~ M '; as otr as formas que 

Y 01 ena. uy luego sentare sobre ésto 1 , 
Mas ent ret t d d a t eoria gener al. an o pue o r ecor ar que V.E. declaró Td 1 . 
tu ra hecha por D. F ederico H ornung a favor de D vJa i ,ª1tª ~cr1-
de la E stanc· d C Q d · ose urnaga 

b ia e arreta uema a y absolvió al E scriban -
e~ ~rgo c1e habe~se . ~apiado falsamente en el test imonio 3e s~n 
es
1
critura la suscr1pc1on de un testigo que no se encontrab ª 

e protocolo. a en 

La L. 56 tít. 18 p . 3. al poner las for mas qlie 
debe t ener 

E SCRITO:-> .) 1·1: ÍI>ICO,.; 83 

rn1a esc: ri tura ele YCnta mancla que d comprador exprese sn YO· 
lun ta cl ele corn prnr . y el contrato que celebra, ;.· que después el 
Ycndcclor otorp.-ue la. ,·en ta y las condic:iones con que la hace. 
l' reo-untemos tamb ién iserán nulas todas aquellas e;-;cr itura de 

o 
Yenta qne en nuestrns oficinas se extienden todos los d ías cuan <lo 
el dinero está ~-a r ecibido, otorgada solo por el Yenclcdor , sin que 
rl comprador d iga qué compr a, n i se haga conocer del E scr ibano? 
La inobsen ·ancia de esta forma al parecer n ccesn r ia ¿causaría 
nna nul idad ahsoluta. o daría derceho para que un intcresacl o 
la pid iese, o ser ía vúlida la enajcnnción aún r e. pecto a terceros 
in ter e:ados en aquellos bienes 7 Rccncrdo Scíior que en una oca
sión , teniendo el honor de acompaiínr a V .E . en la. decisión de 
t:na causa en que era part e D. F rnnc- isco E l ías y la otra. u na se 
ñora viuda, se trató es te pu n to en el .-\cuerdo, y totlos los jueces 
convinieron que era Yálida la enn jcnación y qne no había allí 
una nnlidad absoluta n i mm. nulic1a c1 r espcctiYa. aunque se hu
biese trnnsp;r cdido la :for ma dada ])OJ ' la I..Jc~- c1r P ar1 ida. 

1~1 'oncilio 'l' 1·identino manc1n. que rl matrimonio se celebre 
]11"CYias tres p ubl icacionrs en la l g lcsia : que se h::q:rn ante el P á
l'l'OCO y dos t es t ig-os. Pone luego u na clúnsula irr itant e. si r l ma
trimo11io se celebra re si n la. p resencia del P :l rroeo. ~- clr los t cst i
~os ¿sr en1cnc1crÍt por é: to que puede con i tir el matrimonio 
sin Jns p revias pnblicacioncs, o s in la di pen a de r il as por au to
ridad competent e, y qur pueden ir los esposos ante rl P {nToco 
con dos t rstigos y quedar casados con solo manifestar :-n con en
t imiento ante el Cura ? A pesa r de la omisión de una forma que 
parece qu e ti ende al or rlcn públi eo como son las ]rnblico<'ionc~ 
pr evias. Jos D .D. como Súnchrz ;.r Gutiérrez que mús explícita
mrnte han tratado esta nrnter ia. asient an . que purs que la Ley 
E clesiást ica no puso clírnsula irritnn tc a la omi!:; ión el e las pro
clamas o dispensa de ellas, el matr imonio es Yúl iclo s iempr e que 
sr celebre an te el P úrroco y dos t est igos. 

La JJ. 2ª t ít. 49 Lib. 59 R. poniendo la. form a cl r los tes ta
rnen tos imitó en el modo de legislar al Concilio 'l' ridentino . .. 
los cuales dichos T est amentos, y Cod icilos, diee, si 11 0 tnviesen la 
<Mcha solemniclct<Cl de test igos, m cm damos que 110 l1 agcm f e n i 

1m iebn en juicio n i ( itera d e él .. Anul~ pues s~io el acto po~· la fal ta 
del númer o de t estigos qu: manda m terven n· i y en . que quedan 
las otras formas y solemmdades de la I..Jey de P ar t ida? P ueden 

no omitirse en un t estamento cerrado? Los D .D. r esponden , 0 
e pues que no hay cláusula ir r i tante las cuestiones que r esul

{~~ deben abandonars~ a Ja pr udencia _del :Thfa~stra~o .. H oc essc 
arbi t rio pruden t-is relm qnem.clnni. E l JUez vera que c1rcunstan-
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cias acompañan o pueden causar la omisión en esas formas. Si 
ellos tienen por objeto un fraude, o la suposición del t estamento. 
En f in, Señor, ningún escritor ha dicho que es nula la úl tima 
voluntad probada con el número de los testigos que la ley señala 
porque faltan las otras formalidades que la ley prescribió. 

La L. 10. tít. 17. Lib. 4. R. destruyó todo lo positivo en ]n 

l
f
1
orma

1
de l?ds Jd·uicios, y d~jó al arbitrio de los Magistr ados aque

. as so emm a es establecidas en el orden judicial. Ley de nece
sidad en que al parecer el Legislador se confiesa Yencid 
abandona a una prudencia que él debía diri"'ir todas 

0
1'1 y 

f b . aquc as 
ormas de que tal vez depende la defensa de Ja vida v del 1 , 

d 1 h b l 
. . J l0110t 

e os om r es, pero a mismo t1e~po Ley de b1lena fe, Le
1 

de 
verdad que hace prevalecer la r ealidad de las cosas a 1 f y 
l .d d , . as orma-1 a es que parecen mas precisas. 

Los intérpretes para dar reglas sobre éstas y ot ·1 1 
d. .t di .d ras m1 eyes que pu rnra c1 ar, v1 en las formalidades esenc· l 

ciales de las que son accidentales o secundarias c~ª es, o. s.~stan
puede destruir la sustancia del acto y por cons~c ya. omision no 
Las formalida~es establecidas por la ley no abso~et~c~~ anularlo. 
mente .necesarias_ para observar Ja equidad, aun ue no m?~~l
no encierre en s1 Y necesariamente una . . f ~ .su om1s1on 
pudiendo la justicia ser n:ás frecuenteme~~;u~i~~~~ si~ embargo 
observa, que lo que lo seria observándo . ª si no se les 
des, digo, no sustanciales por su natu~e, l semeJantes solemnida
!-<1les cuando hay motivos para temer ue ªe~za'. se r eputan como 
mtervenido en el acto mismo 0 en squ fraude o el dolo han 
E 1 ' s consecuencia f n ta caso el Magistrado no puede ere s Y e ectos. 
et jure y anular el acto desde que no ~r u~~ presu~ci?n jiiris 
desde que la orillsión no trae necesaria:Y te ausul~ i~:ritante y 
cnnstituye la sustancia del acto. Debe en t a;nc!s una ~.Justicia ni 
tos, averiguar su verdad, y guiarse por el ma d 0 rectificar los ac-
d · ' 1 f · n ato de la L ev R e e que Jamas as ormas ni los ápices del d h . · cop . 
la r ealidad de las cosas; mucho más tratánderec do trm~fen sobre 
falta de forma en los actos, materia de estric~~e dee n~hdades por 
le es lícito al Juez suplir la voluntad de la L rec o, y que no ey. 

. La ~ey de Partida manda que las escrituras se extie d 
sm abreviaturas blanco la"'una ni intervalo. q d b n an 

1 ' ' º ' ' ue e en conte n~er os nomb~es, apellidos, cualidades y domicilio de las ar te . 
Es verd~d? ~ice un Jurisconsulto moderno hablando de elfa 

1
s. 

me permit1re copiar a l.a letra porque es nuestro caso. Es '.J le 
qiie todas estas formalidades son infinitamente útiles ve1 acl 
moralmente necesarias para impedir los fraitdes . . ybalgimas 

' sin em argo su 
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omisw11 11 0 ca.usa. 1111a 1111lidacl en los actos. La 0111i1;i1í11 misma del 
nombre de las parles ?10 causa, 111tlidacl de vlc110 derecho de los 
acto.'\ 7Jasados ante E scri/10110, 7wrq11e esta omisión r¡11c puede ?10 
~er si110 1111 oll'i<lo de pluma lapsus calami puede casi siempre 
ser reparada. por la. firma, efectit·a de las parles si'. se hallan pre
sentes para s1i ralificació11 posterior o vor actos procllratorios si 
se hallan a11sc11lcs. ¿ Qné mús podría decirse respecto a la cncs
t ión que trato? 

Así pnes, cuando una for ma lidad no es por ella misma abso
lutamente necesaria para observar la J usticia, los jueces no de
ben irritar el acto, ni suplir la. pena de nulidad, aunque la solem
~1idad concmra las mús Yeees a facili tar la obsernlc ión de la 
.1 usticia. 

Cuando el legislador supone como preexistente el poder de 
hacer un acto si él no qui ta la facultad. y se r educe sólo a. limi
t arla dentro de ciertas formas, se puede concluir de su silencio, 
que el acto es Yúlido en Yirtud del anti!rno poder, ~- que la omi
F-ión de la forma no lo anula. por no haber el legislador añadido 
(' láusula irr itante. Por ejemplo, los hombres t enían el derecho 
de contratar antes de la existencia de las leyes positivas. Este 
rra uno de los der echos naturales que la ley no podía quitarle . 
Ellos pueden contratar Yerbalmcmte, o por escrito, por a.ctos ba jo 
fi rmas privadas, o por escrituras públicas. La ley puede r eglar 
la forma de estos actos ; mas si ella no expresa claramente la 
Esencial idad de una forma que int r oduce, por ejemplo, la escri
tnra pública en los censos, es preciso decir que las formalidades 
f¡ue ha puesto no son sustanciales. pu<'s que los contratos podían 
c•xistir sin estas formalidades. 

P or otra. par te, las fo l'mas sustanciales son solo aquellas sin 
las cuales el acto no puede existir; aquéllas que son indispensa
bles para llenar el fin para el cual el acto ha sido instituído ; 
aquéllas que no pueden suplirse, que no pueden reproducirse 
con una fuerza r etroactiva a lo practicado sin ella . Tomamos 
un ejemplo en la creación del oficio de hipotecas. ¿ Cuál ha sido 
el fin de la institución? La publicidad y la especialidad de las 
hipotecas. Desde que ésto esté conseguido, se ha llenado el fin de 
Ja ley. Todas las otras forma lidades son manifcstamente acce
sor ias ¿qué importa, en e recto, dice 'l'onllier ('l'omo 7 Nfon. 510} 
que haya omisión o enor en~ ~l nombre, apellido, domicilio del 
deudor 0 del acr eedor ? ¿Que importa la fecha y la natu raleza 
del título constitut ivo ele la hipoteca 7 ¿Qué importa la época de 
la exio·ibilidad con tal que la suma sea conocida? La ley no ha 
qnericlo otra cosa. s ino que nadie se engañe : que una hipoteca no 
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86 D AL)JACIO V ÉLEZ SÁRSFIELD 

pueda ser co~trat~da p~r ignorancia. de otro grayarncn, que a 
co1~ocerse lrnb1era 1mped1do la creación del segundo. Por consi
guiente, to~o acto, toda escritura en que no hay un cnrraño. en 
que solo existe un error manifiesto del copista, en que cl fi~ de 
E-lla se_ ha llenado, en que la omisión puede suplirse por un acto 
po~ter10r, no_ puede ser a_nulada por falta de una formalidad 

0 
la mo~scrvar.1_on de una_ disposición [.E l sil encio del Le~islac1o1.'.;c ] 
anuncia que el ha querido r eposar sobr e l" PI'llcl e · 1 l J . . · ... nc1a e e os u e-
ces. a qmenrs no h 0 ·a ,. los deJ·... 1 ·1 ] ] · 

l" ] d ] ,., ·' . · '" en 1 )er tac Ce pronunciar ]a 
nu. ic ª., e~ u n actfo cuai~do encuentre que por el defecto de ob-
servac10n oc una ·ormahdad prescrint .1 el ... t . f 
11 1 f" l I ' ( n C o es 1mpcr ccto 110 

ena e l!l Cto Ja ley " sobre todo t 1 ' 
un t ercero . J)ero J·a ~' . 'a a aca os derechos de 

. . mas pue e pronunciarla a 
pat'l e el acto ha ll enado el ob. e ' . c~an.? por otra 
por otra p:utc el acto 11" 11 Ja to de ~u mstituc1011; cnanclo 

,. cna o el obJcto 1 · · · , 
cuando sin fraude puede ser ratif 1· . e e su .1~sll luc10n: 
Je faltaba '" so])rc todo 1 icaco ~ adqmr1 r lo q ur ' · · cuanc o o Ja · ·, 
ción de él no causa perjuicio a 

11 
d. om 1s10n o la ratifica-

('] derecho de atacarlo por ' lt~ ie, porque entonces nadie tiene 
· ' u uno el Juez d debe abstenerse de pronunciar la 1. en un caso udoso 

la escritura debe tomar todo s n~ idad, el acto debe subsistir, 
objetos de las leyes que ordcnall e ecto . para que consiga otros 
ser inclinados mas bien a hace; n que 

1 
siempre los Jueces deben 

los. ¿Quién diría, Señor que la coi:v~, ecer los actos que anular
otorgaclo por Don Mio-l~cl Azc•·1'om1s1on que se nota en el poder 

o , -cna n-a no es un d l 
o una mera fa lta del copista ~ El debía d· . error e p urna 
rndor de n úmero : lo da en cfect ª1 su poder a un procu
escri tura en el protocolo que es aº·f Y se anota al margen de Ju 
na.ventura C:ascón. E ste proc~rado~~-~~ de~ pi·ocurador D. Buc
para que se le ten(l'a por parte Ale presenta con el poder 
J . º · · ga Y contesta los ale t , 
a parte contraria en l '-' y 2~ instaii ci·a .El d d ' ga OS C1e 

· · · • eman ante 1 d · 
por apoderado; la farn ili a que le cla el pode 

1 11 
° ª mlte 

pueblo, puede ratificarlo, puede suplir las omr· ~e rn a enl este 
"t , t · J , . . <. is1oncs que a es-cu .ma enga; c.. go mas a foJa 203 Yern os a d M' 

f' 1 · ' · on 1 1guel Azcué 
n.aga \

1
1rnd1anc o J~nto con D. Buenaventura Gascón ante la Supe~ 

r10r l l. za a, tomandose éste el nombre y la pr ·, , 
t d ocurac1on que creia 

es ar expresa o en el poder. ¿ Cómo des¡)ue's ele t d · 
t · a 1 · ·1 o as estas c1r-euns ancrns ec arar nulo todo lo obrado en la · t · . el . . es rns anc1as an te 

riores cuan o s1 el Tnbunal preveía el caso 3 · r 1 , l. l .. , . ' e e un nuevo pleito poc ia rncer sup ll' a orn1s1011, rectificar el act 11 
mas que f lt ? E , . o, Y enar las for-

a asen . j sto sena gmarse por la Yerdad J 1 
< ne as cosas, 

[ *] Las pabbrns entre corchetes no f' . 
for1·on :igrr~:irlns :i 1 publicar este cscr't 1gn1 ?u en el mnnuscrito pero 

· i o por pruncra nz. ' 
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y no por formas que las leyes y au tores no han reputado como 
sustanciales. Acevedo comentando la ley de la materia sobre las 
escrituras públicas y hablando de la comisión, o error en el nom
bre o apellicio 11 on vitiat dice clispositionem, 11omi11ae e11ún signifi
ca11clornm l1omrnmn gratia imbenta snnt sed si aliquando modo 
ele tali nomine constifaerit 11ih1'l interest. ¡, Y de cuántos modos 
no podría saberse que ese procurador a quien se daba el poder 
era don Buena,·cntura Gascón? La L. 9. t ít . 9. P. 6. hablando 
de los legados dice : Pero si f iwse cierta, la promesa ele aquel a 
quien fiwse manda,, mag1wr errase el Testador en el nome de 
oqnel a q1úen la ficiesen non empece tal yerro, nin se embarga 
por ende la manda. La L . G. t ít. 33. P. 7. dispone lo mismo. 
¡,Quién dirá, visto el e:s:pecliente que el Procur ador Gascón se 
ha arrogado un poder que nadie le ha conferido; que la voluntad 
<ll! don :l\Iiguel Ascuénaga no ha sido dárselo; que ho. habido algún 
fraude, o por algún medio indebido ha Yenido él a r epr esentarlo 
en un juicio en que el poderdante no tiene nada que r ecibir sino 
mucho que gastar ? 

P ero supongamos que el poder sea nulo, manifiestamente 
nulo como lo dice V.E. ¿Pero qué género de nulidad es ésta? 
¿Es absoluta que V.E. debe decl ar arla sin petición de parte, sin 
poder en ningún caso reconocer la validez del poder, o es mera
mente relativa que exige una acción , que es el derecho de un 
tercero que puede demandarlo o no, y que convalece si él la con
siente, o no ejerce su acción en el tiempo que la ley le señala?. 
I1as nulidades absolu t as son aquéllas que t ienen por causa el 
interés público. L a ley reduce en este caso lo hecho a un mero 
acto material sin ningún r esultado en el derecho, que no puede 
ser ni confirmado, ni autorizado, y que no produce ninguna 
acción ni excepción. Un matrimonio que no es celebrado ante la 
Iglesia jamás podrían los Tribunales reconocerlo por válido, aun
que no hubiese acción ni excepción de par te. La emancipación 
'}Ue un padre contr atase con su hijo fuera de las formas esta
blecidas n o lo sacaría de su poder aún cuando el padre quisiese, 
porque aquellas L eyes que r eglan el estado de las personas, y 
aquéllas otras que disciernen los poderes secundarios eon que el 
,i:o·islador ha descendido al gobierno interior de la familia, no 
~o~ objeto de contratos: no pueden renunciarse, ni su omisión 
causa ningím efecto legal. 

Al contrar io aquellas Leyes dadas en el inter és solo de los 
particulares, aunque s:a sobre po~eres o debe~·es establecidos por 
el der echo, no causan smo una nu~1dad r espectiva, porque esta nu: 
lidad se j uzga que no interesa srno a aquel en cuyo favor esta 
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P.ronun~iada y .es por ésto, que a~nque la ley no puede r enun
ciarse m ser obJeto de co~tratos, sm embargo a solo el interesado 
es .dbado 

1
valerse de la nulidad y ?~<lucirla en Juicio, sin que los 

Tri una es puedan resolver de oí1c10. Ponn-amos eJ·emplos L· l . l ·a el . b . a ey 
pr1~a a mar1 o e ~naJ.enar. el fundo dotal inestimado. A la 
muJer de contratar sm licencia del marido. Aunque estas le ·es 
hablen sobre los poderes conforidos por el c1e1·ecI1o · l ) · 

11 · · . , sin em Jarn-0 
\las conc1e\nen 

1 
prmc1palmente al interés de los particulai·c~ . 

t: ast , no and~ an .º~ , actEos plena y absolutamente que son hcc.ho~ 
con ra su LSpos1c1on. i stos actos subsisten resp t 

d 1 d ec o a terceros 
y no son ec ara os nulos sino cuando lo demand 1 · ' 
a quienes la ley ha querido favorecer. Ellos p adn as person.as 

l ·f · d ue en ser conf1r macos o rat1 ica os, y su confirmación 0 ratiiic ·, -
al tiempo del acto. Estos actos cuya nulidad no acio~ se r~trot:ae 
produ~en una obligación natural que es lícitoesasmo res~e~t.iva 
cumpl~rla, Y no son nulos de pleno derecho ; ino r~~alqu1ern el 
parte mteresada. E stos actos son translat iYos de d _P~cto de la 
son acompañados de la tradición y form 

1 
ommio, cuando 

putativo, a la sombra del cual puede el ªi1 ª .. 0 menos un título 
Y poseer de buena fe. Si una mujer sa~c ymente creerse Señor 
jenado su fundo dotal, tendría derecho si: ~f ber su marido en a
se declarase nula ac¡uella enaJ·enaci·o' · ud.a para pedir que 

• • < n · pero s1 U 1 smo lo hacen sus hijos únicos a . ' e a no o hace 
dotales, no podrán aú~ los sucesoqiuicntes pasan sus privilegios 
ul.d d · ·es ransversales ale n i a , en verdad positiva por la L . gar una 

respectiva a la muJ·er 0 a qui·en pe ey, pero al mismo t iempo 
, . · · asasen su · . nales. Aun las nulidades absolutas p d s acciones excepc10-

ll 1 . ue en convalec . 1 egan a caso en que pudiesen nacer , 1 . er, s1 .as cosas 
expresa o tácita. Por ejemplo. La 1~ J :ubiese. una ratificación 
las convenciones hechas sobre una Y 1?, onuncia la nulidad efe 
· 1 b suces1on futura 

r1as a as uenas costumbres, y a la moral , . e' como contra-
e! t estador o dueño de los bienes las publica; pero muerto 

t ' cosas se encuent. ll d a un pun o en que el contrato podía nacer. 'l ran ega as 
cado expre.sa 0 tácitamente. ' e puede ser ratifi-

En. cuanto a las nulidades aunque absolut 
establecidas por el solo interés de los ·f 

1 
as pero que son 

con multitud de D.D. que los interesia~~ icu ~es, puedo .decir 
ellas cuando les llegue el derecho d pue l en r enunciar a 
ge 1 b e proponer as por la I l 

nera que se puede renunciar al derecho estable ·a ·eg ª 
E s nula absolutamente la venta a l . , Cl o en su favor . 
sin lic~ncia del Juez, porque ~un~u~ns:~e~ ra~z ~e~ ~enor hecha 
en el mterés de particulares, legisla sin emp o~~b1c1on de la ley 
que ella confier e, que nunca pueden t, ~a1 bo sobre poderes 

I aspasa1 se con algm1a lega-
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lidad ; pero llega el menor a la mayor edad, ratifica el contrato 
o lo confirma de otra manera: no solo queda Yálida la Yenta, 
sino que el menor no puede pedir 1ú los frutos que haya produ
cido su cosa durante su minoridad. La r atificación tácita o ex
presa que él ha hecho esa disposición de su der echo, lo ha cu
bierto todo. E l t exto ele lo. ley 10. Dig. ele rebns eornm, 
es el más expreso y t erminante a este r especto. Podemos sentar 
entonces como un principio, que todo hombre en favor del cual 
está abierto el derecho de atacar un acto declarado nulo por su 
interés prbado. nlida este acto ~- lo hace respecto a sí plena
mente obligatorio por la ratificación expresa o Htcita, o por no 
alegar la nulidad o poner la excepción en el tiempo que la ley 
le ha señalado. La nulidad r cspectirn no es sino una facultad 
dada a una ele las partes contra un acto que puede causarles 
algún perjuicio, y como todo derecho facultat irn puede dejarse 
de ejercer validando el acto, con sola esta falta de acción, o de 
excepción. 

La nulidad que puede tener un poder es una materia de la 
menor importancia, Y no puede compararse con las nnlidadC's de 
los actos que he indicado. No hay libro de práctica que no trate 
del caso del que se presenta, sin poder o con nn poder defectuoso. 
¡,Qué resuelven todos, todos los práct icos r especto al Juicio que 
así se sigue 1 ¿Ha siclo ésto alguna vez una controversia digna 
de V. E. ? 'l'odos d icen que la L. l l) tít. 5<:> lib. 49 R. mnn cla, que 
las excepciones respecto a la persona del Juez, a la del actor, 
deben ponerse en el término de nueYe días, ~' que pasados éstos 
no puede el demandado poner la excepción de declinatoria, de 
no parle etc. Toélo el mundo sabe que por la L ey de Partida el que 
ha contestado una demanda, ha admitido la persona del deman
dante, o la del procurador que a nombre ajeno la pone, sin que 
ya después pueda alegar que el demandante no es parte ... O si 
emvlazasen algu.no delante de tal Juzuador, de cnyo F1icro ?W 

fnese, o si la mia. varte contradijese la pcrsonerfo. de la otra, 
mostra.ndo rnzón, vorqne non debe ser personero, o diciendo que 
la personería q11e trae. non era cnmvlicla según derecho, e po·,. 
ende non ern temido ele responder a la demanda q1te le facen : 
que a t-ales defe11sfo11es como éstas, o otras seniejcmtes dellas po
niéndolas el, dernandaclo antes qne responda a la demanda, e aPe
riguánclolas deben ser cabfrlas. Jlf.~ si después r¡1w el pleito, fnese 
comenzado po·r res¡niesta, las quisiese po11 er al-r¡u110 atnte si, non 
deben ser cab?'das. 1 Por lo tanto, aunque el poder del procurador 

i L. 9, tít. 3, p. 3. 
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Oascón fuese i;t~lo Y de_ ningún _efecto, esta nulidad ni la puede 
declarar de of1c10 el 'rr1bunal, m a petición de parte en el estado 
en que ~rn_ llegado la cau_sa después de dos sentencias definitivas. 
Y por ~~timo la L. 20 tit. 5. P .. ~ - póncse en nuestro caso y de
<:lara valido lo que un homb:·e h1c1ere por otro en juicio sin tener 
poder bastante cuando el mteresado a cuyo nombre se había 
obrado se presenta al Juez y aprueba el J·uicio que a b 

1 b , ·a 1 h su nom r e 
se ia rn. t em o, como o a hecho don l\fo:mel Ascu~n:i"' "N. 

d. d o e -oª· lU-guna cosa, ice, non pue e ser demandada en Jw·c1·0 t · · a s - por o ro sm 
ctorgan11ento el enor della. P ero si al"'tm o den1and · · · , o ar e en JUlc10 
:por otro as1 como personero, et aquel a quien fi"c1·e 1 d d 

1 . , ' se a eman ·a 
entrase en p eito con el, non le diciendo que s f " · 
d l · d e 1c1ese p ersonero 

e aque por quien emandaba. si despue's d . . 
f , ' e eso v1mese aquel 

en cuyo nome acia la demanda, et quisiese haber f . 
que era fecho con él, vald ría todo lo que fu f 

1
por n·~~ .lo 

L. , . d . ese ec 10 en Juicio 
1en as1 como s1 e comienzo lo hubiese otor"' d ' 

sonero". 0 ª o, por su pcr-

Concluiré. Señor, diciendo que puest D . 
ha querido litigar con un procurado 0 que ª· Vicenta Costu 
de f. 166, puesto que ella no ha dud:d q~e r~entaba el poder 
en una mer a omisión del escriban . 

0 
e a alta que se nota 

•:álidas las sentencias de 11). instan °: puel\º que ha r eputado 
JJuesto que se habrá ratificado en scia_ ~ . zada de Provincia; 
me.do a don l\'liguel Ascuénaga . u tJmcio al ver a f. 203 fir
Gascón: en fin Señor, puesto quJun; con .don Buenaventura 
r:-xcepción que estaba de manifiestoe e ~ )udiendo. deducir u na 
f; por qué condenarme a mí al Pa"'o dno 1 ° mee, Y sigue el pleito 
. d , d ..., e as costas que 11 h sa o, aun cuan o se declarase nulo t d 1 e a. a cau-

11an sido inducidos por mí, ni un crr~r°de\~brado? Sus actos no 
ella, le puede servir para car"'ar sobi".e t cho 0 de derecho de 

• 0 un ercero su bl " · proprns, y lo que es más que me las d s o igac1ones . ' cargue e of · 1 S . 
Tribunal , con la misma razón con que p l' . . 

1
1cio e uper1or 

de primera instancia y de la Alzad" cJe pº.Cl~ g~a)~r a los Jueces ·a . . . · , " J 1ov1nc1a s1n q 1 p! a l1l CXlJa el pago de las COSt"s íJllC d ue a parte · · '·· se me or cna abonar. 

-

V 

CAl"SA DE D OX Jl.i.\X D.\U'l'IS1'_\ PE~A COX JADIE 
JJTi.\ \ . \lJLOL 

[ ACERCA DE PRO:\!ESA DE \"F.X'l'A, n:xTA y POSESIÚX, 1 49] 

Los a11 tecedc11 les de esta causa se refieren al vrincipio del escrito 
siguiente. 

Sciíor Juez de J ~ Instancia : 

Don Juan Bautista P eña en el expedien te que sigo con Don 
Jaime Llavallol sobre la compra de unos terrenos s ituados en esta 
Ciudad, usando del traslado corrido en la mejor forma digo: 
qne lns diligencias corridas hasta h oy, manifestarún al Juzgado 
hechos r eprobados que se ocultaban cre:rendo que el tiempo y 
v.ctos clandestinos de una posesión obtenida subrepticiamente, 
pudieran borrarle el vicio que trafon desde su origen. 

Ahora todos los antecedentes están r eunidos, y me creo por 
ellos autorizado para demandar ante V.S. procedimien tos ejecu
tados en perjuicio de mi der echo, abusando del rol que el deman
dado tornó en el contrato que hice, al solo objeto de cumplirlo 
más prontamente. El escrito presentado por el señor Basualdo 
v los importantes documentos que ha acompañado, ponen la cues
tión en la mayor claridad, y sin necesidad ele ulteriores pruebas 
puedo descender a establecer mi derecho. 

Don Antonio Ma.taró residente en España había. dado a 
D. José Ortiz Basualdo poderes públicos para vender los terrenos 
de su propiedad conocidos p~~· el H~ieco .de .z~s Olivos. E l se~or 
Basualdo había tomado poses1011 de ellos Judicialmente desde diez 
años antes según resul ta de los docum~ntos que ha presentado. 
y 0 le prop'.lSC comprúrselos por la can tidad de 4 mil pesos fuer-
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1 e~', obligándome a estar a :sta oferta si el señor l\Ia taró ] a ad
rnitia, p~ra lo cual otorgue el . d?cumento presentado tamb ién 
por el senor Basualdo. Este escribió al propietario dándole 
· · d l · 1 cono-c1miento ·e convemo ce ebrado conm icro · ¡)ero Ctland 11 , , º , ' o ego su 

rmrta ya habia muer to don Antonio l\Iataró. Su hiJ. d B º 
ºd b' o on icn-

vem o sa ia este suceso, ">: le dice que en nada alterará las ór de-
nes, que su padre le babia dado para la venta de los t . . . 
~egun se ve por la carta de f . 145. Contesta a la carta . c1 t enos, 
do sobre mi propuesta y le dice : "Visto el co 't ·a d] e 

1
Basual-

·t· d u J l n cm o e e as tres ca1 as e steei, 1a hecho que me determine el ·r. 
5ición que de di chos terrenos ha hecho don 3ª ª n~ II ~a propo
propietario y comerciante de esa a cuyo f uan autista P cñn 
los 4 mil pesos fuertes de plata cfecth·a con1~a acep~? _l_a oferta dr 
la mitad al contado Y la otra a los sese t d' con ic10n de pa<Tar 
otorgación de la esc~·itura ". E ; ta ca~·ta 11 ~ ~~s contados desde la 
cado a f . 4. se 1ª ªªf. 2 Y su dnpli-

En ell a también le dice que mnncla .{ . 
lo!'.: justificativos que se le piden p 

1 ª end~nmcra ocasión t odos 
, ara acre itar qu 1 muer to y que el es su único hered 1 , . e su pac re h a 

. . , ero eg1timo. 
Dice tamb1cn al señor Basuald 

jnstificat ivos que ha de remitir 1 ° que lo~ nuevos poderes y 
Jaime Llavallol, como se le ind· os mandara a la casa de don 
que emplee en cueros los dichos 

1~ª' ~11 cual ya da órdenes p ar a 
, . · m1 pesos. 

Pasa algun tiempo, y contest d 
lrncía para que r emitiera. ~li chos d an ° ª la exigencia que se le 
que se halla a f . 41 que ya los hab~cumentos, contesta por ]a carta 
nich. E ste Capitán efectivament iah nbi~ndaclo por el Capitán Osl-
h b' t 'd e a ia estado a ia ra1 o comunicaciones pa 1 _ en este pueblo y 

. . ra e senor Llavallol 
Vista la contestación del señor M t . , . · 

rar la compra que había hecho exi , : t1º'- Y quen endo ase""u
clusión del con!rato, y extendi~os ~~ :fe~~~or Basuald~ la c~n
quedaban vendidos los t errenos por 1 . el de f . P. Por él 
En conformidad a la carta del que s a ~an,tidad de 4 mil pesos 
tario, obligándose el señor Basuald e e ec1a heredero Y propie-
d. t e o a otorgarme l 

ien e escritura pública así que recib" 1 a correspon-
to l b' iese os poderes y a s que se ia 1an extraviado. Este co t, t d ocurnen-

n Ia o es e Enero de 1847 
J!'.nt r etanto don J aime Llavallol e ue sól , . 

negoc10 porque Basualdo había indica~o ue º1 t enia parte ~n. este 
a su nombre por el estado de d q os ~oderes vm1esen 

. . su casa e comercio a , 
conoc11m:nto del contrato y del estado en ' 's1 que tuvo 
en E spana los mismos terrenos p1·ec1·s qtue se hallaba, compra 
d d d 4 · ' amen e por la · a e mil pesos fuertes por l misma canti-

a que me estaban vendidos. I ia 
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compra qm• él hace es tres meses posterior al contrato que :·o 
había celebrado con el señor Basualdo como r e.sulta de las mis
mas escrituras qne ha presentado. 

Viendo que el señor i\Iataró no mandaba los documentos que 
k bía ofrecido, demandé e. don José Or tiz Basualdo para la con
clusión del contr ato que habíamos hecho, y corrido traslado de 
mi solicitud, p ide que ella se baga saber a don Jaime Llavallol 
porque tiene conocimiento que ha recibido unos papeles de E spa
fia. Llavallol r esponde que esos terrenos son suyos, y presenta 
la escritura de compra celebrada en E spaña. 

Yo digo pues que ese contrato es nulo y de ningún valor, y 
que él no p uede embarazar la demanda que había puesto contra 
don José Ortiz Basualdo. l\Ii acción desde entonces se diri(J'ía o 

contra don Jaime Llavallol pues alegaba que la segunda venta 
no tenía las condiciones de la ley para ser preferida a la pri
mera. Si me propongo demostrar que la compr a de Llavallol es 
nula, y de ningún efecto en el Der echo ; si me propongo demos
trar que la tradición, que la posesión que tomó de la cosa ven
dida es una posesión ilegítima; si mi demanda es que ese acto, 
que esa venta se declare nula, y no embarace las gestiones que 
haré par a la ejecución del contrato que yo había celebrado; si 
demuestro que no tiene las circunstancias de la Ley 50. t ít. 5. P . 5" 
para ser preferida a la primera compr a de los mismos ter renos; 
si en fin el pleit o que promuevo es al segundo comprador dicién
clole que es mejor mi contrato y mi derecho que el suyo ¡,Quién 
deberá contestar a este pleito? E s claro que el demandado, el 
segundo comprador de la misma cosa de cuyo contrato se pide 
la revocación como celebrado en fraude de los derechos que yo 
ya tenía adquiridos a los mismos terrenos, o se alega que es de 
ningún efecto por oponerse a aquel cuyo cumplimiento exijo. 
Don Jaime Llavallol cree que yo no puedo sino pedir indemniza
ciones a don Bienvenido Mataró, y no que me escriture lo que 
110 quiere escriturarme; o que mande los poderes si tampoco 
quiere mandarlos. Constando ya la muerte de don Antonio l\'Ia
t::?.ró, y que don Bienvenido es su único hereder o, yo puedo pedir 
que el apoderado suyo por cartas y apoderado de su padre, con
firmado por él, sea obligado a concluir el contr ato y darme pose
sión de los t errenos, otorgándome la escritura a que se obligó 
por el contrato de f. P o que en su defect? la sentencia del J uez 
de la causa se t enga y valga por aquel mstrumento. El señor 
Basualdo no se opone a ésto desde que esté anulada o r evocada 
la compra hecha por don Jaime Llavallol. Y o debo pues allanar 
esta única dificultad, y el segundo .comprador debe r esponderme 
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cuando yo demando l<t nulidad . . . , 
embaraza la ejecución d 1 . 0 i c~ ocac:ion 901 con tralt> que 

e que J'O tema conclmdo. 
Ent remos después de ésto en l C a ausa. 
Yo había comprado los t rr 

perfectos en todas sus e e nos por dos contratos d ¡ r(• a í 
. partes El u · · ' 

-verudo l\Iatnró y el otro · . no por car tas a don Dien-
Basualdo. Ric~ la prop P~l' escritu ra privada a don José Ortiz 
en autos Y me oblin-.·1é aues ta por escrito la cual se ha presentad; 

d. b " < es ar por ell l 
se 1era por el propieta .· S a rnsta la contestación qu e 
y positiv;:i como rcst1lt·t< 1110. l u aceptación foe la mús ex1)rc<·.., 

< ce a carta d f ') . v<• 
cont_rato de venta e. taba e 1 .<d e · -· D<'sde entonces <' I 
fecc1, , J onc ui o ,. nacla f l l J on segun o dispone la Le. l • < . e a a Ja para S ll per-
al contrato, porque ya estaba) ~se;.ª cscn tu_ra ya no era esencial 
cartac; de l\Iatai·ó; Y solo po . t ito en m1 propuesta Y en las 
sería necesario un instrum en~o en,el'. de é_l una prueba· públi~~L 
~enenos no podía arrepentirse pubhco. .81 propietario el e los 
in wnwm .. placiturn C"""' . de lo convenido . l1a lJ'1 .., el l . ] Vt<SCnsus. y a d ' u e 11on11n 
e.e ~u poder y había llegado ~su c;c; e que la carta había salido 
t1miento a mi propuesta. titulo, no podía Yaria r el asen-

. P ero don J aime Llavallol di 
smo una promesa de venta Y :e que esas cartas no importan 
terrenos. Mas aunque así f. 0 una verdadera venta 1 1 promesa tal ? Ella vale . u. era t qué vale en el D . l e e os 
tad e importa vent - erec io una 

a Y presenta los elemento . a real cuando estú 
sentimiento, la cosa Y el s .constitutivos de la vent l acep-
n · precio. Cuan 1 1 a, e con-

o es smo una propuesta tod , e o a promesa d -
hay contrato, mas cuando la ~:.~a no aceptada, sin duda eq venta 
de la aceptación Y hay -co mesa de vender ha sid ue no 
luntades coexisten Y el con~~aro precio determinado, la~ ~~~u~d~ 
compr~d?r no se limita a pedir ~~!~~f er~ecto. El derecho cl~l 
;;mipbm1ento de la prome~a, sino a zac1ones, por la falt a d 

El hecho que es el objeto ele una pro~~~ea se lleve a efecto el acto~ 
no ~s un ~echo exter ior y corporal de l~e vender, decía Pothier , 
~~l: cr e d suplirse por la sentencia que ordeniersona obligada. E l 

11º a o de querer pasar un contrato d ra que por falta del 
va ga por contrato". e venta, la sentencia 

¿Ni c' . omo se puede llamar promesa de 

E
r <::lpletido, y caracterizado como la cont t . , venta un acto tan 

a acep 'ó 2 d es acion a mi . f 2 E L en e Noviembre de 1845 f h d propuesta? 
.. . in 16 de Noviembre del mism -' ec ~ e la carta de 
de f. 60 que impor taba , t'f o an.o escnbe el duplicad 
con fecha 30 de Mayo 

1 :s~:i~a:s! e%o!º !I'c,~s;n~ /:1 aBño siguient~ 
e r iz asualdo di-
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ciénclole que con el Capitán Osln ich le ha r emitido todos los 
documentos que le pedfa para escriturarme la Yenta d~ los 
terrenos, ~· ofrece mandarle otros por si aquellos se han perdido, 
como se Ye por la carta ele f. 62, y en fin, la carta de 25 de 
Agosto ele 18:1:6 transcribiéndole lo que le había. dicho en la de 
30 de i\Iayo. Lejos pues de haberse arrepentido de la aceptación 
de mi propuesta, la repitió por un año consecutiYo en diYersas 
cartas, y remitió los documentos que se le habían pedido para 
escriturar el contr ato. 

A más, él sabía qne yo quedaba obligado a la oferta de 
4 mil pesos fuer tes que le había hecho, y que de esta obligación 
había dado un documento en forma, como el de f . 6 que ha 
presentado el señor Basualclo. Xo podr ía dudar que el contrato 
C) Uedaba concluído desde que r ecibiera su car ta de aceptación 
y que ya no le era permitido dejar de cumplirlo teniendo como 
tenía todas las circunstancias de una verdadera Ycnta. 

Aunque en ella se habla de otorgarse una escritura pública 
ésto era meramente para prueba perpetua del contrato, y como 
el término para el pago del precio. La escritura no es r eque
rida por esencia en el contrato ele Yenta a no ser que se haya 
hablado de ella como una condición suspensiva del consenti
miento mien tras el acto no se r eduzca a instrumento púbHco. 
Es preciso pues distinguir por l os antecedentes del contrato 
por los hechos convenidos, el caso en que las partes han quericl~ 
que la escritura pública fuese necesaria para la validez de la 
convención, de aquél en que los contratantes des1rnés de haber 
convenido en el precio y en la cosa han hablado de otorga1' 
escr itura pública solo para mayor seguridad, o para una pru;ba 
más auténtica y permanente de la venta ya perfecta. E n el 
primer caso las par tes han querido contratar in scrivtis y no de 
otro modo, y así las cosas estarían íntegras hasta que el acto 
hubiera sido consumado. En el segundo, la venta quedaba per
fecta y no dependía del otorgamiento del instrumento público 
el cual en la intención de las par tes solo debía servir para 
asegurar las pruebas de sus convenciones. Para comprenderlo 
así en nuestro caso bastaba que yo me hubiera obligado a no 
arrepentirme de mi ofer ta; pues si no podía hacerlo después 
que ella fuese aceptada por el dueño del terreno, porque no 
se hubiera otorgado la escritura pública, tampoco lo puede 
l\'f ataró, pues que la obligación era bilateral y correlativa. Si 
después de ésto quería crear se de la escritura pública una con
dición r esolutiva de su terminante aceptación a mi ofer ta, debía 
haberlo expr esado; no puede suponerse, ni suplirse, porque 
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jamás, uno de los contratantes pudo reser varse interiormente 
una via secreta para apartarse de una obligación que s· 

· 1 t h , iempre 
ex_iste, pa~·a e o ro _que ab1a ~reído y debía creer irrevocable. 
~mg~ .Juez por c1e.rto .autorizará semejante fraude . E l sen-
tido mt uno, la conciencia de cada uno meJ·or ciue t d l 

·bl d" , , o as as i·azones pos1 es ira, que el no podía disolver tln t t , a b con ra ·o que 
tem~ er ec , o ~ que yo lo cumpliera sin excusarme la f lt d 
<::scn tura publica. a a e 

Por otr a parte, la Ley que habla de la t · 
t ·b 1 l ma ena supone una ven a ver a , no r ec actada por escrito . más , 

una venta celebrada por escrito 0 bien ' aqdui se trata de 
l d f 1ª . d"d ' por un ocumento cual es e e . · exten i o con ese preciso 1 . . . 

modifica su resolución porque ya el con~i~~~to, ci_rcuns~ancia que 
de ~scritos que r econocida la firma tiene f est~ escrito, consta 
un mstrumento púbUco. El acto ha .

0 
fi. n ª ~~sma fuerza que 

naturaleza un simple proyecto a J Ima pinada no es en su 
b d t ' unque en él se d"rr a e o orgar una escritura púbr E iba, que se 
queda siempre independiente de ell~ca. . ' 1 fondo del c?ntrato 
formal la que se escribió y firm, b. porque fue una obligación 
privados, Y así creyó cada uno o tiendpor cartas, bien en actos 

bl. f en en erlo. y pa . bl. para o igar ue que redactó Y f , ' r a o igarse y 
doctrina, esta inteligencia de 1 lrmo ese acto privado. Esta 
del primer cr édito, los cuales ~ita~ es ele _los Jurisconsultos 
Super iores que así lo han deciclido.1 sentencias de Tribunales 

~i t cómo se le permitirá a don . . 
pentirse del contrato en 1847 cuando ~ienvemdo Mataró arre
gado a permanecer en él t eniendo yo ~ d ~esde 1844 estaba obli
de cuatro años? No se arrepint1·, _e mero pronto por cerca 

d , 1 o senor pues 
que man o os poderes y demás d ' sus cartas dicen 
d t , ocumentos q ocumen os que no podia después t• . ue se le p edían 

t . h h r e irar ru que . t· , . ' no es UVlera ec o el acto para el l re iro, mient r as 
d b t cua se rem"t' ~ues : e enerse por hecha, y suple por la •. 1 ian. L a venta 

e.el Senor Juez de la causa para no dar a ~c11,tu1:a la sen tencia 
cumentos, a un acto casual efect t Perdida de los do
las obligaciones. ' os an graves en el fondo de 

. Yo t enía pues un contrato hecho 
V(~mdo Mataró; pero olvidémoslo Y t p~r cartas -con don B ien
'(lXpr esa el documento de f. l"' d 

1 
ra emos solo del acto que 

.José Ortiz Basualdo. ' e ª venta que me hizo don 

1 D 'ESPEISSES tom 10 ' . ' part. 1•, Sec. 30 No 12 r, 
' ' p,tg. 24. 
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E ste señor tenía poderes públicos de don Anlouio :i\Iataró 
para Yendcr los t errenos de que se trata según r esulta de los 
instrumentos públicos de f. 49 adelante. E l propietario v ivía 
en Espaiía hasta mediados del aiío de 18±± y est[m sus carlas 
de f . 55 ;.· 57 confirmando los poder es que había. dado para 
la Ycnla de los terrenos. Autor izado así contrató conmigo y 
pasó mi propuesta al dueií o de ellos. Entonces ya había éste 
fa llecido; pero su hijo don Bienven ido escribió a. Basnaldo 
Ja car ta de f. 38, avisándole la muer te de su padre y diciéndole 
que a pesar de ello en nada alteraría las órdenes que tenía 
recibidas de él para la venta de los ter renos. Tan luego como 
r ecibió mi propuesta escribió la carta de f. 29, aceptándola 
tle la manera más expresa. Don José Ortiz Basualdo, p or lo 
t:mto, obrando por los poderes públicos de don Antonio 1\Ia
taró hizo el contrato de f . i n con conocimiento del que se decía 
heredero del propietario. Luego t engo der echo a exigirle me 
entregue los terrenos y me otorgue la correspondiente escr itura; 
o que la sentencia del Juez supla por ella en caso de no 
<1uer er o no poderla hacer. 

No pudiendo don Jaime Llavallol eYadir las consecuen
das naturales que ele estos an tecedentes se der ivru1 dice ahor a, 
que el poder ele Basualdo concluyó con la muerte de don 
Antonio 1\Iataró, y que después de ella no tenía facultad par a 
vender los terrenos. Pero este es un error de derecho que 
será muy fá.cil desvanecer. Mas supongamos la verdad de esa 
teoría; ella sin embargo admitiría la excepción de la i!!lloran
ria del mandatario del suceso que concluyese sus pode1·es y 
la ignorancia también de los terceros que de buena fe, trata
sen con él. Cualquiera que sea la causa que haga cesar el 
mandato, si el mandatario no la conoce lo que él hiciere en 
esa ignorancia es válido y firme. E ste es un principio fun
damental del derecho. La Instituta dice así: "Itero, si adhuc 
integro mandato rnors altcrius interveni.at, id est, vel ejus, 
qui mandaYerit, vel illius qui mandatum suscepcrit solvitur 
mandatum. Sed utilitatis causa receptum cst, si et mortuo 
qui t ibi mandaverat, tu ignorans e~ a.ecesisse . exe~utu.s fueris 
Jl~andatum, posse t e agerc mandati aqt1011e ; ah oqum JUSta et 
pro babi lis ignorantia t ibi damnum afferet " . 

y aún cuando conocier a las causas que por derecho hi
ei~ran cesar el mandato, las obligaciones que él hubier a contraído 
con un t ercero de buena fr, conforme a sus poderes aparen
tes deben sc1· ejecutadas por e1 mandante, o sus herederos, 
sa]~·o los cl errchos de é. los contra r l mandatario. Toc1o 1o que 

7 
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el más grande rigor puede exigir de los terceros de buena fe, 
es que se le presenten los poderes de aquél que co~ ellos ~o~ 
t.rata a nombre de un ausente ; y estos poder es los tem a :r exh 1b1a 
<lon José Ortiz Basualdo. P ero no sería racional que los tercer~s 
adivinasen los acontecimientos que lejos de ellos y sin su parti
cipación hubiesen modificado o extinguido la cualidad del man
datario. ¿Si el mismo mandatario ignorase la cesación de sus po
deres y los terceros hubiesen naturalmente participado de esta 
ignorancia, el mandante o sus herederos podrían quejarse de lo 
que se había hecho por una cualidad que se creía siempre existent e? 
Las sutilezas del derecho a que se recurriese par a anulur actos 
<'onsumados de buena fe ser ían contrarios a las razones de equi
dad, de moral y de ut ilidad pública. Las leyes, señor, dejan a 
un lado la r ectitud lógica cuando ella ataca a la r ectitud moral. 
¿Y qué cosa más cont raria a las nociones admitidas sobre la. r es
ponsabilidad de las acciones e imputabilidades de las faltas por 
hechos que se han ignorado? ¿Serían al riesgo y peligro del man
datario los actos que él hubiera celebrado cuando no sabía que el 
mandato hubiese cesado a consecuencia de un suceso que no era 
obligado a conocer? Comúnmente el mandato pasa entre p er 
sonas que viven distantes, y es imposible que el cambio de estado 
f!Ue afecta su existencia llegue al mandatario con una rapidez del 
momento. .Algún tiempo necesariamente se pasa, y en este ínterin 
grandes intereses pueden haber sido contratados, medidas im
portantes pueden haber sido tomadas que como actos consumados 
de buena fe no pueden quedar sin efecto legal. ¿Quién querría ele 
otra manera tratar con mandatarios de ausentes cuya existencia 
no puede saberse en el momento del contrato? L a utilidad del 
mandato sería así destruida por la exageración de sus propios 
principios. La equidad ha hecho cesar la sutileza del der echo, 
teniéndose por un principio que la ignorancia del mandatario del 
suceso que a.cabase el mandato hace continuar las facultades que 
el apoderado tenía pudiendo los terceros que de buena fe hubieran 
contratado con él en virtud de sus poderes públicos, exigir la 
ejecución del contrato del mandatario o de los herederos del 
niandante.2 

Es pues un error ele derecho sen tar que en todo caso la. 
muerte del mandante acaba el mandato. El mandato concluye 
por la muerte del mandante estando las cosas íntegras, rebus in
tegres j es decir cuando el mandatario no ha principiado el 

2 TROPLONo, De Mand., N° 809 y sigtes. VmNius, de M:and. § 10. 
Voet ., lib. 17, tít. 1°, § 15. LE CLERQ, tom. 6, pág. 547 y sigtes. ' 
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. P ero don J osé Or t iz Basual<lo. habí_a ejercicio de sus func1oncs. d odercs al J uez del 1crn-
d. - t rás presenta o esos P i\I , 

desde 1ez anos a ·., . ]" -, l de los t errenos de 1 a t aro, 
t orio; había tomado poses1?n JUC ic1.\ a acompa iíado originales, Y 
como r esulta de las actuaciones que l d, la Yen ta de ellos. Otr a 
había r ecibido mi propuesta contra tan ºo Jcrado de i\Iataró; s i no 

, . 1 b" . obrado como ap o ' cosa seria s1 no rn ie1a . . , 1 f 6 por la que me ' . . ·d d la obh n-ac1011 e e · , _ 
1 hubiera i·ee1b1do ~- gna.i ª 0 

1 1 
º 

4 
il pesos si el dueno de os 

eompromctí11. a estar a la ofer ta. e e l os nt1 staría íntcn-ro el man-
t, b En tonces so amen e e ' "' b . t cJTenos la acep <1 a. " 

1 
.'. 

1 
poder es que hu 1ese 

dato, ~- la muer te del mandato aca ) Ulla. os 
dado. 

, . , b r expresa. Yoluntad del El mandato, a mas, contmua ª. pi\ol ta.ro' como aparece de 
, h . d ·o de don An toruo a e ' · q

ue se dec1a ere e1 a f -~s en que le avisa 1 iado de la carta. e · ü 
las palabra~ qu(' ie copadre. y con tinuaba, señor, precisam~nte 
de la mue1 te de su p . cont1·ataba pues don B ien-] . t· que conm1n-o se ' ' 

1 r t specto a. a ;ven <1_ . 1 . B:sua Ido apoderado de su padre a. 
Yenido 1\latnro escn bienc o ,L ' f e n1and·) r los poder es 

· r opuesta y o rec • ' 
r.arta de f. 2, acep~a m1 ~ l ·1·'tt:1ra. p ública. Los manda en f . . t ar·a extende1 a esc1 ' . d 
sn ·1c1cn es P · 1 . h , 1 lo a,.1·50

- por Ja. car ta cita a. . l e "tán Os llJC como e 
efecto con e ap1 J s ' Ortiz Basualdo t enía la antigua r cpre
] )esde entonces don o e , der los terrenos o la 

. , 1 don Antonio .i\Iataro para Yen ' . 
sentac1on e e . . )odía usar de cualquiera de ellas al ex
que le daba su h1JO, y r l d f 1·~ . si tomó a llí el nombre de 
t ender el c:mt rato de : eu,ta e ·. 1 iae ue el acto yaJga de la 
don Bienvenido l\Iataro, esto no m P , q . apoderado ele don 
manera que pueda Yaler desde que auu eia 
Antonio l\iataró. 

Yo tenía pues un contrat? formal de Yent a de los .. terre~~ls~ 
. 1~ Don J osé Or tiz Basunldo n o se ha a~ r epen 1 

cual es el de f. . t" . P or el contrario está dispuesto a 
de él ni ~)o?ía arrepenl~l~ice en sus escri tos. P ero don Jaii:ie 
su cumplmnento como . ' t el de la compra que hizo en Esp~na 
Llavallol alega que en vn ~1 l· posesión que tomó, t iene meJor 
de los mismos terr enos . y e . ad el de la cosa vendida a ambos. 
derecho que el mío ~ lac~~~~~·~e q~e él hizo. Yo demost rar é que 
'l'rataremos pues de ~ 1 dedor el luo-ar Y t iempo en que se 
tanto por la persona e ~~~~1 la ca;a com~radora., Y por l as ~ela
l1a hecho la ven ta, como l tr~ba r especto al vendedor y p nmer 
ciones en que ella ~e u~~~conrese1~tada es de n ingún Yalor p~ra 
comprador, la es~nt .- , ~el contra to hecho por mí con el s~nor 
embarazar la. t ermmac10nl , 1 Seii.or Juez de la causa se sirva 

"d desde a 10i a ª 1 l 
Basualdo, Y P

1 0 

1 ostas que es te pleito causare por os cu · así declar arlo con as e 
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l)ablcs proc:cdimicntos ele la casa cl l' Llanillol y ele don Dirnn·n i1lo 
i\fataró. 

Este indiYiduo en la n'nfa que hace a la casa de Til arnl lol 
toma la calidad de hrrcdcro e.le sn paclt·r, don Antonio ~\l al arÍI 
~- en Yerdacl que solo con ese caráclcr podía proceder a la \·c• nta . 
Mns esa calidad debió ser juslifiracla nnte los Jurrcs el e! l u¡rn r , 
el onde los t errenos se encont mban . BiC'n rs de esta clasr h;l<' (' ll 
p~ l' te del te rrliorio; todos ellos forman C'l te ni tol'iO 111 ismo de l 
:r:stado, y son únicamente r egidos poi· las Lrycs del país <' n <¡U C' 

ei' tán situados. IJa nocionalic.lad drl 11ropietar io, sn ausr1H·ia del 
lugar, sn domici lio eu país C'xtranjcro, nada purd r d1•s\·irt ua1· 
fs ta ley pública, la cual . ola fo rma por g-ra<los la inckprnd<'nl'ia 
y soberanía de los E stado.. 'on nn rglo a ella , a las lr \·rs del 
país donde las raíces se encuentren. se adc¡uierr el cl c r~ch o lle 
snceder. de t ransmitir dichos birnes; porque en esas trn nsm i
r-iones, en la enaj enación de los raíce , en sus imposic: ionrs rn 
el traspaso de las propiedade.c:;, van las co1weniencies todns de 
la sociedad, su orden interior y la independencia misma dr tollo 
el territorio. ¡,Cómo don Bienvenido Mataró ha pod ido de .0_ 
J~ ocer estos pt·incipios, y por ll amarsr <'n España b r r<'clero de 
don Antonio 1\Iataró, procede a enajena 1· bienes ra íeC's s ihrndos 
1'!1 Buenos Aires sin justificar primero ante los j ueces drl ll' t'l'i
t cri o la calidad por la que obl'aba y sin pedir aquí que• se le 
transmit ieran los derecho que las l<'J"C'S ele este país tra11smi1 irsen 
a los sucesores kgílimos? 

Supuesta la muerte dr don Anton io 1\latnl'ó, los p t·oced i
miC'lltos rn C'Stc pueblo esf;~n determinados el e la manern mús 
pt·rcisa. Partiendo de la Ley Rrcopilacla. ªque dcclai·a drl E stado . 
todos los bi:ncs de las ~1ersonas qur murier en si n testame 11 to, y 
q~1e no tun eren asccnc11c11tcs ni desc<>ndicntcs legítimos, 

11
¡ pa

ne1~t ~s hasta el_ eu_a1:to grado, el .Juez del lugar llegando :i su 
1_1ot~c1~ q_t~e un 111d1V1duo ha muerto sin hacer testamento en la 
J?1·1sd1cc'.on _donde los bi<>nc>s estén sit uados, debe ocuparlos y 
~itar. ~or edictos a los que se creyeren con título a la sucesión 
e.el el! [unto ; Y solo debe cntreg-arlos cuando se le proba!'e plrna
m: nt e que l'.ay sucesores legítimos por las leyes del país do nde 
ex1st en los bienes Esta es J · b. · 1 . · · "· · a 1cn conoc1( a. ordenanza de mostren -
~º" .)' vacan tes de 1786 inserta en la L . 6. t ít 22 l" b 10 N R p A , . . . 1 • • ov. \eC. 
tít. 32ª~-~- ;1~1c~ habí~ le.res más e;pec ialcs cuales son las del 

D .f · · Poi rllas se erro el JuzO'ado de Bienes de 1 unto: para cst · . 0 

' os mismos casos; y se Ol'denó que de los bienes 

ª L. J~, 1ít. rn, lib. 5 R 
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<k in1Pstados. o clP los qur hubit'"t'll t!'s latlo t' ll la Pl'tffint· ia 
<londe ra11('1·i t•1·e l"UllOl'Í(•I';] l'I .J11zg-ado tlt' Di funtos. se apoclvrnrn 
dr ellos '" los diera a quil·n eo1-rc ·poncli cse poi' la-; h':·cs. absiL'
ni éndo. r · únitanH'll f(• de l'OllOt l'l' en ellos dice la le._, . .+:} ele d ieho 
t itulo. c11a 11do el dif1rnlo dejara en la prori11ci11 clondc falleciere 
noloriamc11/c Ji ijos o drscc 11<7ic11tcs lcr;ífi111os o asc·c11clir11fcs por 
r11 tta de ellos. tu11 conoc idos r¡11 r no se d11dr <le/ parc11fcsc11 por 
~1sc c 11dc 11c ia o drscc11dc11cia . 

Don Bir l1\·e11 ido ':\fata ró 110 pueclr Yakrsc ele c>s!a intl 1ilg-r111·ia 
<l<' la Je_,- para ·l' i I iacionr: 11oto1·iamen 1 L' conorit1n: y c:on l"i rma1las 
por la poses i6n clC' rsta<lo <' ll el ln ~a r qnr el a~c·rn cl 1 c• n tc> o cle:
¡·c'ncli C' nt C' fal lc>r iere. 

J.Ja lf'y .+5 ckl mismo título lC' olilig-aba a prrsrntnrsr ítqní 
por sí o i )O t' apoderado. sin lo c-ual no podía s~ 1 · dcC'la ra<l_o he
r edero dr l que llamaba sn 11adrc. Las personas dice la le:· cltatla, 
que pidie ren birncs de dij:wif?s e11 las I 11dias, han ele _1Jarcccr 
pc rsonalmc11fc en las 1l11d1 c11c1as 1¿ otros 1)01' ellos en v1rt11cl de 
Pus poderes legítimos !J bfrn c:raminadvs y lian de ser l1 credcros, 
y de otra forma 110 .~cnín oídos ni admitidos. 

J_;a lc> \· .+.+ e11carg-ó a los jueces el mayor cuitlaclo rn la tras
m isión de. estas herencias ~· en el examen ele los jn.t ifica ti \·os 
de la Jerritimidacl dr las personas ~- r ecaudos, por ]os riesg-os que 
t iene la 

0

vcrdad en la gran distancia el e Europa a .América. " Or
denamos y mrinclamos, cliC'e, a los vin c:·es ~- ~udiencias q.uc si 
personas legítimas con r ecaudos bastantes acudieren a pecln· los 
h ienes de diEm1 tos en las I nd ias, se les manden entrC'gar. no 
siendo de ex tranjeros, ni de naturales a extranjer os, en que han 
ele tener part it:nlar ruiclarlo :· adYcr tencia, y en que para ello 
v las demás j nstificaciones necesarias se examinen con gran 
~-iO'i l anc ia los recaudos >- legitimación ele personas. el e forn~n que 
no"' se contraYen¡rn a las p 1·0\·isiones hechas en esta materia por 
el ri esgo qur t iene la w rclacl en tan gran distancia" . 

Ent reta11to don Biem·cniclo i\Iataró traspasundo las l<':·es 
ele su mismo país y clel n ueRtro. y desconociendo deberes a que 
Jln namentc sr había prestnclo, se ll ama heredero ele clo1~ r~n-

t · " lataro' . oh·icla la autoridad de los Jueces del t crntouo; on10 i 1 , 

1 1 
· · , 

t V 
'

·ende los ter rrnos situados en este pue J o sm ninp:un 
orna . · , a D \ · 
· 1.·f· t "i\·o 1wevio n i mm rl ele la muer te e on J i1ton 10 ~us i .1ca • . . . 
i ra tar ó, enlel·rd e1:~c rsr~1~1a l pan1 todo paso ulteri or , amiq ue :;;1Jt 
rl ucla ftlt'l'Cl 811 l11 :io lrg1t nn o. 

y entretnnto tamhién_. una c:asa clc•l pa~s cont rata con él y 
a rnús, prC'ICtHl c cine Jos ,f UCl'<'S Cll»a c.rnto1·1Llacl ha olvidaclo en 
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materia tan capital, confirmen esa sucesión t ransmitida 1 . 
h l 

. . , . e )01 

d
ec 

1
1os _Pro~:n.os Yd sm :onocmuento de las justicias de allá, ni 

? as JUShc1~s e aqm; den p~r. muerto al propietario r ccono
c1do en esta ciudad y en estas oficmas, y sujeten los bienes 1 •. , 

B A. d" .b. . c11ees 
en uenos Ires, su 1s~om ihdad, su transmisión, la sucesión 
ei: ellos a l_o que un_ pa~t1cular del Reino de E spaña, quiera allí 
d_1sp?ner, sm quh~. mdngm1 antecedente lo hubiera hecho conocer 
s1qmera, como IJO e don Antonio Mataró. 

No era ésto efecto de ignorancia ni del uno ni del t \. 
don Bienvenido Mataró se le había exi"'ido que d?t ro. 1 

t l a An . o acre 1 ara la 
muer e oe on tomo; que él fuera su único · 

d . s l b b' Y umversal he-re ero. e e a 1a hecho saber también la ·d d .t. c1 < neces1 a de que 
rem1 iese un po er suficiente para pedir l a h · 

t l •t d e erenc1a y poder 
o orgar a escr1 ura e venta de los terrenos El , 
la carta presentada de f . 2., que iba a r emiÚr tod~~niesto por 
mentos que se le exigían como antecedentes ind· blos docn-
d , l d f 1spensa es n· es pues en as e . 61 y 62 que había mandado d. 1 : ice 
mentos y ,que mandaría un duplicado para remec1iar1~~os !~s~ru
~ Para que, pues, eran necesarios si él se creía con d . h PCl c1 ic1a. 
Jen~r desde E spaña lo que ya llamaba su her encia 'l erec o,ª cna
med10 de hacer lo que se ha hecho ni p d' · No babia otro 
alguno sino marchando por ese ~aini· · 

0 1ª esperarse l'esultado 
b 1 . no oscuro e ile . 1 ur ar mis derechos. 6 Por qué la •Casa ele Ll ga para 
aquí comprar los terrenos cuando sabía l av~llol no propuso 
para venderlos? 6 Buscaría acaso un p q?e 1~bia un apoderado 

l recio mas baJ'o 1 NJ se e ve pagar la misma suma ele 4 mil · , · o, pues 
convenida conmigo. Si ocurrió a E s _pesos que el sabía estaba 
1 pana a hacer la 
os tencnos fue únicamente por que , compra de 

li 1 . aqu1 no hubi a rea zar a pues que era preciso presenta 1 . . ~ra po ido 
la f~liación del vendedor y de la muerte dr 1 os ?ustificati~os de 
pedir la herencia al Juez del territorio eb , antiguo_ prop1~tario, 
'bl. ' 0 rar en fin pu icos; y no contaba que el señor Ba . ld por actos 

fr d d d sua o se presta , 1 
au e e Yen er lo que me estaba vendido. ria a 

. .Aún suponiéndolo heredero legítimo en . , 
brenes hereditarios por Juez competente -{ Pd~ses10n. de los 
desde país extranjero . y ese acto . ' e t no po ia enaJenarlos 
tiene tampo 1 . 1' por es a segunda causa no 
"conformán~~:o~ o1di~egu~~ l~ad~ey ex¡i·esamente lo dispone así 
tro Reyno sobre ~nte q~é Escrib ispu~ o ~or las leyes ele nues
de venta Y de otras cosas m anos an e pasar las escrituras 
Y trueques Y enajenacion~s q~u:amo¡. ~ue cualesquiera vendidas 
Jiagan ante los E scribanos de n ~e i.z1erden ele b~enes r aíces, se 

ume1 o e las Cmdades, Villas 
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y lugares donde y en cuyo t errit orio estuvi er en las heredades 
que se vendieron" .4 

Por la Real Cédula de 7 de Junio ele 1793 copiada en la 
L. 1'). tít . 12, lib. 10 de las ad iciones a la Novísima Recopilación, 
s~ ordenó lo siguiente : " en observancia ele lo prevenido por la 
Le~r 14 de este título, y con arreglo a lo mandado por diferentes 
órdenes e instrucciones, las escrituras de venta e imposiciones 
de Censos, y cualesquiera otras enajenaciones de bienes raíces 
deberán otorgarse precisamente ante los Escribanos del número 
de las ciudades, villas y lugares a que pertenecier en l os términos 
en que se hallaren sitos las posesiones, y heredades que se ven
dieren o gravaren' '. Y sin duda que no se puede permitir que 
las propiedades ra íces se transmitan por otros r egistros que los 
que se llevan en el país donde el inmueble está situado. Aunque 
las leyes cit adas hablan de los derechos de Alcabala, no por eso 
la razón de estas disposiciones es ese preciso impuesto qne no 
existe en Buenos Aires. En esta ciudad hav contribuciones 
directas a los valores territoriales que ímicamc1~te gravan a los 
dueños de los predios y no a sus poseedores, y con quienes es 
preciso que los delegados del Gobierno se entiendan para la 
r ecaudación de las contribuciones. "Para las pruebas del do
minio, dice l\Iarina en su His toria de las Leyes de P a r tida, para 
la imposición de contribuciones, para evitar los fraudes en las 
enajenaciones de los bienes de los deudores, para la r edención 
de los censos, para que t enga efecto el derecho de retracto, para 
evitar agravios, usurpaciones, p leitos y litigios, previnieron las 
leyes con gran tino, que las donaciones, compras y ventas de 
los heredamientos y otros haber es, se hiciesen públicamente en 
días señalados, y ante testigos en cuya presencia, y al mismo 
tiempo del otorgamiento del contrato se debiese ejecuta1· el apeo 
y amojonamiento de la heredad o posesión". Esta publicidad, y 
localidad del acto, diré así, se suplió después por la escritura 
pública que se otorgase en el mismo pueblo donde el bien raíz 
estuviese situado, publicidades que no se alcanzaría cuando la 
enajenación se hiciera a dos mil leguas de distancia como es la 
que ha hecho Bienvenido Mataró. 

No digo señor las enajenaciones absolutas, aún los gravá
menes a las fincas deben solo constituirse precisamente por las 
oficinas del pueblo en que estén situados. L a L. 10, tít. 33, P. 7, 
declara que la constitución de una hipoteca es una manera de 
enajenar a par de la venta y del cambio aún cuando no importe 

4 L. 10, tít. 17, lib. 9, R. 
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el traspaso del dominio. Y ]os censos y las hipotecas n o p ueden 
consti tuirse sino por ]as of icinas públicas donde los r aícl': t-iC 

encuentren situados como está mandado p or las Le~·c · Rec:o
l)il adas. l'n censo, una hipoteca sobre una fi nca ele Buenos Ai
~·es, hecho y r egistrado eu España nada Yald1·ía en este pueblo. 
¿Y cómo Yaldrá la enajen ación di.recta y absolu ta que tran. t'i crc 
el domin io y todos los der echos en la cosa? L as r azones que 
cr earon la publicicfocl ele los r egistros d e h ipoteca , y lns lcyt'l'l 
:::obre su otorgamiento en el pueblo donde el r aíz esté s it uad o, 
son necesar ios con doble razón en las ena jen acion es absol utns. 
Si u n n egociante de Buenos Ayr es dijese a sus acrecdo t·¡•s en 
el día de faltar a sus compromisos qu e su s bienes raíces habían 
sido enajenados en E spañ a, por u n p oder que al efecto hab ía 
mandado ¿no habría que oponer a este frau de o a este enga iio 
sobre sus garantías v isibles? Si para hacer ilusorio el dc1·eclto 
ele retracto se convienen ven dedor y comprador que la escr itu ra 
de una fin ca situada en Buenos Ayr es se otorgue en el J an eii·o, 
¿de qu é ser viría el d er echo de tanteo si la en ajenación h abía 
podido hacerse en otr o territorio desde donde l a n oticia d e ell a 
no p udiese llegar en los nueve días de l a Ley~ Par a evitar pues 
los fraudes en la enajenación de los bienes regularmente mú!'l 
valiosos ; para las p ruebas del dominio en ellos ; para el ejercicio 
dC' los derechos especiales que las l eyes h ayan constituido pnra 
evitar estas colision es de vent as aquí y ventas en otro tcl'l' itorio : 
par a mil conveniencias sociales y p rivadas es p r eciso que esas 
leyes existan y tengan el debido cumplimien to; pues que 

110 
son sino u n derivado n ecesario de la ley p r imordial que ordena 
qu e los bienes raíces sean r egidos por las l e~1es del pueblo en que 
estén s ituados. 

Y aunque no fu era nula la v enta hecha ·a.l señor Llavallol 
la compra que yo hice a cl on ,José Bnsualdo es prefer ida a ln qu~ 
bizo la casa de LlavalloL P ongámonos en el caso de la L . 50. 
tí~. 5. P. 5 en que desearía halla rse el demandado, cuan do una 
misma cosa es vendida por el duefio a dos individuos. JJa 

1
wi

mer a en t iemp o es preferida, generalmente hablando. Yo pro
puse, como he dicho al sefi or l\Iatar ó en 1844 por med io del 
señor Basualdo la compra de los t errenos por la suma de 4 m il 
p esos fuer tes, y me obligu é a es tar por esta oferta si el dueiio la 
aceptaba. Si al recibo ele rlla don Bienven ido 1\Iataró era el 
dueño de los terrenos p or que los hubiese h er edado, o p or otra 
caus~ cualquiera, y si acep taba mi p ropuesta d e u n a manera 
termmante, como Ja aceptó por la car ta d e f. 2, el contrato 
quedaba p erfecto en todas sus partes, pues que la L. 48. 

E sc mTos -T1·1do1co,.; 105· 

t í t 5 l '. ::;. e:qn·rsam entr me displ'nsaba dC' _(l ;1r t> l poíl(• t· en 
j . : · , l sr1-101. Basualdo . n i éste tenía necesidad ele n•c ibil'lo 
01 ma. a " E , 1 · · 
1 l · •a1·1·0 1)ara e;clcbrnr el contrato. • aun 1 ec11no,, <e prop1e" ' , · 
1. l l . c·t·ida qu e s i a lcrun orne enna sn rnensa,¡ er o ( IC<' a C \ ' l ' < ' "' • • l 
l . · , l l · s' . , .. , a tal orne e d ile que si me qmcre nncler ta C. ICJCl1 ( o e a. l . ... < < • • l 

l da1·e' t-i l p 1·ceio por ello: s1 aquC'l a qulC'n o cosa suYa, que e < ' • _, 

.' 't ""ª la w ndida <le la cosa por aquel precio que em rn 
en\ ' ª . o 01·"'1' l , -endi(l a ma!!ucr no le hubiera chelo carta <le a oecn· ' a e a ' ' ' "' E ] ' 

ersonc'ría al mensajero porque iicic_sc la compra'. • t a( e1~ª."' 
~ t en CUYO nombre es fech a la nnd1da e la comp1a debe g-u,n-
;s ~ 1 pleitos e las p osturas que puso sobre ella aquel que Ja 
uar os , , 1 e ne h h1w·t fizo en su nomc que pues que el otoq:ro a compra, 1 ' • ' 

p or firme". 

A : el señor Basualdo tenía. los po<lcrr~ públicos <lC'l 
·"- mc1s, , 1 1 1 tc1·1·c110 · · m d re de don Bienvenido l\Ia tar o, para \'C'JH er e 1c ios_ . . .. , 

]tenía la car ta del que se ll amaba heredero d_cl prop1etan o C~l
ciénclole qu e 110 alter aría las ór ck nf's que le ten ia dacla~ _su p aclr C'. 
E se mismo indiYiduo que le conti nu aba en la ~oses10n de los 
t . os le rscribc la carta de f. 2 aceptando 1111 propuesta de 
cr 1en . · B U ' la ] py 

4 mil pesos fuer te. Luego el cfi.or as ua e o, segun 
·t d d'a otor o·arrn c el docum en to d e f. P e ta ndo como es-c1 a a p o 1, "' s - · 

taba el con tr ato perfectamen te co ncluido. E sa Yenta eno1 es 
de E nero de ]847 ~- la compra d e la casa ck L lavallol es de 
Marzo del m ismo aiio; luego >·o era el p r imer comprador ele los 
t err enos. 

y sobre todo, si desde E spaiía aquí_ p odemos_ con~ratm· 
salvos los r equisitos d e las lc~·es, s i podiamos est1pula1 por 
_' ·t s si Ja compra p uede hacerse de esta m:rnera , yo cnton~C'S 

Gll a. 1 • ' d 1 t O al senor JUedo también decir que he compra o os C' l'l~en s < 

~I tar ó desde el día qnc acep tó m i oferta y ech o a la cs~afeta 
ª ·ta (] !' f 2 " E aún or<1cna la l ey 8, tít. G. P . 5, poclr1a ser 

SU Cal < • • • 1 l l t 
·f l l a vendida ma{l'uer el u n o cstm ·iese en u n ug;ar e o ro 
· ec 

1

~ro <por cartas 0 por ma ndader os, e pagándose el c~mprado:·, 
en o ' el Yendedor del precio". L uego puedo aun l'C'LCrn· 
de ]a cos::i , el· ·I a de ln cn rt n dl' L 2 el 2 ele ::\ToYiemhrC' tlc 1t 43. el ront r11to 11 a ie< 1 • 

('st.11110s exactamen te hablando en el caso de la 'l'a111 poco e • • - J • • • 
J' sr1on e cu and o el dueno Yen de a Cios pNsonas l y 50 qur Ct l ' < • , 1 1 

e: . ' la misma cosa. E n los ten enos en cue~tion,_ no rny a 
ch stm tas . de dos vent as hechas, por el p r op1ctar10 t1e ellos, 
concurrencia · 1 l 1 .. J • 
. . or él y ot ra an terior h cc i a por e ap0< c1,tcto parn 

smo u.11<LE;1 tal c~so es pL"cfcrida l a qu e hace el apoderado a la 
venclei.l. l cbrado el mismo dueñ o antes d e r erncar los poQU C hu )Jese ce 

.. 
Vélez Sarsfield, Dalmacio 
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deres y de que el mandatario tuviese conocimiento de la t erm i
nación del mandato. La razón es porque el que da poder para 
vender se priva de la facultad de hacerlo o puede solo efectuarló 
en el caso que su apoderado aún no hubiese enajenado la cosa. 
L a ley de la materia es terminante. Después de r esolver por la 
ley 50, sobr e las ventas hechas por una misma persona, la ley 51 
va a disponer en el caso que una misma cosa fuera vendida por 
el dueño y por el que tenía facultad para venderla, y dice así: 
"lVIas si algún orne vendiese a otro alguna cosa que non f uese 
suya e aquella misma cosa vendiese el Señor de ella a otro después, 
este postrimero comprador que la compró del que ha mayor de
rechos en ella, éste la debe haber . Fueras ende si el que lo vendió 
primeramente, había r azón derecha para venderla; como si la 
tuviese en peños, e cuando le fuese empeñada la r ecibió a tnl 
pleito que la pudiese vender si se la non quitasen a día señalado. 
O si fuese p ersonero e en la personería le fuese otorgado poder 
de la vender , e la vendiese en ante que supiese que el Señor de 
]a cosa la quería vender a otro". 

Pero volvamos sobre la ley 50. 

Don J aime Llaval1ol se defiende diciendo hallarse en ]a 
modificación que hace dicha ley 50. tít. 5. P. 5. al principio o·e
neral declarándose por ella que debe prevalecer la venta ~1e 
tiempo posterior cuando el segundo comprador hubiese tomado 
posesión de la cosa vendida que él se encuent ra rn este caso 
rorque se le dio posesión judicial de los terrenos. E sta cletermi~ 
nación de la Ley es por sí odiosa, desde que destruye una con
vención legalmente formada, da lugar a un arrebato en los con
tratos para 11evar adelan te un a sutileza del der echo sobre la 
ad9-uisición .del dominio, y debe por .c_onsiguiente exigirse del que 
qmere ser virse de ella, una poses10n, una tradición pacífica 
título en el q:1e transmite la cosa vendida, y que la entreO'a d~ 

ella no llevP vicio alguno de clandestinidad Yiolencia, engañ~ et 
Veremos entonces de qué genero es la posesión que dice Llavall~Í 
que los Jueces le han dado de los t errenos que yo había com
prado. Pero supongámosla hecha en las formas debidas. Sin 
embargo debo decir que la Ley de P ar t ida al dar la preferencia 
a l segund? comprador que ha tomado primero la posesión de la 
cosa vendida, no ha querido por ésto autorizar los fraudes. E sa 
pre~erenc~a no podía tener lugar cuando el segundo comprador 
hubiese sido de mala fe; cuando hubiera sabido que iba a de
fraudar los derechos de un tercero que antes que él había com
prado aquella misma cosa. 

La mala fe en actos tales se tiene cuando se ha sabido estar 
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la cosa vendida a otro. La L. 13 t í t. 7. P . 3. hablando de los que 
venden las cosas para hacer engaño a los derechos de un ter cero, 
cifra la mala fe del comprador en saber el engaño que por aquel 
acto se hace al que ya tenía derechos a que. esa cosa no _se 
vendiera. "1\fas si el comprador non fuese sab1dor del engau?; 
dice la Ley, e hubiese compr ado aquella cosa a buena fe etc ... 

Luego no hay buena fe c~ando el segundo comprador sabe 
que aquella cosa está ya Yendida a otro. 

L os autores que hablan de Ja preferen cia del. se~undo com
prador que ha tomado la posesión el~ la cosa, la hm~ tan. cnando 
no tuvo buena fe en el contrato, sabiendo que la prnnera ven~a 
estaba hecl 1a. Chardon en su tratado d tJl clolo y frande, despues 
de establecer Ja disposición de la l e~1 qnoties que ordenaba lo 
mismo que Ja de Partida, dice "s!'n em~argo,_ si se lle?a~e a p robar 
que el segundo comprador del b1er: rai7: terna conocm11ento de 1~ 
primera \'e!~ta, él sería re~utado comphce del ~olo del ve~1~ed?,r~ 
y la r eivindicación del primer comprador deb1a ser adnuhda . 

El Señor Covarrubias hablando de la misma l ey dice : 
" Eadem constitut io proeul dubio inteligenda est cuando s~cundus 
cmptor bonam fidem babet nam si is rn~la f~de, id. est, non i~nan~s 
primae venditionis eandem r em emer1t, hcet e1dern. tradita ~it 
l1ihilominus per prirnum emptorem r es ab eo r evocab1tur et evm
cetur " . a E ste r espet able Jurisconsulto sigue f undando la doc
trina apoyada en los t extos de las leyes que cita. 

Gutiérrez en el tratado De j1iramento con[ irmatorio destina 
0 l capítulo 30 de In primer a parte a tratar del caso de la. vent.a 
de una misma cosa hecha a dos, y después. de se~tar l,as

1 

~1sp?s1-
ciones de Ja ley qnoties y de la ley el e P artida, dice as1: Ult~mo 
pro complemento hujus capitis non omitam unum, quo~ h cet 
vulgar e sit apud doctores, est t amen u tilissimm.n i~ p:·acbca a.d 
ouod multi non adver tunt. Sed p er id ~dvocatI pnon em_Pton~ 
b. ach-er tentes poterunt excludere cb cta.m legem quoties et 

ene -1· d el 
facere cui sent ent iam pro su.a pa:·te sci i~et, qu.an o secun u.s 

t U l• t i·adi'ta est possess10 sc1re rem 1 lla p r nno esse vench-e1np or c e e ' • • 

l .. . • contrahentes secundum contractum et tradit1onem tam a n , e" . . d . t 
· · elebrarunt dolo u t res non pervenent a p:·i.mum emp ~-
ipsms Qc . a to quod I)OStea in ipsum per tradit10nem fuent rem. uia a ' 

l t doml·nium tamen propter fraudem suam qua usus transa um · · 
d en1ptor ipsam r em ab eo revocare per actionem est emen o 

5 Tom. 1 Q' p{tg. 28. 
G Var., lib. 2º, Cap. 19. 
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praetoriam com11<'l<'ntem ad I'l'\"O<.:ancl um a li<·na t ioIH' lll 11 1 f1·at1d1· m 
ractam" . 

E sta doctrina n1lgar , como la llama el autor rs <le t0<lo-; Jos 
lih1·os ~1,ue tratan _de la ley de Partida. ~- puede c1r('i 1·sr qur sin 
cxccpr10n es ensen~,cla p01· todos que el segu ndo comprado!' :i 1111 
<·u and~ ton:e poses1on de la cosa Yendida , no es prefrl'iclo al pl'i
mrro sr sabia que la cosa estaba n ndida a otl'O. 

Qnc la casa de Llavallol supi era que los tci·r·Pnos mr l'~lahan 
,·cnclidos. consta _de los ~~cumen tos presentados po r rl 1;riíor 
P.usualdo; por su 111tenenc1on en el contr ato; por el prcc-io m is mo 
qur ªl?ª~'ece haber dado por los terrt>nos. Por Ja casa de Llanillol 
se r cc1b1an y contestaban los ca1·las del señor n[a t" l' ' l"> . 11 · ·b·' ¡ · <• O. Ol C' d 
sC' re1:1 10 a importante comunicación de f 2 C] UC concl , ¡ 

, , • ll l <L (' ('011 -
fra1·o. En c~ta se dccia en 1845 que los poderes venfon tamb ién 
para los senorcs lilaYallol ; y no puede duda,.se Cftle el - . .,.[ , 1 .b. l ' . C' ll Ot 
1\ ataro es escr1 1era. Legó el capitán Oslnich ,- co

1110 
" . . 

l b, d" J l . ' J .,1r mp1 e 
ia ia suce iüo, as comunicaciones serían en t1·eO'adas ,., 1 1 l , < e e ... a <·asa 

el,<' L laYal o, la cual se quec'.o con ellas, y trntó de adqui i·it· p or 
s 1 lo que ya m e estaba vendido y debía ella csc1·iturarmc con los 
otros apodera~os. ¿Para qué echar más sombras sobre sn con
ducta que aqu~ll as con que laMha cubierto la exposic ión del srñot· 
Basualdo ? D~ ordenes a E spana, ¡y qué coin cidencia tan s ing ular 
en el comercio!_ Compra los t cn enos ni po i· m{ts ni p or lllf'nos 

]que por Io
1
s d4 n~_il 1

1
Jcsbo; fue1d·~e1s cm_üratados conmigo ; t en ·<'nos pot· 

os que e ueno 1a 1a pe 1c o dn·ersos 1n·ecios Esto J 
, . · · · · o r m urstra 

que el comprador sab1a bien la cantidad c¡uc "º hab',.. ,. · 
1 b . 1 In O Ll"f'(' IC () 

"'!>' que esta a aceptada por l\Iataró. En fin el tod l 1 · 
l . , t , d . 1 o ( (' )l(' 0'() \ ' 10 

y a poses1on qu e orno on Jaime Llavallol pi·esrn tar·' . {- ·
8 nn c_o 1~prador y una posesión de m ala fe que 110 es ~t ':, . · • · 

trac11 c1on legal que transmite el dominio de las , P01, <' I< 1 l ~ la 
pues que fuera la intención qu e conducía ~osas . e 11 a lq ll IC' l'a 

efectos civiles d<'l cont rato, don Jaime Ll:v~~~s hechos, parn l~s 
derado como comprador de mala f ol deb_e se t· co 11 s 1-
ignol'ancia de las Leyes. No es co~~ P1~~0¡ue a nach c cx1;usa la 
compra sabiendo el eno-año qtle el P 

1 
de buena. re Pl q n<:> 

'"' venc edor ha 1 1 de un terc-~ro porque desde enton . . ce a os < e1·p<·hos 
hurlar las acciones adquiridas. N ces participaba >' coaclym ·a a 
que compra lo que sabe que no se o esd comprador de hucna fr rl 

l . pue e Ycndcr d 1 eran os t errenos ele la t cstarn C'ntaría por e1'.cc io, r omo 
No es com prador ele lnlC'lia fe el ele don A11torno :\fa taró. 
cl er como don Bicn \·<'nid~ "U· t CJ~c compra a qu ien n o puede YCn -
d 1 , 1 ª ai 0 <f11(' I)or l T · eJla p1·rsentar1;(' aquí hsrr· , as ,ryrs cl r í11 llias 
al .Jue7. clC'l teni tm·io. ' · 1. 

1 
J<.:ai· sn tltnlo ~- ped i t· la he1·c11c ia 
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D cstk r l pl'Ímer paso qnc dió Llm·allol en este n egocio obró 
'"ª con [rn imo de defraudar los d erechos que ~-o había adquirido 
]1or el con t rato d e ycn ta. Don Bienvenido i\Iataró decía en su carta 
d e f . GO q nc iba a r emitir todos los documentos que acr editar an 
que él era d hC'rcclC'ro y albacea de don ..:\ ntonio i\Iataró. ~n. la 
<'arta de f. 61 fecha 25 ele agosto ele 1 -±6 d ice que los ha r en11t 1do 
ron el Capitán Oslnich. E ntr etanto estos documentos a parecen 
0n p oder de LlaYallol que los ha presen tado a fs. 91 y 92 p ara ac re
ditar los der echos del que le vendió l os t errenos ; y en ellos se 
advierte una circunstancia mu~· notable. que solo t ienen quince 
d ías de c1 if r r encia de fechas con la carta de f. 60; rs deC' ir (]lle 
después de escrita clieha carta . acó 1\Iataró l os t e t imonios que 
decía iba. a r emitir, y los r emitió con el capitán Osl n ich como 
]o dice en J::i de f. 61. ¿Quién uo dir(t que Llaval lol los r ecib ió. los 
gu::ircló. y fu e a comprar parn, sí lo que esta ba cncar g1Hlo cll' rsr ri 
tnrar pa

0

ra. otro? La misma eseritura que ha prescnt atlo a I'. 17 
demuestra que esos an tecedentes n ecesarios qne debían acompa
ñ arle y r cfrrirse en rl la estaban ~-a en su poder. Nada se habla 
cfo C'llos en d icha cscl'i t ura n i se dice qu e se entregar on a don 
Jaime Llavallol. EL no podía dej a r de exig-irlos como el an tece
dente más esencial clC'l contra to qu e celebraba. Pero es indudable 
que s i no los pidió ni se los dieron en tonces, 1ue porque ya los 
había r ecibido del capi tún O. lnich q ue estuYo C'll este p ueblo y 
le tra jo com unicacioncs. 

En fin Señor la falta ele buena f e de don J a ime J._,hwal lol 
en Ja compra y p osesión de los t errenos es tan paten te que basta 
mirarlas en sus primeras relaciones con ]a casa comprada y con 
]as p er son as que intervinieron en el l <:> ~- 29 con trato. E L era el 
apoder ado para escriturarme los t errenos, ~- por su conducto 
iban las comunicacion es a Mataró. El señor Basualclo por el 
estado de sus negocios h abía p edido esta participación del señor 
Llavallol ; y éste, valiéndose d e la confian za que en él se pnso y 
d e Ja instrucción que con ese motivo tomó d el estado del n egocio. 
va y compr a p ar a sí: lo qu e ~·a me estaba Ycnd ido. 

Sabía que Bas ualdo era poseedor ele los ter renos; que esta~a 
oliligado por un contrato de w nta a la entrega de ~llos; habia 

· t todos los documentos pasados a este r especto, ~- s m embar go 
VlS O , , l , l :¡ , ] 
los compra y toma poses10n ocu tanc ose e e e . 

S i lo m irarnos l'especto a l vcndedo l', ést_e le había mandad? 
por el C'apitán Oslnich los cl?cnm en tos precisos p ara qt~c se p i
d ier a la hr rC'nc ia y se m e escr 1tnl'ara la Yen ta que m e habrn hecho. 
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Oculta todo, abusa de esa confianza para adciuirir 
piedad. aquella pro-

Si se le co;1sidera respecto al primer comprador su falta d e 
buena fe es mas notable pues ' l b' 

1 b' . ' no so o sa 1a todos los pasos que 
yo. rn ia dado smo que le había ofrecido dispusiera del dinero 
irn1a que se empleara en los objetos que el scii.or ".\1"1" .' l 
car"'aba Y se e 1 d - " "ro e en-. o< XCUSa )a e recibirlo por frfrolos prct ·t ] 
m1ra de comprar los terrenos para 1) ] d ex os, con a 
pode . E - l . . e' mane an o al e fecto un 

l a spana, a mismo tiempo que aparecía a , t . 
r ando documentos que ya tenía en su poder. qu i es a1 cspc-

La malicia pues de sus actos n 1 . . 
alguno superior al que me a 1 1 

° pucc e const1t u1rle derecho 
ªJa e contrato ele ,·en t ' l · embarazar por hechos reprobad < ~ que e qmcre 

invalidarse por el engaño Y fi?:u~{~c al efecto creo. El acto d ebe 
hacían d e mi derecho. La le 

1 
que comprador Y vend edor 

l'evocat oria para dejar sin ~~e n~e ~a, en un caso tal, una acción 
perjuicio de mi der echo . " E .e o o que se ha hecho en daiío '" 

· Sl por avent d' ' 
vendiese o la cambiase o la d' d urn, 1ce aquella cosa la 

. iese en ote 0 a.pe -
mos que s1 pudiese ser probad nos, entonces deci-
alguna de estas maneras sobreºdi~~:saquel_ que r ecibió la cosa en 
este enajenamiento maliciosamente ' sabia qU: el deudor facía 
r evocado fasta aquel t iempo qt el e con ~1~.gano, que puede ser 

ie esuso d1J1mos" 1 
P ero supongamos legal y vr r 1 . 

Llavallol Y examinemos si ha 11 a idc o el contrato de don Jaime 
] 1 e ena o lerralmente 1 d' . , a ey por la que sería preferid 1 ;=> , a con ic10n de 
propiedad de los terrenos. o a mio Y habr1a adquirido ]a 

L~ tradición que alega ha sido 0 aW 
1 

_ 

don , Bienvenido l\Iataró, 0 ha r esnÚad dt en Espa~1~ hecha por 
aqm de la cosa vendida. En ambos 0 eb ]a posesi~n que t omó 
d t> la cosa al objeto del contr ato Y casos o lsta una circunstancia 
estaba vacía, que la tenía don Jos ' e~ que ª posesión de ella no 
a entregarla como no ha ent re()'ad e 1 a~ualclo el cual se n egaba 
poseído de ellos. La nueva po;e<siZn ~s ~rrcnos'. ni ha sido des
podía pr incipiar , porque dos poscsionese di~~. Jaime ~lav~llol no 
tuamente Y no pueden existir sobre . sas se exclu~ en mu-

i . . • una misma cosa. 
E s un prmcip10 en el derecho ue . 

posesión que se tiene otra J1t1e•ra Yq tsie_:npre que continúa la 
· · · ' ' ex rana p · , in·mc1p1ar; v que cuando el cler J < oses1on no puecle 

• • • ·1 ·ec 10 r econoce u 1 es porque precisamente ha cesado l . , 1a nueva posesión 
reci' t ª poses ion prece 1 en en onces la cosa está . , l e en te, pues que 

' ac1a e e toda poses· , L 
· ion. os hechos. 

7 L. 7, t ít. 15, part. 50 , 
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y documentos constantes de autos d emuestran que don José Ortiz 
Basualdo estaba en posesión judicial del terreno a nombre de don 
Antonio l\[ataró desde el 7 de Dic iembre de 1 "37 scrrún r esulta 
de la diligencia de foj a 5±; y que don Jaime Lla»allol fue a él 
>. le pidió Ja entrega d e los terrenos. Cons ta también que Basualdo 
se negó a ent regárselos mostrúnclole el contrato que conmigo 
había desde antes concluído, y las cartas del que se decía dueño 
que había conYenido en aquella Yenta. El hecho pues es indu
dable, >. Llaxallol no lo contrad ice. Puedo d ecir entonces que la 

Ley s lo supone siempre poseedor mientras no se pruebe ]o contra
r io. " i\Ias si aquel dice que probó que fue t enedor en a1g{m 
tiempo de la cosa sobre que es la con tienda dice a un e otorga 
que ho>· en día es tenedor de ella , sin falta debemos sospechar 
que lo sea fasta que el otro que él r efiere la t enencia l1rnebe el 
eontrario " . 

No se diga que la posesión el e don José Ort iz Basuuldo no 
era por d er echo propio, y que solo tenía los t errenos a nombre 
d e don Antonio l\Iat aró. Desde que no los poseía a nombre de 
don Bienvenido, desde que los t enía t ambién por las mejoras 
que había hecho, era poseedor legal en todo el Yalor de la expre
sión , aún cuando no f uera propie tario de ellos, ni su posesión 
5irviera para la prescripción. Las acciones posesorias no se fundan 
en la propiedad sino en el acto de la posesión. Para t ener derechos 
posesorios no se necesita de la posesión civil , la que conduce a 
la prescripción, pues los interdictos se dan al hecho de la pose
sión. Don J osé Ortiz Basualdo por lo tanto estaba en p osesión 
jurídica d e los terrenos, >' ellos se hallaban libres de t oda p ose
sión con efectos civiles. Luego no podía hacerse tradición de 
ellos sino desposeyendo al poseedor actual cuyos poderes no ha
bían caducado por Ja muerte de don Antonio 1\fataró. 

Digo pues que los terrenos estaban legít imamente poseídos 
por Basualclo y que nadie podía hacer t r adición de ellos mien tras 
esta posesión continuara. Con est e antecedente hablaré de la 
trad ición que se dice hizo allá en España don Bienvenido l\Iataró 
de los terrenos que están en B uenos Aires. 

Don Bienven ido l\'Iataró no t enía la posesión de ellos y por 
consi o~uientc no podía dar a otro la posesión ele una cosa que él 
mism~ necesitaba que se le entrega r a. El solo título hereditario 
no transmite la posesión y menos cuando la cosa está poseída 
por otro. A este t ítulo como a todos los otros traslatiYos de domi-

s Libro 10, título 14, part . 3~. 

1 
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nio le_ er~ precisa la tradición. o la gestión v ro herede. El título 
hered1tarw da el derecho· pero no constittp·e el ¡ l l 1 .. , \ , l l , J 1ec JO ( e a pose-
s ion . .r s1 es que as eyes han creado acciones e · l 

1 • • 'd specia es para q ne 
e. mst1tm o en un testamento solemne pued t . . , 1 l l . y a en tar en la. pose s10n e e a 1erenc1a. mús Señor en nuestro · -
Leyes de Indias que he citado ese título m. cas~ ~n, que por las 
de los _Jueces de este teni toi· i ~. y pedir co~s~ol eJ1~ ~l:an zarse 
herencia. Pero decir que el her d . _ a poses1o n de la e e10 en Espana de u l . , 
situado en Buenos Aires entra ("n poses· , d ' l n nen i·a1z 
tualmcnte al actual poseedor por sol · 

1~ 11 
e : , ~' desposee Yir

en que es instituí do es dcscon t ºa ª fuerza del tl'stamrn to , . ocer o os los pr' . . 
cuales se adquiere la propiedad· 1 'd· . · mcip1os por los 
s ión hereditaria; es dar a todos i ~s o ~¡ cll las leJ'.e~ sobl'e posc
de la posesión civilísima que la 

0

1s mo 
1
°S de adqmr1r la ventaja 

a l R · a · e,· so o concedi, l :11r · e c> mo e España para que el tr ~ a l ayornz~o 
por un momento. ono no estuncra Yacantc ni 

Pero demos al título hcrecl il .· 1 . . 
supongamos que él sólo transm' t ª1uo ª eúcacia que se quiera v 
don Bienvenido 1\Iataró pudies~ ºt/s co~~ hereditarias; y que 'a~í 
t~·ata. ¿P ero los transmitió en efe a;s;111t1r l?s_ terre~o: de q ne se 
hizo a este respecto. Llavallol 1 e 0 

· No, Senor, lll nada dijo 0 
E - · a efl'a que la ·, · en spana s imbólicamente a: }' e poses1on se le dió allá 

.e ·a d ancioscle el t't l d coni.orm1 a a lo que dispone 1 1 .1 u o e la venta en 
es falso. i\fataró 110 ha entrerr ~ ;y d~ partida. Mas el an tecedente 
en señal de la posesión que trª 0 0~ ~~tul?s que se han presen tado 

t 11, . · ans1mt10 111 de t , se o orga a i la escritura de v t ' o u1 manera alrrm1.., . en a. Y don J . Ll º '" test11110nio de ella que le conve , ' mme avallol saca un 
ba en tr egado Mataró; y así a:ª tci~e.1~·, Esa escritura pues 110 la 
documento suple la tradiciÓn deq~e lJ Cra~nos qu~ la entrega del 
le ha entregado ese documento cosa, s1ei:do cierto que nadie 
terrenos no pueden decirse entr~fl'~~s, co~o titulo de posesión, los 
un testimonio del contrato que ceiebi~~ r~~ ~~~er Llavallol pedido 
b la la ley, que repr esentan en la t d . . , umentos de que ha
los títul os de propiedad c1ue ten' ral ic10n, a la cosa vendü1a son 

• < Ja e vendedor 1 ' 
misma de la Yenta como lo ens - 1 ' Y no a escritura , ena n os doctores. n 

P?r otra parte la ley habla cuando la 
a la distancia que Mataró se hallab d '¡cosa está pr esente Y no 
Iias l ey~s . de Partida en el título 3~ ; ~s ter~:cnos que vrnd ió. 
l a~ tradiciones simbólicas, o brcvi n . ] comienzan a declarar 
-prunero de la tradición b . . ianu 5 esde la Ley 6"1. IIal l 

, cvi manit, scnalando la J an 
cosa, ~- como 

!l '1'1eor1,o:\"G De 1 V . 
' a ente, numero 2/G. 
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si la tomase o entregase el Yendedor, y por ésto exije que ella esté 
presente, e csta11do la cosa. delante. Sigue la ley 7~ y babia de la 
tradición simbólica entregando la liaYe de la cusa o almacén que 
sr~ ha yendido, y agrega también: "e estando y clela11te". Pone 
ctro ejemplo la ley 8ª que s igue con la entrega de los documentos, 
y debe por supuesto decirse también que la cosa debe estar pre
sente, porque de otra manera el símbolo ninguna relación inme
diata podría tcuer con la cosa cu.n:i. entrega material va a suplir. 

Pero sobre todo, en las t r adiciones simbólicas, como en toda 
otra trad ición es necesario que la cosa esté Yacía ele posesión y que 
no haya embarazo para apoderarse de ella. ¡, De qué sen-iría dar 
la,<: llaves de ]a casa si otros la ocnpaban r ealmente ? IJa posesión 
:!'icta lncharía contra una realidad que no se podría Yenccr sino 
después de un largo juicio. i\Iataró mismo no podría haber tomado 
Ja posesión de Jos ter renos, sino YPnciendo al poseedor actual. S i 
estos pues estaban poseídos por don José Ortiz Basualdo a nom
bre propio o a nombre de otro que don Bienvenido 1\fataró, no 
i.1odía hacerse ninguna tradición s imbólica de la cosa vendida; 
no podía suceder el hecho ele Ja posesión desde que dos poses ionrs 
diversas y contrarias no pueden concurrir en una misma cosa. 
Luego no ha habido tradición de los t errenos vendidos, hecha por 
don Bienvenido l\[ataró desde Espafia. No queda pues otra qne 
la posesión que tomó don Jaime Llavallol. Examinémosla, defi
namos su carácter, y veamos si es tal cual la ley Ja r equiere par a 
transferir el dominio. 

Don José Ortiz Basua1do, el que me había vendido los terre
nos, no estaba desposeído de ellos ni había querido desampararlos. 
Desde entonces toda otra posesión que se quisiera hacer conservar 
importaría un despojo que nunca da derechos posesorios respecto 
a.l despojado, porque s iempre el acto es revocable por Ja ley. "Des
pnés que orne, dice la ley de Partida 1º ha ganado la tenencia de 
alguna cosa siempre se entiende que es tenedor de ella quien ]a 
tenga corporalmente, quien non fasta que la desampare con vo
luntad de la non haber". Si no ha perdido la posesión por hecho 
p ropio, sólo puede perderla por sentencia de Juez, y para ésta, es 
preciso un juicio formal ; pero si no fuere citado ni oído, y vencido 
por derecho el acto o decreto judicial no le privaría de sus der e
chos, ni los haría adquirir a otros, pues se tiene por no hecho y se 
repara inmediatarncnte.11 'l'al fue el ca rúcter de la posesión judi
tüal que se mandó dar a don Jaime Llavallol. 

10 12. tít. 30, part. 3• . 
11 L. 2, tít. 13, lib. 4Q, R. 

8 
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E~ta posesiú11 fue· dl'sd1· 11u pri111·iuio \ºÍ<· iu-.,a \. l'i ado solo 
tm·o a l_gún efcr·to por iio r j rc.: utarse "<J1110 P i .J 111·z 10 · ord1'11aha. Yo 

me hab1~ prrsenlado por rl escrito el e fo.ia 1:: r rl' i1·i Pndo rl eontrato 
~ue t ema sob re los l c· n cnos. y pidi r nc1o se· llH' otorgara la esc r itura 

e e os. ContesV> don .Jos{· Ortiz Ha: ualdo solicitando se onra 
antes a don J a ime L lava!Jol. ~- c·o1Ti<10 trnslndo a idr . r rc·ibi6 los 
~~ltos el 22 de Sct ir mbre de J , -1 7, srgúu r r. ult;L clr l mismo !'xpe-

•Cnte. Desde entoncrs la rosn r ra litig iosa aún c·u:1 11<lo no lt11hi1•sc 
d.em~~da bastando parn cl:nlr este (·a1·úc·f1·r r l l' lnplaz;1mi<'11to. la 
citacio~ que se hacía por el decreto ele t ras laclo, y no podía. mudar 
d? dueno: era innegab le p or actos clircc-tos o i.JHl irr C'tos qnl' 1 u
vieran el efecto de trans ferir el domi11io.1:? L as l<•\·rs no rx ig<' n 
demanda ~~ra p oner a la cosa rl sc·llo ele li L i ~ i osa ·e ina jrnahlr : 
g11e le aws1cra d c111rz11a . 1 · l · ' J 

. • ,
1 «• m ,c1ce a le,·clc Partrcla. Ha: talason 

c1tacwn al juicio· bast" 1= · · · · 1 • 
b · 1 < · '" lln proc·cc 1m1P n to Jt1<lH·1:ll <·t1:1 q 111PrH : 

asta que haya respecto l · , · 1 · · · , ' ' ' a. a <'OS<l lllla [l.(•(' Jon d <' <lll C' lt a C'll Jll!C'IO 
porque ella toma el ca1·: ct . 1 · · · 1 · · 1· 

• , e e u ('] e e c·osa. IJi l "'IOSél y f!llC' el ( OJH JlllO n 
poses1on no p a . . · ,... · 

1 ue C'n 'ni iarsr. JJUC"'O aunr¡ur la. cl rrnan cl n. que pn. <' 
J)Or os acto~ de don .Jaime LlnYallol fuese pos terior a. la 1 rad ici6n 
(We ~ ~C: hizo. los tC'rrenos eran Ya. cosa liti"'iosa cl esde qne p or 
~-os t ia. de:nanclado a don .Jo~i Orfo~ Basu~lclo antr: qtlC' s11rr-
_1er~ a P~sesión de LlayalJol. E staba Ya. {>s te cita.cl o al juicio que 

:ro1prdomovia contra Basualdo :r los trrr~nos por lo tanto no poclínn 
sa ir el poder en ¡ l 
.Jaime Llavall que ~sta )an. Lue~o los actos ej ecutados por e on 

Pued d 1 
°1 despues de t en er el exp edi ente en 1 rasln.do n o 

en ar e el d · · om11110 o posesión de Jos terrenos . 

Así que se vi ' 1 . . · ta 
t d . 1 ° con os autos en traslado y teniendo a la '1s 

bo ods os do~~mcntos que probaban el con t rato que YO había. cele-
ra o ocurr10 l d' · · · ·6 

1 1 ' ª 1ª siguiente 23 d e Setiembre a p edir Ja posesi n 
' e os t errenos e 1 ra 
t· .,.d I omo r esu ta a foja 23 de los autos . P ero ya e 
Jª-. ~· .ios tc;rrenos estaban demandados · él se hallaba citado al 

Sut
1?10

1
Y teUia como h e dicho el expedie~te en traslado. El 23 de 

e iem Jre pues los t - · de d . errenos no podían variar de dueno ni 
P?~~~ 

1 
or. Si ~~ lee el pedimento de foja 23 por el que Llo.vaUol 

pi 
10
1 

ª po,sesion, r esulta que sabiendo que no se l a daría el Juer. 
que e hab1a corr·d t .1 d . . , t .0 J11z-d 1 0 ras a o de nn d emanda ocurr10 a o I 
ga o, t1. d.el Sefior Doctor Gaete ocultándole ~ue aquellos terrenos 
er adr; ibgiosos Y que tenía en traslado los autos del pleito. ]:bs!e 
pe imento era pue . t J . t .0 ha ia 

. s an e un u ez mcompetente porque o 1 E l 
yDa prevenido en el juicio sobre la propiedad de los terrenos. • -

octor Gaete ma d , d 1 . , . ·espo11· n. 0 ar e la posesión con La citacwn co1 1 

1 2 L. 10, tít. 12, n 1 F 1 l. º, 'o.Ill. L.13 y 14, tít. 7, par t. 3. 
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diu1 tc : l'~ (](•<.: ir ·011 la citación del po.~cC'dor actual ; y esta citación 
110 se hizo con estudio y premeditación porque en el acto don José 
Ortiz Ba. ualdo Jrnbiera reclamado una tal proYidencia. Ejecu
tado el neto en esa forma tomaba el carácter de un nrdadero 
des11ojo que no da derechos posesorios, pues que debe rerncarse 
j¡1mcdiata mente como lo ordena Ja ley : "Defendamos, di cC'. que 
ni ng-ún .Alcalde ni Juez, ni persona prirnda no sean osados de 
despojar de su posesión a persona alguna sin primeramente ser 
llamado, oído y Yencido por derecho; ~- si pareciere nuestra car ta 
por donde mandaremos dar la posesión que uno tenga a otro, que 
~ i Ja tal carta fuere sin aud iencia, que sea obedecida y no cum
plida.; y si por tales cartas1 o albalaes, algunos fuesen clc~pojados 
de sus bienes por un Alcalde, que l ~s otros .Alcaldes de la ciudad de 
donde acaeciere r estituyan a ln. parte despojada hasta 3Q día, y 
pasado el 39 dío. que la r estituy:m los oficiales del Co nsC'jo ' .1ª 
J,ue"'O no fue una posesión legal qne tomó, sino un despoj o el que 
J,izo ºdon J aime Llavallol quebrantando el mismo auto que lr daba 
la posesión, con citaáón corresponclir11te . 

Esa posesi6n erll. también alcanzoda subrepticiamente. Rr· 
i-.nlta de autos y cst(L confesado por don J aime Llavallol absol
viendo la pos ición 11.' y 2(\ de foja 265, que fu e a -casa dC' Basualdo 
a pedll'Je Ja entrega. _de los terrenos, y que és~e se negó .~ hacerlo 
por estarme ya venchdos. Ocurre luego a pedir la poses10n al Se
.ííor Juez Doctor Gaete, ~- no le dice que esos terrenos estm·iesen 
poseídos por Basualdo, el cual se negaba a en tr egarlos. Cuando 
debía poner una demanda, hace el pedimento de foja 23 silen
ciando a l Juez esa importante circunstancia, y pide la posesión 
de los terrenos como ele nna cosa que no t uviese poseedor actual 
.\' que no admitiera contradicción alguna. Como ya Basualdo se 
hubiese negado a hacerle la entrega de los terrenos, evitó pot· eso 
que Je notificara el auto ele 23 de Septiembre. 

Tenía en su poder el expediente pasado en traslado por Vues
tra Señoría dos días antes, y sin embargo, ocurriendo a otro Juz
gado, le ocultó que sobre esos terrenos había un pleito cuyos autos 
se le habían pasado en traslado. 

En ellos iba el contrato hecho con Basualdo ~- la carta de 
J\fataró aceptando mi propuesta; y s~n, e1~1bargo guard.ó silencio 
sobre este antecedente tan grave, y cmdo ~1en de no d?cn· al Juez 
a quien ocurría que al hace~· aqnel pcd11nento, sabia que esos 

ter renos me estaban ya vendidos. 

1:1 L. 2, tít. J3, lib. 4, R. 
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Con éstas y otras reticencias que dan el carácter de subrep
ticia a la posesión que tomó, consiguió alcanzarla de un J uez in
competente, pero siempre con ia citación correspondiente, que dejó 
de hacer se, pues ella entonces, la tradición que pretendía hubiera 
sido contradicha, o hubiera Basualdo apelado del aulo. 

Evitando así que el actual poseedor lomara conocimien to de 
la nueva posesión que sucedía en el t cn eno, parece que no adver tía 
que le imponía el vicio de clandestinidad. •roda yez que el nuc,·o 
poseedor tome la posesión ignorándolo el poseedor actual, la po~c 
s ión es clandeslina y más si se ha hecho como lo hizo LlaYallol, con 
el preciso objeto que Basualdo no impidiera la ejecución del auto. 
Una posesión con este Yicio no desposee al poseedor precedente, n i 
t iene en el derecho efecto alguno civil , porque la ley juz~a poseedor 
al que antes lo era, pues que no ha desamparado la t enencia de 1a 
cosa voluntar iamente, ni se le ha notificado el decreto judicial que 
ponía a otro en posesión de la cosa que él tenía. 

E sa posesión era también equh-oca. Para que la tradición 
transmita el dominio, por su objeto mismo, para las consecuencias 
de él, debe poner al mero poseedor en una posición tal que él y solo 
f.l pueda disponer de la cosa a su voluntad. A don Jaime Llavallol 
no se le hizo, Sefior, una t radición absoluta de los terrenos el 23 
de Setiembre. Don José Ortiz Basualdo quedó en posesión de mu
chas de las casas que existían en los terrenos. Ha p resentado una 
1;:~lación el e todos los al~¡lli l ;res. que está col:rando y pr esenta por 
un el documento de foJa lü8 fecha ele Noviembre de 18,17 por el 
que consta que él era reconocido t odavía por poseedor del tenen 
y como tal pagaba la con tribución directa. Don Jaime Llavall~l 
no puede ne~ar los hechos, el cobro de alquileres que hacía Ba
sualdo ~· desde entonces reconoce que quedó éste en posesión de 
las casas ql1!' existían en el terreno por no haberse hecho saber a él 
ni a todos los inquilinos el decreto de posesión en que Llavallol se 
apoya. Luego n? ~:a sucedido .1ª . tradición absoluta que la ley exi je 
:!'ara la t ransn11s1011 del dommio. E sta tradición nunca debía ser 
más ~mnímoda e ineq?!voca que en el caso en que la propiedad se 
aclqm.ere poi~ la po~c~1on , porq?e. ent~nces éste es el complemento 
esc?ern.l, el titulo d1rc, .~el dommio; titulo que debe ser claro y no 
cleJar en otros la poses10n de la cosa. 

_ Por _todo és_t~ puedo concluir ~ue don Jaime Llavallol 
11 0 

ha 
tomado la poses1on que la ley r eqm er e l)ar a qtie el s a . d . . . e ' egun o com-
JH a or sea de meJor derecho que el 1)r1mcro y Cllle a' d · l un r e uc1enc o 
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el pleito al rncro caso de la ley 50. 1 ít. 5. P . 5. la compra que yo 
hice de los terrenos anterior a la qnc él celebró, es preferida a 
la suya. 

D espués del escrito an terior ~- antes <le sentenciarse la causa, 
don J a ime LlaYallol quiso alterar la posesión de los t:rrcn~s 
cobrando lo<; alquileres que había sr~nido cobrando don J ose Ortiz 
n asualdo. De aquí. se originó un ar tículo pidiendo P eña que 
.:;o conservara a Basualdo la posesión que tenía de parte de los 
terrenos y de lo edificado en ellos,. o que se nombrara un a~
ministrado1: del todo durante el pleito. El .Juez de P Instancia 
mandó ésto último. Apeló Llm·allol a la Alzada. y el Juez de 
ella r evocó la sentencia por estar, decía, don .Ta ime LlaYallol 
en posesión de los terrenos. P eña apeló a la Cámara y allí se 
presentó el escri to siguien te contra la sentencia de la Alzada. 

El Señor Camarista J uez de Alzadas al fundar la sentencia 
de f . 193 sient a corno 11110 ele los motivos para r evocar el auto de 
p r imera instancia el hallarse don Jaime LlaYa1lol e hijos en 
posesión del terreno -;.r enartas que se .litigan. Sup~ne así que 
don J osé Ort iz Bosualdo no posee al tiempo del pleito; que no 
posee actualmen te, y que las acciones posesorias corresponden 
solo a don J aime Llavallol. 

Don José Orfo: Basualclo se hallaba en una justa posesión clcl 
terreno: es decir, la detentación de la cosa había comenzado sin 
úolencia >- sin nin gún otro Yicio cualesquier a; y er a así lm~ pose
sión jurídica en toda la propiedad de este término colectivo. de 
todos Jos derechos posesorios, y podía defenderla contr a cualqmera 

le no fuese el dueño de d ichos terr enos, contra todos en general , 
Ol . l\f , 
~on ]a sola excepción de don Antonio .t: ' ataro. 

:Muerto este individuo el i;-1andato se ~ caba?a, . si. l a~ cosas est~-
1 , 1teo·i·as . pero no s i hab1a un n egoC1o p rmC1piac1o, una obh-oan 11 o e • ' ' . 

· , conti'aída por el mandatario. Supongamos que nada hu-cvac1on < , 

le · , . la conclusión del mandato n o desposeia a Basualdo de la 
Jleia' . b l . . ' . . 'l posesión en que estaba, m facult~ a a cua esqmcrn parn qmtm e 
l a posesión del terreno. P or razon de l a cosa era apoderado en 
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ella: tenía obligación de conscn·a rla y entregarla solo a los here
deros del mandante; y así como él no podía abandonarlo diciendo 
aue el mandato había acabado, nadie tampoco podía venir a qui
Úrsela y alcgarle que no tenía personería para detenerla. Solvi 
mandatmn secl obligationem, aliqiianclo dw·are, decía la ley Ro
mana (Ley 26 Digesto de manda t.) . E l conocimien to de la muerte 
del mandante debía serle probado, como el título sucesorio del 
que se llama su heredero: como los actos ;judiciales qnc hubiese n 
dado la cosa al her edero qu e se presentaba. Hast a entonces el man
dato continúa >- lo que se hiciere en él entretanto vale, romo si el 
mandato snbsistiera, sea como una gestión de negocios, sea corno 
nna continu ación por ley del mandato principal. 

El poder del señor Basualdo con tinuaba a müs por <'Xpresa 
disposición del que se decía sn her<'dero. Don B ienvenido "Jfatarl> 
en la car ta ele foja 158 lC' habla del poder y órdenes que le había 
dado su padre para la Ycnta de los terrenos, y le confirma el 
encargo d iciéndole que no alteraría las órdenes que tenía de él . 
y por la de foja 160 aprueba la Yen ta que había hecho a don Juai~ 
Bautista Pefía. A más pues de la expresión de ]a voluntad del here
dero presunto, la cosa no estaba íntegra, estaban vendidos los 
h~rrenos y el mandato no se había acabado, porque el mandato no 
se acaba sino cuando la cosa está íntegra, cuando no hay obli O'ación 
constituída r especto de ell a por el que ha sido procuracl~r del 
rlncño. Así pues el poder del señor Basualdo n o ha concluíclo por 
la muerte ele don Antonio l\Iat aró. E stas son doctrinas elementa les 
sobre que no debía haberse dispu tado. 

'l'enía ])Ues don José Ortiz Basualdo ]a posesión del ten
0 110 

y aunque no fuera una posesión ci ,·il capaz de servir para la adq u ·~ 
úción del dominio, era de hecho un poder sobr e la cosa E ·t'. . , dl, · Sel 
poses1on, e genero que fuese. le constituía u n derecho p . 1 
, t ' . , l 1 or a 
m ima conex10n entre .e iecho ele la posesión y la persona del po-
seedor. El respeto debido a la persona reflecta clirectament b 

11 l d 1 . , 1 e so re e. iec 1? e a pose~10~ , ~cual debe encontrarse amparada de toda 
vwlencia, de toda m Jm·ia, pues que los actos que la violaran 
podían ~~jar también de injuriar la persona del poseedor. Hay~~ 
l~ poses10n de la persona ele don José Ortiz Basnaldo mucho cam
biado por los hechos d_~l señor Llavallol , y la injuria a su derecho 
Y al hecho ele l~ p_oses1on no puede ser enteramente repar ado sino 
po7· el rcstablec11mento, o la protección de ese estado de hecho si se 
quiere al cual se ha atacado por medios fraudulentos y sub t' · 
con omisiones culpables ele formas esenciales que all rep ic10s 
hubiera d ·a 1 . · anarse se - n esvan ec1 o as mu·as del que así obraba E st 1 
<ladera can l t 1 1 . < • a es a ver-' sa cie oc as as acciones posesorias y n 1 1 1 ' o os e erec 1os 
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cfo propiedad como parece entenderlo el procurador contrario.14 

Don J osé Ortiz Basualdo tenía por lo tanto como poseedor de los 
terrenos una acción in f actmn para mantenerse en la posesión de 
ellos; y esta acción hace a la posesión, al mero hecho, susceptible 
de producir efectos semejantes a los de un der echo en la cosa aun
que en el fondo la posesión no lo fuera ni lo probara. Aunque la 
posesión en que estaba no fuera un derecho propio, un hecho 
jurídico o civil, la acción que ella produce le da la fisonomía de un 
derecho le da el derecho de los interdictos posesorios, que don 

' Jaime Ll:n-allol, que el Sofí.ar Jnez de Alzadas no negarán que le 
correspondía aunque no fuera su»a la cosa, ni la poseyera con 
{mimo de dominio. Para las acciones posesorias no es preciso que 
la posesión se dcriYe de la propiedad, o que la tenga por objeto 
porque los interdictos no han sido establecidos para proteger la 
posesión que conduce a la p ropiedad, la cual tiene bastante con la 
acción publiciana, sino que al contrario cubr en, amparan a la pose
~ión sin título, a toda posesión irregular. Aunque la posesión no 
sea una posesión civil , ela siempre der echos r elatiYos que no se 
ejercen contra todo el mundo por los derechos en la cosa, sino 
contra aquel que se ha amparado de ella, o que quiere ampararse 
por actos indebidos, o que no es de quien se tiene precisamente, 
o a nombre suyo o a quien se ha despojado con violencia. Decir 
pnes que el señor Basualdo no tiene personería para defender la 
posesión en que estaba, sería autorizar a cualquiera del pueblo para 
despojar al poseedor actual desde que no tuvier a la posesión civil, 
la que conduce a la prescripción. L as acciones posesorias p_ert~n;
cen a las primeras prohibiciones con tr a el hecho de hacerse JUSt1c1a 
a sí mismo, o adquirir derechos fuer a de las formas de la ley. Para 
c¡ue no suceda la turbación en la posesión, para que ella no cause 
alO'ún efecto civil y cortar t odas las consecuencias de l os hechos 

b • , • 
ilegales, es preciso mantener o rest ablecer la poses1on que exista 
de hecho, o que por derecho ha continuado existiendo. Puedo en
t onces decir que para que la posesión de derechos posesor ios, no es 
preciso que sea una posesión civil. El que da en prenda l a cosa 
conserva la posesión civil en cuanto a la prescripci?n, m~s e,n _sus 
otras relaciones, el poseedor es el acreedor que la tiene sm ammo 
le dominio. Qui pignori dedit, dice la ley Romana, ad tisiwavionem 
~antmn possidet, qiwd at reliqnas om11es cansas pertinet, qui acce-

i t possidet.rn Por consiguiente aunque el señor Basual do no tenía 
fa estricta posesión civil, aunque hubiera sido poseedor de mera 
posesión natural, t iene la personerí a y las acciones bastantes para 

14 SAVJGX\", De poses. 
15 L. (), Dig. de Usurp. et usucap. 
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pedir lo que ha pedido, mucho más cuando no exij e el r estable
cimiento absoluto de la posesión en que estaba, sino que no se le 
desposea durante el pleito sobre la propiedad de los terrenos; que 
no triunfen los hechos ilícitos. 

El Señor Juez de Alzada sin embargo reconoce por único po
seedor de los terrenos a don Jaime Llavallol porque éste dice que 
él solo los tiene a pesar de demostrar otra cosa los hechos que se 
ban probado y a pesar que nadie ha desposeído a don José Ort iz 
Ba~ualdo. E~ un principio de derecho que vl1lrcs camclcrn r cm in 
solidwrn possidere no1i possunt, y de este principio se d erivarú 
naturalmente do~ _reglas. Primera, que siempre que con tinúe por 
clerecho la poses10n que se ha tenido, ninguna posesión nueva 
puede haber com.e_nzado. Se?"tmda, que cuando el derecho reconoce 
una ~ueva poses1on es preciso por esto mismo que haya cesado la 
poses1Gn. preceden~e. Después del acto de 23. de Septiembre por 
el que d~ce d?n J aune Llaval~ol que tomó posesión de los terrenos, 
don Jose Ortiz Basualdo contmuo en la posesio'n qtie ten'a r , 
a t . a· . 1 1 . . , l . - mgun 

ecre o JU 1cia se e notifico y de hecho siguió cobrando los alqui-
l eres que enumera en la foj a [ ... ] Lueao s ti poses· ' t' b 

d' · · · º 10n con mua a v 
no po . la prmcipiar la del señor Llava llol porque la posesión ~s 
exclusiva, y porque la posesión no Pllede adq ... , . . 1 , , l 'b d un n se s1 a cosa no 
esta vacia Y i re e otra posesión y aunqt 1 h l f 

1 . ie os ec 1os ·uenm 
como Llava lol los p resenta y no como efe t ' t a· 

O · B c ivamen e suce 1eron 
aunque rtlz asualdo no hubiera cobrad l l ·1 . ' 
b , b b 1 . o os a qm er es que co

ro, asta a para a contmuación de su poses·, l , · 
·' · 1 b' · · 10n e ammo en la poses1on, s1 antes la rn ia tenido como l a t i:ivo · · ' 
11 d d . , Y s1 no contrariaba 

con e a ecretos e Jueces que se le hubieran notif' d A , 
l d · · ·, d 1 ·, ica o. s1 como 
.~ la qud1s~cf1?1:1 e ba .poses1on r ep.osa sobre la existencia simultánea 
ue po el lSICO SO I e la COSa unido a la conciencia qu t' d 

1 , t b', 1 . , e se ienc e 
poseer a, as1 am ien ~ poses1on no se pier de sino con la pérdida 
con los hechos contrarios a estos dos elementos de la ad · · · , ' 
Vt · ·t . zz · . . . . . qms1c1on. 

igi m. n~t a -p_o~s.esio aclqmn nisi animo et corpo1·e potest: ita 
11.ulla amittifor nisi i~ qii.a ufrmnq1te.in contrariwn actum.1G I gual
mente, como las obhgac1ones se extmguen d e igual modo que se 
formaron, de ma.ne:a que su conclusión se causa por los mismos 
actos que su n~cmnento ; así también la posesión or iginándose de 
un acto d etermmado de doble nat uraleza corporal e intelectual n 

d d . ' o 
:r~rn e per erse smo por otro acto contr ario. Entretanto el expe-
d1 ent~, demuestra que don J osé O'rtiz Basualdo estaba en tranquila 
poses1on de los terrenos ; que se le pidió por Llavallol la entrega 

16 L. 8, Dig. de possess. 

E SCRITOS J URÍDICOS 121 

de ellos; que se negó a dar la. posesión que solicita bu ; que nunca 
tuyo ánimo de desistirse de ella y que en efecto siguió cobrando 
los alquileres y poseyendo el terreno s in que se le hiciera saber el 
decreto en que se apoya LlaYallol. Luego no estaba desposeído ni 
por auto judicial, ni por la posesión de LlaYallol, ni podía ésta 
principiar. 

P ero ¿no importa algo la proYidencia que se cita del Seiíor 
Juez Doctor Gaete? Si ella hubiera sido notificada ¿quedaba don 
J aime Llavallol en posesión del terreno ipso j11.re, y podía tomar 
de hecho los alquileres que tomó después? ¡, Quedaba d esposeído 
d on José Ortiz Basualdo y transfer ida la posesión a don Jaime 
Llavallol ? El Señor Juez de Alzada, olYidando la falta de formas 
en la parte más principal de aquel auto, juzga equivocadamente 
aue ese d ecreto dió a Llarnllol todos los der echos posesorios. Yo 
demostraré lo contrario. 

E l heredero a quien se ha dado la posesión her editar ia o cual
quiera otro a quien por un dcrr cto se le acuerda la posesión de un 
bien raíz, si lo encuentra ocupado, no d ebe entrar de hecho a 
t omarla sino usar del interdicto qnornm b011or111n. El Juez man
dando dar la posesión solo concede el der echo de p erseguir o r ete-
11er los bienes, pero no hace en tr ega de las cosas. Si ellas estún en 
p oder de otro, se p id en por la acción posesoria que dió el decr eto 
judicial respecto a aquellos bienes qnanmi bonormn posesio da ta 
est etc. Vin:iio explica el motivo d e la acción p osesoria en mu:v po
cas palabras: ¿Sed qufrl op11s est lwc ú1terdicto acl 11ovam possesio
nem adúpi:1ce11dam, si jam bonorum possesio alieni data. esf'! Eo 
opus est qnocl bo11 ormn illa possesio quam praetor trib1lif, 11011 cor
poris sed .inris est : hoc est, praetor dando bonor111n possesionem, 
trib11it tanhm .ins perseq1iendi et r efine11di vatrim onimn def1111fi : 
corporm n aut~m. possesionem ant dct entationem non trib1iit.17 To
dos los días. Seífor, vemos pedirse la posesión her editaria en virtud 
de un testam ento público como don Jaime Llava1lol pidió la ent r ega 
de los terrenos por el instrumen to de compra que presentaba pero 
si el heredero escrito hall a todos o algunos de los bienes en poder 
de un t ercero, no "ªpor eso a apoderarse de lwcho Yálido del auto 
de misión en posesión , sino que demanda la entrega a quien ten ga. 
1a posesión material, porque esos bienes pueden hallarse en el caso 
ele no deber ser entr egados, o t en er alguna excepción el poseedor 
con que defender su posesión . .J\sí es que el derecho reconoce mil 
con tradictor es legítimos a la posesión mandada clm· por d ecr eto 
j udicial. E l señor Llavallol en tretanto quiere y el Señor Juez d e 

17 Lib . .J, tít. 15, ad. § 3°. 
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Alzadas lo supone que habiéndoscle mandado dar la posesión de 
lo::;. terrenos sin juicio contradictorio con alguno, ya de hecho esta
b:::. en posesión de ellos y quedaba desposeído el poseedor actual 
r.nnque no se le hubiera citado ni oido, n i aún notificándole el 
decreto posesorio. El hecho por el cual se adquiere la posesión para 
que se juzgue que verdaderamente la transmite debe poner al 
i1.uevo poseedor en una posesión tal que él y solo él p ueda disponer 
de la cosa a su Yoluntad, es decir, obrar respecto d e toda ella como 
pt·opietario. P ero don Jaime Llavallol se contentó con su presen
cia en el terren~ sin que allí se hallara el poseedor actual , como s i 
ese hecho constituyera el hecho propio por el cual se adquiere la 
posesión de un bien raíz. Tomó en yerc.10.d algunos alquileres que 
mtdie le mandó dar, pero no pudo tomar otr os, y quedó así equí
voca la posesión que pensaba adquirir por las vías de hecho. I jos 
t errenos quedaron poseídos por ambos, si se puede llamar posesión 
el hecho de ocupar la cosa que otrn tiene anebatándosela en su 
ansencia. En tal caso, para evitar el juicio de la posesión actual, 
el der echo ha dado una regla invariable adjudicando la posesión 
equívoca al poseedor precedente, sin que le sea necesario usar de 
alguno de los tres interdictos vi, clarn, o precar io para r ecuperar 
la posesión perdida de una parte de la cosa. Hac sal1tberrima 
constitutione sancinius, quod si aliqitis f1ierit possesor, aliquo 
t empore pri1is il~o. q1ii nimc invenitu~· in P?Ssesione, licet non, 
7Jrobetur qnod vi vel clain vel preccvno posS1.deat, ab aclversario 
trrrnen in possesione rec1iperanda semper potior sit prior possesor. 
El Señor Juez de Alzada, no ha podido pues caracter izar de vcr
d'<Jdero acto posesorio el d ecreto del Señor Juez Doctor Gaete 
que solo daba derechos a la posesión misma; no ha podido llamar 
poseedor del t erreno al señor T11avallol cuando existía otra pose
sión que le opon ía y ha agraviado mi derecho dando tácitamente 
rnc·jor: dd~redcho da la pos~sió~ .al señor Llava1lol por actos que 
prescm ien o e sus mil v1c1os, eran todavía equívocos 

d , 1 b 1 t dº .. , d y no \!t•mpren ian a a so n a 1spos1c1on e toda la cosa. 

l 
Phor otra part~~ la 

1
p osdesió:1 de

1
Lla:vallol es en todo rigor de 

e.ere~ o una poses10n e an estma e e nmgún efecto jurídico 
lo m1smo que el poseedor precedente continuó en la ~,por 
· ' t 1 t b d l · poses1on e ?gnoro que o ro a orna a e a misma cosa por un t 
se le había hecho saber . Poseedor clandestino es aqu ~e 0 

que no 
en la posesión ignorando el que la tenía con el fin ; u e 1,ue entra 
~leito al nacimien!o de sus actos posesorios. Si ésta ese 1~0 d ef ~:1:~a 
ad der echo al senor Llaval1ol lo define y lo coiu d e rnicion 

t e d l . , pren e exacta-
men e. uan o a poses1011 toma a su nacimiento 1 , 
T>Osesión clandestina, ella no lo pierde aunc¡ue l .e :ar acter de 

ciespues venga al 

-
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conocimiento l1cl anterior poseedor porque el Yicio del hecho, como 
el Yicio del t ítulo no se repara sin destruir los efectos que haya 
cansado. Don Jaime LlaYallol ocultó al Juez a quien ocurrió que 
aquellos terrenos eran d e un individuo que había muer to en país 
extranjero ; que era una sucesión Yacantc, que se había "'endido 
antes que los Jueces del terri torio la d efinieran al que tuYiera 
<.1erecho a ella le ocultó que había. un poseedor actual que los ocu
paba: le ocultó que le había. pedido la posesión y que se la n egaba 
J10l' c!-> lar ya obl igados los t errenos en Yirtud ele las órdenes del 
due1ío ele ellos; y ocultó por fin el d ecreto judicial y el acto pose
~ori o al poseedor que tenía la cosa con el fin manifiesto que no le 
E·m ba razara las acciones posesorias que ejer cía. En el d er echo Se
iior no había interdicto clm1clestinae v ossesionis, y ésto mismo d e
mos! rará que una posesión con este Yicio es de peor condición que 
Ja qnc es fundada en la. viol encia, o fu er za priYada, porque ésta al 
fi n desposee ele hecho al poseedor anterior . Los bienes raíces se 
poseen con el solo ánimo, desde que una vez se ha tenido la posesión 
material y el poseedor ele ellos continúa en su posesión mientras 
jgnor e la nueva ocupación por otro. D e aquí r esulta que la clan
destinidad r especto al poseedor precedente obsta a la misma pose
s ión: es decir, la detentación d e la cosa, no es entonces posesión, 
ni d esposee al poseedor anterior, ni puede caracterizar de poseedor 
a l qne ha prinC'ipiado la posesión clandestinamen te. Contra esa 
det entación, contra esa posesión material basta la excepción clan
d ::sti1iac possesi01ús, si el clandes tino poseedor quisiera servirse del 
interdicto iiti possidet1·s. Diré también en tonces que el Señor .Tuez 
d e Alzada ni ha concedido al poseedor anterior aquellas excep
ciones que tenía por el derecho m ús positivo. 

La sentencia. apelada parecía determinar el interdicto 1iti 
possidetis pues que revoca la de primera instancia por la razón de 
ki llarse don Jaime Llavallol en la. posesión de los terrenos. Los 
t~rmin os de esa acción posesoria dicen por sí que correspondía a 
clim José Ortiz Basualdo y que debía accederse a su solicitud. Vti 
1mnc vossidet1·s, qnod mimis ita v ossideatis, ita vossidetis. Como 
ahora posees, con tal que asi sigas poseyendo, así poseas. P~ro don 
Jaime Llavallol extendió por sus actos ulteriores la. posesión que 
<'ijo haber tomado el 23 de Setiembre y aunque su posesión no tu
~iera vicios para el ejercicio d e tal acción posesoria, no podría u sar 
dd interdicto uti possidetis porque lleva la condición qnod rninns 
itct posicleatis, con tal que sigas así poseyendo, .condición a que él 
había faltado comparando la posesión que tenía el 23 de Septiem
bre con la q uc dice tener ahora. Por el contrario don José Ortiz 
Basualdo al pedir un tercer administrador de los terrenos deja 
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a salvo el itti possicletis de cada uno, o más bien da el Yerdadcro 
efecto a las acciones posesor ias que por u na ~- otra parle se dedu
cen. Vuelvo Señor sobre Ja clandesLinidad de la posesión con t raria. 

L a falta de notificació n del auto ele 23 de Septiembre l e p rirn 
de t odo efecto legal, bien se considere como una omisión de form as 
Fustancialcs, o bien porque la ejecución del decr eto posesorio care
cía del anteceden te esencial para e,·itar la clandestinidad , cual 
era hacer conocer al poseedor actual la nueYa posesión que se va 
a t ornar. Cómo se hizo eso, poco importa ahora. Ya he hablado de 
ello en otra par te. Pero el hecho es innegable, y no se niega por 
Llavallol que ese derecho de posesión, que esa posesión, ya que 
para él es lo mismo posesión que derecho a poseer , que aquel auto 
l P. dió no se hizo saber al que poseía los terrenos. Luego fup una 
r osesión clandestina, porque posesión clandestina es t oda posesión 
qm es ignorada del anterior poseedor de la cosa. 

A considerar la importancia de dicha providencia por 1as 
'.ormm; en su ejecución, ella también debe ser de ning{m efectn 
ni puede quitar der echos posesorios, n i la posesión que Basualdo 
tenía en el terreno. Autos de esa naturaleza llevan la condición, 
F-,alvo los derechos de mejor posPedor , de manera a_ue si otro tiene 
una posesión legal, se tiene por no dada la posesión que se hubiese 
ordenado. E ste, dice Parladorio es el uso constante ele todos los 
1'ribunales. Snffragatw· et his general1's .iudiciornrn cons1leti1do 
qiwe perpetila est apiid orn11 fri peraeqne 'l.'r ibunalia ut non aliter 
a j'lldice po.~s%io decernattlr qnam ad.iccta ?°lla claus·nla salvo j1tre 
melioris posscsoris q1w c qniclem conditioncm, v er se fert 1lt si alitts 
jilre possideat v ro non data possesio habeatm -.18 Ni puede decirse 
algo contra usos tan conformes a la sana razón, a la defensa propia. 
a todos los principios de equidad y de justicia. El derecho hace 
perpetua la acción posesoria de aquél a qu ien los juecrs han 
quitado la posesión sin oírle ni citarle, o cuando la han dado a 
otro sin conocimiento del poseedor actual y ésto hasta al in justo 
poseedor porque el auto judicial lleva u na condición permanente, 
un vicio en su or igen que a darle algún efect o civil quedarían 
destruidas todas las formas esenciales de los juicios. 

Don J aime Llarnllol conociendo sin duda el ninO'-(m derecho 
que proc~ucen los títul~s ~osesorios en que se apoy~, los busca 
m E spana, y desde a 111 dice que se le dió y t omó sin salir de 
aquí la posesiór. del Hueco ele los Olivos. ¿P ero quién se la dió ~ 

18 Lib. 2, Cap. 6, n. 5. 
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H e probado que don Bie11\'enido ::\Iataró, el que se dice hijo del 
p r opietario no poseía aún dichos ten enos. 

El Lítulo hereditario no t ransfiere la posesión. 1'odas la~ 
eausas pura y teóricamente j urídicas que fundan por otr a parte 
o que impiden la adquisición de un der echo, no producen este 
efecto en la posesión y sólo la dan aquellas causas ,jurídicas que 
2-1 mismo t iempo contienen o son seguidas de t rad ición. JO Tal 
es la adquisición de una herencia. Todos los derechos en general 
r¡ue consti tuyen el patrimonio del difunto y que no son puramente 
¡1ersona1c:, pasan inmediatamente al her edero por efecto de la 
adi ción de Ja herencia ; mas otra cosa es de la posesión ; porque la 
adición de la her encia no encierr a en sí ap reheusión alguna ele 
las cosas inclh ·iduales que con esponden a la sucesión. El derecho 
ci,·il lo asentaba así como un principio. Q1rn11 hcrcclcs inst-it?lti 
s~w111s adita li crcd itatc onrnia q11idcm jura acl 11os trnnscunf : 
'{losscsio tamcn, nisi rcnlitcr co111prchc11sa, acl 11os 11on pcrlincnt .~0 

Otra ley decía igualmente . .. nec heredis est antequam pO!:> idea t. 
onia hereditas in cum id tan lnm transfund it quod est hcrcd itati:: 
~on autem fu it posscsio hereditatis.2 1 Las leyes patrias han con
ffrmado ese derecho y está todo el título U de la P. 6 par a p robar 
la necesidad que tiene el her edero in tituido de pedir y tomar la 
posesión de la her encia par a tenerse por poseedor de los bienes 
que le han dejado por t estamento. E stún principalmente las leyes 
d1:: Indias citadas en mi anterior escrito para demostra r que el here
dero en E spaña ele bienes situados en Buenos \il'es t iene la obl i
rración ele presentarse aquí a pedir la posesión y en tr ega de ellos, 
; que sin ésto no es poseedor n i du eño de lo que existiera de la 
her encia en est e pueblo. A un arg umento t an concluyen te l qué es 
lo que con testa el señor Llavallol 7 Nada. nada sino que a la lr>' 
expresa de cu~'º imperio y r esolución se t r ata y de que no puede 
eYadirse. le opone un ar gumento personal a don Juan Bau tis1a 
P eña. Dice ¿que cómo entonces mi parte ha pedido que Basualdo 
le en tregue los t errenos 7 IIa bría pedido mal si así lo hubier a 
hecho y lo que él p idiera o dijer a no p odría quitar ~a fuer za del 
c'!erecho establecido. P ero mi repr esen tado ha pechdo que don 
J.osé Ortiz Basualdo le rscriture ~- en tr eg-ne los t errenos iwevias 
Ías diligencias de la le>' como lo encontra rá en casi :todos sus 
escritos. Así r econoció deberlo hacey cuan:lo en el im smo con
trato y en las cartas presen tadas de 1\Iataro se Ye que Basual r1o 

10 SAVJGNY, De posscs. 
20 L. 2:; Dig. do posscs. 
21 L. io,' § 15, Dig. 4, Si is qui test . lib. 
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no otorgaría. la escritura hasta que hiciera constar la mnerlc 
de don 1\ntonio l\Iataró; que tuviere. el poder de don Bie1wc11 ido 
v sus títulos hereditarios, pam luego de diferida la herencia 
]:..roceder al otorgamiento de la escritura de venta. Si lrnhicra 
pensado otra cosa, tiempo ha hubiera estado en posesión de los 
terrenos. 

Aún suponiendo a iHataró poseedor del Hueco de lo: Olirn,;. 
fl no podía dar la posesión del tcneno por medios simbólico~ . 
porque la cosa no estaba. presente. Las leyes 6:) y siguientes tí!. 
30 P. 3. que hablan de esta manera de transferir la posesión 
exigen que la cosa esté presente. Et estando lci cosa delante, 
son las palabras de la ley, porque de otra manera el símbolo 
lucharía con un imposible, entregar en España lo que estii en 
Buenos Aires. Esta condición tan necesaria y racional se en
tiende también cuando los títulos de propiedad que se tienen se 
pasan al comprador. Toda tradición simbólica debe ser presente 
la cosa cuya posesión se quiere transferir, porque no puede en
tregarse lo que no se tiene ni se ve, n i puede estar a nucstrn 
alcance en el momento de la tradición. Y aún respecto de esa 
entrega de los títulos yo he sentado con la autoridad de los 
primeros Jurisconsultos, que el título de que Jrnbla la le,- no 
es el de la misma Yenta porque de éste pide un tcstimon.io el 
comprador, y nadie se lo entrega, sino los títulos de propiedad 
que tenía el vendedor de los cuales desprendiéndose muestra que 
ya renuncia a toda acción respecto a la cosa. El derecho Ro
mano ponía un _ejemplo en el caso de una donación, diciendo, 
entregados los titulos de la compra de los esclavos se entiende 
~leche. la tr_adición _de dicho~ _esclavos. Emptiomiin mancipiormn 
instrwmenti~ ~onatis et traditzs, et ipsormn mancipionmi donatio
nern et trad~tionem factarn intelligitw·. 22 Esto sólo debería mani
festar al sen.01: Llavallol que se equivocó cuando creía recibir los 
terrenos rec1b1endo la escritura de venta. 

Resulta de todo lo expuest bº · _ · o que ien se consideren los 
actos pasados en Espana o lo sucedido en est bl d J ' 
O . e pue o, on ose 

rtiz Basualdo era el verdadero poseedor d 1 t 
d . · e os errenos y no 

on Jaime Llavallol que t. 'l . , , 
1 d 

. iene so o una poses10n equwoca 
e an estma y con otros v1ºc1·0 1 ] · , s que a meen de nmo:un efecto. 

b 
Sdi dmiran:os el fondo de las cosas, la idea v l:s hechos que 

an a o or11J"en a t l · · 
. 0 es e P eito, el Superior rrribunal hallará 

que don Jaime Llavallol ha carecido de buena fe en todos sus 

22 L. 1°, Cód. de D oxAT. 
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actos clescle que pensó aclquirir Jo que sabía que estaba ya contra
tado con otro. Esos documentos que ha presentado de fecha de 15 
meses antes que la compra que hizo son los mismos que se le 
mandaron para que hiciera la Yenta a don Juan Bautista Peña. 
O sino, ¿para qué objeto se sacaron 15 meses antes 7 ¿Cómo es 
que don Bienvenido i\Iataró decía en sus cartas que los iba a 
remitir. que los había i·emitido -:-· vienen a hallarse ahora en 
poder de Llavallol 7 Comparando la. fecha de la carta de foja ~ 
con 1a que ticnrn los document os de foja [ ... ] ha>· sólo la di.Ce
l"encia de algunos días, lo que prueba que estos testimonios se 
sacaron, 110 para don Jaime Llavallol en cuyo poder se hallan , 
sino para remitirse a don José Ortiz Basualdo como se remitie
ron en efecto por el Capitún Oslnich que llegó a l\Iontevic1co 
según dice ln carta de 1\Iataró de f. [ ... ] Don Jaime Llaya1lo1 no 
presentará sin duda la carta en que se le lrnbicsen remitido por 
el apoderado del que hizo la compra del terreno a su nombre, 
o por el mismo l\'fataró. ¿Para qué mandar lo que -:-·a estaba en 
su poder? 

Sus actos para adquirir la posesión, la reticencia con que 
habló al sefior Juez a quien se dirigió; la premura de sus JJasos 
el 23 de setiembre día en que hizo tantas diligencias, y el tener 
tn traslado el pleito que principiaba donde estaban los docu
mentos de la compra que mi parte había hecho, desvirtúan el 
hecho de su posesión y la convierten en posesión de ningún 
efecto como posesión sin buena fe. No hay buena fe en la adqui
sición si se compra lo que se sabe que está vendido a otro. No 
hay buena fe en la adquisición si se compra a quien no puede 
vender o lo hace prescindiendo de las formas y trámites pre
vios que el derecho haya impuesto. El debe saber que un acto 
nulo no transfiere el dominio porque la ley no da efectos civiles 
a lo que ella prohibe. Poseedor ele mala fe es el que compra lo 
que no se puede vender, como no podían los terrenos ser vendi
dos por el que aún no era dueño de ellos. Mala fide namque 
possesorem esse nnlltts ambigit q z¿i aliq1iid contra legwn inter
dicta niercatitr. Ley 7. Cód. de .Agric. No hay buena fe en el 
que toma la posesión sin aviso, sin .conocimiento del poseedor 
actual y sin llenar un trámite esencial en el acto judicial que 
ordenaba darla. Los hechos contra la disposición de las leyes, 
los actos contra el derecho de un tercero se llaman siempre de 
mala fe aunque haya conciencia en el que los efectúa; porque 
el error de derecho no cubre nunca ni excusa al que debió sa
berlo. Es preciso en fin para la buena fe que la ley exige en los 
hechos posesorios, examinar todas las posiciones que ocupa el 
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adquirente de la cosa. E s preciso considerarlo en todas relacio
nes con el cedente o vendedor, en sus relaciones con la cosa. la 
r epresentación que tenía respecto de ella; en sus r elaciones 
con el poseedor actual, y él debe salir puro en todas esas 
pruebas. P ero el señor Llavallol no podría sostener este examen 
respecto a la cosa de la cual era apoderado para vender y había 
recibido y guardado los instrumentos que el vendedor r emi tía 
al comprador; ni respecto al poseedor actual entonces de los 
terrenos, q¡;e le había negado la posesión que le pidió; ni r especto 
a don Juan Bautista Peña. de quien sabía que había comprado 
los terrenos y había visto copia del contr ato antes que pidiera 
la posesión que tomó; ni menos podía ante un Juez decÍl' C)ne 
don Bienvenido lVlataró tenía capacidad legal para hacer esa. 
venta antes que se presentarn al Juez del territor io y se le diera 
la posesión de la herencia de su padre. 

Si pues con sus actos ha. dañado a don Juan BauLista Peña: 
si ha comprado sin buena fe, 1o que estaba Yendido a éste, mi 
psr te tiene sin duda una acción in factum para revocar esos 
hechos y dejar las cosas en el estado que estaban. P ero Llavallol 
ha creído que la acción revocatoria de lo hecho en fraude de los 
2creedores, es sólo cuando el acreedor es de dinero. Asi se in
duce de. su escrito-, Si hay l'.na acc ión personal cualquiera que 
sea, o lnen sobre dmero, o brnn sobre el cumplimiento de cual
quier contrato y ~m hecho. del. ~eudor de la obligación o de él y 
de un terreno priva del eJerc1c10 de la acción que daba el con
trato, el derecho crea una acción revocatoria para revocar el 
frc.:ude que hubiera habido en daño suyo. A V. E. no puede 
descenderse a los elementos del derecho. 

VI 

CAUSA DE DORA BERNARDA FRíAS DE 
GOROS'l'IAGA CON SU IIJJO DON DOi\IINGO GOROS'l'IAGA 

Í Son RE KULIDADF.S PROCESALES Y POSESIÓX) 

Doíía Bernarda Frías de Gorostiag-a se había. presentado 
al Juez de primera insta ncia. pidiendo la posesión de una estancia 
rnya que administraba su hijo don Domingo Gorostiaga que la. 
llamaba de sn cxelusiYo dominio. El título de propiedad era 
para ambos, dado por los síndicos del concurso de don F élix 
Frías por deuda. a. dicha señora, y a don Domingo Gorostiaga. 
La señora Frías decía. aun que lo que su hermano don Félix 
aparecía deber a sn hi,jo era dinero que ella por medio de él le 
había entregado; y que así toda la. estancia era de su propiedad. 
Este establecimiento se había emba1·gado en 1840, y el Gobierno 
lo había clcscmborgado por solicitud de doíía Bernarda Frías. 
Don Domingo Gorostiaga alegaba que había dado a su madre 
rnás que el importe del crédito por el cual se le dio la estancia 
en commüdad con él, y la señora Frías sólo recibía estas can
tidades como una parte de los productos de la estancia. El Juez 
de primera instancia mandó ponerla en la posesión que pedía. Apeló 
Gorostiaga de este auto, y la Alzada ordenó que ambos tuvie
ran la posesión de la estancia. E sta sentencia fue apelada por 
uno y otro; y la Cámara después de oír los informes de los abo
gados, sin sentenciar aím el artículo que se había moYido para 
que durante el pleito no se enajenara aquel establecimiento. 
anuló todo, r educiendo la causa al estado que tenía cuando la 
&eñora Frías había pedido la posesión. De esta sentencia suplicó 
clia, e hice ante la Cámara el informe siguiente. 

La señora Frías ha pedido a Vuestra Excelencia se sirva su
plir, enmendar y corregir la sentencia de vista que repone la 
causa al esta.do de foja 15. No pudiendo absolutamente compren-

9 
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der los motiYos de una r esolución tan extraña, di\·a.garé sin 
duda por acertar en ellos, y ya supondré w10 ya otro, moles
tando la atención de Vuestra Excelencia con discusiones de 
causales supuestos que tal vez ni se trajeron a consideración al 
acordarse la sentencia suplicada. En una posición tan difícil 
11ara el abogado, de alcanzar entre principios muy Yarios cual 
sea el que ha decidido el ánimo del Juez, no le queda otro medio, 
~ino discutir todos los motivos posibles y demostrar que en el es
tado que la causa tenia, las leyes no permitían Yolverla al infe
rior sin haber juzgado sobre los autos apelados. 

Antes de tratar de lo dispositivo de la sentencia hablaré de lo 
que en ella se ha omitido para que esta parte se sirva Vuestra. 
Excelencia suplir el acto de vista. 

Le. señora Frías había pedido desde el principio del pleito que 
no se enajenara cosa alguna de la estancia cuya posesión y pro
piedad se litigaba. Una solicitud tan importante se r esoh·ió en 
primera instancia, se resolvió también por la Superior Alzada; se 
modificó luego en parte admitiendo fianzas; se reclamó la nueYa 
providencia; el fiador desconoció la obligación ; y en este estado 
Vuestra E xcelencia mandó traer los autos a la vista a instancia 
de la parte contraria. Si se devuelven luego, sin una resolución 
sobre la materia, ¡, en qué valor, en qué estado quedarán a este 
respecto la~ disposiciones del señ~r Juez de primera instancia y 
de la Supenor Alzada 7 ¿Don Dommgo Gorostiaga sería autorizado 
así po~· un proce?~mi~nto, negativo. a enajenar cuant o quiera de la 
estancia que se ht1ga. Aun devolviendo los autos al inferior . qué 
embarazo . h~~ía p~r~ o~dena1~ se cumpliera lo que la ley dis~)one 
en todo JUICIO re1vmdlcator10 1 El auto que se pedía e . t 

· d 1 J · ia an 
p.rop10 e uez supenor c_omo del inferior; era de toda instan-
cia; era menos que un articulo incidente · importaba 1 d . 
] l . · d 1 , ' so o ar a 
a cosa it1ga a e caracter que la ley le da Por· otr·a t' 1 · · , b · par e, a no 

enaJenac10n esta a ordenada. por el señor Juez de r· e · t · 
1 S . · , p im ra m s ancia 

y por a upenor Alzada ; el demandado 11ada op , 11 v 
d t d , . oma a e a, . 

a pesar e es o que ara venciendo en llna mat · t ·t l l h · errn an cap1 a . e 
que. no ª po~ido o~oner la menor excepción a un derecho t an 
cla10; quedara venciendo tan solo por u . . , 1 t PDCÍa de vista. O d •' na OIUISlOn en a sen-
loS inte · bl' \ue aian ambas partes envu eltas en artícu-
decretosl'l~~n:o es s? re .:1 estado. de la causa y validez de los 

h enaJenacion de pnmera y segunda instancia que 
no se an revocado por Vuestra E 1 . xce encia. 

En el caso del p leito 1 E , 1 , . , , 
dejar de resolve b 

1 
' a . xee entis1ma Camara no pod1a 

r so re a materia. El juez de primera instancia Y 

1 

E scR1Tos .Jc nín1cos 13 1 

la Supt•1·ior _\!zalla habían ordenado que no se enajenara co. a 
alguna de la estancia ; Vuc. t ra Excelencia sin r esoh er sobre lo 
p1'.inc ipal dispone nn lllH'YO juicio; f ija el estado de la causa y 
manda oír snmariam cnte sobre ln pose ión de la estan cia ¿Por 
qué entonres 11 0 disponer el cumplimiento de _10 que. >·a e~taba 
onknado sobre rstr punto, cuando reconoce as1 la ex1stenr 10. de 
nn pleito sobre propirclad >. posesión 1 ~ Por qué ~o hacer la pro
hibición que la Ir.'· ordena , cuando es tando el senor Juez de ~\1-
zada clictnndo proYidencias para asegurar la cosa en p leito, 
V nestrn Excelencia le pri,·ó de toda ultr r ior r esolución sobr e 
la rnatr ria, llamando así los autos para lomar conocimiento y 
i·t·solwr sobre Ja queja que respe~to a los dc:r etos de la. Al z~cln , 
h:ibía ll evado a Vuestra Excelencia don Dommgo Go1·ostia~a. 

Decía, señor. que la parte ~e Gorost iaga nada. hab~~ o¡rnc. to 
a Ja solicitud de la señora Fnas sobrr la no enaJr1rnc1on de las 
<-speci<>s ele la es tancia. En esta ~nstane ia alega. por primera vez 
qn<> 110 rs cierto con la g~nerahclacl q~1e SC' . ;'l fmna. que pnrsta. 
la demanda se pueda pedir la no enaJenac1~n de la cosa cu~-o 
dom inio se pretende, po:·que entonces bastar1a mo:·er. :m pl~ 1to 

1,ara privar al propietario de sus derechos. El pl'lnc1p10 . . <'1:?1" 
es de l <>~·e..;; expresas ~· ~-o no .eº.n?zco un solo. cas? ele excr1:<'1on, 
lmstando sólo la citación al Jmc10. Yo los citare con wma de 
V11<>stra Excelencia. 

r L . l i¡ tít. 12. lib. l'I F. Real dice así: <miu~nrna cosa c111<> ;a e\ , . . . d :¡· .:i • 

t . J • e11 cor1tienda de JU1CIO. non pue e ser ven e iua n m 
~ra me 1oa . 

d n·111 traspuesta del lugar do es, fasta que sen librada <·nagena a , e • l d a· 
· · · por avenenc1an. Con arreg o a la letra e es ta 1s-por JU 1c10 o ' _ F , 

· ·, l · 0 su IJedimento la senora i l'las, para que •1 0 se 
l)OSIC!Oll llZ · · :¡ lJ' · · · a alO'una de la estan cia, m se sacara e e a 1 sm enaJenara cos º 
licencia del J uez de la causa. 

La Lev de Partida, determinando los ef~ctos de la sola cita-
. , 1 · : · en el título de los emplazamientos ord<>na: «que 

CJOU a JUICIO, .r ] l . · d 1 debe nin puede ser la cosa. sobre que es .lec 10 e 
c·naJena a no1 . 1 b 11 · · 1 · to fasta que la contienda que iai1 so re e a sea 
Pmp azan11en . . ' , 3 librada por jmc10» L . 14, t1t. 7., P . . 

1\1,r d 11108 dice otra ley del mismo título, que todo ome dcs-
<d :i.en a ' · . 

, f iese emplazado si enaJeirnr e la cosa sobre que es fe-pnes que :l ' . . d . . d 
e:ho el emplazamiento, quel qu1s1eren d;man ar d1e1en 1º y razo-

d ] demandadores que non habm cler<'eho en <' la o que 
nan ° os · · ' 1 " 1 L l l 1 l era suya de ellos, que tal enaJe nac 10 11 non va a . a e:< ia) a. 

1 J,, J\ l<l. 
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~~ auto suplicado Yueh ·c la e:ausu al .J ucz de pl' i mC' ra i ns la nt·ia 
rcpomendola al estado que ten ía a foja J5. ¿Y qué C's en to nces ck 
la sent~ncia que >'ª pr~1~unc ió el mismo juzg-ado ? ¿Qué es de la 
~~nte?-c1a que pronunc_10 la Superior Alzada? ¡, Queda ella s in 
nm~nn efecto no habiendo sido rerncadas 1)Qr V nestra E xce
len~1a? ¡, O en la resolución del auto el e Y isla "ª envuelta un a 
nuhdad ele todo lo obrado desde fo.ia J9 en adelante sin auto 
expr eso d ~ nulidad como hl s leyes lo or denan, como las leves 
l ~ 1:ace

9
n s_1empre ~¡n e declaran que nn acto n o debe t ener c fe;Los 

cmles. S1 TI? ?S este el pensamient o del S uperior rrribun a l. en
t~nces el espmtu >- la letra del auto suplicado son contraclicto
l'los, pu~s no se comprende cómo, s in anularse las senten cias 
pronunciadas, pueda el Juez inferior, senten ciar ele nuevo v su
mariam_ente como Vuestra Excelencia lo orclr na, lo que ya· est[L 
sentenciado por el señor Juez ele Alzada. 

. Las nulidades de los juicios son clrl mi'1s estricto cl erC'C" ho '" 
s1empr~, es pre?fao que ellas se deduzcan o corno acción 0 com.o 
e~c:pc1on particular. El Juez Sup Cl'ior no pucclc rlC'claral'las ele 
oficio, porque los _ac~os aún cuando sean m ilos intcden c·on,·a
lecer por el consent1m1ento de las partes, como sucede C'n mil <<lsos 
res?ect~ a los derechos civiles. Todo h ornbrr r n favor del cnal 
esta abierto el derecho ele at·acnr un acto, o una srnt cnr ia cl r
clarada nula por la ley en sólo sn interés ¡11·¡,.,.,c]o . i · l 1 

. . " • \ H 1( H (' 
acto, valida la senten crn, por no dedu cir la" ntili'c]"(l . l , . ., " es e 11 ns 
tcrmm os que el der echo les prcsc l'ibió. La ntJliclac1 . 1- · . f · .l l <'S¡)('1· l \"fl 
no es smo una acultacl conced1cla a una de ]·ic· P"l'l". 1 · J' · ] <., u ,~s COll l" l llll 
acto JUC 1c1a que puede causarle a]o·ún pei· ·¡ui cio. . ' 
' e J f l t t ' 1 1 · M • ' > romo 1oclo eter e 10 acu a ivo pueCte c. eJar se ele C'J.e recr . ¡· ]-' ] 

' l l f l d · · ' 'ª ic <1nc o ·e <·I ·wto por so o a a ta e eJcrcicio de una arc· ión e 1 · . <. , 

con tra él. El J uez S uperior sin instancia de )~ll~ e ~1-na ex1·l•pc1011 
clarar aquellas nulidades absoltitas .1 ' te solo pued e cl r-
] . . ' que cn ctel'l'en l as t · 
e el m f enor por determinar contra el otd , . e · sen en cias 
b1wnas costumbres· ac¡uéllas e en publico, contrn las 

' iue nacen de extc1 ] 1 · . 
Jos poder es, conque el Jeo·islacloi· de 1., . · 1c er , o 1m1ün· 
d . . . 0 • scen c 10 diré a ' l . bº e las familias; aqnell as sen tencias 1, , s1, a go ierno 
de ~º~-ciudadanos h acia el E stado oque <, esc?nozcan los deber.es 
pos1c10n de las leyes re~:lai·en la ' 1?q~ic l la_s _quP con t ra l a d1s -

• • • < con e icion c1 n l de las p ersonas. 
St la sentencia hubiera herido . ' l 

cu lar, éste tendría el r emedio de 
1 

so 0 el . ?erecho ele un parti
por haberse faltado a las f . ª apelaci~n o el de la nulidad 
mientos. Esta nulidad seríaor~~s substanciales ~e los procedi
acción o una excepción; pero u~11;au:ente re~pcctiva, daría una 
rarla d e oficio. E s uno de 

1 
e 

1 
u.ez S uperior no podría decla-

os e eiechos que el Juez no puede 
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suplir por sí. porque la nulidad no es contra el J1Lez litigatoris, 
~ino contra el orden de enjuiciamiento, y basta que la ley deje 
una acción o una excepción por el vicio de la sentencia en las 
formas antecedentes. También la sentencia puede ser apelable; 
pero si la parte n o usa del r emedio que da la ley, el Juez Supe-
1·ior no puede de oficio suplir el recurso cuando el interesado no 
s~ ha quejado de su denegación. La declaración de nulida~ de 
una sen tencia destruye todo un proceso, destruye la :rntor1dad 
-:-· el r espeto debido a los Jueces, porque la ley manda que en tal 
c«. 0 el Juez qne la pronunció sea condenado en costas.·1 Obliga 
a los litigantes a yoh·er al mismo punto de partida después d e 
un largo r trabajoso camino ; duplica el pleito y es el elemento 
más fecun do de r ecusaciones de los Jueces que ya han senten
ciado. Por ésto los D. D. del d er echo aconsejan que aún cuando 
Ja nnJ iclad respectirn. se decluzC'a por acción , se trate junto con 
la apelación de la sentencia; se supla por el Juez Supe_rior la 
solrmnidacl que falte, y que se . f?lle en la c~usa, con. vista de 
t odo el proceso >- según la Just1c1a. qu~ por el apareciere. E sta 
<loctrina fruto de u na larga expen en cia , de los efectos fatales 
el e las n~llidades ele los juicios, es fundada en la ley recopilada 
(]Ue manda <cque estando el ~leito en apel~ción ante los Jueces 
S nperiores (como estaba el pleito presente)_, s1 se ballar~ que faltan 
al¡prnas cosas de las que son de . su stan_cia y solemmdad en los 
jufoios, por las que los Jueces a u~stancia ele parte, acostu1:11bran 
ciar los juicios por nulos, seyendo sm e~1bergo, hall_ada y '?1obada 

l ] · ] el pi·occso · en cualesqmera de las mstan crns, que a Yerc ac por ' . . 
· pticcl" da1· sentencia cier ta, que los Jueces que cono-se Y1cre v se •• ' . . . 

· l' 1 Jeito v los hubieran de librar los cletermmen y JUZ-
c1esen oc P . b d t l l ·t e; , l a ,.e1·clacl que hallaren pro a a en ·a es p e1 osn . gnen segun < .1 1 
·L :... de ,rei·clad lei.r de buena fe que hace prevalecer a e,-, scnor, ' J • d 

'1· 1 d d las cosas sobre las meras formalidad es, la ley que a rea ]( a e < e • • 

1 
· t . t 11·a la ])Osición que d ebe t ener y evüa a los Jueces a a magts 1a t e f l .. 

· -" · obst~culo insuperable de d ar otras ormas a Jlll· m Ler1ores ese " , 
· t .., sentei1cias a las par tes, que aquellas que en su saber 

cw y o r"s · d ' nciencia han cr eído deberles dar, s1 les conce emos 
y en su co . , . ' b'd a 
· · · . al hacerlo t uvieron un esp1ritu sano y una pro 1 a s1qme1 a, que . . . . , · t , 

, L fonuas esenciales a los JUICIOS son umcamen e aquc-
comun. as . l 1 · · · b 
11 · a ·spensables para llenar el fm para el cua e JlUClO a 

¡:¡¡:: JU l d l. . 1 J 
· 1 · t•tu'iclo. aquéll as que no p ue en sup irse m por e uez s•c o 1ns l ) e • • 

S 
· e tie no pueden r eproducirse con una fuerza retroactiva upen or , l 

4 L. 10 tít. 17, lib. 4, R. 
G L. 10; tít. 171 lib. 4, R. 

Vélez Sarsfield, Dalmacio 
Escritos jurídicos. Buenos Aires; Abeledo-Perrot, 1971 
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a la sentencia. P ero cuando la forma que falta al .Juicio, por 
ejemplo la prueba, o una audiencia menos plena , puede supl irse 
y se suple por un auto posterior en una instancia distinta, entonces 
se ha llenado el fin de la ley; el juicio ha quedado sin un i;-icio 
i!1sanable, porque un tribunal ha llenado la omisión del otro qnc 
~rncía i;nper fectos ~us actos ; pues el juicio es uno, aunque las 
mstancrns sean Yar1as. 

Suponía, Se~or al .hablar así, que hubiera faltado en pri
mera o segim.da mstanc.1a algtma de las solemnidades del ju icio, 
Y que se hubiera dednc1do una acción ele nulidad como ]a l ev lo 
exige;. pero el juicio ha ten.ido todas l as formas que el 'acr~cho 
prescribe; Y de las sente~c1as que el parecer se anulan por el 
a:.lto ~e V:iiestr a Exce1.e,nc1a no se ha entablado otro r ecurso que 
el ordmario de apclac10n que supone válida la sentencia. 

~a señ~ra Frí~s s~ presentó por primera vez al señor J uez 
da primera rnstanc1a pidiendo la posesión de la estancia por el es
crito de foja 12. P or un otrosí le hizo saber al J uez que don Do
mingo. ~~r~stiaga r esidía en ~l partido de la Guardia de Luján, 
y le _p.1dio librara orden a~ senor Juez de P az del lugar para que 
le hiciera saber compareciera en el t érmino de ocho días a ser 
notificado de los autos que se pronunciaren . Me animo a 'ilamar 
]a atención del Tribun al sobre este primer paso del pleito y 
sobre las primeras providencias que se dictaron , ya que ante 
Vuestra E xcelencia se ha dicho que se procedía con cábalas para 
que don Domingo Gorostiaga no supiera de lo que se tr~taba. 
P r esentándose la s~licitu~ de .1,a señora F rías apoyada en ins
tru;nentos de ,apareJada, e~ecuc1on o en instrumentos que el J uez 
creia q1:e teman. e~e 1~ento, mandó dar la posesión después de 
haber 01do a~ Mm1~terio de Menores, y ordenó en el mismo de
c:reto J?~Sesorio se librase . la orden de citación para que el auto 
se notificara a don Domino-o GorostiaO'a E l . d. t s -, 1 "' b · expe 1en e enor 
E:sta a a mano. Esa sentencia no se llevo' a f t ' ' 

1 e ec o, como se ve 
por os autos, porque don DominO'o GorostiaO'a n d 
t ificado de ella hasta siete días debspués c b<l fo pt~ o ser no-

1 Min. . , orno o ue Juntamente 
co? e , ister10 de ,Menores según aparece a foja l G. En el 
mismo dia se presento_ por el escrito de foja 17 pidiendo vista 
de lo obrado, y el senor Juez en ese m· d ' 

1 
. , 

; · · b 1 ¡ . ismo ia e cito a un 
., ?ic~o ver a , a cual providencia, también 1 . . , Al día 
s1gmente se presentó al J uz d , .' se e notifico. . 
19 a· · d ~a 0 por el smgular escrito de foJa 
m~ndi:~:nli~r~~e c~~:ª~:ceri~ al Juicio ~i se suspendía la orden 

1 d 1 ' P . q durante el pleito no se enajenara cosa 
a guna e a estancia y que d t 

1 ' e o ra manera apelaba del auto 
por e que se ponía a la señora Frías en . , d 1 . 

posesion e a estancia Y 
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también del decreto que llamaba a las par tes a JUICIO Yerbal. 
; Apeló, Señor, del auto en que se le llamaba para oírle sns 
defensas !, y después dirá mil Yeces que no se le ha querido oír. 
Por un otrosí, recusó al Juez de la causa. Acompañados ambos 
jueces de lo civil no hicieron lugar al recurso, y mandaron pasar 
los autos en relación a la Super ior Alzada, suspendiendo entre
tanto toda ejecución. Don Domingo Gorostiaga ocurrió a la. Al
z~cla por el escri to ele foja 24 pidiendo se le entregaran los autos 
para expresar agravios por haberse concedido la apelación sólo 
en r elación. 

La Super ior Alzada, Yista la cau ·a, confirmó la sentencia 
apelada manteniendo en la posesión pro ind iYiso de la estancia 
a Ja seflora Frías y al mismo don Domingo Gorostiaga. Notifi 
cado que le fue este anto, interpuso por el escrito de foja 31 el 
r ecurso el e apelación para ante la Excclcn1ísima. Cámara; y el 
señor Juez de Alzada por el decreto de fo ja 51 lo concedió a 
ambas par te sólo en r elación. Aquí es de notar, Señor , que don 
Domingo Gorostiaga al r esponder el tra slado de la apelación que 
también inter puso la señora Frías, tomó ocasión de fundar lar
gamente su derecho en tm escrito de veinte hojas. 

Esta es la historia del pleito hasta llegar al Superior Tri
bunal donde presentó todos los documentos que quiso, hasta fa 
<>ar ta más insignificante, infor mando su letrado por dos horas 
consecutivas. Después presentando los documentos que había 
alegado en el informe, tomó ocasión ele contestar en un largo 
escrito el informe del abogado de la señora F r ías. 

P reguntemos ahora, ¡, hay alguna uulidacl en lo obrado por 
los señores J ueces de pr imera instancia y de la Alzada de Provi n
cia? ¿Esa nulidad si la hubiera se ha deducido por acción o se ha 
cubier to usando la parte del r emedio ordinario de la apelación 
que supone válida la sentencia apelada 1 ¡, Qué formalidad esen
cial faltó al J uicio? Don Domingo Gorostiaga lo ha llamado nulo 
porque se mandó dar la posesión sin oírle previamente porque no se 
le corr ió un tr aslado ordinario ; pero el juicio era _ejecutivo, . era 
sumario · los instrumentos que se presentaban traian apareJacla 
ejecució~ sobre el domi1:1i? o posesión de la estanci~, o el J uez 
. ·eía que tenían ese mento ; v desde entonces debia mandarse 

e l 1 , . d. . d 
d . la posesión, como por las leyes y a practica ian a se man a 
. ar . 1 1 ' l librar la ejecución en los bienes y en as p ersonas ~or. e so o 

dimento del acr eedor inst ruido con documentos pubhcos del 
~:édito, sin. citación clci ejewfodo, como lo ordena la ley 19, t í t. 
21, lib. 4, R. 

Vélez Sarsfield, Dalmacio 
Escritos jurídicos. Buenos Aires; Abeledo-Perrot, 1971 
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. La part~ de Gorostiag~ que era quien únicamen te p odía quc
Jai·se de nulidades i·.espe.ct1vas, no lo ha hecho, Señor, ni unién
dolos al recur~o ordmar10 de apelación. Apeló s implemente para 
~ntc la ~upenor 1\.l ~ada, ap eló también así para ant e Vuestra 
Excelencia, . lo que importa en derecho, validar la sentencia. 
~hOl'a se ch ce que se alegó de n ulidad de la senten cia en el in
fom1 e del abogado de don Domingo Gorostiacra S'i se-0 . l 

, 1 1. 1 d b · , n I , a c-
gan .a CLe nu ioa para dar mayor fuerza a Ja ap la · , 1 b ' e , c1on e e qu e 
~:. t

1
rata ba; pdern ~l frecur so que entabló fué sólo el de la apelación. 

~'~ os a og~ os rn ormando en der echo pueden entablar r ecursos 
al 0 unos, porqu e no son los procuradores de las par·t N º l . . 

a l 'd d d' e e es. 1 e IeCUI-
S'.'l e nu 1 a po ia entablarse ante Vuestra E"celen · · 

l b, -"' c1a, sino que 

t
p or . a lDey d et .1a ser ante el mismo J uez que pronunció la sen-
en c1a. . e º.la manera ~os autos. habrían venido al Superior, 
~or .~m _1~curslo,dque l11·a1bria q~e deJarlo ante Vu estra Excelencia 
~ p1mc1piar e e nu 1cad. N 1 aún er a t iempo'"ª de que· . , 

urd ] ] b' · Jat se Cle n 1 ac es porque rn ian pasado con exceso los sesenta días de 
la le:v. 

~o e~ po: ibl e pues .que V~1estra . Excelen cia cuando no hav 
en pr ime1 a lll segunda m stanc1a nulidades absolutas h a • · a l · · , ya pro-
11 une1a . o e au to .ae v1sta p or haber en el pl'occso alguna nulidad 
i·espect1va cualqmer a que fuese, de la cual la parte inter esada 
lia entabl~do r ecurso de nulidad. E n tretanto el efecto práctico a~~ 
<"111to suphc~do es ~ue la causa n1elva a senten ciar se en primera 
y segunda mst ancia quedando corno no dadas l" s sei1t · 

- d · ' <" · rncrns no 
n \ oca_ as de qu e simplemente se apeló para a nt e v ·t . ,.., _ 
u ·lenern. ucs i a r ,x:-

Puede ser entonces, que el S upel'iOP Tri! 
1 

. 
(Jl1C debe volver el expediente al JtJe . · fº . Juna ha,\·a J11zgado 
' . . - · z m er1or J)a , l 

1encie en Vll'tud de Jos nuevos <loe t ' Ia q ne o sen-
umen os cine s 1 . 

t :iclo. P ero tampoco ésto es posible , ser' ·; ian pre.sen. 
las leyes y a la práctica de los ,1, ,.1 } 

1 
1ª lo mc1s contrar10 a 

d , · u rnna es D e ot .. 
namos q u2 toda vez que ante 1 J . · . i a manera t en-

1meYos ins trumentos d ebiºese e uez Superior se presentaran 
. ' ser tai b · ~ 

ciada la causa por el Juez inf ,. . n ien nuevam en te senten-
ción el e instrumentos sin J·11i·c· e110¡1. Entonces la sola presenta-

' 10 soJre ello t 1 , g uJai· el e anular las sentencia 1 1 
s e.ne ria el poder s in-

tc~ a ·í no acabarían J. aina' s ele os :Jueces m feriorcs. Los plei-
I . e s en a prnner a . 
_;as leyes, Señor IJermi·teii · ª Y segun a m stancia 

. ' p resentar el · 
Y tercera ms tancia p er·rrli't , ocumentos en la segunda 

b ' en aun la , b d . . 
em argo, la causa se r esu 1 . e p1.ue a e testigos, Y sm 

. · e ' e l10r el T . conoc1cndo de ella. mismo nbunal que está 
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La p r[tctica, Se iío1·, ele los juicios, a ún en casos más compli
<:nt1os llega al extremo contrnrio de donde est o~· suponiendo que 
hnbir l'a partido la Excelen t ísima Cámara . 

En el juicio ejccut i,·o, absuelto el ejecutado por no haber 
m01·ito para sentenc:ia.r la cansa d e r emate. se apela d e la sen
t cn c:ia. :· se presentan en segund a instancia documentos de apare
j ada rjccnc ión . ¡Qué debcr[t ordenar el Juez Superior ? ¿ Volve
ría la cau.·a al inferior, para que la sen tenciara de nue,·o? De 
i1 ingnna manera; ordenaría el pago de la deuda como lo ense
iian los prácticos. 

Todos los días, ~e íí.or, el Sup er ior Triburnil , Ye presentarse 
en Yista o r eYista instrumentos d e todo género. y sin embarp:o 
no denlCh·e la. cansa. al inferior. s ino que las sentencia por el mé-
1·i10 a ctual que t engan. Sin dncla que :·o esto~· combatiendo una 
smnbrn ~, qne n o es éste el moti,-o que ha. f undado la sen tencia 
<1e Vnes!Ta Excelencia como lo r econoce la parte de Gorostia.ga, 
E-n sn último escrito. 

.~ Pero será acaso porque juzgando sobre la poses ión, el Tri
huna l pr ejuzgaría sobre la propiedad ? & Y cómo se ordena enton
ces en Ja sen trncia el e v ista que el Juez de primera instancia 
r e. uclya sumariamente sobre la pose ióu ? 1\Iañana Yendrá la sen
ten cia p osesoria a ser juzgada por Vuestra Excelencia y hab1fa 
c1l1e fallar sobre la p osesión sin t emor ele p r ejuzgar sobre la 
r ~·opiecl acl ; pero h ablaré más directamente sobre este punto, y 
s i¡•nclo él una nrntrria dif ícil en Jurispruden cia n ecesito apo:·a r 
r n esta parte algunos el e mis pensamie1J!"os con los textos del 
d rr erho para lo cnal p ido a. V u estra Excelencia especial Yenin . 

Cuando anLe los Tribunales Ordinarios se pr esentan instru
mentos de aparc;iacla ejecución , sobre una deuda , el Jnez la 
ordena en la persona :· bienes del deudor. Aún ejecu tado el auto 
d e soln nclo y pregonados los bi enes embargados, el Juez 
sin embargo, no prejuzga sobre el cr édito; ~- au nque pre.juzgara 
sería con nna ralidud proYisoria que n in g nua influencia tiene 
en Ja decisión t1efinitiva . 

D ada Ja posesión hercdi1aria en Yirtud de un t estamento 
núblico, ella en manera al?u.n~ prej.uzg~ sobre la p etición ~e 
liei·cncia, y la ley abre el JUICIO ord.mano par~ declarar en e1 
cmíl sea el legítimo su cesor de los bienes del ddunto. La yose-

. - 11 se h abía dado en ese caso como en el nuestro, por solo el 
Sl O . b s· el ',··to cidl de las formas pro antes. i aparece, pues, un er e-
m<ell ' ~ · 1 · · , 1 l h cho probado al pago ele un creo1to, a a eJ ecuc1~n ci~ un iec o. 
a la posesión ele una cosa, el Juez debe h acerlo eJecutn-o, aunque 

Vélez Sarsfield, Dalmacio 
Escritos jurídicos. Buenos Aires; Abeledo-Perrot, 1971 
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se diga que provisoriamcnte prejuzga sobt'c el méri to intl'ín<.;c('o 
de la causa. De otra manera no habría juicios · f · · · 
cios sumarios. . . CJecu IYOs. n1 .1u1-

Cuando se t rata de la pos s·' · , , · . . . ~ion, 111 aun esto purdc c1 rc1rsc' . 
porque la ley la ;o~s 1dera mdependientc de la propiedad. Scílo 
hay dos caso.s de mtnna conexión de la una con la otrn.'" en los 
que la . ?rop1edad se adquiere por la posesión. Primer~ . r n la 
ocupac1on de un a cosa que no tiene ducfio s 1 l r e· , 1 . . . ' y egunc o en a tra-i 1 

wn P?,r e mismo P.ropietar10. E n estos dos casos, a la Yerdad 
n ~oses 1on. es el mcd1? :sencial Y concluyente de la prop iC'c1nc1 '. 

Pe1 possesioneni dmninmni quaerere 1\I 1 . , , 
. d . as a poses1on pOt• S I 

rn:sm.a . J'.", por su nración, no es el elemen to generador de j ·t 
aLJq,UJSICJO~ del derecho, porque ella no ha preex istido al dom i ni~ 
y solo comienza en el momento de la adquisicio'11 de l" 

1
• · 1 ] 

P · · · <• p 0]11eC 1\( or cons1gmente no puede haber cuestión de ning' J ' l · 
t 1 d . un C1crcc 10 q uc 

compe a a posee or en su cualido.d de poseedor l)Ol'qtie en 1 . 
l ' · · · , 1 am ) OS 

c~sods,d a atc~r¡ui1~1c101n c,e l.a posesión y la n.dquisición de la pro~ 
].ne a , es an 1gac as rntimamente, no puede separarse el 
~or del pro

1
pietario, han nacido en el mismo instante y susp~~~~~ 

ornan en e dc~·echo lm solo nombre, mod1ts adquirendi. Rn el 
caso .ª: este ple1~0, no se trata ele la posesión como un med io de 
adqmr1r la p ropiedacl, como sucedió en el pleito de los sefi or cs 
Lla~aJlol; no se trate ?º.1;10 la ocupación de una cosa que no tiene 
dneno, o como Ja trad1c1on que hubiese hecho el propietario: sino 
como u~ ~erecho o com~ tm h.ecbo absolutamente jndcpendicnte 
del domimo aunque en el hubiera tomado su origen. Así puC'.c:. 
exceptuando_ los d.os casos en que Ja posesión supone cumplido el 
Modi~s adq1u~·e?1di..,, en todos los otros nada t iene que ver con la 
vrop1eda~l, m JUzgand.osc sobre ell a. ~e jnzgaría sobre el dom inio. 
L a .ley dice que propiedad 7! ~oseswn son dos palabras 

1
w hai 

cnt1 e ellas rnm; grave cleparlimicnto a Otr't ley di'ce q q · z ,!, 
l _ .· . . , · e , ue propiec cw. 

es e sen0110 d '3 la cosa V poseswn la tenenciri el" ell 1 L 
1 · · · b · , " " a. ucgo e: JUJc10 so re ~o~es1011 es absolutamente independiente del \~i-

c10 sobre el domm10 de la cosa. J 

H abía necesidad ele separar en los J' uic1· 08 est d 
t t d . · d os os car ac-t-res an istmtos e poseedor y señor porqtl h 

d , , e mue as veces, 
como ecrn la ley Romana, J?Uede suceder que uno u otro liti-
gante sea el p oseedor y que nmguno de ellos sea el propietario· 0 
puede sucede~· que u1rn u otro sea el dueño, pero no el })O e a' 
l t>O'al t b , 1 . , s e or 

-o ; o am icn qu e n poses10 11 y dominio se encuentren en una. 

6 L. 27, tít. 2, part. 3. 
7 L. 10, tít. 33, part. í. 
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misma pcrsona.8 En cualquiera de estos casos, por consignicnte, el 
juicio posesorio ninguna referencia t iene al juicio de propiedad, 
ni lo que en él se resuelrn puede perjudicar· al seiiorío ele la co a. 

En toda insto.ncia. por ot ra parte, sobre la propiedad es 
preciso ante lodo fijar Ja posesión, para que ella no esté Yacante 
e para evitar los desór denes que podrían resultar de sn incerti
dumbre. 

Las leyes también aconsejan que primero se t rate de Ja pose
sión que de la propiedad, "Et vorquc es más grave de vrobar dice 
l a lcY de Particla 0 el sefiorío de la cosa que la tenencia. dijeron 
ks s

0

abios antiguos, que mas cuer clnmcnte face el demandador su 
demanda en demandar en juicio la tenencia si la pudiera probar 
que la p ropiedad». Luego la señora Frías usaba de su del'echo 
cuando por ahora movía sólo nn pleito posesorio. Luego si el 
juicio era por un a acción que el derecho reconoce, y s i las leyes 
permiten y aconsejan el pleito posesorio antes de la reiYindicaci?!1, 
el Tribunal no podía excusarme de r esoh-er sobre la poses10n 
por no prejuzgar sobre la propiedad. cuando la posesión de que 
se trata no es un medio de adquirir la propiedad. 

A más, la posesión en sí misma, según su jdea primitiva 
no es el derivado de otro derecho. E s un simple hecho del cual 
al contrar io algnnas consecuencias ele derecho toman su origen. 
La posesión es así a la Yez un hecho ~- un derecho, hecho por 
su esencia y d E:recho por sus efectos . En cuanto a ella la ley 
determina el modo de adquiril'la y de perderla, como lo hace 
en cuanto a la propiedad: trata a la posesión no como una con
secuencia de la propiedad, sino como una condición para dere
chos particulares. Los interdictos no se fundan sino en la pose-

. sión. El mismo nombre i11terclicios posesorios demuestra que 
la posesión es en su acepción jnrícHca la única c~ndición de las 
acciones posesorias, y no los derechos de propiedad. El .que 
ha tomado una cosa por la Yiolencia, precaria o clandestma
mente tiene derecho a los interdictos, aunque sea poseedor de 
mala fe, con tal que estos Yicios de la posesión. no se refieran 
a la parte contra quien li tiga. Si m.odo nec ~i nec cl~1n ne~ 
precario nact11.s fnerat ab acl~e rsano l ?wssess1oneni . etiam s~ 
alill1n vi exinilerat, ant clam al1r~p11erat .ª ien~1!i posse(s1s101~ern, a~ precario rogaverat aliquem 1d sibi 71oss1clere blCeret nstituta oe 
· t 1· ti's ~ 4Q) Esto demu estra rnuv claramente qne la pose-1n ere ic . ~. · . · . , 
siiín, que el juicio posesor 10, que la sentencia que en el se pro-

8 L. lQ, Dig. Uti possidetis. 
o L. ~7, tít. 2, part. 3•. 
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ll"t:.ncia no prejuzga sobre los de1·e<:hos Ll e propiedad. p tl l'S cp1t' 
el poseedor aunque r e ·onocidamentc no sC'a d ueifo d e la cusa 
puede triunfar en sn acción posesoria. 

O puede haberse mirado poi· Yuest m B xcclcncia la pose
sión que pedía la señora Frías como una propiedad p1·0,·isoria 
qu e no convendría anticipar. P ero el S uperior Tribunal. en ton
ces por no dar una propiedad ¡wo,· isoi·ia, da a la otr a p a r te 
una propiedad permanente, cuando el t ítu lo de la estanc ia es 
c~mún a a 1~1bo~. En ningún caso la JIOSC'sión es n 11 a pro
p1edad provisoria, pues entonces los in t<' r<lictos, l as arl·io1H'S 
me~·amente _p~s~sorias se_ría.n también r ci dndicaciones ¡ n·o,·i
sor1as para m1cH11· el pleito de propiedad. Las Yías pro\'i:,orias 
de d erecho son aquellas que no cortan el p leito s ino pro,·isori a
mente subsistiendo la posibilidad d e un examen p er en to1·i o '" 
dr una nueva decisión de la mismci cuestión de derecho. Pe

1
.'
0 

rn el juicio de r efrindi cación no se r esueh ·c la misma. cucstián 
ele derecho que en el juicio posesorio. L a posesión, Señor, ni es 
una propiedad en ger men, si puedo explicarm e así, ni esti't p ro
tegida por los interdictos, por ser un r udimento de la propicl1ac1 
ni porque haya la posibilidad de arribar p or la posesión a ] ~ 
prescripción , pues que para ésta a más d e la p osesión se necesi ta 
título y buena fe. Si pues los intl~ l'dictos se dan al poseedor 
sin título, sin buen a fe; si no son esta blecidos para 1n·otcp:rr 
la posesión civil, la que condure a la prescripción, la posesión. 
objeto y origen único de ellos, no se ría para la señora Fl'Ías, 
una propiedad p rovisol'ia, ni una p rop irdad nacien te. 

O puede ser que la Excelentís ima Cámara ha.'·a j uzgado 
que no convendría que la señora Frías principiara el pleito 
d_e, propiedad con las. ve1~ta~as que da la p osesión, 1'·' Ja p cl'ccp. 
c10n de los frutos; 2·-' exnnir de toda prueba al poseedor; 3'·' ele 
cargar . 1~ prueb~ a~ demandante de la pr opiedad, ? 4'·' t ri u n ra r 
en el JUJCIO. pet1to1·10 en caso de duda y cuando ninguna de las 
p artes, hu~1era probado l~ propiedad. ¿y por qué se clui·ían 
e~as ventaJas !1_ don Do~nmgo Gorostiaga q ne t ien e el 

111 
ismo 

t,1t~o .de .p oses10n y propiedad que su señora madre? E sas pre
:roºativas no n~cen,. S~n~r, de la posesión, ni es posible dar a 
e::ta un t~~ sentid~ JUnd1co, ni jamás ley alguna ha con ced ido 
a la. pos,es10n semeJantes favores, ni la señora Frías los ten<l r ía, 
conf1rmandose los autos d ,· · · 

· · e p u mera o seo-un<..la m stancia. E stos 
derechos corresponden tant 1 · º ·, l 

. , ' o a a sm1ple detentac1on como a a 
posesion legal, porque el demandante está en la oblio·ac ión d e 
~robar su derecho en cualquier pleito que sea . Son las ~Jre r roga
t1vas naturales del demandado apli cadas al caso de la posC'sión o 
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r ciY indícaciún, qu e no probando el actor, el reo elche ser absuelto. 
Ca si ?lOn lo probare (d ice Ja le.'· ele partida hablando del de
mandan te) deben dar por qu1'/o al dema11clado de aqnella cosa 
qne non fue probada eo11tra. ét.10 La ley que habla de los bene
ficios de la posesión n o ]e SC'iiala otros que los generales al 
d eman dado; seg1tir en la fe11e11cia ?J o probándose la propiedad 
maguer non mnest re ni11glÍ11 derecho ~~1~ han para t~~1erla. 11. 

Luego las Je;-.·es no ha n dado tales beneficios a la p oses10_n, sino 
al demandado r ualqnicra qnc sea la naturaleza del ple:to. I:o . 
dem:.ís que r egularmen te se dice, melior est conclitio_ poss1d~nt·1s, 
e.:; el axioma vulgar, actore non probantc, rcus absolL· 1t11r aplicado 
como dije a los juicios posesorios. 

La percepción de los fr utos no es un derecho de la posesió!1, 
pues el poseedor de mal.a fe no ha~e suyos los frutos, Y sm 
Pmbarn·o t iene los interdictos posesorios. Los frutos cuan do son 
indust~i~l es se dan pro cnltnra et cura 12 y cuando son naturales 
por el derecho de acc_esión 1:

1
• L~ . per cepción, de ellos s~ría solo 

l a accesión a Ja propiedad pubhciana. ¿Y como es posible que 
en el S uperior Tribunal hubier a una mira tan mezquina de 
privar a la seilora F r ías de los frutos de la estancia, para su 
snbsist encia durante el juicio de propiedad? Ni haré, Señor, 
esta injuria al hijo de ella, que sin duda aunque así obre, no 
alegará. tal r azón ante Jos 'I'ribunales de Justicia. D~ todas 
maneras la señor a Frías tendría u n a parte en la estancia, ten
dría un' capital en ella, que don Domingo Gorostiaga se lo reco
noce, y él sería la suficien te garantía para r esponder de cuanto 
s::icara para mant ener su familia. Sobr e todo, este pun~o se ha 
r eglado con toda penetr ación y sabiduría en la sen tencia de la 
Alzada mandando que las enajenaciones que se hagan_ se~n de 
consentimiento de ambos, o con l icencia del Juez ordm~no, lo 
cual es su ficiente para no temer que la señora Frías disponga 
a su arbitrio de la cosa litigada. 

Tampoco es cier to que la posesión lleve, en duda:. una p~·e
sunción de la propiedad y que se eximiría así a la senora Frias 
de las pruebas del dominio. Nin~un~ ley ha cr~a~~ una pres~
., ta11 extraña pues vemos t riunfar en los Jmc1os poseso110s 

c1on · ' · d · · 
1 que reconocidamente no es dueií.o. El motivo e. no e:s:1g1r 

ª ¡ al poseedor n o es porque él tenga una p ropiedad p r e-prue Jas < , 

10 L. 10, tH. H, part. :1•. 
11 L. 28, tít. 2, par t. 3•. 
12 Inst., lib. 2, § 35. 
1a Inst., lib. 2,. § 26. 

] 
Vélez Sarsfield, Dalmacio 

Escritos jurídicos. Buenos Aires; Abeledo-Perrot, 1971 
Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales  "Colección de Textos y Documentos para la Historia del Derecho Argentino XI" 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

us
o a

ca
dé

mico
.



144 DAL:\[ACIO V ÉLEZ S ,\RSFIELD 

sunta sino por el deber del .Juez en toda clase de pleitos de !1º 
sr)cor;·er con la acción del poder judiciario, sino al que justifica 
la existencia de un derecho, caso fuera del cual debe quedar 
indiferente, bastándole decir en su sentencia que el actor no ha 
probado su der echo. Así, en las acciones personales, el deman
dante debe probar el crédito y la r azón no es p orque haya. una 
presunción de la liberación de 1n. deuda, sino porque no hay 
derecho probado por el actor que el Juez pueda declararle. 

Luego no tengo sino que probar que por ampar arse a ]a 
señora Frías en la posesión de la estancia, la Excelentísima 
Cámara, no por eso distribuiría en el juicio de propiedad el rol 
de demandante y demandado. Precisamente sería el único medio 
ele que ambas partes, si tienen la desgracia de no concluir este 
pleito, entrasen al juicio de propiedad con condiciones iguales, 
sin darse al uno o al otro el \'Cntajoso rol de demandado. El 
interdicto es doble; tanto el uno como el otro hace de actor y 
i·eo. Par idriusq1ie litigatoris in his conditio est, nec qnisquarn 
praecipue rws vei actor inteliigitiir, sed 1Ln1lS qiiisq1ie tani 1·ei 
r¡itarn actoris partes st¡,stinet. En los interdictos meramente sim
ples, como los restitutorios, exhibitor ios, sucede efectivamente 
que tmo sea el demandado y otro el demandante, y que el pri
mero goce de las prerrogativas anexas a su condición en el 
juicio; pero en los interdictos dobles, como es la acción posesoria 
de la señora Frías, ambas pmtcs son actores y reos. E lla y su 
hijo gozarán en la instancia de los mismos d~rechos y no_ se en
contrarían opuestos el uno al olro por fnnc10nes cletcrmmadas, 
v más. Señor, si se consideran los prudentes t érminos de la 
~entencia de la Alzada. Por el auto de segunda instancia ambos 
se declaran poseedores y son amparados en la posesión proindi
viso de la. cosa litigada. No hay desde entonces demandante y 
demandado; ambos tienen iguales condiciones en la instancia y 
cesan los favores y prerrogativas que pudiera gozar el uno sobre 
el otro. 

H e discutido, Señor, los motivos supuestos que pudiera 
haber tenido la Excelentísima Cámara para no sentenciar el 
pleito y devolverlo al Juez inferior. Si he marchado, dudando 
en las causas, que han decidido a. Vuestra Excelencia a pronun
ciar el auto suplica.do, hay otras muy positivas y atendibles pa1·a 
que el pleito posesorio debiera terminarse ya por sentencia del 
Tribunal Superior. 'I'odo lo obrado en las tres instancias, los 
largos escritos de arn bos abogados, los documentos presentados 
por una y otra parle; los informes que ha oído Vuestra Excelen
cia sobre la propiedad y posesión de la estancia ¡, no son bas-

E scRI'ros J unímcos 145 

tantes, , 'eiíol', a dar siquie1·a. un conocimiento sumario del nego
c:io ? ¿ Bs posible que ni a ésto hayamos alcanzado después de 
tnnto 1rabajo para demostrar cada uno el derecho de su cliente~ 
¿Quién no se sorprenderá al llegar a la última foja del Yoln
minoso expedient e °'!'- hallar en ella que \uestra Excelencia manda 
todada que n1eh·a la causa al inferior para que o~·endo suma
riament e sobre la posesión l'esneh-a conforme a. der echo7 Si mis 
esc· ritos ~- mis palabras no han alcanzado a dar siquiera un 
ronocimiento ligero ele los derechos posesorios de la persona a 
qn ien de l'iendo, est ;'m a lo menos los actos posesorios probados, 
con documentos auténticos como el acto ele desembargo "'!-- la 
orden del Juez ele Paz poniendo administrador a la estancia 
de don Pastor y don Domingo Gorostiaga.; están los hechos pú
blicos judiciales y extrajudiciales alegados y no contradichos 
por la. parte contraria. Están las presunciones de derecho que 
pudieran por sí solas. resoh·er este pleito en cuanto a la pose
sión, pues que las leyes ordenan que se juzgue. poseedor actual 
al que alguna vez hubiera poseído la cosa. desde que no se pruebe 
que perdió legalmente la posesión. illas si aquei qne probó, dice 
la ley de P artida, que fué t enedor en algún tiempo de la cosa 
sobre q1ie es la contienda d1ºce aun et otorga r¡lle hoy en día es 
tenedor ele ella, sin falla debemos sospechar que lo sea fastci qne 
el otro quel ref?'erta. la t enencia prneba el contrario 1-1 Otra lry 
declara lo mismo clespnés qiw ha ome gmiaclo 7cL tenencia ele 
alg1lnci cosa siemvre se ent1:ende que es tenedor de ella qnien 
la t enga corporalmente qu1:er 11011 fasta que le desampare con 
volmitacl de Za no haber 15 Si todo esto, digo, no rs bastantr, la 
señora Frías, no puede decir más en el juicio sumario a. que 
Vuestra. Excelencia la r efiere. Lue~o la causa debe fallarsr aquí 
donde ella está acabada por parte del actor. El demandado tam
DOCO ha pedido a Vuestra Excelencia las nuerns instancias a 
que el auto de vista condena, diré así, a ambas partes. Su hábil 
abogado ha defendido sus derechos por escrito y de palabra tan 
extensamente como ha querido; ha pr esentado todos los docu
mentos que ha creído convenientes, y ha llegado hasta pedir_ a 
Vuestr a Excelencia. informando en estrados que el Superior 
'1'ribunal r esuelva no sólo la posesión sino la propiedad de 1~ 
estancia que se litiga. No ha ofreci~o p1b·obar o

1
tro

1
s hecfl'.o~, 111 

presentar otr os documentos; y }?abra so r e toe o a su ·1~1en~e 
· :sdicción en Vuestra Excelencia para dar un auto ordmar10 
1~1 ~rueba, 0 para señalar nn breve término para mejor prower, 

10 

H L. JO, tít. H, part. R. 
J ú L. 12, tít. ::iO, pnrt. ::i . 
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o por vía de justificación para probar los hechos que Vuestra 
E xcelencia quisiera ver mejor demostrados. 

Hay a más otras poderosas causas para qnc ante Vuestra 
Excelencia se concluya el juicio posesorio. 

Existen, Señor, los graves motivos que en otro t iempo crea
ron los casos de corte, y ya que el pleito había corrido sus 
instancias ordinarias y llegado ante Vuestra E xcelencia, había 
derecho a esperar que el Tribunal lo fallara definitivamente 
creando así el primer antecedente para un avenimien to entr~ 
las partes. Era el pleito de una anciana viuda, madre de nueve 
hijos; era un escándalo 1;0 comím, el pleito de llll hijo con tra 
su mad~~· la cual d~f end1a no. los bienes suyos, sino el pan de 
su fam1ha. E sta antJgua cuestión entre hermanos entre madr 
e hijo, se veía llegar a su término cuando Vuestra Excelenc-e 
11 , l . 1 , ia 

amo a _c~usa p~ra JUz?ar a. ~qm acababan las pasiones, y la 
Excele:itis1~a Camara ~ba a :fallar este notable proceso. Las 
convemencias todas sociales y de familia exigían su término. 
P ero las esperanzas de madre e hijo se han en"'añado "' de est 
1 d t . d . º ' .i e 
u?ar 

1
es ma do bpara lillponer la . paz en las familias, de este 

nusn:-o . u?ar e e di~acer n~eva discordia, y deben ellos volver 
a prmcipmr este o oso pleito conociendo ya cada llno las 
d 1 d , e e. armas 

e otro ; arma os ademas con todos los medios que d 1 · . · · an as sen-
tencias pronunciadas. E ste grave mal que aleja la az e 
personas tales y las llama a nuevo pleito ya P ntrc 
muy odiosos, será sin duda otra poderosa ~a11s con antecedentes 

· d 1 . e · a para que V E se srrva enmen ar a sentencia de vista y fall , . 1 · · 
apelados. ª1 so )l'e los autos 

YII 

C.AUS_\ DE DOXA i\LáXIi\I.t\. z ... co~ ·u 
111.ó..RIDO DON JULIÁN V .. . 

[DffORCIO POR l XJV!UAS. 1846) 

Mr. V . .. , de edad de 50 años, natural de Francia ~
comerciante de bastante for tuna en Buenos Aires, se había ca
sado el último de noviem bre de 1846 con doña Máxima Z ... 
y L ... , de edad de 23 años, y fueron a habitar en una quinta 
de Barracas. i\llr. V ... Jwbía pasado allí toda la :emana., ~- el 
sábado 6 de Diciembre vino al pueblo par a atender a sus nego
cios. En esa mañana misma escribió a sn mujer desde Buenos 
Aires tma car ta echándola ele sn casa, y diciéndole qu e sabía 
t odos sus crímenes ~' los que premeditaba para lo sncesivo. E s
c·ribió después otras dos car tas a don Felipe Scuillosa en cuya 
rasa había estado cloüa Máxima hablándole también ele los crí
menes de su mujer, y de su r esolución ele no unirse a ella. J.\. 
los tres días se presentó al señor ProYisor , p idiendo su divorcio, 
>- en presencia de su esposa r elató la vida disoluta que ella 
había llevado antes de su matrimonio r efiriéndose a ella misma, 
y asep:nrando que no la había en efecto hallado Yirgen . Yo 
~1efrndí entonces Yerbalmente a doña l\Iáx.ima >' acabada aquella 
r1.1c1iencia puso esta demanda de divorcio contra sn marido por las 
cv lumnias con que la había injuriado ante el J"uez eclesiástico, 
y solicitando su r etractación y las. penas de la ley. l\fr. V .: . 
contestó la demanda r elatando prohJamente en un largo escrito 
la prostitución de su mujer, _el ammi_cebamiento en .que o.cu1ta
rnen te había -rivido con un cunado ;-· tto que era al nusmo tiempo 
rurador y los hijos que había tenido r efiriéndose como en el 

J
. ·c

1
·
0 

v'e¡·bal a la misma dofia l\Iáxima que se lo había confe-
m · · y t ' 1 "t 

l l sco1.mda noche de su matnmomo. o con tcs e e escn o 
sac o a ::> • • l bl a l ~ a de v . .. por el pedimento s1gm entc rn an o e prorurac1or e 
dofia Máxima. 

:7,: :~ 

Librado l\1 r. V. . . a otra dirección qne la suya podía creer-
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.·e que sus pa,.; ioncs ac~ l lara n. ,\· qur_ no Ir guiaran las ~lol o 
sas miras que han mot1rndo este pleito. i\Ias por desinac1a el 
escrito qnc Yo:-· a contestar, n o es sino nn paso m·anzado en el 
r eprobado camino que él ha tomado . D espués de cuan to lrn 
dicho parecía que al contesta r la demanda debía estar agotada 
la hiel de :n corazón , y era ele esperarse, que se entregara ún ¡. 
e:arncnlc al examen legal de sus der echos o cx(;cpcion es. Sin em· 
bargo, otr a vez y en el acto más solemne del juicio, se le YC 
cebado en el deshonor de su mujer l egítima. y el descrédito de 
esa desgraciada joven, es el problema único que trata el e resol 
Ycr. P ero p u es que se aceptan las r esponsabilidades de los actos 
i udiciales yo las deduciré ante Vuestra Scií oría y s i probare 
·¡me ese l a~·go escrito no es más que un tejido de calumnias, 
ciictado con el pleno conocimiento de ser inútiles a su derecho; 
s i d e las acriminacioncs que en él se hacen, no se deducen accio
n es que deba juzgar el Señor Juez de la causa anlc quien :;e 
nro:fieren, ni n ingún otro; si todo ello n o forma un antecedente, 
~¡ ue le cree una excepción; si se conoce y se con Eiesa que los 
hechos que se r elatan, no importan la contestación a la demanda, 
n i que clan acción de diYorcio, o una excusación legítima a la 
ronducta que con su mujer h a guardado; si en él se ha tras
pa:ado el lími te que las leyes, la r eligión, las obligaciones todas 
d e los hombres hacia sus semejantes imponen a las inq uisicion es 
judiciales; si se ha desviado de los m~~ sagrados . clebe_1·es que 
Ja Iglesia le hizo conocer cuando bend1JO su mntnmomo, y se 
presenta an te el Sciio1· Juez E clesiástico oh·idanclo que enjuicia 
v acusa a su mujer l egítima, con quien cstú unido con u n incli
~olnble YÍnculo, y la d eshom n por escrito, rscogienclo ]as pala
b!·as que no se u sarían con un a mujer pública. Si todo l'Sto se 
hare sin la n ecesidad ele la propia defensa, sabiéndose que no 
l1a:-· derecho para hacerlo, y que con ello no defiende ]a eon
dncta que ha tenido hollando así las primeras leyes de ]a socie
dad y de los juicios, y hasta insultando los r espetos debidos al 
8eíior Pro\'isor con torpes e insolentes r elaciones; si éste :fuer e 
el rar úcter del escrito de que se me h a corrido traslado, Sn 
. 'eiforía debe proveer respecto a él considerándole como nn libelo 
infamatorio, m~ndar]e desglosar del expedien te, y q uc sea que
mado por el eJecutor ele la justicia, imponiendo a Mr. V ... 
las penas que la ley 3, tít. 9. P. 7 y del auto acordado ele 11 de 
Ahril de 1766. 

Yo Yo~-, Señor, a tomar el único camin o que me llermiten 
las leyes, r me prometo demostrar, que el Señor Provisor debe 
desatender cuanto se dice, ~- sen tenciar la causa d efinitivamente 
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s in auto p1·c,·io de prueba, y con solo la dúplica tle la parle 
contraria. Aunque lo: hechos que se refieren, en nada pncllan 
modificar el derecho de m i parte, yo Yoh·eré sobre ellos con el 
solo fin d e demostrar la falsedad en su aserto, :-· que el marido 
ck d oña l\Iáxima. al crearlos, ~- deducirlos. ha . ido mOY ielo por 
una pasión criminal que lo dominaba dcsdc ant es ele sn ma
trimonio. 

La carf a de foja 1'-1 hace wr qnc :.\[r. V. . . al'!'ojó a sil 
mujer d e su casa, t ralúndola con las palabras mús deshonran tes. 
R~pitió ésto a los dos días por la carta de foja 2. iguió luego, 
Señor ProYisor, nna. d ifa mación tal que cada persona del pueblo 
decía haber oído la. r elación de los hechos de la boca del marido 
de la seíicra. Z. . . Al mismo tiempo que parecía reconocer 
que la condu cta ele su mujer le cnbría de wrgiienza. él. sin 
r espeto a su estado. la publiea en todas las calles. El buen sen
t ido, sus C·'.:'l1Ye11iencias mismas le obligaban a silenciar aquéllos: 
pero le g·uiaba un motivo rriminal que era preciso encubrirle 
con Ja difamación ele Sil m11je1-. ¡Cómo rxplicar de otra manera 
(·sa falta absoluta ele prudenria al hablar clC' heehos que por 
p r imera wz se oía n ele la persona a. quien los culpaba? Si él 
hubiera t enido san p;r c en su rostr o; si hubiera tenido los scnti-
1~1ientos que solo drbía. cr ea r el engafio qne decía haber sufrido. 
6 no era el más interesado en n o publicar lo que él 1 lama su 
p ropia ignoran cia? Sus palabras pues. son mentidas expresio
nes, para ocultar sn propósito calumnioso, que le jnstif.iear á 
al menos ante el Yulg-o de la expuls ión que había hecho ele su 
mn.ier , dC'spul's de haber por ocho días habitado con ella . 

El se ant icipú a doiía l\Iúxima, y pidió la audiencia Ycrbal 
f!U e se tu\"O ant0 Vuestr a Sciior ía. ¿Cuál fne su objeto. cuáles 
fueron sns palabras, cuál la acción que dedujo ante el Señor 
ProYisor ? Difama rla ú n icamente en jnicio; prevenir el :ínimo 
ele Vuestr a Señor ía, contra cualquiera demanda que ella h iciera 
por Ja expul sión de la casa. Inter pelado por Vuestra Señoría 
a poner su demanda, él dijo que no lo haría, ~- no lo ha hecho 
en efecto; prro en tretanto afirmaba los hechos a los cual es sus 
cartas se r eferían. Con fesaba que la había echado de sn casa 
y se mantenía firme en la resolución ele no unirse a ella . 

Entonces r ecién sn mujer, qu e le había dejado campo libre 
a sus acciones, se vió en la n ecesidad ele demandarle. 

El motiYo principal que h a alcp;ado par a defender sus 

1n·ocedimientos, se r efería a una época anterior al matrimonio. 
La. expulsión ele sn mujrr y las cartas que le escribió fne a los 
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ocho d ías de haberse casar1o, ~- de yj,·ir c:on ella tra tándola como 

a su mujer legílima. 

Bajo de estos antecedentes cntl'aré en la eau: a. 

El que ha procedido de esa manera ¡, t iene acción P.ara acu
sar a su mujed ¡, El dcrreho presume o no calummosas las 
palabras con que la ha deshonrado ? ; T;os hechos qnc le i1~1puta 
deben averignarse en juicio. o son de tal género que sm sn 
examen deba sent enciarse la acrión t1e divorcio que doña i\Ii't 
xima ha puesto, ~- r cpnr[trsclc su honor en los térm inos que lo 

he pedido ~ 

Los YÍnc:nlos que la natnralcza, la religión, y los grandes 
scn·icios crean entre los hombres, eslán al e1111)aro de las 
leyes. y no es permitido romperlos s ino en casos muy especiales. 
Un hijo que injuriase públicamente a su padre o le acusara de 
un graxe delito; el liberto que infamara por cualquiera causa 
al que le ha dado libertad, en Yano ofrecería una pronta y rom
pleta prueba de los hechos con que los deshonraban. Por sí 1a 
injuria, la. acu:ación. la d ifamación entre tales personas es un 
dt>lito, que la ley manc1a castigar, sin permitir averiguar la YCr
dad de las jnculpaciones rtue se lineen. E n tre las personas que 
n o pueden acusarse, están rnny delerminac1anrnnte dcsip;nados 
d marido ~· la rnujrr, porque de otra manera no habría mol'al 
n i Lranquilidad <'11 las fam ilias. De solo un delito puede el 
marido acusa1· a sn mujel'. cual es el c1e adulle1·io. ,llariclo e 
111u.icr son 11na compnííín, dier la k>-, qne aynnló Dios m ieslro 
Se1í or e.ntrc r¡uien debe se r siempre 1·erclad ero amor e ura?L 
avencncin . . . , e demandas ?IO se deben mover ele que les ?1aciere 
clen1~c~to o mala famrt o 1rnr q11e oviessen de ?'(',C ibir pc11Ct ele 
J'l1slic1a en los cuerpos . en cuanto <711rare eL matrimonio fu eras 
ende s1'. fu ese en ra <:ón de ad11ll crio. ;_ r,ómo se cla:ificará la 
conducta. de este marido de la seiíora Z . .. que ]a de. honra 
públicamente, >. relata ant e Vuestra Seííoría hechos infamantes, 
tan extensamcnlc, que pa1·N·c complacerse en sus detalles 7 

Si acusm·a algún hecho pasado durante su matrimonio, 
usaría ~~l Yez de un derecho pr?pio; pero la causa por la que 
la arroJo de su casa, y la ultra.JÓ vilmente, es anter ior al con
trato de .matri!11onio. La .lc.r jamás permite que el marido acuse 
n. su. muJ~r, m p~r e} cr1m:n ele ad~lterio en un primer rnatri-
1110~~10 , m por mngun delito anter10r al sacramen to que los 
umo. ?ª pites qite le pl11go de casar con ellci, en·tiénclese qnc 
se pago ele sus maneras e por encle no la piwcle despiiés acusa1· 

ESCRITOS J URÍDICOS 151 

de lo que antes obiese fecho; e si la acusase piiede ki m·ttjcr 
poner esta defensión ante si para desecharlo, e debengela caber 1. 

El la había tenido en su casa corno a su mujer lell'ít ima '" 
la había también recibido en su lecho duran te los o~ho cÚ;s 
que iban corridos. Desde ent onces olvidaba toda injuria que 
se le hubiera hecho, y la l e~· no le permite deducir acción alguna 
en juicio: Oirc·sí decimos, ordena la l e~r de Partida, q1w si 
después que lci mnjer hci f echo acl1t.lter io la recibe el mar·ido en 
su lecho o la tiene en sn casa, como a s1i mujer, qtie del yerro 
que o viese fecho en ante q11C la acoj?'ese non la poclr-ía desp1tés 
acusm·, e maguer la acicsase, ?!On sería ten1lcla de respo11de1· a la 
acusación vonicndo ante si tal defensión como ésta. Ca p11 es 
q11 e así la acojió en sn casa., entié11dese que Zci perclon-0 e non le 
v esó del yerro qne f1.ZO :?. 

Obligado ante la Iglesia, ante la sociedad, a vivir unido 
con su mujer, él de su propia autoridad la expulsó de su casa 
desconociendo todos los deberes que el contrato y sacramento 
del ma trimonio le imponía. Si tenía causas para hacerlo ¿por 
qué no quiso deducir ante Vuestra Señoría sus acciones 1 ¿E ra 
é$tO voluntario en él ? f, No reconoció la autoridad de los Jueces 
y que el matrimonio no podía separarse sin decreto especial deÍ 
Señor Juez E clesiástico 9 E l parece haber pedido aquella au
diencia, para solo _an~iciparse a su mujer, y denigrarla an te 
todo para las ulter10r1c1ades del juicio. P ero desde que se negó 
ante Vuestra Señoría a poner su demanda, ya en lo sucesivo 
no podía acusal'la, n i del único delito que las leyes le permi
tían ... Esto mismo seria, manda la ley 3, si algiino a qitien 
oviesse fecho aditlterio sii mnjer dijese delante del jndgador 
qiw la ?tan queríci acusar, e después ficiere contra aq1ieU0 1 e la 
aC11sase, que 1rnede poner tal defensión ante si para desecharlo. 

Los hechos con que la culpaba no formaban una cualidad 
en la persona suficiente para separar el matrimonio. Las cuali
c1ades anteriores al matrimonio pueden más bien anularle, que 
después, de hecho, dar una acción de divorcio; porque desde 
que el matrimonio es subsistente, crea entre los ·cónyuges obli
gaciones y derechos mutuos, y sería ridículo sin duda, un ma
t rimonio que a la hora después del sacramento hubiera derecho 
para partirlo y podrían ser el objeto del juicio; y t odo ésto le 
probará, que si no acepto la Yía de prueba, es porque no esta 
en mí dar ese curso al pleito. 

i L. 9, tít. 17, P. 7. 
2 L. 8, tít. 17, P . 7. 
3 L. 8, tít. 17, P. 7. 
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Si se le aceptara, contmía entonces con otro género_ el? YCll 

tajas, con las dilaciones consiguientes a t~~es p~·ocechm1en_los. 
Tendría los ochenta elías de la ley, y tarnbien seis meses, s1. se 
]e ocun ía. decir que un testigo estaba fuera de la Hcpubl1ca. 

Al fin nada probaría, pero habría ganado tm año, Y se ex
cusaría. con lo secreto de los hechos; con que los tr~tigos 110 
querían declarar, o con su g~r:erosidad - de l:al~crsc a_ispen·s·a~~ 
de unas pr uebas que confond1rian a dona Ma.x1rna. S1 la f alt,t 
de ellas hubiera ele restituir a su mujer el honor que le ha 
quitado yo rogar ía. a Vuestra Señoría pa~·a que abri~ra u!1 
término probatorio. Pero cada uno ya ha Juzgado, ;.· tiene el 
tantos medios en sus manos para evitar el efecto de_ lo que él 
llamar ía omisión. que sería un visionario el que puchcndo YCn
cerle en pocos días, dilatara la causa por un ai'io buscando las 
pruebas del honor de la que representaba en la falta de las 
pruebas contrarias. 

Mas entr etanto Mr. V. . . ni alega ni ofrece pruebas de 
lo único que era de su de~er prob~r: ¡, Ha, o no, erroja?o a su 
mujer de su casa de propia ~u~o~·1dad 1 /,La ha , o no ch famaclo 
por escrito y de p alabra, en Jmc10 y fuera de el ~ 

E stos son los hechos, que es preciso afirmar, o negar, y 
sobre ellos es únicamente que las pruebas debían ofrecerse. 
porque son los f undamentos de la acción de su mujer. El los 
olvida absolutamente como si con decir que probarú mala. con
ducta en doña :Máxima antes de casarse, ya estaba autorizado 
para difamarla. Cuando él no contradice los hechos que fundan 
Ja demanda de divorcio, ni ofrece, n i puede ofrecer prneba en 
contra, parece una burla al juicio contentarse con decir que 
probará que doña Máxima no era tal cual él creyó al unirse 
a ella. 

Al ofrecer la prueba parte también de una base errada. 
Cree que dándola está libre de toda pena. E s verdad que una 
ley de partida dice : pero si aqilél que deshonrase a otro por 
tales palabras o por otras seniejantes de ellas, las otorga.se e 
quisiese demostrar q1ie es verdad aqnel nial qile le dijo del, non 
cae en pena ninguna si lo probase 4 • La letr a misma del texto 
debía decirle que habla de personas entr e quienes puede existir 
un pleito meramente de injurias, pero si un hijo in juriarn a su 
padre, el marido a la mujer , etc., sabiendo, como deben saber , que 
nunca los J ueces permitirían entre ellos las pruebas ele los he
chos, la injuria se r eputa siempre calumniosa, como no probada, 

4 L. P, tít. !J, P. 7. 
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porque la le.\· no permite abrir el juicio, :· :·a debía eso sabcr:e 
c:nando se dijeron la· palabras injuriosas. 

J.Ja .Jurisprudencia de que al pa·1·cccr quirrr Yalcrsr. l·es
prrto a las injurias que por rsc1·ito :· de palabra. ha hecho a su 
mujer, no es sin duda mu:· sana. Sería c:ontra los primeros p re
ceptos de Ja r eligión, :· dr la moral. la. le:- que le autorizara 
para difamar al que quisiera. atenido a que daría las pruebas 
de los hechos; y ésto solo debía. advertirle que h a comprendido 
mal la ley citada de Par tida. Ella no da licencia para deshonrar a 
nadie : J{abla solamente de las injurias hechas en juicio ;.- ante 
el Juez que debe castigar los hechos ; pero jamás es lícito injnrior 
y afrentar a los hombres fuern el e juicio y sin necesidad alguna. 
La Je,· 3 rlel mismo t ítulo y par tida le cxplicar{t la l e~- P en 
que parece fu ndarse. Mas qnien qniera dec fr mal de alg1mo, 
ordena acúselo del mal o del yerro qne fiziese clela11te del. Jiul
gaclor, 'así como m011clan las leyes de aq11 este ?rnestro lil.iro, e 
pi·obado 11011 caerá. en pe11a vor ende. 

El ofrecimiento de prueba, ni la prneba misma de los he
chos in juriosos, tampoco exime ele la pena, cuando la injmia 
es de marido a mujer, hijos a padres, libertos a patronos, escla

YOS a sefiores, cte. La razón la da la le~-. Pero estos a tales. tlice, 
po1' el debdo que cada. nno de ellos ha con los sobredicho.~ . non 
los debe cleshonrrar por tal, ni-11 afrentarlos, ante decimos, q1w 
si nial oyese decir de ellos, q1le les deb e mncho pesar, e 'l:erZar, 
e contrastar a los q11e esto d1jesen q1ic lo non cligan 5 . 

Sobre todo, en las injurias por escrito, la prueba de los 
hechos no libra de la pena. La ley manda así: E como qnier 
q11c dijimos en Zct ley Jf!. de este tífalo, q1le el q11e deshonrrare 
a otro vo1· valabras, si probare que aquél cle111iesto o mal qne 
cli.io del era verdad, q11e non caya en pena, co1i todo eso, en 
cant1'gas o e-n rimas, o en dictados malos qne los hombres 
face1i contra otros o los meten en escrito, non es así. Ca mague1· 
quiera. probar aq1lel que fizo la, ca,ntiga o ri~1.w, o .d,1.ctado malo, 
eme es verdad aquel mal o den11esto q11e di10 de aqu,el C<intra 
q?tien lo fizo, 11on debe ser oido nin le deben caber la prueba G. 

Vinieron después las leyes Recopiladas y quitaron toda 
Ju da sobre las inteligencias de la L. P, tít. 9. P. 7. respecto a 
las injurias verbales. Un auto acordado ordenó lo n:ismo ~,ue 
i Iev de partida sobre lo que en el derecho se llama chfamac1on . • a . 

ú r.J. 2, tí.t. 9, P . 7. 
6 L. 3, tít. !J, P . 7. 
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El que lllvicre agrario particular que proponer, debe acudir a 
los Tribmwlcs e • 'ttperiores legítimos; y si tuviese vrop1lesl as 
1í.t iles al público, hacerlas vrcsen I es aclond e toq11e pal acli?rnmente 
y sin ocasionar frrilación en los únimos i. 

La Le:· Recopilada rcsoh-ió de un modo general: Cualq11ie
rn qiw ci otro denostcire, y le elije re, gafo, o socloniftico, o cor
nmlo, o traidor, o hereje, o a nw.ier que t engci marido pnta, 11 
of ros de111.iestos seniejcintes clesclír;afo anle el A lcalclc y ante 
lt ombi'cs buenos 8 . 

La Ley del fuern cl isponr lo mismo respecto ele 1as mJmias 
designadas en la J.Je:· anterior y lnrgo añade : El que dijere 
otros denuestos, desdígalo ante el Alcalde e arde ames b1tenos 
e .diga q1le mintió en ellos 9 . 

Luego no es admitida ]a vía de prueba en ]as injurias gra
yrs :· ll e,·an ellas en sí ]a presunción de ser calumniosas. 

Aún entr e los que pueden acusarse, hay p or las leyes otro 
género de calunu1ia pr esunta, toda vez que alguno acusa a otro 
de un delito que no ha sido en injuria de él. Si yo acuso a un 
hombre de ladrón cuando a mí nada me ha robado, soy obligado 
a dar la fianza de calumnia, a dif crencia de cuando acuso un 
delit o hecho en daño mío. J.Ja le.'' del fuero manda, Qnien a otro 
<J1Úsiese ac1¿sar sobre cosa. que non f1ie heclw a él nin a orne 
JJOr q1tr el haya el derecho de demandar de la acnsación en 
cscripto . . . e escriba qtte el probará aq1¿ello que dice, e si non 
que él se p'tsará a aq1iellci pena que llevaría aq1¿el ol ro, si oelo 
JJrobase . e en otra gira ?1on lo p11ecle acusar 10. 

Lo mismo se Ye dispuesto en ]a Ley 26 tít. 19 P . 7. cuando 
habla de los que acusan delitos que no han sido en daiío suyo, 
:· compar ando a éstos con los que acusan hechos qu e les son 
jnjuriosos a sus cosas, o a sus derechos concluye así : porque 
estos a. tales se nmeven con derecho e con dolor ci f acer estas 
acusaciones, e non maliciosarnent<' . 

E sta calumnia presunta es el fu ndamento de Ja fianza que 
todos Jos días vemos en los juicios ejercerse. 

También Ja hay en los que acusan delitos r esen ·ados. L as 
lt:yes p Cap. 85 y 86 tít. 27. Lib. 4. y 64 t ít. 4. Lib. 2. R ec. y 

7 Auto del H de Abri l de l iGG. 
s L. 2, t ít. 1 o; lib. 8, Rccop. 
!l L. 2, tít. 3Q; Lib. ,Jo, Fuero Real. 
10 L. 5, t ít. 20 ; Lib. 4°, Fuero Real. 

Escn11·os J 171úo1cos 155 

el decreto <le 19 de Enero de 17-17 Cap. 6 que se hallan r eunidos 
en el t ít. 33. Lib. 12 de la Nod si. Recop. prohiben que los Fiscales 
acusen delitos reservados, sin delator que firme la delación, y 
se obligne bajo de fianza a la pr ueba de los hechos, y Ja pena 
arbitraria qnc se le h11pusiere; y esto es como el fin, dice una 
de esas leyes q11e 110 padezcan algnnas personas injusta111e11te 
con la temeridacl de voluntarias cal11111nias. 

• \ sí pnes, si a l\rr. V . . . le fuere permitido entrar en 
foicio con su mujer sobre los hechos que la culpa, siempre sería 
bajo nna fia nza de calumnia; pero como él no puede, por lo 
que antes he alegado, habría un juicio con tul objeto, t endría 
a lo menos que dar el nombre de ese delator con quien dice que 
liabló sobre la materia, :-.· cu:·o nombr e quiere ocultar. 

Rcsnmiendo lo expuestc hasta aquí. r esnlla, que i\Ir. V .. . 
qu iere excusar el arrojo :'' difamación de su mujer con hechos 
de ell a anteriores al matrimonio, anteriores al contrato que creó 
mutuas obligaciones; qne no ]a ha querido acusar, pero que 
la ha deshonrado de la manera más pública , mil Yeces por escrito 
:r de palabra, en juicio y fuera de él, con las expresiones más 
deni0 Tantcs; después denuncia un hecho que no ha sido en 
daño de su derecho, y dice haberlo sabido en íntimas confianzas 
que sus promesas ele perdón hicieron creer sinceras¡ que nucYa
mente infama a su mujer, ofreciendo clolosamentr la pr ueba del 
delito, porque sabe que las leyes pr inm al Juez y a la parte 
entrar en la prueba de hechos semejantes, de ningnnas conse

<:uencias p.':!ra las acciones deducidas por él. o por mi parte¡ 
que lo hace sabiendo que aunque tm·iera derechos a quejarse 
de los hechos que relata está la injnria solemnemente transada. 

El, por lo tanto, es un calumniante en ]o más estimable 
pa ra una señora, y debe r etractarse ante Vuestra Señoría desde 
que en su 1,ribunal la ha deshonrado de palabra :· por escrito. 

lVIe r esta ahora solo que fnndar la demanda de mi reprc
~entacla . 

En la carta de foja 1 ª atribuye a doña i\Iá:xima propósitos 
de adulterio durante su matrimonio. E sto mismo dijo ante 
Vuestra Scfioría en la audiencia verbal, designando aun e] 
hombre que había ido a su casa, aparentando hallarse enfermo. 
Una injuria de est a gravedad siempre ha siclo legítima causa 
para la separación del matrimonio. El Código Romano enume
r ando las cansas por las que la mu jer puede pedir el divorcio 
señala ésta como una de las pr incipales. Si vir de aclnlterio 

Vélez Sarsfield, Dalmacio 
Escritos jurídicos. Buenos Aires; Abeledo-Perrot, 1971 

Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales  "Colección de Textos y Documentos para la Historia del Derecho Argentino XI" 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

us
o a

ca
dé

mico
.



l 

156 D.\T,~L\ CIO Y(:r.E;r, S.\T!:';FIEl.D 

inscripserit 11xorcm, et aclull eriion 11on proba veril .Yol'c J 17". 

Cap. 9, § 4. 

La disposición de es ta :\ovela ha sido adoptmla g0nern l
mcntc pol' Jos can onistas .. Jndi . E lizonllo tomo 7. 

S i a esta causa se agl'cga ]a d i famació n cscamhlosa qnc 
l\fr. V . .. ha hech o de su mujel', ]a acción de cl iYorc io ti rnr 
entonces un fundamento el más legal. El la culpa ele un cr imen 
C'apital , por la. calidad de la persona d esign ada en el pli e~o 
C'en·ado que ha presentad o. La aciu;ación de tm crimen tal. (li<-(' 
Poth ier, intentada calnmniosamente por tm maridú contra . n 
~1mjer es mia jiista cansa de divorcio. En efecto , agrega, esl<t 
injurici debe ser más sensible a n1ia 11mjer que lo que le sería. 
la scvicia 1nás cnwl que .m marido e_ierciese contra ella. PtJ r 
otra parte lci mnjei- tendría todo que t emerlo t·ivienclo co11 1m 
hombre q'l.le se lw la1izaclo contra ella a tales r.r f remos 11

. 

E l Señ or d e Aguesseau en un caso semrjante a1 d e c>sta 
causa decía: "¿Se podría rehusar a m1a m11;icr acusada falsa
mente de mi crimen capital la j1ista satisfa cción ele sepa.ro rsc 
para siempre ele un marido que ha querido deshonrarla 7wr 
t l?la calumnia atroz? ¿,Se le obligará a sostener dnranl e toda s 11. 

11ida la presencia de .m a,cll sador, y exponn· a amlrns <t todas las 
conseciwncias fimcstas de nna sociedad desgraciada, que sería 
el, suplicio del inocente más aún qne clcl culpado ?" 1'.!. 

lVIr. V ... , a más, ha descon ocido p ar a con s n mujer t otl o-; l o~ 
deberes de marido, Y todas las obligacion es que su rstnclo le 
imponía. El ha roto de au toridad prop ia la u nión matrimon ial. 
Ha dejado de v ivir con ella, no Je ha prestado los al imen tos ~· 
habitación que cr~ de su deber p r estarle; y arrojándola d r su 
c~sa, h a transgred~d? con este solo h echo tod as las leyes ele la T g lc
sia, y no pued e ex1g1r que la mujer a la cual así ha ul t rajado .-igo 
·unida a él y no tema ot ro día iguales o mayor es insultos. 

Finalm~nte _las muchas causas para el diYor cio d e qne ha
bla el Co1~ci. Tnd~nt. Sec. 24. Canon 8'1, están dej adas al juic io 
de los Senores Obispos Y Provisores; y yo esp ero que S n Seíio
ría vistos los autos, Y considerando lo que Mr. V ... ha e:-::
p u esto a su presencia, hallará justas las cau sales que h e akp;ado 
para la separación del matrimonio. 

11 Tratado del JI atri., nQ 912. 
12 Causa ele :.\fr. Dclastrc contra María Courlin, su mujer. 
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El Se1ior Pro\·isor me pcl'mit irú Yoh·cr ahora . obre los 
heC'hos que refiere el escrito q ue contesto. 

La jo,·cn obliµ-acla a disentir u n p roceso infamante, estú . 
, ' e1ior, clc fcnclicla por toda su Yida antcr io1·. E lla n·ozaba de un~ 
rrp n1ación s in mancha correspondiente a su Sam ilia y a la 
rdnra('ión qnc había r ecibido. Al saber.-c' que se habht casado 
«0 11 l\Ir. V .. , iodos compadecían sn suerte ~- lr a11 11nriaban 
nn triste destino por la moral de c:e hombre, ~- p or ]a pas ión 

<10 e:elos q w le dom inaba ; ¡, quién t enía m ús títulos que ella para 
estar libre de una column ia? ¡, .:.\. cuúl jm·en hub iera culpado 

s u mm·iclo ele los hechos qne l\fr. Y . . . 1r a t rihn~·e q ne pre
~cnt ar e menos moli\·os ele cred ulidad? _\.ún cle: pués ele los difa
man tes sucesos que por todo el pueblo ha rderido, nadie h a 
]1odic10 confirmarlos con circunsta ncias aC't·r:orias. ron hechos 
coinrid cn tc>s que nunca cl cjan ck 0xist ir. ::\ad ic. n i él mismo 
r1urcle indicar algo demostrat i\·o siqu iera drl t iem po o del lugar. 
E sr secr eto era imposible pol' s í y mús en una Yida ele cseúnda1o 
y clesen fr eno como la que se at ribu>·e a la seii o1·a Z .... '" 
habría dejado mil r astros que l\Ir. Y ... r ecogería con an · i~1 
y r eferiría con placer. Nadie h abía sabido rosa a l•1'tm a '" su Yil 
detractor no puede dar otro testigo que ell a mi; ma. Son t an 
<'Videntes Jos caracter es de la Yerdad. qn c a ser cier to lo que 
e~~one en su r~lación aparecerían s ingularidades que por s í 
c!1Jeran que era rndndable cuanto r evelaba . Pero aunque a quella 
historia le ocupa lar gas p[tgiuas. n o ha,· en ella. sino n n h echo 
aislado, dcstituído de anteceden tes v sin nino-una. nltel'iorit1ad 
qu e únicamente se r eficl'e a. íntim a~ confianz~s que le hizo su 
mujer. L a que a sí propia se acusaba y ponía su honra en man os 
d e ese hombre, ¿por qué le ocultaría todo lo accesor io. los por
me11ores que tanto le sc1Tirían a él que ya meditaba los pasos 
que después dió? ¡,Y cómo t an empeñado en deshonrarle. no 
hallaría alguna cosa, una circunstan cia, algo que con curriera 
con la r eYelación que le había hecho su mujer 1 

Entretanto la persona en cuya Yerdad r eposa esta historia 
es 1111 hombre ele costumbres corrompidas, que l ejos de cuidar 
ocultarlos ha contado la Yicla que llevaba antes de ser casado 
df::scle la primera audiencia que se tuvo an te Vuestra Señoría. El 
proceso acabar á de definirle, y la falsedad con que habla en 
todas las materias de que se ocupa dirá al Señor Provisor el 
mérito de sus asertos en el punto principal. 

En su casam iento hace apar ecer a l\Ir. Modonell de corre
dor de matrimonios sin enca rgo de nadie, el que le va a r ogar 
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se casara con una jo,·e11 a Ja que Y. . . 110 conocía. _\q11t· l 
señor hace por sí indagaciones sobre la conducta de doiía :'ll ii
:-; ilna sin saber aún si esluYicra o no comprometida con otra 
persona. V. . . al fi n se decide n. casar se sin conocer a sn· 
fu tura esposa. El señor 1\fodonell la Ye y nada menos que la 
emplaza a que le de una contestación deíiniti\·a en el térm ino 
de t ercero día ocultándole hasta el nombre del que l a p retendía . 
y doña Máxima contestó el día señalado que estaba enteramente 
decidida. Después de esta r esolución, es recién que se 1c liare 
saber quién era. el individuo con quien debía casar. e (foja :2 ) . 
Retardado el matrimonio por algunos días, van señoras rn u~r 
respetables a su casa con la joYen esposa a r ogarle lo veri fiqur 
el día que quiera, y el matrimonio se celebra algunos día: antes 
clel tiempo señalado. i No es todo ésto un romance rudamc>11te 
ideado ? Ent retmlto 1\Ir. V ... es un hombre de más de cinc·u<'nla 
años, viudo de dos mujer es con hijos y nietos y como él m ismo 
dice dependien te a un módico sueldo de una casa de F r ancia; 
y la joyen de quien se habla c.s de u~~- familia mn:• dcre_1~te 
rodeada de parientes en la meJOl' pos1c1on , de una educac1on 
cuidada con medios de fortuna, bien parecida y de edad do 
veinte ; tres años. La seiíora de don F elipe Sen illosa a qnien 
nombra sólo por nombrar en este expediente jamás ha cstacTo 
rn su casa ni m111 ca le ha Yisita<lo ~· jmní1s por cierto iría n. dar 
el paso inusitado de rogarl e se <'asara. El conocía a doña l\Htx ima 
t:n casa del señor Senillosa, :· él fue el que rogó al seií or l\IoL1o
n cll par a r:¡ue em peñara su amistad a fi n de drc icl i l'la a u nirse 
a él. 

En la audiencia verbal que Vuestra Señor ía orderní, él 
elijo que una de las causas que había tenido par a arroj ar a sn 
mujer eran propósitos ele infidelidad que había obscrYado con 
un individuo que nombró y dijo haber ido a la quinta apar en
tando hallarse enfermo. En la car ta de foja 3 dirigida al señor 
Senillosa, le dice que él harcí conocer c11á l es la condllcta q1ie 
su nmjer ha g1uardado en los ocho días qlle lw estado en sn 
caSCLj cuáles son sus sentimientos para el porvenir, y lo que es 
más infame, ci¿áles son sus cómpli'ccs. Esta grave acusación la 
bacía ante un extraño y la r epitió en juicio ante diez o doce 
personas que presenciaron la audiencia verbal. Mas cuan do 
es preciso responder a la demanda se olvida de la gr avedad del 
insulto, Y confiesa no t ener causas par a haber hecho t al unpu
t :!ción criminal. A foj a ... ele su último escr ito dice así: Confie
so franwmente q1ie e¿ 1m·s ojos no tiene el canícter ele entera 
realicladj confieso q1ie si tratase de probarlo me f altaríci q1tizií-
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la 7Jrn eba y que bien }Jlllde ser el efecto de mi propia agitación 
y la dúposició11 de mi ánimo a creer todo lo malo . 

Sus mismas confesiones hacen ver que esa h1culpació11 es 
absolutamente calumniosa. AbsolYiendo la posición 23 dice 
que al siguiente día de su casamiento le escr ibió a ese inclivicluo, 
rogándole fuera a la quinta. y mandándole al efecto un coche. 
Esto, Señor, no se hace sino con lUl amigo como lo era esa 
persona. de él, presumiendo que no iría sino mandándole un 
toche :· escribiéndole que lo hiciera. Este solo hecho dcs\anecc 
toda la historia que cuenta. 

Ese individuo estaba grayemente enfer mo :- lo está aún 
como es público y notorio. V. . . lo sabía como resulta de la 
posición 24 y del hecho de mandarle coche. El confiesa a bsol
Yicndo la posición 25 que lo t rataba con el mayor cariño, y 
ouc le ofrecía a su mujer distraerlo y sacarlo de la inacción 
en que estaba. Confiesa absoh-iendo la posición 31, que las aten
ciones que se t uYieron con él fuer on las que diera la política 
con un huésped ; resulta de la 26 que le instó que Yoh·iese. cuan
do se venía al pueblo, aunque él solo dice que le ofreció la casa, 
una oferta que no se acuerda, con el empeño ele llevarlo desde 
el primer día después de su casamiento, y de mandarle coche 
para que fuera, ni tampoco con las promesas hechas a la mujer 
del huésped. Confiesa también absolviendo la 31 que j amás 
kzo ninguna observación a doña Máxima sobre el t rato con aquel 
individuo. Co11fiesa también absolviendo la 6<".l que ese individuo 
y su mujer lo acompañaron en los más de los días del t iempo 
C.!Ue estm·o con doña 1\Hixima, lo que hace ver que era su 
amigo; que él lo atraía; que ese hombre estaba allí con su 
mujer. 

Todo el motivo de sus sospechas seg{m él mismo lo dice, 
:fue que doi1a 1\íáxima le hizo poner cama en el cuarto inme
diato a su dormitorio, y que un dío. preguntando a la criada si 
la señora se había levantado, le r espondió que le parecía que sí 
11orque había oído abrir una puer ta, y que entrando él, en
~ontró a doíía Máxima durmiendo; de lo cual infería que ella 
se había levantado y había después vuelto a su cama. ¿Quién 
puede creer , '.Jeiíor, que un~ _joven desde el ?ía de s_u cas~
miento concibiera. tales pr opositos, que no puchera r ealizar sm 
las casuale'> exigencias de V . . . para que aquel hombre fuer a 
a su casa ? La noche a que él se refiere, ese individuo durmió 
en la pieza inmediata con su hijo mayor como V .. . lo confiesa 
absolviendo la posición 3:.i. En esa misma pieza había dormido 
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su mujer :-· él mismo también desde el día que V ... . e cm;~; 
allí e ·turn la cama de ellos, doña :\Iá.x ima r ecién casada no dis
p onía corno era r egular cosa alguna, y su marido lo ordc1:_aba 
t odo. Ella durmió esa noche con V.. . como él lo con [1esa 
absoh-iendo la posición 2~. ¡,Sabía ella acaso a qué hora se 1c
yantaría, adónde iría, o s i primero se levantaba su hu és¡ied o 
C'l hijo de él 7 ;, E s posible ercer que doña 1\Iáxima ft~ese al 
cuarto del huésped donde estaba sn hijo o que le abriera la 
puerta l1ara que él ent rara, sin sab_er _si V .... había s~tlido. 
estando abierta la puerta de su c1ormitor10 al pat10 y pudiendo 
él entrar como entró efecth·arnente y la encontró durmiendo 7 
, E sa criada, si es que le dijo. no podía equivocarse, o no podía 
~er otra puer ta la que le parecía se había abier to 1 ¡,Y. esto. 
Señor, es acaS'> razón para que V. . . di farn e a su muJer Y 
escriba a extraños diciendo que es infame la _cond_ucta cr1;1e ella 
l!abía guardado en los ocho días de su 1:'atr1momo ? [, -~omo es 
ciue reprendiéndola de su conducta anterior n ada le ~lJO sobt·c 
lo qne obserrnba con aquel indiYiclt~o como lo conf~e~a a 1~ 
posir ión 31 ? i· Cuhles eran los rómphcc>s en l os pro~os 1tos cri
minales de su mujer de los que habla la carta de foJa 13 ~ Por 
Ja. r elación que él hace r esulta que no había cómplices, y que 
si ele alguno maliciaba era de la misma mujer de aquel indiv i
duo como lo dice en Ja carta de foja 1". 

Todos saben que el indh-icluo a que se r efi er e i\Ir. V ... rs 
un hombre de las mrjores costumbres enfermo de su razón y 
absolutamente incapaz clel r rimen que se le culpa. PreseHtarlo 
ante Vuestra Seiioría sería la mejor prueba de la calumnia. 

¿Y dónde 1::.stán las miras criminales que 1a mujer de V . . . 
abrigaba para el t iempo venidero 1 El lo dijo así en l a carta 
de foj a 3 y ahora olvida esta grave in juria. Ni una sola pala
bra dice de ella y con ésto hace Yer que necesitaba calumniar 
a su mujer para justificar sus procedimientos. 

E ste hombre falso en los hechos que refier e sobre su ma
trimonio, que no ha temido culpar a su mujer de propósitos ele 
adulterio en los ocho días que estuYo con él cuando después 
conoce y confiesa que pueden ser engaños de 'su celosa cabeza; 
que anuncia probar miras ulteriores y cr iminales de su mujer, 
y luego nada acusa ni refiere, ligero hasta la calumnia v tomado 
en 1:1il contradiccione~, y falsedades, es el único en c~);a verdad 
estriba toda la relac10n de los hechos ele doña Máxima ante
riores a su matrimonio. Al r eferirlos tiene que darles un origen, 
Y no encuentra otro que la misma culpable. El hace entonces 
el papel del ser más v il. En sn escrito, en las contestaciones 
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que ha dado a las posic: ioncs. en t odas partes aparece disimu
lando: haciendo cal'i iio a su esposa para arrancarle en íntimas 
confia nzas el secreto m[1s grande que pudiera ella tener ; ofre
ciéndole que su franqueza no le traería perjuicio alguno, que 
la perd onaba de todo; t raidor a la amistad a sí mismo n l más 
sagra do de los dncnlos que unen a los hombres. indigno en fin 
ele 1odo crédito : éste es el retrato qnc él hace ele s í mismo. 

E se disimulo prolongado por ocho días, ¡, qué objrto ten ía ? 
¡ Para qué necesitaba m;'1s pruebas que el c01wcneimicnto que 
l1 icc, tln-o <'l primer día. ~- luego en el segundo, la franca con
fes ión de su mujer? ¿ K o lo sabía acaso todo ? ¿Para qué le 
scnía Jo demás? ¡,Un hombre en esas circunstancias procede 
así, ~- acalla sus SC'ntimientos esperando conocer incidentes que 
:'-·a no le im portan ? P or su prim0r car ta aparece que el d is imulo 
h:i.bía durado ocho días; así también se dice en la con testación 
a la demanda, ~- al absoh-cr algunas de las posiciones que le 
puse. P ero otras Yeces lo niega : dice. absoh ·icndo la segunda, 
que desde la primera noche :-·a no la consideró a doña l\'.Iáxima 
r omo su mujer. Absolviendo la t er cera contesta igualmente que 
rn lo privado siempre la r econYenía del engaño que le babía 
hecho, ~- l<' decía que jamús le pidiese el casamien to delante del 
C'ónsul Francés. Entretanto comprendiendo parte del objeto ele la 
s,•xta posici(m dice que aquellos actos de cariño a. los parientes de 
cloíia MCtxima los hacía con el fin ele que su esposa continuara 
;;u confesión. Apurado igualmente por la octaYa confi esa lo que 
<'ll ella se a-firma, diciendo que su objeto era no alarmarla para 
ronseguir que le declarase todo cuanto deseaba saber. ¡, Quién no 
ycrá en todo ésto la mús paten te falsedad ? ¿Cómo engañar a 
lilla mujer alarmada como debía es tarlo después ele la r evela
ción que había hecho cuando se veía desde el primer día que no 
era tratada po1· V. . . corno tal mujer , que la r eprendía pri
rndamente :-· le decía que nunca haría inscribir su mat rimonio 
en Jos r egistros consulares? E l vacila ~- se contradice mil veces 
en este punto principal. ~' el que lea con atención sus escritos y 
sus confesiones no podr[t al fin decir si este hombre disimulaba 
algo 0 si al contrar io, si desde el pr~mer día ya su mujer debió 
haber esperado la suerte que ha temdo. 

Sin embargo otros heehos manifestarán a Vuestra Señoría 
que V. . . nada disimiulaba porque nada tenía que disimular; 
<1ue los ocho días que pasó con doña Máxima fue el hombre más 
feliz ; que con esos sentimientos salió de su casa el sábado seis 
de Diciembre y que rccic'.> n cuando estuvo en este pueblo oyó 

11 
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h 1 \ 1·un l\U \en había. los hec os que cuenta únicamente te a n1\l ,Jvr 

vivido en una relación ilícita. 
. . \ a absucllo 

Dice en su último escrito .'· (•n \a.· llOS\l'HllWS qne 1
' . . . ' lÜO (\Ue 

q_ue desde 1a -primera noche tU\'O el ínli1110 <·on ,·rnC \n1H 1 ele 
. , l . e¡ ne e es 

su muJer se hab1a antes ent regaclo a otro Jw111 )l'C ~ 1 día 
esa noche no la trató ya como a tnl mujer. P ero ª.mnnc:c e otras 
Y se empeña en reunir a l a familia de c'loiía )f;'1 :·unHL -:- ª stlS 

- \" \\'<lll . 
personas extranas escribe " manda co<·h<'s para <t uc : · ' 'C· 

· ' · t 1clo a ~ 
amigos, cuando hasta en tonces no se había <'omprome r co11 
unirlos, n i nadie hubiera extrañado ctue p asara solo el e 

1ª 
su esposa. 

i , . "ª obtu,·o 

1 
E sa ~-oehe segundo d 1a de su casam ir n to cl1C'C que · los 5ucc· 

a confes1on de doña Máxima 1a cual le cucnla todos r }a 
sos _que él refiere. P ero él co~linúa lleno de con tento, y Pº1 s ll 
mnnan · . . · . . a le <'01 

. a Sin esperar las \ 11S!las de l as ('élSHS Hllll;!•1s S · · • r ) · 
muJer y 1 (P os1e1011 

Y 
, a presenta a varias fami lias de B a rra<:a'> · ·crouo· 

b esta era la n · d · . ·e' \' 110 
1 

1 
1UJer e quien ya pensaba srpnr:ll s · · . con· 

~er. ~ como tal esposa ante el Consulado el e s u país~ Si es~s en 
es1on se había hecho ¡, por ctné esa prc·m u nL en sns goc h~rlls 

que le viera ' . ·e · • que 1 s n con su ffiUJ er al ln.do con ht 111nJel . , n ll 
antes le hab' 1 d < ' • E l ·ec1 b1a ' 1ª revea o una conducta criminal ? ~ 1 

• stnbn , 
¡iersonas q 'b · - ' e d!l. 

d 
. ue 1 an a. visitarle con el m ayor <: anuo, · b'·1. to ' 

pue e decn se ·a sa I< b' n 
su de . ' en una continuada f iesta, aunq11r : · se }la 1 

hech sgra~1a, Y sabía l os cómplices del asesina l o que r ces craP 
doñaº Jen el , para usar de sus palabras Y estos córnP i nr t11 de 

uana z d - ' · , s n C• 11e 
foja 1 E t t · · · Y ona Mer cedes L. . . srp:un · 111esn. q 7l 
el tere~r ~:~ anto abso~viendo la posición quin ta d c~a Jnllfl~ :0 
le dijo que ~ su i:iat_rimonio le tom ó la ma no a 

01 
ne le d1~f\ 

también qu:º ª de~a_ri_a separarse de allí. E l agreg~ ; u1to, a. 110 
mujer cuya no .rec1bll'1a allí, l o que importaba un JJ1 so solO tío. 
hubiera vuel:nustad buscaba la cual sin eluda con ~1Í ;¡ s1l ·to. 
doña M:ercede~ ~ su casa. Per o ella conti~uó yrndo ~sició11 sc~
las trataba co ·

1
· · ' Y V. . . como lo dice en la ~ e'l )' e el 

Pl. n e ma . . ns oe ' 5!.\. ices de la r . Y~r cariño a esas asestn" Jj)$Cll eJ3 
cargo diciendg ande lllJuria que se l e había h echo· ti111la.rl.t qile 
~us , %n.:fcsiou~s que}º ~1 acía para que su mu~er con ol'.l. lo ·:.iel' 

abia dicho d. _i 'Y como unir este finO'iro1 cnto e tlé gti ¿e 
l'Sas - ª ona J º y ara q , o. 
de se1;oras con . uana. sobre su marido 7 ¿ P< . a habliL 0 es 

scubr1rle ~ v sus atenciones cu ando ellas nad' do es plO• 
u:Ynla rniserable :cstra Señoría ver á muy luego qn~ ~o al pil~stild. 

e cont usa y qu h e v1n tril 1 con. d _ aron. lo q , e asta el m omento qu yor a 0 e 
ona Merc:ed~e ~ ha referido, estuvo en, l a ~~plice e 

· · ·' a la cual su poma e 
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l'll ~año que se le había. hecho y de quien tenía tanto de qué 
queJarse. 

E sos días tuvo tertulia de najpes en su rasa. y rn 1a 
de Yarios amigos, siempre contento y acompaiiado de persona~ 
que él llamaba, como lo ha confesado en la posición novena. 

El miércoles quinto d ía de su casamiento le habló un amigo 
de é1, de hacer un costurero par a su señora de la pieza quo 
estaba destinada a cocina, ~- él dispuso en el acto qne se hiciera . 
A l absoh-er la posición octa.n1 contesta. que sólo cl i;jo l.rneno, burno, 
a todo ; pero le es preciso contestar a la undécima, como era 
cierto que (;'l sábado se is ele D iciembre hab ía, contratado la 
obra con un carpintero de clan F elipe B otct, :--· r esponde que 
era cierto: que aquella obra estaba, dispuesta desde un año antes. 
E s lo más singular que de ella 1e hablara el señor Real de Asúa 
el miércoles; que le habla.rn su mujer; que él en tonces no le di
jera. que ya lo tenía pensado. y coincidiera la casualidad que e1 
sábado, tan luego el sábado, se presentara. el carpintero a tratar 
d0 aquella obra. El, Señor, lo mandó llamar p ues de otro modo 
el maestro no hubiera venido al último día de la semana. Quería 
hacer para su mujer una pieza más, poner clúmcueas para pa
sH r el ü1vierno con más comodidad. E s decir que la rnaiíana 
misma del día que la arrojó de su cHsa, ni pensaba separarse do 
ella. E se marido que dice que después de la primera noche ya 
no trató a doiía Máxima como a su mujer, que estaba t r iste y 
lleno de penas, confiesa absolviendo la cuarta posición q·11c en 
los ocho clías que d1iró su. matrimonio no se separó ele la casa de 
sii habitación sino por m om(;'ntos y estnvo al.1í sin venir a la 
ciudad. 

E sta confesión probará al Seiior Provisor cuán contento 
estaba; que no tenía ningún motivo de disgusto; que es falso que 
privadamente trataba mal a doña 1\Hxima, y que es falso tam
bién que desde la primera noche ya no la trató como a su mu
j er. Sólo a V. . . le es dado unir las dos ideas, un desaire in
audito a su esposa cuando se acostaban juntos en una misma 
cama; y un apego a ella desde que se levantaban, y ésto por 
ocho días consecutivos. Si tenía algún disgusto ; si no estaba 
ccropletamente satisfecho de ella t cómo había abandonado to
dos sus negocios por estar perpetuamente a su lado 1 E sa mujer 
a quien pensaba arrojar de su casa y no considerarla como a su 
mujer legítima, ¿por qué le atraía a t érminos de no separarse 
de ella por ocho días? b Era ésto posible con una persona a quien 
se r epulsaba en la cama, y a quien se trataba en lo privado con 
términos injurian tes~ ¿Era posible este no interrumpido cariño 
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a quien él consideraba como a una persona in fa me, seg-ún Ja 
expresión de su car ta cuando no hubiera es timación Ycrdaclcra v 
la odiaba a términos más bien de querer ir al patíbulo que uni;·~e 
a ella1 (carta de foja 3) . V . .. entonces era un bueno y ca ri
ñoso esposo, prestaba a su mujer todo género de atencio.nes, se 
acostaba con ella aún después de comer, como no lo nc~ari'i. y 
pasaba los días más felices. De otra manera era imposible rsa 
permanencia a su lado d urante ocho días. 

El , creyendo que el objeto de la posición segunda "L"a la 
tnrnsacción de la ley por la cohabitación con la mujer dice que 
no la trató despu és como a su mu jer. J_ia posición está puesta 
con los mismos términos de la ]e,- de P ar t ido.· v ésto le hará wr 

.... ' . ' 
o.ne en el derecho lo que importa es r ecibir el marido a su mujer 
en su cama, o trata rl e como a su esposa y nada más. 

Su conducta en el último día, en el día mismo que anoJo a 
doña Máxima de su casa acabará de probar que horas antes de 
bacerlo no pensaba en ello >' que estaba muy contento, que hasta 
entonces nada sabía, ni que nada le había dicho su mujer. 

H acía ocho días que no Yenfa al pueblo y todos sus negocios 
estaban abandonados. El sábado seis de Diciembre determinó 
venir. Dice él a foja 41 q ue antes de salir doíia 1\iHixima l e r oir(í 
hiciera algunas visitas a personas de su :familia, y que él '1c 
contestó "Citando rec1¿erdo todo lo que has l1echo, y citán iqno
miniosamente l1e sido e11oañaclo por tí pierdo la cabeza. Lo 1ínico 
qite me consnela es q1te desp1lés de lo qnc ha pasado .iarncís puedo 
creerme realmente casado contigo". E sta dura respuesta es cntr-
1·amente falsa :.· está. desmentida por sus propias confesionrs. El 
<'011 el ma:vor empeño quería cuanto antes visitar a la familia de 
su mujer y Vuestra ~~ñoría v~ a ver que en lugar de la (isper a 
e insultante con testac10n que dice haber dado a doña Máxima, se 
preparó a hacer ]as visitas que p ensaba. Absolviendo la posición 
trece dice que es verclad q?te al venir a la ciitdad encargó a su 
nm.ier le mandarct ropa al escritorio para visit011· algunas v erso
nas ele la familia de ella, y qne en efecto, la ropa le f'l.Le mandada. 
l No le parece que son distintas las p ersonas que hablan, la una 
t::n el escrito y la otra an te Vuestra Señoría absolviendo po
siciones? Este, en tr etanto, es el hombre en cuya verdad reposa 
las imputaciones criminales hechas a la señora Z . . . 

Si ya en ese día pensaba tomar una medida definit iva, 110 

volver a Yer más a su mujer ni volver a su casa hasta que ella 
no sal iera el e allí, ¡,cómo es que nada ni lo más p reciso t rajo de 
su casa ? Absolviendo la posición quinee dice que es verdad que 

E scnrros J ua iDrcos 16!> 

1lejú sus papeles, to<1a su i·opa . i odas las llaYes, rl t1 incro :.- que 
no t rajo a l pncblo co ·a alg:nua. ¿También ésto lo hacía por di
!'imular cuando ya había dicho a su mujer que no se juzgaba 
1·<'almcnt0 <.:asado con ella 1 Lo que allí dejaba, ciíor, era p r e
c!samcntc lo mú>; important e par a él: sus libr os dr tomuncs que 
1kspués ha pc<l icl o al Seiior Juez de P r imera Instancia. ... E ·te 
hombre que se despide. sep:ún él dice, con ]as insultantes pala
lwas que copia rn su escr ito, que iba mu:'-· lurp:o a in t imar a sn 
mujer que sa liera de allí; :'-' d ejaba todos sus intereses y los 
ajenos cu nrn nos de ella; ~· s i ella sa lía qurdaban all í tirado;; 
como cfcclirnmente sucedió. ¿Cómo es que no había t omado al
guna medida pai·a ase¡rnrar siquiera sus miís impor tantes papc-
1rs, sus lJans, dinero, cte. cuanto allí dejaba.? ~ad ic se 111·escntó a 
hace1·se car~o de aque11a casa, y quedó abandonada poi· ocho días 
en manos de una cr iada a quien doña Máxima dcj1í las lh1Yes. 
¿Pr ocede a5í un hombre de negocios cuando toma rnw mrclida 
que ya ha pensado tomar :'-- que no nace del enp:año drl rnomrnlo 1 
¿Por qué dejando su casa. Yiene, escribe ]a car ta de fo ja 1 ~ y 
se oculta por ocho días ? El que :.·a había c1 icho a sn mujer las 
palabras copiadas a foja 41, ¿qué embarazo tenía para. ir aHí, 
cerrar Ja easa Y tomar su ropa :.· sus pape] es? ¡, P or qué este 
abandono de tocio, cuando ya salía pensando lo que iba a. haced 
¿Y a qué era esa ocultación en que YiYió por orho días, según él 
lo confiesa, si ten ía razón en hacer lo qu e haría 7 llfr. V . . . t an 
frío y calculador , Señor J urz, como él se rrt ra la en los mo
mentos en que debió ser más sorprendido. no rra hombre para 
dejar tirados ni cien pesos s i hubirra salil1o dr sn casa con ]a 
idea de echar a su rnuje1·. Le ha cfü;putado a ella an te el Señor 
,Juez de primera instancia hasta nna ta ma. una silla para tener en 
la casa en que se le depositaba, y en aqu rl día sris ele Diciembre 
dejarle todo, d inero, plata labrada, joya , los libros de comunes 
que ese mismo día necesitaba urgentemen te. 

Otl'OS lwchos demostrar[m a Vuestra Señoría que nada sa
bía de cnúnto ha contado, >' que de allí salió en la ma~·or amistad 
con sn mujer. Respondiendo a la posición undécima confiesa que 
antes de salir de Barracas trató con un carpintero para que 
entablase el p iso de una pieza que se destinaba para costurero de 
doña l\fáxima. Excepciona s in em ba rg-o d iC' icndo qnc esa obra es
taba ya desde un año an1 cs eontratada. P crn la fa lscda~l de ést o 
va a presen tarse por sí. Si ~ensaba :.·a ec}rnr a sn muJer de su 
casa y ocultarse por ocho d1as, ¿ p~ra qn~ tratar ,, tan luego un 

Srbado el entablamient o de una p ieza , siendo as1 que era una 
el e ' _ , d 

obra que tenía en miras desde un ano an tes, y· que pocha emornr 
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por algunos días mús 1 En su carta ele foja 2 díccle a su mujer 
que su conducta confesada por su misma boca 10 había puesto 
en el caso de alquilar ]a casa, ¿para qué entonces hacía entablar 
un piso cuando el inquilino no se la exigía, pues que nadie se 
había presentado a ver dicha casa 7 Todo es falso, Señor, n i 
había tal alquiler contratado, n i nadie se ha presentado a ocu
parla, ni él designará persona alglma a quien la hubiese alqui
lado. La casa está como doña Máxima la dejó, cerrada. Agré
guese a ésto lo que él ha con f.esaclo en la posición octave, que un 
amigo de él al tercer d ía de su matrimonio l e dijo que su mujer 
necesitaba u na pieza más, y que convendría hacer de l a cocina 
un costurero, y él convino y fue el más empeñado para que 
cuanto antes se hiciera. Por eso fue que mandó llamar al car
pintero el día súbado, día muy ocupado para él, y en el cual re
.,.ularmente no se contrata ni comienza un trabajo de manos. 
b 

Si consta pues que antes de venir al pueblo trataba de una obra 
destinada al scrYicio de su señora, y ordenaba hacerla con las 
comodidades que el ü1vierno exige; es claro que esa mañana 
expulsarla, y que nada sabía de lo que después se le dijo, y que 
él juzgó causa suficiente para arrojarla. 

Había salido de su casa, y vuelve para avisar a dofia l\Iáxima 
que acababan de traerle un caballo que había encargado para 
ella. La lleva a la barraca , y allí se detiene en hacerlo probar: 
-'3.l fin lo compra y paga. ..Así lo confiesa al absolver la posición 
doce. ¡, Para qué ese regalo, ni para qué doña lVIhima irá a ver 
ese caballo cuando dentro <le dos horas t encl l'ía qnr dejar ]a 
casa? V . .. die•' que se lo había ofrecido desde antes de casa rse. 
¿\unque fuera así, cuando hacía pocos momentos que había dicho 
a su mujer que no se consideraba .casado con ella ¡, pensaba hala
garla? ¿Y para qué 1 ¿Con presentarla un caballo? · Tal ofer ta 

-1 , a 1i era para e mas sagra a que todos los vínculos que en ese d ía iba 
a romper ? ¿ Jo sabía que dofia Máxima echada de su casa no 
usaría a.el caballo ? ¡,Y por qué entonces lo hacía probar exami
nando s1 era tan manso como para que ella le montara ? ¡,Por 
otra parte, una mujer que hubiese oído ele su marido las pala
bras .que él transcribe a foja 41 podría recibirle un caballo, salir 
a ~risa para Yerle --:-.' estar pensando en paseos~ t Y qué objeto 
tema ya et1 esa hora el disimulo por parte de V ... 1 

El sin embargo dice que mandó al criado a l escritorio para 
remitirle una silla. E ste es otro incidente que demuestra u.n 
b , . 1 . 10 nen ammo en .aquel a hora; y más qu e pensaba ir al escritor. 
donde sus negocios lo llamaban pero 110 fue allí, y por su desgracia 
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y la de su mujer entró antes en otra casa de la cual no salió 
y ya no pudo mandar la silla. 

Llegando a la ciudad la primera casa adonde entra es a la 
de doña Mercedes L ... , la tía, la amiga, la compañera de su 
r..mjer . ..Así lo confiesa absolviendo la posición diez y seis; con
fiesa que estuvo con ella muy cariñoso y que le pidió y exigió a 
ella y a su marido que fueran a acompañar a su mujer, y que 
dejaran contenta a doña i\Iáxima si él tardaba algunas horas 
por los quehaceres que tenía. Agrega a la pregunta que él invitó 
al señor Real de Asúa, para que fuera el día siguiente, el do
mingo siete. a 2compañar a su mujer y que doña Mercedes L ... 
le dijo que esa noche no iría, lo que es enteramente falso. 

Pues bien, esta sola confesión, esta sola visita a doña Mer. 
cedes L . . . va a probar que dos horas antes de echar de su 
casa a doña l\lláxima él nada sabía de cuánto Ja ha culpado. Su 
c<!rta de foja 1" que él confiesa que fue escrita horas después de 
<'Star con doña Mercedes, hace ver que él cuando supo los hechos 
q ue ha culpado a su mujer miraba en doña Mercedes L . .. una 
111alvada cómplice del asesinato de su persona. Si eso ya lo sabía 
desde el segundo día de su casamiento por boca de su mujer; s i 
ya venía dispuesto a acabar el disimulo que había guardado, 
i para qué invitaba a doña Mercedes? ¡, P or qué la trataba con 
t~rnto cariño y la distinguía visibmdo primero su casa antes que 
otra alguna? ¿P ar a qué le rogaba que fuera a Barracas adonde 
él ya no volvería, y adonde a las dos horas ya no estaría doña 
Máxima? ¿Con qué objeto exigía que el marido de e1la fuese al 
día siguiente, cuando él iba ya a ocultarse ~ ¿Por qué manifes
taba interés en el contento de su mujer cuando ya la había aban
dcnado para siempre~ Es imposible, señor , explicar todo ésto, ni 
hallar la causa u objeto a tanto disimulo, a tanta falsedad en 
sus actos y expresiones. P ero él no mentía, ni todo aquello podía 
ser fingido ·cuando no tenía por qué ir a invitar a una señora a 
quien al poco rato trataba de malvada y cómplice en un grande 
delito. Eran a esa hora, las once de la mañana, sus verdaderos 
srntimientos. E sos actos están de acuerdo con todos los hechos 
del mismo día, con la entr ega absoluta que hacía de su casa a su 
mujer; con el trabajo que para su comodidad de ella _mandó 
hucer en esa mañana, con el r egalo del caballo y de la silla. 

Recuérdense las inculpaciones de que antes he tratado con 
esa persona que iba a la casa ap,ar~ntan~o hal.lar se enfermo, y 
Yéase nuevamente como hasta el u ltimo drn la mstaba para que 
::.e fuera a pasar el domingo sigui ente en su casa. 
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Salió, seiío1 , de lo ele doiía :.\Ierccclcs L. . . >- en t rú en lo (1r 
la mujer con quien había vivido como casado antes de su mat ri
monio, y allí le esperaba la red que se había lr amado conociendo 
su celoso ca rácter . .Allí recién se le contó la vida d e clo1ia Máxima, 
forjada por esa persona muy interesada en la desunión ele un ma
trimonio que le había traído el alejamiento d e i\Ir. V ... :-\o cría 
difícil prob:irle que esa maiiana entró a casa d e esa persona . a la 
cual ha segu ido después visitando. P ero bastar[t un hecho confc
s:1 do por él. .Absohicnclo las posiciones 21 y 22. conf iesa que la 
carta de foja 3 que escribió al se1ior Senillosa la mandó con u na 
criada llamada Pastora. E sta misma criad a llevó las cart as a 
cl_oña Múxi:i;a .. ~u~s bien,. esa criada sin·c a esa mujer con q uien 
tiene relacion ilicita y vive hasta hoy como se ve en los d iarios 
donde al pedir su pasaporte para Montevi deo dice con una criada 
llamada Pa~tora. Mr. V. - . confiesa que él la había comisionado, 
e;onocido, en esa casa, y que pasando casualmente por dc,n<lc él 
estaba. oculto, la llamó para ~ncomendarle llevase 1a carta. ¡Qué 
casualidad! P ero esta casualidad era preciso que se r epitiera v 
en eso no Jia advertido Mr. V. . . La posición se le puso sobr~ 
una sola carta al señor Senillosa, y él confiesa que la mandó con 
Ja criada Pastora. P ero las cartas son dos, y la segunda la llevó 
también la rrusma criada, que ya en esta vez iba acompañada de 
un ser eno aue declararía la verdad si V ... negase la r emisión 
de la segunda carta con la criada que mandó la primera. Si es in
cr eíble pues que escribiera una carta para él de tanta importan
cia, y al acabarla pasara por allí la criada de la mujer con quien 
había vivido en relación ilícita, y le sirviese de conductor a; ¿será 
también probable que escribiera una segunda y volviera a pasar 
la misma criada para llevársela? L a verdad es, señor Provisor 
que d e aquella casa salió la fatal carta ele foja 1~. De allí sali6 
la d esunión d el matrimonio Y que la misma persona que creaba 
Jos hechos que él imputa a doña Máxima se encargó con gusto de 
remitir con su criada Pastora las cartas que debían separ ar el 
matrimonio. 

Su Señoría por fin hallará una últ ima prueba de la injusticia 
con que el marido d e doña Márima la ha culpado, en la d isposi
ción de él a volver a unirse con ella. El ha mandado a la casa 
donde su mujer se halla divers~s pe.rsona~ ,ª rogarl~ por la, ter~ 
minación d~ esta cuestión, que el mismo ll'la a ped1rselo as1; Sl 

era preciso que constara que él se lo exi~ía., Más él ha creído q~e 
este acto de justicia y de honor, le env1lecia, cu~ndo era lo mas 
digno que podía haber hecho y .le ha rn~gado sab iendo que ~ las 
pcn;onas r espctablrs qur han mten-emdo n o se les t raerrn a 
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decla rar. P ero ahí cslú su mismo r cri to donde lo con fics::i. Al 
final de él dice mis palabras de conciliación se han desech ado im
p rude11tem1mte. En todo ese pedimen to r epite mil Yece: qnc estú 
pronto a unirse a su mujer. si C'I sciíor P roYisor lo or dena. c. E l se 
h;L convencido que t iene una esposa honr ada a la cual su difo
rnación no ha podido quitarl e su bnrna reputación . Quiere unirse 
a rlla porq11r conoer como lo clire en : n rserito, qne en un moment o 
de exaltación escribió la 1 ~ carta que conc en autos, ;.· porque 
ahora cst:'t persuadido de la fa lscdad ele los hechos que adoptó 
como eiertos. De otra ma nera el hombr e que había escrito esas 
tres cartas. el que tan resucHamcntc se negó a toda conciliación 
cuando Vuestra Señoría le hablaba en la audiencia ,.·crbal. no era 
posible que pensar a unirse ~ esa persona infame que había man
chado su nombre. 

Por Jo dernús que a este r especto dice ;.-o p uedo que no me 
i·efería en Ja posición P al seiior Vilaró, que fue el primer o que 
él mandó, y que dofia Múxima no admitió la retractación que 
exigía, no .fue porque se la negara. sino porque quería dií r sele el 
aspecto de una r etractación negociada. 

lle pasado sefior ProYisor, l igeramen te por algunos hechos 
principales en la conducta que con su mujer observó Y . . . en 
k s ocho días que estuvieron unidos. Todos ellos concurren a 
demostr ar su contento y satisfacción, el aprecio a su esposa y el 
empeño en complacerla; que él, la mañana misma que la expulsó, 
buscaba Ja amistad de su fami lia y disponía su cosa par a que ella 
v.ivier a en mayor comodidad. Así únicamente le es posible a su 
mujer defenderse de la deshonra con que su cruel mar id o Ja ha 
difamedo. Ella tiene que atener se a las pruebas negatiYas, por 
que no hay en la n aturaleza. otro medio de demostrar que j amás 
se ha culpado con los cl'Ímenes que su marido dice haberle con
fesado. Entretanto, él conoce y siente que en causa de este gé
nero la falta de pruebes contraóas no es bas tan te para r estituir
le st; honor que le ha quitado; que le hace una acri mi1~ación 
nlcvosa que basta pronunciar para .que encuentr~ person~s hger~s 
que p resten asentimiento. Por lo rn~s1~10 que ha sido una Jº '.'Cn sm 

ancha a}n·una, parece que la malicia humana se complaciera en 
JJlc 0 

• l · 1 1 1 . descubrir un secreto que la r ebaJara a m ve e e as muJe1:es 
·ostituidas. Se olvida que el que la acusa es un hombr e sm 

pl . d l ~ . 1 . , 
costumbres, llegado a la VCJCZ en el seno e a CilSO u c10n , que no 

· e la mano que le ha conducido, aunque su actual vida sea la se v . . 
ene era antes de su mat r1momo. 
~ y este hombre, Señor , y en esta causa en que el mejor consejo 
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fuera hacerle guardar silencio, o moderar sus pasiones, encuentra 
el Yalimiento en su apoyo; encuentra tantos que defienden sus 
procedimientos, encuentra quienes repitan con más acritud sus 
injuriosas palabras contra su joven esposa, tal vez porque es una 
huérfana de quien se puede escribir sin consecuencias con la plu
ma que se quiera. 

La naturaleza del delito de que se le acusa se presta a todas 
l as conjeturas aunque de él no baya el menor antecedente, ni 
haya dejado rastro alguno. Lo que falta a las cosas, lo suple 
la maledicencia; y cuando debía doler difamar así a quien cierta
mente se mata con un deshonor tal, a quien no puede defenderse 
de esta arma de golpe seguro, parece que siente un placer en pro
longar la historia. Llegará sin duda el día en que ese marido in
digno de la mujer a la cual la I glesia lo unió, la haga honor y 
desmienta él mismo las inculpaciones con que vilmente la ha ul
trajado, no por una r etractación ordenada por los Jueces, sino 
porque su conciencia la arranque, y entonces se descubrirá el único 
secreto que puede haber en este proceso, el motivo y .fin de sus 
actos, y entonces también esas líneas que hoy se componen con 
tanto esmero, esas frases tan estudiadas para herirla más pro
fundamente, harán el pesar del que las ha dictado. Sí, ese día 
ha de llegar, porque la providencia no permitirá que una ino
cente joven sea víctima de un crimen bien extraordinario, y que 
la mano que Dios destinó Y obligó a su defensa, y de la cual ella 
{·speraba su dicha use por más tfompo de un puñal homicida y 
acabe de sacrificarla a la más pública prostitución. Mas en estos 
momentos sus esperanzas r eposan en la justicia del señor Pro
Yisor. La respetabilidad de Vuestra Señoría, el fallo de la Iglesia, 
el au..'<ilio que prestarán a su sentencia los señores Jueces Secu
lares, acallarán a este hombre clestitnído aun de los sentimientos 
más naturales; castigarán sus inauditos actos, y serán para su 
11;ujer una poderosa def ensa. Su Señoría pesará toda la gravedad 
de la calumnia; que ella arrebata a una inocente joven su vida 
entera. La alevosía que hay en toda la conducta de Mr. V ... 
el género de sus imputaciones transmitidas por él con una 
publicidad escandalosa, la dificultad misma de la defensa en acri-

. ci·ones tales el honor de la familia librado así a la palabra de 
mina ' . d 1 - J E 1 . , un hombre como él, hará que 1a sentencia e sen?r ucz i c esias-
t. teno·a todo el carácter y todas las resoluciones capaces de 

icdo . dabr un eJ·emplo a quien ha querido darlo de poderse violar 
po er · I l · d 1 · d l impunemente las leyes el e D10s y de la g esia, e as socie ac es y 

de las familias. 

YIII 

CAUSA DE DON SIMON HERRERA CON D. JOSE MARIA 
OYUELA 

[Somm DEFECTOS SUS'l'ANCIALES y FOR:l[ALES DE UN 

E..UlORTO Y LAS FACULTADES DEL J UEZ REQUERIDO 

PARA 00,°'\0CER E:\ LA C.\USA] 

Los hechos o antccecl entes de esta cansa se expresan en el 
i11fonne siguiente qu e hice ante la. Excelentísima Cámara de 
.ll pcl a.cio11 es. 

Excelentísimo Señor 

La causa cuya relación acaba de hacerse, aunque no presen
ta, por la cantidad de que se t r ata en ella, un motivo suficiente 
para llamar una especial atención de Vuestra Excelencia, depen
den tal vez de su relación, intereses de mayor importancia que 
se ventilan en otro pleito semejante, que muy luego sin duda será 
puesta al conocimiento ele Vuestra Excelencia. Don Simón He
rrera cuyos derechos defiendo ha sido presentado en los papeles 
como un prófugo a quien se ha venido persiguiendo desde la ciu
dad de Tucumán con una r equjsitoria de aquellos Tribunales 
para que pague una cantidad' ele pesos que se dice debía. Parece 
ésto indudable desde que por autos del J ucz de primera instancia y 
<lel Señor Camarista Juez de Alzadas se ha mandado que lo 
ejecute así en tórmino de tercero día. A más pues del inter és de 
la causa, se vería ya en ella el honor ele una de las partes. Y o 
como encargado de la defensa de sus derechos manifestaré a 
Vuestra Excelencia que sólo una consideración de los jueces de 
esta Provincia hacia los Juzgados de la ciudad de donde se re
quiere, llevada a un extremo a que no debió llegar jamás, ha 
podido hacer que este asunto venga en los términos que se pre
senta a Vuestra Excelencia, cuando por el contrario no debió 
darse fe, ni crédito legal a las letras exhortatorias del Juzgado 
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ele 'fncnmán, ni mucho meno · t1n·J>ºl<ll"l - t 1 
mandamiento cjecutirn_ . ' , . , . ". r n \"JI' lH llr el los un 

El respeto que se merece el 'l'til 1 ] Al 
y la presunción desíaYorablc a H . ~u~a (e zada de Tucumú n 
lo-; autos apelados me obl irra ~11 e 1 a .que arrostran tras d e sí 
rn revocatoria y n;anifesta; ~~ S~~:¡ pc~l ir d: : rueslrn Rxcrlr 11cia 
ele Tucumán Yalerme ele h s 1 º pi oced1m1en1'0 de los .Jncrcs 

- ' e. CYCS que hnrrnn al cns ] 1 1 t1·111as de respetables autotcs l ... 1 , o ' < , • o, ~- (e :is (oc·-
clc la causa pido especialment)allil o Cl~al al entrar en el examen 

· e e ª YCnJ't de Vurst · · v 1 · Don J osé Mar' O l ' . t a J'JXCL' i• 11 c1a. 
· ia .vuc a a nombre de ] T B 

rnez demandó en la ciudad el 1 T , e on • uan autis!a Có-
hránclole la cantidad de ~etec~ tucuma~ ª don Simón R enca. co-

l ien os y mas pesos ·' 1 un va e que Herrera reconoc·, segun consta Ja el e 
calcle pronunció entonces el io tm~e el Juez ele la causa. El Al
segui<la la excepción de pa:: o f soh-endo. H errera opone en 
cuales constaba que por orcl~n ~:o J~da c~i; docume;itos, de los 
en Buenos Aires a don J osé l\fovan:1cho Go~e7. hab1a entregado 
sesenta ~- cnatro pesos más d . . ' la ea1~tidad de cuatrocien tos 

l - G' osc1entos tremta v l e mismo omez había recibido de a . oc ~o pesos que 
por orden del apoderado de II on Juan ele Dios Vill afañe 

· errera don Pant l , G 
men pesos más que io·ualmente . 1 , a eon arcía; v 
'J., l d . b < se e entrerraron p , el 11· , .. 

u a, epend1ente ele Herrera Est '? 
1 

°1 on - 1 poli to· 
Pe . l c. as canticades excccl' sos a a suma que se cobraba. . . ian ket<'nta 

. Los documentos que los justificaban h·1bía . 
cHlos por don Juan Bautista G' e n siclo antes i·ec:o110 
T . omez ante el Al aJd . -
'. uan Zavaleta. P idió entonces que d . 1 e e ordrna rio don 
dad del reconocimiento que ante él hi~~? ~uez certificase la ver
calcle que conocía de la causa l1ace 1 ia lecho Gómez, Y el "l 
- d u c-rar a l l' . .r\, -
... rera y e, esta providencia apela parab a so icitud de IIe-
r~do de Go~1ez creyendo que se le ordin ª.~te la .A.~z~da el apodc
circun~tancias t rata H errera de venir :1 ~zaba el Jlllcio. En estas 
:o habian ya hablado con el apoderado d s~e, pueblo como antes 
esto un.a prueba de que a otro objeto l e h omez. Hay Señor de 
contraria. El mismo Oyuela ha alerr d1a echo mérito la parte 
con ve · ] h 0 ª o cu la t . . ruo 1ec o con Herrera para que unas '. o ra causa un 
~m1esen a consignación ele H errera Y de do p1elc.s embargadas 
vrnderse. ~e acuerdo de ambos en este Pl bln Cahx!o Oy uela a 
que el v1aJe de H errera era ya determin~~ o. P~r esto es Yisto 
fug~ como se ha dicho . .. Antes ele em , º,entre ellos Y no en 
escribano u,n bol:to firmado para qucp~~~~~1 su marcha d c.1a al 

f
de don ~ose l\1ar1a Libarona Y sea por l d~d un ~oder a favor 
ue a f1rm , 1 · ' cescm o o 1o·no. · a1 a escritura Emprend ió . . b i anc1a no 

necesarias que se hallan ~resent J su VIaJe con lns liceneias 
· aoas en autos. L a '\l· d 

~ za a a los. 
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pocos días de haber salido H errera, conlirma el auto ele soh·en
<10, ~- requ icl'c puede decirse, acto continuo a las juntas ele Buc-
11os .\ires diciendo que ha pronunciado sentencia defini tiva. Algo 
de lo expuesto, Scíior, no cons!a del testimonio que ha venido; 
j)ero í-ste será el primer moti,-o que en adelante exponga para 
11t•gar la fn crzn ejecutinL a la r rq ui, itoria Je Tucumán: pero sí 
consta que por alguna cansa se quiso orclinarizar el juicio y que 
s0lo estaba pronunc iado el anlo de soh-endo, ;.· que solo él era 
d confirmado por Ja Alzada. Requiere p ues como he dicho, ln 
Alzada de Tucumán con la con f ir mación del auto de solvendo, 
y se cuest iona ahora si el au!o con el que se r equiere trae apare
rcjacla ejecución como una sen tencia definitiva pasada en anto-
1·iclad ele cosa juzgada, ~- en g-cncral, s i las letras exhortatorias 
de u n tribunal deben mandarsC' c.iecntar sea cual fuer e el mérito 
de Ja causa a que se refieran. y cualesquiera que sean también 
las exc<'pciones que se pongan a lo definido por el Tribunal re
quiriente ;.· a la proYisión con qu e se pide su ejecución; y por 
consiguientr si los Tribunalr clr Buenos Aires sean o no n1C'ros 
ejecutores ele los autos ;.- pronunciamiento de los Jueces de Tu
<'nmán aunque 110 conste ele la Justicia y legalidad de lo que 
exhorten, ni lo hagan en la pública forma que las leyes ordenan, 
~- aunque vengan sus letras instruídas con los r ecaudos que deter
rninadamente estún prescriptos. 

Como el ún ico argumen to en que se ha fundado la presente 
contraída, sea tomando la materia generalmente y diciendo que 
c_kbe cumplirse por tm Juez lo que se mande por otro, t engo 
necesidad ele ocuparm e de la r equisitor ia de un modo general y 
aún r especto a au toridades cuyos despachos y provisiones m er e
cen más obediencia, si es permitida esta palabra, y demostraré 
que los J ueces nunca son meros ejecutores y que s iempre que les 
conste la inj nsticia e ilegalidad ele una ejecución que se les de
manda, su noble y delicado oficio n o puede jamás com·er t irse en 
el de los subal ternos de los Tribunales, principalmen te cuando 
el juicio no parece dado en la forma ordinaria, ni se les comu
n ica con aquellas formalidades de ley. 

El derecho jamás presume que las autoridades públicas exi
jan ele los Tribun ales una injusticia. Al contrario mient ras más 
superior sea la autoridad ele que p rocede, quieren las m ismas 
leyes se les haga el honor ele no juzgarse que el ánimo del Supe
r ior haya sido jamás exigir ele los Jueces un a cosa indebida. No 
era bastante ent re los Romanos conseguir un rescripto del prín
cipe para que se ej ecu tase lo dispuesto en él. Podía haber en su 
impetra ción yicios que lo h icicrau in j usto y era necesario prcsen-
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174 DAL:llACIO YÉLEz S,\nSFlELD 

t a1fo al Juez, el cual debía citar y oír a los interesados '" con 
el competente conocimiento de causa, deferir a su eject~ciún si 
estaba debidamente impetrado. 1 

Siempre debían los Jueces ancglar sus pronunciamientos a 
las le;yes a pesar de cualesquiern rescripto; pues en el caso que 
est~viesen opu~stos a la~ leyes que regían en aquel asunto que 
h?cia la materia_ de _la cedula, se suponía que el ánimo del prín
cipe nunca hab1a sido oponerse a ellas, como especialmente lo 
or~ena el empei:ador Justiniano en una de sus novelas .:.? Nos 
enirn volwnms, dice, quocl nostrae volwnt leges. 

En el conocimiento de la causa debía obsei·var· 1 J . 
r t, .· 1 · ' · < e UCZ S I 

f.. at eon radnbo' e dr~script? al derecho particular de un tercero v 
en onces e ia eJarle sm efecto 3 con lo que est·' t . b", · f 1 d · cL am len C011 -
orme e , erecho_ ,Patrio como se ve en las leyes 30. 31. tí t. 1 
~- 3. Deb1a tam~1en el Juez no librar la ejecución de un rescript~ 
siem~re que en el constara que había sido alcanzado por una. na
nac10~ fraudulenta ? ocultando el hecho que debía exponerse " : 
l~ que I~almente ~stá mandado por las leyes 36. 37 y 53. tít . v P. 
citada. E staba obligado el Juez a inquirir con toda au· : l d < igencia a 
ver . ad o falsedad de las súplicas, y no le era lícito evitar que 
los i_~teres~do~ arguyesen de falsedad en los rescriptos:; Unfrcrsa 
resc1 ipta_ si11e in personam precantinm, sive acl q1lemlibet i lld. 
nia~averin_t .. sub ect conditfonc vrof erri praeciiJinws s·· ~cem. 
veritate nitantur º· i p1 CCC8 

Su copia no probaba en juicio sino era. 1 . 
sentes las partes, lo que también ~stá d" sacac a, citadas y prc-
real de E spaña, como se ve una ley de p is~~sto por el derecho 
del Estilo. )Jo hago aquí Señor la .histori a1. l, ª. y por la Ley 182 
derecho extraño de la cuestión present ~ mu~il de un punto del 
muy luego su exacta aplicación H e.l uestra Excelencia verá 
E spaña el tít. 12. lib. 39 del ord~na a~e t1onor a la legislación de 
de la Recop. sobre la ejecución d~ 7 1en o real, y el tít. 14 lib. 4. 
del derecho de alO'ún súbdito p d as cartas reales en perjuicio 
duría de nuestra~ leves nu~ca ule e ;s~gurarse que por la Sabi
si_do obligados a salii: de aquell o~ r1bunales de Just icia han 
mdad de la maO'istratura a' a. es era correspondiente a la dio--

º e un en el cum l" . o P im1ento de lo que se 

1 L. 4, tít. 22. Lib 20, Cód. 
2 Nov• 82, Ca~. 13." 
a L. 5, tít. 22· Lib l <> 
1 L. 21, d. C6c{ . i Cóa. 
5 L. 3°, id. 
G L . 70, Cód. de divers r e . 

· scrip. 

E scmTos J unfo1cos 17~ 

Yiera mandado bajo la fi rma y sello del Soberano. Las Leyes 3. 
y 4. del t ít. 14:. lib. -:!: R. les mandan expresamente "que no cum
plan las cartas reales en perjuicio de partes aunque derogu en la 
ley o fuero y aunque contengan las mayores firmezas que pu
dieran ponerse, y siendo sobre pleito en perjuicio de alguna de 
las partes aunque sean sobrecartadas, y aunque procedan. dice, 
de un poder absoluto puesto nuestra voluntad en que la justicia 
florezca y sea dado y guardado a cada uno su der echo y no r eciba 
i.gravio ni por juicio alguno en su Justicia". 

Después de ésto, Señor, ¡, qué autoridad hay que pueda exi
gir que los 'rribunales de Justicia ejecuten a ciegas lo que se les 
mandare aunque conste del mismo mandato o exhorto que se han 
ocultado sus antecedentes; aunque se vea que quita a un pmti
cular aquellos derechos más sagrados como lo son el orden de los 
juicios y el ser citado y oído para. administrarle o negarle su jus
ticia; y aunque se vea. que contiene nulidades notorias ~- que se 
pide la t ransgresión de todas las leyes que han señalado t érminos 
y formas para la buena administración ele justicia.? Si ésto pu
diese ser los Jueces no tendrían obligación de Yer y examinar 
qué uso se quiere hacer de la au toridad pública que las leyes les 
han encomendado. No es ésto deciT que los Tribunales de extraña 
jurisdicción se han de juzgar mutuamente. Hay un término adon
de concluye el der echo de un Juez para pedir el cumplimiento 
ele sus determinaciones, y donde principia el deber de los otros 
para arreglar también sus decisiones, no a la voluntad de otra. 
autoridad aunque tenga un poder absoluto, sino a las formas y 
disposiciones ele las leyes. Mas adelante, cuando tome directa
mente la cuestión, citaré Leyes expr esas y doctrinas de r espeta
bles autores. 

Las cartas ejecutorias que solo el Consejo podía dar y que 
después se permitió a las audiencias el librarlas, que se extendían 
siempre a nombre del soberano; que llevaran sello título y r egis
tro, no se mandaban sin embargo a ejecución sino iban despa
chadas en la forma y con todas las solemnidades que e::dge la 
L ey 114, tít. 15. L ib. 2. R. I. sino eran de causas fenecidas y\ 
da.das sobre sentencias pasadas en autoridad de cosa juzgada. 
No era bastante el nombre real con que se encabezan, no era bas
tante el prestigio y poder del consejo, ni l a autoridad y soberanía 
con que estaban investidas las Audiencias de América, para que 
las demás Justicias en toda la extensión del dominio español no 
pudieran negarle la ejecución , según se ve por la L c:y 127 tít. 15. 
lib. 2. R. de Incl , siempre que hubiere causa para ello. 
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176 DAL:\CACIO V .É LEZ S ÁRSFIELD 

. Resp~cto a _las sen~encias . de los jueces, de los que 110 está 
librad~ eJe~:itor1~, es bien sabido que no puede despacharse p or 
ellos e~ecuc1on, s1 ~o han pasado en autoridad de cosa juzgada. 
Despu~s que el Tribun_al se ha pronunciado definit ivamente, la. 
ley quiere que pasen ~1ertos .días para que el Tribunal Superior 
declare ca:usa d~ la eJec~toria. L a sentencia ele un J uez por s í 
sola, adrmte ~ml :~cepc1ones legales que deben oír-se antes d e 
mandarse a eJecuc10n. Un J uez a quien se piº de e · · , l · l · . Jecuc10n p or a 
sentencia e e otro 1gual s1 bien no p uede lla · · · 1 · d · ' mar a JUICIO o pr o-
m~nCJa o y Jtizgado por otro, puede sin embargo tomar conoci-
m 1en to de la causa para ver si poi· los t i·: ºt .d 
. . . . . . rllnl es segu1 os en el 
Jmcio, ar10Ja la sentencia la presunción leO"al de ser . t 1 
man~ado por eU~. Pu~de admitir las cxcepci~nes que co~:~ d~ 
la misma sentencia y siempre que Yca al"'un 1.d d . . .. 

t . d º a n u I a o 1llJUStlc1a 
no on a n o ebe despachar la ejecución sino r emitirla con lo que 
se expo~~a por las pa~'t:s al Juez de quien proceden ;orque nadie 
debe se0 un_ la ~e?'° recibir de sus jueces agravio n i p erjuicio al iru 
no en s~ JUst1c1_a. E l argumento contrario diciendo en gene~al 
q~ie lo~, Jueces sm, examen de _causa deben cumplir Y mandar a 
eJecuc1on lo exhortado y suplicado por otr'O al l . e paso que exalta 
ª. os Jueces, da por el ~uelo con la magistratura . H oy cum le 
c1e?'amente lo que se le p ide y otr o día imparte sus órd · l 
Tribunales. E st.e no es el carácter que las le l dendes a os 
J d. , . , ' yes rnn a o a la 

u icaturn, porque a mas de ser contrario . .' · , 
·¡ J d . el. Sl mismo sacaria a 
os ueces e sus altas funciones Y los r educ. ,' l 1 

subalternos de 'l'r ibunales extraños. E ste arO"un~~~ a a e ase de 
ble porque demuestra que la parte contI'a ': to solo es nota-

1·1a no ha qu ··d 
manera alguna que los Tr ibunales de esta ciudad . . en o en 
no en lo esencial de la causa, a lo menos en 1 s_e f9 en, cuando 
se requiere por la Alzada ele Tucumán ,os t ermmos en que 
ha venido en testimonio resulta manifi-'esyt porque de lo poco que 
· · · · amente la n l ºd d mJustic1a con que se ha procedido. A 1 u l a y l a 
expuesto de un modo general , no se meº n:~o,s, por lo 9-ue dejo 
por for tuna ~r~sentádose este asunto ante !:>lar~ ~ue ha~1~ndo ~a 
mara de J usticia de Buenos Aires p ued xcelentis1ma Ca-
l d , . . . ' a con mayor r a , 
as emas Justicias tomar conocimiento de 1 zon que 

, T, ·1 t , E . l . . u nas etras que p 
• e es Ia ~ xce enc1a no son smo suplicatorias ara 
esp~cialmente de velar en la administración 'ay Jcom~ _encargado 
m 1tir qu . e usticia n o per 

. _e, por una consider ación llevada más allá ele 1 -
i;-yes exig~~ se le quite el derecho a u n ciudadano que ~i~~~ l~s 
~u~~~!e~~ocnl de . las leyes, de , cuya aplicación está encarO':c~~ 

e encia y much o mas cuando ¡ l t . . b • 

[1roceden de un Tribu nal que no ha t . d as e ias exhor tatorias 
pronu nciarse en los t érminos que 1 h ·e1~ oh cap~cidad legal para 

o a ec o, 111 para encargarse 
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J e la ej ec:11ción de lo que ha dispuesto, como muy luego lo de
most raré. 

Por la r elación d el expediente Yerá ya Vuest ra Excelencia 
que <lon Simón Herrera, a quien corno se ha dicho, se ha YCnido 
s iguiendo con u na r equis itoria ele la Alzada de Tucumán, no h a
bía abandonado el j uicio. S i aquel 'l' r ibuual n o hubiese olm1do 
con la precipitación que se , .e en el expedien te ¡, cómo se le hu
biera tratado de rebelde cuando n i nna sola citación se le h a 
l~ccho, ni podía hacérsclc, pues que an tes d e llegar a este p ueblo 
ya estaba librada la r cqui: it oria 7 Todo podía h aberse subsanado 
:-.i Ja Alzada <le T ucnmún hubiera permitido al apoderado ele 
Her r er a. aquc1los medios q uc se indican en semejant es casos a un
que no hubiese s ido s ino hasta su Yucl ta. Todo el mundo sabe 
que cuan do un poder es dudoso o mal hecho n o debe por e o 
i·epclerse, porque hay el r emed io d e la fianza , rci ratam clomi1wm 
l1abituriwt como especialmente lo man da la Ley 21. tit . 5. P. 3. 
Sin tener presente ninguna de estas consideraciones y viendo al 
~ontrario que la salida. de H errera del Tucmnán no era por dejar 
desamparado el J uicio, lo juzga aquel Tribunal en r ebeldía . P ero 
estos juicios t ienen t ambién sus formas tan precisas y determi
nadas como todos los demás, y su inobser vancia hace nulos y de 
nin O"ún valor los au tos y sentencias que se dieren sin los r equisi
tos \ue expresamen te determina n las leyes. El haberse Yenid o 
H errer a s in firmar el poder es lo único al parecer con que quie
ren excusarse los procedimientos d e la Alzada de Tucunün; pero 
aún en este caso y exten diéndolo a todo lo que mira en él la 
parte contrar ia. debía cita1·se a. H errer a según lo manda expre
samente la. Ley 9. y 10. tít . 22. P . 3. Vuestra Excelencia ve que 
<lesde el día del pronun ciamien to de la Alzada hasta que se libró 
Ja r equisitoria sólo habían pasado seis días. Por consiguien te con 
é~to solo está demostrado aunque no constara como consta d e 
autos que la Alzada de 'rucumán no ha puesto en ejercicio trá
mite alguno de lo que mandan como esenciales para los ausentes 

0 r ebeldes la Ley 3. tít. 10. lib. 4. R. y la L . l "" tít . 11 del m i 1110 

libro ni menos lo que ordenan l as Leyes del t ít . 7 y 8. ele la 
P. 3'-'. A un J u ez no le basta decir que ha juzgado guar '-1anc1o 
todas las formas de los juicios para que ya se le crea con tra lo 
( ue manifiestan los autos. Sobre ésto deben hacerse cosas positi
{,as que si se h an omitido y s i n~ se demuestra q1:rn se han pr_aci~
cado n ada vale lo que el J uez diga contra sus mismos actos Jll tl1 . 

eiale~. Vuelvo a decir, Señor , que los ausen tes; no diré ausente~. 
los p rófugos t ienen también por la sabiduría de . nuestras kyes 
derechos; y hay trámites para seguir y substanciar sus cansas. 

J Z 
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No le basta a un Juez decir en una carta requisiloria que ha juz
gado según derecho, cuando del mismo exhorto se Ye que ha sido 
todo Jo con trario, como sucede en el presente caso. A diferencia 
de los juicios ordinarios; en los juicios ejecutivos, deben librarse 
tres requisitorias, para que se tenga por firme la sentencia defi
nitiva. Requisitoria de citación, requisitoria de estado de la cau
~a, y requisitoria de remate. Omitir todas estas prácticas esen
ciales como las ha omitido la Alzada de Tucumán, induce nulidad 
notoria en todo lo que se hubiera obrado. 

Pero hay más, Excelentísimo Señor, la Alzada de Tucumán 
ha impedido positivamente que la causa siga los trámites ordi
narios del juicio Y se ha avocado de hecho su ejecución inhibiendo 
a~ Juez de pr~era instancia. Consta por el testimonio del expe
diente pronunciado por el Alcalde ordinario, el auto de solvendo 
IJa Alzada lo confirmó por su au to de 14 de agosto. Sea lo que fuer~ 
de la justi<>ia d.e este pronunciamiento t, por qué la Alzada de 
'rucumán quita todos los trámites ulteriores del juicio deteniendo 
la causa y requiriendo ya a las justicias de este pueblo ? Confir
mado el auto de solvendo la Alzada debía devolver la causa al 
Alcalde ordinario para la secuela del juicio, según está. mandado 
P?r las Leyes 21. Tít. 12. Lib. 5. de Indias y por las 6. y 7. lib. 4. 
t1t. 17. R. Mas adelante yo demostraré que con la confirmatoria 
del ~uto de solvendo no podía requerirse pidiendo ejecución v 
que esto solo ~uede tener el efecto de citación, pero aunque la f lzad\ l~ hu

1
b1es.e rei;>;itado como sentencia definitiva por las 

:yes dc1 a. as,, a eJedcuc1ond'co1
1
i:cspondía al Juez de primera instan

cia y e nm~un .mo o po rn a Alzada encargarse de ella E t 
es un orden mdiferente en los juicios y mucho m: 

1
· s 0 no 

S . l Al a d , ' as en e presente 1 a za a, como ebia hacerlo hubiese de lt 
1 

· 
J d · · . vue o a causa al 
'uez e primera mstanc1a la parte que def 1 h b" · . 
todos los términos Y recursos ordinarios P ~ene o bu icse t emdo 
ci.ones Y para quejarse de la sentencia defin~i~ p1:0 ar su.s exc~p
c.dversa. No estaba en manos de la Alzada d 'a s1 le 1;ub1era sido 
está en la mano de ningún tribunal uita, e Tucuman, como n o 
los r ecursos y términos que las le q _ l a unas de l~s partes 
haciéndolo la Alzada de Tlicum: yes sei

1
1a an para los Juicios, y 

an con a r et · , d 1 
Y con la requisitoria que en se ida n ,' enc1on e a causa 
hay una nulidad notoria en estgu ~~1 º. no puede negarse que 
más recomiendan las leyes qu~ e p~oce imiento Y en la parte que 
puede decirse que la Alzada d e;e ord~n d e los juicios. Con ésto 
tequisitoria que motiva este as~iit~lc~man 1:º ha podido librar la 
de 'l'ucumán no ha tenido como ·

1 
ro~are ahora que la Alzada 

pronunciar el auto con el qu º. <liJe capacidad legal para 
e requiere Y por consiguiente que 
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110 tit' lll' rnlot· ni Juerza alguna la req ui,;itoria por 1a que se pide 
cjecució11. 

Con rirmado, por la Alzada el auto de soh·cnclo. supl ica de 
(.1 el apoderado de Herrera y no se le hace lugar al r ecurso por 
no haber debidamente legitimado su personería. Pide entonces 
que Yentilúndose un punto de derecho se asesore la Alzada, como 
es de le.\· para resoh-er si el boleto firmado por H cnera y entre
g-ado al cscri bano, podía considerarse como un po<kt· D pnd acta 
a lo menos hasta que Herrera pudiese enmendar el descuido que 
había habido. La Alzada corre t raslado a Oyucla >- pasando el 
E scribano a comunicárselo no lo encuentra por haberse Yenido 
'"ª a Buenos Aires con la requisitoria ele aquel Tribunal. 'fodo 
~onsta del cloctm1e11to público pre. entado por Ilen-(1 1·a: ¡estaba o 
110 pendiente, preguntaré ahora la fuerza del auto de la Alzada, 
<.:uando aquc'l Tribunal libró su requ isitoria ? ~Había pasado ya 
en auto1·idad de cosa juzgada Y estaba el ple ito ron r luído ~- fene
c:ido para poder l ibrar una carta exccutoria o una requisitoria 
de ejrrución ? Todavía se t rataba nada menos que de una calidad 
tsencial para. la Yalidez del auto de Alzada. Vuest ra Excelencia 
ach·erlirá. ya que aquellos. ju:ces no son profesores d.cl cl~rccho. 
I'or Jo tan to SUS prOntU1Cia1111entOS Sobre la fuerza eJCCUtlva de 
los documentos y en general sobre la legalidad de las excepciones 
q Lle se pongan no tienen fu~rza alguna, n i con ellos puede req~1e-
1'irse si no se ve que han sido asesorados. Aunque no fuese smo 
Ja l e>· y prúctica de aquella provincia. bastaba para que los autos 
de la Alzada, confirmando o r e;·ocando el auto de solvendo. de
clarando 0 negando la personeria del apoderado de IIerr:ra, de
biesen ser asesorados por ser sobre puntos de derecho. S1 la .L\..l
. da de Tucumán se hubiese arreglado al der echo, habría nom
~~·ado asesor en la causa pues que así lo mandan las Leyes l . y 2. 
tít~ 21. P. 3. y la Real Cédula de 13 de. l\foy.o de 1766 para -~mé
. · c Los asesores hoy en los pueblos rnter1ores en conformidad 

\
1 

ªio dispuesto para los Alcaldes Ordinarios por las L eyes de 
( e a d . - a· . , l t d Indias no t ienen es ver a JUr1s. 1cc1011, pero en os pu~1, os e 
derecho su dictamen es ta~ esencial que la mayor excepc~on que 
puede ponerse a la senten~1a d.e un alcalde es que n~ est~ _ases.o
·ada ,- J·amás se pronuncia m menos se manda a eJecuc1on sm 

J (, ( ' • ( • 
e te r equisito preciso y esencial. 

No me pararía, Señor , en solemnidades omitidas si ésto no 
hubiese causado los a.premios con que luego se ha. querido proce
der contra don Simón H errera. Si en Ja causa hubiese interve
nido un letrado ¿cómo es posible que Je hubiera negado la perso
nería al apoderado de H errera, y no la hubiera admitido siquiera 
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bajo la f ianza de la ley ? ¿ Cómo es posible c111c con f irmado el 
<.' ut?, de soln ndo, hubiese detenido l a causa, y encargado su <·je
~uc1?n cuando. aun no. estaba en estado ? i Cómo es pos ible que 
nub1ese acon~e~ado se libra~e una car ta r equisitoria de e,jecnción 
antes ?e defi m rse el n egoc10 y cuando aún estaba conociendo de 
Ja YaT1dez del auto con que se ha r equerido 1 

Hay en el expediente un título mas podct·oso pa . . . d · ·, 1 . . ta q uc no se 
l11a 11 e a eJecuc1ou a ~·eqms 1 toria de Tucumún y es d mismo 
auto con . el que _se r eqm cre. Ilfe veo obligado Scíior a demos! n r 
al :rtmas m exactitudes de un Tr ibunal qtie ' . t ' · ' . • - . 1 , ' ])Ot o ra pa rte irnedc 
se1 muy t espeta )le, pero lo hare solo eJl cl c l' . d 1 1 <l 1 . · , .1 cnsa e os e c t·cchos 

e a p er sona que defiendo L a Alzada d 'r , . . . · . ' t . :¡ · . d . . e ucumar:. pl'l nc1p1a l a 
i·eqms1 Ol'la e tCICn o que ha scntenciaclo d r· · t ' ., . S - . , . ' e l lnl tvamentc l' ll esta 
c.ti:sa. e_n_o1.' e~~o rs una eqmvocación solemne de aquel '1'1·i lrnnal. 
p ero cq un ocac1on de donde ha nacido el 1 'L 
('f~ ] d .· . . P c1 o presente. E l Juz-
b "( o c pu mera rnstancia. después de r econ ·a H . · 
a l · · oci o por cn cr a el 

ocum cnto por e que se le demando' p. ·, l :¡ . , ronunc10 e au to de sol 
Yenc o; ya se ha Yisto por qué Y de qué modo p nsó a la A lzada 1: 
cual por auto de 14 de agosto lo confir ma e n . 1 . ' ª 
scntr neia dr fin itiva . ¿ Quién h a dudado J·arna's lc tc1ces º 1 c!u? _llmi:ia 

. l l en e Jll lClO CJC 
<·tlt!Yo r auto de solvendo sea u n auto intcrlocuto1··10 1-

.· · · 1 l · · · 1 · , q uc es e pr m c1p10 e e JlllC10 eJOS de ser su conclusión '! l .., . 
11 1 f . ·d h · · -<• cansa no lrncdc 

amarse (e 1111 a asta la sentencia de r em· l . . 1 ] T , . a e , p r1 0 a J\lz·1da 
t r . ~~uman por una mteligencia inexplicable lr da .. ,, 
c1_efm1t1~·0 ~-de un golpe quita todos los tnímites de . _fi_1c1 z~ ele 
1Ivo Y libr a u na r equisitoria de eJ'ccu . , I l JU1e10 c.1ecu -

. c1011. JOS autos . 1 l 
i·1os mandados en r equisitoria es do t . · ' · m cr ocuto-

. • c r ma común q 
tener s mo efecto cita torio y la l'az, 

1 
. ue no pued en 

j i a· ' .on es Jien chra . 
'. .os se pu iera librar una r equisi toria d . < • ; p orque s1 por 
m terlocutorios sino que habrían J f ' .ele CJCcncion no ser ían y n. 

• • e C1e In l O Ja cau . 
e.iecutona. E llos pudiendo ser Cll d d . sa para causar 
't ' d men a os por la . m 1rn no pue en recibir ejecut . sentencia de l'i-

antc el J uez r equirente y a , ori~ cuando aú n estaba ])ench cn t e 
' e un mas pod ' l . ' . 

~melto por la sentencia definir · _r ia e eJccu tado ser ab -
sus excepciones en los días del iva en v irtud de haber probado 
sido definitivamente ej ecutad encar~ado Y al mismo t iempo hah r r 

. . , l' b d o en virtud ele eJecuc10n i r a a por un aut d u na r cqui1;itoria de 
bién determinaciones expresas~ Le sLoh·endo. H ay sobre ésto tmn -

_. 1 . . a 89 n 15 . 
e~ige que as cartas ej ecu torias sea · , ' .. 1 · · lib. 9. de Ind ias 
rndos. La L. 5. tít. 7. lib. 2. R d n p1ec1samcn tc de p leitos <l.efi
dada.s en mrn. j urisdicción se e·· e C. ordena que las ejecu torias 
la Le d l · Jccu ten en ot · · d Y, e P eito fenecido y acab el ta, sien o como dice 
conclmtlo el pleito 110 puede < ~ .º· Luego un auto que n o h a 

r eci nr ejecutoria, Y en el caso de 
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l ibrarse pueden n egarle su cumpl imiento los jueces a quiene:; se 
¡n ·rscntc p or ser contra ley expr esa :· p ermit irlo el der echo como 
!'-ir ve por Ja Ley 127. t ít. 15. lib. 2. de Indias. No siendo la carta 
r jccu tor ia s ino un instrnmento de las sentencias definit ivas y 
antos del pleito despachado por el T ribunal Superior. o por el 
minist ro semanero es claro que no puede librarse sino sentencias 
clrfin itivas. ¿Y quién ha d udado h asta ahor a que las sentencias 
qne t raen aparejada ej ecución son las sentencias defin itirns p a
sarlas en au toridad de cosa juzgada 1 L o d icen expresamente la 
L. 19. tít. 22. P. 3. las Leyes l. y 2. tít. 27 de la misma p artida 
~- las Leyes r ecopiladas del tít . 17. lib. 4. 

P or el au to con que r equiere la Alzada de 'l' ueum~m 110 se 
<·oncluyó allí Ja causa, suponiéndole toda la val idez posible era 
solo m~ auto confirmatorio del auto de solvendo del .Juzgado de 
pr imer a instancia, por consiguiente t enía H errera Jo:; diez días del 
rnr ar gado para pr obar la excepción de pago que había puesto 
;jnstificacla :·a por varios documen tos ~- los r ecm· ·os que corres
pondiesen ele la sentencia ele rema.te. ¿P or qué pues, . i H errera 
1rnzaba allí de estos t érminos y r ecursos legales, se r equier e a los 
.incces ele extr aña provincia. par a que ejecuten el auto ele solYcn 
<lo como una sentencia clefinitirn, pasada. en autoridad de cosa 
jl17."'acla cuando allí este au to no concluía n i definía. ]a causa 1 
S iri7d o l~n auto que en 'l'ucumán n o t ie11 0 fuer za drl'ini l iYa ¡cómo 
se quiere que los J ueces i:equer}dos le den mú~ valor ~- h?gan lo 
qu e no hubieran hecho _m pod~an hacer los. Ju eces r eqmr entes 1 
E s esta parte E xcelentísimo Senor tan rsenc1al en esta causa que 
aun que en el p roced imien to de la . .A lz~da de Tucumún ~10 se no-
1 ase otra falta ]eO'al que haber r equerido con u n au to mterlocu-
1 o~·io como ele u na

0 

sen tencia definit iva C'l'a su ficienle para r etener 
su let r a, p orque en este vicio puede decirs_e se . i,nclu~·en todos, 
pues si el auto de la Alzada se i:1andasc a eJecuc1on en este pu e
blo. t endría más valor que las m1smas _ca~ta_s r eales, supue~to que 
por ellas como lo he demostr~do. al ~ )_1·111~1p 10,_ no _1rnrde~1 hl?rar se 
, · ·o'n cont ra un t ercer o sm c1tac1on ~ aud iencia. de el, m pue

c JCCU Cl , . l ] · · · ~ - d ' 
1 llan ar sr Jos tcr mmos y formas e e os J lllClOS en Ctano e unL1 
e en ª ' · l l' l f l 
d 1 S P

ar trs n i mucho menos, t ac1 tamen te a JO n· e u ero y e 
e a ' ·a . 1 

d . " bo expreso dando más fuer za a una p r ov1 en c1a que a que 
e1 ec ·¡ 1 · · f 

por las leyes tiene, y h aciendo a los tn ~una es :mp<'nores r m e-
rior es meros ej ecutor es ele un exhorto ilrgal . 

Creo Señor, haber dicho lo bastanlr para demostrar que n o 
iede da~·sc cumplimiento a la r equisitoria ele la Alzada de 'l'u

~1~mán por las nuliclaclrs ma nifiestas qnc ella con tir n r . Ilay sin 
r rnbar go otra cansa tan poderosa como las que he alegado para 
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pedir la t clención del exhorto de la Alzada llr 'l'uc11mi111 >- rs 
h falla de las solemnidades intrínsce11s >. cxtrínsrrns que a una 
Yista se noten en la requisitoria. 

Las solemnidades que el dcl'echo ha ordenado 110 son meras 
formas que cualquier .Juez puede de. preciarlas. 1.Hs mí1<> Yect's 
como en el caso presente tienden principalmrntc a ase~urar el 
derecho de las partes de <:nalesquiera arbitta1·irclacl, o sah·nr la 
tlignidacl de los ma~istrados en la. fe que ele ben pre: ta t· a lo man
dado por las justicias de otra jurisdicción o en la ejecución ele 
las sentencias cuyo cumplimiento se les reclame. La requisitoria 
que moth·a este asunto apenas se conoce que no ha Ycn ido ele 
oficio pues que ella no contiene como no debe contener el pedi
mento en que se solicita, >. el auto por el que se manda librar. 
Xo Yic11c tampoco lr~alizacla c·on las comprobaciones de 11so >. 
práctica para todo lo que se r emite ele extraña. jmisdicción. Las 
ejecutorias dice el Sr. Elizondo aunque son despachadas por 'l'ri
bunales tan respetables como las Audiencias y 'hancillerías 
necesitan c:improbarse o consentirse pa1·a. mancl:n·se n ejecución.' 
A ningún documento, ni a un simple poder se le da fuerza si 
Yiene como la. requisitoria de 'l'ucumán sin comprobación alguna. 
Me refiero en ésto a la práctica diaria de los Tribunales de este 
pueblo. ¡ CuántC! menos podrá darse fe >" crédito para librar poi· 
ello una ejecución! Pero no es ésto solo, Excelentísimo Señor. EL 
testimonio del expediente, es preciso que lo diga o los jueces de 
la causa, ~-a que pesó sobre mí esta obligación, aunque ceda en 
mengua del saber o de la conducta de un 'l'ribunal por otra parte 
muy respetable; el testimonio del expediente se ha sacado subrep
ticiamente, ocultando los documentos que comprobaban la cxccp
eión de pago puesta ~r alegada por Herrera contra la oblirración 
iJOl' Ja que se pedía ejecución. Algo apenas se deja advertit·0 sobre 
éxcepciones opuestas; pero habiendo documentos presentados de 
pagos hechos a Ja parte de Oyuela no puede atinarse el motiYo 
por que se han silenciado, y no se ha hecho ni una mera relación 
de su contenido. Desde que el testimonio no ha venido por tras
lado a la ]C'tra, se debe suspender el cumplimiento del exhorlo 
cuando una parte alega. que se ha. sacado obrepticiamente silen
ciando los documentos más importantes que hacían a su derecho. 
Si rn los rescriptos ele los príncipes este vicio era suCicienle para 
suspender su cumplimiento, como lo he demost rado ¿qué deberú 
decirse de la requisitoria ele la Alzada ele Tucnrnán que, versán
dose sobro un asunto litigioso, debía instruir al Jncz rcqnerido 

í 'forn. 39, p:íg. 221, n9 45. 

J , 
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1 de lo principal del asunto para que despachasen la a. o menos . . . - , 
· ·, se le pedía ? Para que la reqmsitoria nnese en pu-CJecuc10n que · , . · · d b' : d } 

bl . :[ n1a v mereciese el credito suficiente, e ia a mas e as 
1ca or . . · · d 1 d · te 1 . 1 d s e--ternas Yenn· con el testunomo e expe ien so em1nc a e ·' ' d t a 

.. b sacado por traslado a la letra o e o ra maner 
que la motn ª ª , 1- lib 9 de I ndias ordenó lo si!:ruien-. 1 t L L 193 tit. <>. . "'· "' 
cr¡u!;·c'ª en °1· 1ªas ·Al~dÍencias de las Indias, en los casos que lo 
te: uanc o . al c . ea por tras-d hacer remitiesen pleitos onseJo, s 
deban >" pue a t .·. ada con ])Ública forma no diminuto en rela-Jado a la letra au ouz . ,, 
ción ni falto de lo substancial . . . 

Ln. L 114 del mismo título Y libro, dice así: "Las eJecutor!?s 
' . t ·as audiencias fuesen despachadas se ponga relac1on 

oue por nues i v cxce ciones ele las partes Y las sentencias de los 
~e la demanda del .pr:Ceso '" otras cualesquier escrituras que sean 
Jueces Y autos .· . de forma que vayan como convenga b t ·. les ,. necesauas . 
su s ancia . 1 d que por dejar de ponerse los mstru-

d' causa e e mo 0 · 1 "t " y no se e . ' an de Yoh·er las partes a segun· los P e1 os . 
m_en tos necesar1?s ~:; estaban preYenidas para que mereciesen fe 
Si tales ~o.lcnuuda unos tribunales tan poderosos y respetables 
las prov1s1011es de a· . s de América no puede ciertamente 

l . las Au 1encrn • . 
como o eian 1 Al da de Tucumán. principalmente cuan-1. de ellos a za ' 1 · · e 1spcnsarse . . , que está despachada con e vicio l 1 ne a su prov1s10n . 
e o se e ~~o ·t más principal del e:-.-ped1ente. ele ohrcpc1on en la par e 

. bado con una ley expresa lo que debe con-
Desde que he 1?

1º ·tizrro clispensado de demostrar de lo . u tor1a me J "' 1 . 
tflner una eJeC . ' una r equisitoria de ejecución. Sus_ so em~-
que debe componeise ·!!llales a las de las cartas eJecutor1as , uando menos lo . - c 
dades seran e ' 'b le superiores como lo dice el senor ova-
que despachan los tribuna s, Salazar Las palabras de este último 

· 1 1 F e r ero ) · · 
nubms, Car eva' 1 ue me permitirá Vuestra E:s:celenci.a 
son nn~y. del c~so 1;~\e~ufsitorias de ejecución, dice ei:i la noti
ti-anscr1bn·las. En 1 de citación de remate, debe msertarse 
ficación de estado, Y en ª. es el mandato Todas las requisito-

t las excepc1on , ' · li 
el instrumen o, b · tai· J·ustificadas para darles el cump -- , de en es . -, 
l'ias, contmua., . 1 t ario a la más ínfima opos1c1on que 

S . ediese o con r ' . . d t , mi~nto. i suc ntraria a quien se dirige, dic1en, o, que ema 
lüc1esc ln. parte co t a su retención declar aria el Juez no 

. ar ese asun o ' .d d 1 ctue excepc1on ¡· . to por· defecto de solemm a como o 
1 cump muen dº . . , haber lugar ª . t. ntpo s Compárese ahora la ispos1c1on · ·• cticsr en mi ie · 1 

he visto pra ·d. •t da v l a doctrina de estos autores con a 
L de In rns ci ª · ' ll l ºb de la ey_ T : v yerase que no puede por e a I rarse requisitona. de ucuman • 

s l ' Pa.rt., pág. 39. 
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ejecución aunque fuese como n 1 . 1 de pleito acabado Y fenecido. 0 0 r. ' e e sentenC'ia dc,finitint y 

E stas son, Excelentísimo S - . . . 
to y opone la par te que d r e~101, las cxcep c1on es que ha pnes-
requisitoria de la Alzada de 

1
Tcn ° P,ara ped ir la retención de fo. a . . - e u cuman No a· , b 11 o a Juicio su pronuncia . t · se n·a que e ama-

a~isión o no denegaciÓ~1~: ~ pu~s qu?, nad a he d icho sobre la 
obligación ele Gómez Se h ª exccpc10n de pago p u est·a a la 
a b l

. •· a contestado a t 1 , · . 
e e cump irse el exhorto por el . oc? esto, que s iempre 

neral tengo expuesto lo s f . Jue:-1 requerido . .Aunque en CTC

deben tomar .conocimientu idc1enl te para probar qu e los 'l'ribunalcs 
e'' 0 e a causa p 1 ion que se les demanda 

6
. 

1 
ara e cspachar la e jrcu-

present l · , ' in cm Jaro-o co t · 'd · . . e, conc u1rc la de t . , b ' 
11 tat o ah ora a l caso 

~ip10 manifestando que vmos tracion que dejé p endiente al prin-
t ' . ues ra Exc l . JUS ic1as pueden y deben e · e encrn Y cualesquiera otras 

puesto a l · · onocer ele las e · · . as reqmsitorias de Tu , . xcepc10nes que se han 
tivo, _los derechos y deberes d lcuJman y desl indaré con este mo-
quer1do. e ucz r equirente " clel J . . • U C'Z l e-

. . J?,esde que se ha demostrado 
tamb1en las cartas ejec~t~rfas que no sol? las rcqui: itorias s ino 
deben despacharse instruid Y los rescn ptos de los , . 
las le · os y con tod 1 · pnnc1pcs 

.yes que antes he citado e. , os os r ecaudos q ue exio-en 
a quienes se presen te un ' s . probado por ésto c1ue 1 : b 
tomar el . . a r eqmsitoria os J ueccs 
eución D con~cmuento preciso de la cauº .. carta ejecu toria d ehC'n 

. e o ro modo no tenc1r' . sa. para mandar! a a e. e 
~ocurnentos que deben aco - ia ObJeto la transcri ci'' ' J ~ 
ae ~~e fuese el testimoni~pg~~at~ ~l e::l10rto ni hab1~a ~~c~<.>~d~J 
se d1Jese Juez le bastaba de . xpedien te, Y cualesqu· . . 
mente c1r que había t ie1a que 
s . un asunto, sin necesidad ele ot. e sen enciado d efini tiva-

~~ e:;í~~~u s~ dlesp~chase ejecución. ~:t~º~: ~~guna, para que en 
mentos de e as eyes que han determinado l que es contrario 

. que debe constar una r equisito " as for mas Y cloru-
11a o carta c1 · 

La ley Romana decía si e l' e e eJeeución . 
~l?n inqi;iri opostct. Las rcqui~~~r~~smandatiw, de vr;1·itate vrec. 

ey 3. tit. 16. lib. 8 R debe . que se despacharen die 1 
cuanto f . . n eJecutarse por 1 J e a 

< por uero Y por derecho el b r e uez reque1·ido 
no es mero ejecutor del Juez r ec ui~ ª". ,uego el Juez requerillo 
P?r ser requerido, librar un a e}e c~:e. Luego no d ebe tan solo 
dlee el señor E lizondo es aquel cuc1~n que es contra d er echo' 
facultad de reconocer i'a valiclaci, a qu_1 en . c?mpete por la ley l ~ 
~o para anularle o revocarle Y _on ~ JUst1c1a, del auto ejecutiv 
ho, como por ejemplo, cuand¿ }~~ ~~rf pre~tar o ~encgar su anx~~ 

iacer se la eJecu ción en otro 
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1 <>n i torio que aquel en qu<' se d<'s pachó. para eu~ro caso toma un 
c·onocimiento prc,·io sumario de justificación el Juez r equ erido 
o para auxiliar o para. r etener el exhorto. !l 'l'odos saben t ambi'-11 
qne ha~· dos clases de ejecu toria, mer o ~- mixto ejecutor. La pri-
111era, la componen los subalternos de los Tribunales que no son 
:-ino sus vicequerentes y no pasan <le la esfera de puros y desnu
dos ministros del mag- istr ado y lo st>gundo los jueces ordinarios 
l'equericlos por otros o a qn icnes se encomienda la l"jecución ele 
nna sentencia. Los pr imeros deben cumplir lo que se les mande 
por los jueces del pleito; pero los segundos no deben hacerlo sin 
preYio conocimiento de la causa. E sta ha sido constantemente l a 
práctica ele los tribunales ele E spaña. 10 1\nte rl Juez r equerido 
pueden oponerse aquellas excepciones que podían deducirse ante 
el Juez r equirente. Aún puede oir aquellas excepciones que miran 
..i mérito de la causa como la ele nulidad n o para definirlo, s ino 
J 1ara saber si obstan o no a la ejecución que se pide. Si ellas 
f riesen legales sn pende la ejecución; n o las decide, pero deYuelYe 
la r equisitoria sin ejecutarla librando la decisión d e ellos al Juez 
r equerido. n Y en Yerdad, Seii.or, la letra y el espíritu ele las 
J;eyes ha sido siempre que la Justicia florezca. y sea a cada. uno 
g-uardado su derecho. Si los mandatos mismos de los Emperado
res Roman os llevaban precisamente esta cláusula y s i todo el 
poder absoluto de los Rc~·es de E spaí1a no era bastante para ha
cer ejecutar una. orden con tra el der echo de un par ticular t qu é 
cleber{i pues decirse en un caso com.o el presente en que al p r imer 
examen aparecen las nulidades mÍls clásicas en todo lo obrado 7 
¿ Qué deber[L decirse ele la requisitoria de un juzgado de Tncu
mán que no tiene siquiera aquellas solemnidades externas c¡nc 
acrediten la autoridad del que la libra 7 t Qué deberá de~irse 
cuando se pide ejecu ción con un t estimonio trunco ele los docu
mentos principa lC's presrntados por una de las partes, cuando se 
le pone la C'xcepción , que debería haberse dado lugar a deducirse 
que tal testi monio es sacad0 obrcpliciamente 7 t. Qué importancia 
ni qué consideración mer ece un a r equisitoria que por sí mi.sma 
hace \'Cl' que el Juez que la libra ha impedido de hecho los trú
mites eomunes del juicio que el auto con que se r equiere no se 
J

1
a hecho saber a la parte, ni se h a d ejado correr los t érminos 

1
.:eñalaclos por las leyes parn que pasen en autoridad d e cosa jnz
"acla.; cu ando se dice qur rs clado en rebeldía, y el mismo tes1i-
1~onio del expedirntc manifiesta que no se ha dcclnraclo tal rcbe1-

o Tom. ;}Q, púg. 19, n. ] 2. 
10 CAHL., Disp. 2°, tít. l Q, nQ 76]. 
11 CARL, tít. 3º, Disp. 17, 11Q 11 y siguientes. 
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186 D AL)!ACIO VÉLEZ SÁRSFIELD 

día; si se ha seguido el juicio corno las le 1 
se pide la ejecución de un auto . t ·l yes. 0 ordenan; cuando 

m er ocutor10 el 1 Q 1 1 · como de una sentencia defin't' d • . en e p e1to 
ju.zgada, y que ha causado :j~~~t!~ª ª c~ autoridad de cosa 
nnsmo. Juez requirente estaba conoc· d Y fmali;iente cuando el 
la validez misma de su sente . Eien ° despues del exhorto de 

d 
·ncia. 4 stas son S - · po erosas para esperar que Vue . 

4 
• ' _enor causas bien 

autos apelados, se sirva mand , .s~ra Excelencia, r evocando los 
ele 'I'ucmnáu. ar l e cncr el exhorto de la .Alzada 

IX 

C~\1·. '.\ DE DO~ i\fAXUET1 IL\EDO COX DOX LORENZO 
lJRTARTE 

l H.ECUi\SO DE KULIDAD E IK.T USTICIA ::\OTORIA ACERCA DEf.J 

.\LCA:\"CE DE LA HE:\"DICJÓX DE CUEX'l'.\S DEL AD~ll~ISTHA.DOR) 

Don l\Ianucl Haedo segnía un ruidoso pleito contra don Lo
renzo Uriarte padrastro de su mujer pidiéndole el pago de los 
'a liosos capitales de que se había apoderado sin ser tutor de los 
r.1enorcs hijos del primer marido de su mujer. La Cámara recibió 
la causa a prueba. Uriartc reclamó de esta pro,·idencia, y enton
ces el Tribunal declaró que la prueba solo había de darse de 
hechos que don i\Iannel Haedo no hubiese sabido o podido saber. 
De este auto entabló Haedo el rccmso de injusticia notoria y 
lm~srntó el siguiente escrito. 

Estábamos t ratando de lo principal de la cansa. cuando 
Vuestra Excelencia la mandó recibir a prueba devolviéndola al 
efecto al Juzgado de primera instancia. liriarte, que temía con de
masiada razón ver puesta su conducta en un punto de vista que 
lo haría un ejemplo de los malos administradores, suplicó de este 
auto, que todo hombre honrado lo hubiera buscado y pedido. 
La Excelentísima Cámara en r evista no solo ha l'cformado la 
sentencia interlocutoria de vista, sino que me quita derechos po
!:litivos antes del pleno examen de la causa y su pronunciamiento 
J'epele de un modo definitivo alguno de los capítulos de mi escrito 
de fo.ja 179, y lo hace de un modo tan oscuro, que causa la nuli
dad de dicho auto, y a más, su notoria injusticia porque priva 
a mi parte de acciones antes de estar substanciada la causa, y aún 
]e priva de pr uebas que pueden tender a aclarar no solo sus de
l'echos, sino la conducta de un administrador que por autoridad 
propia se tomó cuantiosos bienes de una testamentaría y los disi
pó dolosamente como había ofrecido yo probarlo. Es pues defini
tiva la sentencia de revista por lo mismo que no hace lugar a 
probar hechos c¡uc mi parte ha~'ª sabido o haya podido saber, 
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J>o1· consiguiente hay dcre?hos y ~cci?ne~ , d.cfini l irnm~nt: _repeli
das que no podría dcclue1r en mngu n l 1·1bunal. .\si • cno1" al 
principio del juicio, y como si se hnbicsc tratado <le una e~"cp
c: ión perentoria bajo la apariencia de un auto intcr loC' utono d l' 
prueba, se deniegan a mi parte algunas de las accion.es dcdu: ic.las. 
E sto me Jrn, obligado a entablar el recurso de nultdacl e 111 .1ns-
1icia notoria porque ambas costts apa rrcen del t enor m ismo drl 
auto revistado. 

Una sentencia no solo puede ser nula por la inohserrnn cia 
e.le alguna forma esencial en rl Juicio, sino también por r elnción 
a lo que ella contiene, o por la for ma en qu e ella está p r onuncia
da. La sentencia es el últ imo acto del juicio, y la que no lo c:on
cluye y define no tiene car ácte1·, ni puede por lo tanto pasa 1· en 
cosa juzgada. Nuestras Leyes mandan a los J ueccs aYcriguar la 
verdad y sentenciar definitivamente los p leitos. Es inútil clcc:ir 
'!Ue éste es el objeto de todo el juicio, que los pleitos se acaben. 
Pero aquellas sentencias que lej os de terminarlos dan un motivo 
de eterna disputa, que nada r esuch-cn, o que lo hacen oscura
mente, ni son tales sentencias, son nulas por el der echo, pol' lo 
mismo que no concluyen el plei to. El auto r evistado de Vuestr a 
Excelencia está en este ca-:;o. Pone a ambas partes en la n ecesidacl 
de explicarlo p erpetuamente, por que no determina los hC'c:lios 
cuyo prueba niega, ni clasif ica las acciones que r eserva ui aque
llas tampoco que deniega. E l ú ltimo escr ito de la parte conti-aria 
hace ver cu án cierto es ésto, cu{! nta extensión p uede d ú1·sclc al 
auto ele reYista. Don Lor enzo "Criarte qu e resistía la p r ueba d e 
su mala conducta, para el eual nada era hablarle de las v íctimas 
que ella había causado, :r de la inmensa cantidad que se había 
tomado, y aún pretendía tomarse de la testamentaría d e Monas
terio se cr ee ya Jibrc de t odo cargo, Y aunque sin una sentencia ' . 
oue abone Ja dilapidación de la t estamentaría de Monasterio, 
fuzga que a lo menos nn silencio c,trrno debe cubrí:· toda su m~}a 
versación, y que clon l\Ianucl Josc de H a.celo no tiene ya ace.1011 
para pedir y cobrar cosa a lguna. E ste trrnnfo aunque ~cgatl\'o , 
si n o sa tisfa ce a su honor, satis fa ce a lo menos a la r ealidad que 
él pretende. A juzgar por lo qur él dice, el ple ito está terminado, 
al mismo tiempo que se conl'i rma el au to ele prneba. Cada uno 
ciertamente tiene derecho para interpr eta r , para ex tender o l'es
tringir dicha sentencia dC' 7 de .Junio q ue no J1a podido 11ablal' 
d e accion es, conccdcl'lus, o nrg-al'las cuando aún no estaban ple
n:imente discutidas ni probadas; que no lns determina y que las 
envuelve con el velo <le haber sabfrlo o podido saber m.i parte los 
hechos ele donde r csnltaban . Una sentencia t cclactada en esta 

' 
-~ -
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. 1· en el derecho. Pongamos los ejemplos :fonna. lo repito, es .nu a 
] 1 ·t obre can tidades. . 

9 e e p e1 os s 1 l'bro 5c:> sententiarum t1t. 5 pone 
· · sulto Pau 0 en 1 · t' su El Jlll'JSC011 .' a· l to el matr imomo rcpe la 

el ejemplo de una mu . lo terminaba mandando al m ar1 o Jer que is ue 'el 

dote, "';-' el ~e la scnie1~c/: ~t~fice, IIaec s1Jnfenlia, q11ae bona. accc
soll'e anae 0 0110. acccp1s ' ) t ·(¡ accc¡)isset c11a11t1011c1111uz1w 

:i • crtwn cssc q1i1 , 1)ish solvac : cmn inc . t .··' ate non ?1ititi1r i y la razon es 
' I . cl1ccitc a.7lC 0110 ' t ' . 

a.b eo pretere nr; J
11 

· . . :¡ b concluir de un modo p~s1 ivo ? 
cJa.ra porque toda senten~ia e e .e ·t s Potcsialcni sentent1a cert1s 

< t érnunos c1e1 O • C, d. " '.! 
l imi tar las cosa~ en onsfitntnm sicl, dice otra lr.'- de~ o 16º· 
fúiibus eo11cl11d1 sal'~e e . 42 tit. l. Di~. pone otro eJcmplo de 
Ulpiano en la Le.'· v9. hb.uc ;10 r esuelwn las cosas ele. un modo 
J ... s sentencias d udosas o q l s Y de nin!!l01 \alor. S1 un J uez 
... ' d 1 s por nu a ~ "' 'd't . . se I ~s1' t1· ,,o declaran o a .,., ''l~:i..,.ucnse los re tos ~1 
hJ d esta mancru < => • ] 

srnteneia una causa e" nula dicha sentencia porque no . os 
~l eben o los que deban ~~rmi1~a Y porque aún deja un pleito 
resucl~·e, porque no los ele s dice ~ ios jueces, certam f acc!·c con
~:ibl·e los r éditos. Dcbcnt, Je e otro caso de unn sentcncw. uula ~ l 1 'd'rro nos pon . s· n 
demnatio11 em. E co .

10 
1 a 0 l a cantidad que se Juzga. 1 u 

1)01• no determinar bien a cos ' cl euda manda que pague con los 
ª"'ªl' una ' · , ar Juez condenando ~ l?< b ' le _ d ice que 110 puede Jam~t~ pas 

c:onespon dicntes r cd1.tos l~ ~Jaec scntentia onincni ~ebiti q1tam
-n autoridad de cosa JUzgac ª·t 'b s salve :i jfülica.ti act1onem prae-<: • • compct en 1 n titalem C?l?n tLS?l1 lS 

tare non potest. . l cntcncias nulas con el auto 
e . : rcnsc estos ejemplos e~· s Si la una se dccl:l L.'ª nula ornpct t . Excelencia. . . , 1 

·aao por Vues t a -. . spondicntcs sm expr esar e 
pron unci. "'ªl' los r éditos coi:.re . . eba de hechos Porque manda paº t Excclenc1a mega la pr u . 

, V ues L'U • • ' • s· ma sentenCJa es .Juez cuales sean, b 'do o pochdo sav e1 . J ~ ~ • • b 
. t haya sa i . , • un JlllClO parn. sa er que 1111 par e , d lla CS p reciso Cl eaI , ·l } de 

l orque dcspues e e . , on más razon debe se1 o a 
nu a P d la condenac10n, e dos Pr·1·mero d e los 1 · ·te e • ·so cr ear · 

1 (' unpor j xcclcncia porque es i:rec1 !!Undo de los hechos que 
Vuestra E. mi parte haya sabido. ~eº del ~uto de revista com
hechos qt~e be1· E sta segunda pa1 t~ que lo que puede 

d1do sa · 'f' ·1 de JUZO'arse 
haya po t rnoralcs más el i ·1c1 es ,'d 'tºs El podido saber en r endcacos 'ddounos 1e 1 0 . 1 
p l l 'quidar una cant1 a , bl' co ele toda notoriedad, o que ·<:er e 

1 
< • • 1 que es pu 1 1 liti 

.;l derecho sigmf1ca do l acti tudes p ersonales ele os que -
el . t emcn tc e as indcpen ten 

. ·inc ccr t:i quantitatc. 4º Cód. ele scnten l1n. 9uac s 
1 L. , - J ·, ~ Cücl. · t 
? L 70 tit. ~'-' .1.1. ' · . inc ccrta quanbt:i. c. 
; L.' 3•,' Cód. de scntent1a quac s 
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rran de sus relaciones, <le sus conocimientos, puc<le sabel'lo cual
~ui~ra del Pueblo. P ara determinar cuáles hechos ha podido sa
b1er don Manuel J osé de Haedo sería preciso suponer que la admi
nistración de Uriarte era pública y conocida de todo el mundo. 
De otra manera tendremos necesidad de examinar y discuLir e11 
un otro juicio si don Manuel J osé de Haedo estaba o 110 aquí 
cuando sucedían esos hechos. Si por sus relaciones podía . abcl'lo : 
si lo podía yéndoselo a preguntar a Uriarte. En fin Sciior. el 
poderlo saber es una cosa tan indeterminada, tan incierta, r s r 
presta a tantas e innumerabl es cuestiones que sin duda alguna 
es nula y de illngún efecto la sentencia que hace nacer o fenece r 
las acciones así generalmente de los hechos que haya sabido o 
que haya podido saber el demandante. Yo sé que no es preciso 
que el Juez exprese la cantidad que condena a pagar a una t1c 
las partes para que valga la sentencia, siempre que en ella se 
r efiera o a la demanda o a la cantidad que conste ele alO'(m doe:n-. o 
mento que exista en autos, y no que se pueda o deba anrio-ua L' 
p_or un juicio posterior,_ " ~i parte aliqiw, actorum certa s1'l q7um
t:t~s comp~·el~ensa. ·1 

CuJac10 co_mentando dicho t ítulo dice al pr i11-
c1p10 que umcamcntc se debe Jnzgat por cantidad cierta o cuali
dad cierta de una cosa, no solo expresado nominalme~te en ]a 
sentencia, sino ta1~bién si se en ti en ele o se irnede sabcl' ] )OL' el 
contrato o por al?un otro doemnento, o acto que esté en el pro
c~so. Un~ sentencia que conden~se a una cantidad que fuese prc
t1so averiguar su suma por tesL1gos, o por otro rréncro cualquiera 
ele pr~eba ser~a nula, porque cuando más permiten las leyes que 
se refiera, a mstrumentos que se hallen en los autos segu idos 
donde este expresada la suma. No es ésta Señal' una doctrina 
fuera de razón, y tampoco la de una Ley que no nos obliO'a es 
nada 1_nenos que el texto expre_so de la L. 16. tít. 22. p. 3:, ~ue 
pondre a la letra porqu_e especialmente es la que no se ha obser
vado en el auto de revista, Y por la que pido que declare nula 
la sentencia de Vuestra Excelencia. "11.las si en los autos dice al 
final, que pasaron ante el Juzgador non se fallace cierta' deman 
da; tal j1dcio en que non nombraba sefialadamcnte la co.<;a. 

0 
la 

cuantía sobre qite se d~ba, n?n sería valeclero". Cito esta parte 
de la Ley antes de copiarla mtegra, porque en el verso copiado 
se demuestra que cuando el Juez se r efiere en su sentencia dando 
o quitando algún der echo, debe cuando menos estar en l os autos 
seguidos ante él, el instrumento o cualquier otra cosa que haga 
cierta la sentencia. P ero el Superior 'l'ribunal, cuando le quita a. 

4 L. 3°, Cód. de sententia quac sine certa quantitate. 

EscmTos Junimcos 191 

. 1 ele sus acciones sin expresar cuáles, lejos de 
mif p~u'lc a gl~~: 1rnnto fijo en los autos, manda que no se admi-
re eril'SC a a t; L d ] b ·a pocl1.rlo Sab er ,, . b· :¡ l s hechos que Hae o iaya sa i o o " ! 
Lan p1 ue as e e o uencia de ésto no hace lugar al todo de mi 
y como una consec , t debo probar y cuál queda 
clemanda, sin expresar que pai e 

0 
se T·c e

11 
'1~ providencia de 

f . · · e te pues com • 
i·epelicla ele mitivam ? ' . . . Haedo ,. otras se le de-25 de J nnio unas acciones se r ese1 \ an a . 

nie
0
·an. . t : f n 

º . . 1 s en los Códigos Romanos es <m u -
Los c;iempl_os . t~nrnc o derecho v son hoy el texto de nuestras 

dados en los pr~ncip;~~i~~n princip.almente con cantidades, pero 
Leyes. Ellas ':Jemp.' , los juicios v las acciones deben quedar 
haciendo ver siempie que a pr~eba 0 una discusión para 
termin_adas ~- nun.~a ~~1~:h~nde la ley citada de Partida reúne 
cumplir la sentencia. t ·an en los códirros Romanos. Y ella 

. el l s que se encncn I º c1 V t ·a eas1 to os o !" 1 d que encierra el auto e ues 1 
hará. ver la completa nu ic ª. ·epresentado la prueba de hechos . . nerrarle a nn l ' 

1 
· 

Excelencia, po1 º . l be . . por nerrarle 0 reser\·ar e acc1011es b .d o vod1c. o sa 1 , o d 
que haya sa i o f' 1 nte por repeler en parte una e-

r esan Y ma me · d · ' 1 que no se exp · d' ·t'culos diversos, sm ccn· cua es d sta ele iez a1 i . , 1 
man a que con ,1 no tiene va Haedo acc1on a guua. 
debo probar, Y sobr e c~a Jes. os qtie ;uando los Juzgadores no . , "Otros1 c1ec11n a 
La ley dice ast: . . . 1 sa 0 la cuantía de que con enan 
dicen ciertamente en J UICIO ªu:º ' así mando que el demandado 

1 dado mas e cen ' , d 1 o quitan al e eman , lo ue demandó ante nu, o con eno o 
paO'ue o entregue a fulan l q t ra él o quitolo de ella; o tengo 
en la demanda que fue he: Ida con da. ¿ pusiese en un juicio otr as 

d l que el eman ' . t t por bien que no e o , . 1 s cuales se puede cier amen e 
palabras semejantes de estas poi ?to 0 vencido por juicio de la 
ei~tender que el demandado e~ tqmsi fuere callado escrito en los 

l ·azón como es a, . t e 
demanda; en ta 1 , , bre ue era la contienda, que en ~ne s 
autos la cosa o la cuant1a so l q ele estas maneras sobredichas 

f dado en a guua 1 J d el juicio que uese . 1 tos que pasaron ante e uzga or 
sería valedero. Mas si en os ~u tal j1úcio que non nombraba 
non se fallare cierta deman ª'ti'a sobre que se deba non sería 

1 sa 0 la cuan Reñaladamente a co 
d " 1 . 1 vale ero · es ntila la sentencia por a que . d h e ver que ' , 
El texto cita o ac r eferencia que no esta en los autos 

el Juez condena sobre un~ la sentencia que para cumplirl a hay 
seo·uidos ante él i que e~ ~u.ª ' importancia y los hechos o clere-º . otro JUICIO su d 
que averiguar en , . rr e· que lo es aquella que no con ena 
cbos que r eserva, o ext1nb u ' 

r- L 16 tít. 22, P. 3. a . ' 
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y absueh-c de un modo cierto, y que hace necesarias ot 1·as pruebas 
Y alegatos, o para saber la cantidad, o la calidad de lo que se 
manda en fin, si las nulidades expuestas por la misma ley como 
ejemplo meramente son mil veces de u n "'rndo muy in t'cr ior a la 
0scu~idad, indeterminación, y ultcrioridad de juicio, qnc la p ro
nunc1ada por Vuestra Excelencia a foja 3-1:0 n1C'lta ella es nula 
Y de ningún Yalor por la falla de obscrrnncia de la Le.'· c: itada. 

E lla también es notoriamente injusta, por cuanto libra a 
tlon Lorenzo Uriartc contra el texto expreso lle las Leyes de dar 
algt~n~s cuentas, o r esponder algunos cargos qnc 110 se le pueden 
remiti r o pel'donar por ningún J uez; y por cuanto también contra 
I1cy~s expre~as que luego cilarr prirn a mi parle de dcrcc:hos que 
habia deducido en el escrito de fo ja 17!.J . 

Don Lorenzo Uriartc se tomó la ad minislración de los bienes 
ci.ue _por su ~nuertc dejó don l\lar lín de l\Iouastcrio; se los tomú 
sm mvcutana_rlos, y entrando en una posesión que por nuestras 
l ;cycs es eqmparada al hurto y da una acción sumaria a los 
herederos para l'Ccupcrarla; estos son hechos que no nccesi to pro
bar que constan en autos y que inter pelado Uriarte sobre ellos 
11_0 puede negarlos. E l se tomó la administración de los bienes 
s1endo todos los herederos menores de edad. La herencia era 
yacei:i-te y este hombre t uvo el valor de ocupar todos Jos b ienes, 
<le c11sp~ner de ellos, y los t iene hasta ahora sin otro título que 
~-u arroJo para _entrometerse en u na :familia con la cual no lo 
11gab~~ otros vmculos, que una circunstancia fatal para todos 
l_os h1JOS de _don Martm de Monasterio circunstancia que lejos a: darle algW: derecho, le pouia en mil obligaciones como ma
T1clo de una vmda que tenía hijos de primer matrimonio. 

Don Lorenzo Uriarte, interpelado por don M 1 J sé 
I I d 11 d t b

. , . . . anue o 
ac o :>'." eva o am ien a ~u~c10,. no diré por don Manuel José 

TI aedo, mterpelado por el M1msteno P úblico sobre la adm· · t ·a-. , , t t bº, 1Il1S l 
ewn que ~ema, uvo, am icn el anoj? de, ocultarl a bajo la fir ma 
de su muJer. Desl?ues se des:mbarazo mas, y con la suya propia 
dispuso a su antoJo de los bienes que había dejado el padre de 
los menores. Nada es Señor, disponer de un caudal ajeno. Don 
Lorenzo Uriarte encontró toda su vida en aquel secreto que la 
s11erte le había preparado, y ha sido un hombre feliz, gozando 
las comodidades de un rico, sin otro cargo que decir a los 24 años 
que se ha perdido el caudal testado. I mplora el nombre y la 
familia misma a quien ha anuinado y el sacrificador toma en 
-Esta ocasión el lenguaje de Ja víctima ¡, Qué tiene de común don 
J.;orenzo Uriarte con la familia de Monasterio, sino las dcscrra
·cias que les ha causado? ¿Qué familia es esa que se ve envueJ.t: en 
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l~n pleito de 2± años ? ¡, Quién es el que la recuerda? Si alguno, 
Señor, que ll eyase el apellido de :\Ionastcrio hiciese ante los jueces 
un tal apóstrofe, podría oírscle de. pués de lo que por su orfandad 
habían su rrido. Pero don Lorenzo Uriarte es el que ha t enido 
a la familia de l\Ionastcrio emredada basta hoy en discusiones 
judiciales. O sino l porqué hasta el día no ha partido y entregado 
esos bienes 7 ¡, Por qué los t iene toda d a 7 ¡, Quién es él para el 
apellido ele i\Ionasterio ? Sobre lodo ¡, quién lo metió en esta 
t t>sto.mcn ta ría. ? ¡, Qué Juez, qué testamento, qué heredero le ha 
dado la plena. y omnímoda administración, aunque este término 
no es el propio que él goza desde el año siguiente en que murió 
c1on l\Iarlín ele i\Ionaster io? Cuanto él dice respecto de la duración 
del pleito, de los respetos de la familia , pue~e contestúrsele 
que Jo q ne se c1 ispu ta son los clcrcc!1os de dona .Agustina de 
Monaster io contra don Lorenzo de Ul'larte. 

El Señor también ha traspasado las órdenes más positirns 
de los Tribun; les. Ha yendido especies que se le mandaron tener 
en guarda. Ha comprado o_tras, ha ~clquiriclo chacras para sí, 
que cuando quiso por auto1:idad propia las puso para la testa
mentaría.; después en partidas de . cu~n.tas ' '.ucl_Yc a que.darsr 
con ell as. Sería demasiado e:s:ten o, s1 qn1s1ese s1qmera recap1tul~r 
los hechos que lo hacían rcsponsabl_es a los herederos de don 1\Iartm 
de Monasterio. E llos están cons1gnaclos en mucha parte en el 
, ··t J •·0 J·a 179 y a él me refiero como base de lo que "º~' a ( SCI J o oe J J • • , • • • 

rxpoHer. Los recuerdo, Señor, en esta ocas1odn no
11

par
1
a mJUl'l~ll' 

a don Lorrnzo Uriarte sino para anancar e e os a notona 
in justicia de que me quejo. 

El ue ha procedido así, el que ha hec~1~ ocultaciones que no 
tendría; iguales en la histori_a d~ los adnumstradores, se ve por 
·l t a Vuestra Excelencia libre ahora de todo aquello que 

e au o e e b . l d'd b 1·b don lVIanuel José de Haedo hnya s~ i~ o o po i o sa er, y 1 re 
también aunque no se sabe l~ :spec~ahdad d

1
e alg~mos . cadrgos,

1
d
1

e 
los que le hice como tal aclnumstraCtor, en e escrito cita o. ¿ a 

J ·d darle esta liberación de su conducta y de sus deudas, y 
pOCll O l d . . t J d b' d 'l perdonarle las cuentas que como t a a ~11ms r_aoor e 1a ar . 
. Es ésto conforme a las Leyes, o el Supenor Tnbunal ha obrado 
~ontra. lo que ellas mandan expresamente 7 Vamos a tratarlo. 

El que administra !ntcr:ses ajen~~ está obligado a dar cu:ntas 
de toda su administr ación sm excepc10n al,guna, tenga el caractcr 
ae ()'estor de negocios, guardador de hu~rfanos, procurad?r de 
al <Yt~no 0 r ecaudador en general de co. os aJenas. La L. 26. t1t . 1_~. 
p_º 5. manda al final clar cuenta i·crcladcra e derecha al dneno 

13 
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d~ l_as cosas. La ley siguiente hablando de todo o-' • el d 
nnmstrador cual uier a , ,,,enc10 e a -
lo mismo del mo~o : que .s: a el titulo que tuviese, le manda 

rt.d bli mas positiYo. La ley 29 del mismo título y 
pa 1 a o ga al que se entromet 1 a . . . 
ajenos con mala inten ·, e en ª n mimstración d e negocios 
o ne"'li"'encia de cuacl1qon_ a pa~ar todos los daños que por su cu 1 pa 

º º mer genero 
expensas útiles y necesa · . que sea, no sacando 11 i las 

. . rias s1 no ha l ¡ · d . adm1mstración y 0 he hecl < 
1ª ) l o ganancia en la 

hablaba con d~n Lorenzo 
1~;i:1~·tque la ley de Partida par e.ce que 

derecho de probarlo y este d . ~· Y .no se me puede quita r el 
citadas a pedirle el ' abo~o d e~ec 0 mismo que me dan las Leyes 
8U fatal administración. La e le od~ 10 que ~e ha ~ercl ido duran te 
pone también en la obliga . , ~ ~ del mismo titulo y part ida, 
mero gestor de negocios qu~1º~r e ª1: una_ cuenta_ exacta aún al 
las co~as del amigo. "Otrop si b;~e~icencia o amistad r~caudase 
traba:¡ase en recaudar cosa . e-unos, manda, que este qiw 

s a:¡enas así b . es tenudo de dar cuenta de ll como so redicho es q1w 
con lo que esquilmase d lel as, a aq1wl cuyas son, e de resp~nder 

. e as sacadas l d como si el mismo ge las . ' as espensas; tan bien 
a oviese encome1 d d " " con erecho para decir sal d i a as . .ll'Ie creo pues 

celentísima Cámara de 'J t:' ª.n ° los r espetos d ebidos a la Ex-
de junio, se han quebrau~ 1~1ª' que en el auto de r evista de 7 
tít. 12. P. 5, librando a ~o~ ~o~~ Leye~ 26, 27, 29, 30 y 31, 
dar cuenta de toda su adm' . en~o Uriarte de dar citenta de 
los cargos que le había h ihmstrac1ón, Y librándole tambié~ de 

- ec o como adm · · t d en si el dolo presunto desd mis ra or que llevaba 
· · . ' e que entró a adm· · inventario, sm autoridad d 1 J imstrar sin previo 

· t . e os ueces o de 1 d -
e. m e1 ~e~ que estaban colocados d ' os uenos, cosas 
tivo; hbrandole t ambién diré de le un modo seguro Y produc
aunque no fuere administrad . d ºi" cargos que le r esultaban 
negligencias de que hablan las 

0

1~y 0 º~t lºr aquellas culpas y 
ha perjudicado la familia de M es cti ~ as, Y con las que tanto 

. onas er10 cuyo n b · 
para cubrir con un velo tod ' om re unplora 
mi parte h(]Jya sabido o podi~os~a~~~d~cta; Y dtodo ésto porque 
la fuente de ellos. 1 ª gunos e esos cargos, 0 

Pero vamos por partes. Supon"'amos ue 
de Haedo tenía conocimiento exactoº 1 q don Man uel José 

· t · , · Y P eno de t d m s rac1on que reservadamente t , u' . o a su admi-
b ema n arte l 

ta a de los Jueces Y del Ministerio p ' bl" que lasta lo ocul-
los autos, Y io hice notar en el escrito ~e ;~~~como lo manifiestan 
de uno Y otro causa por s'i una 1.b . , J 179· ¿E sta conducta 

, · i erac1on d d 
cuanto _tiempo ha prescripto don Lorenzo . e ar cuenta? ¿En 
que le imponían las Leyes citadas? N b Uriarte las obligaciones 

e • l o usquemos para ésto una 
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10~- es11et·ial porque no debe haberla. X.inguno preseribr sus 
]Jl'Op ias obl igaeionrs si no está. prcscrip to el derecho d el otro 
rorque esta materia es eol'l'clatirn. P ero aún miis. el tiemp~ 
!\P íi alado para prescribir derechos ajenos, o causar liberación en 
obligaciones propias, está extendido por la natmaleza clr los 
actos a mayor plazo que el que las le~·es seííalan para la pre ·cr ip 
eión de las cosas, o ele las obligaciones en general de la adminis
tración el e los bienes de menore:. E l tutor o el administrndor 
e:nalesqnirr nombre que tenga no puede prescribir la obligación 
ele dar cuenta, sino por tre inta o cuarenta afios porque no posee 
a nombre propio, porque interesa a la República que tales ad
ministradores no se escuden con el tiempo de dar cuen ta de 
bienes que la orfandad les encomendó. El señor Covarrubias en 
e:! libro 2<:> Capítulo 14. de sus varias resoluciones t rata la materia 
extensamente. Lo mismo lo hace E scobar en su tratado de 
cuentas en el Capítulo 5'1, y Ayora de particiones 3" par te 
Capítulo 30. con los mil autor es que citan concluyen que el 
tutor o administrador no puede librai·se en menos de 30. años 
de la obli"'ación de dar cuenta a los interesados en el negocio. 
i Y cómo ~s que a don Lorenzo Uriarte se le libra de los cargos 
~- de las cuentas que debía dar cuando d esde el afio de 1824 está 
demandado en justicia 1 ¿Se dirá tal vez que se libra solo de 
aquellas cuentas y cargos que hayan podido. producir los hechos 
que don Manuel J osé de Haedo haya sabido o podido saber? 
Pero en tales negocios ¡, la paciencia Y el silencio, que mi parte 

110 ha "'Uar clado, pueden librar a un tutor de la obligación sa~rada 
ele dai:' cuent a de lo que r ecibió, ;.· de lo que administró? Tutor 
llamo Señor al que solo ha ejercido actos que no se pueden com
prender qué' t ítulos ni qué objetos han tenido si 1:1? se lleYa el 
pensamiento al extremo. E scobar _resuelve la cuestion en cuatro 
nalabras diciendo que no obsta m se purga el tutor por la pa
~iencia 'tolerancia o presunta donación del dueño, porque la 
donaciÓn nunca se presume. Neq1ic obstat, si dicuntur, q11od 
praecl1'ctci scientia tttt.oris. p1lrgat1~r ex patieritia etc. Tol.er~1~tia,1 sen 
ex praesurnpta creclitons clonatw 1_mnq1w11~ p~aes1w~it1~1 . 'I oda 
liberación expliquemos las cosas sm los t ermmos t ecm cos, toda 
condonaciÓn de un derecho, toda dispensa de una obligación es 
de un est ricto derecho; porque supone la cesión d e algunas 
acciones que no quieren ejercerse es una verdadera donación de 
deudas 0 dispensación de oblip:aciones que se llama Uberaciún: 
pero q~ie está. regida por las mismas leyes de las donaciones, las 

G De Rnt iot ini'is, Cap. 59
1 i1

9 !?7. 
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c•uales nunc-a sr ¡n·esunH' ll, >" c.lebrn conslai· l'XJll'PsanH•11ll'. Por 
1•] conocimiento de don i\Ianuel .José de H aedo, y d i~o m ús por e l 
poder de conocer toda la conduc ta de l fr iarte ¡.ha podido_ c:ausanw 
u na liberación en sus obligaciones 1 El señor C.:ornrrubias en l~t 
obra y capít ul o citados pone las r eglas por las cuale · d eben d i· 
1·ig-irse los J'neces cuando se t rate de awriguar s i a un tu~or ?, a 
un aclmin istL·ador cualcsq ni era se le ha c1 ispcnsado la obl 1µ,-ac· 1011 
de dar cnenla, o los ca1·gos que de ellas resulten o res11llaría11. 
l1a p rimera rs que toda liber ac ión al adm inistrad or ckbe SC I' 

cx p1·esa y no túcita, porque nunca se presum e que se ce¡fan 
g1·atuitamrnte los der echos propios, ~- p orque las r clac-ioncs que 
rc•gularmcnte median producirían hcehos que se interpretarían 
como una librraeión al tutor o administrador cuando no se ha 
querido librnrle de toda obligación s ino, o deferir las co:as para 
otro t iempo, tomar conocimien tos, o esperar que <'1 t iem po k 
haga dar· la l:ncnta Yerdadera d e s u adm inistración_ 2'f l1as l ilw
rac iones aunque sean expresas ele toda la cond uela del t u tor o 
adm inistr ador sin embargo no entran en ella. los hech os g- t'a\·cs 
ni se comprenden las pat·t idas líqniclas ~' constantes; 11 0 se 
dispem;a el dolo pasado, ni se puede dispensar el que se comete 
en 1 o sucesivo, según lo manda la Ley 29 tí t. 11 P. 5. porq ue 
podría dar can·e,.a a los ames de face1· mal, y solo se entiende 
l ibraclo el administrador de dar una cxactísima cuenta, ~, i)er
donado ele solo aquellas negligencias C'Omun es a que fuese obli
l!aclo. L os autores citados traen decis ionrs a este respecto d e los 
'I'1·ibuna les más r espetables que pueden verse en los l nga1·es ci
tados. 3" Toda liber ación, como lodo finiqu ito no comprende s ino 
~quellas cosas que especial mrn te se expresan , y d e las cuales sabe 
i.iU monto, el sacrificio que hace el dueño del negocio. No en tra 
nnnc:a aquel lo que ha podido saber . Puede Ycrse la Curia Phil i
JlÍC'a en el pár rafo Cuentas. E scobar en la obra y capítulo c itado, 
y a Gu tiérrrz en el t ratado de tutelis, donde especialmen te en
~rña que las vnrtidas olvidadas no entran ni cu la l iberación 
o·eneral ni en ningún finiquito de cuentas. E s p r eciso compar a1-. ~ . 
Señor , el oh·ido con lo que ha l)Oc11do saberse. E l uno se ha 
sabido, y se ha ido de la m emoria; el otr o no co~1sta que se ha~-..1 
sabido, s ino solo q ue ha podido saberse. Y as1 el autor de la 
Curi a a l 11~ 7 t> 11 el capítulo 10. li b. 2, Comrr cio te rrestre, pone la 
r eofa de que lo olvidado en la euenta d e una admin istrac.:ión, 
au~1qne en r ilo n o liara dolo, n i fraude, no se entiend e que ha 
siclo clispensaclo, ni se causa una d ispensación ele ello por la 
l iberación general que se hi ciese al administrador. La liberación 
en materia dr i1n-en tarios, de adm inistr ación de bienes de me
norrs p1H' tle decirse que nun ca snecdc. P or e j emplo. Pn padre 
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el tutor que nombra a sus hijos r cc-iba 
n1a11tla <'xprrsa!ncn tr q~1e . , ·te lo hace así es repntaélo c·omo 
los b iPnC's. sin 11;\·C'~ita i~.?·P~i '.q~~ es ene,ubrii· todo ~L·nero d e dolo 
doloso ~- ] nrnclu en o. -trailo ara qn<' se• lome torln la t es1amC'11· 
~-darle fac:nl1acl •:un ex '· 1. PR e Jública rine los intr re. es Lle lo:-; 

, e< O" do · mteresa a el 1 e 'L J l .: 
! a na . •Jeº un . . J t 1 j'1·auc1C' '" no sr haga cie ra i .1r-t, u b 1 crto CI e oc o ' · · ' Q · , 
111rnores C'S en a_<: ra ·1 ropiarsc los int rrL•srs clt• rllos. ¡ i: :11 t•11 
1l'!' tlC' 1utOl' Ull !1~1110 pa ,el ep i • : O r r i·1 r te dr harr r Íll\'Clll:ll·io 

d . 1 libra r a on .. 01e11z . , 1 
pues lm po ic o , . 1 1 propia sr tomó ta n so o i101·qnc 
tl (' los bienes que de autol'lc ac 1 11' s:1 mujer? Si hubo silt•nc- io 
los encontró en la casa enl c¡Jue , iaI-I.~1 r~lo si no rrt lamó poi· esta 

1 el n 'Jlanne ose , · J 
por parte e e o . " . . 1 .: c·1uonizar uno: actos euancio e()"J1 o·cncrn bpoc 1,1 ' l 
(·onducta, su n "' "' encuen tra una sola persona leg~ capaz 
en todo el d erecho no s_e d . . ie el d ueño ele nnos mlC'1·rses 

1 ? . Podr1a cen se qt , 
1 de dispensar os b l ·los porque supo el dia que se' os . 1 a r ec amar e 

n o tiene derec JO • se les dió y la persona que s 
1 el destino que , . ·a a quitaron, el moco, , . d qué p r incipi0r.> ha nac1 o ~n 

los a¡)ropió 1 ¡, De que l e~ es, e_ " ¡., moral tan drsconoe1Ja 
· · t contrana " ... ' · 1 

1 ·11 Jurisprudencia an t 1 es dr ellos 2 Los autores c1tac os ' ; · . los COJ11C'n aC or . . d el 
c•n los coch gos. ~ en ·l bre ]as librraciones le~a as ponen 
c·on t inuanclo las r cg as ~?b . 10 solamen te de dar cuentas a l 
C"tso que s i el testador i iasle J ·l efeeth-o le lcg-a el aleancc 
_c. • : ])a ra 1acr1 o . 

1 1 
.: 

·1dmi11istndor , f; lll O, 
81 

J cal'O'O c¡ue se le hag«t ;. s1 rn H,t ' lt '" t ooo c:-
q ue de elk le r esu ~'. .j lenta ? He. neh·en que sí. porque en 
der echo aún para pe 11 ~ e\ eo·ados nnnca. se cree que en!':ª el 
Pstas disposiciones, en :s f~~ult~cl pdra que SC' torne aquello mismo 
dolo v que un hombr t> d,t J, heredero: '" porque m.1nca. puede 

· 1 mbraoo un · nanto para lo cual ia no tiene derecho para usurpm: c ' 
·ile()"a rse ante los Jueces ~;1e se11 1111" administración nada rn1porta 
< O ' 1'1 •aCJOJ1 e u ' l ]' l 
s0 quiera. Así la. 1 )el ' J • exac1't eucnta como SC' rta o) i¡rac 0 . . 1' . ensa üe una . , ' 1·epito, smo la e isp . 
de otro modo a da da. 

. los aclministraclores por gmeralrs. por 
En las liberac10nes a comprende el dolo ~- fraude que 

rspeciales que sea n, nu:e~.ª q~~r conociéndolo el que debe tom_ar 
l1ubiesen hech?, a n o donación scííalada111cnlc como lo dice 
cuen tas le h ic1e re una ~on h·:i. d educido acciones contra don 
la L ey. :Mi par te, ~rn~r, f~ U()"artr por haber ocultad?. can
l'Joren~o U r iarte ~- dona ise r~1 el primrr apunte que l11e1eron 
<'dad considerable de pes Sl d l\i(o11asterio V ]o sing-ular <'S r¡ue 
ti J l\l[annc e e ' •' a J 1 los bienes de oon ' 11 Mi ])arte ha deman aCto a e e , 10cido por t> os. ' . 
este car go esta ~·eco1 m· Jacion es las mús positivas, conversiones 
] I oren zo Uriarte us l, ' t . . nara él y mil otros actos 

l OH .J . hacta esCrl Ul a t 1 " e :¡ · , . 
le din er o a f m es que . 1 ahía en Europa, d el e n1e10 e lt . , n de los bienes q ne 1 ' de OCU 3CIO 
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que hacían trae;- a esta p laza, etc. Por lo tan to, cs1 <'t en rl éaso <1<· 
quejarse ele que también en el auto de r c,·ista se ha q ucbrantado 
especialmente la Ley 30. t ít. ll. P . 5 que man da que el d olo ~- C'I 
en"'aiío nunca se J·uzgue dispensado si espcéialrncn tc no se hace, 

º d . como Vuestra Excelencia parece ordenarlo. cuando l e em ega 
acciones que i·esultan de hechos que hayct conocido o podido 
conocer mi representado. 

El Superior auto de Vuestra Excelencia también libra a 
Uriartc y a su mujer, tan solo porque mi parle haya sabido o 
vodido sctber sus hechos; los libra digo de la obligación h ipote
caria que Leyes positivas les impon en, n o hasta cier to t iempo, 
sino hasta el día que dieren cuenta fiel de los bienes que ad
ministraban, ~- los entregasen efectfram en te a aquellos de quienes 
eran. Yo pondré con venia de Vuestra Excelencia ]as palabr as 
de las leyes, porque me quejo que ellas han sido positivamente 
quebran tadas por el auto i·cvistado, aún suponiendo a Uriarte 
y a su mujer legítimos admin istradores de lo!-; bienes que d ejó a 
sus hijos menores don i\Ianuel l\'Ionastcrio. ] 'ª Ley 21. t ít. 16 
P. 6~ dice así: " P ero en cualq uier d estas manera~ sobred ichas 
qnc se acabe el oficio del guardador, tenuclo es luego ele dar buena 
cuen ta, e i;·el'dadera, de todos l os bienes d el huérfano también 

, ' mueble como ra1z; e entr egarlo todo al mismo, e a su guardador, 
t[UC es llamado Clll'ator. E pal'a ésto cumplir, es obligado tam
hién el guardador como s us fiadores e sus h er eder os e todos 
sus bienes al huérfano e a sus hereddr os·'. E sta sagracla obliga
ción de los t u tores y administrador es no se acaba he dicho como 
también la hipotecaria en su s bienes, por h echos indirectos. ni 
por transcurso d~ tiempo, sino hasta que den cuenta y entr eguen 
Jo qne de ellos t ienen. L a Ley usa de 1a proposición fasta. 

La Ley 23. tít. 13. P . 5. es también una contra las cuales se 
Jrn obrado en el auto de que me quejo, librando a Uriarte y a su 
mujer de la obligación h ipotecaria, porque mi parte pudiese cono
cer sus hechos, aunque ellos no hayan entregado ni dado cuenta 
de lo que se tomaron por autoridad propia. El texto d ice : "E 
aun decimos, que los bienes de los g1tardadores de los hitérf anos 
qiw son menores ele veinte y cinco a1ios, fincan todavíci obligados 
a aquéllos que los tienen en g11arda, desde el día qite comenzaron 
a itsar del oficio de la gnarda fas ta que les den cuentct e reccibclo 
de las cosas que tovieron dellos". La L ey 26 del m ismo tít. v P . 
dice lo mismo extendiendo la obligación expresamen te a la 

8
efior a 

viuda . "Eso mismo decirnos que sería, si muriese el nwrido ele 
aloima mii.fer, de quien oviese fijos, e teniendo ella en guarda a 
ellos, e a sus bienes, se casase otra vez, q1te fincan entonces fodos 
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bl . ados a sus fijos e C/11Ín los de aqiiellos 
lus bienes ele la madre o ;g guardador 'e q1ie les den c1wnta e con q1u'en casa, fasta qite wyan 

lo " ncabclo de snyo · . , . 
- . l . concluir que aún considerando solo las 

Creo, Seno1, po~er. . Uri~rte se han qu ebrantado expre
obligaciones de don orenzo d . c·tadas 
samente todas las leyes que eJo l . 

. ' . d 1 auto con respecto a los dere-'rra~e?1os de Ja imp~i~n:1~one Manuel José Haedo. V. E. le 
chos positivos d e que p 11 cciones que nazcan de hechos que 
deniega e_n general.;q~:b:~. ª Derecho y obligación ~on correla
hayn sabido o pod

1 .º . b d que don L orenzo Ur1arte no ha 
tiYos, Y basta habe1 pr~ ~ o . d e las consecuencias de su mala 
podido librarse ele sus de eres, ~~ los interesados la hubiese con
condncta tan sólo P?~·que u1:~ repi·esentado tiene derecho a d e
cedido para conclnn que l l ten Mas sin embargo, trata-' rellm e r esu . 
mandarle lo q1:c po . 1 otro aspecto y consideraremos el auto ~ 
r emos la materia po: ~ . r los derechos de don Manuel J ose 
las obligaciones ele 'Cria1 te po 

H aedo. , l a . h ta11 
, - . ' riva de una accion, o e e un erec o 

¿ Que ley, Se1101, l ~ ~ la fuente de donde diman a'. sea . un 
sólo por haber co1:oc1d t . t sea un delito o un cuasi delito? 

cuasi con ra o, . 
e:ontrato o un c. a 1 hombres sus derechos y sus acciones 

, d : p1er en os d. fº · V tr·a b De cuan o aca t 1 Qué t iempo interme 10 ··1Ja ues. 
p oi· 110 ejer cer las en el ac 

0
. ~ t o qite titviese 0 lmbiese pod1do 

. t . el conocmuen , a·d d 
Excelenma en i e el L renzo Uriarte y la per i a e sus 
tener de los hechos ~: on 1 ~nstante que la conoció o pudo co
acciones? ¿Las pcrd10. eD: e 24 horas un mes, o un año para 

NT t ·o s iquiera ' · l t J'ocerlos? f, .r o U\ . . • o , Qué créner o de m terva o es es e ' 1 en JlllCIO 1 o º 
deducir sus derec 10.s ·to Y que hace fenecer las cosas a 1 empo muer ' . 'd . d el "'an '"ª n-o tan e 

1 
o Las leyes han quen o sm u a ~< º. ' . . t qne nacen 1 . • • • 

en el nusmo instan e . . limitar a tiempos ciertos el eJerc1c10 
las familias Y h - l d Poner la paz en crevese tener. P ero an sena a o 

l ie cada uno ·1 to <le los d erec ios q1 . 1 que corr en de momento a m omen ' 
Jos términos, algunos fata .es pre cier tos Y determinados. Entre-

, '1 'les ¡Jero siem · tado en otros d ias 11 1 . d n n-olpe quita a llll represen E .,elencia e u º h 7 
t anto, Vuestra xc acciones, que nazcan de hec os qite iaY,a 
el eJ·ercicio de aqnellas : ons1ºderar el plazo que para ello tema 

d ºd iber sm c lºb a sabido o po i o s~ , on iendo su conocimiento, Y l ra a , on 
por las Le}~es, ann ~~i~aciones las más importantes y que teman 
L or enzo Uriarte, de ? ,., d n el derecho. Comparemos lo. que 
los términos mas c11l alta os eh mandado Vuestra Excelen cia. 

andan Y o que a 
las L eyes m . . : .· ·erb al o r eal no porque me calle, 

Si yo r ecibo u na lllJUUa i; 
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200 DAL'.\fAClO VÉLF.Z S,\ RSFIELD 

ni porque conozca al injmian te he perdido el d er ec ho d.e qu ~·) ª '"; 
me. L a ley me da el plazo de un afio para r n tablar 1111 acr1011: 

S i yo formo un r ecibo diciendo habél'serne en trcgad?, lll ti 
pesos, y lo do>· s in recib ir cosa alguna, au.nqur_ >·o sepa qt~H·n lo 
t iene, c¡ue nada se me ha entregado, y dcJo as1 pasar el t 1.r,mp_? . 
ten"'o sin rmbargo el plazo ele dos aiíos para entablar la a ~c ~on tle 
din; ro no c·ntrc-gaclo.8 f) j un s irvient e d rscmpriía. los 0 1"1c1os d<' 
t al en una casa, y w, y sabe que no se le paga r·osa algun a, p:_1cd? 
sin embar¡ro repetir sus salarios por el término r1c t rrs a110::1 

Si yo conozco que en un contrato he suft·ido una lesión rnorme. 
sabiendo que se me ha causado un perjuicio tal , la k:• me da 
cuatro años para en tablar la acción r rcisoria, ~- no h ace fen ecer 
mi der echo tan solo porque luiya sabido o poclido saber el per
juicio que me ccasionaba.10 Un menor qur ha lleg:aclo a los 20 
aiíos, y que ve y conoce el perjuicio que se le ha h echo por su 
menor edad, por negligencia de su guardador , no p ier de este 
conocimiento y por el silencio que guarde el derecho a las acciones 
i·estitutorias que le dan las Leyes. Puede ejercer las a un hasta l os 
cuatro años después de la mayor edad.u 

Si yo conozco que tengo en mi poder un testamento inoficioso 
de mi P adr e, y veo que según él soy cxcluído del todo o parte de 
l a h er en cia, si veo hacer las particiones, l a entrega de los bienrs 
a los demás hijos, no por ésto la L ey supone que h e consentido 
en la pérdida de mis derechos, sino que me da el p lazo de cinco 
años para ~stabl ar la querell a c1e inoficioso t estamcnt o.1 !! 

Si veo que un a finca ele mi propiedad la vende otro que se 
cree dueño de ella de buena fe, estando yo -presente en el -pueblo 
que ésto se hace, si veo que el -comprador entra a habitarla, y 
poseerla con título y buena fe, tampoco por el conocimiento 
de estos hechos por mi omisión o n egli gencia, pierdo el der ech o 
que t enía a ella. La ley me da n ada menos que diez años para r ecu
p erarla cuando he sabido de l a posesión ajena, y me da. veinte 
cuando estando ausente he podido sabe1· la posesión que un 
tercero t enía .13 

Si mi casa es asal tada, si se comete cualesquiera delito contra 

7 L. 22, tít. 9, par t. 7. 
s L. 90, tít. l º, part. 5. 
o L. 90, tít. 15, lib. 49, R. C. 
10 L. l º, tít. 11; lib. 5°, R .C. 
11 L. So, tít. 19, part. 6. 
12L. 4º, tít. S0, part. 6. 
13 L. lS, tít. 29, part. 3. 
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, .. 11 . drje p;1sa r <·I tiempo, se .i uzg-;1 qm' ho 
111 1 11 0 porqtl<' mr c:.i r > · . ·. • · · 'I' ' 11•,.o 

. . l l 1. . ente '" he rrnrn1crndo a 1111s ace10ncs. l ""' <11spensado a te tlll ll · . . 1·1 
. la l"Y vri11tc niios para c1rclut 11·J.1. 

poi e ' · • t' "t 
. . . cleucln con nna hipotrca r xpresa o ac1 a. 

81 yo tengo un a . . 110 j)oi·c¡tie drir J1asa r a hunos l 1- :. ·t ,- ·u 111111r1 . ·' 
Millo es la < <' 11a1_ e . . :. . ·onrs El clrrecho me eonrcclr - . rolJ1·a1·l ·1 j)!Crclo 'a mis a( c1 . . UllOSSlll < ' · • 

11-r in la a1íos.rn , . 

- , w ec iso i·eeapitu lar aqn1 todos los m -
E n fin. Senor, sena 1. .larizar la pérdida de las acc iones 

1 errnJos del derec ho dpara l~Je·m~C~lC'l1 un tiempo seiíaJado ~- f ijo 
Y hacr t· \·er que to as e as ZC(ll?I y se sepa de quién se han . a el . aunque se cono . 
para e nc1rse, < 1 t: mandado qne las atc1oncs pcr-. p .0 en ""enera es .t < - \, 
de r epetir. ei " d . 111eiios de Yeinte anos. 1 un ] l)er crse poi · 11. suna les no pnrc an 1 . tecarias como lo son las o J 1g·a-

. d no fnesen upo . . . . . ·te 
snpomen o que el L ren zo U riar tc >- a su muJer. mi pa1 
r iones que gnn·an a on J º1 .. contra ellos f'l derecho qur le 

- Jni ra Of'C nen j\11" l J , tf'n ía veinte anos . ' ciéselo o no don .hanue ose 
el , E te derecho, cono . . 1 .h 

r01·respon ia. s .z Vuesti·a Excelencia se o qm ' 
d . o no conocei o. . < bl Jos 

H aedo 1)11 wse , . 1 s circunstancias notn es, qu: · 
·rntes de este tcrmrno con ª1 - de 1894: están las ri ec1ones 
e desde e ano - . ' 
;;ntOS muestran, qur J d 1-1.., A "'llSt ina de 'Jfonast<'l'IO solo tema . . . cuanc10 o un,.,. J a ' deducidas eu JUICIO, ' 1. , los 95 en l 830 cuanoo espu es 

- anclo cump 10 . .., ' b" . J 
d e edad 1!) anos, Cll • l hechos que le hu 1rsen S!C10 

d . · ]eo·al poi os 1 
1 iene el cua r1en 10 ,,,, . l ·r qnr aquellos actos pasac os 

· edad es oeci ' · · · es <hiíosos en la m eno1 'b S llJ. ptos a resc1s1onrs o aec1on . 
. el 1s3r: esta an . . l , .. ·r ·o hasta el aiío e <> 11 se hubiese concluíclo algo e e m1 n 

restitutorias, s i antes ele_ e os lo 11nbía sobre toda l a ronclncta 
· b"cl )leito como · • 

9
..¡. 

>-no hubiera ha i o laclm inistración etr. , clrscle J, - . 
ele U1·iartr sobre su 

1 
J , 

, . J tl que prirn a don i\Ianuc . ose 
Pero v uelvo al derecc:º ~a q11i t :wdole sns acciones perso-, . a. •tJl1al < , e • t 

Haedo la E xcelent1s11n u" .· ·irte V Sil mujf' r antes dr los Yem e 
. d Lorenrn 11

< • • z · 7 bcr los 11 ales contra on , or solo haber sabido o poc u: o ·~ª 
aíios que le da Ja. .Ley, 1 La h 6. ti t. 15. lib. -L R. C. qn: rs 
hechos ele L:onclc c11ma~a ~~~·. "El d erecho ele ejecut ar por obh~a
Ja de 63 ele Tor o, man ª .b . . diez aiíos Y Ja acción personal, 

rescn a por · · t - os y ción personal se p bre ella se prescriba por vem e an . ' 
v la ejecutoria da.da so 1 ohl io·ación ha>· hipoteca, o c.l?ndc la. 
;,o m enos; pero . donde e.n ~l Y 7·ea 1 la deuda se prcscnba por 
ohlio·ación es m1:xta, pe1so·nlc ~ n al s~ gnarde sin embarp;ú de la 

"' - y no 111 e11os . o t r einta an os, 

6 t ·t 15 lill . .J.q, R . C. 
J.t L. ' i . ' 
15 Ley cit. 
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Lry del Rey don Alonso nuestro progen itor, que puso que la acción 
personal se prescribiese por diez años". 

Creo, Señor, haber p robado que bien se atienda a la r edac
ción ele la sentencia o lo incierto e indeterminado de lo que 
manda, o bien a las obligaciones con que estaba gravado don 
Lorenzo Uriarte y su mujer; a la natlll'aleza ele los hechos que 
se han demandado, a los actos y administración oficiosa, ruinosa 
y convertida en ut ilidad propia, que él ha ejercido por más de 
veinte de una herencia yacente, o bien al término que las Leyes 
le daban a don Manuel José Haedo, o a su mujer, p ara r epetir 
sus derechos del intruso administr ador , y omnímodo dueño que 
e:ncontraron los bienes de don Martín de Monasterio, en la mi
noridad de sus hijos; o bien a los actos judiciales que se han 
ejercido desde 1824 el enorme perjuicio que sufren los herederos; 
creo r epito, haber demostrado que el auto de revista es nulo y 
de ningún valor, Y aunque lo tenga, injusto notoriamente, por 
quebrantar derechos los más positivos y ser pronunciado contra 
las Leyes terminantes que dejo citadas. 

X 

PLEl'l'O DE DON FELIPE SEXI LLOSA C?X LOS 
.._'E:\'"O'RE XDrE::\ES y OGORUA.1'\ 

[ SODRE CA:\fl.KOS PÚBLICOS) 

- " rman " X imcncs dueños de tm terreno con 
Lo: sc1~ores ººº-racas impu ieron a los saladeros de la costa 

frente al R10 de Bai b a de o-anado que transitase por su 
un derecho por cada ca ezles p ao-~se lo que pedían querían abrir 

aso que no se < º . D 
teneno; y en e 1 pun to A e inutillzar rL cammo. on 

, ·1n;a rerracla en e - t . a v una_ z, .1< • nco·ó el derecho para una ~ o ra cos ' ~ 
Pel1pe Semllo~a ldes ] ºellos por el escrito siguiente. 

<:onte>stó la cle>nHln ª c. e 

camino público que Yinicndo ele la 
Existe Señor J uez u.1~ no en parte cercado de la propiedad _ por un te11e 

campana, pasa v llega hasta el Río de Barracas a cu~·a 
ele los demandan tes . ~S dirección recta es a encontrar la 

, · saladero. u · , a bº t 
margen esta mi l z D ef c?isa que esta. traza a y a ier a 

. , de Ja calle < e a . R' l B 
ct.n tin uac1on e • 'r· chos sobre el mismo 10 e e arracas. 
Jiasta el puerto ~le los clel1 Jueblo por la calle ele la D efensa hay 
F ;,; clcrir que saliendo 1 ... ,·inirse en el Río de Barracas al 
, . f . nado que va •• ' . - 'l .· t '"ª nn cammo o1 1 . . H ce más de veinte anos que e ex1s e 

• • J l s Qu1hnes. a · · a l t. que viene oc o ~ co1·1·e IJOr entre prop1e a.e es par icu-. ' J lico aunque 1 1 
<'orno canuno pu) l 1 a11clan tes trataron de cor tar o y a 

1 yez os e em 1 1 la lar es A guna h b' otr·o camino para 1 egar a os sa -e • • d no a 1a < • 
))olicía y1en o que l sta ordenó cerraran las zanJaS que 

' . d obre a co ' ·a· el 1 di:ros establecI os s a Vuestra Señoría verlo Pl ien o a 
habían abierto, com_o, put e anteceden tes que hubier e sobre la 
Scíí.or Jefe de P?hcia _os ad1ºe hemos pagado cosa alguna por . J : s in vo in n d d 
materia. a1nc1 , . uando era p reciso que las tropas e gana o 
transitar por al h. C el d'as entes de entrar al saladero, las 
s , detuvieran uno o os i JJO no cercado y abonábamos a 
• t: torear en ese carn hacíamos pas < 

1 

Vélez Sarsfield, Dalmacio 
Escritos jurídicos. Buenos Aires; Abeledo-Perrot, 1971 

Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales  "Colección de Textos y Documentos para la Historia del Derecho Argentino XI" 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

us
o a

ca
dé

mico
.



204 

los dueños una cort a. cant idad por el pas1o, a pesar que las 11'Y<'s 
i1 os autorizan a hacer d escansar las haciendas en campos ab iertos. 
$in pagar nada al propietario del s uelo. E sto es lo que ha habi<lo. 
y no el r econocimiento ele deberle pag-a1.· cosa a lguna por el hr(·ho 
de transitar p or un camino p úblico. 

D esde que ~·o no he ido a fomrn1.· por los terrenos part icularrs 
11na nucya vía, s ino qu e he u sado el e un cami no que ~·a existía 
cl esde muchos aiios, el dueño del suelo no puede impeclírnwlo 
ni im ponerme der echo a lguno por los camino$ que son ele uso 
público. El cluefio del terreno no pnedc cerrarlos clesdc qur es 
11na carrera. usada ~- si lo cenase, cualesquiera puede abr irlo a 
co5ta el e él. Las leyes son terminantes en la mate r ia : "Si alguno 
cerrase caminos, dice la ley P tít. 6. Lib. 4. F. R., o carrera 
usada, por la osadía peche treintci suelclos al R ey". La lf' ;--· 2~ . 
del mismo título dice así: " Qni qnie1· r¡ne falle camino o carrera 
iisacla ce:rracla clesfagci el v alladar o la cerraclnra cualquier (file 
scrt sin calaña ning1tna et sin mision alguna y ficierc pechela 
aquel que cerró la carrera". Y aún podía pastorear los an imalrs 
en su terreno abierto sin pagarle nada, siempre que n o pasa ni 

de dos días, que se consideran como un mC'ro drseanso en el 
tl·<:ínsito.

1 
L os viandantes puedan sus bestias o los otros ga11arlns 

m et er a vacer en los logares que 110 sean cerradog nin def fs111/os, 
o puedan y clescw·gar y folgar vor nn día o por dns almas, si el 
duefio del lngar n on ge lo otorgct. 

Si n embargo d e rstos d er echos que 111 C' daban las Ie,·0s c ita<las 
conformes en un todo con las leyes promulgadas par~ Amfri

0
a'. 

como puede verse en la Ley 2 t í t . J 2 lib. 4. R. de I.. y la de los 
otr os códig?; de, E~paña, s in emb~1:go, :ra no he cerracio la zanj a 
que se abno alh, sino que la pohc1a. mandó conserYar r l camin o 
que ya ~xistía como c~ue er a una necesidad pública ~-

1111 
camino 

tan antiguo que pod1a ~-a decirse ele t iem po inmemorial. 

'l'oda la cuestión pues está r educida a saber s i e l cam i 
110 

ele 
q~1e se tra~a es un cami~o público o solo un camino prirnclo, una 
na precaria que el dueno del su elo pueda crn ar cuand o qu iera. 

~in duda que no son caminos públicos, aquellas sendas que 
vtrav1esan los campos, hechos por los particula r es para a honarsc 
a lg unos p asos más en el camino a sus hrrC'clades 0 hacia la vía, 
púhJir,n sin ninguna necesidad vcrdadcrn. L os habitantes tl c la 
rwnpaffa son siempre dispuestos a abrirse paso po1· cntrr las 
¡11•opi<'dac1rs p1·ivadas para arorlar las d istancias o para e\'ital" 

J L11 J,, ·l dt•I llJÍHlllO fíl. ,¡¡,.(' ll'IÍ, 
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1 . C'u·rnclo Jos 1>ropi0tm·ios a q11icucs este trúnsiio 11u ~lll ma paso. ( . 1 . . . 1 . el . a 
1 - · 1 "ts c¡tie stis hC'1·eclacles han estado a 11e1 tas ia 11 eJa o ( C.\11(' Jl)J(' ll 1 e' Jºcl ' 

1 . 0 t1"e111¡)o sin int l'rcc ¡>la rl a~· no han perc 1 o por e o ('0J't' t'L' llll aLg . , . J lJ 
l ] 1 el.1 .. , 1.¡.¡ y a cercar los fondos po1. los cna es e os p e C'l'CC lO a C ,. '' • 

al 1·ayiesan. 

'I' const itun una Yía pública aquellas sendas agrarias ampoco . - bl . 
d . ¡ r0cJad a otra en las a ldeas o pequrno. p110 o~ que nrn e u na te ' ' · 11 rn 1 

d l . · - 1 no 0st:1 hecha. ni aquellos cammos que se an 1 
cuya e m ea1;10t · L t t permiten 
·" .. ·. . los d ueños ele los terr enos mu uamen e .s~ . 
Jan11ha.10s, qne . comodidad de sus fam ilias, sin per.1mc10 de la 
1!ara la rnl~~'Ol . '11 qnr después se de al pueblo o del uso c¡nc forma o e 1H'ec10 .. 
cada p ropieta rio quiera hacer ele s u te1 i eno. 

.',.,s 1)úbl icas los cam inos ck s0n·idnmbre. E s-'l'am¡loco son ' 1" · • • .J 1 · 
e J] "dos sino par a Pl !!'OC'(' O SC'l'\"IClO ue C etr1·m1-tos no son rsta J CC I . ' e ' • • l E t . 

· · f dos 0 heredades ternlorn1 es. 'n es os un 
iiaclas personas, un . L·l car"'a es re·tl '"ª se le considere 
f 1 fouclor al otro. L , '"' ' , • l 
u ne o es e . t pur que ella 110 puede ser impuesta a a 

··1c·t1\·a o p·1sl\"amen e, · l t f n 1 
' · . ' .' favor ele la persona, smo so arnc1~ e a un u e o 
p ersona n.1 _en otro fnndo. El camino ele sernclnmbre es solo 
Y a beneficio cd]e l l)l'Opietario del fundo dominante¡ CS Un 
] · l ente usa o por e ' · d · d · ega rn . . 110 per tenece smo a et0rmrna os p10-
c~min? pnvad.o, ,Pº1aqu~as heredades. El camino de senidurnbre 
1°1etar10s p or iazon ~ 'no un a serviclnmb re discontínua porque 

l t no fornM s1 < • , 
regu arrn.en e d se usa de la heredad, en la estac1on y 

do sino cuan o , . . 1 . ·. 
n o es usa - . . ut ilidad d el precho domrnante o ex1Je. 
cuand o la convemcncia y 110 es sino un derecho incorporal que 
La ser vidumbre d~ p~so ajeno que 110 d a al que la goza la pro
se ejer ce sobre el f t1mc 

0 
' 1·e est:1 establecido. Generalmente este 

] SO )1'(' q l . ' e • 
p iedad del s ue o . · de u n t ítulo expreso. Como serv1dum-
tráns it o es precarJO 

0 n~ce Qlle sn oriO'en que el uso de ella sea 
t, es preciso 0 ' 

1 1 bre cliscon ·mua J ese t iempo el dueiío del sue o rnya . l - que en tocio , . , l l 
inmemoria ~ . la J)l'opiedad de el que Jamas e iaya 

d de tal maneta . ·a l 
nbanclona o por sn terreno ni eJ0r c1 o acto a guno 

] J los que pasan · · l 
recorc aoo a sesión exelusirn. E s prec1so que a po-. . o de una po . t , . t 
de dom11110 . quh·oca y que no cons1s a umcamen e 

tiene no sea e · , f . · t sesión que se 1 Je,- 110 a tribuye el car acter su 1crnn e 1 os a los cuales a . 
en hec, . . a seiTidumbrc. 
)ara constitmr UD< • . 

1 e e • . : por· ésto que ni estoy disconforme ontrar1a ver,t 
L a parte c t .'. s n i que los principios que me hacen 

·al de sus eoua ' . . . l . . c1 1 . en lo genei 1cla t r aerían un pcr,1mc10 a as p1 op1e a<. es 
oponerme a su clemai . . que los duciíos de los terrenos hu-

. 1 !)Ol' el pe1miso . . d p 
tcrritoria es 

1
_1e los cruzaran Jos cammos prwa os. ero ] d ]Htl'a q b iesen e a 0 
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otra. cosa es 11n camino público, ~- la serie de proposicione. · qnc 
iré sentando harán Yer que para que nuestras acciones aparezcan 
en toda claridad, solo habrá que demostrar que el camino clr que 
se trata es un camino público. 

A más de las grandes rutas que corren por en tre 1111 Psfado 
o una provincia, a más de aquellos caminos cl eterminaclos o 
formados por el gobierno del país en suelo públi co, cs tambi(·n 
el que une una aldea con otra, un YCcinclario con otro vec inclario: 
el que está establecido para la comunicación ele muchos lug-arrs 
habitados, y en el interés de mucha parte del público indistinta
mente. En la antigua legislación se llamaban vías vecinal t>s V7·ac 
vicinales sunt viae quae in vids S1Lnt, ·vel quae úi ·vicos d tlcunt.:? 
Tales caminos por la importancia de su servicio, por la nccrsiclac1 
de sn perpetua existencia, por depender de ellos el aumento o Ja 
i·uina de un bm·go o de un pequeño pueblo. forman una fracción 
del dominio público. " Viae vicinalcs qnac c:i; ayris privafornm 
collatis factac sunt qnarwrn rncrnoria non cxt<it, publican1ni. vianim 
ntmic1·0 s1L11t.3 

Aquí la ley R~mana suponía que la vfa vecinal pasara por 
los terrenos de particulares. Si el camino está destinado a la libre 
comunicación entre lugares habitados al paso, ida y vuelta de los 
vecinos de los pu;blos, sin distinción alguna, al transporte d e las 
cosas o mercaclerias de que puedan tener necesidad o que haO'an 
su principal medio de existencia ; si su servicio dir~cto y geu~ral 
es para la utilidad del público, el destino civil de tal camino 

. "' . ' es el de un cammo pubhco aunque atraviese por terrenos de 
particulares, o aunque todo él corra por ellos. La destrucción, 
la clausura de una tal vía tiene una relación inmediata con las 
poblaciones a las cuales servía, y tal vez de ella depende el 
fomento, o la vida ele un puerto, de un canal, o de los diversos 
p ueblos cuya comunicación mantenía. E se camino a diferencia 
de las servidumbres agrarias ha constituído tma especie de cle-
1 echo personal a todo caminante que se vea en la necesidad de 
usar de él, no es usado por los dueños de determinadas heredades 
sino que está al servicio ele todo el pueblo, al extranjero, como al 
habitante del lugar , al que t iene heredad territorial como al 
simple t ranseúnte. Su servicio n~ está liri:i tado .ª ningun~ esta
ción ni al pro y ventaja de pred10s especiales smo que s irve al 
tránsito en invierno lo mismo que en verano, ele día como de noche, 
al tránsito de todos, sin excepción alguna, sin ser pr eciso tampoco 

2 L. 2, § 22; lib. 43, tít. 8, Dig. 
a L . 3, Dig. lib. 43, tít. 7. 
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~ l"na tal YÍa por cier to que no puede 
una calidad cu la. pcr.~on~s. 1 sen·idmnbres rurales. r la ~ons-
scr re"'ida por las leyes e e as bl que conduce la necesidad º . t . a de los pne os a ' 
t itución la. ex1s cnc1 1 l título para que se conserve, · · ' 11 1 bastante Y ega 
oue hay de e a es e los1 '11ter eses "'enerales. · 'l onscrvan "' 
porque con e se c . público consiste en estar 

·o de un cammo b't d El carácter pro~1 . ción entre lugares ha I a os; 
Pstablecido para servn'. ~le ~o:~;1~:ra. ir a un lugar público. ~s 
para pasar ~e u 1~ a .s~cc10~ ciert~ 'que se le dist~gue ~a1:a poner o 
por este caracte1 v1s1ble . '1 r Así será canuno publico el que 
en el rango de las vías P';l J l~cas . a un puerto o a cualquiera otr o 
<:oncluzca a una. fuente pub ic: ·. e ir o tenga necesidad ele llega;·
lugar que el públi~o acostu~~o r:s '"ª una vía pública o ~ma v1~ 
P ara saber pues s1 un canu . J {bre bastará Yer su origen, s1 

'no de servmw1 d . llc"'a a otro agraria o un cam1 . l f' adonde con uce, si o< 
úbhco e m , ~ale de un Jugar P ' 

0 
diario y comun. 

luO'ar público Y conocer su us . ellos que unen dos Yías 
o< • púbhcos aqu . 

También son camm os, ue si ese camino entre dos camm~s 
, bl' as por Ja. simple razon q . r pudiera cerrarlo el dueno lHl ic ' ía a O'rar ia, ) . , a 

públicos fuera solo un~ v los dos caminos públicos que umc . 
d el suelo quedarían sm uso 1 expresa que declaraba 

' había una ey • 
1 

l 
En el der echo R?mano aliendo del camino consu ar ? r ea 

, , bl' t odo camrno que s , . a al!runa aldea, villa o 
\'1a ~u. :ca otro canüno .publico -~ . Q1°we ad agros d1w1mt, 
se c11r1g1ese a d todos puedan tran~l al. . xitm· de via con
campos por do1~ e 1ernieare licea.t, 1'Tt q.uas e Z acfas ad v illam 
per ~iws o~in1.~;~s iilam excivit via., _v ei :!~:P'~~nt 1·n v?°llas v ez in 
siilari et sic V t conS1Llm cni . 4 

duce~. Has ergo q1wc V1~~e11t etiam ivsas viiblicas esse. . 
alias colonias ducentes V t cuando unen dos camrnos 

el P~ loUno d ~o~~r L caminos priva os , ública y con ucen a o "' 
os el alen de la via P . úblicos. Basta que p~b~cos, o cuan nº e~tonces tambié1: c~mmo:r~ que su suelo esté 

publico, se hac~ , de camino publico p vidumbre la que prCl
tene-an ese caracter . do No es una ser 'n hace adquirir ~ · · priva · comu 
fuera del donumo 't e sino que ese uso 11 amos público. Su 
píamente se consti ~~n'o al ser moral q~e itf:O dueño del suelo ; 
la propiedad del ter ión tácita del prllll el público de la 
título está en la c~nc~~to que ha h_echo ~ª:~ asentimiento diré 
en el abandono pr es ocupa el camrno, e 1 hecho sin intent ar 
parte del t~rrendo }u.es 0 fúbricas que s~ rn~ que tal vez en su 
a los t rabaJOS, e i ic10. donde conducia e 
impedirlo en el extremo a 

Lib. 43, tit. s, Dig. 4 L . 2, § 23; 
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origen fue un camino privado. Y para el públ ico no son prec isos 
todos los títulos que exigiTía la adquisición que o! ro q ui ·icra 
hacer de una cosa que fuera ajena, porque los intere:cs g-cncralcs 
comprenden a todos, Y el hombre que cede por u tilidacl públ ica 
una parte de su terreno se crea allí mi:mo otro género de Yen tajas 
con el rna~ror Yalor que da a sn tcncno C'l tríinsito público. 

.El camino ~e- qu~ s~ trata desde tiempo inmemorial esttt 
destinado ?l ~erv1c10 publico; él conduce al puerto d e los 'l'achos 
Ja calle publica que se abrió continuando la de la D f .. . a· h . e en. el se 
Junta a .1c o camrno .con el Río de Ba1Tacas; el camino público 
de los Qu1lmes es contmuado por el camino en ctlcst' , , l l , . . · 1011, y as1 n o 
so o conc u ce a un puerto publiro sino que v iene a unirse con 
Ja calle pública, la Defensa en el Río ele Bar1·ac·1s Lueiro es u n 
camino público. < • ~ 

Ha~r más otras poderosas consi<l"l'aciones p·ii· · l , 
1 l d 1 · < a Juz0 ·ar o as1 · 

por e pano e terreno se Ye que tanto los saladei·os º1 1 · 
P d ' b . . · , · a os cua es o r1a co rarsc un pasaJe por el transito de las l · J 
el t . 1 x· . . laClCnClaS como 

erreno mJSmo e e imcncs y Ogomrnn rstún establecido~ sobre 
la marge~1 del Río de Barracas, o llcg-an hasta rlla no habirndo 
otro cammo desde la campaiía por donde puedan fr 1 . o· ~ . 
hasta los saladero , 1 . . . os º ananos 
t' d J s porque e te11eno mismo no lo pcnnit<>. Par-
1en o c1e este antecedente debo de . . 1 , 

destinados a facilita . l . . _en que os r ios n aY<'p:ablrs 
de t ransporte a las< lm as cdon~un1cac1ones comerciales, Y a servir 

< er ca erias o a l l b . 
ot ro, pertenecen al domini , . os 10111. res de u n lugar a 
s¡¿nt, decía la lev Romana ~ pub_hco: Ji'l7tin?n(JJ publica pnblicci 

'bl . . < • os rios e los puerto l . 
pu .icos, manda la ley de P a f d s e os cctmrnos 
comnnalmente.r; Bajo este p < \

1 d pc~·tenecen a toclos los omes 
f:n sí mismo como ~"'ent. e d tlm 0 

e vi:ta Y considerado el río 
< b e a naveO'ac1' ' l · 

B O hay hechos que puedan privar 1 b , bf n , e es imprescript ible, 
:nr. es simplemente un bien . ', a ª1 ªpu . 1~º del uso de él, porque 
b. f i aiz e omm10 del E t 1 . ien un ·undo del dominio p 'bl' 's ac o sm o más 
todos y puesto fuera del come~i;eo que estando sujeto al u so clr 
de la propiedad y de la PI . 

11
.
0 se hall a sometido a las r eO'las 

pueda privar al público d l·escnpdc1ón. Así toda obra hecha ~u~ 
d e uso e u n río l 11 e sus costas ~r de sus ao·u . , e e egar a él y usar 
h J • º as no puede ex1sf ec io, sm que r especto al G b" · ir preear iam<>n te v de 
""'·n · · t · 0 ierno drl E st d · c.w mis rat1va pueda adqu· ,. . . , a o o a la autoridad 
el uso del río por Ja m'. 

1

1
1
nse Jamas el derecho de prescribir 

] as arO'a pos ,. , . 
puec e alegar contra J 1 . '"'. .esion. N inguna poses ión se 

< a acmm1strac1' ' bl' on pu ica para cons<>1Tar 

r; L. G, tít. 28, art. :.:. 
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u n hecho o una obra cualquiera que impida llegar y usar del 
l'Ío, porque siendo él inenajen able, es también imprescriptible como 
todas las cosas destinadas a los u sos públicos. Prescriptio lo11gae 
posscsionis ad obtincnda loca jw·is gentiwn pnblica concedi non 
solita.ª Repito pues que por an t iguo que sea el cerco o la zanja 
o la obra hecha por alguno de su propia autoridad cerrando el 
acceso al río 1rn.Yegable, est{L sujeta a ser demolida sin compen
sación alguna en cualquiera época que el poder administrativo 
juzgue a p r opósito supr imirla por que ser á observado que lm 

µar ticular hubiese adquirido el derecho de dañar al público 
privándole llegar a un lugar p úblico, a un río d e uso público. La 
obra, el cerco hecho es como lo he dicho meramente precario. 
El poder administrati'rn, no quita ningún derecho al dueño del 
suelo por donde es preciso tr ansitar para llegar al río navegable, 
porque se juzga que la mer ced h echa por el Soberano, o la 
p l'imit iva compra del terreno era sin perjuicio de los derechos 
del público respecto al r ío. 

Las r iberas son también de uso público : Riparnrn qno que 
11.rns p1tblic·1ts cst jnris j1llium sicnti ipsi1ts flmm:nis. 1 Todo omc, 
dice la ley de P artida, p1wde 1t.sar ele ellas (Ley citada). 
, \.unqne el ter reno r iberano esté libre de toda carga o servidumbre 
¡il'ivada o pública, a todos sin embar go es permitido acercarse a 
f !los, usar de las aguas del río y servirse de la costa par a todos 
a quellos usos necesarios por la naycgabilidad del río. _ Tingún 
permiso de la autoridad es necesario a este r especto, porque el 
;,ig ua corriente como el a ire que r espir amos están destinados al 
nso de todos los hombres. El terreno por consiguiente al exterior 
ele> la ribera aunque sea u n suelo privado, debe el uso para los 
srr vicios públicos, porque d e otra maner a ni la riber a n i el río 
mismo sería de hecho de uso público desde que el dueño del 
:;;uelo riber ano le fuese permitido impedir el acceso a la costa 

o al río. 

Resulta de ésto que el que t ien e un terreno con frente a 
un río navegable no puede cerrarlo e impedir que el público 
lleO'ne a cualquiera par te de la ribera cuyo suelo le pertenece. 
Ei° poder administrativo_ tiene el d~rech? de seña lar en tul c~so 
Ja vía pública en ventaJa del propietar10 del suelo porqu e 5rno 
habría derecho a pasar por cualesqu iera parte del terreno. E n 
esto concreta los derechos del público, usa ele un derecho propio, 
no quita nada al particular, sino que señala la única parte del 

o L. 45, Dig. de llen. 
7 Inst. 54, de rerum diYis. 
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1<'rrcno pri,·aclo por donde ::;e ha d t· llega r al río de llM> público, 
por esto es también que aún ck .-puí·s clP sl' ílalada la da púb lira 
purn: ~ue lo_ drm_ás del t en cno riberano S<' pncda cerrar. el pode r 
a~rmn1st1~ati~·o s 1em1wr obli ga a dcja1· a lo la1·g-o ele la costa una 
YJa ele_ tr~ms1to para el senicio drl públieo en Ja rihern '" río d e 
ll SO pub] ICO. . 

D es pués de estos rn·in cipi os establ ec idos <'11 nuestras Jt·,·es 
l!r la manera más positint desaparete 11 absolutam en te la i111-
por!.a;1cia de los a legatos cont rarios y sr Yr que el sc ríor J pfe dr 
P oh crn ha nsaclo de s us fac 11l1 adcs euancl o ha h echo bor rar rn1 
cer co que p rivaba llegar a los homb re.- 0 Jos ganados a un río 
na,·egable <'?1~0 el d e Banacas y que r l camino que ha sc iialaclo 
es en bcn ef1c10 de los propie tarios del suelo li mítrofe porque de 
otra ma n er?' todo el campo de ellos debería estar abierto pa ra 
que se pucher a ll egar a l río nan'gablc. 

El D epar tamento 'l'opográ fico después de examinar los an
leccdenLes que cx_istían en su oficina sobre el camin o de que sc 
trata, no ha trepidado en decir que clebc considerarse como una 
YÍa pública. El camino ya rxistc sal iendo del camino público 

SRLADCROS 

o o o o 

PV(R ro Pr LOS Tllales 
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de Qui lmcs hasta cl ¡rnrrto de los Tac!10s. E l D epa rtamento wía 
c¡nc se d ir ig ía a un lugar público. a nn puer to. a un río n:we
:.,:abk cl r uso público ~- tenía los antecedentes que el . eñor Jefe 
d r Policía había mandado destruir el errco que precariamente '" 
contra el derec ho del público habían eonstruido Ualde\·ila o su.s 
sncesor es. 

LTn camin o con tal objeto he d icho que era indicado en 
bcn efic: io ele! propieta rio limítrofe a la riber a. Los señores :X i
rnenrs , . O!!o1·man no podían impedir qnr cl público pRsa ra i1or 
sus te r~·c110°s para llcg11 r a :cnirse drl Río de Banacas ~- de sn 
ribera, no podía n cerea l' : u tr1Tr110 ~- llamarse a los derechos de 
propirdacl prininclo, impicli r ndo el uso del río, ni en aquel m ismo 
terreno que llaman suyo y con mucha mús razón en la ribera 
e: u,·o sucio no es de su propi<1 dad. Puedo concluir r ntoncrs que 
es~ camino es una yía públic-a qne no puede impedirla rl qne 
se dice propietario c1cl sur!o -:-· que no t irnc der echo alguno para. 
jmponer nn peaje a los que transiten por él haciendo así d epender 
de su Yoluntad Ja existe1H·ia ele tantos saladeros rstablecidos en 
l~ costa, Jos cnalrs también tendr_ían clcrccl:os _no existiendo en 
ea mino público pal'a que se lrs chr ·e un transito par a llegar a 
Jus propicda ck s que no están en t en enos de los demandantes. 
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XI 

PTJET'I'O DE DON FRANCI SCO JUA;\ilCO CO;\i 
JJ:\. SEXOHA rrnIO~ET 

j S01rn 1: -~ CO'.':'J'IU1'0 DE LOCAC!ÓX. LA APLl CACIÓX DEL 

AUTO ACORDADO P ARA L AS CASAS DE l\IADRID ) 

Don Francisco Jnanicó había alquilado en Montevideo una 
<:<isa a Madama Himonet en ciento ochenta pesos plata. E l 
c:ontrato no tenía término :· se decía e;i él qne wando la inqnilina 
f11ese despedida ele la casa la clevolvena en el estaclo q¡¿e la recibía. 
P asados algunos años don Francisco J uanicó quiso subir el al
quiler a t rescientos pesos o que la finca se desalojase. T,a sci'í.ora 
Himonet r esistió la demanda fundada en el auto acordado para 
las casas de Madrid que no permit ía alzar el alquiler, :· yo 
~ostuve d der echo dr J uaniró en el escrito siguiente. 

Dos puntos principales de derecho forman la cuestión de 
t-ste pleito. Primero si el auto para las casas de Madrid debe 
t::s:tenderse a las de Montevideo; si por él debe o no juzgarse 0 

p or la ley general de los arrendamientos. Segundo, si las sen
tencias pronunciadas en otros arrendamientos por la Excelen
tísima Cámara forman un derecho al que deben ceñirse los Jueces, 
o si t ienen facultad y aún deber de arreglar sus sentencias al 
derecho positivo, y no a las decisiones del Superior Tribunal. 

Es indudable que antes de la ley dada para las casas de 
Madrid había una legislación general para las locaciones de los 
edificios que facultaban al propietario para pedir el desalojo del 
iuquilino ; para subirle el arrendamiento cuando no se había 
c:blio-ado basta tiempo cier to. La ley de Partida está citada en 
mis b escritos anteriores, Y aunque ella no existiese bastaba la 
legislación gener al sobre el contrato de locación para declar ar a 
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los clncíios tle las casas los det·echos qur hr ckmandado. P or 1111 

tal con trato s<Ílo se aclq uiet'e 1111 título tr mporal, y r l prnpiet ario 
clel edi l"icio mantirne la posesit5n ci\·il de la cosa a !'rendada. Si 
él lleYasr una causa perprtua sel'Ía sin d uda t rn nslat i\"O cfr 
a lp:ún g:énero df' dominio como todos los que tir nrn nna hasr tai. 
Ri r l inqu ilino. si s us hr1·edr l'os, si los herrclrros d r s us hr1·r<lPros 
pud iesen sir mpre ret ener la finca ¡rng;anllo la p r 11sión irnp nesta 
rn el p1·ime1· día del eon trnt o. ¡q11{> clif'<'re ncia había el <• la loravit'>11 
a nn censo c·onsig-nali\·o, a la t·esr rnt tle una r r nta l"ija sohr<' 
clct erminada propiedad? Sirndo r l oh:jrto d r la lo(·ac· i<Ín r l uso 
ele nlg-una cosa cuya prop irclacl >. posrsión ri\·i l p r 1·m;111 cc:P en el 
propietario 110 t l'a tánclose poi· nn tal J)aeto de acción nlo·una r r;il; 

"' el título no rstá adscr ipto. rs personal, y como hr d icho, trmpornl. 
Si <'-;te tiempo no esti't con t t"a tado, la cond ir ión c10 loca11o r >. 
c:onc1uc·tor es igual;~- 01 cont 1·~:to pllrc10 disol Ye1·sc ¡1or la Yolnntacl 
clel propirtario, como lo puNle se r p or la clrl inq n ilinato que> 
abandone Ja habilac: ión contt·ata<l~t. :\egarsc a rsta j11risp rnclr1l<' ia. 
mt' daría cl e r~c ho para dec ir qur se me <' nseiiara n las r eglas que 
nos g-obernanan en los a1Tenclamientos ele cosas m uebles, 011 los 
solart's o <:ampos varios; s ino rs que también <'l auto de 1\fachicl 
elche aplicai·se a los anr nclamicntos ele un buque, el e obras o <le 
C'osas nrneblcs. 

. . ¡Este cle1:r_cho sobrr el cont ntlo ele locación , es dec i1· la J.;. 6. 
111" . 8. P. 5. <•sta r eYocada? La pa1·tt' contrnria n o se ha aYanzado 
a afirmarlo sin o mernmcnte alrga que no se juzga por ella, d esde 
<.!ne por otra Je:· se mandó ;juzgar los anenclamientos de las casas 
ele ::\Iadrid. Que u na eosLumbre ha hecho qur no se ohs-?nc " 
que osí también debe ha cer.-e en este p leito ; es d ecir q

11
l' ~l 

tiempo no so lo ha destruido el der echo positirn sino q ue aún ha 
desnatmalizarlo todo el rontrato ele locac ión y qnC' los principios 
(j llC' clcterminahan la lr.Q·isJación ele r l no existen, O SC' han Cl'Ca(!o 
citros nuerns. qne los .Jurres son obligados a seguir aunque sean 
opnc>stos a los axiomas rsc 1·i tos, a aquellos que sostc•nían tor1as 
las d isposieiones sobr e el d icho contrato. P ero aunque fursc así 
JJO sr negaría qur r n el anenclamicnto ele foja 2 s i no se h izo una 
~xpr~~a condición del drrrcho del propieta rio pa ra clcsprcl ir al 
rnqmlino, a. lo menos, las palabras sea despedido de ella, hacían 
wr qnt' se hal laba en la s u11osic ión ele r rg-ir el derecho ele la ]e\· 
de Partida. Y descl0 que no ha~- una r evocarión de r ila <lesci c 
qul' n o csUt tampoco ln·o hibido contratar según las facnltacl es quP 
daba la .:rn lu11tad ele los <:on t rntantes, claramente manifestada 
como esta en n uestr o caso la del propidario, debe ser ln lry 
del cont rato. 
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¿Pero qué pruebas. con qué se ha. demostra~o el no uso de 
l l . ·l , la ele Partida co11sccuenc1a n ecesana de las leyes a e' CI <IC ' • ~ · , • t , 
')l'im~rcl i · lles del contrato de arrenclaimento? ¡,N1 quc,1mpor aria 
J. I" lt de uso ele una le~· tan positirn ? El no uso seria el may~r 
'1L ª ª1 1 . 1 iec"s p uestos precisamente par a hacer cumplir 

" ) uso e e os · l '· ' l d · · ' el 
"' · el 1• tener otra o-u ía que ellas en a ec1s1on e l i:!s le,·es sin po e º 1 l · . ·' 

• · L L 3 t it 1 lib. 2. R. manda que os p e1tos as1 los J1 e0 ·or10s. a . . . . 1 . ~ . t . 
• • <'" •• • ., les se determrn en por os orCtenamrnn os. r- 1Y1lcs como c11m111,. . . ·d· d . 

. p , t º s Y F ueros a1111qll e no sea.n usadas m gu a1 a os. L eves rao-ma ica. . , 1 l . 
J ' ,º b l 1 la leY 9 del mismo titulo se n otan os ma es 

En el prcam u 0 e e · · · a 1 a leves " 
l b' obreveuido ele la no observancia e a g unc s • . 

que ia_ i~n s . ·<lena nnernmente que todas se cumplan no P rncmat1cas, ) se 01 
e.:;tanclo t'xpr e. amente derogadas. " 

·d 1o 2Q t ít. l. Jib. 2. R. d ice : Todas las L eyes 
El auto aco1 _ªc·esame11te no se hallen derogadas por ?~ras 

clel R~yn o que r'Pl bsen ·ar litera lmente sin qne pueda admltll"Se 
posteriores se de ~~n ° estún en uso"'. E sta sola ley eonclu~·c 
la excusa de decn que 110 . 

· 1 l riíora Hunonet. el argnmcn to e e a s 

, 0 de la L . 62. tít. 4. lib. id. haciéndose car~o 
El capitulo 

1
: u otras causas p uedan hacer n ecesario 

qne el curso clcl t iempo, nsar de su observancia) no d ej a esta 
v¿¡riar las l eyes 0 d!spe coi·tes de Justicia y se r eser va el · 1 primeras ' 
facultad m a as ·as 0 autorizar el no uso ele l as ya · 1 1 dar otras nue\ · bº 
L eg1slac or e ' 1. 1 qu e más impor ta al buen go ierno 
dadas. "Por ser, e ic1c, 

0
1 nlºnistr ación y der echo de la justicia 

R ,. a a ac J e d e . 
de estos eynos, · -. d las Leyes y Ordenanzas el onseJo 
Ja puntual observanci~, e tendrá la sala de Gobierno cuidado 
y su cumplida ej ecu cwn, l · de Justicia y todos los Tribunale~ 

11 1 s otr as sa as · 1 
de que e a Y a < R . !luarden p untual .y p r eCJsamen e 

. . d estos emos o •. , d' . ., 
Y J ust1c1as e . ellas qniebra onus1on o 1smmu c1on 
· . ent1r en ' ' "d las L eyes sm cons d 1 tiempo u otras causas que lo p1 an 

· · el curso e 1 d alguna, >. s1 por L v Ordenanza, o hacer as e n u evo. 
. . dar a1CtUl1a e.. d , d 'c-C01Wl11lere mu e 

0 t 1 caso lo acor ara pa1·a que espue., 
0 dispensar de ellas, en 

6
d lJor la orden y estilo acostumbrado cho acuer o , 

de mirada con mu ' l t " sin orden expresa nua no se 
. e me consu e. . . a· t. en el ConseJO s · . t . 'l'ribunal alguno m na ie con 1a-

. ellos m o l o " 
consienta que. 1 ves " Ordena nzas . 
. no·a a l as dichas c. . . 

\e o ' ' < . . dis osiciones tan terminantes, o es pre-
Después de estas Pt 1 de Par·tida debe tener un entero 

l L , 6'·' c1 ac a ' 
ciso decir q ne a e) acabo ele t r anscribir t ampoco se 

. . t o que las qu e e • , el l ' . 
cumphmien o, . d 1 aís están en la poses1on e iacer eJe-Jos Jueces e pe . 
usan Y que da un o estime convementes. 
cutar las que ca 
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¿Y no será también lícito llamar a juicio el no uso que se 
al ega de la ley de Partida 7 Si tratásemos de In inobscn·anc:ia 
de una ley penal dada para ti empos y cosl nmbre: nH' no. strnHs ; 
si tratásemos d e la falta de cumplimien to en el derecho sobre 
lma forma menos substancial de los juicios, podría clecí rscnos 
que no entendíamos la Justicia ni las conYcniencias sociales al 
exigir que las sentencias de los Jueces se arreglen a la letra 
de la Ley. P ero ti-atamos del derecl10 del propictnrio para hacl'r 
desalojar al inquilino que no se ha obligado a tiempo cierto : 
es decir, sostenemos un axioma que es también una ley. ¡Qué 
se diría si mañana alegase alguno que ya no se usa la Ler que 
hace temporal el préstamo de una cosa, y que ha~r un nucrn 
comodato perpetuo que transmite como las herencias el nso 
perpetuo de la cosa que se ha emprestado 1 ¿Por qué t ambién 
no había un nu evo derecho para el uso, para la habitación , -;.' 
usufructo 1 ¿Si podría alegar ante los Jueces que ya no se usa 
la inscripción hipotecaria aunque la ley la ha ordenado como 
esencfal para que la cosa se juzgue hipotecada ? ¡,Podría ale
garse que no es preciso convenir en el precio, y que basta en 
la cosa para que quede perfecto el contrato d e venta 1 D e este 
mismo género es la disposición de la ley de Par tida la facultad 
d el dueño para despedir al inquilino, y no hacer de

1 
un contrato 

que solo da por su naturaleza acciones t empor arias ni título 
perpetuo de posesión transmisible a los herederos. 

L e faltaría también la razón a ese no uso que se alega de los 
derecho~ del propietario, y sería lo más contrario a los pri
meros mtereses de este Pueblo. Condenar las casas de Mon
t~video a que solo produzcan el alquiler que ganaban el p rimer 
dia que se arrendaron ¿qué otra cosa es que impedir del modo 
más eficaz que se aumente el valor de ellas? ¡, Qué se diría de 
un uso que obligase a no vender un edificio sino por el p r ecio 
de la primera venta 7 Cuando el aumento de la población d e
:nand~ casas con la_ urg~ncia que ha demandado en este pueblo, 
ll1lped1r a los propietar10s el aumento de los alquileres es im
pedir la construcción de ellos, quitarles la esperanza' d e un 
mayor fruto del capital Y hacer del dominio de un bien r a íz un 
simple título para una renta que puede disminuirse, que puede 
acabarse, pero nunca aumentarse. Si no hubiésemos t en ido en 
este pueblo otra le! sobre_ los_ ~rrendamientos que el auto para 
las casas de Madnd. la JUStlc1a, la r azón las necesidades del 
pueblo harían y,tecesaria la no observancia de él ; y tal vez para 
el caso co_ntrar10 del q_ue se ha alegado, sería únicamente apli
cable la smgular doctrma del no uso d e las Leyes. Pero sobr e 
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tcido, ¡,se ha p robado, es cier to que está en cksuct ud la . Ley 6 
:Je Part ida? No hablemos, por ahora. de esas dos sen tencias que 
!ie citan: luego nos ocuparemos de ellas. H ablo del no uso de 
bs derechos que dan las leyes a cada uno de los _cbontr1atant8e~ l t . t ele locación '" no del uso de los Tri una es. i <'n e con l a o 1 ' ., · · d l , 
. ·t so que a un propietario le haya resisti o a gun se et a un ca . , · t l 
· T l d erecho de despojarle, yo c1tare Yem e que 1an 
mqm 

111-~1 e sta facultad en los dueños. Este es el uso de que 
reconocrno c. d 1 d 1 d 1 Ley 6 
debe tratarse; s i el ejercicio de este erec lo, e . que_. a a . . 
ele Partida se acostumbra en el Pueblo, o si cx1Jo una cosu 
· ·t a . los p ropietarios. Lo demás no es costumbre en 
inus1 a a poi 1 di · , d 1 s derechos 
el sen tido técnico de esta palabra en a senc1on. e .º. . 

· b. de ,.1n irneblo pueden dar al mqmlmo o p 10-('\ue las costnrn l es e • T . ·¡ 1 l\"' 
' t. . . las sen tenc1as de los r lJnna es. h.as 
p1etario. Otra _cosa son 1 . t 

0
. este lado este derecho no 

1 - d H1monet no ia vis o p r 
a senora e 1 '" ositiYa y a Jos actos de todos 

escrito con trapuesto. ªt ':,
11ª c~;1 l~s inquÍlinos. P asemos adelante. 

los días de los propie ª1 ios 
l 1 es debe observarse faltando el de la Ley 

¡, Qu_é e erec io p_u ·a Himonet ocurre al auto de Madrid, 
de P artida? La sen~~rc darle fuerza de ley en este país y otras 
aunque unas Yeces qu . costumbre. Antes de ahora he 
1 .d . como una mera . 
o cons1 eia . . es limitado al pueblo de Madr id, como 

hecho v~r que di~l10 ~toun fuero excepcional que destr u-;.·e todos 
en el n:1s1~ ~ se dice. s rato de locación ; bueno o malo, pero 
los prmc1p1~s del eo~t es eciales a Ja Corte, como muchas 
nacido de cu-cunstancias p ·t ndían f uera del rastro de . . . que no se ex e 
otras disposiciones d' n Yivir :familias numerosas. Na-
Madrid. En la -~ortc 11~ ~º. 1

fadarse allí sin una licencia que 
die con su famiha podi~ 1

Las nédicos y cirujanos que salían 
oncedia os 1 bl muy r ara vez se e . · d' ejercer en aquel pue o su 

una vez de Madrid 1
;
0 po ~~bía leyes suntuarias solo para 

p rofesión sin nuevos t itulos. s en la Corte se juzgaban v se 
Madrid v aún los d elitos Y pena los demás puebÍos de la .Mo-

' · d que en 
<:astigaban de otro mo . 0. 1 , 11 para. la E spaña, con menos 
narquía. E sa ley excepciona . ª~ad de Montevideo . 

, d l' carse en la. ClU < , • 
razon pue e ap 1 

. . es par a ser l ey en Amel'lca. 
lt 1 cond1c1on . , . 

Y aún le fa ·a es as de Madrid no deb10 pubh-
1 Para las cas 1 d 1º Como fue d ado so o bl. , El Consejo en e auto e .· . . 's se pu ico. . d 

carse aqu í m Jama , 1 resolución sigmente, r enova a en 
de Abril de 1767 tomo ªf e a lo dispuesto por derecho, 
Diciembre de 1804 : ''Con oti:m do< en cuan tas providencias, se 

ha prac ica bl d l R dice, y a lo qu~ s~ ' esta Corte y demás pue os e ey-
haga saber al publico de ·ovidencia o-eneral nueva se debe 

. L y r eo-Ja o p1 º no que nmguna e ' b 
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creer n i usar , no estando intimada o publicada por pragmút ica, 
cédula, provisión, orden, ed icto, pregón o bandos d e las j11s-
1 icias o magis trados públicos". 

En las leyes p ara Am éri ca aún se exigía más. La 11. -1-0. 
1ít. 19 . lib. 2. de Ind ias ordena así: " Otrosí mandamos u los 
Virreyes, P residentes, Gobernador es )- otras cualesqu iera .Jus
ticias ele todas nuestras Indias )" t ierras f irm es del l\rar Occano 
que no p ermitan se execu tc ning-nna Pragm(itica c10 las qnr 
se promulgaren en estos R eynos, s i por 0sp ccia l Céd ul a n uest ra 
clespach acle. por el Consej o de Indias n o se mandase guardar en 
tici uellas Provincias " . As í es que en la Audiencia de C ha rcas 
se hallaban todas las Cédulas y proYisiones que se inser tar o11 
después en la última edición que se hizo del Cóclirro de l a R cco
pilac~ón .comunicadas a ese 'l'ribunal para que ri~iesen en todo 
c>l Virrernato de Brnmos Aires. Cr eada la Audiencia d el Río 
ele _la Plata en .17.3~ desc1e ese aiío comienza el Cedula r io que se 
t erna en la A uclwnc1a, >- er a >- es i11con troYcr t ible en Buenos AYrC's 
que la Cédula que n o estaba en la Copia del Cedulario. de 
Charcas o en el de la Audiencia del Río ele l a Plata, no t enía 
en estos pueblos fu erza alguna en conformidad a la ley cit ada 
ele Indias. Siendo pues indudable que el au to para l a casa d e 
·Madrid ni p asó por el Consejo de Indias, ni se comun icó a 
1iing11n a .Audiencia d e América, él no p uede ser citado aqu í 
como una L ey aún cu ando con t uviera una d isposición gcnN·al 
pa r a todo el antiguo Re~rno d e Ef-ipaíia. · 

, , . P er o se ci tan sus disposic ion es como obscnad as por estos 
l nbnnales : se r ecuerdan dos sentencias pronunci·ad . ]· 

E . l , . c, ' e as po1 ,t 
xcc en tJSima amaia y se arguye que t>n igual punto d e dere-

<:ho deben los Jueces arreglarse a lo que en otras YCces se ha 
;juzga~?: Una ~ey ele .Partida manda todo lo contrario de l~ 
'111

1
e ex i:Je la s~n?r~ IIimonct : "Otrosí dec imos qu t> non debe-

'"ª er mnrruno Jmc10 que fuese J 1 .e -
• • 

0 
• • c1a< o por .iazanas de otr o; :fu eras 

ende ,,s1 tomas__e aquella fazaíia ele juicio que el R ev hubiese 
dado .1 Fazanas se llam" ]Ja l . . · 

d 
< ,. e n as sen tencias a r bitra les c¡ue ]os 

gran es y nobles pron .. . 1 . e 
, · un ctaJan en los n c0'0<:10s que se compro-

metian en ellos como 1 1 · 1\I . ..., 
L L 90 , 0 e ice .t arma en su E nsayo C rítico . ª · '"" · tit. 2. R de Indias el" · 1 , f · 1 · , ] 1 · · , se e su ep1 1"ra :e lo d ispone t am-
;ien e e <~ manera mú~ positiva: Q11 e en el resolver y cons1¿Uar 

d
os

7
negocios 1E)Olr conse.1~s de otras se advierta, el estado vresente 

e a ca1¿sa. r esto dice as' ''El 1 · 
1 

· 1 : ~ consu tar y r esolver al ()'unos 
rn'goc1os por a consecu encia de lo que se ha h echo en ot r os7 t rae 

l L. H, 'l' ít. '.!'.'., P. ::. 
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<:'' ns iµ-o mu:· ~ran cle,; i11<:011Yr 11 i011tes porqu r 110 r n todos pueden 
(·01H·unir unos m i~mns causa.e; y ci r cunstancias : ~- as í en cargamo~ 

'1 11n0 . .;tro l'o nsrjo d e Indias que cnanclo s e h ubieren d e t ra t ar y 
<·0 11s 11 ltar nr~o1: i os el<' rsta calidad . y que se t u ,·icscn por orde-
11a11zas se a chirrta 111\H: ho el e. taclo qne la;; cosas t m ·iPsen ni 
tirmpo qne s r fratasr ele ri las, >- se llllbi r rc dar consul ta para que 
eon <'.'ita. 1:011s iclen1eió11 st' trnt en :· r rsur h·an las ma tr rins mas 
él~1tsl a <ln11wn t t"'. P ed ir qnr sr sentc n<:ic ele la misma 111a ne1·n qu e 
S·'nt r neió otni , .t';t, a míis de ser eon t nt la l0y y a citada , rebuj a l a 
::\Ia!tis t1·nt ura a un oficio bien ind ecoroso. ¡, .\. qué S<' r eclucíéln 
I:·~ ' funcionrs el e los Juer.rs conclrnados a arrast n11·sc sen· ilmrntc 
~cJhrP Jos pasos y los er rores, d iré t ambién, ele los que los habían 
pre<: ed ido ? E l i\Iag-ist rado ser ía en tonces un p ersonaje mu)
mr cl iorre. J,¡1 autoridad ele las l e~·e: se r ía in ferior a la autor i
<lacl ele los .Jueces. , 'e1·ía preciso rodear sus s0ntencias de todas 
las formas que t ienen las leyes para que los ciudadanos sn
¡i irsf'n r l derecho a que debían con~ormar e. Comúnmente el 

111 ¡51110 'l't·ibuna I re [orm a sus sen tencias, ha>· recursos p a ra p e
d ido así. Comúnmente el Tribunal re,·oea las sen tencias de ot ro, 
c·omo 1 a n tas ycces se ha Yisto en los r ecursos ele injusticia noto
ria. ¿Y a ésto quiere dársele el ca,rácter de ky 1 ¿ P or qué n o 
ha ele se t· lícito pensar ~- saber n~ as que . lo que ha pensado >
sahiclo el J uez anter ior? ¡, Qué t i '.ulos t 1enr el que era :Tuez 
. ] 30 J'll'a que sns scntrn cias gob rnrnen al qu (' ocu p a su a sien to 

c:n · · l < bl l , J 8-f.O ~ En n i nrrnna parte menos q ne estos pne os pu ce e 
~n L • t tl c]oct ·1·º1·11" E11 o·cneral el d ebC'l' de los l\faºO'ist r ados, 111 ,·ocarsc < "· "' • . 

· . lo . Jr ,·cs ,- no por eom parac:1011es, 11 rn1 c:r cm pl1 
e·~ JUzgar poi · . · _ . l , a·J . ] 

l l ·u tº 1·11 c.lica11 dnm cst. L as L e> es 110 ian ce 1c10 a os 
S(' ( C[j1 l ,, • • • 1 
.Jueces el derecho de legislar , m c1er tamen te, os que i:>ronun-
. · , l t cncias que citan, pensaron que ellas daban a sus 
( raion as sen . s· , 

rl oficio una pauta n ecesana. 1 aun r esp0cto a 
sucrsores en · J h 1 · · · l · 

· 11· 1·a11almentc t omaCta ª'- e pl'lnc1p10 que o JUZ-mia <:osa me v ' . . · . . , 
!rndo entre otros no perJuchea al qn~ n.o ha li t 1g~clo. leomo 
:rn ede deci rse en tonees que una , d~s, 111 di ez sent enr ias sean >-a 
1 

1 
"' los J)leitos que dcspues <10 r ilas nazcan ? i;na r:- pau. . -

En Jos países como en Ja Frm~cia. que C~~de~ptuanclo adlg-u
1 

ndas 

t .t · 1es particul ar es no tema otro o 1go antes e e con s i u c101 ' , . 
" · 

1 
, qu e el cuerpo de d ere<:ho R omano. se e-r eo una JU

hapo eon , . J 1 e t s , 
• J 

1
-.t de Jas sent encias oe as or rs upr emas, D ' que 

l'JSp l'UüCllC < ' , • . ] · • ·c 
d

., 
1 

ella? Que hab1a scnt:cncws e e una misma orte suce 10 COI < ~ • • 
· · clas en diversos t iempos cl1a111etralmcn te opurstas ; 
1Jl'Oll lll1 CH1 <• • 11 1 l "[ 

l boo·oclos y e01np1latlor rs ele (' as as a t r l'aron 1111 Yc -
que os a º · · ·¡ · 1 , 

qlle .
i amús se encontraba 01 pcrpct110, el s1 1111 !fer q ne e eh 1a 

.ces; ,1 
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ser vir la regla y sobre todo, que nunca por ese der echo llü 

escrito se quitó a los Jueces la libertad de pensar, ni se Je:: 
impuso la obligación de sentenciar contra su conciencia un 1nm to 
dado de derecho como antes hubiese sido sentenciado. La primera 
regla de esta jurisprudencia, como dice :riir. Dnpi11 . es <> itnr 
solo las sentencias cuando no hay l e~- sobre la materia il ?1 r fo1tl 
citer les arrets qu'á defcwt de loi precise. La razón es clara, 
porque una sentencia. contra las leyes lejos el e sen i1· d e ejem
plo debe se1· condenada por todos. Yo podré decir pues que 
aunque las sentencias que se citan sean tantas que pueda decirse 
que es el perpetuo modo de juzgar ele la Excelentísima C:'1mara 
aunque sean en negocios iguales no solo en la cuestión de de
r echo, sino en las circunstancias de las personas que muchas Ye
ces lo modifican, aún así dichos autos no deben tomarse como 
ejemplos por ser contra la determinación expr et-;a ele una ley 
terminante de Partida cuya disposición es un dcrh·ado p1·cc: iso 
ile todos los principios del contrato de locación. 

E ntretanto hablamos de casos supuestos porque ni se han 
puesto a la vista de Vuestra Señoría esos pleitos y sus decisiones, 
ni se ha probado que la Excelentísima Cámara haya perpetua
mente sentenciado los pleitos en la manera que dice la seíí ora 
1-Iimonet, ni tampoco que los negocios t engan en el nuestro una 
absoluta semejanza, desde que este pleito principia con un 
contrato donde a lo menos se supone la facultad en el propietario 
para despedir al inquilino. 

XII 

:>~ El'l'O DE DON FRANCISCO LE'l'Ai\tIBNDI 
l .u D D VICEN'l'E ANASTASIO ECHEV ARRIA CO>J EL r. · 

CH \ c n \ y EL PAGO COi\fPRAVEl\'l'A DE U¡\A ' '" 
( SORRE DE SU l'RECIO EN LE'l'RAS] 

I etamcnd i había seguido por m~1s _<le doce 
Don Pr_ancisco , D. v ·cente .Anastasia E cheYarr1a sobre 

~t iios un pleito con el l. sm~to muy notable en el pueblo Y de 
una c:hacra. Este erad ~n .. a nuchas veces. El Gobierno tenía 
él se ocupaban los. i~nos 1 ombró una comisión ele tres abo
facultacles extraorchn_anas y n lo sentenciaran en el t ér mino 
erados y dos comerc1antets dq~es yo fui uno de los J ueces. Re
~ · bl de cuaren ª rn ' · d 11 1 improrroga e . . . . . v los fundamentos e e a en e 
<lacté Ja sentencia defin;tn a . 

, . d l s o tres dias. tcrmmo e oo · 

f:Jc11tcncia. definitiva. ll 
110 

haber pan-ado el Dr. D. 
y vistos: r esultando de .e.' os 1 pre~io ele l~ chacra a que 

. d E cheva11ia e ., l l d Vicente Anastas10 e f · 5 . 110 hab1endose c rnnce a o 
d ento de OJa · ' I h t se r efiere e~, ocum órdenes libradas sobre I- uac o con ra 

est a obligac10n con las . teniendo ellas tampoco todos los 
·don Juan ,1 osé Sa~Tatea' no andan las ordenanzas par a , ser 
r equisitos substanciales, qu~e mcambio, no pudiéndose poi: e_s,to 
consideradas como ~etras de los plazos que en su negoc1ac1~11 
aplicárseles la fatalidad tras . habiéndose por otra parte. p1 e-
. 1 s verdaderas le . ' d"chas órdenes en la cmdad tienen a d a tiempo 1 d 1 

s~'ntaclo, y protestá osente dádose conocimiento Y entrega o os 
l L I. na como igualme 1 protesto a don Pedro Zuleta, ·C e 1 , robaban e , 
documentos que comp , D Vicente A. de E chevarria, y eucar-

d , do o-en eral del Dr · · d n Juan José Sarratea lo que ~po era b d e brar a o , d 
o-ado especialmente e 1 o hacer efectivo el pago de las or enes 
debiese a su pa~te1 y e :ratea teniendo conocimiento de todo en 

. , d s contra dicho Sa E h varría serr(m las cartas que gna a 1 doctor • c e ' º tir:mpo oportuno e 
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corren en autos de sn apoderado. ,. ,lcl 11 1is1110 t1011 .Juan .J o-;(· 
Surratea ._ C?n:iderand o también q;H' el Dr. D. Yi t·<•lll e .\ . de 
EcheYarr1a h lm1dor de las órdrncs no ha pl'ohndo linbrr tt•nido 
~on1dos disponibles en podcl' ele don .Jua u .Josl> ~n l' ral<'a a lil 
1ec ia l 1 · · · · .. ce \ enc11mento de ellas >- que, aunqur rl los huh1Psrn 
existido no se habrían prrd ido por nr~l icrr1H· ia de lo,.; a po<krn-
dos de L t a· · · '"' . e amen 1, s1110 que por la c·al iclad cl r ln p1• r,.;o na <'nnl l'<I 
qme~l el mismo libró, habrún corrid o la. misma suerte que los 
<lemas fondos h" '"ta lo'" t 1·e· t · · 1· 1 ])"I' . • u.~ ,, 111 U. ">" CJl1C:O lll ¡} lWSOS q 11 <' ( IC'C HI ' 
temdo en pode1· de s . . t . • · · l . · • ni 1 a ea > que hasta l'I el 1a 110 lt• hn11 s 11 0 

pagados Considera l · ¡ · . · ·. -<ne o 1gua mente que no se ha dado la 111<'11º1 
p1 ueba por dicho Do t . E ¡ · 1 1·1 · , ·d c 01 'e ie,·a1Tia que l' I pag-ador <e· '~ 
01 enes don Juan Jos' s l sn estad . e ar.ra tea, lrn,\-;1 cpH·lil'allo o rrnprora< o 

o en el tiem po cor1·1 1 l l . . l'll el restante t ' < 0 e e l)l'Olrsto a l dc11111H· 10. n1 
iempo hasta el p . · · •st·1 comisión d b . i e.C'll l<'; » por ult1n10. qu<' (.' 

· e e termmar estos 1 · · ·ti que prolonrrue 1 . . . · P citos, no dr u n modo 11 01111~1 • 
b as ' CJac101ws el ¡ · · 1 or-¿osas cuanto , · · e os lll tr t'<'Sa<los la n I o !llas 

e mas extensas sean 1 clrll 
gravitando sobre la . ,' e, as l'CSponsa hi Ji datl<'S <¡ll <' <¡lit' 
· 1, . < pa1te m·1s e r · · l •1"1r imp icita en a· ¡ <- 011 ormc a rq 111 ,lad L"ons 1< t ' 
d 

1c 10 contrato h 1. ·. 1 so e no cumplimiento 
1 1 

< cont 1r 1on rrsol11toria pa ra <' t·il. 
l. e a rrunas el J · 111r · que esta equid d e · C' as partr~ ni apal'l' ('t' r po~1 · 

· a no r epurrna ' ]a. 
intención ele los e t . "' < a nucstrn clr1·reho s iemp re qu e , 
ella lo está en nu~:ti~atantcs rsté rlal'amrntr ma ni l'rstada ; qt!C' 
1 h o caso si 1)0!' 1ec os muy patent . ' · no l)Ot' palabras. a J menos . 
e<::cr·t es, como es J b . I cnd1 
,;:di url·ar la. Yenta hasta. el pc1'.c·i11º d ia c1· qu r ndo ..JC¡ta n1 c~ i-
>-- 1 o e Dr. Ech "' . , 1 )O rl prrr io " no ha 1cr · 
l el e\ rll l'!a C'sl (' ) . (' ·or 
c,r su erecho en t l · resgual'Clo sabiendo r l dis 1 •

1' 
:1~e. esta intención ~stlª:º 1!.º.r trxto l'X preso dr n urs t rns l t'.'·cs: 
1' nido el Dr. Echenr .- onfo ~ia<la rn el hcrho de haberse con· 
resolver 1 e r la VOr1as ] · ¡ Cll e contrato d . · vrecs antes dr cs t r p e1 o. 
c:i rtas y ¡ evolv1rndo ]· ¡ , · ·1nas '' aegatosyta b' ' d. c1acnt sr•,.un sus n1 1s 
afecta al m icu en el d l b . .~ . ·arl•l pago ele su 1 e 1a r rse oblio·aclo a co11sr1 ' ' 
nuestra . va or · hcn . · "' . 'sta A . .< sentencia se de ' ios vrn1clo en mandar, poi. <_ 

"E'ntomo Ll'tamendi, con vu_elva _dicha. chacra a don Fra n c1sc~ 
'1 elncucntren en ella 1 la lrna co1·tacla Y drm[1s frn tos qnc 
ue os qu f • e tren de -11 · .-sta.Jl 
t d e ueron ent, . cap1 a, los muehlrs que cx1· 

l
.o os los animales y ~et?lados al Dl'. E chevatTía el aí10 de 1818' 
a actualid d u 1 es de J b ., . d · e11 n , a al servici d ª i anza que estén destma os 

E i~1 on de dicho Letam o 1~ la c:haCl'a ig·ualmcn te los ('SC h.1 ,-os <Jllc 
e ievarría . ene 1 y qu .. , · . . 1 l pr. 

sin e . 'Y al efecto el oc· . e ex is tan en el dommw e e t' 
a. lassperar nuevo manda . ic1aJ de ,f usticia don Pablo j\ rcp;na. i 

partes, Y a más tca~11ento, luego de noti l' icacla la sentenc~<.1 
. clc ar e l , 1' slll 11 e termino ele se()'unclo e ia · 

e 
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ni11gu11a otra llil11rión por causa a lguna y bajo la más fornrn l 
1·cspo11sabiliclud por cua lqu ier omisión, pondrú a clon Franci ·co 
Le:tamrndi en posesión ele d ic:lia chacra y Llcmús espec:ies 
tlrsig-naclas, p id iendo al Juez del luga r los auxilios que le fueren 
nre:rsarios para el mús exacto cumpl imiento de rsta sentencia, 
hnri<'.•ndol e saber que por ckrrrto del Excelentísimo Señor Go
hel'nado r de la Prodnria, debe ella ejecutarse en un término 
fa 1 al que esl á. :·a a 1 exp irar. Condenamos igualmente al Dr. 

don Viren!,, A1:astasio ele Echrrnrría a pagar a don Fra1wi:co 
Letamcndi Ja ca ntidad de 30 mi l ps. moneda eol'l'ien1c en compen
sación de los f rntos pcl'cibidos, con m;ís las cost:is p l'ocesales 
<lesdc foja. 1" hasta 499. con exclusión de las pa~·:idas clrclucién
closr de dicha suma de 30 mil los 2 mil pesos plata que recibió 
don Francíc:;co Letamendi como parte del precio ele la chacra, 
IPs cnalrs se compntorún , mitad plata :V mitad moneda eorr ien te; 
dc•hi endo el Dr. EcheYatTÍa hacer el abono de la cantidad res
tan te rn rl 1él'mino de tres meses contados desde rl día en c¡ue 
<'~ta srntencia le fuere notificada ; no qncdúnclok dcrcrho a 
Lctamendi para pedir cosa al¡runa por perjuicios oc:1sionaclos en 
b.t. chacra ni acción a l ¡Dr. EcheYaJTÍa para cobrar mejoras, o 
C'xpensas ' cie cua lquier / calidad que sean ; declarándose también 
que entregada la chacra y clemíis cspeci:s, y con el Y~lor líquido 
que resulte a favor ele dicho Letamer~d1 de .los 30 mil pesos no 
trndrá ya derecho a cobrar cosa, m . canti_dad algn?a al Dr. 
Rcheverría por Jos mnebles, tren ele capilla 111 por partida alguna 
del cargo presentado a foja 2 del cxpedie.nle f~rmado por la 
d ~rnnnda que entabló cobrando_ por esta razou a d!cho Dr. Eche
val'l'ía cantidad de pesos; 11.1 al ~r. E ehernrna le quedará 

ne ·, · derecho para repetll" can t idad alguna del haber que 
, CIOJl !l l · · 1 d · ' ~ 
en dicha cuen ta se le reconoce, s111 especia con enac10n ae 

t Ste e,·pedicnte l!!ualmente se declara no haber lugar cos as en e ·' · v , , 

.. ¡ J · · ·ectit1·,,0 ciue entablo el Dr. E chcvarr1a contra don 
a UJ CIO eJ ·a d ] 1· 
F . · L ctamendi cobrando cant1 a de pesos por a 1bran-

ianc1sco el' 1 a l a T ·b· . t ] por dicho Letamen l a a or en e e on on 10 
2

1
ª ac~p ac ª demás documentos presentados en dicho expedien-
JUZurrnga, y , 

l · el l Dr· Echeyarr1a perseguir su acción en juicio 
te puei1en o e · . 

·el · . .- . t'isfaciendo también cada parte las costas causadas 
01 ll1 cLllO, sa · ] . d 

l
. 

1 
. d·ente Téstense las expresiones que rnn motiva o en e 1e 10 expe 1 · l , 

l el d ele inJ·urias puesta por el Dr. Ec rnvarria contra 
a eman a 1 , el , t l t el 

don Francisco Letamendi conc enan oEsc a 
1
es ~ ~n as

8 
:_os as

8 
e 

a. 1 
,;i· 

1
te Dése cuenta al • xce cnt1s1mo enor o-

1c 10 expeu1e1 · . 1 , 1 1 
b a . el la Provincia de esta sentencia exp ananc o e los 

ern a or e . 
fundamentos que la han motivado. 
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Fm1damentos ele la Sentencia 

Excelentísimo Señor. 

. Cumplimos con el deber de dar 
cia. de la comisión qn e se s ir , · , cuen_ta a V uestrn Excelen-
pleüos que seO"uía don F .' io confc nrnos para J·uzo-ar· los 

• • b e , ranc1sco L b • 

Vicente Anastasio E cheva. ,' etamcndi con el Dr Don 
· <l ll a acom - , d · 

t cnc1a definitiva ciue lle! ' panan ole copia ele la sen-
. l nos pron . 1 ' . 

n ianc ado por unanimidad d f ~neme o, C'onclenanclo al cle-
c e su rao-10s 

La confianza n . . b . · 
carO'a . . ,ue merecimos d V 

d 
-=
1
' rnos la decisión de este 

1 
e uestra Excelencia al en-

e a causa . are uo ne . l . . a 
fll d 

~ nuestro honor n
1
. gocio, a C'spectab11tcl a 

n amentos l 1smo nos bl º 
1 

que 1emos· te11·ci · o l!!a a cx1)onerle los 
en os t' · · 1 o · ., ' 
t
. ermmos en que lo h en vista al resolver el pleito 
iese [otra e J cm os hcch s· . 

hasta la . osa . que escribir ~· • 1 el tiempo nos pcrm1-

E
"'cel _evidencia nuestr .., , 1m1~Y 11g<'ramcn te justif ica ríamos 
·' enc1a " IC'SO ue ' , · . 

1 
que al h"'cn

1
• ion V most1"~ 1· 1 ·11110" .... Vuestra 

e(parno l u ' uso l · · · " ' " •• cr~sta s,d iemos llamado a' -~e la. Jlll'isd1ceión que sr s irvió de· 
n e los e examen ] t ue 

I
Jresen · autos y a· 1as a los menor es h ech os ct 

cm de t a · · iscutid lo::. prim .º as las leyno- a 1° el derecho de las par tes c~Jl 
. eros iu ,. "'' e a 11 t . . oc chremo ·1 n sconsult 1a eria. y de las cloctn nas 

s, sea lo 
8 
... c· . os. li:sprrn . 1 rn 1C que nos ¡ · uJ..1c1ent r · ' mos si n. embnr"'o qnr o •1. 

iemos · pnra pr b 1 . . . '"' t c1H 

E 
visto obliCP· 

1 
° ar a JUStlCla de la sen en 

l Dr ""G' h º ª< os a. PI' . Fran · · .c..c evarrí • onunc1ar. 
cisco Let a comp ,-

De esta suma amen_cli una cha I ~ en 23 de .Junio de 1818 a a on 
(J ue desde ant deb1an quedar e~\ en la cantid ad d e 24 mil p esos. 
de ~órdoba: :s ~·econocía Lct~º re ~ a. misma finca 4 mil ~eso~ 
<leb1endo 18 p ·1go el comprad mend1 a favor d e l a Un ivers1da 

· m1 p or 2 ·1 nto 
nutad al afio esos. Estos d , m1 pesos Y qnedó por lo tn ii 
entregó al D . YEla otra a los d eb1a abonarlos en clos plazos; un 
aquí apode1·ard. 'chevarría y. 1 os años. Vend ida así la finca, dsc 

1 os p ' et • • · o 
p azo no pagó el .;:·a Percibit lo amen~i se fue a Europa deJ~ll er 
Por la razón d 1 · Echeva

1
. ,' s l 8 m 11 pesos. V encido el prifl1 . 

1)]azo · e no t 11ª los 9 ·1 , boJ1ill e igual- ener a· m1 pesos qu e deb1a a d 
seO' d ui tente 11lero S Jl o L oUn o vencim· no Pagó el . e venció también el segu. el 

1 
os apoderados ~ento Por el m. comprador n i el priroero. 

11~ 5. 

~ga~ el importe ~ Letamencli P~'S~o. motivo de no ten_er f oP ~·o 
ª ano de cumplid e la chacta u e 1~ 1enc10 r ecib ir más bien ~n. º·oJJ. 

0 el últi"" q e disolver el contrat o l e pidie;1-
" 'º plaz 1 ' ' J;1fl1ª ,o, etras para pagarse en 
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de los 18 mil pesos, persuadidos de que allí podría r·eal· 
]
)'l ITO , t. · izarse el 

e b segm1 uo icias que tenían de don J uan José Sa . t El 
Dr E J , el·, na ea i . · c 1eyarrrn acce 10 a esta demanda y O'iró contr a s · 
deudor de él. según dice, letras por 9±' mitpesos pai·a arr~bt:o 
1 1 . , d - e perci 11' 
am )1en e su cuenta 6 mil pesos con deducción de los t d 

la conducción de los fondos hasta Buenos Aires. E stas ~°:.os e 
se han cubierto hasta el día de hoy, y se hallan oricinalee ras lno 
''llt . El D E 1 , . "' s en os 
c . • _os. r . _4 e lC\'al'l'Ja excepc10na la demanda de Letamendi 
~hr1endo que dichas letras han sido perjudicadas por culpa d~ 
sus apoderados. y que por tan to debe ser de su cuenta el importe 
ele ell as. Este es Seiior el pleito principal. 

Al. en~rar en el examen d e esta causa notamos dos hechos 
11111~· prmc ~r.alc:: que han causado este largo pleito. El Dr E J . 
' , , . 1 d' (f . c )(' ·arria como el mismo o. 1ce ·. 8 de la exposición). no tenía 
fondos para comprar la fmca de Letamendi. Celebró sin embarO' 
el contrato obligándose a días fijos, no contando con otros rec;i~ 
sos que con los ?roductos eventuales e incier tos que le diesen dos 
buques que habia despachado a corso sobre las islas del Asia v 
a otras distancias irunensas del lugar en que debía verificar ' el 
pago. Las consecuencias de una imprudencia tal, debían o traer 
un largo p leito, o ~ausar la disolución del contrato. Engañado 
rn sus esperanzas, dice que propuso pagar con la misma chacra : 
pero bajo esta frase es visto que se t rata de disolver el contrato 
por la falta más positiva de su cumplimiento. 

Vencidos los plazos para. verificar el pago, el Dr . E chevarría 
no lo hizo por no tener fondos. Hasta entonces él no opone excep
ción alguna y reconoce llanamen te el derecl10 de L elamcndi. 
P asan sin embargo dos años desde el vencimiento del primer tér 
mino sin pagar cosa alguna, a pesar de estar percibiendo todos 
los productos de la chacra. Entonces fue cuando los apoder ados 
de Letamendi le pidieron letras contra don J uan J osé Sarratea. 
R esulta pues que el Dr. E cbevarría no cumpli6 con el contrato 
de compra; que se había constituído ~eudor ~oroso de la cantidad 
a que se había obligado ; que ~o abria cammo alguno a los apo
<le:rados par a que siquiera t uvieran esperanzas de que se verifi
cara el pago. Resulta también, que el tomar letras contra Sarra
tea, no era un acto estipulado en el contrato ; que las letras se 
i·ecibieron después de dos años de haberse constit uido en mora 
el Dr . Echevarría; y que si él hubiera pagado lo que debía pagar, 
y a los términos en que debía hacerlo, no hubiera habido letras 
ui ocasión para este largo p leito. Nosotros siempre juzgaremos 
que no siendo entera.mente substancial el descuido de los apode
r ados d e Letamencli en la negociación de letras no t iene motivos 

15 
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para quejarse el que compró una ntliosa finca sin tencl' fon<los 
algunos ni esperanza racional de obtenerlos; y que urgido por 
d contrato confesó que no -podía satisfacerlo v se ronstituYÓ 
~~ ~~~ '-~<:>~~<:> ~~ ~-.:.'!.~\.~ ~~ a "'e11\a . • • 

~ Puestos. estos an~e~e?entes entraremos a las cuestiones que 
:-;e han ventilado en JU1c10. 

. ~l 1i{· Echevarría giró letras por triplicado del tenor si
gu] iten e : uenos A~res 8. de Agosto de 1821 - por pesos 6 mil en 
p a a u oro - A cien a, . 
est · . - ias v1sla se servir:t U 1na11clar pa0 ·ar por a mi primera de b' . < • e .l o 
da o tercer·a l cdam 10 no habiéndolo ejecutado por 1a segu1~

, a a or en c1 l - l1 dad de se· ·1 e senor don Franci co Lezica l a can · 
que hay lS dllll pesos, plata u oro por cuenta de los fletamentos 

an evengado · b ·beta 
Santa Rosa en el t ffilS uques Fragata Argentina Y cor t 5 
de Lima al dransporte del Ejército Libertador a las cos ª 
M , • man o del Ex l , . J , de san .luartm CU:\'a sum ·ce ent1s1mo S eñor don ose , 11 Y servÍrá ·de d ª con su recibo será abonada a Ud. en aquc ª' 
b escargo con f' al que 
ª!ªde hacer con S C respecto a ] a liquidación ID Cl'' Jl 

aviso de esta fech u omandante don Hipólito Bouchard, seou 
Puerto de Huacl a - Al señor don Juan José de Sarratea J~ 
varría. 10 o donde se halle - Vicente Anastacio Be te 

¿Son éstas verdad de 
ciue proceden y 1 f eras letras de cambio'l ¿El contrato 
do d lla ' ª orma en · 1 toma· d r e .e s a las dili,,.en . que están concebidas obliga a lazos 
e~ermmados para 1; cias de protesto y denuncia en los P

1
, Ja. 

~rimera cuestión d s verdaderas letras de cambio? Efe ª 11 ..,o 
simple e esta caus N ·a do cow d s mandatos de a a. r osotros hemos cons1 era or el 

octor Echevarría su P go los papeles de crédito girados P bre 
mandatos; fundá~d Jetos únicamente a la lerrislación ci\Til so 

onos en l . . b • • t 
El cont t as consideraciones s1gu1en es. 

letra d ra 0 de camb · . ro 135 

ca b~ e cambio no pu dio PU~d~ existir sin las letras pet ·a. de 
m 10 no es sino el e en existir sin el contrato. 1 La le 1 

qtJC 

~o puede existir sin l modo de la ejecución de un contrato otrº• 
s~r un cambio de val a remisión de fondos de un lugar a rnite 

poner este ores Tod 1 o per 
trato 2 cambio, es · 0 . o que no supone o n e 0ow 
obl' ; Letamer,di vena· _contrario a la naturaleza de est 'a se 
cobig_o a hacer el Pag io la chacra Y el doctor Echevarr~e }e 

ro: aquí se constit o en Buenos A.yres En este pueblo e11tll

uyó deudor moroso.· El contrato de v 
1 PaRDts 
2 Id sos, Traité d 

., n9 455 es lcttres d · e changas, n9 528. 
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no dec ía tampoco que se tomarían letras en pago. Ellas se dieron 
no para satisfacer un contrato de cambio, sino un contrato de 
compra y venta . .Al tomarlas, los apoderados de Lctamendi no 
relebraron ninguna nue,·a com·ención, y sólo trataban de que se 
les pagase el precio de la chacra. Ellos no dieron aquí ningún 
dinero para que por vía de cesión se les transportase a Huacho. 
No necesitaban el dinero en aquella plaza, sino en Buenos Aires. 
El mismo doctor Echevarría reconocía deberlo aquí, y estaba 
c:om·enido a pagar los costos del transporte de Lima a este pue
blo; sólo por no poder cumplir el contrato, iba a hacer el pago 
en otro lugar. ¿Hay pues alg(m género de cambio en la dación 
ele las letras? ¿Qué se dió en cambio del dinero que el doctor 
Echevarría. debía entregar en Huacho? Nada: la chacra estaba 
enajenada hacía tres años, ~- ya no podía ser la materia de un 
cambio. Tampoco podía serlo la acción que daba a Letamendi el 
contrato de ...-enta, porque ella era lo mismo que se trataba de 
satisfacer, y dependía de otro contrato que afü1 quedaba ...-igente 
como quedó después de las letras el contrato de venta. 

Por otra parte los contratos jamás se presumen, sino que 
como los demás hechos deben probarse plenamente.3 Es preciso 
salir de los sencillos y claros principios del derecho y caminar 
sobre la mús abstracta metafísica para clasificar de contrato do 
rnmbio una orden de pagar el dinero que se debe por compra de 
un imnueble. 

El modo con que están conce~idas las letras demuestra tam
bién que ellas no pueden ser temdas por verdaderas letras de 
cambio. 

La legislación mercantil es .una legisl~ció~ de cxcepción.4 

Ella precisamente da derecho? e ~lpoue obligaciones ~~e n.o ha 
impuesto el derecho civil; leg1slac1011 unas veces de. ~nv1leg10~, y 
otras del mús estricto derecho penal. n? puede r ec1b1r e.xtens1on 
:¡ otros casos que aquéllos a que el leg1sla~or la ha aplicado; y 
&i las circunstancias del negocio no son aJustadas a los hech~s 
r¡ue ll Pl·ende 110 es justo sacar a los hombres de la auton-

e a com , , 1 · , d 
dad dulce y apacible del derecho comun, segun a expres10n e 

Mr. Dalpierre. 
E t ··a de letras de cambio el derecho mercantil es el 

11 ma en, . ·1 t 1 d t 
n,: t.· t on1o lo es el derecho CIV1 respec o a os man a os, .as es 11c o c , , · ] 1 · 

t ·, de acci'ones · y por esto es una rnax1ma e e os pn-Yen as y ces10n • 

., F Cód Fnbric tít. De jure clot. definit. 18. 
•• ADRE, · ' ., 2• 
4 LocRÉ, Esprit du coc7. ele Co111111crce, tom. . 
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meros jurisc:on ·ultos. (jll l' rn ir 11t ras 111ús son lus l'a\'orcs que ln 
ley ha querido ncordar a las letras de cambio mús ci1·ennspcdo 
tlebe. ser el juez para no dar c. te título a p apeles de crédi to qne 
no tienen todos los car acteres de las letras . J~stos carnctcr0s son 
determinados por la ley; su existencia. su reunión rs Ja que fonm1 
la letra ele rumb io y no la dcnomi11ac ión que le clan lns parl 1's .~ 
Al conceder privilegios a Ins letras de cambio, las leyes 1:1muié11 
Jrn n tratado de impedir el a bnso de dis fraza r bajo e l 11 0111bre 
clr cambio, n egociaciones cont rar ias n. lo. verdadc~·a na 111ra1 eza 
de .rste con trato; y por ello han deducido a la s im p l<' c·:tl id¡Jcl 
<1c maudat os aún aquellos actos qne r edoctados bajo l'l título o 
fo nna,5 ap aren tes de letras de cambio no tienen s in embarrro todas 
las calidades r equeridas o con tien en la s uposición tle estas mi. -
mas calicl:t'les.c Las letr as giradas por el Dr. E chcrnrría son 
letras imperfectas, y no Yerdaderos l eLras ele cambio. Para q nc 
fuesen tales a más de deber originarse esen cialmente tlc nn 
con trato ele cambio, debían con tener la expresión del valor rrc i
biclo por ellas, y la especie en que hubiese cn tregado.7 Razones 
f1mda~as_ sobre el inter és particular d el comer cio, dice el respe
table JUr1sconsulto cuya letra vamos tornando, h an exigido que 
se· expresase en las letr as de cambio que el valor hubi ese sido 
dado y la especie en que lo fuese ; y de aquí debe conC'lnirse 

qu_e 110 se deben considerar romn Ir/ rnB da eamLio actnellos es-
" "' ~h "'-"""' ' "•\."~"\.~\)..'\.~ \),..~"<;¡ I<,');\. ;\, :1. ; > / ~ ' '\- s 

otr as formas no e. ~ n. ue1101mnac1on y LcnO'an tocu1s a 
. . , ' xpresar cn e 1 º d · la 

enuneiac1on de cst . iuc e valor h a sido ent r ega o ~ 1 . . e mismo \'al . 8 y . lo ae 
primer principio que ln, 1 . < ?1. en general, par t1enc . ter· 
JWctación " c¡ue el l .' l eg1slac1ón mercantil es de estricta Jn n 
f J eg1s n l 1 b'º 11P• orina dclC'1·mina(]n · e Ot· lft ciado n las letras de can1 1 

echº 
que 1 · · 1 ~ Y Prcci" 1 1 der a 01111s1ón a ·~u, con el nyen los doctores e e rÍª ' 
me t · e cualq · ecesa ~ -~ unperfecta . uiera cosa sustancial l e h ace .º de 13 
o~1s1on de cona¡~ · Y como su imper fección s i no proviene bli"'º' 
c:~nes n o debe des1torn~sl esen ciales a. las demás closes d e obli~11-
c1on a· un· a . a o "' or maria y ' es JU,<;to darlo el erecto d e un 105 
qu l no pr· ·1 . . por 
. e iau r econocido 1 iv1 eg1a da, Y de hacerla. ejecu tar ie stJ 
imperfección no p o_s deberes contenidos en aquel acto qdte 1Jll 
verdad . ernnte l ' f · · ·no eio mandato o ca 1 icar d e l etra d e caD1b10 si 

Si las letras d . -ceP' 
· e cainhio ¡ tas e~ ian obtenido de l as l eyes tan · 

5 p AI:nEssus 
G PA ' no 90 
7 Or~DEssus, uo 4Ú. 
s p ., cap. 13 no 2 

AltDEss.. ' • 
0 p • .. • vS, JlO 50 t • <'• 

O'lUJE;p C °"'> •'> \\' \i ' Y 1 ., c.:1trat de cº1 '. ' ' ' arere, J 02. 
1,1111!c ¡¡? "0 -o-"' - ; PA1: 01·:ss1·s, 1111 o 1 • 
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C' iones ~- pl'Í\'ilcgios, es porque son el resultado de la celebl'ación 
ele un contrato que más interesa al comercio, y por que Jle,·an 
<'nnsigo remesa de plaza a plaza. El mandato ele pago de una 
utilidad menos extensa no debe tener el grado ele consideración 
par ticular que el interés del comercio demandaba para las pri
meras. Comúnmente él no es sino una obligación ciYil causada 
por otra cosa. que por un acto de comercio: una céllnla transmi
s :ble con más o menos celeridad o. la cual la ley no ha querido 
quitarle su carácter primitivo. El ser girado a la orden no le 
d esnaturaliza, ni puede convertirle en letra de cambio 10 porqne 
c:ta circunstancia mira a. su circulación, pero n o se r efiere al 
contrato de que procede ni suple las d emás calidades de las letras 
ele cambio. 

El Señor Savary 11 r efiere haber sido consultado sobr<' una 
letra del tenor siguien te : "Munich i\Iayo 10 &. Por 9.960 libras. 
Por esta única d e cambio se servirá pagar a la orden de su Al
trza electoral de Baviera la suma de 9.960 libras se~ún :wiso 
Francisco y J osé Guler - A. l\'.L Miguel Buche - Aceptada. 
Miguel Huche ". Disputábase si ésa er a o no una letra de cambio 
a Ja cual se pudieran aplicar l as l e~·e_s sobre protesto, denun· 
eia. etc. ; y Savary da su dictamen rseolviendo que la letra en cues
tión no es una letra de cambio, porque su Alteza electoral no había 
puesto en mano<; del librador la suma que indica la letra ; porque 
el girador de la pretendida letra no dice haber recibido el Yalor 
ele ella; que no hubo cambio sino una orden pa1·a. _entr~g~r por 
otras causas la cantidad librada; porque la expresión umca de 
cambio no forma la letra y puede onútirse; como 1;1uch~s veces 
se omite en las verdader as letras de camb10; Y as1 decide que 
dicha letra no es sino una simple rescripc~ón o mandato de pago. 
Parece que este célebr e jurisconsulto hubiese tratado ele r esolver 

la presente cuestión. 

l\[ l
. f ' tambi' c'11 12 una causa semejante, decidida en 

1 er 111 r e ·1er e e 

lo T 
'b 1 d Fr·anci·a declarando no reputarse como letr a s n una es e e <, . 

de cambio la orden librada para hacer . un pago que debe eJecu-
tarse por otro contrato que el de cambio. . . 

y í to qué es un mandato de pago ? Un escrito, defi-

1 
ei: e. ec ¿ l tos 13 por el cual una persono. encar ga a otra 

n en OS JUI'1SC011SU . d' . C 
t t ·cero una cant idad de me10. orno no se ex-

en r egar a un e1 

10 PARDESSUS, n9 493. 
11 Parac, JO:!. . 
12 Rcpcrt. verb. rescnpt. " 99 _ 

l
o p 1'raité <11~ contrat de cl1a11gc, JI - - .J . 
" OTB!Ell1 
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presa en él que el valor ha siclo r ecibido del tomador del man
dato, puede el librador re,·ocar la orden H como 110 puede h acer lo 
el girador de una letra de cam bio. EL mandato de pago puede 
t ener por causa la en trega de una herC'ncia, por rjemplo, o la 
S~ttisfacción de cualquiera otra obl in-ación ch·i l, miC'ntras que la 
letra de cambio debe esen cialmente proceder del contrato de cam
bio . .Así, p ues, un escrito r edactado ba jo Ja forma ~r apariencia 
de letra de ca mbio, no puede ser cons iderado como tal , si él no 
tiene los caracteres, y si n o reúne todas las for mas de la letra ele 
enrubio; pero a menos que él n o esté privado ele las cualidades 
sin las cuales una obligación no puede subsist ir, entra en la clase 
ordinaria de los con tratos, ~- sólo debe tener los efectos que resul
ten de la naturaleza de la obligación que comprucbe.1G El papel 
escrito por el doctor Echevarría no ha proccd ido de un cont rato 
ele cambio; no expresa por él haber recibido Yalor aln-uno, ni 

. o 
cletermma la causa por qué se h a dado ; y principalmente él reco-
noció deber los costos del transporte del dinero desde L ima a 
Buenos A.yres; circunstancia que ma1·ca del modo más especial 
que no había habido contrato de cambio, y que sólo se trataba de 
pagar una deuda. Luego n o es una letra de cambio, s ino un sim
ple mandato de pago ; y n o se diga que ésta ha sido una mera 
omisión, pues era imposible expresa.r el valor r ecibido. Valdrá. 
por lo tan to aunque no t enga expresada la causa, como yaldría 
cnalquier otra obligación cn~·a causa fuese verdadera aunqnc no 
;;e hubiese determinado. 

Apo:·ados en estos principios hemos podido concluir que no 
J1 abien c10 hablado nuestras leyes m ercantiles d e los mandatos de 
pago, quedan ellos baj o Ja autoridad del derrcho civil; y como 
las }('~'es particulares a letras de cambio no d eben ser aplicadas 
al simple mandato, aunque sea n eg·ociablc por vía d e orden, no 
lia~· dilación fatal para protestados, y recm rir sea con tra el 
DUtor del mandato, o de la letra de cambio r educida a esta simple 
calidad sea contra aquéllos que la h an transm itido por orden; 
y este derecho puede ejercerse durante el t icmpo acordado para 
l as acciones ordinarias . Esta es Ja resolución de los más doctos 
e!>cri tores en Ja materiaY1 

Consideraremos s in embargo las órdenes sobre don Juan .José 
Fiarratea como Yercladeras letras de cambio. EL doctor Echeva-

H PO'r1m:11, 1\"? 2:31. lIEIXEC, Elcmcnta j u r. carnL., cap. :.: . 
rn PAtmEssi;s, NQ 507. 

lG SAYAr:1, Parcre, 20. REINE<:, Elcm. jur. cnmb., c:1 p. 3 . PAIWES, 119 '.1!)4. 
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nía dice que dichas letras están perjudicadas de cuenta d e Leta-
1. d s causas principales· P por haber el tomador con-menc 1 por o · 

l . l l y n1or·atorias al pao-ador · 2~ por no haberse denu. n-ccc re o p aws o • ' • • • • 
· 1 1 t to a t iempo El pruner hecho, es preciso de.culo, rrnc o e p ro es . , , . . 

t falso E l doctor E cbevarn a en su últnna expos1-es cnteramen e · d d 
·, f · 2r:: diº ce. '' Tratando de la conducta de los apo era os 

CIOU OJa ;) · ºb. l 1 t 
<le Lctamendi desde el momento en que rec1 ieron as e ras, con-

f , · mente que nada t engo que r eprocharles en todo lo esa re Ingenua . , "' , , 
e ta a las Presentaciones p ara aceptac1on y Pªº º . que resp e . 

No solo de las letras sino también de las correspond~nc1as 
alltos Consta que ellas fueron presentadas a tiempo que corren en , Q . , 

d . d bidamente con u no y otro protesto. ¡, m~n no ve 
y anota aªs :d las más contradictorias, protestar a tiempo, y 
eme son os 1 eas . . 
- 9 e nceder plazos no puede ser otra cosa que ex-
otorgar plazos · 0 t · , pan-o de letras · pero el que 

1 1 d la presen a01on o º • 
1.ender e p azo e rotestado a tiempo no ha otorgado sin duda 
las h a protestado, Y P . . 1 8 de A..,.osto y ''ª el 3 de 

l L letras se g1ra1 on e º ' ·' 
plazo a guno. as · t d n L;-ma Después del protesto 
N . b . en protes a as e .uu< • 
iToviem re aparee di no tenían qué hacer con Sarratea. 
los apoderados de I:eta?1en :' ue Udaeta concedió plazos (( acor
El doctor Eche~arrra d;ce m"'a~, qél mismo lo ha dicho" . E sta ex-

ª, d 1 qmcn clebia seºtm .. , 
an o o con 1 1azos trae su ori"'en de la expos1c1on 

presión y el he~h~~1~ ~ll~ dice así: "El q~e expone, bien per
de Udaeta a foJa · . E 1 varría resistiría a todo trance la 
suadido de que el doctor º.l:era de L ima no habría cómo poder 
devolución de la chacra; ú_~.e uy moroso y que acabaría de con
cobrar sin entrar en un rsd~ntuvo en vista fuera de estas dos 

· d Letamen i ' . sumar la ruma e · .t pleitos y medios estrepitosos que 
consideraciones, la de evldarb.en res!?llardado el derecho de Le-

. . bl creven o J º 1 . eran m evita es, Y J t.' a tratar de obtener e pago sm 
tamendi con la prot~sta, en 

1

1~i:i~o capaz de producir un buen 
, li s m paso a º . d b' perdonar sup ca . t de acuerdo con qmen e ia, pre-

. o·tnentemen e, . •t• 
r esultado y c~nsiº . ter Brittain y Waddmgton que r~m1 re-
vino a los senores Wm '· loo-raba que Sarratea pusiese la 

d ver s1 se 0 • • 11 Sén las segun as, a . 1pre que ésto se avmiese a e o 
- d" do que sien . . 1 

aceptación , ana len 's para la totalidad, baJO as segu-
d ·l tres meses ma d L t d. Podían conce er e que los apoderados e e amen i, 

·1 " Se ve pues, 1 a· lí ridades de est1 o . E 1 evarr ía no les pagase os iez y oc . o 
1emienc10 que el doctor '~1 btener la aceptación de Sarratea 
mil pesos trataban solo e 

0 
ro ni Sarratea aceptó las letras 

' d, d le plazos; pe 
aunque fues~ an º1 alo-uno. 

. 11 1 dieron p azo º , f d 
111 e os e e t efectivamente que el no ue e-

Pasemos al protesto. ~~s ªpor el tomador de las órdenes a 
. d 1 doctor Echeva1na nuncia o a 
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1.ie1,11po oportuno, y en ésto nótese d . 
der lm dolo, porque él solo . fl , e paso, es im posible comi)rcn-

e ·amendi. P ero h perJlllc10 de los apoderados de L t · 1 e ma en · · · 
Ja falt d ay otros hechos . 1 . , a e denuncio 1

9 
El 

1 
· que 1accn d e mngnn valor 

en Li:m · e octor Echenr ·' l , 1 1 a con el ob jeto d 
1 

< 11a en ia un apoc crac o 
tante a Sarratea · e iacer pagar las let ras v cobrar lo res
se pusieron en s·i'<· yinaª est

1
e apoderad o se denunció el protesto v 

d ' a . e., nos os a . . era o le lnzo saber 
1 

d ocumentos d e ch lio·encia. 2~ El apo-
protest d 1 ª octor E cl . , . º 

1 
l • , 0 e as letras. 3'1 El . lC\, UlTHt en tiempo oportuno e 

1 

e tras dos días antes d 
1 

. m Ismo Sarra tea después de vistas las 
arlas. Que el doctor ~ ] p1otesto le ese: L"ibió que no podía acep
~n los objetos expr '~ ICvarría tuviese un apoderado en Lima 

d

n la exposición i esa os, está. plenamente probado en au tos. 
ocurne t mpresa del d , . a . 

1 
n o, por el qu octor E chevarría esta. copia o un 

en os T .b e se ,.e t, . rl unales de L. que don Pedro Zulueta se presen o 
apoderad 1ma cont · d ~ 
J

·u· . o general del d Ia on Juan José Sarratea, coiuo 
lelo y c octor Eh d 'f' un 

escribi' omo a tal lo r ec ~, evarría; que se les a m1 ,io 
. . e~dole a don S onoc10 Sarretea Don p edro Zulueta, 

pr1nc1p
1
a , amuel p · · t ' ' n d t asi su carta d . . rice sobre las l etras en enes 

10 

OC Or don V' e ÍOJa 191 ce • l del r es etc ,, icente Anasta . : Como apoderado genera . 
m;na· l .. El nüsmo Zul ct10 Echevanía vecino de Buenos A.y-

1 e dice ue a ese ··b· ' a Jjeta-
de mi v . en le. carta . 11 iendo al apoderado e. . 
del se- en1da la chancelac·~e ÍOJa 36: ''Siendo el objeto pr1nc1pnl 

nor Leta ion con ' l (S · · l letras 
dos .. " El d mendi, no es . e arra t ea) y cubrll' as . _ 
llama a z,.11 octor E chevarr' Justo vuelva con cuentos y enrle 

] 1 
e ueta ' ' 1ª en su . f e' 1ara o 

as etras) E . encarO'ad . m .. orme ante la :oin 1 
todos los a n f in sobreb es~ partJCular de este negocio ' ' (del e e 
del doctor":' figura don P~dh.'cho no hay duda alguna pues ~~ 
letras chevarrfa y 10 Zulueta como apoderado geneI< 

· encargado particular del negocio de )as 

Que este 
entregado 1 apoderado su . 
biese hecho os bdocumentos ~!ese del protesto . que se Je hubiesen 
<'umentos ,;;. eral doctor ~\10 comprobnb~n y que él lo hU· 
rado del docto::n~es. A los se~s ev~rría consta t~mbién de los do
s de Marzo E chevarría 

1 
dias de llegar a Lima el apode· 

rratea no l~ y le dice : ''La l'be escribe la carta de foJ' a 429 fecl1a 
1 Q d aceptó l ranz 1 1 sa-e Noviemb según la ª e e os 24 mil p esos contra 
amistosamente re. Con la dec~ta que le había escrito con fech~ 
forma para P como aceptand O escribe a Udaeta Y J:,eta01end1 
cumplirla" Easarle en part'd o. Le tengo dicho que acepte e 11 

noticia de :1 is decir que a 11 a de data o me dé el dinero para 
e ' el a d os cu t ' . o mera ocasión 

1 
.P0 erado d 1 . ª ro meses del protesto ya t

11
" . 

a girador de 1 e librador ; que se lo avisó en pr1-
as letra a· ro s, Y que ya cobraba el ine 
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~!bra<lo contra Sarratea. Este hecho es ele la m ,. . . . 
Zulueta le escribe t ambién al doctor Echev , }· o1 importancia. 

~et.ubre de 1822 foja 433 ~- respecto a 1,:~::~a~º~e f~~ha ?, de ~lnanza de los 2± mil pesos úno a f3'·oc de un inglés Mrce · ,, La 
.L!.ist c, viendo que Sarratea no la paO'aba la rotest ' , . B1 ,test. 

ele comercio, Y b devolvió a l\Ir. B11ttai;1 'si~ndo , ºt seglnn usanza 
d(· fa. 't a l 'b . ' es e e resultado 
- . < c1 a a i ranza, sm que hasta hoY se ha - d 1 .8 ··1 z . 1a aco un r eal" 

sc1 i )e ulueta al apoderado de Letamendi a .foJ· 41 - 1 ¿· . 
" . y ' l l 'd < a J e lCe · 

b CUa 1a SI O ~1 es el éxito ele ]a libranza 9 D~. l · ] . Bra t 1 · · ~'o ' era Mr 
es con a correspond1ente protesta por no haberl d · 

el de el " L 'b b'' a acepta 
0 

. u or . e escn e tam ien el doctor Echevarría la ca ·t 1 
ÍOJa 430 fecha 25 ele Marzo ele 1822 y le dice . "Se est' f 

1 

ª de e ] . . ' · a orman o 
a cuenta con Sarratea: ms1sto en el cumplimiento de la lib. o l ., ianza ct~anc o menos en la aceptac1on " . Le escribe iO'ualmente 1 ·t ' 

test . 1 el f . 43 d' . ,., a car a 1mo111ac a e OJª y ic1endo que "ª u pedir ejecución co t . 
Saratea, agrega: " P ara ello tengo documentos judiciale 

11 

~ ª 
la protesta, y no admitida libranza". s e 

, Por último, el doctor Ech~varría supo a t iempo por el mismo 
Sarrat ea que las letras no serian aceptadas. El 19 de Noviembre 
de 1821 antes de cumplirse tres meses, desde el giro de las letras 
le escr ibe Sarratea la carta de foja 329 y le dice : "Por parte 
del Protector t iene un :fuerte alcance : todo ésto he hecho pre
sente al tenedor de las letras. Mr. Price, por lo que se conoce 
!;obrar fondos. Mas no me he atrevido a aceptarlas temeroso de 
alguna ocurrencia imprevista, y no ser solo el asunto; pero puede 
U. descansa1', en que no dejaré de hacer lo posible para que sean 

cubier tas" . 
Supo pues el apoderado del doctor E chevarría, que las letras 

habían s ido p rotestadas, y tenía documentos judiciales del p ro
t esto. Consta igualmente que Sarratea fue exigido para la ent rega 
del dinero s i no las aceptaba, y que el librador de ellas supo tam
bién el protesto. ¡,Será preciso que la denuncia se haga necesaria
mente por el tomador para que no sea de su cuenta el perjuicio 
de las letras? Valga por muchas que pudiéramos citar la au tori
dad de Casarregis, cuyas opiniones son tenidas por leyes en el 
Consulado ele Génova. 'l'ratando de las cosas en que la falta de 
d enuncio del protesto, no perjudica al tomador ele las letras dice : 

Secundus casus est quando constaret per literas avissi, Yel quo
libet alio modo cercioratum fuisse debitorem cambii temporc 
oportuno de non aceptatione vel solutione non secuta est, quia 
protexta introducta fuerunt ad efectum cer.ciorencli debitorem 

,.. 
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cambii unde satis est in hoc quod per equipollens adimpletum".10 

Y el autor compr ueba esta doctrina con la d ecisión d e tribunales 
que al efecto cita. Aplicada una r esolución tal al caso presente, 
aparece m á.<; r acional por la muy notable circunstancia de t ener 
el doctor E chevarría un apoderado con el objeto de cobrar a Sa
rratea. Si el encargado de sus negocios supo del protesto; si en 
virtud de ésto insistió en que se le pagase, 0 se aceptasen las 
letras, y si comn va a verse, él cobró todo a Sarratea, inclusa la 
suma libraJa, están satisfechos los objetos del denuncio d el pro
testo, que son, que el girador pueda cobrar a su deudor la cant i
dad librada y no pagada.-

Si fue cierto que el doctor E che,·arría dejó de cobrar a Sa 
natea los 18 mil pesos desde que giró las letras, habría alguna 
razón par a cargar a Letamendi con los perjuicios de ellas, no 
tomando en cuenta otros hechos que lue""o se expondrán; pero 
P.o es cierto lo que el librador ase""ura qu~ ""iradas las letras dio 

d b b ·1 or en a su apoderado en Lima para qu e no cobrase los 18 mi 
pesos. Las letras se giraron el 8 de Agosto de 1821 ; la ciudad 
de Lima fue tomada el 9 d e julio del mismo año: es decir que a 
la fecha del giro de las letras tal vez no se sabía en Buenos Aires 
que Lima estaba rendida. Comprueba ésto el no haberse girado 
las letras sobre Lima sino sobre Huacho 0 donde Sarratea se 
hallase. Por fin hay un documento en autos que todo lo aclara . 
E l doctor E chevarría no h a tenido otro apoderado que don Pedro 
Znlueta; véase ahora cuando llegó a Lima este individuo. Le es
cribe al doctor Echevarría la carta foja 429 fechada en Lima 8 
de Marzo de 1822 Y le dice : '' Hace seis días que felizmente arribé 
a esta ciudad, después de una navegación muy favorable" . Luego 
n o es cierto que en Agosto del año anterior tuviese su apoderado 
en Lima, y le diese orden de no cobrar a Sarratea los 18 mil 
pesos. 

Decimos que Zulueta no dejó de cobrar aún el importe d e 
las letras. Consta de autos a foja 439 que se presentó en juicio 
ponien do posicion es que absolvió Sarratea y la tercera está con
cebida así: '' Igualmente que aplicaciones ha hecho d e la impor
t~•mcia ganada por las dos citadas Fragatas de mi comitente". 
Es decir que lo llama a cuenta sobre todos los fondos de que le 
j uzgaba deudor. Escribiendo al apoderado de Letamendi la carta 
de foja 141 quejándose de Sarratea por el no pago de las letras, 
le dice : "Mas nada me acobarda, porque estoy en el Perú y tengo 
jrn;ticia. Constante he de ejecutar a la entrega del haber del 

17 CASARREGI S, Disc. 54, núm. 40. 
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si:ñor J_,eta mcndi, ya que las consideraciones no han sacado más 
fruto que un desprecio abusiYo". . 

Zulueta escribe a l\Ir. Price y le dice: "Tengo an:plias fac~1l-
1 e si de,·ol\"ieron protestadas ante escribano segun tac es para qu ' d ] b 1 

. ~t ·1 ] comercio por no haberse acepta o, iacerse cu ran a , a 
e::s 

1 
o ele d d" El inismo Zulueta escribe al doctor Echevarna 

rnaYor JreYe a · d l b ·l . . l d . . "sm· demora al,,.una y a pesar e la e1 e a fo 1a 331 ~- e ice. . º ' E d 
r · · 1 t·· 11 zai· 011 ésta con los nusmos fondos que el sta o 

C1l'('C IC O a Ja "' f . 't'' d 
Ud b. "'ªr a Sarratea de la ·rnnza, renu len orne 

d ebe, haga. . su 10,, l ta ieza . pero en todo caso cuenta 
una credencial para amo ar es p 

1 
' '9-:1: mil pesos librados es de 

t 1
d . con su chacra 

1:~~::ga~:t~~·~~~/sc~mo lo acreditará la que 
sn cuenta (de_ Sau, _), .,.a]es de mi parte a los interesados, 
e::stú al conclmr. Asi exponº propia" Lo mismo dice la car ta 

r] d nsc en ella como suya . d . 1 l'b 
Y i.A . esca , ta con Sarratea para eJar e I re 
] f. . i30 que esta en cuen ' . d p . d 
te o.1a -i: • d l S22 escnbe Zulueta a on ru en-
1. ha r·a El 3 de Jumo e · · t "p · 'l a c e e . . 1 1 consulta swmen e: ara que e , 
c:io Orueta a foJa 204 Y mee_ ªque no sov ºenemigo de nadie sino 
p ues (Sarratca) se deseng~ne ta consuÚa lo debía ejecutar, sn
del que obre mal, Y que sdm es el doctor Echevarría convengan 

. Ud de acuer o con . d (1 18 ·1 phco a s . que ' , onder de esta cant1da os m~ 
s i quedará Sarrate~ ª 1~~s~ se.,.uiré la ejecnción ". Pudieran c1-
]Jcsos) o si por la tota 1 ~ 1 ºmismo si no juzgáramos que lo 
l:trse otros romprob.a~1tes e o ' 

. l suf1c1ente. 
expuesto era o 1 denuncio del protesto no se 

. nl.Jar"'O que e d d ... S upón o·ase sm ei ,b ' 1 D E cheyarría no pu o 1r1g1rse . . º por este e r. , d L t lnzo a t iempo, Y que , 1 letras no senan de cuenta e e a-
A ín as1 as ' · J • d N cont ra Sarratea. l '. : , ada le habría preJuo1ca o. r ues-
sa om1s10n en 11 

• • • ' J l e""1· mendi pues con e ' t'tulo de adqms1c1on c1e a n º 1-
, f ·mado un 1 a 'dit tras leves no han 01 d l cer de los papeles e ere o un 

º'P.ncia · aJ· ena ni han pensa 
0 

ia 110 denunciándose el protesto a 
:-.. ' ' T J dicho que } d d 
jne""o de azar. No ian d ienta del tomador: 1an man a o 
tien~po, ya la letra sea e c~n uno y en otro t iempo a ha_:er 
solamente "que en faltand_o. es serán de su cuenta los danos 
'1· l protestos y sus rem1s1~n -'esen" is De modo que el doctor ( ic 1os · llos se s1gm · · · · 
Y perjuicios qu~ por e 1 deber de probar los perJmc1os que 
.Echeyarría se ha h~lad? e~ee los apoderados de ~et~endi, Y de 
1 · , la ne"'h gencia d. d llamarse perJud1cadas. N oso-
~ ocas1~foº sus lett·as no han po la~ o·i~·ar las letras, nada había 

~· .ro i11
º110s observado qu~ a~te~ del~da lo menos de 35 mil pesos 

robs· 1le1 Sarratea: que sien o , a después de giradas las letras 
C(t l ac o a a t . E chevarria, 
según dice el oc or 

13 núm. 28. 
IS Ord., C:ip. ' 

r 

• 
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nada tampoco hn. 1· l 1 1 , , ' ])Ot i t o «o >l'al' t C" ~11 1kudor ,. <111 1• éste.> solo k 
ent re0>0 1100 . p el . · · · · , 
e b 

ºd 
1
· pesos. ue e Juzg-arsc 1· 11t onrrs c¡ue tampoco habria 

o r a. o os 18 ·1 ¡·¡ .. . 
h l 

. m1 pesos 1 Hados. Por ot ra 11ar tc s1 Sarratca 
u )]ese excepcio 1 1 . . ' 

0 
si 

1 
b' nac 0 e pap:o con al guna r eic rencrn a !ns let ras. 

P
odrl'arn ieset quebrado en el intermed io del protesto a l denuncio, 

n en onces set· a t 1 ·1 1 1 .. - . en e 1 ) es as rnzones clcl doctor E chen1· 
lIJa . pero no se ha p . b' 1 . , 
Sanatea hubiese , . i o c1c o n1 au n se ha el icho qu e alguna vez 
tra e' l · deJa<lo de pagar a causa el e la s letras que con-

se gir aron N ¡ d < brado s . . · 0 se ia a<lo la menor prueba de haber q uc-
anatea en sus · . . no 

poderle cob . . 
1 

n egoC1os m mudado s u estado p a1a 
prueba tan ~~r 0 que se le pudo cxig-ir e l aiio de 1821 · E sta 
ha dado el a ~tol~tEamcntc n:ccsa1·ia no la ha podido dar, 0 n o 

1ª 
oc o1 'chevarn a. 

P ero sobre todo . ten ' 1 ¡1oclcr 
de Sarratca a la f lb Hl 1ccha p roYisión de fondo~ e_n l e 
ias letras 1 

6 
L e er:c ~a de la prescn tación 0 d el venc11y:_ien.t~ t • 

exigible tal u . eudor Sarratca de al...,.un a suma liquic ª ~ 
pleito no ha qpre puchese servir de provisió1; 'l En todo este ]argo 

esentado 1 :¡ · t alcruno 
otorgado por s . . e e actor E chevan ía documen ° ,...l • 

· an atea La el a . t rae a1a, 
111 se ve que pud· · eu a de los fletes no se mues 1 , 1ese ser e · 'bl · J t . Ec ic-".~rna, así que llenon. . XJg1 e. El apoderado del oo~ o1 9 di-
ciendole: "Llame' b'Bª Luna., le escribe la carta d e foJª 

4-
9
· 

l ~· . . a ouch ·d e l e rntll 
) .. ecJSos : le he · ·t d ar a bordo para informes que 

111 
. - d v1s1 a 0 d' ' ·· d mentos 

Y_ or enes que esto . y p e ido al n-unas veces los ocu J • 
solo 1 Y impuest b l asta 10~ uno 1e visto N ° paran cu su poder. Mas 1

' ~ s 
enando otros buq. lle~ h~y escl'itmas de los con trat os celebra.e 

0.~ 
u:rre.,.la ·l s t ienen v . d 1e Pª

1
' :~ 1 a me va a cos · eo una inf01-rnalida qt : ndo 

dleb1a Pagar Se.rratea tªr gotas gordas". Por otra parte, ¿cna rse 

d
e cdontrato? Y ¿porqu'os 35 mil pesos ? ¿Era. al tiempo d e ha,rc ,,n 
eu a al e entone 'l T en 111 • 

¿El d guna r eferenc· es no se cobraron antes. b .. se" 
que d ~~tor Echevarrí~a a los pagos que el Gobierno le Jnc:~ el 
r
· l e 1ª <'.obrar ? r::re o el Comandante d e Jos buques el < \ll 
ª eza d .i. ac1uí u . , J 11a · e ese crédito. na porc10n d e dudas sobre a 

Los autos d 
doctor E h emuestran · O'ÍÓ al 
.¡! · c evar r1'a 1 que por mucho tiempo se le e:0 0 · 
.1.l<:arlo ·b e p ag d ·eri· 
r "d ' l a seo-{,n e'l J· 

0 e los 18 m il pesos No pudien do ' 1 " os le ·d· <> « cnce · 0 c e
cont Pl ieron leti· ª entregar la chacra cuando los ap d'" 

ar co as sobre L. ' p o 1''' 
hubi n el dinero . 1ma. E st o h ace ver que el no J)o 
est era hecho venir qhu. e dice estaba en poder d e Sarratea. 

uvo ta , o ubie . ' l co1no n Pronto ra propuesto libr anzas sobre e' 
a acceder 1 e 

Por las ª as que se le pidieron. 
letras 1 cartas d e s . . . l s 

a Presentársele a1 I atea, por las not as que puso en ~s 
' Y por las cartas de Zulueta, se ve qne 1 
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fo nt1os sobrr que libró el doctor Erhern rría, eran por entonces 
]nrxiA'iblcs . ya porque había otros eoparticipes que se creían con 
c1crcd10s a gestionarlos, :·a porque Sar ratea deducía una excep
<:;ón sobre su desembolso ; ya porque los haberes que contaba para 
el pag-o dependían del Gobierno de Lima. Sarratea, al present iír
sele las let r as, puso a la espalda d e ellas : " Hasta la liquidación 
general de este transporte no puedo aceptar ninguna letra. a 
pesar que con la deuda que debe pagar el E stado a los dueños 
del buque, considero mucho mayor cantidad a favor del seiior 
Bouehard. I.Jima 3 de Noviembre de 1821 " . E sta nota puesta 
en todas las letras indica t res cosas : P que la deuda era directa. 
mente a fasor del comandante Bouchard y no del doctor Eche
Yarria. 2~ que ella estaba suj eta a una chancelación de cuentas, 
_,. 3'·' q~w el E stado era quien debía pagar a los dueños del buque. 
El apoderado del doclor Echevarría, así que llegó a Lima, le 
<'scr ihe la car ta de foja 430 ~- le dice : "'r engo a la vista su apre
ciable de cuatro de Febrero que acabo d e r ecibir ; en ella y co 
que ya había (Bouchard ) increpa~o a Ud. sobre ?abe~· librado los 
2-1: mil p esos. Celebro baya co~ocido Ud._ su ~rbih:anedad y que 
él se Je haya ditig-ido. l\'.[e ha dicho qu e Ud. solo piensa en pagar 
~11 chacra, y muy enojado por la libranza" . Posteriormente so
hre,·ino un p leito entre Bouc~ard y el apoderado del doctor E che
vanfa r esultando que el primero se tomase la mayor parte dP 
ll>S fondos que debía el Gobiemo~ ~sto a ~o me~os demuestra que 
~l doctor E chevarría no era el um co ac1eedor de aquella suma. 

Q l 
"'obicrno fuese el deudor y no Sanatea o a lo menos 

ue e "' d i· d lim. l 
1 bl

. aciºo' n de Sarratea epenc iese e su cump iento e e 
que a o 1g · , b d 
1 

. ue lu'cier a el E stado, esta pro a o con la carta del 
os pagos q , f · 43 " H · 1 di 

apoderado del doctor Echevarn3: ª . 0 Jª · º~· m~7º• e. c_e, 
aa itado estoy en cortar estas cav1la~10,neUsdpodr 1n~enf10 e dco

1
m
1
1sano 

"'"l\r · d G ierra sefr'Ún advert1ra . e 1 orme e 9 que 
y 1.llllstro e t ,., º . ·1 · · · . ~0 y del coteJO d e sus cav1 ac10nes sm tiempo. 
en coprn acompan 1 d 1 f t lºd d · · mucho roás cuan o pre,·eo as a a 1 a es que 
No 1.1ªY pacie~~;:· con un Gobierno reciente, y una guerra que 
p~d1e~·an ocu , nías Todos los transpor tes han liquidado y 
aun SJO'Ue en ceica ' · 1 11 .. º tidades "'r andes. Solo nosotros nos 1a amos en cm-
p ercibido can . º "todos los transportes han liquidado " 
b 11 , , Las expresiones ro 0 · · 

1 
abla de la deuda a los buques p or el trans-

demuestra ,que. se r\
10 

por otras causas. Se ve que con esta deuda 
porte del eJer cito J

1 
l\,r· . t .

0 
de la Guerra y el E stado. E sto Jo 

t · ]tacer e 1m 1s r 1ene que b ', 
1 

impreso que se halla en el 89 cuerpo d e 
comprueba tam 1.cn e letras O'iradas se ve que ellas debían pa-

t Por las mismas b • S t R l au os. ·l d la Fra(}'ata Argentma y au a osa; y e 
garse con los f etes e b 
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impreso en el párrafo 5~ dice : " Después que la cxpe<l ición 
desembarcó en Lima, este E stado se obligó a pagar Jos fletes de 
]a .Argentina y Rosa". Que el doctor E chevarría haya hecho im
primir dicho papel, lo juzgará todo hombre prudente que Yca 
que solo t iene por objeto defender los derechos de él. 

Sin embargo de ésto hay algunos datos en los autos que ma
nifiestan por otra par te que Sanatea algo debía al doctor E che
varría, y tal es la confesión en juicio de Sarratea que, aunque 
solo consta d e una carta p r ivada, viene conforme a otros hechos. 
Mas no se sabe cuánto sea, bajo qué condiciones a qué p lazos, ni 
qué exigibilidad tendría esa dudosa deuda. Un Úbrador de letras 
que está en el caso de probar Ja provisión debe manifestar una 
deuda cierta en el pagador, sin condicion~s y de plazo vencido, 
pues es sabi~~ _que una deuda ilíquida, inexigible, que pende de 
alguna conchcion, no puede servir de provisión para el giro de 
las letras.19 El uso constante de dar la prueba de la provisión, 
d~cen autor~s clásicos, es entre mercaderes y banqueros, por me
dio de los libros que son obligados a llevar, y si el pleito sucede 
entre otras personas, la costumbre es r eferirse a la declaración 
o afirmación de aquél contra quien va girada la letra.20 También e:, sabido que. no basta probar una deuda para probar la provi
sion: es preciso den:iostrar solvencia en el pagador, ya por el 
estado de sus negocios, ya por la calidad moral de la p ersona: 
contra quien se gir a. Sarratea, en sentir de Echevarría, es un 
hombre ~e mala fe que n? paga lo que debe, y que le ha t omado 
grandes mtereses. La calidad d e esta persona, d ecimos, lo hace 
r esponsable, pues que no d ebía girar letras sobre un mal paga
dor. Resulta, pues, que aún poniéndonos en todos los casos más 
fa.vorables al librador de las letras, y aún cuando se hubiese d e
n unciado a t iempo el protesto no se hubiera podido cobrar la 
snma girada y ella se hubier a perdido como se dice haber suce
dido con otro tanto, que por la misma causa, y a la misma per
sona debía Sarratea: y que ésta es otra circunstancia que libra 
de toda responsabilidad al tomador de las letras qiwniarn nnllam 
injuriarn aut damnwni, dice la ley Romana en un caso semejan te, 
dare videtur aeque p er ituris aedibus.21 

Los fundamentos hasta aquí expuestos eran los suficientes 
para pronunciar sentencia definit iva en este negocio. Mas pen
sando que debíamos volver sobre el cont rato de compra, 1~os fne 

10 SAVAJW, Parere, 70. 
20 JoussE, coment. a l art. 16, t ít. 5Q del edict. de 16í3. P ARO. núm. 98. 
21 LARREA, .Alleg. 331 núm. 18 y siguientes. 
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preciso t esoh ·cr Ja cuestión agitada en autos, sobre si despu~s ~el 
o·iro d e letras se había concluído el contrato de Yenta o si aun 
; nbsistía en t~da su fuerza . No t repidamos e~: juzgar q.ue en las 
órdenes con t ra Sarratea no ha habido novacion del primer con
trato. Fundamos 19 en la voluntad de las partes; 29 en los argu
mentos externos de la autoridad de l~s doctores d;l derecho'.· Y 

l d · ·, d los i11a' s respeta bles tribunales; y 3 · en los punen a ecis1on e 
cipios de la ciencia. 

L l t . co1110 se ha yisto se d ier on para la ejecución del 
as e ias. ' f ·, El ' · 

· t to pai·a su cumplimiento y per ·ecc10n. umco prnner con r a , , d . d 1 d 
1 . baba la venta quedo en po e1 e os apo e-
c ocumento que pro e • ' , 1· . el l 1 t· . 

d. En el recibo que estos e ieron e as e ias rados de Letamen i. 24 ·1 
· . decían únicamente que de los m1 pesos en nada lo menc10nan · ._ . 1 . b 

dos tomarían 1<:> mil pesos; o que pr ue a en caso de ser paga ' e • • a· . , d 1 
e dieron in solutum, smo como m icac10n e 

que las letras no s l .. ' después de airadas las letras 
El · doctor Ec ievar 1 m, "' 

pago. mismo d f · 9.84 '\7 le dice · '' Espero 
. d · la carta e ºJª ~ ' ·' · ' 

<·scribe a Letamen ,
1
, dicho que chancelaremos breve. De no, 

como ya se lo habr rnny . ;ltu· 110 todas las cartas del apodera-
, 1 1 era'' por u ' ent regare a c rn · , d d L' na r epiten continuamen te, con-

do del doctor E chevarna es e .
1
d
1
ad'o de la chacra que la posea 

, 'l no teno·a cm ' 
testandole a e ' . que º¡ de cubrirse. Se ve, pues que el 

las letras rnn . · como suya, que , . zO'aba conchudo este negoc10. 
1uismo doctor Echevarr1a no JU º . 

. . , d los doctores sobre s1 se nova o no 
Respecto a la opimon \ . en to se han dado mandatos de 

u n contrato para cuyo cmnp um 
1
• que no encontrará autos de 

d mos ase«ura . 
pago o libranzas, po e 

1 
"f. mat iva. Por el contrario n ues-

1 d . sosten(l'a a a ir · .,., 
<i gún eré Ito que 0 

1 
más clásicos escritores.--

t . . , t ' apoyada en os 
ra opimon es a , las decisiones de los 

b., deciamos, en , . . 
Nos fundamos taro ien. . uestión 2a en los termmos si-

. la nnsma e d 
Tribunales. 1\!Ierlm pone contr·ato de venta, cuan o en 

· ' en un d ºUientes : i Hay novac10n d este contr ato, el compra or º º , l expresa e 1 . virtud de una clausu a · . billetes a la orden por e pre~io 
da al vendedor letras ~e carob~~1~ funda.do la negativa en los prm
de la venta? " . Despues de ha seauida en los Tribtmales de 
c:ipios de derecho, refie1:e .1:11ª d~a~~: C;rtes resolviendo contra l.a 
F rancia, y pone la dec~s1on casi todos ellos justifican su_s ?Pi
novación. Los autores citaddols, tribunales de la Rota. P or últuno 

d · ·ones e os n iones con las ecisi 

cont. lib. 5°, cap. 
. 138 CASTILLO, NQ 1'89 

2? e \SARREGIS, Disc. ;.,.., Contrat de change 
- ' 11 Po•ItEh= •, . 3 

Lab. part . 3º,. cap. o 4SO. HEfNEC. obra. cit., cap. . 
PARDES. obra cita,~ fon 

23 Rep. verb. ova 1 • 

5í. SALGADO, 
y siguientes. 
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los Tribunal<'s de E spaña, entre ellos el de Se\·ill::i. así lo han 
decid ido r epetidas veces, como lo asegura el jurisconsulto espa
ñol que más latamente ha tratado esta mat eria y él mismo r eEirrc 
una causa sentenciada en los momentos en que escribía.24 

Las leyes expresas, y los principios del d erecho, confirman 
c.stas doct rinas. La novación es un nuevo contrato, y obra u n dis
tracto de la primera obli~ación : luego no se presu me, sino se 
prueba. Por otra parte, ella quita derechos que los jueces no 
rueden hacer perder mientras que no se pruebe que la voluntad 
de las partes ha sido desistirse de ellos, y haber puesto en su 
lugar nuevas obligaciones. Las leyes exigen que esta voluntad se 
manifieste expresamente. El emperador Justiniano ::?5 qucricnclo, 
como él di~e, quitar toda cuestión en la materia, después d e ordc-
11ar que ni con la delegación ni por agregar fianzas o hipotecas 
a la primera obligación, ni por aumentar o disminuir l a cantidad 
ele la deuda, ni por ponet· condiciones al contrato, ni otorgar 
nuevos plazos, se entienda hecha novación del primer crédito, 
<·oncluye "et generaliter definimus voluntate solum esse non leCTe 
11cYandmn, et sinon verbis exprimatur, u t sine novatione cau~a 
procedant". Lo mismo se ordena en el Digesto.26 

Los romanos, aunque no conocían el verdadero con tra to d r 
<·ambio habían legislado s in embargo sobr e las rescripciones o 
mandatos de pago. Una ley expresa de su código ordenaba que 
c: I que hubiese r ecibido una orden para que se le entregase el 
clinero que por otra causa se le debía no cumpliéndose el mandato 

podía usar de le;, acción del primer contrato. ''Si Iet erarum A u
xenonis contemplatione quas ad ..Aristonem de numeranda tibi 
pecunia d ederat recepisse t edevitum ah Aristone mandato non 
impleto, cum petitio debit i maneat integra, n ihil le<T'itimam cxactio-

. d. t t" 21 F a d b nem 1m1?~ 1r e. po es . . (un a os en la razón de esta ley, pónese 
la cuest1on: s1 no p udrnndo el aceptante de una letra de cambio 
pagarla a su vencimient~,, Y si en virtud de ella se giró otra con-
1 nt un t ercero, que tamb1en la aceptó y no paaó tendrá el toma
dor de la última d_erecho a cobrar por la p~·hnera después de 
h~ber puesto el recibo, por el valor. de ella en la letra primera 
_:n rada. Tr es de los mas doctos escritores sobre letras de cambio 
resuelven unánimemente que no se han novado las primeras letras 

2-1 CASTILW, controv., lib. 5°, cap. 5i. 
2G L. últ. Cod. de movationc. 
26 L. 1 y 2, D. de Novat. 
21 L. 23, Cod. de Solut. 
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con las O'iradas después porque el r ecibo puesto en ellas lleYa 
la condi;ión implícita, si fueren pogadas.28 

Viene después la ley de P artida :!!l ac1ara~do y extendien~o 
a más la resolución de Justiniano : "E aun decnnos q~e se podria 
i·Pnornr en otra manera el pleito que fuese fecho pnmeramente, 
así como el deudor que debiere alguna cosa a otro renovase el 
p1cito otra ycz dando otro deudor o mane~:~ en su 1~1gar, a aquel 

· d ¡ · la debda a placer del et diciendo abiertamente el a qmen e ne ' • · . · f 
" ¡ d 1 facie con voluntad que el pleito pnmer o uese ue) 01' que o , 1 d 
d t d t 'le este debdor o manero, que metia en su ugar, e 

esa a o e q" l · " E · 
nnc\'o fincase obligado por la dcbda et e qmto . . ( s preciso pues 

l -ación que abier tamente lo digan las partes, o 
para que laya no', b' 1 

, t ' da positivamente por hechos 1en c aros. 
<l uc as1 se en ien 
.. , . l 1cY citada se Ye que la delegación no causa 

Ademas po1 a . ' . , . l d p ·t'd 30 
. , d l nt1·ato Delerrac1on, defme otra ey e a1 i a, 

noYaCJOll C CO · 0 d J d d d · · ue hace otra p ersona e a eu a e un 
e~ el reconocun!ento q CT ·l . y ué podrá decirse en el caso 
tercero prometiendo Pª0 ª1 a. 1 q d f t 

' 1 d t . Echevar ría no ha da o en e ecto o ro 
presente cuando e oc 0~ tado las órdenes habría habido 
deudor! Si Snrra~e~ hubi~~e ~:ce;.a' se c~nstituía deudor de Le
delegación del crcdito. P q h b ·'ia novado para el doctor E che-
t J' • mbarCTO no se a l e 
amenc11 ; y sm e ' 0 

1 
ra . así es que los doctores al hablar 

Yarría el contrato de con P 1 ' de cr édito solo llaman tal a las 
1 1 a 1 . , en Jos pape es ' . h 
< e ~ e cgac1on 31 ero nadie ha pensado decir que aya 
c e hbranzas acepta.~as, Psolo el libr amiento de una orden antes 
1111a formal delegacion con 

de su aceptación. 1 bases precisas para arreCTlar 
t teníamos ya as e "' 

Por lo expues ·o, 'b conformes en condenar al doctor 
la sentencia. Todos esta ª~11º~e hacerlo se nos presentaban gran
Rchevarría; pero en el 1~0 • 0 

Dr Lozano era. de opinión se le 
des dificultade:::. El seno~S :1 pesos con los intereses del seis 
condenase al pago de, 10~ 1 

11~emanda. con arreglo a la ley de 
por ciento desde el cl1a e, a . ces tomamos otro camino. Res
treinta de .Abril. Los demas JUe andando hacer la entrega de la 
eindimos el contrato dedvenl ta,e1nntencia y con arreglo a la ley 3::? 

, . s e as ' ., d 
chacra en los termmo t' d d ele pesos en compensac10n e 
ordenando el pago de una can 

1 
a 

' 189 PARDESSUS, Lettl'es de change, 
a lwnoe nuin. . i - a d 1 ., Contrat e e . ' 23 -,.T TROPL<>NG, tom. 1 es e e 

- S PoTnTER, . • de cambio, cnp. J 

nQ 300. s u,í.REZ, L etias 

11
9 847. 't 5 

2!l L 15, t í t. 14, pat . . "' -
30 L. 15 tít. 11, part. 4. l Q CAS'l'ILLO, lib. 50, cap. v ' · 

· ' art 1' cap. · 
31 SAT,G. LADER. P< . ' 
3:! L. 5, tít. 27, pnrt. 3. 

16 
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los frutos percibidos L . 
11egocio son bien d. as razon es para este modo d e definir el 

po erosas. 

El doctor E che...-arría l d. . que n o pudiend ' 1ª icho en el m f orrnc de foja 375 
.1.l ay regorio Tor. ra e ta a confo r me con el padre -" . G 0 pagar la ch ac · . b 
se le admitiese su ~1e:~. ~no __ de los encargados de L etamendi a que 
P~tición de las letr f ucion , lo qn c sólo dejó ele hacerse por la 
aun después d e gfr=~, ª

1 
c~iacra se hubiese entregado a L elamendi 

a Letamendi a f · 
2
ªs as letras . El cl octor E ch cnirría le escribe 

1 b OJa 84 que . , ª c acra. Letam d' ' s1 no ca nrclaha brcYe Je en tregara 

qu 1 en 1 por su t ·t e se e parrue
11 1 1 

. par e ha pedido en "arios escr1 os 
Ha d 'd b os 8 mil P f . pe i o más . h . . esos o que se l e entregue sn mea. 
como dueño. 

0 
p. 

0 
ª solicitado la misión en posesión de ella, 

0 

su pa t r no habc. l a 'd . r e con el con t rat r e octor E ch cn1rría cnmph o por 
P~rtes, cuando han su o de compra. 'fencmos, pues, que ambas 
~cha chacra, habían r:u~~lo que no se pa~ase con las letras la 
¡ato. En casos sem . am estado la voluntad de disok er el con-
h:be dar ~n solutitm ~tnt~s, aconsejan los prácticos qu~ el Ju~z 

cer estimación de ell:~;aeec1or pignorat icio la cosa obligada sin 

.A. más d , géner L e esto, t uv· d otro 
confo o. a principal er~mos presente consideraciones. epleito 
b rme al espírit 1 cortar en lo posible este hn go 
a r~-~nos J ueces de lauc e el decr eto de Vuestra E~cclencia al n~~
alsodeº una c·antidad aªcusd~· Si condenábamos al doctor Eche'tra~1t1oa 

recho 
1 

m ero 1 .' s es l'I C 
para l ' ca culábamo . ' aunque ésto f uese o 111•' ~os 

lacer ef . s s in cm b , n otros nn 
demasiad ectiva la sc1 t . argo, que se pasaria . pleito 
instancia o pvolu~inoso rcc~ cnc1a,, pues veíamos _que un rimera 
dar : odr1amos 1 n t enia una sentencia en p . nte 

ocasión so o con . t semeJª 
posibl a cuestion un pron uncinm1en .º · er a 
más de q~e t r ajese un es sobre prelaciones de créditos q~,e de 

e -cien -
1 

acto que 1 b' denacJOl
1 

intere mi pesos. 'l' e e ia ser una con ·d deros 
Echev~~r'de las partes po~·mpoco p er judicábamos l.os v~~ ~octor 
debía ia, a quien e . el modo de la sentencia. J!I solo 
reses !condenarse al p str1ctamente hablando parecía que . te
pesos egales, se evital~;o del precio de la cl;acra, con loS l~il 
valor con la devolución dun p erjuicio de más d e cuarenta tnal 
mos p Y con la sola cant· -:i.º Jª chac~a sin consider ar a sn ac da
Franc~gar en compen s:c.~ de tremta mil pesos que le nia1doI1 
el 11sco Letamend. . . c1on de los frutos Por su parte, ·tn 

va or d 1 no debí · · · ·, escr1 "' 
más e e una sentenci a est imar por la e~pres1?n · il y 

P sos, cuando t ª que le man dase abonar cien rn se 
:is antas causas podr ían hacer ine:gcquible e 

CARLEV t't 
• 1 • 3 n· 1 lSp. }G N9 1 ' 7. 

ESCRITOS J URÍDICOS 243 

i·1·écli1 0 sn .i~lo .tal ,·cz a olras mil cuestiones 
de larga d ilac: 1ón en sus resultados positirns: y por lo menos 

- Teníamos también otros fundamentos legales a . , 
asI. El cont rato de compra de la ch . p rn proceder . d , e 0Cla no parecía tan perf t 
:orno e?ia serlo. El no estaba escriturado, y solo ha , ec 

0 

:.' r::,eneia en el pagaré de foja 5. otorgado por el d~c~o~.'1 una 
m ua, siendo as1 que por la L. 29. t it. 13. lib 8 R 1 E che-

la 10. tít. 17. lib. 9. H,. C. y por 1a circula1: el.e 7 ele IJ .. p~r 
de 1793 , . t · . ' · e e · nn 10 
. ' une~ 'en a sc1neJante s~1Jeta eutonces al clcl'echo de ]. 
c1 lcaba1a, debia hacerse an te escnbano público y de núme. L ª 
':011tr atantes mismos lXH?c:c que así lo hubier on de ~j~cul~~ 
c_uanclo se abonase el precio de Ja chacra, pues hablaron del paO'o 
c~c la alcabala, y al e fecto, qneda1·on Yalores en podcl' del d t. 
Echeyarría para satisfacer los derechos del E stado . der~~I Ot 

~J ne por las le;<es que entonces regían, no podían sc'r ¡Ja"'adios 
:-;obre ' t . J • "" os una escn nra prffaüa, smo que precisamente debían 1-
c•nlar l 1 . ca ~ :e so Jre, e p r?c10 que constase de una escr itura pública. 
Poi Psto podiamos Juzgar que aquel contrato n o estaba perfect 
'.: .qt~e los apoderados de Letamendi esperaban ser pairndos de~ 
111 ec10 de la chacra para otorgar la escritura pública de ella y 

qn~ por la misma razón, el doctor E chevarría n o había ~ú;1 
sa t1s fecho los derechos de alcabala. 

Y, general men te hablando, parece que hay una justicia y 
tina equidad n acida de la Yerdad de las cosas, superior en al-
12·unos casos a las estrictas reglas del derecho. El que no ha 
c:nmpliclo por su parte con las obligaciones que le impuso nn 
c•ontrato, tal vez no t iene justicia en exigir los derechos qne Je 
daba, y debe serle permitido a aquél por quien no ha dejndo 
de satisfacerse, pedir sn resolución :'. librarse de las obligacion es 
que le imponía. Podríamos yalernos aquí de la autor idad de 
algunos jurisconsultos del más alto crédito que resueh-en qne 
cualesquiera. leves conjeturas hacen suponer el pacto comisar io. 
cuando se h a fiado y no pagado a tiempo el precio de la co. a 
vendida. Un principio tan racional lo hallamos establecido en 
los códiO'oS de n acion es ilustradas. En el artículo 1184 del Códinoo 
F'rancé; y en el 764 del Código de Bolivia, se halla establecido 
q~w en z;s contmtos bilaterales es siem,pre implícita. la condfoión 
resolntiva en el caso de faltar 1ina de las partes a sn conipro1m·so. 

Nos persuadimos por lo tanto, qu~ lo dicho Y las consecuen cias 
~ue . se podrían entrever ~e ~~ntenmar ~a ca~~a de ~tro modo 
Justificará nuestra determ1nac10n, y mamfestaicL las mll'as sanas 
que hemos tenido en ella. Condenamos también al doctor Eche
varría al pago de 30 mil pesos en compensación de los frutos 
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i:ercibidos, com~ lo habríamos condenado al pago de los intere
ses ~e los 18 mil pesos pues que es un principio en la jurisprn
dencia que el comprador de una cosa fructífera debe en recom
pensa !}-e los fr~lto: percibidos, o s_~tisfacer el interés del precio 
no paºado, o estar a ]a computac10n que se harra del valor de 
los frutos.3·1 

0 

. Le condenamos t ambién en las costas del expediente prin
cipal porque _no le encontramos Ja menor r azón para sostener 
este largo plei~o, y porque la ley 3ú manda que cuando se conf ir
me la sentencia de primera instancia debe hacerse condenación 
de costas, y nosotros en verdad no habíamos hecho sino confir
mar el auto definitivo de fo ja 466 vuelta. 

Sería ocupar demasiado la atención de Vuestra Excelencia 
exponerle las razones que nos hemos ftmda.do para concluir los 
otro7 :res nego~ios entre las mismas partes. lJa justicia se ad
vert1ra en la 1rnsma sentencia , o será muy fácil hallarlo al solo 
r ecorrer los expedientes. 

H emos concluido, Señor , el gra,·e encargo que Vuestra 
Excelencia nos ordenó llenar; y si las razones que hemos dado 
ele todos nu~stros procedimientos no satisfacen de la justicia. 
ele la sentencia a Jo menos, nosotros podemos aseo·m·ar a Vuestra 
Excelencia que ella es Ja expresión ele nurstl; conciencia, y 
cine no hemos percl onaclo sacri f'ic io alguno para halla r la yerclad. 

tít. 

C) 1 C \ " LEVAL· N'· -.r ·l'\ 

:¡J Ji, 
1
1

11
1·ril iH, Corl . <lo 11clio11 e e111 t. Cul'in, l ib. 2, cnp. 

2
· ~ . 

~ . <l i r-lput. 8, seé. G. 
3:; L . 1, tít. 22; lib. 4, R.C. 

XIII 

DEFE:\S..l. DE DON F ..iUS'l'INO LEZICA ~ 

[SonRE QUIEBRA FRAUDULEXTA] 

La casa de don F austino Lezica. tenía de cajero a don 
F ederico Hornung y éste, por salir de compromisos había fin
gido Ja firma de varios comerciantes, por sumas inmensas de 
<linero. La fa lsificación r egularmente estaba en el giro de las 
letras que aparecían aceptadas por Lezica. Descubier to el de
lito. Hornung huyó y quebró la casa de Lezica. El Gobierno 
nombró a la Cámara aumentada hasta nueve jueces para fallar 
la causa en primera y últ ima instancia. Ante este Tribunal 
hice el informe siguiente en defensa de don Faustino Lezica. 

Excelentísimo Señor 

En otr as ocasiones cuando he venido a abog~r los derechos 
de algún hombre inocente o culpable_ que era traido a la barra 
del Tribunal ocupaba Señor, este asiento s~guro de la bene•o-

l
P.nc· ' el cumplimiento de los mas sagr ados deber es 
· ia que cr ea . . , . . 

como también el interés que msp1ran. los desgraciados que vienen 
a · . 1 t · de su último destmo, Y me halagaba la espe-

on a sen encia · · 1 h · ' 
l'anza que tUl r esultado feliz en una causa crimma no eriria 
los t " · t de ninguno. ¡Y hoy, que debo defender a un 

. sen imien :os h a ' t ' 'l 
]11 b 

'd si'empre por tm hombre . · onra o, v1c una e 
>m r e conoci o d 

n 
· d 

1 
· qtle se le imputa, que arranca o en un rno-

usmo e cr1111en 
. · ·eso en la época. bajo el título Dcf ensa de c7on 

, * Este escn to fuo 11~1~1 ante la Excma. Cámara de J usticia y jueces 
l• austino L ezica prommcw ª , . t . 

A 
. . 

5 
Imi)rcnta 111 gen ma. 

acomvmíaclos. . . Buenos i1 e , 
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mento de los primel'os goces sociales, se Ye t l'atac1o y pl'ocesado 
como delincuente; hoy que parece pesar sobre mí las exigencias 
del honor de una fam il ia muy principal en este pueblo, no 
tengo tal wz licencia para emplear mis débiles esfuerzos en 
hacer conocer su absolu ta inculpabilidad; no cuento ni con la 
conmiseración rlel infortunio ni con ninguno de aquellos auxilios 
externos que r egul armente rodean a los acusados en estos mo
mentos aciap:os. Don Faustino Lezica viene a ser juzgado como 
cómplice de un del ito que ha arruinado a todos. La historia 
º !n i_nosa de tantas bancarrotas es, en r ealidad, el primer sen-
1 imiento que motirn la acusación y en la p ersona de él debr 
hacerse el desagravio de los intereses heridos por la inmoralidad 
de_l mayor número de los que han quebrado. El acusador -pú
lihco lo demanda como al representante de todos los fa ll icfos; 
Y a. nombre de las primeras leyes que conservan las socic<ladrs, 
a nombre de las víctimas que ha causado el delito, a nombre de 
t:mtas viudas y ~e tantos huérfanos, hoy en la miseria ; haciendo 
valer la desgrnCia de ellos conlra un hombre mús dcs¡!raciado 
que todos, se _presenta pidiendo que se le juzgue como a cómplice 
dr grande crimen, que se le arroje de esta sociedad '" que una 
degradación cívica le cubra para siempre de irrnomi'nia . En los 
conflictos de un destino tan adverso como in~1erecido · r n este 
fatal aislamiento en que lo han colocado los sucesos v c'uando Jo 
l'oclean todas las apariencias de un criminal , su ú1;ico recurso 
son las le:ves Y el proceso mismo que invocan p ara condenarle. 
Si con este medio no puede r esponder a la demanda de tantos 
miserables, a lo menos llenará con él los comprom.lsos ele juicio. 
~alrnrá su honor Y mostrará su absoluta inocencia e ü1culpahi
]idad en todos los hechos que han motivado esta causa. 

El Fisca l acu.csa a Lezica: 1<1 Por no haber llevado alguno 
de los libros que las ordenanzas obligan a tener. 29 Por no ha
her formado balance ele su casa al menos de tres en t res años. 
3<? P or haber librado el manejo ele los negocios a la sola direc
ción de su cajero. 49 Por haber aceptado letras cuyos giros el'an 
folsos. 59 y último: Por no haber tonrndo conocimiento por sí 
mismo de sus negocios ni aún de las letras que amortizabn. E s
tos son todos los capítulos ele la acusación: a vista de ellos, pneclo 
decir ahora ante sus jueces con el proceso en la mano, lo digo 
ante sus acreedores, y ante el pueblo enter o, que aunque J.Jezica 
ha sido arrojado en una cúrcel, aunque ha sufrido una lar~·a 
incomunicación y es tratado hasta el día como un criminal, sin 
embargo fue sorprendido como el f(ue más del golpe que le 
demostró el estado de sns negocios. Ignorando toda Ja extensión 
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del crimen de su cajero, como las responsabilidades que le im
pondría, tímido por carúcter, y p~·obando de~de , la pri171era 
hor::i. toda Ja amar O'ura de su ulter10r suerte, Jamas penso en 
pon,er.-e a cubierto 

0 

de los procedimien~os ele la justicia. Hizo 
~aber en el acto al Tribunal Mercan ti~ , el estad~ ,de su . casa 
después de la carta de Hornung, den_unc10 ~ la pohc1~ el crunen 
de éste y se entregó segnro de su mocenc1a al destmo que le 
señalasen las leyes. 

Puedo asegurar ahora con presencia de la acusación que 
J · ¡ ctiltado bienes alO'unos; que en los autos no hay 1cz1ca no ta o < º 
el menor yestigio de tal delito. 

Que él 
110 

ha supuesto deudas; que no ha comprado bienes, 
efcct;cs o crédi tos en nombre de tercera persona. 

l 1 1 PaCYOS anticipados ni ha ocultado los libros Que no ia iec 10 < º 
de la casa. 11 ul 

. , acusado por aln-una de aque as c pas que 
Que m aun es . calificar de fraudulenta la quie-

aunque 110 sean bastantes pa1a e l conducta en el fallido. 
l . embarao una ma a 
Jra muestran s111 l b . forzado las ventas para obtener 
Lezica no es acusado d ?~ 1~ e~us bienes en gastos excesivos, ni 
dinero, ni de ha?er isipa 

0 
en operaciones de comercio que 

el e haberlos perdido al J?ego 0 fin no es acusado de ningún 
dependan del aza:·· L~z;~;· d ei~n st; alma. 
acto que arguya inmora 1 ª · · d la causa que se .- con la historia e 

:Muy luego demostrare se le han dado consecuencias 
han exan·crado los hechos,, qule de la acusación no resulta ni 
f º d los cap1tn os ·a 1 orzadas, ~- que e ero antes voy a cons1 erar os con 
riún una quiebra culpable, P ·oponen para demostrar que 
toda la magnitud con q~e ~e p~·n1en ;a se le considere con 
L t ·ao runO'UJl cu ' ·f· · , d H ezica no ha come I 0 cto a la fals1 1cac1on e or-

. b a con respe respecto a la qu1e ra, Y 
nung. . a un tiempo y que le atra-

h ue resonaron Estos dos hec os q d ben sin embargo separarse en 
j eron el principio del proceso, e_ uar con exactitud qué par te 

ara aver1g • · 
el ánimo de los jueces p 11 Comenzaré, pues, prIIDero a 
ha tenido en cada uno de c eoss. fraudulenta. 

· bra no · llemostrar que la qme determinado crunen ca-
d lenta es un · 1 T La bancarrota frau u ible de graduac10nes, cuya. ~ ,as1 i -

}Jital, y no un delito susce~~rio del Juez, que de la ~ec1s10n de 
ca ·, d nda más del arbi de muer te el legislador ha 

c1on epe la pena ' · p a 
la ley. Castigándose con titnven y caracterizan. ,· ue en 
fijado los hechos que ~f~ co_1~~1es .Jos medios probatonos para 
alguna yez sufrir mod1 1cac1 
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l~ averiguación de los d 1 · c:ia de los jueces a e mcuen te:; pued e cJ ejars<' a la concien-
se P umentar h PP 1. . . , resenten las ei. .' nu o e 1sm1nu1r la pena, segun 
~echos, si ellos so J cuns tane1ns drl d elit o : pero re:;pecto a los 
Ubr d 11 0 no u n C'r i . . , , a o a la marr· t mcn. no ha Y arbit r10 no esta esto 
eri · ,., is rat ura n · 1 · · · . mmal: ha sido 

1 
.· 1 pucc e ser el objeto de un pleito 

11
.rngún 'l'ribunal adpumera función d el ]('rr islador y lo que 

fica ., pue e usurp J r '"' l' e CIOU de todos 1 d . ' ar e. .JO mismo suced e en la ca l-

hom· ·d· · os eli tos l\'1" t i· de 1c1 10· perol b' · · l.a ar a un hombre es el de 1to alevosarne~üe se 1~ iendo la ley impues to cfü·ersa pena cuando 
minar el mod.o eJecuta la misma acción h·1 cuidado de d eter-
t bº' en el ' • A' /m ien ha fijado 

1 
:uccso que caraclcriza Ja alevosía. 

51 

raudulenta la qu. bos 1echos accesorios que d eben calificar de 
termin ie ra d e un · de-d ª no puede d l . comerciante. Lo que ella. no 

e ~u sentencia e crmrna rlo el Juez p orque haría. una JeY 
activa 1 d ' Y una ley ta t , ' , . t ro-1 a elito. s· ] en o mas dura cu anto que seria re 
ae confiar un co 1 ª~leyes n o han calificado d e fraude el }lechO 
cero · 

1 
mer crnn te 1 ter-. '.ni a falta d . e manejo d e sus negocios a un . 

om1s1ón d e un libro s 1 d ~ · Dl Ja :f el balance o o e los que mandan tener , de 
e~audu1.'nta, por eje~"¡" ellas ordenan, como han calificado drá 
ci mdagistrado :for~a P 0 la qmebra d e todo corr edor, no Pº 1 a 

E l

en o criminal al r un nuevo delito d e aquellos ]¡echos, i 1-
silen . e que las le a ta . 

mandat c10 del legislador v·yes no p ensaron juz~ar conJ01es uo 
l'llente o muy posit ivo. iene a ser en maten es pena,., Jada-

y 
ª hablar d l 1 Y mucho más se ha con traído sella · 

no ha e os hecho a dellto, 
comprendid s que d eterminan una clase . ~ . 

Puedo d . 0 aquella acción que se suj et a a J
111

ciO· 
hechos s es1gnar con l de ]oS 
dule obre que las 

1 
ª mayor precis ión cada uno :fratl· 

tado nta. El comerci:::s fundan el crimen de bancarrota oeul· 
baJ·o sus libros hab e a quien se h a probado babel' aores 

otro ' er compr a acree pagos nombre b ie a o en fraude de los . ·ppre 
eiac· en previsión d nles de cu alquier -clase. el que aJlt1c1 cto-

1ones . e a q . b ' t s JlCo 
<lose de d simuladas el ui c ra ; el que ha h echo ven ª .\uyé11' 
ser con~ or sin ca,;.a qule supone deudas pasivas consll deb• 
11.idos enado como r ea ' el que alza en fin sus bienes, s :fa· 

en t d queb d ' · tro mente S 0 o el der ech ra 0 fraudulento.1 No baJ 
0 

. .,.,j11o.l· 
- · obre o que d a s cr1

1

•· llores J este punt pue an ser procesa o d ios se· 
también ueces que com 0 apelo a las luces y al saber °,i_pelar! 
mo un ª.la_ razón y ponen este r espetable Tribunal. . ctO cO' 
destierr Pr111c1pio univ al bluen sentido de todos porque JUZfs ¡os 

os Y l as cár celer sa mente r econocido que la ÍllfaJJ'l1·r~reS1 
es no s 1 ' · Jos e 

1 

on lechos para corregir 

A.rts. 4 2 , 3, 24 y 25 5 ¡?,. 
' cap. 17 de las Ord. y L l. 2 y 3, tít· 19, µ . 
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las i ~11prudcncias y demás falta que se conocen eu la ·uri . 
denc1a con el nombre de culpas. Los hechos que 11 :.1 · prnno a . · d . . e CLeSI""nado 

e i gn~·en 11npru enc1a y l!!rereza. en el fallido si110 o d l 
y fra 1 l . . d ~ . ' llll o o ·1 UCte )Jen pronuncia o . La m tención dañada de d . (e lo . l d espoJar 

. su~ o a os acre ores es solo lo que las le Yes cast1· ""ª . · 
mmalm t d · o n cu-en ·c; reservan o para las fal tas anexas a nuestra 11 ,,t 
r aleza ot 1· . ' e u u-. _, .. r os proccc11m1ent os mas dignos ele la humanidad '" el e 
l_a Justicia. P ero en ninguno de los cap ítulos de la acusaciÓu se 

]
E:neuentra alguno de los hechos que acabo de indicar " que s 

OS ' · · ' · Oll 

1 

un1 c.os que const11 uycn. el crimen de bancarrota fraudu-
enta; nt de lodo ellos reumdos resulta que J;ezica haya querido 

un solo instante despojar a. sus acreedores. Tampoco se encncn
tr~ en los autos el más leYe indicio de un crimen semejante. ¿De 
~l onde se p rete!1c1e e.ntonces hacerle r esultad Será preciso para 
sostener sn ex1stenc1a aumentar algunas páginas al proceso 0 

formar para el acusado una. nueva legislación. 

L a misma acusación dirá también a Vuestra E xcelencia 
que del p1·oceso no resulta el deli to de quiebra fraudulenta 
¡.Rubiera el Fiscal dejado de pedir las penas del derecho ? Acú~ 
scse en hora buena un grande crimen ; pero que al lado de los 
hechos sr pongan las penas de la l e~·, pues así podríamos com
Jiararlos mejor , uniéndose la gravedad del castigo a la graYeclad 
del delito . De otro modo las consideraciones no exigidas pueden 
hacer d udar de la cer teza del juicio. i Por qué, pues, el l"iscal 
que se ha abierto un paso para entrar en la causa suponiendo 
n Lezica fallido fraudnlento, porqué no ha pedido la pena de 
muerte impuesta. por la ley? Entonces se palparía que s i el 
C::!stigo que él demando. puede infligirse a los ladrones públicos, 
en ninguna manera corresponde a los hechos que fundan la 
acción. entonces se vería más claro que ellos no constituyen el 
crime

1
; de bancarrota entonces sería más fácil la defensa del 

reo. P ero esta. contradicción entre el principio Y fin de la acu
sación esta t rans"resión manifiesta del derecho en la califi ca.
l'ión d1el delito coi~ las penas que se piden , esta arbitr ariedad en 
el easticro como si se dudase de la verdad de las cosas, están 
diciend; ~or sí que no existe el crimen .que se ~nputa al procesa
do ; y que el acusador público se ha visto obbga~o a hacer una 
ver gonzosa capitulación de Jos debe~·e:' de. la razon. y de la ley, 
con lo que parece dell1andar el 111.1msteno que eJerce, c?n las 
Prevenciones que el suceso ha ocas1ona:do, co~ l~s voces, 

1
mpre

?a.ciones, 
0 

deseos que 11unca ha~ debido lleba_r a e_st e recn~to. 
E sta clase de arbitramiento que 111 ~l acus~do pide, m ha y~chdo 
1'rop 

1 
F " al es la prueba mas ternunan te del sentmnento 

.I:' oner e i 1SC< , • 
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de la debilidad de los esfuerzos qnc se han empleado par a de
mostrar la quiebra frauclulcn ta. 

Paso, Sei"íor, a la fals ificación de las letras. E l acusador 
público pretende que Lczica sea la m bién reo de este delito; p ero 
no señala un acto <le complicidad , ni da mas razón de esta grave 
v deshonr osa atribución que el juzgar imposible, que Lezica no 
rnvier a conocimiento de un crimen qne por tanto tiempo se 
es taba fraguando en su misma casa. D espués de co11snltar un 
detallado proceso nada de posit ivo ha adelantado en este punto, 
y t iene que trasladar a la ser ia y fuer te demanda que entabla 
las sospechas y rngas conjeturas del pueblo en el primer día 
de la quieb ra, cuando todo se ignoraba, y cuando cada uno 
podía estimar los hechos como se los presentaba sn desgracia. 
L ezi.ca entr egó todo el manejo ele su casa a la dirección de Hor
nun g y no solo ignoró absolutamente que este hombr e se pre
c ipitaba al abismo de tantos delitos, sino que todo el tiempo que 
duró la falsificación no tuvo el menor motivo para presumirlo 
delincuente, cuan to menos par a ser su cómplice. E l sumario 
r etratará el carácter de Lezica, mostrará cuáles eran sus únicas 
relaciones con Hornung y destruirá por sí la complicidad de qu e 
se le acusa. 

E ste l argo p r oceso acaba para él en sus primeras páginas. 
E l juez que lo h a instruid o no ha tenido que dudar de hecho 
al p:uno, por que la verdad ele las cosas apareció en la declar ación 
indagatoria confirmada por todos los testigos que se habían 
examinado. L ezica declaró que su casa estaba ent regada a la 
absoluta dirección de Hornung; que había ignorado el fraude 
de su cajero; que a nadi e babín dado letras falsas; y que todos 
se habían entendido con H ornung en los negocios hechos con su 
casa. Los testigos del sumario hacen ver la verdad de ésto, ·sin 
que ha~-a en autos la menor prncba de lo contrario. 

E l corredor de número clon Ca:rctano i\Iar ía Cazón foja 67 
declara que los negocios que hizo con la casa siempre se entendió 
con Hornung Y nunca con Lezica. 

. E l de igual clase don José María .Alvarez foja 69: que a 
L ezica lo ha tenido solamente como J. efe de la casa · que Hornuncr 
era el c1ue · t , . · . ' . º 
J bl b 

m ervema absolutamente en los necroc10s y con qmen 
1a a a en los que 1 º ' · rn propuesto como en los qu e ha hecho por 

su orden. 

Don Juan Hi()'imbotho f . 146 l l . 
t 1 ·d º m OJa e ec ar a que siempr e se ha en eno1 o con Hornuncr 1 d .1 , . º en e escuento ele letras · qu e ele él las 

rec1 )Ja como también el dinero 1 . . ' a venc1m1ento ele ellas. 
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Don (']a udio Stcf!1rn111 foja 136, comerciante principal ele 
Esta plaza: que casi siempre se ha en tendido en los negocios con 
H ornnng, porque así se lo pre,·enía Lezica. 

Don .Anacleto Gonzált'z, foja 68 : que sicm¡we ha Yisto que 
1.oclos se entendían en los negocios con Hornung. 

Don .Au""usto Bornefcl foja 78 encargado de la correspon
<lenc:ia decln~a igualmente qne Hornung corría con todos los 
negocios, :· qne todos se hacían con él. 

D A lolfo Schcibler foja 82 dependiente de Lezica : que 
on .. ne . . l l 1 

Ir t d les <laba O, rdencs como J)rme1pa e e a ca a; - or1rn ng a o os < • • • 
'l l ·ntcrYcnía. en todos los negoc10s; que TJcz1ca que e er a e que 1 , 1 1 1 . . 

1 b 1 t 1 e ent reO'ado a el '" que a os oos os l eco-
<·~ta rn. a so u amen º ' · 
11 ocían como jefes de hi casa. 

f · 93 q ic sen·(Ul sus conocimientos Don :;\Iartín Sarratca oJa ' .t . , º ª . 

TI l qlle oobcrnada. V d1r1g1a los ne0 0ClOS. ornun rr era e e • 

º , , - . coi tiJrnar esta serie de testimonios tan uni
. Podl'la, Seno1, . '. ' la dcclnración ele un testigo a quien no 

formes pero solo agi cgm e . · to de los neo·ocios de la casa 
1 pleiw conocnmen º ' 

pucc e n egarse nn b. O'aranten a lo menos su imparcialidad. 
-:-' cu:·as duras pal~ rns i de .A.súa foja 131 declara, que por lo 
D on E zequiel Mari ~ Rea después ele la quiebra, por lo que 
que habla. oído decir antes Y actual posición de Síndico del 
también había obsenaclo. e~ ~~:nción que tenía Lezica en los 
<>oncurso, juzga qne la t1 ct~a que podía tener un individuo 
ne~ocios de la casa era ª po ~o sin contracción por carácter , 
. . . t en el comcrc1 , 

. ·111 conocumen o 1 dirección de otro; que en cuanto 
y entregado cn teramci~t~ ª u: Lezica estaba dis~uesto ª . aceptar 
a Q'Íl'o de las letras, creia q por Hornun()" sm averiguar la 
r 'girar cuántas le present1aseb~ i·a para ello 

0

por que cr eían que 
. t . - que ltl ie ' H necesidad Y el mo n ° . ndo de parte de ornung. 

L . d b. t i por bueno SIC 
ez1ca a a ooo 1 10mentos de saberse la 

, tables en os n 
Los hechos mas no b Jo mismo que han declarado 

l t. 5 prue an I falsificación de las e ra ' ·antes principales ele este pueb o 
· cis comerci. 1 f º · el los test igos. Cmco o s . 1 letras falsas, Y que a . nma e 

saben que son tenedores de_ ~s d n cantidades considerables. 
. . fals1f1 ca a e . dºf' ·1 º Nº ª ulO'uno de ellos con e . ·cunstancrns 1 ic1 es1 rnbuno 

b A quién ocurren en aquellas ene era de las letras Y jefe ele 
. ptantc qu · · ·l b · vió a Lezica como . ~e~ .< a IIornung para reconvemr e so ,te 

]u casa; todos s~ ~ n·ig:ei _on ciones sobre ella. Pa~~ron tres d1as 
la falsedad o ex1<nr explica . l ' n otros y r ec1en al cabo ele 
< < • ::> y·t Sft )Ja ' · "f c1 

ignorando Lez1ca Jo que ' 1c presen tase letras fols1 ica as que 
este tél'mino hubo uno que 
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había recibido de un cajero. L ezica en el acto hace ll amar a 
H ornung en presencia del tenedor de Ja letra; pero crnde la:-; 
urg·entes preguntas que se le hacen , busca un pretexto ~- sale 
de allí para no Yoh-er. El comerciante que se hallaba presente 
ha d icho en su declaración cuál fue la sorpresa de L ezica cuando 
se le denunció el crim en de su cajero. IIornung le escr ibe l ne!.!·o 
las cartas que se hallan en autos, manifestand o en ellas toda sn 
conducta y la ignorancia. en q uc él había estado de todos los 
fraudes que huela . Yo no me apoyaré, Señor , en la fe de Hor
nung; p ero sí diré que en aquellas cartas hay sentimiento: uic
tados en fuerza de la verdad de las cosas que no pueden equ i
vocarse con el lenguaje de la mentira : " D espués d e ha ber 
estado doce años con 'Gel. debo aparecer ahora como un g ra nde 
criminal " . "Nada, nada se le podrá culpar a Cd. sino el haber. e 
fiado de mí tan ciegamente". " Ud. ignoraba el estado d e la 
casa, y yo nunca tU\·e Yalor d e hablm·le claro" . E stas palabras 
corresponden a los hechos que h an declarado los testigos, ~- a 
lo que todo el p ueblo ha visto por espacio ele muchos años. No 
hay un acto de comercio, un solo suceso que no venga a con fir
mar esto mismo. El Juez que ha instruído el proceso ha seguido 
mil h echos que se proponía descubrir: en ninguno figura I1czica . 
Hornung 10 hacía todo; con Hornung han pasado aqu ellos acto. 
que han llegado a comprometer a otros en este juicio sin qu e 
n adie pueda referfrse a L czica. ni a transacciones que con él · se 
hubiesen celebrado. Recién ahora se puede explicar algunos 
hechos en la vida de Hornung: se sabe el secr eto d e muchas 
acciones que n o se comprendían, y se conocen todos los d isfraces 
bajo los cuales se presentaba. t. P ero de L ezica, qué se dice? No 
hay un hecho que pueda hacer presumir que él tenía conoci
mien to de lo que pasaba en el escritorio d e su casa. S i no 
hubiera sido as í ¿puede creerse que su misma madre acrcrdora 
por más de 80 mil pesos p lata no se encontrase asegurada en 
alguna manera ? ¿Hubiera él dejado sacrificar un cr édito tan 
sagrado y que por tantos t ítulos podía llamar dinero p ropio 7 
Nadie puede quejarse, ni nadie se ha quejado ele que él hubiese 
j amás usado de algún engaño. Ahora que está todo descubierto, 
ahora que se tiene la clave para descifrar todos los actos ele su 
vida como se han explicado tantos del verdadero delincuente 
¿quién puede indicar algún ~uceso qu~ se una con _la compli~i
dad en el crimen? 6 O habra que decirse, que L ez1ca era mas 
hábil más falso, y más cauto cuando en toda su conducta no ha 
dejado aparecer a ct? a lguno que h oy día pudier a unirse a l 
conocimien to d el delito 1 
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. t . lo que demuestran los autos, contra 
El agente f1 cal coi~ 1 ª t ·a esta ycrdad que n adie des-

Io qnc dicen tantos lesti~os. con le¡· ·d<ad de Lezica en la fal-
. , · nduc1r la comp ici 

<·onocc. quiere aun i 1 uno 
0 

dos individuos que 
s!fieación de las . letras, ?orqneal:~Tnos neo-ocios importantes de 
1 l ' l m ten·enia en < o o a a . 

< ce a nm que e 1 Jlcaado al extremo e ec1r que 
~u <" IS'! E l acusado nunca ia º . es de comercio. pero ésto • · ' · 1 · n sobre operac1on ' . . , 
110 hablaba con a gmc . de encaraarse de la eJecucron, 

. . t l maneJar la casa, º 1 1 l es muy cl1stin o e e ' y determinar e va or Y a 
rle estar al cabo de sus ,rc;.u1t·asonsci·a no media entr e hacer pro-

11 . Que (IJS e e "f' ., a import'1 ncia. ele e os. 1 a J 'blica con la fa.ls1 icac10n e 
' "' de la. cuoa pu . 

yeet os sobre el Pª º º ue L ezica tu d ese un exacto con?m-
l" t r:is' Ellos no prueban q_ . .,n dir ecta en los negocios; 
. . . wa mten cnc10 d . d .. 

111 iento de su casa 111 l ' • · , 
1 

pror-ectada pue e m ucnse 
i1i por hablar sobre nna ;P1~

1~~i~~ falsificación de letra~. _Don 
~·a . que también era sal~e o b que Lezica tenía conocnmento 
F'C'Ller ico i\Iassot, que Juzga a.yez hablaron sobre u1: pro)~ecto 

· porqne una. , eno Senor 9 <>n los n egoc1os, d I alnterra. ¡, y esto es s . . 
1 ]euda e 11

<=> ' , ·to a un hecbo seme-para pagar a e ' f al hacer meri e . , 
6 y ha podido el flgcntc i~c idad en el crimen 1 La c~m:ersac10~ 
fon te p ara probar la. comph c , de un mero entretemm1ento; ,) 
· i\I sot n o paso f l ninrruno contana de L ezica Y .l' as · sido muy or ma ' º , d 11 

ue hubiese . ocupana e e os 
e>: Yisto que aun~ns propios recm sos, . m. ~l ele cinco millones 
Para nada con de amortizar el pnnci~ or ciento de una 
cnando se t rataba aar· la renta del seis p 

t ,- pa , de pesos f uer es .' ºd . 
l) . . , de aíí.os atrasa os. . , don F elipe Somoza. 01 e10n e ] declarac10n a . . a b decir de a d los negocios gran es 

L o mismo e o L ezica se ocupaba e l deuda flotante del 
"r.11 . d"cc qne , l ' a parrar a < • d ~ testigo 1 ' l hab o e 0 • l contrar10 e 
1 orque con e . d demuestran o ·a 

1 e e su casa, p airrantcscas I eas . Lezica hubiera sab1 o e 
Gobierno. E stas º uÍere probarse. Si o un momento en pagar 
lo que con ell as q di·'ia haber pensad . 

11 
el provecto que 

· · po , T d v1ero · 
estado de su g i:·o, ¡, de pesos? 0 º~b hacer el pago. P ara 

. 1J1ones s se i a a · 
oeho o d iez m, r con qué r ecurso . ninaunos otros er a premso 
su casa propoui! ~ios menos que paia Le~ica hablaría de ello:;, 
e~ta clase de ne., o de sus fondos. . derables . hablm1a 

l ·amen · IDllV cons1 ' ' . entrar en P ex í 11 ,.,.anancias • t r·ata de saber, smo 
· free a "' 1 que se ' . , 

Porque al fm. o ero no es ésto o na intervenc1011 tal _que 
también de otros, p anejo de su casa u su cajero ; y ésto m se 
si él tenía en el ro ·t'do el fraude de l y la fe ele t antos 

acl ver i . los h ec ios 
Pudiese haber ' den clestrmrse . 
¡ a ni pue ntrar10. . 
:a proba o demuestren lo co .· No hay un testigo. no 
testigos qn e . iltado sumar 10. 

, S ~ Ol' el i cSl 
H e al11 eu 
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hay un hcd10, no hay un indiC'io q11<' ha;.m Jll't'sumi r la <·11111-
plicidad de que se ac:nsa a l ;czic:a. T.;cjos de eso todo hacr w1· 
que él ha sido v íetima de su bnena fe. Entonces el ng-ente fi·wa l 
t r.ma otro camino diferente, ~· quiere que L czica sea rcsponsabll• 
ele los crímenes de su dependient e aú n cuando no tu\·iesc cono
cimiento de ellos. Sí, Sciior, sc1·(L i·rsponsable, pero no es de
lincuente porque su rajcro lo haya sido. E l cap it án de 11 11 

buque, el clueiio de una posada, son r esponsables de los r ohos 
que hagan allí sus depend ientes, pero, ¿podrán por ésto ser 
cleclarados ladrones públicos, poclr[m ser an ojndos de un pue
blo, e infamados para siempre 7 La r esponsabilidad que les 
impone la l e~· es puramente civil para el r esarC'imienlo del daño 
que causen los malos senidorr. ele que se Yalir ren.:.? .\lg unas 
veces los 11echos de los dependientes producen una. pena para el 
Jefe de la casa ; pero es únicamente en ]as cosas y no en las 
per·sonas, y cuando estas cosas son el objeto del del ito o forman 
el peculio, diré así, del delincuente. Si un dependiente encarga~o 
por ej emplo, de la introducción de efectos hace contrabando sm 
las órdenes de su patrón, los objetos introducidos clandestina
mente pueden ser decomisados p ero el juicio criminal por este 
delito no comprende sino al introductor. y solo se exliendc a _los 
jnter esaclos en cuanto toca a la materia sobre que se ha ejcrc1clo 
el contrabando. Si la ley habla de los daños ocasionados por dolo 
o culpa ele los que están bajo la autoridad de otro, toda la r es
ponsabilidad que produzca el hecho la arroja sobre los ejecutores, 
y no con t r <J. aquél en cuyo poder estm·icron.3 Si habla de los 
robos que hicieren hombre libres que viven bajo la dependencia. 
clel duefio de la casa, no le impone a éste ninguna obligación, 
m1ando el hurto no se ha hecho con su placer o mandado.4 De
terminado sobre los robos que hagan los dependientes de una 
casa. tomando el nombre del jef e, no hace r esponsable a éste, sino 
cuando después lo hubiese por firme; ú y en fin está ordenarlo 
oc·neralmente que el dolo del personero, del mayordomo, y de 
todos los subalternos no pueden dar una acción penal contra el 
Señor sino en cuanto lo ha consentido o aprovechándose ele él.G 
Riendo pues evjdentc que en don Faustino Lezica no han concu
rrido ninguna ele estas circunstancias, él no debe r esponder de 
la moralidad el e otrRs acciones que de las suyas. Tal vez deseo-

2 L. 7, tít. 14, part. 7, y L. 2G, tít. 8, part. 5. 
3 L. 5, tít. 15, part. 7. 
~ L. 4, tít. 13, part. 7. 
r; L. cit. 
e L. 5, tít. 16, part. 7. 

E SCRITOS J UH ÍDI COS 

• J t · clel clerecho " de la razón por nozca n estos pruneros e emcn os ' . , 
· · t l qtic J1an deJ· ado los hechos; porq uc cu un dia 111·c\·ene:1on na nra , 

. ,· · 1. f ¡ ·r· io'n ,,- la quiebra ; porque apRrecia un acto se , 1o a. a s1 1cac " . . . · · 
1 . ]. ·a el solo carácter. ])ero en un JlllCIO 1mparcia se m e 1n uo y e un ' l · 

• · · · · . los elementos ele un suceso, de as mocentcs 
sabrau d1stmguu . d ·do el otro a F ederico I-Iornnng de don 
enusns que han pro uc1 ' 
Faustino Lezica. 

1 Je,·es casti!!an como delito la omisión dolo-
.Alg-unas veces as] . cuancl~ se prueba el conocimiento del 

~a o culpabl e, pe~o so 0 e~ )edirle. El hijo que ye matar a su 
hecho y la capaci~ad de im~uz17ado a la par del autor principal 
padre pudiendo evita_rlo, es J 1 ° 0 

nisión sea sobre determinndo 
del delito. E s pre~is~ ~~e o~qu~ entonces se convierte en una 
hecho y no vaga e m.c ie~ t, ? one el deber de las r eparaciones 
culpa levísima que m aun ~mp . lidad de acciones no puede su
e iviles. Si ella abraza una. º~nertoª positiYo del hecho, como con-

! - n conocumen . . a· H ponerse que iaj u . , que 11a podido llllpe irse. or-a. t de la acc10n e J secuencia in.me HI. a . e aozaba de Lezica puoo come-
nun()' en la extrema confianfzal ~f': a-oc1ºo' n de letras. t. También será 

"' 1 de la ª si ic · t 'd ter otro delito que e • 9 Esta variedad, esta mcer 1 um-
, •'minalmente. d . d .. este r esponsable cu . ' . ,

11 
en los hechos no pue e p10 ucn una 

hre, esta falta de preCJSlO , mo es necesario concre!ar el dolo 
¿ieción criminal. porque asi. co así también es preciso que la 
en la comisión de los dclitodeterminado para P.oclerla valora~" 
omisión se aplique a un acto . po aunque realice el acontec1-
L a que es general y de todo t~~o deliberado de cometerle;. es 
miento no manifiesta el prop ll uno de los extremos precisos 

' · ·e en e ª · ión decir que jamás concun De otro modo la misma acc ' 
Para' la imposición de ]as penastivos en materias criminales, la 
~í llamaré a. Jos hechos ~ega edir hoy la pena _d; muer te, 
"". . . , aai·ía materia para p cr·un· inales segmran en su •ulsma om1s1on e e 1 leyes 
....... - 1 d destierro; Y as . nes de un tercer agente, Y •11anana a e de las acc10 
aplicación los resultados ti· 17aban. 

cas o · t' ~ no los hechos del que . a en su cajero ex.is ia en anos 
. fianza de Lezic n prosperidad. Lo que 

La nusma con casa marchaba e . do convertirse en un 
anteriores cuando 1ª. ón inocente t. ha ,Pº~·andes que conoce el 
<.:ntonces era una adcci 1 s crímenes mas g . su casa a la abso-

. uno e o ·a entregar . 
crimen y en . e él tuvo pal . ue allí a su salvo fals1-
cl erecho ? El obJet~ q~ unrt no fue p~ia ~ bado por las leyes. Lo 
l d . · , ele r.LOlll o impIO S' Uta 1rccc10n b. eto alguno . el rtiro de la casa. i 
ficase letras, ni ?ª~·a 0 ~ás ca.paz de lle,v~rco c~iminal; Lezica es 
creía homado, babil Y. . ón él será el u cuando no se había 
él abusó de esta pos1c1 i ' primer día, como 
hoy tan inocente como e 
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256 D AL:llACIO Yf:LE Z S ,\RSFIELD 

2.Ún cometido el delito por su parte; DO hay sino un hecho con
t inuado que el buen o mal suceso no puede desnaturalizado. 

Hasta aquí, Señor, queda plenamente demostrado que L ezica 
no ha cometido ningún delito. Habría llenado con ésto el princi
pal objeto del juicio, si el agente fiscal D O llevase más adelante 
el empeño de acriminarle por hechos u omisiones que cuando más 
podrían reputarse como culpas. Dice también, que el acusado es 
criminal por no haber cumplido los deberes que las leyes imponen 
a los comerciantes; por haber girado más capital que el que tenía, 
por no haber balanceado su casa, y por los demás hechos que 
constituían los capít ulos de la acusación. De ellos mismos quiso 
antes hacer r esultar la quiebra fraudulenta, y la complicidad en 
la falsificación de las letras; y cuando ha reconocido la debilidad 
de sus esfuerzos, quiere com·er tir estas mism{IS acciones en otro 
g·ünero de delito . 

P ero el proceso manifiesta que Lezica no ha cometido direc
tamente ninguna de estas omisiones, si se exceptúa la que se le 
atribuye por haber entregado a Hornung todo el manejo ele su 
casa. E sta confi anza será su única falta; falta que ya se ha 
demostrado no ser un crimen y que luego probaré que le era ine
i;-itable. A Hornung solamente puede culpársele por el estado 
<le la casa, y aunque su conducta deba agravar la r esponsabi lidad 
de Lezica, y hacer más reprensible su confianza sería sin embargo 
muy diferen te el carácter de estas omisiones, si manej ando él 
mismo la casa las hubiese cometido. Entonces se le podría pre
s umir tal vez un ánimo dol oso, o se le podr ían ar güir tantas 
culpas cuantas fuesen las infracciones ele las ordenanzas; pero 
l!acerle un cargo criminal por su confianza en Hornung, y 
J1acérselo después para cada falta de éste, es lo mismo que hacer 
r eflejar un objeto para multiplicarlo, faltando a la exactitud con 
que es preciso discurrir en materias penales. Lezica n o debe res
ponder sino al primer hecho de haber entregado su casa a I-Ior
nu~g; en adelante ya le era im posible reparar cualquiera omisión 
de este, cl~c~e que no conocía todo su giro, y cuando por lo mismo 
Ha tan facll que fuese engañado como lo fue sobre el motivo 
de ~quellas omisi?nes; o que se le ar guyesen razones que le :Un
pusieran la necesidad de tolerarlas. La malicia pues que hubiese 
en eJlas no puede apropiarse a Lezica, ni juzgarse como si fueran 
obra suya. 

. ~ero ,aún suponiendo a Lezica autor directo de estas faltas 
~· dma mas, _que el no balancear la casa, que gir ar mayor capital 
que el propio Y todos los otros que se han r eferido, no clan 
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. f . · · obJ. eto de las leyes penales. lui.rar a proc:L•t1 im1enlo de o 1c10 lll son d d 
~ . t blicrado a aumentar su eu a, 'l'odos los días se Ye un comercian e o º · . cape de su casa un ramo 

o por el inter és que tiene en que no se ~s . t llerrar:L para él 
a . . d que bien pron o o< ' 

e comercio, o por l 1so11Jearse e . rrastrar de otras engaña-
el clín el e l a. for t una o porque se deJ;. a en el porvenir puede 
doras esperanzas. Un. exceso de con 1~=s es un dolo. Cuando 
ser nna culpa, pero ciertamente que ~ rico creyendo estar 
un desgrac iado implora los socorros e un prestado ¿comete un 
lneg-o en estado de Yoh-erle lo que le toma 1 m·ís dulce presente 
del it~ 7 )fo, debo repetir~o : la ,.espera; z:;a: ten,erla el 1_1ombre _en 
del cielo, no e· un dolo m un cumen. sa mediocr1dacl. Nm-
1 , . . 10 en una peno ' ºd a mas espantosa rn1scria . con . llalacrue con la 1 ea 

el l . f r tumo no se ' º 
guno hay que en el seno e 11~ 0 t uc la conducta que en 
l . , f i· y c1crtamen e q de e e un 1:ioryenn· mas e iz, erlo .... la yen!!llnza d expon •• ~ , 

!':11 r011secucnc ia ob. ·en·e, no pne e. · roo crinllnal al comer-
] . , ·on cast1n-ar co . 1 . ns Ie,·es que Jamas peusa1 º ·te con capita aJeno. . , , . . mayor par 
e1ante cuyo nco-oc10 fuese en su , · .

1 1 omisión del balance, 
~ . º dra ser o a 1 o .c.sto podrá ser una culpa; po 1 , decir que las e!es n 
lo. inexacti tud de los libros, pero vue ; 

0 
: omisiones. La impor

han r eputado como crímenes tales ac os la intención que los ha 
. el proceso, 1 ' ero de tancia que ellos t engan en ·a crraduar e gen 

] . . d examen par . º M luecro vo e ictado es una materia e - 1 :fallido. uy 0 • 

culpa ele e¡ ue pueda hacerse carg~ .~ que Lezica por estos he-
. . , demostrar e 

entrar é en esta d1scus10n Y culpable. 
i · n-ado como 

c.1os ni aún puede ser JUZo d o-eneral y 
. de un roo o b 

. bar"º d1ce d 1 oficio Pero 
El acusador s~n em . º las obligaciones e lí ºt~ de la 

vago que es un dehto faltar ~ d los moderados ~ t l 
• ' salir e l a impues o e 
esto es ponderar las cosas{ bres leyes que no~ disposiciones 
Verdad, e imponer . a los rom los códigos hay ~li ciones de su 
der echo. Se, Señor, que en nlplen con las 0 • gauebrantar las 
Penales contra los que no ~uscuido o culpa deJa q daci6n de las 
CJf~c~o. El Alcalde que por al: ún oficio ei;i la r~c;~aude de ella~, 
Pl'is1ones; el encar~do de {'rrencia ocas10na e criminalmente 
l'entas públicas, que P0,r ~eg 1~ueden ser acusad;s los empleados 
éstos y otr os oficiales pubhcos Esta es la l_ey e te no podría 

el deberes. . diatamen , 
POl' las faltas e sus . sirven inm~. d Ellos aceptando 
Públicos. El E stado, a qtueJ1e responsabilida ·ensas. pero ¡qué 
conservarse sin este extr~mo s penas Y r eco_mP las 'ocupaciones 
el. oficio se pusier~n baJo 1;: particulares, 81 c:~dacles de la vida 
t riste sería el destmo de ara Henar las ne ería aspirar a una 
Inivadas a que se contraen P 

1 
Y penal ! Esto s 

cada deber de ellos fuese una e. 

17 

L 
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perfección que no tm·ieron por objeto, ni jamás alcanzarían l a!': 
leyes p enales. 

El Fiscal parece con f unclir los oficios, los empleos públicos 
con los ej ercicios p rivados que cada hombre tiene en la sociedad. 
P ero aunque aquí im porta tanto la buena aplicación de las voces, 
yo sin embar go supondré como oficio la dirección de una casa ele 
comer cio. ¿H ay alguna ley que así vaga y generalmente castigue 
el no cumplimien to de los deberes del oficio 7 La impor tancia de 
cada empleo p úblico ha sido la base para medir la impor tancia 
d e las infracciones en los deber es del empleo. De un modo cas
tigan las leyes a los jueces que no cumpl en con las obligaciones 
d e la magistratura, ele otro al mfütar en quien reposa la seguridad 
del E s tado. No hay en el derecho ese deli to indeterminado de 
f altar a los deber es del oficio; cada oficio; tiene sus leyes, sus 
penas y sus p remios. Lezica por lo tanto debe ser considerado 
en el que ha ejercido y juzgado por los códigos mercan t iles. P ero 
en éstos no se encuentra disposición alguna que castigue como 
d elincuente al que no hace balance de su casa, o al que comete 
cualquiera de las demás fa ltas que designa el Fiscal, sin embar g-o 
que por otros hechos se impone hasta la pena de muer te. 

Creo haber demostrado que la quiebra d e Lezica no es frau
dulenta, que no ha tenido par te alguna en la falsificación de las 
letras, y que no ha cometido deli to d e ningún género. Mas co
nociendo el Fiscal que en su acusación se extraviaba del único 
camino que señala el proceso, d esciende al fin a hacer ca ro·o 
a Lezica del ún ico que er a justo y que era posible hacerle. Di~e 
que a lo menos hay en su conducta una culpa máxima por la 
confianza que depositó en H ornung· sin una gar antía posit iYa d e 
que no abusaría de ella. E sta es en verdad toda la causa y todo 
lo que podría encontrarse en este voluminoso expediente. P ero 
examínense las cosas s in la p revención que hayan podido ocasio
nar los resultados. P ongámonos en el p rimer día de esta fatal 
confianza, no aventuremos un fallo a ntes de estar ciertos del 
d (:lito. t Qué ley d eclaraba culpable la acción d e L ezica 7 ¿Qué 
ley prohibía encomenda1· la dirección ele su casa a F ederico H orn
nung? Ninguna, me atr everé a decirlo, y pudo él hacerlo sin 
mengua el e su honor, ni d e sus deberes. Hizo tal vez lo que debió 
Y lo que muchos hubieran hecho en su lugar. 

Antes se le felici taba d e t ener a la cabeza de su casa a un 
ho,mbre como Hornung ; todos miraban a éste como al mej or Y 
r~as real gar~ntía que sost enía el cr édito de la casa; todos a nun
ciaban su ruma cuando él faltase ; t odos hacían en él iguales o 
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:::aYOl'<'S ron fianzas. Este hombre era un profundo hipói:rita; 
lo: ·suc:e.c.:os a l fin t ira ron el n!o : cada uno cuenta su_ histor}a, 
rada un o SP. encuentra razón en el engaño que ha padec1do. ¡ S~lo 
t:l acusado 110 tiene licencia para sufrir los errores que su~·ian 
los demás! Decía, Seií or, que él p udo entregar su casa.ª la ch rec-
e;, d r~T . De este derecho u an todos con mas o menos .ou e :io1nung. . . · 1 
limit ac ión ; los resultados ach ersos o fa>·ora?les son el p1 :1111~ o e 
<:astigo ele un acto que tantas Yeces ac?n.s~Ja la pr~idcncrn, : ~ne 
en Otl'as aún es un deber que el buen J UlCJO pres~r1be. Las le: es, 

' · c'edad colectiva dar el nom-
})01' e jemplo permiten hacer una so i < •• ' • , 

1 . ..' . l . entreo-ar toda la adn11111strac1on a uno 
1l'e en la firma SOCJa : 0 ' · b ] la 

, el l . S. el cncaro-ado de los negocios a usa e r 
o mas e os socios. 1 ~ delito con la fi r ma. 
facultad que le es concedicln, si c~mete :l~·ecorn·enido como cri-
c] l . J el ]rá c·1da compauer o se1 e a socieoa ¿ poc < ' t t , a que la ley permitr con-
ntinal o culpable? Si Jo f uese, codn es ar_1 honrados· que é le es 
f" , ho 1bres cuan o se creen ' 1

ar en los demas. 11 
. des morales 0 físicas que nos hnya 

el medio de su pla· las cahda . . · de fraternidad generoso 
1 d 1 que un prmc1p10 ' el iega o la. natura eza ; bl . am'Ís p uede ser la causa e 
en sí, y propio de una a lma i~ o e, J 1 ley no castiga una acción 
llU expedien te criminal Y en Íl!1

• quet a si la confianza de Lezica 
en que el corazón ha quedado 111ocen e. el cual al«uno se hubiese ·a n secr eto con ' 0 

<'n su cajero hubiese s1 o u 
11 

· culpa. pero Jos hechos que 
engañado podría hacérsele de e ~ una : s qu~ cualquiera solemne 

, . el todos dec1a11 ma b. 1 . 1 J1asaban a la v1sta e b. t que en ella hu icse ·: me o 
)JUblicación . La r eser va, _Y el 0 Je

1
° nfianza que se hac ia en 

~~l'ía el delito y no prec1samen ted a c~ometiendo un crimen por 
Horuunrr A éste se le ve abusan o Y_ a·caba a muchos; pero la 

b · - b " perJU 1 
'!l cual directamente engaua .ª . d de la naturaleza de la con-
naturaleza del d elito no ha di~iana 0 

tes Jas cosas pnra hablar 
f . , Def1narnos an 
1an za que en él se hacia. . · ·os criminales. 

, . ·«en los JU!Cl 
con la precision que cxi., de la acción es natural 

do el efecto . 1 La culpa es "'rave cuan . oto y levísnna, cuanc o es 
Y próximo a ella~ leYe, cuando es i e:a ~ la dirección de Ilor
~emotísimo. Entr~gaudo Lezica su ~osible la falsificación. de las 
nung ' ha JJodido pensar que flu ese sucedido, habrían podido s~r 
1 ° ' no 1an l .f . · · n no t ema etras? Otros hechos, que . . pero la fa s1 ·icacw < 

l . d ta confianza, . t ·'s }Jara el au tor. as consecuenmas e es . ·esentaba un lll ei e . , 1 <=j emplos, ni a primera vista _PI ue sucediese; su conex1on con ~ 
B:a J ·do sin ser verosímil q , . a Ant es de verse no e1 a 

suceo1 ·e111ot1sil11< · · J r ~ l 
origen que se le atribuye es I de la operación, m por a ca ic ac 
Calculable ni por la natur~leza d 

, l eJectüa o. 
de la p ersona que la ia ·a . da en sí misma no era un 

L 
. a consi ei a 

La confianza de ezic ' 
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acto culpal1ic. ¡Qué d ista ncia cnll'c rl qu e se cmhria~.! a .\· c·omf'lr 
una muerte ! . 'in <.'m bar~o no es s ino un hom icida culpable ~- no 
doloso. 'l'ampoco lo es por sus efectos, porque jamás se habían 
producido por iguales causas: porq ue no 11acicron en 1a11 tos a iío-;. 
rx istiendo la misma confianza que ho~· se dice haberlos originatl o. 
La culpa ele L ezica será por lo tant o lcd sima o scr [t ning una. 

El sin duda sería culpable, s i fuese c ierto que enlrrgó su 
casa a Ilornunn· sin una o·a ran tía posit iva d e su buena <'oncl uela : o h 

pero si ha habido algún hombre e¡ uc dcbic e conf iar en otro l1a 
sido Lezica en su cajero H ornung; y en csla parte cn<.'nla con el 
sentimien to de todos. Lezica jamás había manejado sns int <.'r <.'ses. 
An tes del aiío 26 estaban bajo la dirección de su hermano don 
Bebastián. Ya entonces Hornung gozaba en la casa del crédito 
de una grande capacidad, unida a una honrad ez a toda prueba. 
Yéndose para Chile el principal socio dejó los negocios ele esta 
p laza. al cargo de Lezica, recomcnd[tndol e se guiase siempre por 
IIornung. Así era natural que fuese, porque él tenía. mayo:·es 
conocimientos mercantiles Y era el único que quedaba mstrn1clo 
de todo. A un hombre c~n~ o IIornunO' le fue muy fác il obtener 
tlE'sde en tonces toda la confiama de '"'Lezica. Su contrarción al 
trabajo y los prósper os sucesos que cada día nacían bajo su h i'tb_ll 
dirección le daban iusensiblemcnte todo el influjo d e que despucs 
abusó. En 1828 se le designó la cuarta parte d e las u tilidades, 
que equirnlía aproximadamente a lo que podía obtener ca.da uno 
de los dueiíos d el negocio. Desde entonces ya fue cons1clcraclo 
como socio, y debía esperarse que él tomaría mayor empeño en 
los adelantamien tos ele la sociedad. Así sucedió efectivamente. 
Sobrevino la quiebra de Thwaytes que puso en el mayor peligr o 
los intereses de Lezica y H ornung, con los auxilios d e a lgun~s 
amigos generosos, con la reputación que ya tenía en este comer.c,10 

y con aparecer al frente de la casa, pudo en aquella ocasion 
salvar de una ruina. Corre el t iempo, y este mismo hombre, ª 
quien tantas cosas reales r ecomendaban, consigue por sí s~lo 
hacer un cont rato el más lucrativo con H olterolf de Alcmam a. 
E ste individuo era el mismo que en años anteriores lo había colocado 
con don Sebastián L ezica. Su antigua amistad con H ornung, Y 
mil consideraciones personales a éste procuraron a la casa u n 
ramo ele comercio el más ventajoso. La r emisión de cueros f~e 
desde entonces su principal giro. Era absolutamente n ecesano 
dejarlo a la exclusiva dirección de Hornung, porque él lo había 
creado, porque era el único que podía d esempeñar las mil opera
ciones de cambio sobre difer en tes plazas que por su naturaleza 
pedía Y porque Holterolf directamente se entendía con él. Puesto 

"-

E SCRITOS JunÍDlCOS 261 

ya en sus manos et negocio principal, era una consecuencia nece
saria d ejarlo todo a su dirección y no hacer un, examen ele cada 
rncuio que ponia en ejercicio. Los sucesos p~rec~au corresponder 
a ] f . , citie se le hacía. Las comumcac1ones de la casa ' a con ianza - b 1 
"le las 111.-.5 satisfactorias Hornung clesempena a aque " mana eran ª · · , . 
• 1 · l ¡ ab1·¡1·clad ,. trabaJ·o que le eran caracter1st 1cos. 'as O <T!l'O COll a I< ·1 -' , d" 

L · ,... , é t vci'" también amnentarse cada dia .el eré ito que cz1ca Yc1a s o, " . · í f d 
] l · f el Ja casa ele .Alcmama. Este le r ennt a on os 
C p1·cstaba. C Je e e ' ' . . ] f ·¡· b 

· · · ¡ establec1m1entos de campo, y e ac1 ita a ]>ara mYerll r os en . . . " ~' 
tn l . , l le HornunO' quería para sus propios negocios. LU>l 

• 
111 

JJen °1s qi lf encu:ntra hoy con una deuda activa de más es que H o tero se 
de cien mil pesos fuertes. 

. Horntm O' era casado en el país y tenía una 
P or otra. ~)~l te, enía ca;a propia, una estancia en esta pro-

T!Umcrosa famd1a. T 0 . t 1 A más de todas estas g-aran-
' . . t el Estado nen a . ~ , 
'!nc1a y o ra en ' . bservó siempre en él Ja conducta mas 

t1as tan verdaderas, _Lezi c~ice años, jaruús oyó una queja contra 
honrada. Por espacio ~aerio los paisanos de él. sus miís íntimos 
Hornung; por el c~nti . ~ moth·os para conocerle, le entr e
nmigos, los que tenian 1/u·t es a Lo mismo sucedía con todas las 
!!aban todos los días su 

01 ~l · Si Hormmo· firmaba un pagar é 
casas d e comercio de cstedpue ~-a. a preO'nnt:rle a éste el género 

L . na ie vem " b d a. nombre de ez1ca. b' · 1 •estido. el concn rso a un a en 
l lo ha rn 11 ' ' · 1 e e facultades con que S" 'l necesitaba dmero, nunca se o 
l'Ste <Ténero ele documentos. Í 1 e rrro de yencer todas las dif icul 
clecíaº a I ezica . él solo se bac a eta " . ~o est:t diciendo la misma 

• .J ' todas par es. f - , 1 l t -
tades ,. lo Jial laba en ,1 ten'ian todos? Calcú rse e amano 

' J . e en e e e· 1 flniebra la con-fianza qn . stantc en autos. La. irma e e un 
ele ésta por un solo hecho con ient rn falsificada por Ilorn ung 

Plaza se enct · l rrnno de <:omerciante ele esta ~ ·nones de pesos srn que a "' 
C;J1 letras de míis de cm~o 1111

jamás dudado de la fe de Hor nung, 
lo~ tenedores de ellas ]lub1e~~~ador a decirle siquiera ~orqué p rcs
F\in que nadie ocurriese al º~ntidad. Nada se extranaba por . el 
tab f. a en tanta e y , mo se qtúere hacer a JJez1ca 

a su nw t e"'a.ba 6 co f 1 dad que 
et éclit el 1 que las en r º j . O'norancia ele una a se • 
t1n cr~me: o una c~p~, d~ii~? i1 jamás debió temer ]qui: cuaHnd~ 

. ··ó 111 p1 esn . larmente lo rncia, o1-
a tantos no octnn 0 blanco como i egu tTd d podía t raerle 
acept b un a letra e 1 ue nin"'una u I i a < • 
ll a a . UJl o·iro fa SO q f o ien tos más naturales, 110 
A ung le pusiese 1 abJ. eno de los sen m1 coi1 al,,.ún conocimiento 
~ érse e ' ·se que ' " - no supon mornento pensa1 . documen tos falsificados. 
DUede ni por un s rn~s íntimas persoJ1aS familia son tenedores de 
~abía de dar a s~1crn~anas, casi toda. :~1 está diciendo qne la .falta 
~us amigos, sus El todo drl asun 
esta clase ele letras. 

,... 
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ele balance del libro de lctl'as, eran circunstaneias mu\· naturales 
del sistema que había adoptado el cajero. Puelle juzgarse que él 
li aría todo lo posible para que }_;ezica encontrase i11ocent rs cst 11s 
acciones. ¡Y cuún fácil le sería pcrsuadirlo de ello! De cualquier 
negocio ant ig·uo o moderno que le pre~untase , en el momento 
le daba por sus apuntes la más exacta razón. l\Iil veces le instó 
para que pusiese al corriente los libros. Se disculpaba con sus 
numerosas atencion es, le ofrería hacr rle luego, le demostraba que 
solo faltaba la oper ación mater ial de trasladar a un libro los 
enadcrnos pa1·t icular cs que l lcrnha. ¿Era lícito pues que arrojase 
de su casa a este apar ente amigo que tantos buenos sucesos reco
mendaban , q t i c por más de doce aüos había trabajado con el 
ma:·or empeiio, cuando ya era el único que podía llevar los nego
cios de la casa, que estaba allí favoreciendo, rn[ts bien que r eci
biendo serYi e: ios; que t enía una existencia independiente por el 
gr an cr éd ito que gozaba en el comercio; er a lícito, digo, que 
J;ezie:a, que no Yeía sino prosperidades en sus negocios. se des
prendiese ele él, porque no le pr esentaba uno de los libros que 
debía lleva r, porq ue no tomaba balance general, por omisiones de 
est e g(:nero que pueden mu;· bien unil'se con la buena conducta ~ 

.Al acusado se le hace tambif. n una culpa de no haber r egis
trado el escritorio de Hom nng. E ste cargo ha nacido de haberse 
e11eont rado a llí porción clP letr as falsificadas. Si nada se hubiese 
l1allado, esta omisión no se ría una culpa. Lezica no t enía el menor 
motiYo para suponer que en una mesa que todos \·eían ex is tieran 
l0s (" Olll prohantes del crimen. Varios depend ientes ele la casa, 
jntcligentcs C" n el comercio, que trabajaban e11 el C'scr.it"orio con 
I-I om ung, q ne \·cían todas sus oper aciones, ! - q uc obser vaban 
toda su conducta, han sido ellos :· sus casas complct·amente arrui
nados. En Ja cond ucta de I-Iornung no aparecía misterio alguno; 
todo su manejo er ::i público; .;in duela que Lezica nada hubier a 
descubierto , aunque hubiese entrado al escritorio mil yeces al día. 
Su deli to consistirá pues, en haber dado crédito a l que por tantos 
hechos parecía merecerlo, y n o en haber prestado una ciega con
fianza sin garantía alguna. El camino por donde Hornung ha 
conducido a Lezica hubiera también arrastrado a cualquiera otro 
ltU e supiese apreciar lo que hay más digno de ser estimado. H or
n nng no era ya un dependiente, era un antiguo amigo de la casa. 
Dígase más bien que Lezica se dejó vencer por la fuerza d~l 
talento, por la amistad más generosa, por la honradez más acri
solada, por las lecciones de una apariencia de tantos años J?ºr 1?

5 

hechos de otros muchos engañados como él, por la astucia n1ns 
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refinada :· por todo lo que no es dado r esistir a un hombre nacido 
con un corazón sano. 

Si ésto no convence, si a pesar de tantas y tan patentes 
c1cmostraciones aún se juzga que Lezica es culpable, yo no entraré 
suponiéndolo así a discutir la r esponsabilidad que le trae la quiebra 
ele su casa por las omisiones del género de las que se han expuesto. 

E n las bancarrotas culpables no puede procederse criminal
mente • ni puede el acusador público prevenir el ~uicio de. }ª 
clasif icación de la quiebra, ni menos obstar con su mterven:10n 
los acomodamier;tos que bagan los acreedores con el deudor fallido. 
En cuestiones semejantes es preciso no solo ver_ la culpa del un?, 
Si·1 

t b., 1 u· 
1
tei·és de los acr eedores, que nul veces se hallana 10 am ien e . 

eº t
. l si· el nerrocio hubiese de ser segmdo en la forma 

mprome 1eio, o • c1 . · d 
de un proceso criminal. Un deudor que no_ es smo un_ esgracia o, 

r 
, b a ser tratado con la nusma sevendad que un 

1e1 o que sa e va · , d 1 · b 
a a el 1 

· ' s haría la fatal declarac1on e a qme ra que 
en or o oso, Jama ' . ' . . .' ··d el 1 ·¡ 1 l J·ustic1a crrnunal. Se haua una eJl a e as 

l Ja a ent reo·ar o a a . · dr' b. º las para perserrmrle, y pon Ja a cu ierto 
formas mismas, cr~ac' '. ' t . 0 si él hubiese estado serruro 
s bienes · m1en ias que º 
.. u persona Y sus ' b f . · ncia de sus acreedores su des-
d 1 t . rrarse a la ene icie ' e poc er en 1 e,,, , . t dos SllS meJ· ores r ecursos. Si a 
o- • · J · 1 d sen an paia 0 
bracia y pro JlC a 'lll abusar de sus cosas y de sus 

l · 1 , nítido usar Y al cae a uno e es ~en d r )úblico privar a un acreedor qµe 
derechos ¡, podra el acusa ºd Id 0 que de por satisfechas sus 
l .. 'n de su eu a, laga una r en11s10 

1 
. . ponda en los bienes del fallido 7 

a . l arte que e eon es . , ' cc10nes con a p, ·eedores por estimac1011, por com-
Comúnmcnte sucede que los ª:1

dez y d~sgracias conocen, desisten 
1J2sión a un deudor cuya_ ~001

1 ~ podrá el acrente f iscal impedir 
d ·, judicia & Y º 1 e toda persecuc10n. ·cia beneficencia, cuando so o se trata 
este movimiento de JUSÍl y no son verdaderos delitos 7 ¡,Con 
de los efectos de unos hechos lue acreedores r eunidos, lo que no 
qué título podría r especto ª s~~aradamente 7 
Puede r especto a cada uno ' . . . . 

SI
Jecto las más positivas y term1-

n a este re 1 d h Nuestras leyes so s más o-raves que conoce e erec o en 
nantes Una de las culpa~ dº la persona porque un comer-

. l 11ento e ' . · esta materia es el a zan 1·o'n de ser delincuente, Y perJU-. . 1 presunc . . d. 
c1ante que huye arroJa a la falta de conocimientos que pu i~ra 
dica a sus acreedores con acto suficiente para tratar _al fallido 
darles La ley reputa es~e 

1 
avenencias y cualesquiera otros . .,.ua as, ' , t 

como doloso . anula las J., . . 11 . roauda que respecto a es o, y 
' ' l se hiciere ' 

conciertos que con e 

, . tít 13, lib. 3, R. 
7 Arg. de Ja L. un1c., . 

Vélez Sarsfield, Dalmacio 
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a los pagos que se les pueden h acer, y a t odos los demás cfcc:tos 
<le la quiebra sean tenidos como fraudul en tos; mas en ctrn 11 to a 
poderse proceder contra ellos crimin almente, dice la Ic:·< que en 
cuanto a ésto, n o probándose que han alzado bienes, ni libros, 
no se entienda ni haya lugar contra ellos lo mandado r especto 
a los quebrados fraudulcntos.8 Las orden anzas aún h an r elajado 
el rigor de esta dispos ición r especto a Jos acuerdos con el deudor 
alzado y culpable. P ermítele presentarse bajo un sal\'O conducto, 
tratar con sus acreedores, y concluir todo el negocio según lo dis
pusiere el mayor número de p ersonas y cantidades.º 

Solo al quebrado fraudulento no se le permite ho~- transar 
con sus acreedores y éste es uno de los derechos de que la ley 
le priva en odio del delito. Esta disposición no puede extenderse 
a otros casos no comprendidos en ella. Es el texto expreso de la 
ley Recopilada 10 que ha determinado el modo de proceder con Jos 
fallidos. Diría también que ésta es la práctica de los Tribunales 
de este pueblo, pues jamás han dejado de aprobarse los awni
mientos hechos con el d eudor, cuando no se ha opuesto aln·(m 
motivo que haga juzgar que el fallido es un quebrado fraudule~to. 

~l agente. fiscal r econoce también estos principios : confiesa 
q~1: sol? l~s qmcbras fraudulentas pueden ser objeto de la acusa
c1on p~bhca, Y que las meramente culpables están reservadas a 
las acc10nes, civile~ de los ~c1:eedores. Por lo tanto, si al juzgar 
V1:1-estra ~xcelencia del m erito del proceso, encuentra que la 
qmebr~ solo es culpable, debe dejarle al acusado la facultad de 
convenirse con sus acr eedores. Cediéndoles todos sus bienes nin
g1mo habría que quisiere llevar adelante sus acciones. E l Tribu
n al n? es tá en el deber de castigar omisiones o culpas que pueden 
ser ~ISpensadas por los inter esados. Invoco, Señor, para un des
graciado este valioso derecho, porque él importa el r esultado de 
todo el proceso. La causa a ún no está desaforada . Vuestra E xce
lencia inviste en es te juicio las facultades de un Tribunal Civil 
Y Criminal, Y si el r eo que se presenta para ser juzgado debe 
r esponder a los cargos que se Je hacen como a comerciante d ebe 
t ambién gozar de los d erechos o beneficios que como a tal le con
ceden las leyes. 

. Pero, aún po1Ii~ndome en el caso d e que no se le juzgue por 
el derech? merc~~til, debo decir 1 ambién que sólo pueden ejer
cerse acciones civiles por los pel'juicios ocasionados por un des-

8 L. 6, tít. 19, lib. 5, R. 
9 Orden., cap. 17. Art. 10 y 20. 
10 L. 2, tít. 19, lib. 5, R. 
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<:uido o imprudencia. Los hechos ilíci tos cometidos por culpa 
])ero sin dolo, son los cuasi delitos que nunca traen condenaciones 
penales.U Aunque hasta aquí no he mirado s ino un objeto. co
nozco que son dos los que ]a ley considera, y que no debe sólo 
Yerse la desgracia de un hombre castigado por un error. sino 
tamb ién a Ja yfot ima de este error. ¡, Cuál sería la suer te tlc los 
hombres en la sociedad si ellos no tudesen recursos contra todos 
los males que les pucli~sen sobrevenir por la m1p:·ndencia d~ ~llS 
>:emejantes 1 Una justa severidad p~1ede prevemrlos p~r u ti les 
ejemplos, ha ciendo que vivan advertidos por ~l pensa~mento de 
un peligro para ellos mismos. La ley no ha podido_ tr~p1dar entre 
el q " -a , , el que sufre. Donde ve una perchda para un 

ue se enº m1 " · 1 l ·d ·1 l 
n1'ud d ]] bt1sca el autor· examina Sl e la Sl O posi ) e 110 ,. a ano, e a < ' ' • , • • , • 
causarla. y desde que encuentra en el matenc10n, o ligereza, le 
cond ' l ·eparación del mal que ha hecho. Mas ella pone ena a a 1 ' , a· . t 
t ·1 b', · t l' 1·tes a su ricror · J·amas se ir1ge con ra su per-, m ien JUS os im º ' . , J •· · , 

1 
· oca con los delincuentes, Jamas lo comprenoe 

.,ona, Jamas o equ1v . · l · ' 1 · .r. 
] d f d los J·uicios cr1mma es; Jamas o mLama, 

en as u ras ormas e · . · f · , 1 · h 12 Ella no ex1"'e otra satis acc1on que a 
?iempre salni. su onor. f -·<rºe sino un sacrificio de Ja 
l d . . , d 1 que su re no ex1º 
n emmzac10n e . ' . d , un recurso al cleSºTaciaclo. 

fo,¡..,. 1 ··n·e smo para a1 º 
I ~ll~a, no ~ exiº ndo el mal no sucede, aunque el hecho 

Tan cierto es esto que cna f t. 
0 

ella no jnfli.,.e pena alguna. 
Q d , . arlo sea e ec JV ' • "'. • d . u e po m ocas10nc t't , ·la a la acción crvil, cuan o Jos '.r l . para sus i un , ' . . . .ampoco a unpone ' 1 nzan a indemnizar el perJmc10. 
J ecursos del den~andado no ~ cabo1lis l1tat in corvare solo tiene 
RI principio qni non habct i:i :as v no en las r eparaciones ei
aplicación en las penas pecunrnn · 
viles 1a 

· b . pueda ser r esponsable del mal 
.A.demás, para que un l!om i e haya una culpa en su acción; 

que ha causado. es necesa~·io que.ble con más vigilancia sobre sí 
es necesario que le haya sido posi do al.,.uno daña a otro por el 

. 11 P ero cuan º . . . . d n11smo librnrse de e a. do el perJmcio viene e una 
· avor cuan t ' l unperio de una causa m . ' 1 hecho que produce, en on~cs ,e 
acción ordinaria inconexa con ~ des"'racia que sucede, Y m aun 
no es la causa determinante de ~ . ºedida de la responsabilidad 

· , J<rtma J.Ja m d t · es obli<rado a reparac10n a o · • unstancias para ser e crm1-º d las circ . t t depende principalmente e 1 autor del aec1den e, en onces 
nada. Si es inexcusable Ja fa~tªa·e~ ~ mas si en el suceso se encuen-
1 . l la per ioa' 
a r eparación es Jgua a ' 

11 H EI NEC, Rccit, 1112. _ 
1:.! L. 25, tít . 15, pari' r't. 15 part. 1. 
13 Arg. do fa L .L. de 1 

· ' 
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t rn una rnezc:la <le cosas producida por l · a · ~ 

l 
] J"d d < a impru encia C1Cl uno 

)O r a casua 1 a o P?r ~ma culpa o descuido también d el u~ 
pa~ece, entonces _se d1smmuye la falta, como que el efecto \a 
tc> mdo causas Ya nas. No necesito apl icai· estos · · · l d . . < prmc1p10s a suceso 
~ la qmebra, pues sus r ela c: iones se presenta n a primera vista. 

Acaba ré d e d c>scn\"olver hl s teorías del c1cr·e'·lio · J l l . · · .: con un CJem-
p o e e a le.) . U n J uez es cu lpable por ignorar 0 infrin"'ir el dc-
r : cho, porque 0n cargánd~se d e la facultad ele juzgar , h~ prome
t ido l_as ca lldades ne_ces?r~as para llena rla cumplidam en te. Si p r o
mmcia una ~ent· enc1~ rnJusta prevaricando en su oficio, 0 si fo 
Jwce ~or odio o am is tad la ley le arroja d el empleo, le manda 
r e:sar c:!r _el da ño, le infoma par a siempre, le impone una pena 
p ecuniar ia , y en algun os caso.· también la de muerte.1

·
1 P ero si la 

misma sen tencia ha s iclo pronunciad a por ig-noran cia o impru
d en cia, euton ces lo mantiene en su honor, se abstiene de castigarlo 
' 'e non ha otra pena, dice, que p echar a aquel contra quien dió 
e! juicio todo el daño o el menoscabo que el hubo por razón de 
él'·_ i ;; En estos casos las culpas, las omisiones, las imprudencias 
solo producen una acción personal in his aittem casib1¿s, dice el 
d erecho R oma no, in fa ctmn actio conipetit ,rn porque falta Pl dolo; 
pol'f¡ ur el yercladero delito se compone ele dos elementos, tle un 
J¡ ,,,.)io que cons tituye sn materia lidad, y d e la in tención que ha 
concluciclo a este hecho, )' determinado a moral idad el e él. 

¡Qué cli1·emos pues cuando no por un crimen sino por una 
cu lpa, se pide Ja exp atr iación, )' que el acusad o sea prh·ado de 
ejerce r actos de comercio ! E sta ú ltima pena le infamarú, lo con
d0nai·ía a un a etcm a miseria y ell a sola eq uivaldría a un des tie
rro perpetuo. As í los roma nos privando a l ciudada no del ag ua 
y d el fuego, le arrojaban para siempre ele la sociedad. Valdría 
menos la column a in famante ele .Atenas, la marca a f:ucgo, la ar 
g olla española., pues que al f in n o qu itaba n que los dem ás h oin
bres hiciesen en el fa llido Ja con fianza que quis iesen, ni obliga
ban a éste a ser nn p erfecto pol'cl iose ro. Pésese bien el extenso 
Y real significado de esta p r na , no poder comerciar. y dígasel~ 
dcspues al r eo que es obligado a soportar la ex istencia para ver 
en cada acto d e sn v ida la vergu en za que acompaña a su nombre. 
En la le~isla ción espaifola al gu nas veces este castigo era u na ltey 
m · t · · · dad es a-. e1amen e c1v1l , era un a ley d e g remios, cuando la soc1e . das 
ha subdividida en diferentes asociaciones par t iculares. Sepaia 

14 L .L. 25 " 26 tít 1>2 I>"l1·t " 
15 L J ' • - • ' • ., . 

· 24, tít. 22 pnrt ., 
l G I ' . '" nstit., lib. 4, tí t. 5, § 3. 
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las u nas de las otras, todas ellas tenían sus estatutos, sus princi
pio:, : us máximas, sus costumbres, sus Yirtudes; y no se entendía 
por comerciante lo que se entiende ahora. P ero en lo criminal 
esta pena no se encuentra aplicada sino al quebrado fraudulento, 
al lad rón público.17 Nemo eormn semel de interuensione convictus, 
o:dena el derecho civil, icl rursns off iciuin gerat 1ºn q 1io ante ele 
co:ril.1s La ley Recop ilada, condenando a muerte al fallido frau
J ulcnto manda que cuando ésto no pueda ejecutarse, se le im
ponga ~l castigo de no poder comerciur.10 Bastaba, Señor , que 
<;·ta pena. estuviese sustitu ída a la de muerte, para que no hubiera 
s ido pedida contra don Faust_ino .~ezi ca. Pndier~ ser que ella se 
hubiese equivocado C011 la p1wac10n d~ \"OZ. activa en el ~Ol1SU
lado, que se ordena aún para los !alhdos i_nculpables, mientras 
no hubie. en sa tisfecho sus deudas; -0 pero esta tampoco es una 
le.'· penal, que pueda aplicarse en juicio alguno. E s la ley de 
l'lecc iones que deja de tener efecto cuando el quebrado baya_ obte
nido su rehabilitación. Y aunque fuese la l e~: ~e la materia, yo 
t1 iría que otra ley patria al encar?"ar el c1unphm1~nto de las leyes 

P 1 d
. no por ésto se JUZgne restablecida la .obser \·an-

ena es, ice q uc . , . 
• J JI e por inhumanas ha proscr1pto la practica de 

c1a oc aque as qu . a ~ 

l T 
·b 

1 
" 1 110 hoy un solo eJemplo que emue:.tre que 

os ri una es;- Y · , Ot · i b " r J ll l aplicado a nuestro pa1s. io tanto e e eua 
c;..guna yez e a se 1a ' .- . d : J ' d ] . 

1 
el destierro pero seua poi emas c1espues e 

C CC ll' (e la pena C . ' d ]' cuente 
hahcr p robado que Lczica no es e m · . , 

, ~ r concluído la defensa del acusado, s1 solo t u -
n a br1a. Seno ' I 1 del p roceso o a los diversos as-

.; der a Jos iec 1os 
\ .ese que .respon Jede presentarse la causa, mas aún creo 
})ectos ba. JO los cuales P7 poteiici·a de diferente "'énero que a tnur una b ' que me r esta que es 

1 
, · 

0 
de los J ueces no ha debido sin 

b t en e amm o rando fuertemen e t los Tribunales de Justicia. Hablo del 
embar go ~ne1.1 cionarse ª11

0 
e contra el individuo a quien estoy de

clamor p ubhco le~antad ·t. ~0 el oír quejarse al que ha per
f~ndiendo . 1\ada tiene ~et ex 0~ª~irva para desnaturalizar los he
·l1do dinero; pero que. es. 0 

1 s las acciones más inocentes. Sí, lo 
ellos y convertir en crimma ensideración son las víctimas de la 
men os que debe traerse a co justicia por la otra parte. P oco 
quiebra. También hay ª1f º~eblo de Buenos Aires se p resente 
ha faltado para que en d: ~e tantas veces fue testigo el pueblo 
un a de aquellas escenas q 

J 7 L. 2, tít. 19, lib. 5, :atol' prac i)os. 
18 L. l:l, Gócl . de su~ccp · 
19 L. 2 t í t . 19, L. o, 

3
R. 

" ' C ¡- Art . · 
-O Ord., np. ' ' 3 Art. H. 
:i1 Rcg. rlc l Sli. Cnp. ' 

,.. 
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r omano, cuando un ejército <le <l cndores con las armas r n ln 
mano, p ed ía al Gobierno los librase de las obligaciones causaJas 
en su mayor pmte por las i11moc1emclas usuras de los acreedores. 
Allí como aquí, el dinero a intercsrs, puedo decir, era d iner o 
dado a la gruesa vcntm·a, CJUe había der echo a cobrarle si el 
bar co llegaba al puer to. Se han oh·idaclo las fuentes de riqncza 
que pr esenta nuestro suelo; se han sacado los capi tales ele su dcs-
1 ino natural; se han agotado mil géneros de industria, todo para 
constituírse una cr ecida r enta del inter és del dinero, pon ic•ndo 
c:on ésto mismo el mayor embarazo a la riqueza pública. El dos 
o t r es por ciento mensual es la unidad de las ganancias, a la cual 
es preciso comparar walquiera otra colocación de fondos. Esta 
renta no es el producto del ser vicio del capital, sino en su mayor 
p ar te, el seguro que se ha cobrado ya de la bancarrota que puede 
sobrevenir. Es un jncg-o de suert r , en que por desgracia han en
trado todas las clases de la sociedad, desde el artesano hasta el 
~·:lcerdote y r eligioso como lo hemos vfato en varios concursos. 
Los hombr es se han acostumbrado a no ganar sino lo que ot ros 
pierden; a esperar de la fortuna lo que únicamente debían prome
terse de los ef ectos len tos pero ciertos del trabajo. Arrui nan a 
un deudor y cuando ven la obra de sus manos retroceden con 
e<ipanto, se olvidan de la primera causa y quieren que las Je.,·es 
violadas mil Yeces por ellos mismos pongan un r emedio a lo que 
no puede r emediarse sino con las lecciones de una cruel expe
rjencia . E s, dicen, el inter és corriente de la plaza ; y con esta 
frase quier en salvar todos los principios de la moral. 'I'a rnhién 
en los últimos días del sistema de Law. el interés co rrient e e11 el 
pueblo de P arís era el cinco o el seis por ciento al día. P ero 
queda ya pagado el peligro del capital ~- se j uega a la Ycntura 
de un suceso. Que estas palab1·as no traigan una ojeriza contra 
el ac usado; yo las digo, porque en estos momentos, debo decir 
en defensa del r eo cuánto me dicten los p rincipios ele una eterna 
justicia. No pretendo con ésto disminuir la fealdad de un cr imen; 
pero cuando éste no existe. puede ser lícito ver las cosas o su~ 
<:ausas posit ivas y efectos inevitables. La casa de Lezica quedo 
arruinada por dos acontecimientos inculpables, la quiebra de 
Thwaytes y la pérdida ele los ganados que tenía. Comienza ent~~~ 
ces a tomar dinero a intereses y se halla a los cuat ro o cinco anos 
con una inmensa deuda. Las utilidades del g-iro daban 111ás ,que 
lo suficiente para los moder ados o·astos de su familia. ¿ Qne se 
lia hecho el capital prestado ? En ~uy corto t iempo ha vuelto ª iªs manos que lo entregaron; los intereses lo han devor ado. iocl.0 ; 

os acreedores han quebrado al deudor. Dejémonos Lle atn bncio-
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fü•s qur el bur n sentido repele, por lo mi mo qnc tenemos licencia 
para cn r~·nr a Hornung con todos los c1·íme11es qnc queramos. 
'J' in•sc la cnenta de un interés compuesto al dos por ciento men
sual. '" allí se hallará la causa pr imordial de este desastroso acon
k c- i rnÍcnto. E l habrá sucedido por dos imprudencias, por dos cul
r as : Lezica bastante ha purgado lo. suya. Ha descendido hasta 
l11la cúrcel pública, ha perdido sus intereses, ha ,-~sto d.esap.arecer 
a un hermano por esta malliadada. causa, Ye la tnste lnstoria 9uc 
irá un ida a su nombre, conoce y siente que se le escapa una vida 
entera. Que aquí paren los sufrimient.os de un hombre cuya con-
(.· · t: s"na E s el sufic iente castlgo de una culpa. El pueblo .1enc1a es a n • 

. ··t el 111a's crueles ejemplos, que los que por esta causa 
11 o 11 cc:es1 a e , d . , l 
] -el El iceso por sí hará lo <lemas : octrmara a os unos 1an Yem o. i st ·d -

- , l tros lo que las leyes no han podi o conseguir y ensenara a os o - . . d 1 s . i , y l dejo pues entregado a la JUSt1c1a c uper10r 
ia~ta aqur. o o Vuestra Excelencia libre ele aquelJa suscep-

Tnbunal, seguro que . < _ .- lo hombres y a las cosas como 
t ·1 ·¡ ·d l nos permite ' er a s 1 ll 1 ac que no , . el pr·oceso el ca1·ácter del acu-conocera por < 
Yerdaderamcnte ~on, . en el suceso que ha dado notabilidad 
sado, su entera inoce?CJª d en los errores de nuestros seme-

. , que dispensan o . . , 
a esta causa' ) . . . a ·ado debe dispensar d1s1para esa - 1 n irncw mo e1 ' 
Jan1cs o que u. ·' h·e su actual existencia. 
nube de nv les que envue 
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XIY 

CAGSA CRTi\II;-IAL CO~'l'RA DON ES'rEBAN Y JOSE 
l\L\RI.A í A..'\'EZ s 

[SOBRE JIO~lCIDIO Y SUS MEDIOS PROBATOIUOS] 

. El Docto l' don Valentín Alsina defendía a estos reos. En 
Pl"m1cl'a instancia habían sido condenados a muerte. Llevada Ja 
<'ausa en apelación a la Cámara, fueron condenados a ocho años 
<le d estierro. Suplicada la sentencia por el acusador y los acusa
dos, el Tribunal en número de seis jueces estuYO en discordia 
tres por Ja Jibel'tad y tres por la pena de muerte. La Cámar~ 
llamó entonces a mayor número de jueces. En estos momentos, 
el doctor .Alsina obligado a salir del país precipitadamente, me 
r ecomendó Ja defensa de los reos. Yo pronuncié en la Cámara el 
siguiente informe y obtuve la liber tad de los acusados. 

• • • 

Excelentísimo Señor 

e 1 t pobres reos esperaban que en la revisión de la 
uanc o es os . , 1 , f causa f b ltos de la acnsac1on, o que en e caso mas atal 
u esen a sue . 1 , 1 t" d t el V 

'le confirmara Ja sentencia de v1s~a, e ud ~o ecrcl o e uestra 
Excel . 

11 
rna a mayor numero e Jueces, os pone acaso 

<'~ • encrn. que_ ª 'u
1

' niás azarosas. Tal vez se ha dudado el 
· circunstancias a1 . , . . cona 

1 
·esiclio tal vez el Tribunal esta en discordia 

enar os a un pi ' 
* . . é oca unjo el título Informe ~n def ensa de Es-

t 
Fue l!liprcso en J::i. P clos de 11omir·ic1io · vro1wncia<lo ante la Exnza. 

cvan J , .ill .1 Yañc~ acusa ' · Cá Y ose M a " . ión en discordia de la causa por D. v. Buenos 
J\.~?llara de J i1st.icia en la revis d icin 1835. r~ucgo publicndo en J::i. Revista 
d Jrcs, Imprenta do ]¡¡, Indcpei.1 elt ri Buenos Aires, 3ii-'10i pp. con breve 
he Lcgislació1~ y J11risvru.de{'ª 1~;1 ~umnrio. Reproducido en Dalmacio Vele:: 

81 troc~ucció11 y ng rcgft_nd?se e it. PP· 351-379. 
arsfic/cl, Polít ico y Jllflsta · · · e ' 
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s?brc la. vida o muerte de estos hombres ; y en los momentos crí
~1cos que nue\·os j ueces ;~n a i·csolver esta graye cuestión, les 
H~lta a los acusados el habil y empeñoso abogado que los defen
dia. Yo vellgo p u es, com·encido ínt imamen te de la inocencia d e 
l~s r eos. a pres~arl~s un auxilio que aún n ecesitan , y voy a ver 
51 me es_ ~ado m clmar a .farnr de el los ln. terrible balanza que 
debe clec1d1r d e s u suerte. Cuen to en eslc noble empeño con todo el 
p oder d e las leyes, cuento con la h uman idad de los señores jueces 
y con la filantrópica hü;to1·ia de este 'l' t·ibunal, de donde n o h a 
salido condenado ningún h ombre al parecer inocente. 

Conozco los límiies qnc me im ponen fa s circunstancias de una 
c3 usa vista ya por tercera vez, y en la que por dos ocasiones han 
informado los abogados. E s un deber p ara mí el ser preciso, el 
no repetir lo a legado hasta ahora, ni de ocuparme de insignifi
cantes a rgu mentos puh-erizados p or el anterio r abogado de los 
reos. T odos los 11echos ha n sido ya luminosamente aclarados; p ero 
se han contestado con Ya1rns e inconducen tes teorías. E xaminaré 
p ues, solamente las cuestiones d e derecho ~' contestaré, si V ues
t1·a E xcelen cia me lo permite, con mil leyes y autoridades a la 
extraña jurisprudenc ia ele que se Jrn valido el a cusador. 

El joven "Greta, huésped y amigo de los Y[tñez, desaparece 
ele casa de ellos. Aún no se sabe si él es muerto : ningún vestigio 
a n uncia su muerte. F alta el caballo en que andaba, falta el ves-
1 ido que en ese día traía. Nadie le ha Yisto salir. El era de edad 
de veinte aiíos y podía ensillar y gobernar su caballo. Los dueños 
de Ja rasa que habían pasado la noch e en un baile, comen a l as 
on ce del día y se acuestan a dorm ir la siesta. Cuando se levantan, 
y~ no estaba Ur eta. Pasa aqu el d ía creyendo Yáñ ez que habí.a 
ido a Jo de Barroca, don de viv ía los días anteriores, mas al si
guiente, sabiendo que n o se hallaba all í, comienzan a buscarle 
por todas partes. y no encontrándole, dan aviso al Comisario de 
Dolor es. Aquí comienza un a cadena d e desgracias par a estos infe
lices, que se p r eten de h acer acabar en u n p r esidio o en u n pa
t íbulo. 

E l Comisar io p rincipia la sumaria y pone preso a Esteban 
Y J osé Mar ía Yáñez. ¿P ero hay , Sefior, hasta aquel momento~ 
algún delito cometido ? Todo se ianora : n i el J·oven apar ece, ni 
l 

0 ·a derra-iay rastro alguno d e que su inocente san O're haya si 0 . 1 d . o nma 
ma ª· ~s. ~ec1r, no hay cuerpo de delito. E sta base tan ese 

1 en los Jmc10s criminales falta al principio de la causa, Y fa ta 
hasta ~l fin, como lo h ar é ver . L as ley es que imponen a los j.ueces 
la obh aac1º0' d · · · · t c1a no 0 n e mqmr1r, suponen un hech o cu ya ex1s en 
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s~-d uda . 1 L~ a\·eriguación del .del ito es primero que la aYerigua
c1_o~ del dclm_cuente. Illud ~cic11d1¿m est, decía la ley Romana, 
msi co11stet al1qnem esse occ1s1tm 11on haberi de famil?'.a quaest1·0 _ 

nem. L iqnere igitnr debet scclcre interrcmtum, 1tt senatuscon
sulto locns sil .!? i'\adie ha contestado hasta ahora una doctrina 
tan racional. y ha n nido a ser un principio que en tales casos 

0 ccisum cssc homi11eni a quocunque oportet según las palabras 
de otra ley.:1 

Aún cuando se podía aprisionar a los hombres por leves con
.ictmas se exigía a11te todo la constancia de haberse cometido lm 

c1·imen. Las Jc,·es patrias han garantido aún mús la seguridad 
individual. Ha~ mandado que nadie pueda ser preso sin una semi 
plena p rueba cJe ser criminal. ·1 P ero en esta causa desde el prin
C' ipio se su ponía qne el joyen había sido muerto y que los Yáñez 
<Tan los matadorrs. ann eu:rndo no aparre icse ning-ún homhrc 
muerto. La materi1L sobre que se habría ejecutado aquel hecho 
criminal 110 podía ser ocultada. No había allí, u~1 mar, u~ río 
caud aloso que pudiese lle,·~r l~s r~stos de la nctlDla. La tierra 
se negaba a las ansias del Uom1sar10. L~ casa, los .cer cados, todo, 
iodo Señor fue excarnclo r nada se hallo. Vayan sm embargo los 
J>l'csuntos ;.eos a morir en una c;írccl, que para ellos no son las 

l e~·cs que gobiema.11 todo el mundo. 

Ll , cuando en las luces de los jueces Y de los egan aqu1 y e , • • b 
'tbo d d b' ¡ llar su mcJ·or O'arant ia, la forma sm em argo, 
< ga os e rnn i a L , o , • . • • . 
ot1 d · , 1 · · · "pura aun mas sus tustes cn cunstancias . 

.. e SC 10 a Jlll CIO " e , ºb' · 
E l J d · · · tancia no deb1a r ec1 1r un sum01·10 y man-uez e primera rns , b l 
r]a 

1 
, 1 1 ·ocesados cuan do de el no consta a que ta 

r a a caree a os p1 ' . d · · . b ] . h b'a cometido " cuan o no summ1stia a 
t ctel'minado delito se ª !' . J ,p.risión de los hombres. La 
las p , b l Jev ex1"e para a 
<' " .• 1 ?,e as q ue ª · · J;día tomárseles sin la prueba completa 
on fes1on de los reos no l coi·ifesasen el crimen tal aser-

d 1 1' es aunque ' .e cuerpo del de ito, pu . . t ·a par te no se ha probado que 
c1ón es ele nin~ún valor. si poi 

0
1 

1
- h< ombr·e s Se me dirá qu e 

t ¡ . ·a ora gun · 
a delito se ha. cornetr ,0 P . lnc(l'o haré ver que con ésto 

dt'spués apa reció el cadav~r ; t~:~º110 c~nste que Ureta murió a 
11ada se ha adelaJJtaclo, nuen 

lnanos de otro hombre. , r: - debe responder del jo-
Estcbon J.. anez 

18 

¿ P ero será Señ or, que 

l . G, tít. l, Jib. S, R. 
1 L . 28, tít. 1, pág. 7 Y °!'.L. j 
2 L. io, tít. 5, lib. 29, D~g. 
a L . 23, tít. 2, Jib. 9,; D1r1· J5. 
1 Reglamento de 181 ~ ª · 
G L . 5

1 
tít. 13, part. <>· 
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ven que se le ha encomendado? ¡, El es tan indicado como cual
quiera otro individuo, o t iene q ue dar cuenta de su huésped, bajo 
Ja r esponsabilidad de una presunción ele derecho que d esde aquel 
acto le reputa criminal ? Luego 10 vcr crnos. ¿ l\Ias por qué su hi.jo 
ce ha ele ver también envuelto en esas presunciones de derecho ? 
El acusador que h a usado d el lengu aje d e las leyes y ele los d oc
tores contra doniinwrn domus, no pued e dirig ir este cargo contra 
José María Yáñez qu e no er a dueño de la casa y que no tc11ía a 
su cuidado al finado Ur eta. E l cielo querría que v iniese a acom
pañar a su anciano p adre en los ]argos años de d esgracias que 
lo esperaban. 

E steban al recibir al hijo de Ureta en su casa no h a con
traído el compromiso de garantirle su vida. La ley 6 no pone este 
d eber a los propietarios, ni r especto a ]as cosas que se tienen en 
<'asa d e ellos . Su obligación era cu ida rle y a fe que ésto jamás 
faltó, pues sus buenos oficios han sido para él u n puñal de que 
bario ha usado el acusador. P er o se han llevado las cosas al ex
tl-emo, se h an desnaturalizado, y por u n a exa.gcración en las 
ideas y en los principios, y como s i un hombr e fuese una especie 
sin v ida y sin movimiento propio se quier e poner a los Yáñez 
en el caso del ed icto Romano nisi restifo.ant, judicú1mi clabo. 
l· Dónde está U r eta? E ste es el cargo y al mismo tiempo la prue
ba y la ley por la que el dueño d e la casa debe venir a una cárcel 
y ~alir al cadalso. Se habrá ic1o, señor es j ueces, a pie o a caballo, 
vestido o desnudo adonde su cruel destino le conducía. La le~' 
no Je hace responsable sino cuan do dentro d e sus paredes se ha 
cometido el delito, cuando allí rstá el cadáver y no da razó~1 ~el 
violador d e los hogares d e su huésped. ¿Pero qué e::...-trañ~ JU~·~s
prudencia es la que pone al duefio ele una casa en la obhgac10n 
de dar cuent a de los pasos y de la vida de los que llegan a ell ~: 
cuando l ibremente han podido salir; que no di~tingue l a ne~hÍ 
rrcncia que en ésto pued e haber de Ja culpa, m a la culpa 

1 
e 

~lolo · para la cual es lo mismo el caso imprevisto, que el hec 
10 

' ·1·d d que meditado· que aplica para las personas la r esponsab1 1 ª t 
fa ley im~one para las cosas, y que no sabe separar los efec os 
de las penas corporales? 

, d . , Un monte a 
Vamos adelante. El cadaver e Ureta aparec10. . t de 

siete cuadras de la casa d e los Yáñez le ocultaba d e Ja~ ~s ªdel 
to?os. Mas el tiempo de seis m eses h a encubierto las sei~a es sino 
crimen, o los vestigios tal vez de otro incidente. No que ª~ baclo 
r estos informes que nada nos dicen. Pregun to: f, se h a P

1 0 

6 L. 25, tit. 8, par t . 5. 
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<·on éslu el cuerpo del deli to ? En manera alguna . Xo basta Yer 
a un hom bre muerto para concluir luego alguien lo mató. Es 
preciso que en el cadáYer se encuenti·e sefiales de que ot ro le 
quitó la ·\"ida. Pudo morir de muerte natural. Pudo matarle otro 
incidente. Pudo, en fin, suceder el hecho sin intenención de un 
se:r r acional. Si occ1ºsus qwidein non sit, dice el derecho Romano. 
mort1¿us antem sit, magis est, nt ?1 0 1~ t encat1lr in mortuo licct 
fassus sit.7 L a ley patria exige igualmente 8 que el hombre muer
fo 10 sea por algunas feridas que le diesen, y que :1º haya mue1to 
de enfermedad o de su muerte. Luego para decirse proba<lo el 
cuerpo del delito en un hecho de . esta n_~turaleza, ~s absoluta
mente necesario que conste por la rnspecc10n del cadaver que se 
11a cometido un hecho criminal. Ureta, Seüor, pudo haber sido 
muerto por el caballo. Morirí~ por alglllla otra causa, o moriría 
d0 su muer te según la expres10n de la ley. 

¿ l\fas quién le puso bajo_ ~e llll árbol espeso? ~e arrastra!:ía 
tal vez el infeliz hasta este s1t10, o al~o l': pondu?: enc~ntrnn
dole muer to, y queriendo alejar de s1 una Imputac1011:.. Si estas 
•·11p · · er·i·acJas que lo sean. Yo no me empeno en de-"' os1c10nes son .1 , • • 

]il t ' l ftiese muerto smo en que es posible, aunque 
l OS TUI' que e no · d n . , .1 ue Jas cosas sucedieran de otro mo o que el 

(
. 

0 sea verosi~111
1 q pe

1
-
1
'0 en demostrar que el cadávrr de Ureta 

~e se cr~ ~e ~n l , E 
d 

· b Jeta de que otro hombre e mato. i n este 
llo a una prue a comp < • • b a· . \) 
1 

. . el be liaber presunciones, m prue ns a m0 rn,; . · 
l unto esencrnl no e . , b d y si es dado a las eosas E . d ostracion aca a a, 
1 

is preciso un~ _em na infalibilidad en el hecho prin~ipa_L Las 
tnmanas, es p1 eciso u . ·¡·t d Un J·urado pod.ria JUZ"'ar 

l · 1 l verosmu 1 u · º 
cyes no p iden a so ª . ·ado 1 cu·~"tos capítulos de lns 

d nte un JUI < ''"'"' 
e otro modo, ?ero a .' reciso borrar! El acusador quiere. 

Pruebas contrarias no seua P
1 

· ieces prescindan de la estrictez 
s· s veces os Jl . 

111 embargo, que una bles a los acusados y que Juzguen J favora ' · <.e las leyes en puntos les pide que dejen a tm lado sus 
c::omo hombres ; y en ?tras se como jueces sigan a los que les 
sentimientos y su razon, Y ~e~isiones a la opinión cierta o ver
Ji an precedido, arregle~ sus den a las leyes una extensión que 
<ladera de tales tratacltstas. Yt.d r eprueban. 
la h ·a d l buen sen i o 

umam a Y e d 1 delito para hablar de las 
d 1 cuerpo e ., 

Supongamos proba 0 e 1 dueño de la casa, y tamb1en 
l contra e · d d Presunciones del derec io . ·ei·e I..ias presun ciones e ere-,_ si se qm · 

contra José María Y anez, 

7 L. 25, t ít . 2, lib. 9, Dig. 
8 L. 5 tít. 13, pnrt. 3. 7 

' · qucst · o Gut. prnxis. crm1. ., 
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eho son el e rs lr icto sen tido p nrque a n ojan sobre el a(·usaclo la 
p r ueba de una negat i\·a ~- p o tquc ex imen al acusador ele p roba r 
:-:u dema nda . l\[as par1 en ele un hecho p reciso y m uchas Yeccs 
eirc unstanc iado por la le.\· mi. ma. P on en un a n teced ente y hacen 
el•' l'l una d cd ucción legal. } fas es n ecesa r io que este an teceden lc 
sra pne.-to p or la ley , para qn r t::imhi6n h t co nsreuencia. pu eda 
l l :'l.ma rse prr. unción de derrcho. . ' u puesto ésto, Yarnos a la 
ci~e"t ión. El de rec ho h ace r esponsable al d ueño ele u na casa 
clP. la muer te de s n huésped; ¡,pero en qué caso? Cua ndo se 
en cuen tr a el cadáv er en la m isma casa, circunstancia csene ia· 
lísima ~- {mi ra que n o pnedc ser interpretada, n i r ecibir ma:·or 
latitud que la que l'esulta de las palabras de la ley. El cadáver 
fl r "C reta n o se ha haliaclo, Seño1" en casa de Yítñ cz. lu eg-o no rs 
e l caso d e la presu nción d el d er echo contra dominmn clomus. La 
ley del F n ,, ro 1º p lll"H cr e:w la ¡wrsunciún d e clere<·li o. cl icr ' ·t odo 
h ome que fallaren muerto o liborado en Hila ('asa". J_Ja del E stilo 
usa ele los m ismos términos 11 : "Per o si alguno es fallado muerto 
en c¡:c·a d e a lguno, el Señ or de la casa es tenu clo etc. " Otra ley del 
m jsmo Cód igo 12 : "Y s i f in ar e alg uno en casa ele ot ro". L a R eco
p ilada. 1

=
1 : " Todo home qut fa llaren muer to o fer ido en alguna 

r·asa ". De cs1 a base par ten todas las pr rsun cionrs d e der echo. cl r 
l lll hrc-ho prl'l"ec tanw ntc r onocido. >. r onser van s n f11erza mien
tras cons1 e· r l r aso snpueslo ele la ley. JTn.v p oi· ej empl o una p rc
s n ncicín ele clPrec:ho : qur rl mrnor d r 2.í años 11 0 1 icne el plen o 
con ocim ien1o par a contrata r ; que la ~:r nte11ri a pasada. en c:osa 
j nzgacla es a1Tegfacl a a las le_,·es; qur el qur ha prestad o el jura· 
men to clt>c·iso l'i o ha bla después la Ycnlad. ¡. P ero qni én duda que 
l'n tod os estos rasos sea prec isa e inr u <:'st ionablc la menor edad, 
fa srntrne ia ,. r l t ra nsr11rso ele los 1 .~ nn in os >. la tlefrrr n cia ele 
u na de las p~ rtes en el jnramr nto cl r la otra para hall arse en r l 
caso de las presunciones d e ley? l\Ias m la aYer igu ación de _Ja 
muer te d e Ur0ta, todo es conjeturas, >. r rcacion es el e u n fannti s
rno harto irracional >' aún indig no d e nn padre que quier e ven
gar la mu e rte de s u hijo. 

. 1 1 . pobres 
E l der echo Romano qu e en todos casos nura Ja a os . 

1 
y 

esclavos sin der echo a s n Yida ,. que t enía una r azón especia a·e 
. . · ~ r es 
d e Cll'cunstan cias p ar a p r ocurar g uarda r la ele los Sen~1 5 

de 
Las acechanzas d e sus s ier vos, sólo hacía a éstos r esponsa ~isma 
l:i. mu erte tle sus amos cuando el cadáver se 1.J a llabo en In 

11 

10 L. 3, tít. 17, lib. 4, F.R. 
11 L. 54, E stil. 
12 L. 103, Estil. 
J~ L . ll , tí t . 2:l, lih. S, TI. 
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(·a<..:a . :· t:1rn 1H1o el hecho lrn bía pa ado en una habitac:ióu que los 
c-"L"l;l\·os podrían Jrnbe1· oído o sabido cómo sucedió la muert e. 
E s10 rra míis por la obligación que tenían los sienos de defender 
la Yida de sus a mos aún a costa de la su:·a, que porque el dere
<'ho w rdaderamcntr pr e!;umiese que ellos le habían muerto. Véase 
l'l Senado Consulto Silaniano :· lejos de cncontl'ar.-c en todo él 
t:nas circ1111stancias semejantes a las qne sin·en de base a esta 
arusnt:ión sólo se hallar;í que cuando el cadáYer del amo se en
<·011tr arn en Ja ciudad o fuera de Ja casa corno se hall ó el de Ure-
1;; , 11 0 r i·a n entonces responsables ni Jos sie1Tos ni la familia. 
Plus quam úiiqu.u111 csl, decía. si fort~ late vraecli~ habeat de ~111 -
111"lms qin" ¡11 ca. rcgio11e f11cri11t scr v1s, et quacsf1011r ni haben et 
s11plici1111l sumi. J.1 

J>or un modo singu lar de Yer las cosas, así le llamaré, porq_uc 
sin duda es demasiado ilust rado el acusador; por, un modo sn~ 
"'tll d l s cosas decía él se supone en un Cll"culo de obh-
b ar e \"Cl' a · e , • • • "'ª · s¡)'ii·i" t tl no se atreYe a. deJar un cammo t razado 
l::> c1ones, y su e · , · l d h 
P 'l ¡ · l ctial no le conduce 111 la razon m e cree o. or e so o v por e < • l J - d 1 
l"I l l ' · · ¡ ¡ ·ei·a a l"una le,· qne obligue a cineno e a a ) a COíll O S l JU Jl < e r- < • • J S 

· , d Jitiéspecl que ha clcsaparecrno. e encuen-
rasa a da r r azon e su 1 a - d 1 

d
, . entonces deduce que pues e ueno e a 

tra luego el ca aver, ~ t de su. huésped halhí.ndose muerto, debe 
casa tiene que dar cuen a. , J la ,,1·a' a de aquél. Descífrense 
t . , · ] dar razon oe ' < ' ' 
amb1en con su v1c a , r aseme si no es éste el esqueleto 

diré así sus largos alegatos, r _e ig s de derecho deben par tir de 
d 1 . , Las presuncwne 

e a acusacwn. . . 
110 

de otras presunciones, aunque sean 
hechos bien conocidos ) , 'e decirlo le falta. al acusador el 
d a 1 l " ~.., me consan• ü ' · 1 e cr ee io. " l o d'· ministrarlc presunciones : a apa· 
h~~ho que úni ?amentc po 

1 '~:ulos r eos. Sin esta base, más fácil 
r 1c1ón del cada.ver en casa Jos Yáfiez derram::i r on la sangre 
ser ía probar directamente q~e. s que crearon esas pr esunciones 
de Ureta, que aplicarles las cyt~cedente tan pr eciso le obliga a 
de derecho. La falta de . un . ~11 

acumu lar sombras sin cuer pos, 
. ao·mac10n, . . d º .Poner en obra sn 1m o . 1 0 ,. usar de una c1enc1a o 10sa 

' . del der ec 1 . d 11 d auxiliar se de Jos ap1ces d parezca cuan o en e o pue e 
. l rerda no a e ' 

que sirve para que a ' · 
ir l .d J. os inocentes. 

a v1 a e e un , _ d Jos car rros que se les 
. los y anez e e t> • 

Cr eo Señor, desligados a Vor a Ja s~CJ'lmda parte de m1 
hacen co~10 dueños de la cas:.~ si1~ estas cualiclacles, Y n'amos 
a1·g-nmcnto. Cons ideremoslos . ' 

·b '.19 Dig . t't 5 r~1 . ., . ., 
H § S i quis i n V1lln, i • Í4 tít. 14-, pnrt . ., . 

1 • •) ·t J:1, J, . . ' 
1¡; L O]J C7. g o~s. - . 
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las pruebas que se han dado de ser ellos los matadores, como exa
minaremos el hecho r especto a otro cualquier individuo. 

Cuando se indaga un delito, puede haber cier to género de 
prueba que indique la existencia d e otras. Un indicio g rave n atu 
n tlmente obliga a preguntar a l procesado dónde se hallaba en 
Jos momentos d e cometerse el crimen. Un testigo de vista induce 
a averig·uar si en las armas o en los Yestidos del que se juzga 
J·00 hay seíialcs del deli to. J.Jo diré de una vez, las conjeturas, 
los indicios, :r semiplenas prnebas, sólo son las p rimeras gradas 
JJccesarias para llegar a un punto dado. P er o se ha andado ya, 
todo el camino. No queda trámite que llenar, ni diligencia alguna 
<!ne hacer. Entonces la carencia misma ele ot r as pruebas desvir
túa los indicios o medias pruebas que motivar on el proceso. P er o 
d ecir a la conclusión de una causn que hay semiplena prueba 
del delito, rs usar rlel lenguaj e :- del derecho que las leyes solo 
11ermiten pm·a Ja averiguación del delincuente; es igualar los 
deberes del i\Iag-istrado cuando va a mandar un auto de prisión, 
con los que la ley le impone cuando va a promrnc iar una senten
cia d efinitiYa. Entonces, así como para el ánimo del juez no 
dc,be haber medias verdades, tampoco debe haber medias prue
bas . V eritas est indivisa, decía un gran jurisconsulto, 16 et quod 
1rnn est vlene verwn, non est semivl ene vernni set vlene fals1m1. 
Esta doctrina es también de Cujacio. 1 t veri tas, dice, ita p ro
batio scindi non potest; quae non est plena nri tas, est plena fa 1-
i::itas; quae non C'St plene probatio, p lene nulla probatio est.1 7 En 
lsto mismo se fundan las leyes patrias cuando ord enan los proce
dimientos judiciales por indicios o semiplenas p ruebas y mandan , 
sin embargo, que nadie pueda ser condenado sin pruebas tan 
clar as como la luz d el día. Tuestro derecho no conoce en ningún 
caso las med ias pruebas para condenar a los hombr es ; y lo diré 
apoyado en dos r espetables autoridades is que 110 hay texto algn-
110 en el derecho Rom ano que haga esta división ele pruebas en 
Jns sentencias d efinitivas. Las verdades judiciales, por ot r a parte. 
d eben ser un todo cuyas fracciones no pueden componer ot ro 
sujeto. El acusador, haciendo uso de las pruebas incompletas, 
toma una de estas p equeñas partes que pertenecen al género de 
liruebas. '1.'oma después un indicio que sería un átomo en la prue
ba de esta clase, y como quien compone un gran edificio con 

16 Contius. a Ja L. 3 cod. ad. Leg. Jul. ma j. 
11 CuJAcro, Cód. ad lcg jul. majest. · 
J S MERLil\, Rcp. vcrb. prcuve.; Ct:J. a las dccrct. de tcstibus. cap. 

U ni ,-crsis. 
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- · ·0s quiere de estas fracciones de prueba formar por pequenos rip1 , . . di h V l 
una forzada unión una prueba propiamente c a. amos a ver o. 

'I, d ) "11dic1·os ,- })l'eSUllCiones que se han alegado contr.·a 
o os os 1 J • ·1 u . t . - ·t · l ce11 a que 110 era verosum que re a, mexper o jos reos se rec u e a 

. 1 1, saliese solo de la casa de Yáñez; que estan o su en OS U"'ares, < ' b d . 
•'abaÚo d~sensillado antes de comer Y ?,ºdacolstum ra o a ens1-

, robable que no salio e a casa; que se en-
llarle, era mas q~e P oncho '" otras pequeñas cosas que 
<'<mtra ron una pistola, el. pd ' t~ ba a caballo. que no tenía 
. U t llevaba cuan o mon a ' 

Siempre re a e l b' ·en"do a \ er la yerra · que en las 
objeto en salir, pues qul e ia ia ' fu

1
era un testi"'o ·vÍó las botas 

l . que se e supone e ' b 
ioras mJsma_s cama '" que por lo tanto allí estaba el 
de potro sahendo de su Yá- ·. que ésto mismo lo dice una cor
cadáver sofocado por lo~os ~!~1jeros hechos al parecer por una 
bata que se hall~ ~0•11 • f' arle . que los Yáñez ese día y el 
violenta fuerza dmgida atso ocuJ·los'y no se cuidaron del destino 

. "festaron ranq d t S!!.mien le se malll , ndo comenzó a proce erse con ra 
, lC despues cua , 1 1 

ele U reta ; mas qt .' v ~l otro ¡también sera. un c_argo. am~n-
cllos el uno se desma~ o,b. Dios v en su inocencia; y en frn, 
tnba' su suerte Y confía ª

1 
en ar a Ureta Esteban separ aba estu

onc cuando comenzaron a JfCc e en que' se encontró el cadáver . 
diosa mente a los demás del ugar_, de incidentes insignüicantes 

. < d. . a otra porc10n 1 
Trn idos estos in icios . . sobre puntos leves, se conc uye 
Y a supuestas contrad1cc1o_ndes de los acusados . .Aunque ninguno 
· ' tra la VJ ª · cr de d efinitivamente con' ' b do plenamen te, y aunque nmbuno 
d e estos indicios esta pro ªt quiérese sin embargo que. el con-
ll "' ·a,·e y concluyen e, bada 6 Cómo del conJunto de 

e os es ,,1 • rr na prueba aca . l . !!Uno es gra-
j unto de ellos haca u hados y de los cua es nmb 
;nuchos indicios a{m 110 pror·ueba' completa? ¡, Cómo _pu~den pr~s-

l f ·mar una P es atnbmda a nm-
Ye se pueoe º1 fuerza que no h 
ta~se los unos a los ot ros. t:~acer la luz del conjunto de mue as 

ede }lacers 
guno ? ¿Cómo pu 
e osas oscuras 1 t . Excelencia, que el género 

, . ervar también Vues ~~o ~s directo, no es afirma-
S1rvase obs . d por el acusador b dos con la sangre de 

c~c prueba_ pr~du~ly~ ví a los Yáñez f a:cv:iido; he aquí el . inte
hvo. Nadie dice Í armas de que se ia l :fruto de su crimen. 
TJreta , estas so~ ª~ ' n en los hechos, ~ e strar una proposición 
r és, la pr_cm~d_itaci~ uestos, tienden ª :~º ero no a probar,~ 
rrodos los mdicros \fao Ureta de la c~s ' ~usados hacia la v1cti-
11 e"'ativa. No ha 5ªa·1. cto y doloso de osl ª 1 por más conexión 

t::i • n e . a y ega , 
hecho afirmati~o, . ción es lnnunos : de Ureta en la casa con 
ma E sta cons1de1a ln permanencia 

e. < • • dar a <> 
que se le q1neia 
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1a perpetración del Cl'im C' n. l;n hecho negali\"O st• prC'senla al 
entendimiento prec isamcntr con circunstancias p;encralcs, >. j nz
~amos por lo que r egularmente sucede, pero un hec:ho a fí1·mat iYo 
]e vemos desde su pl'incipío; n o generalizamos las acciones : >. 
~·ucedc muchas Yeces del modo que hasta entonces no ha sucedido. 
P or ésto no es un argumento contra. los reos decir: U reta no 
acostumbraba salir s in pistola, s in poncho ele., luego no salió. Sal 
th·ía de ot1·0 modo del que nosotros creemos. En fin, las presun
ciones negativas no concluyen jamús, son medios t érminos a los 
cuales la razón da otro origen y otro fin: ¡Y cuántas Yece. tam
bién lo que no pensamos ni alcanzamos, ha sido la causa de la 
inejecución de un hecho, que a primera v ista nos argufa ele otro 
hecho positivo! Me basta para ésto invocar la experiencia de cada 
hombre en los mil juicios negativos, y al parecer infalibles, que 
luego una leve circunstan cia afirmativa los ha disipado comple
tamente. 

Valoremos por otros principios las pruebas producidas por 
el acusador. 

El derecho ha admitido en muchos casos las pruebas por 
i!!.dicios o presunciones. F altando los testigos las cosas pueden 
hablarnos, y suplir la prueba natural de los hechos. P ero así 
como para que tenga algún Yalor la deposición de los t estigos 
es preciso que ella sea clara y directa al hecho ; que no sea única 
y que sobre cada punto que se averigue se pr esenten dos testigos 
al menos; que éstos sean conformes los unos y los otros, y que 
d eclaren sobre un hecho grave y determinado; así también para 
que haya lugar a la prueba por indicios, es p reciso que ellos ten 
gan las mismas calidades morales. E s preciso que las presuncio
n es estén ligadas entre sí respecto al hecho principal, sin depen
der, la v~rdad de las unas de la verdad de las otras; que sean e~1 
algun numero ; Y que se encuentren ellas mismas probadas sufi
cientemente. Sobre todo, es preciso que sean del .,.énero creado 
o autorizado por la ley, es decir que sean violentas ~ ""r aves y no 
leves o ligeras. Cuando la conexión d e los hechos co~ocidos con 
el hecho no con~cido es necesaria, sin ser de ley, el indicio qu.e 
resul ta de los primeros forma una presunción v iolenta de la ve~
dad del segundo. S i esta conexión sin ser absolutamente necesaria 

· t · b a las Y c1er a es sm em argo conforme al orden más natural e 
cosas, y si ella no puede ser falsa sino en casos muy r a ros, el 
indicio que produce forma una presunción grave. Mas si la pre
sunción es causada por indicios que aunque ligados con el hecho 
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c¡ ur se 1.Jusc:a . no ckjan muehas YeCL'S :r aún comú11mente de estar 
nn idas con el hecho contrario, entonces ella es leYe y ligera . rn 

E stos principios ser~·irúu de base pai;~ clasificar las presun
L ion rs qne se han deducido contra los Yanez. 

Todas ellas se dirigen a probar que Un~ta no_ salió ?e _la casa ; 
]>ero 110 rs éste el hecho doloso que la le:· castiga . __ Si li rcta :1º 
<al· , J ¡ sa 11av entonces en Yerdad una conex10n gro.Ye, m-" 10 o c a ca <, ·.i . l 
1. . . · · i·e de este hecho con el crimen de sn muerte ; ia-
1ma, SI Se qme , d ] "'(r' -

br á por lo tanto una presunción Yehen~;nte e que os .i ~11ez 

1 1 f l·n será nna presunc10n '" no el hecho mismo 
o mataron; mas a < • • • • b 1 . C esta exactitud es ]H'CC!SO dJSCUl'l'lr SO re a 

<1ue se mc1arra. on · · J· · t 
·d º¡ ¡ 11¡101·a. pt1es el O'rave mo1c10 que con ra 

v1 a de los 10111 Jres. ~ ' · · · º . d 
1t ,' de la permanencia de Ureta en casa e 

los acusadores resu ª11ª 'd t. do q Con otros indicios · v 
11 , . bas se ha emos ia · ' · 

~ os ¡,con que p1 u: ' . Es un principio conforme a Ja razón 
(•stos con leves conJetuia~. 11 uchos indicios no hacen más que 
~- a las Je:·es que cuan d 

0 ; s aro-umentos de un hecho depen
p roba r uno solo, :· cuan ° ºt i"'a suma de éstos por numerosa 

J Jo ar"'tl.DlCn o, ' < 
ocn todos de un so. ,º rueba Jerral. El mismo acusador 
c;ue sea no forma Jamas una p ,.;0111 a q~e los hechos accesorios 
1 l · ' como un a..... ' · 
13 sentado tam JJCl1 . . . ra el hecho principal, deben ser 

que suministran los mdici~s Pªcon otros indicios. Y sin embar
Probados completamente, } no 1 uc le suministra el proceso 1 

, . de prue Ja q . b • 
go 'cuál es el genc10 l ce n1érito se reducen a pro ar 
r " • de que Ja l'odas las p resunciones 1., de la casa. Este no es, como 

U ·eta no sa JO d un solo hecho, que i . a·c1·0 ele él. No debe, pues, emos-
. : o un 111 1 U ta he dicho el crimen sm d" el acusador, que re no 

' • J • • Es ice , ·u · l t rarse con otros JI1C11c1os. ' . b ble que el no ens1 m a e ca-
h . es p10 a . S - . 

habría salido sin pone 0 ', . ·o-w11entos negatffos son, enor, 
deb1les aro . "f" 1 l hallo etc E stos y otros b pretendido JUSh icar e so o 

' · ue se ª t · l las u'n1·cas p ruebas con q . i'a de argumento con ia os 
. . ·obado, serv1r e 
indicio ºTave que, P1 i·a condenarlos. 

b d causa pa e • • • 
acusados, pero no e articular de cada mdic10, 

1 exan1en P h 11 · b d 
S

. d , pasamos a . l n a}eo-ado se a a pro a o 
i e aqm ue se 1a º d d . irruno de los q . nos el desmayo e uno e 

veremos que n11 º a Si exam1na1 . eba coartada 
l'omo el derecho Je orden . d do en contra Ja plU 1 a· ' 
l : de haberse a . a mujer es Ja que o ice. 
os reos, a. mas un solo testigo, un. 1 r otro indicio, no tiene 

encontraremos que . d .. 0 que '"ª a pio Jad d s1· se arO'uye que 
D d te 111 ICI ver a · 0 

e mo o que es: prueba de su a se da por prnrha 
lli aún una semiplena b Ureta en su can1 ' 
después de la siesta esta f1. 

·l.J p1·esen1ptíon. 
19 MERLIN, Repert. vc1 . 
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un ind icio que tampoco se p rueba, ni que probado concluye la 
demostración que un testigo dice haberl e oído a otr o que vió las 
botas de potl'o sa liendo del catr e. No vió a Ureta sino unas botas 
No las Yieron otros, sino uno solo. o las vió el r1ue declar a, sino 
un tercero a quien se r efier e. Cada ar gumento estriba sobre una 
base semejan 1 e. Sírvase Vuest ra Excelencia 11amar a un examen 
part icular cualc¡uiera indicio de los alegados por el acusador, y 
al buscar su r elación con el crimen y las pruebas que le justifi
quen, se hallor[L en un Yacío en que el entendimiento no en
cuentra objeto en qué f ij ar se. J\sí es que los alegatos del acusador, 
bien examinados, se i·educen únicamente a discutir lo que debía 
ya ser incuestionable, la pr ueba de los indicios. 

Aún de esas débiles pr esunciones no se han dado otra prue
ba que algunos testigos manifiestamente falsos. S i el acusador 
quiere hacer constar que Urcta estuvo hasta las doce del día en 
casa de Yáñez, presenta por testigo a Silva, quien asegura ha
berle visto el vier nes de esa semana, cuando el martes ya había 
muerto. 

Va a probar que en casa de los Yáñez estaba el catláYer, y 
lo hace con el testimonio de María Cabrera que se r efier e a l\fo
rales. Señor , Ja desmiente. 

Si quier e demostrar que Esteban desYiaba a los que le acom
pañaban. del lugar en que después se halló el cadáver, pr esenta 
por testigo a Barroca, el cual con el plano de los lugares es com
p letamente tomado en una clásica fa lsedad. 

Se olvida muy luego que ha querido probar que el cadáver 
es taba oculto en el monte : toma otr o camino y encuentra tam
bién otro testigo. Queriendo demostr ar que los Yáñez lo tuvieron 
sepultado bajo del mostrador de la pulpería, hace mérito de la 
declaración de Pasos, que dice había allí una excavación con 
todas las dimensiones de un sepulcro. lVIas este testigo es también 
desmentido por el Comisario, y por todos los individuos que asis
tieron al r egistro y excaYación de la, casa. 

Vuelve a tomar la primera idea y va a probar que esa misma 
noche sacaron el cadáver de la casa, y he aquí a Sotuyo que de
cla~·a haber oído a Balboa que los Yáñez pasaron la noche en vela 
s~hendo continuamente de la casa ; pero se llama a Balboa, ~ 
~iciendo éste ser falsa la r ef er cncia que a él se hace, prueba ~osi
tivamente que jamás dijo tal cosa, porque esa noche la paso en 
0~;a casa Y no en la de los Y<1ñez. En todo ésto no hay exagera
cion al?tma. El mismo acusador en los párrafos 110 y 111 . de 
su escrito en derecho, reconoce la contradicción que han sufrido 
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los 1 e. t igos Barroca Bu lacio, Sotu~·o y Cabrera, por las personas 
a que se r efería n, y éstas son, Señor, las principales declaraciones 
c¡ue f iguran en Ja causa. De páginas así compuestas se ha for
mado el proceso. El acusador no encuentra el punto en que debe 
fijarse : se le advierte indeciso en lo que ha de probar ; se le Ye 
luchando con la contrariedad misma de sus pruebas. A la par 
de él, se presentan los t estigos destruyendo el uno la declaración 
del 01 ro; falsos desmentidos, singulares, y sin que J1áyase llegado 
a probar un determinado hecho. 

Sintiendo el acusador la debilidad de sus pruebas ocurre a 
otro medio har to odioso e indigno de los tiempos en que vivimos. 
I'1·etcndc aplicar al caso presente leyes que crearon pruebas ~ri
Yilegiadas para ciertos delitos. Yo no puedo cont~~ar con. la F1lo
soffa. del Derecho a las palabras de leyes positivas, m hablar 
ante nn Tribunal de Justicia de esos privile.gios contra la .vida 
ele Jos hombr es. Porque tal prueba ba~~e por eJemplo, en el_ enmen 
de hurto, concluír ele aquí que tamb1en debe bastar la n:ISma ~m 
el homicidio, es una deducción falsa ; porque ei:itonces aun deJa
rían de ser privilegiados en sus pruebas los delitos qu~ }ª ley ~a 

- 1 J t les. v porque falta Ja causa que mov10 al leg1s-sana aoo como a , . , d , 1 - d t" 
1
• tal crimen aun cuan o no este p enamente 

ta or p ar a cas in-a ' · · · d 
< < b • ue el delito sea de los pnvileg¡a os, para 

probado. Es prec~so l~ hablan de los delitos en general. Pero más 
que cesen las leyes ~l ' · mstancias de las pruebas prh-i-

t l esano que las crrct <¡ue OCIO, es nec ' ll no sean lo mismo que se inda-
le~ iaclas estén patentes, Y q~e e ª~aya cometido en la corte y que 
o·a . p . ·e111 plo que el bur to se . 1 . ·1 
M , 01 eJ ' · . unstancia que motiva e priv1 e-

l t ., obre esta ene no iaya enes 10n s . unas pruebas incompletas sirvan 
gio. El acusador qlll~·:_ qu~or l;aber sido muerto Ureta en el 
~)<ira condenar a los an~z ·eos contestan que en manera algu-
111 terior de tma casa i mas f~e;e muerto ; que aún no consta que 
na consta que en la casa 1o haber sido muerto en el campo 
alguien le mataría, o que gucque éste no es un delito de los que 
a la luz del día; Y sobr~ to o, 
t . b privilen-1adas. ienen prue as " 1 estión a las leyes de que se . bar.,.o a cu < 

Cont raigamos sm em, º delito de pruebas tan privilegiarlas 
l:ace mérito. ¿Acaso liabra ~u licios sirvan para condenar a los 
que leves e ü1Conducentes me 
acusados? t ·ado su odio por ciertos crímenes, 

Cuando las leyes ]Jan n;:~~o dejar a la ventura la inocencia 
en ninguna manera han pe tas mismas leyes las pruebas que 

s por es · ·1 · d 1 de los hombres. Veamo. . ables suponiendo pr1v1 egia o e 
, ind1spens bl d l d l' t . en este proceso serian ~-- ~ez Si la ley ba a e e l o pr1-. a Jos J. ar. . 

delito de que se acusa ' 
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v iJ co-iado de hul'to en la <:01'! • ~· i;u rn"itrn. dirP : · · (~ttt' basta la 
prueba de estm· probado por un solo test igo idónro aunque sea 
el r obado, o cómplice con fr. o de sí, y pmgada su in fa mia y aíia 
d ien do otros dos indicios o argu men tos grayes que c:onspi!'r ll al 
mismo fin :· p cl'suadan a la prudente racional credulidad de ser 
t:l delincuen te".'.?º S i del d eli to n efando. manda : '·que ¡wobún
dose el dicho delito n efando por t1·es t estigos sin gulares ma~·o1·es 
de toda excepción , aunque cada uno de ellos deponga de art 0 
p articular y d i fercnte, o por cuatro aun que sean par tícipes del 
d elit o, o p adrzcan otras cualcsquicl' tachas que n o senn de enr
r11 ista<l cap ital, o por tres ele estos aunque padezcan tachas rn la 
fo rma dicha, .'· ha~·an s ido así mismo par ticipantes, concurriendo 
indicios o JW<'Stmcioncs que hag:an YCl' cl'iminales sin depos icio
Hes se tengan por bastante probanza" .:? 1 Si la ley va a castigar a 
los u surarios, delito también p riYilegiado, dice : "que si fu<> ren 
dos o tres o m{Ls los que v inicrrn diciendo sobre jlll'a de los San 
to!" Evangelios qu e r ecibieron algo de alguno o log ro, que val<' 
su testimonio rnaguer qu e cada u no diga de su hecho, siendo 1m; 
p er sonas tales que entienda el qur lo hubiera d r l ibrar q ur son 
de cr eer ; y otrosí h ab iendo algu nfls otras presunciones y cir
cunstancias porque vea el que lo hubirrn ele juzgar que es Yerdad 
]o que dieen ".22 Lo mismo dispone rnanclo "ªa penar a los j ueces 
que r eciben d ones d e lit iga ntes.:?:! Se \'C por estas disp osicionrs 
qu e las leyes en cier tos d elitos n o Jijan d efinitirnm en te la con
ciencia lega l d e Jos jueces ; p el'o sí exijen que el todo ele la prueba: 
sea capaz de p ersuadirl es que el acu sado r s el autor del delito. 
Un juez, pues, aún cuando examine un deli to p ri Yileg iaclo. debe 
para condenar al acusado, cr eer en su con ciencia qnr es el'iminal. 
Lo contrario sería una inmoralidad de que no se pnrde acusa 1· 
a nuestras leyes. 

E s verd ad que las dispos iciones citadas clan fe a testigos sin
gulares; p ero adviértase qu e es a la singular idad cu mulativa, n o 
se destruyen el uno al otro, testifican de un h echo por su natn
l'aleza sucesivo, continuo o gen ér ico; por ejemplo, ,Juan de J~ a?e.r 
1·ecibido de A n tonio mil p esos a usuras, Pedro d e haber r ec1b1do 
otra suma d el mismo acreedor. E s ta clase d e prueba bastan te ra
cional en v erdad, es una prueba completa en materias civile~, Y 
la ley , lo único que h a h ech o es autorizarla para que tambi~~ 
sirva en los delitos privilegiados. P rro jamás el c1eree ho ha po i-

20 Auto 19, 1ít. 11, lib. 8, .A ut. Ac. 
21 L . 2, tít. 21, lib. 8, R. 
!?'.? L. 4, tít. 6, lib. 8, R. 
2 :i L . 6, tít. 9, lib. 3, R. 
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tlo da 1· 111él'il o a la sing-tdaridad obsta t i Ya , Ja que C'ontiene con
ll'a l' ir<lacl en Jos dichos ele los testigos. 

Las lt•,·es hablan también de indicios, pero expresamente se 
i'rfierc•n a ·indicios f!l'ª" es : no a uno solo, sino a dos o más; no 
dándoles tampoco el mérito p ara que por ellos se conden~ al acu
i<a<lo. s ino 1rnra scn ir de anxilio ~ la pn~eba que se h.ub1ese pro
d ll<· ic1o <:Oll t es lif!'O." s ing-ula res de Slllf!Ular1dad cumu~a-tn·a . Y ;odo 
ésto, Señor puede aplicarse a la c~usa de lo~ Yanez. ¿Donde 
esF 

0 
h eclios que convenccu al Juez del cr1mcu que a estos 

an es s . · J J 
hom hrrs se imputn 1 ¿ Dónclr esos testigos sm_gu ares, y q~e a 
· ¡ · l 1 l l 11110 concur ra a probar el dicho del otro. La 

s 111Q-r1 an <ac c.r . . d · 
1 

1 l 1 echo n o iendo sucesr\'o o contmuo, ¡, pue e pres-
nat ura eza ce 1 • d . d ' . 1 
1 l. de pruebas ? E so os m 1c1os grarns que a 
:nse n es t n e ase . . 1 J , d 1 all o 

l 
· l'r a los test1 0-os sm""ll ares, ¡,c1on e se l an , 

e,· p1c1e para sup 1 ' - º 0 
• , 

L
. 

1 1 
, . cinc dr este exornen r esulta es que si aw1 supo-ª , .<'t't ac umea · ·1 · d ·ueb·1s n se ]' l los Y·'rñez pr1v1 e""ia o en sus pr , , o 

niendo el de ito e e dor, bs, que el derecho pide, podría decirse 
han dado por el acusa t' s en el caso de la prueba privile-

t d como no es amo. . 
qne no e: au o , ha producido por don Antomo 

• J • • razon la que se e 
giaoa . con ma~ º1 ,f . ara condenar a Jos acusados. 
T·,. t 1 nin!!'l.111 <1 ue1 za P< e 
ü. e a es e e "' r d me he encar"'ado por , . ar Ja deLensa e que , º 

J\qní debia termm 
1 1 s cód i..,.os que el r eo debe ser absuelto 

aqnrl la ley natmal Y de . ~e~ pero j"'noro si la verdadera discor
r.o proMndose la acusacwn_' . Ja ca~IBa ha sido sobre la vida o 
l . l t al sentenciar c.ancia e e \'O os ' sobre a1Cl'w1a otra pena grave qu e 
muer! e de estos ho111 ~re~ ~ . s en e~te caso son muy sagrados 
deba j¡nponérseles. i\'lis ~ er ~ci encia de los señores jueces. Voy 
aunque al ll enarlos apure 

1
ªtp, pruebas contrarios si es que ya no 

· incomP e as pues a discutir esas . . . sí 111 ismas. 
están destrmdas por b. la salida de Ureta de casa de 

Cuatro testigos declaran so~t~s 'dicen haber estado durmien-
Ya' - e· a las roislllas horas q~e destruye definit ivamente el 

n z, • . sit1vo que d D . 
cio. H e aquí un hecho po retendido probar el acusa or. _em s 
, · . d ' ·0 g r ave que ha P un caballo gateado el nusmo 
lm1co m 1c1 u casa en 1 
dice ue lo vió pasar por s e ha dicho que fue muer to por os 
el ía :;ai:tes, y a las boras qu: ~cstigo? Su men~r edad, ~ ~ue en 
, , , - Q··le' se opone a est J ci'o'n P ero s1 vale, Seno1 , aun-
J anez ¿ • dec ara . a ., 

<l 
· .. 1 por ésto su . inayor de to a excepc:1on. 

erecho no ' a e 1 de un testigo ansas cdminales Y 
e · al"'ª como ª declaren en Ce 
11,c no v b' enores que . . n to a tales menores 

La ley habla de los ~~~ de buen entendi::ef uerc el testimonio.24 

dispone, pero seyen., al fecho sobre q 
farían gran presuncwn , 

L 
n tít. l G, p:ut. 3. 

'.!4 • '" 
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Luego solo este te.-tigo haría ~t·an prcsunc-ión de la i11 o~c11c:ia de 
los r eos. Presun ción que puede d est ruir cualquiera otra graxc 
presunción en cont ra, supuesto qnc unas pruebas pueden des
truirse con otras. P ero a más, la ley h abla del testigo menor ele 
edad que se presentase en contra del acusado y n o d el que de
clare a su favor y como ngnl::irmente en todas las causas piado
sas no se exige un a p rueba acabada, Jos testigos menores de edad 
pueden ser dignos de fo favor eciendo la inocencia d e los r eos. 
Ellos también vienen a ser húbilcs cuando el hecho por sus cir
cunstancias no puede ser probado con otros tcstigos/?5 por suce
d er por ejemplo en d espoblado. 

S i D enis fuese el único que hubi ese visto a Urcta, pudiera 
dndarse de la verdad de su declaración; pero él concurre con el 
test igo Monge, mayor de toda excepción, y desde entonces cesa 
su inhabilidad, como es doctrina común.26 ¿P er o qué se dice de 
Monge? Que no estú. ratificado en el plenar io, y ésto es todo lo 
que se opone a un t estigo que acaba la cuestión, que habla sobre 
un hecho que ot ros también d eponen , y cuya declaración es t:'1 
acorde con la de Yarios testigos ratificados. El Tribunal para 
hallar la verdad n o n ecesita esta solemnidad del juicio, y p uede 
con arreglo a la ley 2i sen tenciar según lo que a parezca del pro
ceso. Corroboran estas cleclmacioncs otros dos testigos intaclrn 
b les que deponen sobre el mismo hecho. Navarrete y Salas vieron 
en el mismo día en el campo salir de casa de los Yáñez a un h om
bre que, por todas sus señales, se viene en conocimient o que es 
el mismo de que han hablado Dcnis y Monge. Si el acusador t u
viese dos testigos que hubiesen visto el cadáver del joven en casa 
dt> los Yáñez, y otros dos que con curri esen a probar lo mi::ano, 
todo estaría hecho y para él no sería un problema la vida de Jos 
acusados. ¿Por qué no ha de ser más fácil demostrar la inocencia 
que el crimen, cuando la prueba que sería suficiente para el u no, 
está a favor de los r eos 1 

La buena r eputación de los procesados destruye también ese 
cúmulo de leves presunciones que con tanto esfuerzo se han aglo
merado. Sesenta años, Señor, habían pasado sobre ese hombre, 
autor hoy d e tan execrable delito, s in que se le notase vicio ~Jgn
no. Su casa era r eputada como la de un hombre de bien. E l rn;:_mo 
acusador es el m ejor t estigo de la honr adez de E steba n :ane~ 
Era su antiguo amigo; le confiaba sus intereses, y Yáñez sielllpr e 

2ti G6MEZ, tom. 3, cap. 12, N 9 20. 
26 GóMEZ, leg. cit., N9 21. 
27 L. 10, tít. 17, lib. 4

1 
R. 
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fiel, e:orre ·pondía a la amist:.1d de dou_ Antonio l"reta. ¡~ué más ! 
En un proceso corno éste, en que han idead~ tantos ca_mm?s para 
hacerle aparecer criminal; en que no hay c1I"cunstauc1~ ~ hecho 
alg-uuo que 110 se baya tcrgi,·ersado, se han r espetado un~camente 
] t l)l·es v la conducta del acusado. Don .A.ntomo Ureta as cos ·um .1 e -

J d . ¡ Sciíor cosa alcruna contra la honradez y buena opi-
n o 1a 1c 10, ' "' . - 1 bl h f 
·, l t i10111br·es E• sto es muy poslt1Yo y ia a mue o u ·:n ·or m on CI C es os · · · , 

a J 1 Ser··'t cr·eíblc 1rnes que un hombre de este caracter e os reos. º ' ' ' , . . . 
d el a 1, uiia. muerte burbara a un inocente JO' en, que 

v e esta e a , e e ' l t . 
h
. ¡ b' cuidado con tanto esmero, en os momen os 

asta entonces rn rn. ' , J , casa a las doce del dia, en a cama en que 
:~ q~e dormia, ~~a su u~sro' ' que llame a su hijo para cómplice 
c. m ismo le ha P . . ' . 1 padre salvando en un mo-
d l · el hlJO traiga a 1 ' ' , • 

e cr1mcn, o que 1 aturalcza y la educación habrian sm 
m ento las barreras que ª 11 

• ci·a t"n cr iminal? 
• • 1111a conn1ven " duda rnterpuesto paia _ 

1 ena fama es el meJOl' argumento que en 
En el derecho, Ja JUl ' s~do inspecfo vitae cjus prccedentú 

caso dudoso pucd~ usar e aªc~ ley' romana.2s Ella por sí destruye 
actn v enia ei dabitllr mana a ·aª por· un testiuo idóneo,!!º y cuales-

. ba pro uc1 a º . 
la semiplen a prue d tiestren claramente el dehto por-

. , b s que no em amera otras pr uc a . , 30 
- b 1 a Ja acusac10n. 

que es ce J, . ·ecutar el crimen es arcru. 
r obJeto para eJ 0 

La falta de caus~ . J . ele los Yáñez. Diré con el orador 
mento decisivo de la in~cencia t t ad maleficúim ncmo conetw· 

. l ninum es 1¿ b •t . . z · . 
Romano : "Si V1ta io1 d ·e quaeretis ita 1de 1, is Jnc 1c1s, 

l nto acce e1 ' f .d . sine spe atq11e emo 1inie . . b 11ilta midater, m1tlta per i iose 
l ta iin1)1 o e, 11 d t . 

1¿bi nmlta ~i,a~ e~·c mit ere" . En nuestro caso, n~ pu~ e amarse 
facta videt1s i bi sccl11s z_al s acusados para mata1, al Joven, des~e 
con el objeto que tcnd rian lo 1 Yáñez no t emian la presencia 
que los hechos han P1:obado ~~:a~5 del corto negocio de su padre. 
de Ureta ni que él v1es~ el a prácticamente se ha demostra
Todo est~ba en prosperidad, Y Y~ban y sobraban para respon d_er 
d 1 bien es de ellos alc?nz el don .Antonio Ureta. Es decir, 

o que os . . que ten1an e 
1 

sa que ha expuesto 
ele Jos cortos mtereses ·r do ser falsa a can t 
que está plenamente jt~st1 ica indujo a los Yáñez u dar, nl1uer e 

0 tivo que . . auntar por que e ma-
el acusador como ~ sólo es p~·ec1so preº 1 rrénero de muerte. 
al joven U reta; P~,1° n~rqué eligieron aque antes que irle a sofo
taron, sino tlamb1en ~n puñal en su tpecJ:~ podría engañar a los 
¿Porqué no c avaron darle una muer e q 
car con sus manos, Y 

J'b 49 Dig. 
2s L. 3, t ít. 16, \t 7'y glos. 4. 
29 L. 3 tít. 30, pa . 7 ' 

' 1 pnrt · ao L. 26, tit. ' . 

----------------~-
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mismos del in nH'lll<'s . innsitaclu, lenta. :-.· que un ~rito de' la Yícli
ma publicaría? E llos le in\·itaron para que viniese a Ja hierra 
lejos de temer que Yiese el de: fal co supuesto de las 30 o 60 tcr-
11 eras que allí tenía su padre. E llos disponían de su t iempo, ele 
sus entreten imientos, y de sus p laceres. Podían llevarle clondr 
quisiesen. H abía por lo tan to mil modos de ejecu ta r el cr imen 
con menos responsabilidad. A lgo más, ellos le atraían con su rsti
mación y su cariño; le ensill aban su caballo, le acompañaban a 
todas partes y le hacían mil servicios p1·opios del afecto qu e le 
profesaban. S i su presencia en la casa fue la causa ele su muerte 
¡, le mostrar on algún d ía disgusto por que viniese a el la 1 t, No le 
llevaron de aquí a que pasase las Yacaciones1 ¡,No le inslabau 
cuando vivía en casa de Barr oca, a que f uese a Yivir a la ele 
ellos 1 Si los Yáñez no hubiesen quer ido qu e viniese alli a ente
r .wse de todo, podían hacerlo entender de mil maneras ; pero c¡ue 
el primer acto sea una cruel muer te, es inverosímil , es imposible, 
porque así no se anda la car rera del crimen, ni así era preciso 
para ocultarle la supuesta pérdida del ganado y del negocio. 
¿P or qué. pues, le mataron 1 Sería necesar io suponer en ellos 
desde antes una cr iminalidad tan grande como la del delito mis
mo que se está inquir iendo. De otr o modo es imposible contestar 
:i una pregunta tan elocuen te, y que ella solo hace Ja parte filo
Rófica de la causa. 

La falta de algún indicio positivo es también una fuerte 
presunción de la inculpabilidad de los r eos. Que se regis tTen los 
p rocesos de alguna entidad, tráigase a la memoria lo que todos 
ios d ías Yernos, una le\·e circunstancia, un olvido, una mancha 
de sangre, viene a descubri r a los jueces el secreto ele un cr imen. 
:Bi l hombre, apurado con la idea del del ito, de la pena, y urgido 
también del t iempo como lo estaría Yáfiez para ocultar el cadá
Yer; r odeado ele gente el día ele la muer te, y mucho más el s iguien-
1t>, no puede s in duda tomar todas las precauciones posibles para 
no ser descubierto de mil p ersonas que le r egistran la casa ; que 
l e indagan de pormenores aún no imaginados ; que de todo llevan 
cuenta y que t odo lo hacen saber a jueces bien experimentados. 
Los acusados dan r azón de todo el t iempo que pasó desde la desa
parición de Ureta. No estuvieron solos ni cuando dormían. No 
han sido tomados en n inguna falsedad. No se ha encontrll:do en 
casa de ellos la menor señal del delit o a pesar del roí1J11~1º . ! 
escrupuloso r egistr o que hicier on más de cien personas. ¿Que 51

"'

n ifica esta inexplicable singularidad 7 ¿H an de pasar en un_ mo
mento de una vida honrada al más alto grado de pervcrs~<lad'. 
l1an de cometer sin causa y sin obj eto el crimen más extrauo -:-
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más alernso, con un inocente joYen a quien momentos antes cui
ílaban como a un hijo? ¿Han de ser después tan impasibles que 
en una hora tomasen todas las cautelas necesarias para responder 
'.l. mil interrogatorios, :-.· para no dejar rastro algm10 que siquiera 
t1é indicidfo contra ellos? 

Al tercer día de Ja desaparición de Ureta son sacados de su 
casa . Allí queda su ropa; dejan también el cadáver oculto . en 
otro lugar que el que se halló según !? cree el acusa~or ; lo deJan 
todo en poder de los j ueces y ~an~bicn de s~s enen~1gos, J'. .nada 
se encuentra, sin embargo, que Illd1que el delito. Pm a eludu este 
podel'oso argumento supone el act:sador que Ure~a fne ahogado 

l 
, _, - e ue ca,·endo sobre el cuando dornua, le sofocaron por os .1. ancz J , < J , • 

1 f qlle llna corbata se encontro con aguJeros hechos 
con ta uerza, , 
l 1 dedos Pero se ha pr obado que esto es entera-ª parecer con os · d · 1 · . ¡ la relación de la ropa el Joven, y por a nm-

mente fa so por < d ·1 la muJ·er antora de este cuento t oma a m1 g-nna fe que merece e 

wcrs en iguales falsedades. 
· al acusador crear un crimen extraordina-

L 1 ·do preciso e e ia si . 1. . urla ci·rcunstm1cia negativa a la falta 
· 'l exp 1ca1 r rn tan so o para · el la cama 0 en el cuarto donde dormía 

d0 sangre en la ropa e las y ~a pistola son los ímicos obje
Ul'cta. E l poncho, las e:p.~e de los delincuentes; pero esta falta 
1 d la prcv1s10n 1 , r, - 1 os escapa os a 

1 
pueltls prueba que os .1. anez no e 

misma del poncho Y de ~s e~·ueban nada ; pues quien cuidó de 
mataron, o a lo menos ~dú.~er mismo, coi; el ~esignio de hacer 
t1·ansportar todo, Y .el e lid 110 se habna olv1dado del poncho 
t2·eer que Ureta hubiese sa es~~ primero de que se acordar ía un 
y de las espuelas, cuando 
hombre de campo. · ·r 1 · · 

muchos hechos que JUStl ica~, a mol cen~rn 
Debo dejar otros .. 1 que en otra ocas10n se ia a e-

clc los acusados por no repetII .º se sir ve comparar los que he 
' ]Jxceleuc1a 1 . 

o-aclo. pero si Vuestra · istan de autos, con os que sn·vcn 
º ' el 's que coi t prueba per expuesto, v Jos ema . , balladt contrapues a una -
Para soste~er Ja acusac1o~b 'l y que nada concluy~ j a una presun
fecta de testigos a otra. de ~rave; a una presunc10n general, ~~a 

· , pr esunción º .6 accidental una presunc1on 
c1on lev_e, una 'al . e. una presu~c1 u ne.,.aÚva . la que des-
Pr esunción espec1 ' . 'n afirmativa a una 0 

' 

natural. una presunc10 1 que le establece. 
' t ra a tl'uye el crimen con b dadas por los reos acaban 

l Prue as 1 . 
1 . Jerral as 1 acusador · pues as p1 esun-

En su va o1 las' dadas por e eba en' contra Y los indi-
c0mpletamente con a Jey admiten pru ' 
ciones aunque sean e , 

19 
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cios y p r esu n ciones p ueden for marla.31 L as p r csunc ionl!::., aun
que sean violentas y orig in adas de una r elación necesaria con los 
b ech os, pueden ser destruidas con otr as presunciones que n o sea n 
del mismo género 32, pues que un indicio gr ave p uede man if estar 
la. no existencia. de esa aparente conexión en las cosas que quieren 
unirse. L as presunciones favorables a los acusad os, las que des
truyen el cr im en , son de más lata in ter p r etación que las que les 
sen con tr arias y que su ponen el dclito.33 L o habré de decir de 
una vez. Aún en ig ualdad de pruebas o de indicios deben los 
r eos ser absueltos .3 ·1 Digo más, aún cuan do el acusador haya dado 
algunas pruebas de su acción , siemp r e que ellas no sean comple
tas y acabadas, el r eo debe también ser absuelto. "E si las prue
bas que fuer en dadas cont ra el acusado n on dijeren e t estiguaren 
claramen te el yerr o sobre que es fecha la acusación . . . d ebelo el 
J uzaador quit ar por senten cia " .35 Cito, Señor , las p alabr as d e 

b . 
u n a ley qu e siempre se ha hecho oír con suceso en este m1smo 
t r ibuna l. 

L a fuerza de estos prin cip ios y de estas t erminantes dispo
s iciones obliga al acusador de los Yáñez a ocurrir a las doctrinas 
de a}O'un os d octor es, que cuidándose d e castigar t odos los d elitos, 
aunq~e n o castiguen a los delincuen tes; au torizan a los j ueces 
para gr aduar las penas contra todos los principios d el derech~, 
110 por el delito sino por la importancia ele las p r uebas produci
das. Dicen ellos qu e n o estan do probada la acusación en los t ér
minos que la ley lo exige, pueden los tribunales imponer menor es 
penas qu e la ordinaria; y ésto se pide en último caso para los 
Yáñez. Yo p odría contestar les que los jurisconsultos y magistra 
dos d e u na Nación bien ilustrada, lejos de dar a los j ueces esta 
facultad arbit raria sobre la suer te de los hombr es, arbit r ar ia digo, 
desde que n o es graduada por la ley, en su p r incip io y en su f in, 
juzgan que es u n mal de la may or impor tan cia el empeñ o de los 
t ribunales en castigar todos los delitos .ªº Basta que una fatal 
snerte imponga la pena del der echo a un pequeño número ~e 
delincuen tes para conseguir el objeto de las leyes pen ales. P~d~·ia 
contestarles que éste es también el espíritu d e n uestro codigo 
que n o castiga sino cu~ndo es indudable el delit? ~ el delincueni~ 
y cuan do hay que cntar el mal de que un cr1mmal goce en 

31 Glos. 7, a la L. 115, tít. 18, par t. 3. 
32 Glos. 3, a la L. 46, tít. 5, part. 5. 
33 l\1ERL1N, Repert. verb. p resum. 
34 L. 40, tít. 16, part. 3. 
a:; L. 2G, tí t. 1, part. 7. 
3G Cottu. j ust. crim. d'Angl. 
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sociedad u na impun idad maní fiesta . P odr ía contrs!n rles que se
mejantes doctrinas pueden mil Yeces ext raviar a los jueces y 
lJ,:cer qu e lleguen a castigar a muchos inocentes; que los hace 
ir:!gisladorcs sobre la le:· misma y ejecu tores de u n derecho que 
es p reciso retrotraer al tiempo del ~el ito. Po~ría contestarles que 
rl camino que seiialan las leyes es cier to y digno de la gran pru
r1encia que supone en los, hombres que estún esco~i~os ~~ra juz
irar ele Ja vida de los demas; que la ley pone un lumte f1Jo a sus 
Zonocimicn los que es pr eciso pararse c llí, respetarlo y acor da r
t-:e también qt;e son hombres. Podr ía con testarles con el chanciller 

<1 ' .. 8..<l'uesseau que esta costumbre es un ab~1so que no puede tole
r" " a1 P odría contestarles con Ja autoridad de otros doctores 

... r se. , · ·1 1 
que se han levantado contra. un:i practica tru: 1 ega ; pero estoy 
oblio-ado a tomar los extremos de las cosas si se me argu>·e con 

11 b • sponder directamente a todos los argumentos del acu-
e os, y a i e , . · · 1 (J' • .. d . S - . la practica que se cita tiene u0 a1 en casos muy s,1 oi. enor , , f ' l t 
J • • p . rruntan los Doctores a que se re 1er e a par e con-
n1ve1sos. r e"' . d ' . t . l e d · . · 1 b. r1do muchos rn ic1os graves con i a e a usa o, o trar1a si 1a ie · d' · · '. d testio-o de vista que COllClll'l'a con otros lil lClOS, 
s i hab1en o un ° ¡ 'b les condenar al r eo a otra pena menor que a 
po~rán . los tn 1~~~11 que sí. l\Ias en n uestro caso no ha.y semi
ordman a. Re~ 

1 
delito no hay testigo de vista, no hay pr esuncio

plena p r ueba , ef tes 'motivos para ju zgar inocentes a. los pro
nes graves, s1 uer 
cesados. 

. , t que me sirva entonces otra práctica tan 
~1 no basta es :~terior. Cuando solo hay indicios o presun 

au t onzada como Ja dos acostumbran los t ribunales absolver 
eiones con tra. los a~us~ ja~clo Ja causa abier ta. Mil resoluciones 
al r eo de la mstanci~ e, lo han ordenado en casos más dudosos 
de Vuestra E xcelencia asr, pues no tomar este camino, cuando 

t •P or que, ' c¡ue el presen e. o • del hecho sólo hacen ver un arcano que 
todas las circunsta.n~1

1ª
5 

orque se haya castigado a dos hombres? 
a. ' mprend1c o, p d' . 1 . n o se 1nt co 1 ·b 'trio siempre o 1oso paia os mismos 

J • . r ta a ª1 1 1 1 L E st e meow coa e no han impuesto as eyes. os man-
. ner penas qu ' f' ·1 d i · · 

J'tteces de 1mpo : aO'rados y mas ac1 es e cump u que 
d beres mas s o • d 1 d tendría. en los e h . ele mirar en la persona e acusa o 

' 1 derec 0 · a f ' d les ha impuesto e d 38. de poner guar a muy a mea a-
, ble del roun ° ' ·d l · s 'n n 'ncrt1 Ja cos" mas no 1 .... les e v er aceras, e i l 0 na 

"' bas sean e" . d b 1 ' mente que ]as prue . . iadosos e mesurados, e e er rs 1'!1 as 
30 . de ser s1e111pr e p 

s0specba , 

de Enero de 173!>. 
37 Cnr t::i de 4 t 7 
88 L. 26, tít. 1., pnr . . 
3 9 L. cit. 
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placer de quitar e al i\·ial' al drman<la<lo que condenarlo o agra
viarlo ·10

; de catar antes que den las penas a los acusados, e 
escodriña r muy acuciosnmcn te el yerro sobre que le mandan dar:11 

~atisfarfa también los derechos de acusador, >- d ejaría a éstos 
miserables reos s iquiera un consuelo n egatiYo. 

P ero s i el d estino ha entregado r slos homb res al a lbedrío <lcl 
'Tribunal, si son Yanos los empeños de sus defensor es par a lib ra d os 
d e un castigo, ruego en tonces a los Señores 1Vfo1 is tros que separen 
p or un momento s u v ista del proceso, >. la c:onvirrtan a l calabozo, 
donde por espacio d e cuatro años han estado srpultados rstos in fe
lices. N o pienso, Seiior , h acer escuch ar una inútil c i ncómoda 
plegaria, sino pedir a Vuestra Excelencia el cumplimiento ele un 
d eb er en el caso presente. Para la imposición de las penas deben 
lús jueces atender al mayor o m enor t iempo de encar celamiento 
de los acusados. Si di·ntino i ernpore, dice una l ey del Digesto. 
aliquis in reati¿ fi¿erit aliq1iatem¿s voena ej-¡¿s siiblevanda erit:12 

Cierta consideración se contrae a l destierro a qne son condenad os 
l o~~ reos por la sentencia de v ista, en tonces t iene una aplicación 
n ecesaria. El Código Roma no, después de mandar que el tiempo 
que los reos hubiesen estado presos se cuente en el de destierro 
a que fuer on condenados : 1 'it satis, di ce, 1·nme11 sO l'll1n cr nciatnmn 
serncl luisse suplicia, nec qu1: dú¿ p1·ivat i su11t a11rae comnmnis 
/¡ abit1¿s etiam exilipoenani su.si in ere com pellantnr :13 Los D. D. de 
nuestr o d er echo unifo l'memente aseg uran ser ésta la p r:íctica ele 
lo:; Tribunales 4 ·1 ; y rs con forme también al espírit u ele piedad 
tantas veces encargado por las l eyes : ' ' Ca como quier que la 
.Jns ticia rs m ui buena cosa rn sí. con todo eso facere muy cruel 
cu a ndo fl las Y<"gacJas no es t c>mplacla con misericordia". 

40 L. J 7
1 

tít. 221 pnrt. 3. 
41 L . 1, tít. 31, part . 7. 
·12 L. 25, tít . l !11 lib. 48. 
43 L. 23, Cód. de pocn is. 
4.1 i\l.\TEl·, Oc re crim. cont roY. üí, GcAzrx, Dcf. rcor. Cnp. -!, GnEG. 

Lol'F!Z glo::;. -L a l::i L. 2, tít. :! , part. 7. 
45 L. 2

1 
tí t. JO, par t. 2. 

\ XV 

CAUSA DE D .• JOSE OLAGUER J<'ELIU CO>J D. J U . .'\N 
DE AL:i\IAGRO .. 

[Somrn PAGO DE Al!REXDA:\!IEX'l'OS ] 

Informe ante la, Cúmara. 

I J 1 1 Sl·t •'"ll!S't se expresan a l principio de cstr in for mr. 
.os lCC JOS l <' C. ' '" ' · ' • 

~' o • 

Excelrnt ís imo Seiío1· 

, 0 1 rruer Feliú había estado muchos aiíos arr endan-
Don J ose a,,. · t • 3 l 

Al ªº'I'O el t erreno en que esta cons rmüo e d d Juan .v. J1l c -0 a on ' f dad~ de doscientos cincuenta pesos mensuales. 
teatro ?ºr la can 

1 
. uadirsc que aquel costo y limitado terreno 

l\ fu>- distante de ~Je~ s 1 uiler abonaba solo aquell a cantidad por-

ª. lermH\01 aq , . t . , 
pu 1ese va '· d do Vuestra Excelencia en o ra ocas1on . 

, l l abía or cna b que as1 o 1.' • • estaba muy conforme con o tener por 
Rl propietar10 al pai~~etor ciento del principal que podría rnler. 
alquil er es más de nu " l d el r ecibo correspondien te del al'l'en
'f'odos los meses ha~ía . ª · s~ido en modo alguno aquellos paii;os, 
damiento y n o habia . i esi el objeto de conseguir el desalojo, 
c:nando r epentinamcnt

0
e 

1
con . para que por los alquileres venci-

d 1tr a aguei b 9~0 pone deman a coi ' . corrier en se Je a onen ~v p esos 
Jo sucesivo ' E J t Al dos y los que en oneda corriente. • l ooc or magro 

Plata es decir, 1.700 pesos .1:1. en el ejercicio de sus der echos, 
, . tlllª om 1s 1on . ,. d 1 

110 a legando s1110 tendría un completo trnm LO cu~n o so .º 
pensando tal ,·ez que º~·os se le pagasen en p latn , ha visto r eab
los arrendamientos fut~ efectivo un prnsamiento que tal Y;z no 

d ueñ o y ]lech condenado a pagar mas de 
za o u n s ' b. . Ola"uer es , d 
. t . · , a concc n. º . d s " a ver as1 esaparecer su 
~e a i evJO ~ de alquileres a~iasa ~; que nunca hubiera con traí-
• O~OOO pes~. una deuda que 1~~raJOI:ción de document~s. que de
\º1 tuna podo tenía. en su po ~r!ación que como inquilmo r eca
e o, y cuan tar satisfecha la o l o lrnciendo presente a Vuestra 
mostr aban es espera que e 1 . . t b , · embar go, bl der echos que e as1s en o -
nocia. El, sm . e incontestn es 
..,.,, . los cla1 os 
.t'..IXCe)enc1a <lefeiisa de los clernehos ele 

b .
0 

d título biforme e; an de .Almagro pronunciaclo 
* Fuo publicada a~ pleito q1tc sigue cfn e~~ Vélez. Buenos Afrcs, Im• 

Jo~é Olag1ter FcHn en ·ae por el Dr. D. Da ma 
· C(r111a1 

ante la Exc11W- ¡f 
11rent~t .Argc11ti11n, s . 
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tend l'[L la i·efo r111a d el auto supl icado. Yo voy a hacerlo c reyendo 
que muy pocas consideraciones legales serán su fi cien tes para 
ccn Yeneer de la poca razón del Dr. Almagro para pedir el pa g-o 
de los ar rend amientos d e otro modo que el de que se le ha p agado 
hasta ahora. 

Olaguer no ha sido demandado como d eudor mor oso : j amás 
iiabía r etenido los pagos ; no había dado el menor motivo p ar a 
que no se le cobrase lo que el Dr. Almagro juzgase que le debía ; 
no mediaba rn tre ellos la menor r elación; el dueño del t erreno 
por sus circuns tancfas, y como él lo ha dicho, necesi taba con ur
gencia el alqui ler que d ejaba s in per cibir ; el inquilino por otra 
par te podía satisfacerlo; el arl'rndamient o segú n el Dr. Almagr o 
estaba fijado por una sentencia defin itiva pasada en cosa juzga
cia ; su derecho por lo tanto era de fácil ejecución ; la moneda en 
que se hacían los pagos decrecía. a. cada. instante ; cada uñ o, cada 
mes se hacía una a lteración en el valor d el alquil er que el dueño 
del t err eno creía debérsele ; cada pago le adver tía d el noto.ble 
p erjuicio que se le infería. ¡, P orqué pues, en u n negocio de esta 
clase habría el Dr. Almagro guardado un per petuo silencio por 
tantos míos, y dádosc por pagado de los arrendamientos que aho
ra cofaa? ¿P uede cr eerse que cuando se0 im su cuenta Olaguer 
Je d ebía 30, 40 ó 60 mil pesos, el que al mismo t iempo le movía 
otr os p leitos 110 le d ijese cosa alguna sobre esta d euda c¡ue a 
pasos largos se aument aba ignorándolo el inquili no? ¡, Se había 
t>xp uesto el Dr. Almagro pudiendo cobrar mensualmente, pud ien
do pedir el pago de 20.000 pesos por ej emplo, por a rrcnclamien
tos atrasados, se habría. expuesto d igo a la ventura de u n suceso 
que acabase la vida o la r esponsabilidad del deudor, esperando 
w lo a que el crédito ascendiese a 80.000 ? ¿Ser ían ina tendibles 
para Ja escasa fortuna del acreedor los considerables in tereses 
r1ue podía ob tener del capita l que dejaba en pod er de Olaguer 1 
¡, Era éste un favor a quien n o. se lo pedía, o solo un d escu ido en 
ntilizar otro tanto o más por m tcr eses que lo que por a.lc1u ilercs 
le r endía el t er reno ? Sobre todo, s i el Dr. Almagro t enía un 
derecho constituído par a que se le abonasen mensualment e 250 
p esos plata como se lo ha d eclarado la sentencia suplicada ¡, por 
qué no p idió la ejecución de él y entró en un p leito or dinario 
pa ra que se le acordase de nuevo ? E s tos hechos, estas omisiones 
tan elocuen tes, este t ranscur so de tantos afios, toda la d emanda , 
Señor, dice a lo menos que cualquiera duda que r esulte en los 
d er echos de ambas par tes d ebe ser favorable al demandado por
que crea para él una obligación contraria a la posesión en que 
es taba de pagar los arrendamientos en moneda corrien t e ; y por-

E SCRITOS J URÍDICOS 295 

, . ·cicio de las acciones de ..Almagro había impedido 
que el no CJ er ta111b1'e'n a su t iempo de otros derechos que le 
ri ue Olarrucr usase · d . d,_¡ 
•

1 
º Jibrarse del irravamen de un mmo era v 

daban las leyes para ' . d d 1~epi· to debe interpretarse por 
el · t Cualqmera u a, ' 

a n en am1en o. 1 J·ect1ción del contrato porque se 1 d las par tes en a e ' 
los hec ios e d los contratantes eran conformes a los 
p r esume que los actos t tos que hubiesen celebrado " Sem-
clerechos ~ue Ie.s c~abanet ~~i ~:~eris co?ttract·ibns, decía el der echo 
per in st11ntlat10nibus . t" i Debe interpretarse contra el 

. l inmr actmn es . h h b' 
r oman o, 1c seqn ·. . cr earse un derecho que basta a ora a i.a 
demandante, qu~ quier.et . o. favor del demandado cuya condi
CJ' er cido. Debe mte~p1 e arse l . . . Debe interpr etru·se por la 

. or que e JUICIO. . . 
cién es siempre meJ . obscuri.s minmimn est, seqiii-
- t 'd el Sempcr in 1 

más exig1ia can i. a . . . derecho. :i Debe interpretarse que a 
nmr" dice nn prmc1p10 ' dele la moneda de menos valor cuan?o 

. · , ¡ ·do contrai ª en ' · · t · 1·etarse seITTID obhrrac10n 1a SI . 3 DelJe por fm m erp 0 
b • • yan as. · ' ' l pudo a u n t iempo co11 en 4 ·a el locador , contra aque q~e . 

l (Ja el derecho contr , los derechos que creia tener. o man 1 c Y otras segun -
tlar la ley al cont rato, . ado Olaguer de pagar en moneda 

osesión en que ha est es un título muy poderoso, 
. .. L\ p los alquileres del terr~nomenos para retrotraer la se~

r01 1 ien e ·varlo en ella, a ? . sí no fuese, su cond1-
.sino para conse1 damientos yencidos. S1 ª1 del deudor de mala 
tcncia a lo.s ar ren 1 del deudor moros?, ª \ ces Jos dueños de 
ción ser ía i~ual ·ªsi: tido el pago. P_odnan e:i.1?:ndamiento que no 
J'e que hubiese ie por el error aJeno un 1 percibos mensuales 
los edificios creai~!aüar al inquilino ~1o;1 º:sados algunos a~os, 
\·alíese la cosa, e .dº d s y sorprender. , p del error prop10 o 
1 ' s ca nt1 a e ' d' para h brarse e.e rncno1 e b. se reme io 

d o hu ie ~ 
c:uan o Y~ 11 

,. d d del dueno. h pronunciado dicen 
de la ar b1tra11e a . e en la causa se ~;'do ni menos una 

Las tres sentencias] ~u un derecho const1 .L:~ de los arrenda-
< no ha )Ja 1 condenac10 . ins 

por sí, qne a un diese t raer a E l Juez de prnnera. . -
. ' n clara que pu la demanda. 1 Alzada de Provmcia acc10 < • ·es a t T co · a d 

mientos aún anter1o: ar en puro me ªt~nc~s se habían paga ~ta~ 
tancia los mand~ Pªt"' como hasta en bonen mitad plata Y D1l d 

] corr1en e ue se a tá diciendo que na a 
eVn rnto1~ae~"celencia ordenlaos qjuicios ¡, º º1 essentencias crease otros 

ues - . d d en .d d de as 
l E sta var1e a 1 auton a pape . t que a 

había cier to has ª 
_ J'b 5 Dig. 

1 L. 31.1-, t ít. 1 1, ~eg'. Jur. . . 
Dig de .L' • de pactis. 2 L. 9, , .33 part. 7. L 99 D1g. 

L 5 tit. ' 7 y . - ' 3 . 1 , " 3 part. 
4 L. 2, t1t. - ' 

r 
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d er echos que aqu éllos que hasta ahora. se habían r eco nocido? 
Cualquiera que sea la resolución sobre la acción del Dr. Alma~ro 
para ser pagado del alto arrendamiento que demanda a Olagucr, 
a lo menos, no se le podr[t decir que ha ocupado el tencno bajo 
nn arrendamiento, y que h a pagado otro; no se le podrá. aq?u ir 
del conocimien to de su obligación ; n o podrá. decirse qu e ya h a bía 
un derecho adquirido por el Señor del suelo. El menos imparcia l 
jnzgará. que en este pleito ha~, mil motivos de duela para creer 
al uno como a un inocen te men or a quien se le p aga n cinco en 
lngar d e diez, y condenar al otro a que satisfaga unos alqu iler es 
que nadie hubiera p agado. El más privilegiado en el d erecho 110 

tendría una acción restitutoria semejan te a l a que se le cla a Al
magro, sino cuando p ositivamente h ubiese probado un perju icio 
considerable en el arrendamiento r ecibido, compar ado con el que 
debía pagá.rsele atendido el mérito de la cosa arr endada, o cuan
do existiesen pruebas terminantes de una obligación contraída 
o impuesta al inquilino que no hubiese satisfecho en su totalidad; 
p ero lejos de haber duda alguna en la justicia de cada parte, 
l l'jos de existir una p ositiva. demostr ación d e los der echos que 
cobra el Dr. Almagro para poder ven ir contra sus actos mismos, 
voy a hacer ver que el orig·en y época ele la obligación d e Ola
g'ller , que él toma como el ú nico fon d amento de su d emanda, 
autorizaba completamente al inqu ilino para pagarle los arrenda
mien tos en moneda corriente. 

La sen tencia suplicada se apoya. en la I.icy de la Pro,· i11cia 
que man da pagar mitad plata y mitad p apel las obligac iones con
traídas antes del 9 de Ener o de 1826. Ver emos pues si antes del 
!) d e Ener o ya Olaguer t enía obligación de satisfacer 2;)0 p esos 
por a lquiler del t erreno. 

En Marzo d e 1825 don Juan Antonio P er eira dueño enton
ce!': del t erreno d~l ~eatro demandó a la sociedad que ten ía allí 
puesto su establecumento para que le pagase 250 pesos mensuales 
por a lquiler es. El Juez de primera instan cia lo mandó así. Tra ída 
la, causa al Superior Tribunal en Octubre del mismo año V uestra 
Excelencia llev~ndo a efect? lo que las leyes mandan r especto 
a l~s arrenda1mentos, ordeno que se pagase lo que r egulasen los 
p entos que las partes nombraran. Suplicada esta sentencia se 
confirmó e21 23 de, Enero de 182?. La tasación se hizo en A gosto 
de aquel ano. Aqm entra la cuesti ón. Habiendo h abido u na nueva 
ley que regla el pago de las obligacion es desde el 9 de Enero de 
1826,. la de pagar 250 p esos mensuales impuesta a l inquilino es 
anter10r a aquella f e?ha para juzgarla com p r encllcla entre las 
r¡ ue se deben pagar mitad en m oneda corriente y m itad en m etá-
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l . A t s ele ent ra r en este l'ácil examen yo diré que en ninguna 
ICO. L\.11 (' · · bl ' ' d 1 

manera es apli(!able la Je~- de la Pronnc1a ab o.
1 
1gac 1do~1es e 

, a ¡ q··ie 111 otirn este pleito. La lev de .ll n man o pag-ar genero e a • · " · 'd 
· ·t d l ta v mitad papel aquellas obhgac10ncs ya contra1 as 
m 1 a P a · ¡ · t · t s•1ce l 1 9 d Enero de 1 96 y no as que tienen un iac o , -
ª!ltes e e 1 s feoi·m a en cada~ 1~es 0 en cada afio. El banco de des-
!-ffO que a ·1 · 1 ·t · 

. enclio' en aquel día sus pagos en rnC'ta 1co, y os pa1 1-cuentos susp ; d .. · . . l ¡ 1 
. la lev f ueron prffados e ex1g1r a Janco a culares que poi · . , , . . 

·, d s 11otas en la especie que prometia, se enco1h1 ai on convers1on e su . . 1 J 

J ·11 t paO'arés de mfer10r valor que a monecia a con unos JI e es 0 'b' · N · o·' 

1 b b'an obliO'ado en sus t ransacciones. I o SC' Juz,..o <rne el os se a 1< b' · 1 · · ¡ 
.. . darles las esperas que se dieron al deuc or. prmcipa ' 
eonveme~te 1 1 r de Abril una medida de transacción, por ] :1 

y se ~orno coln ~ e\as notas del banco de igual valor al metálico 
que s1 no se iacian f 1 d 

, nos satisfacer sus obligaciones con menos can ic a 
podian a lo me . esta ley fue acordada para no aumentar 
de ella~. _E.s c~; ~o~t~:nedores. de billetes del banco, imposibilita
los perJ UICl.OS . . s romesas de aquel establecimiento. Pero .al q~e 
dos de cobra1 la J 1 abía r ecibido el que no tenía una obhgac1on 
hasta. en,tonces na n:Jl~ fecha que ~udiese ser pag-ada en notas de 
f!onstitmda en a_q ra acreedor el que por el carácter de su 
L· 1CO el que aun no e ' , d l . . 

<1I ' .b, er J'u icio alo-m10 el que pod1a ar e nuc' o se1, 
c itrato no reci ia. P · º ' a ' t l 01 

1 d para arreO'Iar el producto e sus cap1 .a es l e era facu ta o º ' . e qu . . . 1 ermi tiese el mercado, este no era comp1en -
según qmsicre,lo 1: ~rovincia y podía por otras leyes clirigit· sus 
dido en la ley e e ' · 
actos. 

· P . decir con ésto q ue el que hubiese celebrado un 
No q~u i o t s del g de Enero de 1826 por un t iempo 

. . ·endam1en to an e . · l J NT 
,tJ 

1 
· d deba pan·ar m1tad plata y nulac pape . I O es 

deter111 111a o,dnol 'estió~ Di"'o sí que cuando no hay tiempo 
, t 1 caso e a cu . b ' l 1 d -
es e e 1 dur ación del con t rato, que cua nc o e ueno 
des!gnadoi:e~.~~d ~e subir el arrendamiento o de desa l oja~· al 
esta en 

1 
, t t bie'n con el poder de salir cuando qmera, 

· Tno Y es e am l ·1 f 
mqm 

1 
' ha , un derecho adquirido sobr e l?s a qui eres u-

entonces no ) , ¡Jar a J·uzO'arlos comprend1dos en una ley 
. no hay razon º , f h· d l 9 d tur as. 1 bl i' .,.aciones va contra1das a la ec a. e o 

habla de as o b • d d f ' 
que . S - , 10 puede contestarse es e que se con 1ese 
E E sto enor , i . . d ' 1 d nero. ' d ' deJ"ir de ser inqmlmo e .b.. magro cuan o 

OlaO'uer po ia. ' b ·¡ · 
que b 1 · !ador es de la ley de A r1 estuvieron muy . . Los eg1s . b . t 
qms1ese. tar los arr endamien tos que no esta an SUJe os 
clistiu1tes de ;:~:~po determinado, porque todavía no formaban 
a contr~tas el· ese demandarse. E stando fa cultado cada uno 
un crédito que fe~.i~r de la Provincia para p edir lo que quisiese 
p or una ley an 
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por el uso de sus cosas, quedó esta clase de obligaciones, sujeta 
a las disposiciones .generales. E l que no hizo nriación en el 
arrendamiento de su finca, no usó del único derecho que podía 
ejercer. No había para los dueños de los edi ficios una acción 
de pedir mitad plata y mitad papel, y una obligación en el in
quilino de seguir pagando el arrendamiento bajo de esta com
putación. Los propietarios solo tienen un derecho muy distinto, 
el de subir los alquileres de sus casas, no segím la ley de 30. de 
.Abril, y a que precisamente se les pagase mitad plata y mitad 
papel el arrendamiento que se les había estado pagando; sino 
mas o menos seg(m las necesidades del Pueblo, y los contratos 
que celebraren. En todo caso, debían avisarlo al inquilino, para 
que o desalojase o estuviese a la ley que le imponía el propietario. 
Dr• otro modo, por el derecho se entiende subsistir la misma 
estipulación bajo la cual entró a ocuparse la finca y que el pri
mer día que se permita seguir teniéndola es bajo el arr endamiento 
últimamente pap:ado. Concederé, Sefior, que el que hubiese hecho 
antes del 9 de Enero un arrendamiento, por muchos años, pueda 
ser obligado a satisfacer el contr ato pagando la mitad plata y 
mitad papel. Muy luego demostraré las excepciones que podría 
oponer a una obligación semejante. Pero el que no t iene t iempo 
dE'signado, y sigue ocupando la finca en la inteligencia de pagar 
lo que hasta entonces pagaba, podrá ser arrojado, mas no ejc
c: u1 ado a cumplir un contrato como si desde el principio fie 
Jrnhiesc comprometido bajo una obligación de plazo fijo. El sn
re~ivo consentimiento del dueño y del inquilino form a el único 
contr ato a que debe atenderse un arrendamiento sin días deter
minados. Este hace una le~r superior a cnalqniera of l'a , porque 
aunque hubiese der echo a pedir mús, este derecho no se ha 
arlquirido ni se ha hecho efectivo hasta que en él no consienta 
el inquilino. L uego, aunque el t erreno del Dr. Alma.g-ro hubiese 
estado ocupado antes del 9 de Enero de 182G, no teniendo el 
arrendamien to en tiempo determinado, los alquil eres posteriores 
no .deb~n pagarse mitad p1ata y mitad papel, como se pagan las 
obhgac10nes que en aquellos tiempos estuviesen ya contraídas. 

Ent_:aré, Señor, ahora a ver el principio de la obligación de 
pagar 2v0 pesos por el alquiler del terreno para averi(l'uar en 
qué clase de moneda d:_be ej ecutarse el pago. Dije yab que la 
demanda se puso ~n el ano de 1825, y que en 23 de Enero de 1826 
Vuestr~ Excelencia sentenció que se pagase lo que fuese r egulado 
por pentos. Por ~~ tanto si el Dr. Almagro hace nacer su derecho 
desde la conclus1on del pleito, es entonces posterior al 9 de 
Enero ele 1826. Por otra parte dicho auto definitivo lejos de 
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. · · con la fecha de la demanda, se refiere a . al"'una couex1on . 
h'ner ' b • ella n1isma que manda practicar para l l 0 poster10r a . d • 
un 1e~ 1 •• ndamiento. Vuestra Excelencia no or eno que 
<lrtermmar el ane ensuales sino lo que se regulase por n 250 pesos m ' . . . 
sr. ~agase . ido ue las obligaciones que se r efieren _al JU!?IO 
peritos ; Y es sab q principio cuando éste hace la des1gnac10n, 
ele un tercer.o ~om~~ls~ompromiso. Ticio. por ejemplo, _vende a 
v no a la fec 1a . el pi·ecio que después se estm1e; un · · na casa por H' 
Sempromo u . aun no produce obligación algu~a. acese 
contrato semeJante declarase J·usto. tampoco subsiste el con-

. lo que se ' . L 1 l la venta poi . aún es incier to el prec10. a ey so o 
trato de compra, p~iqu.~ uando los contratantes se refieren al 

1 obllO'ac1on, e . 
1 le da efecto ~ ª d terminada persona, y ésta designa a can

a1·bitrio de cierta y e ·uicio e; Estos principios no solo son 
ha puesto a su J · . , . . 1 

tidad que se ra venta sino tambien, que n gen en os 
Jos del contrato de ~~nfodas las 'obligaciones que pr?~ucen una 
arrendamientos, y d ·11s, dice el Emperador Justm~ano, c1~m 

Cl·0• 11 personal. Qn~ Jl ·it non est absnrd1Mn et in Zocatw-ac 'b ob1s p ac1ie1 ' ' 11 a · eii'litiom 11s n . . t . clei·e o Así es que aque o es UTI< 
11i v e· ·d·t onib11s rn · d ·• • 

.b et in con i i 1 t'tulo de la locación Y con ucc1ou. n7 u s . sa en e I t . 
determinación espI~ instituciones s llegó hasta poner nu~s 10 
E l comentador c1~ as l contrato, pregunta, cuando el. precio o 

. o ¿ E::oste ~ rerrulen los dos peritos nom-
m1smo e~ ~e ha rcfendo a lo qt: ne~ativa por los mismos prin
la mercec 1 partes? Resuelve 1 º . o ele la merced . por 

J or as ·te· a del precio • h~·a~1os p determinan la ce1 ~ r de pagar 250 pesos por el 
c1p1os que a obligación . de. ~laºuede el día que se hizo l~ regu
lo tanto \ terreno prrnc1p1a des a 1826 y debe ser satisfecha 
alquiler del peritos : desde .Agost? . eal 9 'ae Enero, a{m supo-

. , or os poster101 ' · d 'd . 
Jac10n p da corrientci con~o . sin t érmino hubieran po I o se1 
en mone 1 arrendam1cn~os . 

. lo que os ' 1 p ·ovmcm. d 
mene la ley de a I D . A.lmacrro muestra del mo o 
ol.Jjctos de ~ ta obserrada por el \ el d; recho de recibir 250 

La con uc e'l se creía, con S?l o ' J su terreno. Aprobada ·r ·o que 1 alqu1 er c1e 
n1ú . pos1 n d corriente por e l . , n de los peritos de que antes 
resos Dlone a . elencia la regu_ ac~o . , a ejecutar por los meses 
·.or Vuestra Ex~emandante ~r1nc1~~~cibió Pereira, antecesor de 

Le hablado, el Enero ele 1827 se le debían. Se le pagaron 
. dos >' en 1 nileres que se . ' l en manera alguna \·enc1 • de los a q J orriente, sm que e 

Almagro, en moneoa e 
;udicialmen te 
J 

" t't 5 part. :J. 1 
... !) 1 • ' 94 § . 

G µ. ' 'b 3 tit. - ' 
o I~st., t Út.' 25¡ § l. lib. 3, tít. 24. 
7 J.,1b . ' s 1 nu111. 4, 
s Vil•· al s ' 

,. 
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contradij ese esta clase de pagos, >. sin que se r rse rrnsc de rceho 
alguno. Y a entonces era muy n otab le Ja d i f"r r r nc ia d r l ntl~r 
Je la p lata r especto a las notas cl r l banco. L as onzas nilían <JÜ 
pesos y no l e hubiera s ido indife r ente al que ha bía seg-nido el 
pl eito con t anto empeño r ecibir uno en lugar de trrs, s i se hn
biese creído con d erecho a set· pagado en esp ec ies m ct úl iC'as. E 1 
Dr. Almagro, sucediendo en los derechos de Pcrcira n o 1 irnc 
otros que aquéllos que este ind iYiduo r econocía y que en r l juicio 
fueron declarados y ej ecutados. P ero aún más, Olagurr s ig uió 
pagando al mismo Almagl'o en moneda corriente los a lq uileres 
del terren o hasta mediados drl ai1o 33 en q nc comenzó rs tc pl ei to, 
y el dueño del suelo le da ba mensu a lmente recibos, cxprcsnnuo 
qu había recibido los 250 pe ·os correspond ientes a l alquilt'l' de 
1.al mes. r-o averiguemos p or ahora las con secuencias legalrs ele 
tales actos y de tales documentos. ¿L e era lícito a l Dr. A lmagTo, 
si creía que se le debía pagar en plata, estar así por tantos años rn
gañando al inquilino, o si se quiere mantcuiénclolo en un. error, 
par a pedir le cuan do él lo juzgase conYenien te 70 u 80 m il pesos 
d e arrendamientos atrasados 1 Si al principio él h ubiese exp uesto 
sus derech os, si entonces hubi era obten ido las sentencias qu e a hora 
han condenado a Olague1:, podría és te o haber le comprado el 
terreno, o habérselo desocupado o pedido la r educción a una 
tasa más moderada, y en fin lo que se ve indudable Pea q ue 
Olaguer n o hubiera consentido jamás en satis facer alqui let·rs tan 
inmoderados . Cuando la conducta toda del dueño d el suelo ha 
f;ido en confirmación de lo que el inqu ilino debía erce r ; en 
confirmación de los docu mentos que le había otorgado ; en con
firmación ele lo que en juicio se había ej ecutado con s u antecesor, 
podrá tener si quiere, el que así procede derecho a pedfr que e n 
ad elante se l e paguen en p la ta los arrendamien tos; pero jamás 
será lícito que él haya puesto una acechanza para que el inquilino 
siga ocupan do el terreno y no le r eclame del fuel'te alqu iler que 
en a lgún d ía pensaba hacerle pagar. E sto, Seii.or , aunque hubiese 
un derecho constituído es sorprender a los hombres y hacer valer 
las cautelas y las acciones propias para adquirir lo que n o se 
hubiera obtenido procedien do francamente. Los Códigos nos 
J1acen ver en este caso cuáles sean las excepciones del deudor. 
Apar ece por ejemplo un contrato en que a lguno se h a obligado 
a, pagar el 10 por cient o a l año del d inero que se le presta: si el 

deu dor prueba que por algunos años ha pagado m enores l'éditos, 
no puede ser obligado a satis.facer los qu e aparecían estipu lados: 
"Adversus credi,torcrn usuras majares ex stipulatu petentcm, 
dice una ley romana, si: probctur ver certos annos 111i1101·es pastea 
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·¡ · t pacti exeptio !> porq ue los hechos de los 
co11scqnius, nt1 is. es . , del contrato lo explican, lo alteran, y 
con t ratantcs en eJecuc10n . , t-'tcita de mayor fuerza que lo 

. d lCir una conYenc1011 ' . 
l1acen p1o ld lo escrito 0 es tipulado. 

1c resulta e . 
1 (j l , ' l . su ondré que el arrendamiento s: . m-

Pero ~o ~s esto. s~:n~ )O pdeterm in a do y en moneda metahca. 
hicse const1tmdo p~~ .1 Iteración tan considerable en las es
J hbieudo sobre\·emc? t~a t ado la moneda metálica un Yalor 
1-e<cies de p lata; lrn.b1en ºt . ºa1n al mayor número de cosas que 
. , lt Sl se a 1Cl1 e e d" 1 . ., 

m ucho mas a o, . rse ha podido Olaguer pe tr a r esc1s10n 
ton ella pueden comp~~ .... al;a a pagar 250 pesos en pl~t~ por la 
clrl contrato que Je o habrían traído las causas sobrevmientes al 
lesión enorme que 

1 ~ . , Yo sé que generalmente hablando 
n·incipio de la obhga.c10;~rse al tiempo del contrato, y que la 
~ e la lesión debe . con~1de rento no da ni a los menores una causa 

nazca de un futu:o e\ en los contratos perfect~s Y consu-
:{~\·estitución; pero ;~~~ eq~e tienen un tracto sucesivo Y. cuya 

en aque . t refiere a un tiempo 
mados, y no o en los arrendanuc1~ osd se l d'1a del implPmento . "ón com . l se eutrnn e a e 

eJecuc1 E' los de esta e ~se '! una lesión que dé una f turo ' n s1 hay o no en e d . 
·n . to para juzgar las leyes sobre arren anuen

del contra . orla Esto es conforme a. como doctrina corriente io 
i6n r esc1s '· Jos doctores .d 

1 
· 

acc t nido entre , debía paO'ar el crec1 o a qm-
tos Y es e si hubiese creiclo qu~ haber ;ediclo rescisión del 
()lagner, pues, se le demanda, pod1a l se se..,.un' las alteracion es 

J ora · · arre..,. a o 
Jer que a 

1 
la sentencia se ' 0

1 podido qu itarle con sus t o que \ '· a..,.ro no ia ul d ta contra o, d El Dr . J.i.un º ·ecibos una fac ta n 
one a. . . con sus r , J d n 

de la m us on11s1ones, . duda h ubiera usac10 cuan o o 
hechos, con. sal Y de la que sm la sentencia de 1826 se le 
J·nsta y rac1on 'dio aunque en ·1· v aunque efectivamen te 

tro me ' en meta ico . ' t b" , 
tuviese o nado a pagar l uileres. Debe pues, am ien 
hubiese cond;o así pagando }º~:i.;chos adquir idos que su adv~r-
hubiese esta Ola..,.uer tema l primeras acciones que aun a rse que º "t' ndole as 1 
consi er~ quitarle qui a l contrato más so emne. 

. qmere . . contra e J 1 
sn.n? . elido eJercer ..,.ro está ya pagado Cte os 
hubiera po Señor el Dr. Almaºe ha recibido, y no puede 

Sobre todo, l s' cantidades qu . "bos o apocas que se 
con a ., Los iec1 ' d 

damientos . na confes10n. t r concebidos expresan o 
ar ren ' ntra su mis1 . itos pueden es a a pa..,.ada o pueden 

nir co ndam1m ' . a r la sum º ' 
ve or los arre d sin determ1n "b no anuncia sino la causa 
dan P de la den ª . Si el rer 1 o 
la causa no y lo otr o. 

· . Jo u annnc1a1 

"b 5 C6d. 
't 32 h · totuni. 

9 L. 5, t1 . D~us. 79 pcr 
10 LAI<ltEA, 
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de la deuda sin expresar la cantidad pagada, dice un g ran ju:·is
consulto 11 él hace plena fe del pago de todo lo que era de~1do 
anteriormente por la misma causa. Así, si el Dr. Almag ro hubiese 
otor()'ado los recibos diciendo : Don José Olaguer me ha p agado 
el aiquiler del terreno cor respondien te al año de 1 30, p or 
ejemplo, ya no podría entonces entablar acción a lguna alegando 
que lo en tregado era menos que lo que se le debía; porque la 
liberación se encontraba probada con su propia confes ión, contra 
]a cual son muy limitadas y de corto tiempo las exeepcion t's que 
el derecho permite deducir. Cuando el r ecibo, continúa el autor 
eitado, expresa la suma pagada Y la causa ele la deuda, ~· ésta 
nroviene de alquiler es, o arrendamien tos, él prueba igualmente 
fa completa solución . Sólo aquél a quien la le:--' le da el beneficio 
de restitución podría alegar un perjuicio en la solución, cuando 
p r obase que se había engañado al dar el r ecibo, o cuando positi
vamente se le debiese mayor suma, que alguna vez la hubiera 
pagado el deudor; y sin causa alguna sobreviniente o valido de 
sn ignorancia l e hubiese arrancado un recibo de una cantidad 
que no correspondiese a la que se le debía por la causa que en la 
obligación se encontraba expr esada. 

Los recibos, pues, presentados por Ol aO'uer constituyen la 
más completa liberación de la deuda provenie~tes de los m:renda
mientos del t err eno. Ellos tienen expresada la causa y la cant i
dad, y ésta corresponde a la que se designa en la r egulación de 
los peritos; ~an sido dados con. el .º~jeto de p robar el pago; son 
uniformes e Jguales desde el p rmc1p10 del arrendamiento . nunca 
Almagro se ha resistido a otorgarlos; nadie lo ha en o-añado ni él 

. . . . o ( ' 
11lega un mot1vo que s1qmera en apariencia justificase la acción 
rE>stitutoria que de hecho se le ha concedido . de documentos 
8emejantes las leyes han hecho una plena prueba no como de la 
simple confesión del señor d~l suelo, sino como 'de la escritura 
que debe hac~!I'.se de }º~ percibos anuales, 0 mensuales.12 Es el 
docu~ento c~as1co Y Ulllco que la l~y ha creado para probar la 
solucwn. As1 se encuentra establecido desde la más remota l e
gislación. 

13 
E l acreedor no puede usar contra él ni de una acción 

~upletoria ni valer se de la excepción non ?Wm . t ·a 1,1 
. il' ~ e? a a pecnnz . 

A fin de dar a los mqu 111?s un resguardo de los paO'os que 
hicieren, el derecho en materia de ar rendamiento 

1 
l ' ~t d la 

. , d d' t d 1a 1m1 a o excepc1on e m ero no en rega 0 al solo término de 30 días, 

11 MERLrn, r eb. verb. quitance. 
12 CUJACIO a la L. 19, tít. 3, Hb. 4, Cód. y L ' Jt . 
13 L. cit. · u ., s1 certum petatur. 
14 L. 14, tít. 30, lib. 4, Cód. 
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. 1 1 cuales la apoca hace una prueba completa de la pasa e os os . , _ 1 i " L , t , 
· · , · que pueda sufrir excepc10n wguna. " a razon es a Mieracion sm . · d · · l ¡ b 
• ,· . ·os IJrincipios de la Jur1spru encia, qnw. pus a e-e:n los pr ime1 . , l . , d 

liberationibu,s qnam sollltionibus segun a expres10n e 11111

~ • IG A uellos mismos documentos presentados por Olaguer 
Cu3ac10. 'd q , Alma"'ro si hubieran sido dados para contraer · rcconoc1 os por '~ ' i~ 
)' · · , harían prueba completa para el actor ' con mayor 
una obhgac10ln <1·la' para demostrar la liberación porque las que 

, , deben iace ' 'bl d , 
l'azon . t on más extensas más presun11 es, Y e mas 
tienen este obJe. ~ s e las que van' a demostrar una obligación. 
l t · terpretac10n qu · 
a a 

111 
1 br·e obligado a dar o hacer cier ta cosa, son P . O'a r a un 1om 1 

ara JUZº t · ·es 0 t estiO'os incontestables a os recono-. l hos an erio1 b d b' 
precisos me 'ar te . pero para juzgar si ha pagado lo que e ia, 
cimientos de la P { onducta observada por el acreedor , los 
es bastante ~al vez 1~ ~ducciones que puedan deducirse de los 
bechos negativos Yl\ir 1 rnás cuando contra las pruebas de fa 

d dor i.uc 10 bl' . &ctos del eu · 1 xistencia de un instrumen to o 1gator10 
liberación no se pone ª et.an los que el derecho ha creado para , t se presen 1 
y lejos de es 

0 
, ' ta mil hechos designados en las eyes como 

J"ustificarla. Podna ci. r s suficientes para determinar la libe-

ª resuncione . , d 
·nductivos e P , 1 desistimiento de una acc10n; cuan o 
1 d da y aun e . . h · 
ración de una ~u ara probar las obligaciones no . ay smo 

, el cont rario, P . el derecho ha creado. 81 el padre 
por medios que b' d · 1 
cier tos y expres~s hi ·o por legado lo que de ia e3ar e por 

r ejemplo deJa al 1 Jderecho de quebrantar el test~mento ?ºr 
po , . la ley le da e a()'reo-a. ''Esto se entiende s1 el Je()'it1ma, . f' 'oso pero o b • e . 1 

º erella de ino ici ' arte que le era mandada. a s1 a 
1 ~. qu recibiese aquella P diciendo que la fincase en salvo 
Í!J\~~~ e non la prodtes~~etestamento, no podría después que-
t ec1 ie ll que habia e a d de Antonio de una suma que l ere a ere or , d 1 
a qu l " is Si Juan a ·. . 1 sin decir cosa alguna e os b n tar o . 'b 1 prmcipa d b, ·l ra s rec1 e e d 1 te i:ra no pue a co rar os ·nterese en a e an J • f , 

debe J da la ley que , "Pero si aquel a qmen ue 
réditos, manbe que se le debrnn. lt1ntad del otro, lo que había 

Prue 'b' de su vo d 1 aunque 'sión reci iese t nces no le deman ase os 1 IJromi ' f er . e en o . 
hecha a d dar o de ac .' 1 ena que fuese puesta, nm 
prometid.o l~s menosc~bos, n111 ~t~s cosas; dende en adelante 
d.a~os, nin miente de nmgur~~ i~e Estos Y otros actos por los que 
ficiese en d .' demandar . 

Jas po ua non ge 

. Ja L. cit. 
16 CUJ · ªa Ja L. cit. 
JG Comt. 21 lib. 4, R. 

L 5 tít. ' t 6 
11 · ' s par · 5 tít. ' 5 is L. ' ít l l part · 
JO L. 8, t . ' 
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:;e induce, o prueba la t [tcita r emisión, o la lihel'aci6n de la deuda 
son menos ciertos en sí que los hechos c.lel Dr. J\ l ma~ro expre
sando estar pagado de los arrendamien tos que cobra. S i se tratase 
de una obligación qne el libre consen t imiento hnb iel'a creado. si 
ella se presentase conforme a la justicia, ~' si la par te que de
manda su cumplimiento en juicio p idiese el pago de lo que ci,·il 
y natur almente se le debía, entonces bastnría n las ¡n·urbas grnc· 
r ales de los contratos, podría no rxigirs<' una dC'mostración aca
bada del derecho del actor; pero cuando un li tigan lC' se presenta 
pidiendo el cumpl imiento de una obligae;ión la mfrs exagerada, 
ctrnndo exige lo que equitat ivamente no se le debe. cuando con 1n 
demanda sorprende a su adYcrsario :r quiere anancarle la po
sesión en que ha estado en el modo ele pa.gar una deuda que 
mensualmente nacía y cuando solo se le alega una obligación 
mer amente civi l, que se dice nacida de una sentencia, pero no 
de un contrato, entonces las pruebas de ella, o del hecho que le 
ha dado ser deben ser estrictas, concluyentes y muy superiores 
a. las que en contra produzca demandando. Los hechos que Yengan 
a destruirla se unen a la inverosimilitud del contra to, a la poca 
razón que en él se encuentra, a la mejor condición del que sólo 
trata de evitar un daño, y aunque sean por sí débiles toman su 
fnerza de lo que regularmente sucede y de la ;justa presunción. 
que nadie, conociéndolo, consiente en un deber gravoso y del 
cual ha podido fáciJmente librarse. En el caso de la cuestió1i. 
Señor. no solo se oponen a las pruebas de la obligación o1 ras 
pruebas de la liberación más expr esas, más con traídas y mús 
indudables, s ino que la obligación misma es el objeto del pleito; 
se niega por Olaguer su exist encia con fundaclísimas razones ; 
jamás la ha r econocido, nunca ha principiado para él, y ya sin 
embargo sus efectos se extienden a tiempos an teriores a la sen
tencia que la r ealice. 

Miremos la causa bajo otros aspectos. ¿Cómo podría el Dr. 
A lmagro ejercer sus der echos como propietario, por los arrenda
mientos atrasados, cuando ya Olaguer está p r ivado ele los que 
más expresamente le concedían las leyes como inquilino? En la 
legislación española los alquiler es ele las casas cuando no estaban 
ePtipulados a t iempo cierto venían a ser un contrato que imponía 
al dueño la obligación de pasar por el alquiler del primer Jn~S 
0 año. La ley suponía que cada diez años podía variar el precio 
~e l~s. habitaciones, y le concedía al propietario y también al 
;nquilrno el der echo ele tasa, con el fin que siempre se pagase 
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aquello solo que fuese justo.20 A los inquilinos les otorgaba este 
derecho generalmente 2 1 o cada cuatro años según se presentasen 
las circunstancias.22 Habiendo variación es el valor de las habi
taciones podía cualquier inquilino conservar la posesión y pedir 
1' tasa de los alquileres. Si Olaguer se hubiese visto obligado a 
_-ªagar 250 pesos plata ror el terreno que ocupa, podía en todos 
j años pasados haber pedido que se tasase el verdadero arrenf s ·en to atendida la grandísima variedad que en los precios de 

ll amhi bi·taciones y de todas las cosas ha traído la alteración de 
as ª d · t · t 1 

1 eda Ahora ésto no pue e eJecu arse smo respec o a os 
a mon · 1 d D Al . . d mientos futuros, porque los hec 1os el r. magro no 

auen a . h. · d h t 
l . . lucrar a. pedir la tasa, m ic1eron ver ese erec o que an 

e 1er on º , d El , 1 , · 
t 1 mente se habia reserva o. ¿ sera. pues, e un1co que 

cau e osa · d 1 a d d l'b ·arse de todas las alteraciones e a mone a e esta 
~rn e i ;;volución que ha comprendido y que era justo que 
inmensa a· a todos? ¿Su terreno será un sagrado que no pueda 
cnm1~r~n '.e~e 1 demérito que han sufrido en sus arrendamientos 
partici~ar s eedificios del pueblo 7 ¡, Y Olaguer será también el 
los m~Jore']' exceptuado de la suerte de los demás y condenado 
único . inqm , 1~0 ·ne ni ahora diez años era justo que pagase, 
a satisfacer ? fodo ha bajado respecto al dinero metálico 9 ¿Ni 
cuando de~dues . podrá ejercer el derecho de pagar lo que jus
babrá podi o,? º~·ertamente que Vuestra Excelencia no ordenará 
tamente ~e?~· 1 

mejantes por satisfacer las pretensiones de un 
unos sacrificios seen sus roanos no dar origen a este pleito. 

b . que tuvo 
hom re 'sto nada valga, que todo esté ~estrui~ por los 

Que tod~ e 1 parte contraria; el Superior Tribunal me 
arcrumentos el ª usa como aún no se ha visto, y como no es 

º · · ' ver a ca l l ai·d l 
Permitll'a ·l El terreno del Dr. A magro 1a v I o a gu-

a · de ver a. ¡, • lq ·1 dado eJar il pesos moneda corriente por a m eres men-
na vez, vale hoy 1~ , ico derecho que deben alegar los homl.)res 
<-uales? Este era. e lun ne se les deba· pero el Dr. Almagro jamás 
"' · n sino 0 q ' d d 1 r ue no qmere t pleito. que su terreno pue a ar ta es 
l todo es e · · t t 
l dicho en . hacer producir semeJan es ren as, no por 
1a T . qmere · · 1 · 
l Uileres. .uO or lo que produzcan iguales caplta es smo 

a q alor no p . , d . . 
1 Ci'o'n a su v ' d 1 ora diez años que Jamas IJO que se re a . a e a 1 , . Alm b 
. una sentenc1 ·entos en roetahco. El Dr. agro sa e 

por n los arrendami 
0 

y por ésto no se ocupa de examinar 
}Ja erase d .' el terren , . d 

'. º lo que le an~ . . de su solicitud. Las meJores casas el 
[:1en ta parte la JUstilc1a.l . que se le manda pagar a Olaguer 
por es cranan el a qui e1 
pueblo no º . 

d 31 de Julio. 
cord. 0 n 

!!O Auto ª1 tít. 6, lib. 2, J.•· 
n Auto 1 ' 't 1"' lib. 3, n. - :" t1 . u, 
2:i Auto "' 

¿o 
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por u n sit io · .' .. · 000 \ae:io ~ s in cerco. Tia casa dr .\dunna solo !!<lila 1 
pesos mensuales de alquilr l' ; el e-a I"(' innwdialo al t~atro con 
todos los altos, 500 pesos; la ca. a crra nc1 d el fi n ado "(gar te con 
su~ alm~ccnes , gana también 500.

0 

Podría r itn r l as poscsion~s 
mas valiosas inmedia ta al tea tl'o que n o clm el olqniler de roJl 
~~s~_s qt~e se designa al terreno del DI'. A~maQ"ro. E l solo t ieue 
- . aras de frente Y 43 de fondo. Todo lo ctl i Cicac1 o Y has ta las 
paredes en que t·' . , . No h bl d es a constru ido el 1ra1 r o son <l e Olaguct. • . 

a o e los cmrto · 1 1Jodc1 
l Al e s con ti!!uos l)Ot·c¡u e éstos se h·ilhn '"ª ei 
CtC macrro Il l , ~ .' . . , , . con· 
denaclo "' · ¡, ª n·a pues Justic ia para q ur O lagucr sea Jos 

i a pacrar por nan 
más grand b d' . . un te n eno semejan t e lo qnc no ga l de 
Alm . es e rf1cios 7 Scñúl ese un solo tcn c11 0 nu.:ío coino, e 

agro que hay ] a , - . . anJl en 
moneda. corrien te a ~ ~ o o .de 2;.iO p rsos ele a lqw lcr 111 r cscnta. 
aun má.s e ·t . ·d· . Si .se atiende al '"ª lo r, e n ton ces se ~ . ]JI 

x i ao1 mar10 el ·a . 1 f 1Jª· terreno se ,.,,.al' . anen a mi ento q11 0 se e 1·eute · ~., ua po , · 1 cor r 
Y en verdad I peritos en 12 mil lH'sos rnoncui ndn 

- que nada n .' . d toncCS C< 
ano doblaría el . 1.is pue e Yale l'. 1\lmaf! l'O ~n . Seilor, 
que su terreno clapit~l con solo lo· alquil eres. P ero el dice c:isos 

· l a Sido O d - l C' CJl ' 
scmeJantcs se ac t 

1 
cupa o p or la. fuerza, } CJ.

1 
• ntos. . Q ., · os umm:i. . d . aa1111e 

¡, tllen le ha 
0 

d man a r parrar mayores a n en ·eeríii 
. cupa o el t .. º . . 1 ·ern. c1 <me siendo 1 d _ e1 tcno por 1 nerz·t 'l Cua qn t ' ll' el 

· e ucno · " · · 1 a 1 

teatro; pero ésto es 
1 
s in ~n volun tad se había. tr~ba.iac ~l t eatro 

se trabajó el añ 
1 

° mas falso qu e pud iera d ccll' c. E 1s10, 
Y ni aún se le ot~rc ~ 18º~' Y la compra <le Almagro fue, en an'ado 
el precio. Ola go escritura has ta 1827 porn uc no h ab 1a. p¿"'quc 
h guer suc d · , ' 1 

• da 
abía comprado al G ~· 10 en los d erechos ele una socl~} nítgro, 

pues, habiendo d ~ ierno todo lo edifi cado· el Dr. 
1 
és de 

ruuchos años de ]~a~u:rid~ el dominio d el te~·rcnO dCS~~lnJJl31' 
forzada la ocupa . , er .ªlh el edificio d el t eatro no pued d pal'f\ 
que se apodere dc1otn ;ino en cuanto 110 se Je d eja liberta 

e 0 0 por solo ser dueño del s uelo. 
Habiendo, Señor ·eptos f il· 

turos del terre , probado que p or los a rrendaITil t es ael 
9 d E no no hab' . . 'da an 'b -.~ 'nero de 1826 . < la una obhg ac1ón contr~1. ' fL Ja. 11 e 
rac1on de los ' estando compl etamen te J·ust1f1cad< 01' de 

-
1 

arrenda · · :¡ u s" 
m1 acciones Para librm1entos, habiendo Olag uer pod1c o t ér1riíllº5. 
'lUe se le p iden .· ar se de. p agar los alquiler es en los.b. do pol 
~uchos años e ' si el propietario no los hubiera reci 

1 
aqt181 

sir · 11 m oneda · f" q1.1e 1es 1º n1 ha valido n. ' corriente; y Yiéndose en 111 eJJsi1íL 
que se mandan . 1 vale el alquiler de 1000 pesos J1l ,, ¿o el 
r ut satisfac d fol'J11

"' 
tt 0 suplicado co f' er, ebo esperar qu e ser á re . d8-· 

' n ir mándose el d e l a 
1

Alzada de provJP 

summ EJ , P . \ !:iE DE Li\ S BCL.\ S P HE 'E::\T.\ DAS POI~ 
BL SE~OH. E SCALAD.A P ARA OBJ SPO DIOCESANO 

DE DUE XO, ' _\lHES 

[l 55] 

Exc;c lcn tísin10 ~e 11ot· 

Este grnYe ~- delicado negocio~ más gran aún después de la 
yjsta del Señor Fiscal, no causa sm . embargo ni lrnrá nacer una 
, t . 'n sobre ]as facultades del Gobierno respecto a la provisión u1es 10 

1 1 . , 1 . . 
de los beneficios de las g es1as oe tenltor10 del Estado. Las 

l 
_ e pueden aplicarse al caso presente de haber nombrado 

<'' es qu . Ob. l d' , . ,.., · S t"dad 111 0tn proprio, un 1spo para a 10ces1s de Buenos 
~n an i e ' , d t V . ¡ an discutido mas e una vez an e uestra Excelencia 
Aires se 1< l l l · · 

d
'. ede dudar ele las facnltac es e e Gobierno de Buenos 

\" na lC pu a· · . . elegir y presentar person as 1gnas para los beneficios 
Aires paia · · ·11 . , f s ele sn Jales1a; y lll es poslJ e tampoco que la Santa 
rclesws 1~0 descon~zca el poder de Vuestra Excelen cia a estr 
~C'de du e 0 uiera hacer r eserva_s a la autoridad pontificia que 
' cspe~to, Y q daño de las Igles10s, aunque f ueran consen tidas 
cedcrrnn en d 

1 Gobierno del Esta o. 
por e . . e t l . l .1 , • la fundación de Ja p~·1mC'ia a ec ia en nmerica, foc 

De~de a Jos Gobiernos la facultad de nombrar y presentar 
reconocid~ d d 

1 
s personas que habían de servir los Arzobispados 

a Su Sant1 ª ª 
0 

se ve en Ja bula del Sumo Pontífice Julio II 
· . dos com v Obispa '. d 1508 . d Juho e . 

de 28 e t esolución de la Santa Sede se extendió a todos 
1 lue(l'o es ar ' l' ll as " 1 las naciones cato icas. 

G biernos e e . , 
los 0 . , 

1 
fin toda duda, toda cuest1on en la materia, la 

para qmtai 
1
ª uni"da 50 años después en el Concilio E cu-

. rsa re d P J o-lesia Un1ve d claró que el derecho e . atronato, que en 
~énico de Trento, e_ ' n importa la p1·esentac1ón para los oficios 
. más Jünitacla acepc~oglesia correspondía al que la edificase o 

su · de una 1 ' ·' 1 G b. O ' · beneficios el Uas y reconoc10 a os o 1ernos atoh cos 
y tease el culto el e 'a tronos de presentar parn. los beneficios 
cos 1 como ta es p 
el clcrec io 

Vélez Sarsfield, Dalmacio 
Escritos jurídicos. Buenos Aires; Abeledo-Perrot, 1971 

Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales  "Colección de Textos y Documentos para la Historia del Derecho Argentino XI" 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

us
o a

ca
dé

mico
.



308 DAL~IAC IO \"J~LEZ S .\ HSFIELI> 

po1~tificales por razón d 1 . , . 
tono. Esta 

1 
· e ª sobe1 an1a que CJ er een en el tcrri-

. so emne ley de l1l • . 1. l • 
CJestruida por 

1 
. 1 onc1 10 General no pueoe se

1 

a autondad po f e· · 1 d que el mismo e ·1· e n l 1c1a, n pesar d e las facu ta es 
., onc1 10 r eservó a l s ]:> ·r· ' Jt" mn St 51on porc¡ue esa u mo out 1 ·ice r n su u 1 ' 

b 
' reserva era . 1 · · ¡·na 

SO re los cuales el C . . pata OS asuntos d e JllC l'fi d1sc1p 1 ' 

trata de facultad donciho había leg-i: laclo y menos cuando se 
· es e c¡ue h ' 1 n tiempo inmemor· 1 d an usado los (: obiNnos cl l'SC e u 

que entonces se ia ' _esde la primera fundación de sus iglesias, 
. cony1erte l 

como lo declaró el . 11 en un Yenladero y posi t iYo dercc 
10 

' mismo Concilio de 'l'l'ento. 

La Corte Romana ta1 . 
de las nuevas Rep -

1 
r npoeo ha cl rsconoc: ido a los Gob iernos 

Patronato, como q~~ '~~s de ~a Ar:i6rir~ Español.a el dcre_cho _d: 
del nuevo mundo ' . podia. deJar sm pa t J"on rs a las iglcslll 
culto 1 ' ) sin los m a· t er el ' as personas v 1 · . e ios n rcrsa rios para sos en 

• as autor1d a l . P e . a es ce es1ús1 icas. 
lo en un tiem . 

de la Iglesia ese der· poh de r eacción contra los poder es legít1rnols 
aut · 1 ' ee o d p · a fa or1c ad civil, que los e atronato se extendió a tanto por ]as 
I ~ul~adcs que se crearo ]Sumos Pontífices han visto eln la 
gfesia, Y han queri'd n os Gobiernos un rrrav ísirno 111

11 a 
l'C orma O tal V ' ,.., )' jteS O 
par r en parte el de. ez moderarlo en justos 

1
111 'tar 

el a los ~en~ficios ecle · .~ec_ho omnímodo d e elegir ~' p resen sí, 
;econoc1m1ent siasticos; y han . 1.d clire1nos ª 

po.ises o que de ' 1 1 , suspenc 1 o, a estos 
Robe estaba en las ma e 1ac1an cuando el Gobierno e el 

rano de E nos de u lo era spaña y de ·
1 

n rey poderoso, como 
Desgraciad as Indias. 

Sede, ni 1 . ª~ente no con 1 santa 
leyes de 

1
;s. lunitaciones ue ocemos el pensamien to de ª ue 1as 

de lo 
1 

dias dan a lo Gq . pretenda a las facultades q ·sión 
s )enefi · s ob1er d 1 prov1 

gunas Re , ~!OS cclesiástic nos e América para a ndo al
ma publicas de o1 , _os. A pesar de haber mando -oo-

na, no te ..0.mer1ca 1' corte J.U 
hacer un e ngo noticia ~ iversos Ministros a la ecruidO 
lai:; relac· oncordato con iue nmguno de ellos haya cons ~esi"º 
de G b. iones de uno u Santidad para r eo-lar en lo s~ ·stro 

o iern0 d C Y otro pod ..., b l IVll1l
1 

pués de t e hile ant S er . El Señor Irasa a • 1 aes-
definitivo e~tar todos los ~ d? Santidad el Pontífice actua 1'.reglo 
cordato i 1ª dicho a s ~ 10.s posibles para llegar a un ~ co11- ¡¡ 

blica de ~ g1~1n_o con el a~t obierno que es imposible }lacel iiepÍl· 
hizo es V ~ lV!a, Por med' Ual Gobierno de la Iglesia. µa cruz. 
talmente elidad un Conc lOdde su Ministro el Gener al santa si tO-

t 
as fa 

1 
or ato p 1 , an ca 

i·ono de cu tades ' or e cual d esaparec1 1 pa-
niayor P aquella I glesi que hasta entonces había t enido e tó la 

arte de ª· El C aceP sus artíctll ongrcso Boliviano no t" bal'l> 
os v las rno es "' ' · cosas quedaron co 
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sin definirse Jos poderes del Gobierno y de la Silla Apostó! ica 
en la provisión de los beneficios eclesiásticos. 

Esto, sin embargo, no ha causado una Yacante permanente 
c·n las sillas Episcopales por la modernación con que se han 
eonducido los Gobiernos. Ellos han continuado haciendo las 
presentaciones a que las leyes y bulas pontificias les daban dere
tho y los Sumos Pontífices por su parte han provisto los Obis
pa(lo~ en ]as personas elegidas, mot1i proprio, sin ninguna r efe
J·encia a la presentación, como ha sucedido en el caso presente. 
En asuntos de esta naturaleza que se versan con el Pontífice de 
Ja República Católica, el medio más prudente era dar el pase a 

1 
a les bulas por el bien mismo de los pueblos, desde que los Go

biernos aunque no se dijera en los rescriptos pontificios, podían 
mirar ~on toda razón la institución del Obispo como hecha en 
virtud de su preseuta.ción, desde que Su Santidad nombraba para 
la vacante al Obispo presentado. 

En el caso actual hay algo más, Señor. El Sumo Pontífice 
se dirige a Vuestra Exd·~e~:ncdia1 por shu com~1b~dicación de 26 de 

J 
. d 

1 
año pasado, 1c1en o e que a rec1 i o sus letras por 

, umo e J t d l I 1 . E . 
1 

pide proveer a vacan e e a g esia • p1scopal de la 
1 as Q;1~ e Trinidad en la persona efe Mariano José de E scalada 
Sant1s1ma d' d t . d Aulón y que ce ien o gus osamente a las preces de 
Obispo Ee ·cclen:ia lo ha absuelto del vínculo con la Iglesia de 
Vuestra • X Ob' p t d 1 n·, . , , lo ha proclamado . 1spo Y as or e -~ 1oces1s ele la 
Aulo;i~ ) T inidad. Su Santidad llama postulac1011 a la elección, 
Sant1snn~ ~o Y presentación que Vuestra Excelencia hizo en el 
11ombra~11en S 1or Obispo de Aulón para Diocesano de Buenos 
Jlustrís11110 • ei fuera este concepto equivocado, podría decirse 
Aires; Y :~ ~o bula de institución esté libre.da motn proprio, y 
oue aun~i: . . ,

0 
ni por razón del Patronato que Vuestra Exce

!-.;n cons_icleiacio el más positivo derecho en la Iglesia de Buenos 
lrncia eJerce con en otro rescripto de Su Santidad, dirigido a 
Aires, desde ~ue. a y que viene unido a la bula de institución 
Vuestra Exce cncibramiento que ha hecho para Obispo de Bueno~ 

e el nom ' 1 'b"d d declara qu , . ·tud de las letras que 1a r ec1 i o e Vuestra 
Jdres, es en vn ·a 

1 
una solemne e indudable presentación, como 

. que e1 i d , , . . S ExccJenc1a ia agregada; po na C1ecll'se, repito, que el . umo 
sr ve por la c_op : nacido en Vuestra Excelencia el derecho de 
P ontífice habia ; ecol Obispo electo su bula de confirmació1i, que 
Patronato, Y da 0 ªExcelencia solicitó de la Santa Sede. 

e e vuestra . 
era lo qu la de institución, Su Santidad declara, como lo 

Si en la bu 'F. al que se ha r eservado proveer a todas las 
1 Señor isc ' 

observa e 
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Yacantcs episcopales no es , ·t , ' · es o una razo f. · ~- suplicar la bula. Su Santidad - '.1 sn ·1<.:1enlc para retener 
JH'OYisión de Ja Silla E . 

1 
no dice haberse reserrndo Ja 

de las I g,lesias de las Rpe ts.?1°1~ª de la Santísima T rinidad. n i Jns 

d 
pu ) icas de A , · ·~ todas las sillas ep' 

1 
< mer1ca. Habla en general. 

t 
. iscopa es de la . t ' l ' cnces puede J. uzO'arse . cr1s ianc ud ; y dc:dc en-

. l 'º que se r efiere s 1 1 . . ·, , . 
r1ue 1abla de Ja provisió d 

1 
·o .º a a proy1s10n canon1ca; 

rn ístico; y en contrar) . '.: e os Obispados en su sign i Cicaclo 
t
't . , os1c1on al dere ·l a .. . , . 
1 nc10n C[U C' Pn oti·os t' e: 10 e coni 1rmac1on o ms-. tempos ,. , 

pretendido algunos O'obi . ·' · aun en estos úl t imos aiíos, han 
7\fcfl'opolitanos 

0 
't l ernos que con esponda a. los Arzobispos 

O . . ' os grandes p t . 1 1 riente de In Europa. . ª r1arcas de las I glesias e e 
nocen sin dificultad '

1 
pues que hoy los 'umos Pontífices reco-

1 . . e , . < a guna C' l ele . 1 1 . 
11 e111os atohcos de Europa ,. 

1 
tcc 1º e e Po.t ronato de los Go-

de que habla Su s t'd ' · 10 han hecho en Yen1acl la r C'ser,·a 
" . an 1 ad l'PSp l acantes episcopales · ce o a la provisión <le todas Jas 
e• - · , en el s t' 1 •:>e1to1· F iscal. · C' n ic o C'n qne lo ha en1endido el 

Digo Jo rnism d 
pender o S · 0 e la Pat·tc d ] ¡ ª •Jll • antidad el d · e a rn la q ue exp resa corrrs-
0tras nuevas , , crecho de 1· · 1· 1 . , · r . e. . \ erdadera e l \' l ( 11' as c110ccs1s o crea 
es quien demarca a los 0~:entc el Sumo Pontífice de las Religión 
~· St~, caráciC' r- de Obi~po ispos el ftmbito ele su mis ión Apostólica, 

iccio.n espiritual no pu a' como la demarcación rel i"'iosa o ,juris-
v.utonclad ¡ · , e e r econo "' : ~ C'C C'Stastica p , ccr otra fucn te que 1n supren

1ª 
s.u pcquiei l '· ero esto n a b t al f. · 0 <.e los actos . 0 e C' entcnclcrsc igm1l111en ':• 
.· .1.1arse los límites d .1 e.xte1:nos diré {ISÍ de la autoridnd civ1l 
c1v1 les 0 p J' · e os ob1sp 1 . . ' . . . 1 s 
d l 

o it1cas que r· . ac os; sm p C' r 1u1c10 de las cye 
e a pa1·ti . · · , 1Jan en el t · · · b. ~n 

1 
' f ' ci PHc1on oue crntor10 sin pC'rjn icio tatn ic 
i JCC's a los S b j en ese act l , p n · • o eranos t < 0 la:van dado los Sumos 

0 
-

· ciuporalcs 
Vuestra Excel . . . 

ner fas b l . enc1a por ot 
liic

1
'er'a u as pontificias ,. . ra parte, 1 iene rl <l ercc:ho de rcted-

< una 1 · , s1 lle()' t' la rechos 1ueva demard . , bara el caso que Su San ic 
ese actoquc las leyes dan a a~on del obispa.do, olvidando Jos . de
pontificÍ entonces solo sería ~lestra E xcelencia, para concurr~r tn 
los n a· o que así lo disp1 .· e caso de nco·ar el pase al r escr1P o 

1C lOS S f' · lS1era s· 0 
· •JlO el tei· : t . u ic1entes y 1 · 1 por esta par te t iene el Gob
101 

no ··t1c1 e1 dorio . del Estado neogales para conservar su autoridad den 
e lll s · , es ne · Jl o 

lencia r ete 
0

• e intenta la cÚ . . ~csano que desde ahora, e~. e-
c:l1a se ha~1bª la bula de i v:~ion. _del Obispado, Vuestra ~~e 13 
importa d C'la la r eferencia ~s ltuc1on de un Obispo, porque e o 
di;> los obi esconocer los dcre le una r eserva q ue ciertamente .1;\1 

spados. e los del gobierno en la clell'.la1·cacio 

,, 
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Por dar el pase a las bulas pr esentadas por el Ilustrísim 
Señor Obispo de A1:1ón, tampoco perdería el Gobierno ningun~ 
clt los derechos que importa el Patronato de la Iglesia de Buenos 
Aires. Habría solamente tornado Vuestra Excelencia la vía más 
prnclente qne siguen los Gobiernos de las otras Repúblicas 
dP Ja América Española, mientras dure la desgraciada circuns-
1 ancia de no ser posible un Concordato con la Santa Sede. Este 
camino, digno también de las consideraciones que los Gobiernos 
y Pueblos Católicos deben a la cabeza visible ele la. Iglesia faci
l itar{t sin duda en poco tiempo el medio de un Acuerdo ~or el 
qnr queden determinadas las relaciones de derecho del Poder 
Eclesiástico con el Gobierno del Estado. Una r epulsa o la r e
tcnsión de las bulas libradas por Su Santidad cuando efecti
,·amente es nombrado por ella el Obispo presentado por Vuestra 
Excelencia aumentaría las dificultades; nos cerraría el camino 
para llegar a un término en tal mn teria, -:O' tal vez, incitaría a la 
Cor te Romana a sostener lo que ahora parece aun dudar que 
sea su derecho propio, destruyendo al mismo tiempo la buena 

D1o
nía con un poder tan alto po.ra nosotros, como el del Sumo 

ar . U . l 
Pontífice de Ja I glesia nn·ersa . 

Por estas consideraciones, . Excelentísimo Señor, soy de 

1
. que Vuestra Excelencia conceda el pase a las bulas 

< 1ctmnen , · Ob' d A l ' 
t cl

"S por el Ilustnsuno ISpo e u on, ordenando 
presen a et l 1 ] e . . , . te el J·urmnento que as eyes Y a onstJtuc1on del 
nue pies f' ·1 - t 1 S - · 

• J ·escr·i'ben cuva ormtua acampano, an e e enor l\fi-
Es1 aoo P1 · ' · d E 'b .· r de Relaciones Exteriores . Y el • scr1 ano de Gobierno 
nist 0 .: con dos testigos designados al efecto. Y que hecho 
c¡nc ac1ua1 ,i p . v· . e . J'I . oficio al Discreto rov1sor Y icario ap1tular 
ésto se 1~.1,c al Senado del Clero, avisándoles de la elección y 
como tmn. ie~1 que Vuestra Excelencia hlzo en el Señor Doctor 
no1nbram.1en ° E calada cli(l'nísimo Obispo de Aulón para Dioce
don Jlfariano o-le~ia de Bu: nos Aires, y de la confirmación que 
sano de la, I ºsanticlad del Obispo electo, c~1yas bulas han obte
ha hecho Su . E:s:celencia su correspondiente pase; y que en 
nido de Vnes~ra osesión de la Iglesia y de la silla Episcopal, 
su virtud le en p ta. l Obispo ele la Diócesis ele Buenos Aires. 

·é elole como · 1 reconoci n -
0 

a Vuestra Excelencia e proyecto del 
y al efecto acompanluii· este expediente, si Vuestra Excelencia 

debe conc 
decreto, que f ·marse con mi dictamen. 

. · se con 0 1 se s1rvie Jas bulas presentadas por el Ilustrísimo 
Dado el pase ª

1
, ' queda todavía la dificultad de la acep-

. de Au on, 'l h h h S Señor Obispo . del nombramiento que en e . a ec o _ u 
tación por sn Pª1. te de la Diócesis de Buenos Aires. El Senor 

• J d !)ara Obispo 
Sanuoa 

f 
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Obispo electo y confir el , . . . sn aceptac·, ma 0 pone al Gobierno con d1c1oncs para 
e 1011 que n c·t' E el allana· 0 an en lu · fa c.:n\\ adr:\ ele V. '· 
r , porque son nad . · , \ s 

antiguas le ·es . ª menos que la cleroi.r<u.:1on dr mue 1a 
€Ste acto .J que rigen el E s tado. El • 'eií.o r F iscal ha in il'ado 

corno una falt 1 ·a d y también c ª e e r espeto a la primera au tor1 a , 
orno un deseo . . ue 

le imponen las 
1 

. . · nocim1rn~o de los prim r ros d eberes q • 
trado e Cj es _de su Patl'la. El . ' eíior Ob is po ha cncon 

n esta oca ·ió 1 . odel' 
lamentar el e t d · 11 a p nmcra oportun iducl ck ? 
sable la 

1
·1· · sda 0 ele la Iglesia d e Buenos Airrs ,. es dispcn· 

1m1ta a lib .1 d · ' · ~ 0s en 
que Jos Pr ¡ 

1 
ci a con qu e lo hace JJOI' los largos an . , e acos e ¡ .. , · ' ·es1 on 

que el puebl · e esiasticos han r stado ba1· o Ja m is nu1 opi 
. . . o suf , E . · dos a 

dmg1r la 1 1 
.·. ri~. ~ sta v oz d r los . 'acerdotr s lla l\la fe 

siempre la e~ csia_, SICmpre es pa cí l'ica s iemp r e de buena . ' 
d 

xprcs1ón . · · · 1 bien 
el pueblo e t'lº sincera dr l pas tor que solo procura. e . do 

a o ico· Y V t ' l ten1en ~resente el di n' ' , ucs ra Excelen cia d ebe o tr n . del 
llustrísimo S _:;no cara ctcr '" la conducta siempre cl i~na "C 

enor Ob · d · , · . ~ l "'ro• 
cargo que es ll tspo e A ulon. En pre.<;r n cta c1r º da 
1 a· . amado a el . - 1 a "'ran as 1ficuJ tnd . esempenar sn exces ivo celo e 'º el 
Q - .. es y de . . ' . p ero 

)J Í'))/)l' /)(5fr,po 1 b JI\, ll1Q\Q\' I}. ~\). <k .\\caé\a conc\encta. \-t>t· 
\.'.º e e Q. ~(,.l)..H~-.: !SU • • • , \ T silU 

<e'.I.' ''" '*"" ·u. \~ aut ,·,1 J · 8 scnt1m1entos ,. su razon, . · s ~t - i-1 · o1i..u.;ic ]) ·t·· . ·' . ter1a :a. 01JJJga.da a ]Jre$ta, ont! Jé ia. a la c1rn l e11 t a lc>s ma. 
e . } Ja mas absoluta obediencia.. 

J on ociendo las dific l . , . , ¡ JiJstn do 
ce 1o. I gl cH·1u y u cl el u t ad c.R de la S i lla E p1 sc:op1.1 l, e .d r·a· . ero Y v .d . 1s1 e 
c1oncs que ahor u. 11n .. ' cnc.1 o sm d uela l)Or la s coi . e 

, ce Tll' l 'Hc t d . qu 
nsi que tuvo noticia de h · b n e a V u csl r a Excelenc ia ice, de 
esta diócesis , elevó a Su S a ~r sido presentado para Obispo 
p t'fº ant1dad e L sumo on 1 ice no ha hecho 1 su r enuncia p ero que e 
se re ºb d 1 u gar a · , . ' ·della. ci a e a Iglesia, en t ' . . su suplica, s ino que Je 

0 1 
,50 

que someter se a su volu t c1 mm os que no le deJ· a más r ectll . 
d d . n ad p S ntl· ª no es que Imponga condi ·. ero la voluntad d e Su 

8 
·a 

~cupar l a s~lla vacante. El S~ioncs al ?obierno del Estado J~ª~o 
e la I gles1a de Buenos A' mo Pontifice bºe11 el esta. 

co · · - d ires 1 conoce i ''ª mpos1mon el Capítulo d 1' a reforma l . , tº la nue• 1 1 e a l 1 . ec esias ·1ca, d 5 
as eyes que lamenta el Seño ~ es1a Cateclr 1 todas, to a 

vo en este pueblo en 1824 l' Obispo de A 1, a ' Y d ' l esto· 
fu · . ' d Ya ex· t' u on cuan o e . 
. ~ inst1 m o d e todo, por lo is ia ese nuev ' ·d d e cosas ' 
m formes particulares, protes que Pudo ver 

0 01 e~ or ]oS 
s~cerdotes de este pueblo a.lt~ Y queJ· as Y conol cer' Y pvarioS 

S 
· ' .;)eñ que e evaron 

era ecretar10. Hace poco t• or Arzob· . d quieP 
A t'lº 1 s - . ie1np 1spo Muz1 e . pos o l CO, e enor Obispo de e o, tambi' Nuncio 
Y ha~rá sin duda informado anopo estuen, que un r ·res, 
I glesia de l a Santísima T1·in·a a Su Santid vdo en Buenos ..A.di l !l 

1 ad · y a d el estado e 
' con t d . Jl· 0 os estos conociI111e 
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tos, sin embargo se ordena al Señor Obispo de Aulón que se 
r eciba de la Iglesia de Buenos Air es como Prelado de ella. Así 
dPbía hacerlo el Seiior Obispo, dando él primero que todos el 
ejemplo de la obediencia debida al Pont ífice de la ReliO'ión '· y 
no tentar una negociación indigna del Gobierno y del celo a~o~
tólico de Jos Obispos. Por negro que sea el cuadro que el Seiior 
Obispo de Aulón hace del estado d e lo. Iglesia de Buenos Airrs 
no será sin embargo semejante al de las I glesias Católicas ele l o~ 
Estados mahometanos o protestantes o donde los Gobiernos i1o 
:profesan religión alguna: t Y cuando fal taron Obispos Católicos 
en la Siria, en la Palestma, en Irlanda y en las I glesias de los 
Estados Unidos ? ¡Cuántas veces los Sumos P ont íf ices, llenando 
sus altos deberes, han nombrado Obispos o Vicarios per petuos 
para las Indias Orier:tales, ~ue no llevaban sino el báculo ele> 
los Apóstoles! ¡Y cuanto~ chgnos sacerdotes han marchado a 
un sacrificio cierto, cumpliendo la voluntad del Soberano ele la 
r O'lesia ! . Qué rentas, qué palacios, qué templos, qué clero tuvie
r~n los 6p rimeros Obispos ~e las Iglesias de América? Ellos 

· n os construyeron las primeras chozas donde se celebró el mis 1 d , . . . 
Santo Sacrif icio, y los sacer otes umcos que v1meron a _estos 

, s pertenecían al clero r egular, y no estaban ellos m sus 
paise tos suJ·etos a la jurisdicción de los Obispos. Sí; todo h a 
eonven . . 
d 

·ado . los Gobiernos, los pueblos, el clero y los Obispos 
('<Tener , · · d .º que buscan hoy una existencia y ot ros po er es que 110 

mismos, ob· d l I 1 · d 1 S ' · . n los ])rimeros 1spos e a g esia e a anbsima 
t nviero 
'frinidad. 

E l Señor Obispo ha debido esperar que nuestras institucio
democráticas, dando al pueblo la soberanía legislativa, ese 

nes bl to' lico que hoy puede obr ar con toda liber tad, r eme-
pue o ca · f ' 1 b . , 

1 
males de que se queJa, r e orman a os a usos de la 

cbal'l~ 
1 

ºJ c·vn y dará a la Iglesia de Buenos Aires la dignidad 
autori~~er ~e ~~e dice el Señor Obispo se le ha privado. P ero 
Y el P, t 

1 
primero de todos los antecedentes es moralizar e 

!¡ar~ ~~ ºía e pueblo, funci?nes, dignas de sace~dotes . católi~os. 
mstru ~ . Obispo alcanzara mas pronto esos obJetos s1, p omén
El Senoi beza del clero, se empeñara en la educación r eligiosa 
dose ª 1: b:. Muy luego. ~aliaría le_gislado1:es ilustrados qne 
del pu dieran la importancia de las mstrucc10nes de la Iglesia 
compren 

0 
el nuestro Pero, abandonar al pueblo, al clero 

'ses com . . d . en pa1 
1 

. t emer el compromiso el cargo a que el Gobier no 
y a la Ig es~a, üífice le llaman, y negarse a ejer cer las funciones 
y el sumo oi . la vacante de la pr imera prelacía de la l <Ylesia 

l eran cesar ' . d d 1 , º que 1ag Aº . no parece prop10 c un sucesor e os Apostoles 
de Buenos n es, 
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D.\L:lfACJO Y ó,Ez SÁRSFIF.Lo 

n\ de los rrrandc el 1 
t iara solJi·eb s '. e leres que pesan sobre el que ~·a llern una 

' us sienes. 

Lo mús gra\·e '" ¡ . . s - · 
Obis¡)o d \ 

1
• · 0 menos .1 11slo en la s exi(Tcncias del cnoi 

e ~ u on es no " t · · .... · lo 
(;ontitueiót1 del ' E st uSC ~1 Ir al Jlll'amen to que las leyes ) 
E>-as lcye ado tien en pre. Cl'i pto para casos tales. 

s Y esa Constitu ·' ·¡· 1e 
r econoce Ja aut ··a 

1
· cion son las c1e un pueblo cato 1co qt 

que ell., <· pt:ºS 0 ~ 1
1 ac d e la 'abr za tle lit l rrlcsia v rl juramento 

a., "· cr1 Jen l h b • ' • • J 
tenido Buenos A' 0 an prestado toclo · los Obispo: qu~ 1~ 
de sacerdotes. ireas" el clero, el · ' t' naclo E clesiástico ~· rnult itu 

hl
. · muy rrrnos T' · ]as 

o 1gaciones de Obl . · ¿ 1cne a lgo a cnso el e con 1 rar 10 a . 
clel país obe(]n 1111 Jispo, prometer d efende r la indrpenclencia 
. ' 'rer· sus 1 · . . . , E t do ~ reconocer el . t . C',\ es, cum pl 1r la Con s i i t uc1on drl 

1 
s ª . 

el culto '" todapal t o11?to. drl Gobic l'!1 o qu e l e obl irra a. sostener 
fórmu la .ele iu,1·s as in: t1tuc: ionrs el e J;i J •rl esia ? Entretanto .la 

· " am ento q1 1 '""' ] · 111-riertas las obli u· .· ic e• 8 r ií o1· Obis po propone. e e.in . , 
<le los h echos v .... á1r1fnrs, ~- las hace d r pencler ele l a abrc,·iac10J1 
~1;ispo el e .t\l~lóne ~ leyes que erra d ebr r Jrncr r r l ,mismo Señ~r 
Sl!Jo exigir el jur~ uestr a. f·~x cel rnc ia <'11 esh parlr no p uea ~ 
Bstaclo lo han fo1· mclnto tal como lus lpyrs '-; 1'.i Cons titución e 

mu ado · · " ' 
Re dado s - · 

des , ' enor mi el. l JJel'O 
caria que Vucst ' E IC amen sobre r: tc O'ravc nsnniO, . a 

"l'"'uno l · ra i xcele · "' 11eJ1 ° ;··e s etraclos '" ccl : , . ncia pidiera otro consr.io. reui . ta-
lnen respecto a l ~ res~~1a~~1cos r espetable: que le abriesen d1~1:0 
~~ bulas prese ntada~ ucion qur PI C:ohiemo cl ebirse dnr so 05 
' ll't'S, Jnnio l Q clr 'j l ~)~ ... <' I . 'c•iíol' Obis po uc , \nl0n - nuen 

~EPCL'lTRA DE L OS SU ' IDA 

[1836] 

Excelcntí imo Señor 

La urgencia del caso que mof irn la n ota del Señor Obispo 
Diocc ano me obliga a despacha .. t'ste negocio en el momento de 
leer el decr eto de Vuestra Excelencia foc ha de ayer: y expondré 
solo los principales principios de donde puede partir l::i r esolución 
Lle Vuestra Execclencia. 

El suicidio Sciíor, era cons iderado por las sabias leyes Ro
manas, como un acto de v.alor y de \'il't~cl , cuando tenía por 
en usa g-r aves pas~oi:es, .el c11s.gus~o de la. ncla, o el ?olor de las 
cnfcrrnecladcs: si in impat1ent1a ~olons, . Gllt_ tedio vita, aut 

bo allt !11rorc aut pudore. mon nialuit. (L. 9 § 7 Di.., de 
11101' • ' ' • , • . e · 
. ' li tari ) , . no le 1mpoma mnguna pena en estos diferentes 

1 e 1111 
J • d d l 1 · t l El fu e solo cons1 er a o como (e 1 o cuan< o el sui cida 

cosos. . 't l 
b acusado de un crnnen cap1 a . 

esta a. 
E t

a lc"'islación fue adoptada a su letrn por las leyes de 
s º - JL 1. ·a E stas r econocieron, como se \'C en a ey ~. t1t. 27. 

P31;!1 a. le lo~ suicidios podían proYenir por temor de la p ena 
P. ¡(l. 3~lito capital, o también por .el . dolor de una enfermedad, 
ele un 

1 
·a 

0 
por el fuerte sentnmcnto de haber perdido la 

O Por ocur ' ~ . , l 1 . La Ley 1(1. tít. 24. P. ¡ (I castigo so o a os pnmeros con 
honra . del delito por el que se le procesaba; p ero expresó 
la prna e 110 debía imponerse pena alguna a los compren
cJ.aramentr0;t~tros casos; es decir qne no r eputaba delincuente 
el idos en l ·a por dolor por locura, o vo ,. otro gran vesar 
1 1C se tra ar ' 

n qt . como dice la Ley. 
<J

ue oioicse, . . . . 
1 

Canónico adoptó prmc1p10s enteramente con-
Tl'l Derec 10 .d. · 1 . 
.D ·aeró el suic1 10 como un crm1cn, como un 101111. 

i rarios, Y consi
7 

,·c
1
·an est re11s l1omicidii cum se i11 terficic11do 

. t ere 1011i. ,u . cid10: es V . ·
11
tcrfecerit . . . y en su co11secuenc1a la I glesia 

71 0111111 en 1 · inocenfen . s IJor el que se hubiera dado la muerte 
, sus orac1onc. ' 

r1!bn:o 
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316 DAL)IACJO Yf:LEZ • ',\H.' FIELJ) 

siempre que hubier a obrado con la conc icn c:: ia de s u acc ión. ,. 
lJl'ivó se l e diera sepultura en lugar sagrado. Esta s in. rmh:1r¡.ro 
era una p ena simplemente C'xtcrna que n o hacía t·onsJtkra1· ª~ 
suicida como excomulgado o fuer a d e la I glesia católira; Y ast 

fue que sin embargo la prirnción d e sep ultura no prohibió que 
se diesen limosnas y qu e los p ar t iculares hic:: iescn o rac ionrs p or 
el suicida. La I glesia quiso con la prirnción de sepul tura con
tener los suicidios, pero n o juzgó como condenados a los s uicidas: 
quia incom.pr.ehensibilia s1int jndicia Dei, et pro[ nnddatcm con
silli ejus 11 emo votest 1investir1are. l\Ias los hechos probaron que las 
p asiones y las afeccion es morales que impelen al s uicid io, 1;011 

más fu ertes que la autoridad d e las leyes civiks y cclesiústicas. 
A pesar de ésto, la consid eración del suicidio como un delito, 
p arece ser siempre una alta lección , una advertencia moral y>ara 
los p ueblos. P ero la dificultad no está en la. acriminación d el 
acto en sí mismo, sino en la elección y aplicación de las p enas. 
E l castigo no p uede ser s ino una mancha, l a d eshonra pública. 
¡, Mas cuál sería el efecto d e esta r eprobación, d e este castigo 
moral pronu nciado sobre una t umba ? L a con ciencia pública 
que r eprueba esta fatal enf ermed ad d el suicidio, t. aproba ría el 
castigo? ¿No podría d ecirle a l a Ley p enal , al Gobierno que 
hiciese llevar a efecto la ley ele l a I glesia que las mismas l eyes 
civiles ant es citadas reconocen que no todos los qu e atentan a 
su vida obedecen a una impulsión inmor al 1 E ste anteced en te 
tan importante d e que partieron las L eyes de Particla, est á. 
comprobado hoy con la estadística cr iminal de la Ing la tena y 
de la li'ra n cia, como lo ha demostrado Mr. lVloreau, que el t l• rc io 
ele las muertes voluntarias d ebe atribuirse a en fermedades cer e
brales, d e las cuales el su icid io es uno d e l os s íntomas o uno de 
sus efectos. Sería n ecesario que una indagación solem n r en 
cada muerte volunta ria v iniese a ilu strar y demostr ar las causas 
clr Ja. d et erminación del agente y d el estado de su razón (;' 11 

el m om en to de quitarse la vida. 

¡ Cuán ta incer tidumbre en un tal proceso! Los m edios de 
s u instrucción p ar ecer ían siempre débiles para desh onl'a1· la 
memoria de un hombre que acaso hubier a l levado una v ida pura. 
:Mil dificultades Señor, se presentarán s iempre en semejante 
cuestión, y es mejor que ellas q ueden insolubles. 

El D erecho Canónico t ambién aceptó la jurisprudenc ia que 
excusaba a los suicidios cometidos en el acceso ele una enfermedad 
física o moral. Scc1Ls dicenditm est Dells (dice el can on 15 en la 
cuestión l'!) qui per f'u rorcrn vel insaniam si bi mortem conscive-
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nmt hi enim qni nescimit qiii agant .et scntis fn rore vnnfont1w 
cnl.pa vaca11t. 

E s preciso pu es por las leyes_ civiles y canom.cas, que ha~a 
'tiicio con el objeto de saber s1 la muerte ha sido voluntaria 

un J d · ., d lt 1 
Para imponer Ja pena e pnvac1011 e sepu ura en ugar 

o no . f t 1 . . . .. . do qtle 1)or derecho es una p ena 111 amante, y an e e JUICIO 
i:;,1ir1a ' 'd . , 1 . 
pí;blico una pena de la mayor con~1.derac1~n queLYa a 1e_1d·n·dmdas 
a la familia del suicida que al sm~1 ~ m1s;no. a 

1
neees1 ~t e 

. · · est:t pr escripta en la pr actica aun por os escn or es 
este JUICIO ' 
más yuJgares. 

1 dice Jo si.,.uiente en el tomo 7Q de su obra. "Para 
F eJrero "' . . 

. . de suicidio voluntario una muer te, es preciso que conste 
cahfic~r cia de manera que la prueba sea plena y convincente; 
ccn eviden . ' do se tendrá por un arrebato de locur a, en cuyo 
p11es de ot~o ~.º dor no debe ser considerado como delincuen te". 
c~so el pe~?e . 1~Que la práctica que se dig?: :n tales casos es :' 
Dice tambien · t ·amente consta que el smc1d10 fue hecho con 

ndo no orJ 1 1 s· l que cua . d'tación se le niegue a sepu tura. 1 a con-
deliber ada pr eme ~ e efecto de demencia, falta de conocimiento 
t rario r esulta que ul prive de la sepultura con cedida a todo 

1 ., d no se e 
y v~ un~ ' 
cristiano · Su Señoría Ilustrísima, el S eñor Obispo 

Bastar á. P.ues q:rn oncederle sepultura eclesiástica, alguna 
·iJa pa1 a c d' 1 . D iocesano ex d dos del muer to que acre 1te que e sm-

. formación de los lenta 1ente voluntario. sino efecto de alguna 
Jl~d ·o 110 ha sido abso u ~ 1. y· ésta Señor , ha sido la práctica 
<.'! J f' . a o mo1a ' ' 1 G b fermedad isic A' por otros Obispos o por os o erna-
en Buenos ires 
SeCl'uida en 

1 
. en Sede Vacante. 

0 I IO' esia J · d ' S 
1 l ·es de a o que Vuestra Exce en crn 1ga a u e o d dictamen · 1 SoY pues , ~ e las leyes civiles que n~s rigen y a 

~ rí~ IJustris1ma qu sos de suicidio, como las mismas leyes en 
S eno . obser vada en ca . ar de la sepultur a en los Cernen
prá.ctica. no le permiten. l~~¡v, generalmente hablan do, corno lo 
la Iglesi~b' 11-cos a todo s~ici a,. examen sin proceso previo d e 

. s pu I l trís1ma sin ' l d d terio S ñoría us . d 1 muer te causas va ora as y e 
" Su e ot1va o ª ' · B ex1JC que han m , 1 derecho civil que nge a uenos 

]as causas . .' dicos segun e 
resultados Jl.11 J ' 

,.Aires. 

13uenos 

24 de 1856. 
.Aires Enero 
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:S:VIII 

D!CTAlVIEN DEL ASESOR GEl\ERAL DE GOBIER:\TO y 
RESOLUCION E XPEDIDA DE COKFOfü\IIDAD E N EL 
EXPEDIENTE PROl\WVIDO POR VARIAS SUPLICANTES 
A FIN DE FUNDAR UN co:NVE N'l'O DE HERMANAS DE 

LA MERCED EN ESTA CI UDAD .., 

Esmo. Señor: 

Las Hermanas de. la l\.Ierced se present~:on al Gobierno r l 
- asado picliendo hccnc1a para la fundac1on de un conYento 

ano P · d d El G b' ' l 1· · de monjas en esta cm da . • l:roCierno cLrey~ 1qu~ a icencia po-
día únicamente ser d~ o. ~orde uerpo :gis at1v

1
o yHproyeyó a 

olicitud de ellas d1spo~1en o que ocurriesen a as H . CC. y 
la s, . uerdo ban ocm·T1do en efecto y pende ante ellas la de-
s~~~~ ~:c este asunto. E sto bast~ba p_ar a proveer en la solicitud 
cisi h . hacen las señoras Zap10la ~ Tollo. P ero estas p ersonas 
~ue ª º1tas libertades sociales garantidas. por la Constitución del 
mvocan reen coroo se ye por su p edimento, que el Gobierno 
E stado, Y c 'ol~ncia en sus derechos .cuando no les da licencia 

. rce una Vl e • 11 l . eJe l 'b . eJ'ercicio de sus acciones que evan so o un obJeto 
para el i i e 
reli<•ioso. a· d t - l ' . º S ~0r compren ien o es as senoras e esp1ntu de 

Tal ~:z a: n v.' E. se tranquilicen,_ s~ acallen s~s quejas Y. se 
la r esolucwn d 

1 
ora a los objetos re lig10sos que tienen en nura, 

· des e ª 1 · 1 1 t d 1 G dediquen . de autorización especia a guna por par e e :ro-
·u necesidad 

SI a l Estado. ' bicrno e f dación de un convento como garant1a de su 
]Ja base de ~o. t'![1 cÍón de una persona moral o jurídica con 

d 
·ación es la 1ns 1 u r antidas por la autoridad o fuerza pública. 

ur ' eciales, ga - , · sus leyes esP. . de esa persona JUnd1ca, el convento, hace 
]Ja ¡nst1tuc16n. ·wente la persona natural, cuyos derechos 
. olítica Y civi uerte civil que sucede en los que han pro

c?s~l p caban con la lll la vida conventual. Cesan sus relacio
c1v1les a • otos soleJJllleS 
fesado Pº1 v . l Buel!OS Aires, 11 de diciembre de 1857. 

El Nac1011a, 
"" publicado en 
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n es de familia no pu d · t. . . 
d 

• e en m s 1t u1r Il1 ser institu idos h credctos, 
no pue en obtener fun · , 1 , . t ela etc . ~ion a guna publica , como la. t utela, cur a-
cn ju· : ' cesabsu capacidad p er: onal de adq uirir no pueden estar 

ic10, aca a en fin la persona ch·i l. ' 

La per sona j u r ídica 1 moral que t º que en ugar d e ella se c rió es un ser 
1ene sus dcrcch · bl · · ' ' l pueden nacer de Ja le os Y o 1ga c1onrs ps prc ialt>s quc _sº.º 

vidu os En t d 
1 

! Y no del a.<·ucr do p a rt icu la r ele los 1nd1-
. o os os tiemp d d . de Indias que n o .· os es e el p aga n is mo hasta las J~eyes 

consentimien to ~ iigen tales p cr:onas mo ralrs han 11rces itado el 
su nacimiento exp.~eso d~ la. autor idad suprema. tk l E s tad o para 

Y ex1stenc1ai Ind 1. , l' tº a o 
econ ómica el con t. . · epenc 1cnte d e la r azon po 1 1c 

. , ' sen 11111en to ele l · 1 1 ... · ·t l a Creac1on del C 11 Sll p r c• ma a U t Ol'I ( 11( )1<.I < < 
onvento del e 1 . l encuen t ra su 

0 
· ' o cgw y de toch p e rso1rn lllor a 

rigen en la t , 1 ' • . ' ' 1 -bre por el solo h 
1 

c1 na.m arza m isma d r l cl cr rcho. hl iom 

l 
ec 10 e su a · · , t ' t 1 os a las capaci<l d . · pan c1on cor por al , pror la rna sus 

1 
t · 

h ombre cada J a es del derecho. P or rstr s i,, 11 0 yj s ilil e eada 
' uez, sabe J d · · e- · 1 der echos que d b os er ech os qu e d ebe r econ ocer ~r os 

1 e e p rotege . e 1 del 
iombre se ext icnel fº . . 1 · u ando la capacid a d na.tura 

f l 
e 1ct1c1a t · "ble ª ~ª. ~ sólo puede su lirl m cn e a un srr ideal , est e s ig no v 1~

1 

a rtif1c1ales de der· 
1 

p 0 la a u tor idad suprr mfl c r ean do suJctos 
l ce 10 E st f 1 da ª as voluntades indi :d · ª acu t ad n o puedr s r r aba u dona. 

clulen tas, o t raer los V1 : ua les_ que mu ch as vccrs p odrían ser frall · 

U 
· mas serios trastornos en el t1 r r echo pri,-ado . 

na vez const"t . se ac b · i UJdo el , · no . . a a m a(m con l convento o le. pr rsona jun d1ca , 
d1solvers l ª mu er te d l - · ncd e 

11 
• e a corporaci , e toe os sus miembr os, 11 1 P 

e ª e~nste independ ie~~ p or la sola volun tad de éstas , por qu_c 

]
para su disolu ción el 1 emen tc d e ell as. Es tamb ién n ecesario 
a autor·d d e ecr eto a 1 . · · :más : , 1 a sola a l , e a a utor idad soberana· a lgo 

aun con t l e pa1s p uecl a· ' . ' ..1 jcas r a a voluntad d e. 1s olver las per sonas J Ufll' 
L - e sus miembro · 

as senor as s. 
Ejecuti ' qu e se han p aer 
que f vo no puede hacer presen tado con ocerán Y que el o ' s 
la ormen u n verdade cesar resp ecto d e ell as y d e las a enu t e: :ee~:~:ts Y a la cap:~ ¡J~~ve:i~o las leyes civ iles respect:bl~ 
crear 

1 
'.Y que n o es t civil sancionadas par a el p u ]}. 

conve:iosegis~ar ser es idea}:;poco de ]as atribu cion es de x~ ]oS 
hacer c ' n_1 compromete . com o l as p er son as m orta les . v 

l egislati~~Phr est~tutos qt;e ~~ au tor idad pública a sosten:~-p~ 
gener ales ' Y que importan u ;on leyes vota d as p or el cu] yes 

· · na erogación resp ect iva d e ]as e 

- Comp rend , 
m a person eran también qu . . elliis 

a alguna d e 
1 

d e esto n o i mp orta p rivarles fL }t & 
os ere h . · , 1 es e os que l a Consti t u c1011 
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garantido. Acaso sería mejor que ese convento que ] f . , . . ' a pro es10n 
y los votos de las p ersonas que quisier an r eunirse par a u b " 

J
. . . 

1 1 
d n o Jeto 

1·e 1g1oso e::oste.n por a mora e sus individuos baJ· 0 la uru' ·e 
• , J J · · 1 a san-

c 1011 Cte as penas espmt~rn es que el prelado eclesiástico les im-
ponga por el quebrantamiento de las obligaciones a que se h b" _ 

· d p , · , . U le 
sen su Jeta o. ¡, ara . que sernria la coacción de la fuerza pública 
pa rn hacer que volviera al convento una monja que quisiera salir 
ele él ? ¿P ara qué sirve esa dependencia del Estado en la existen
cia del com·ento? ¡, Para qué es n ecesario que las incapacidades 
de adquiri r , de contratar. etc., esté sancionada p or un acto de la 
autor idad temporal cuando era mej or que se sostuviera por el 
aban dono yoluntario del ~jercicio de esos der echos? En los pri
mrr os tiempos de Ja I glesia, Y hoy en l os E stados Unidos existie
r on y existen asociaciones r eligiosas sin ninguna. r elación de de
r echo con el Gobierno de Estado. De esta manera el buen ej em
p lo es más cierto y p1~e~e alecciona~ a l pueblo que ve un a aso-
. · ' n de personas r eligiosas que e.:s:iste solo por su pr opia volun-

<'lílC IO . . · l · e ue e. tán en lill com·ento porque qmeren estar , sabiendo 
me, 1 . , 1. d ' J . . .. 

d
·e les jmpedm a sa 11" e e , que s1 quieren vivir bajo un 

que ne 1 . . 

t 
J pobreza abandonen ele propia yoJuntad los bienes o l as 

vo o oe d Q . . que los J·ueces les man en entregar. ue esa v1da sea 
her encias d 11 a· _.a le"ida. en cada momento e e a, y que na le pueda pen-
la ' 1 ª e ºse()'uida del ar repent imiento del err or de un día. 
sar que vil • º 

hernrinas ele la :Merced por negarse V. E . a autorizar Ja 
La~, de ' un con Yen to, no pierden ninguno de los der echos 

f undacion t dos la Constitución del E stado. Las que quieran 
k clarn a o . 1 b . qnc e ' . ·o'n r el io-ioso. pueden h acer o aJO los estatutos 

. a nsoc1ac1 " . , . fo1·mn1 es . n te se den suJetandose o no a la au toridad y 

l 
ntariame ' · · -qne vo u . <_ 

1 
e les imponga el p relado de la iglesia .. ¡, De 

Sp1r1tua es qu · , · ·1 t d 
l
)enas e · ·a 9 ~~0 mor1ran c1v1 men e como suce e en 

1 les prn · nné derec 10 se .· t tes hov serán in di \·icluos, personas natura-
,, 

1 
es: is en . · . . , 

Jos co11Yell os antes de la asociac1on. 
n10 Jo er an l es, co . .

1 
. 
05 

ni excepciones como ellas dicen , y en-

d 
. , 

1 
pn v 1 eg1 - , , . r , No ten 1 11•1 • , r eli"'iosa estara en la mas per ecta armoma 

es 
su asoc1acion d db l país . Que se persuadan pues que su 

tone . · , to a e - .· ·, 1 
1 

}e0'1Slac1on 
110 

necesitan de auto11zac1on a guna 
con a º Jºb ·e y que · ción es l 1 

1 
fines reli ..,.iosos que se han pr opu esto. 

asocia ar a llenar os º 

P
ara. comenz, . ción el único que puede convenir , a e asocia ' t el . . este genero t diferente de un conven o e monJas 

p eio 
5 

nbsoJuta.Jl1en e nas de Ja :Merced, cuya autoriza. 
al pueblo, e f ndar las herma 

· d iero!l n 
que P1 

21 
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ción corresponde cxclus iYamentc a las Cúmaras L ef!isla! ivas. Pue
de por lo tant o servirse V. E. mandar r•uardar el dec reto de 20 
del pasado. º 

Buenos 1\ires, n oY icmbrt' 26 de l 1.. !í7. 

Dalmacio r élcz Sársficlrl 

Diciembre 3 de 1 57. 

Conforme con el pr a d. , e por resol,- ·, ece ente 1ctamcn asesor ado tengas 
,1cion en este as t h, d por secretaría tr . . 'un_ o, agasc así saber a los interesa os . 

dictamen. y anscribase este dec reto al aseso r puhlir anclo dicho 

Rúbr ien el e• ~- t·:. 

Barros Pa:ns. 

XIX 

DICTAi\'lEN SOBRE EL REQUISITO DE LA LICENCIA 
ECLESIAS'rIGA PARA I MPRIMIR LIBROS RELIGIOSOS~ 

Exmo. Señor: 

Desde el tiempo del Sr. Bosuet se ~a discutido en F rancia 

1 ro
avor interés el derecho de los obispos a lo que se llaman 

con e ' ,, M' 1 B . . & 
l
.b de la icrlesia como l isa es, reviarios, ·a. entre los cuales 
1 ros o ' • ul , · 

t ta
mbién el almanaque, y siempre r es to en las d1ver-

se cuen a ' · 1 l"b 
1 

·ones de aquel gobierno que os i ros llamados de la 
sas reso uc1 . . . li . "al d . ' . podían imprnrurse sm cenc1a especi el prelado 
wles1a no 

b • 
eclesiástico. . .. 'Itimos tiempos el Jur1sconstllto Treis1er Desparges 

~~ los u ·celente memoria Del derecho de los Obispos sobre 
pubh_co un~ e~ iglesia que fue contestada al año siguien te en 
los l·1,bros 

1 
e ba erado Dumemil y al fin se aceptó la opinión de 

1847 por .e C ~l º;a dada en li3l4 siendo Director General de la li-
1\ÍI'- ~oyer - 0 aªes. r esado así : "La: legi~lac~ón ac~u~ d_e la librería 
brerJU. El ~e b . c~ón. No se admite mngun prrv1leg10 exclusivo 

esta instr uc · 1 . 1 . 1 . . ]leva . , de los libros de a 1g es1a : os impresores tienen 
1 · 111pres10n l'b ' para a 1 • 'mir y vender esta clase de 1 ros conforman-

el derecho de impnles prescribe dirigirse o. los Sres. Obispos para 

d
n,c;e nl decreto qbue. 'n Se ha creído que el permiso es.igido era 
V' apro aCJO · · ' d h 

Obt
ener sn que Jos Sres. Obispos teman erec o de 

1 · presar Y . ·especto n irn . 
6 

d esos libros a los impresores que ellos no 
1 •

1
·var la impresdi 11 pe ro no es en este sentido que este decreto 

pl ' a . ()'na o e b. d . biesen esi., . · L obra sola debe ser el o Jeto e la aproba-
~tlbe ser entendid~b· ªos Esta aprobnción no es sino la prueba 
~, de Jos Sres . . , isp ~nforme a la que ya estaba aprobada." 

cwn ne la impresion es c como jefe del Estado y de la I glesia, 
de q t ·1·a el rey, . 1 . t' E ¡

11
gla er ' 'bertad de 1mprenta en aqu~ r emo, iene 

11 de la absoluta li . imprimir todos los libros del uso 
a pesar h eiclusivo de hacer currcncia con las dos Universidades 
el derec º. An"'Iicnna en con 

1 l
. <Ylesia º · b a 1s-7 

d
e a o .. :res 30 de nov1cm re e o . 

)j. ndO Cll .,. pub C• 

. ¡ Buenos .t>-> ' El ]iac1011a, 
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ª ? ~:'1ord Y de Cambridge. En Irlanda, C'l monopo lio rea l cs~ú 
div1dldo con el Colegio de la Trinidad dC' 1 >11 hlín. l ~ n l·:scocia 
este derecho que estaba antes de 1 38 eon fr r iclo al im pre:>or del 
r ey,_ .cs .. reglado ? cspués de aquella (• poca po r 11 11 a o fiei na. 0; 
com1sauos especiales como lo d ice el S r . ~:l\·n e n s11 obra ]il 
Derecho Inglés. · 

. Puede decirse así, que a prsa r de las l t·\·t·;-; sohr1• la Jibr rtad 
de 1mprenta n · ·a · · del . ·~ o es per m1L1 o en las p r in vipn lcs 111tc·1onrs . 
mundo 1m1)l'Jmi r los l'b . d 1 . . . ·, .. 1Jcc1al 
1 

. 1 ros e a 1g les1a, s111 Ja ap rolia1 ·Jllll 1"' 
e el prelado eclesiástico . 

El Gobierno de B \ ' .. -.J 1n1 rece ucnos J tres en el dcr·reto d1· l ;-i·>-· · 
que aceptó la leO'isla · , f , · . intch· O'e . 0 c10n rm1cesa en el misnio Psp1riln 1 

~ nCJa ci.ue daba, como se ho. v isto el ' r nO\·rr ('o ll a r<l a un 
Ctecreto igual . 1 · ' • · · · r v 
Vicar io ( ' ' ·pl1omu, gado en aqurll a nación . l·:I ~1" Pro,·1so 1i-

1cnc1 a csb. pu d . . I J (' lltn P mien to el 1' l . < es en su er eclio. <· x 1 ~ 1 <• 1 1 ! o e . 1 
, . t e . r .1c10 decreto, que rn Yerc1 ad n os<' r n (·11cnt ra rn e 
reg1s ro of11·1al Ser ' < • 1 ' nnr sll 
nucYa pnbl' · . ~ 1 ~ pues C011Yc>ni rn tr an tc>s d r todo or e < ¡ ne 
lo h l!'ilc1on. d1cta nclo Y. E fl l 0' 1111 ·1 rnNli 11'1 ¡-0 11 1 ra l' q 

qnr ran fa1·r . Bn . \ . . ·. ,... • ' , ,.., eno · ll P-; . llO\'I P111hrr JO el <' 1· .>f. 

:XX 

D1C'l'k\IE~ SOBRE L-\ DEROU.:.\ C IOX DEL DECRETO 

DE J836 , \ CERCA DE Q I TAS Y E SPEfü\S ~ 

Buenos .Aires, marzo 20 de 1858. 

Al Sr. Jllinútro de Gobierno y R ela&i01ves E xteriores, Dr. D. 

José Barros Pazos. 

H 
·ecibido la nota de V. E. fecha de ayer pidiéndome, de 

e I d · b l · . del Exmo. Sr. Goberna or, Dll parecer so re a. conve111en. 
0: dedn 

1 
dero"'ación del decreto de 29 de marzo de 1836, en 

cia e a e ' t 1 c . . , las circunstancias en que se encuen ra e 01nerCio 
atencwn ~ a y paso a hacerlo, Señor, con tanto más gusto 
de esta P ª~tes de ahora en el proyecto de l1ll código de co· 
cuan~o que arO'ado al Dr. Acevedo y a mí, manifestamos nuestro 
merCIO,. ene º ste respecto, uniforme con la legislación de todas 
pensa.Dl~ento a e 
las naciones. d . l . . . d ' d Rosas no se fun aba, m en os prmc1p10s e 

El decreto . e "'ener~l ni en los usos del comercio, ni en el 
la jurisprudencia bacl·ones ni en las conveniencias públicas ni en 

. 1 de otras n , . . 
eJeu1p o . do de los indmduos. 
. d ·echo priva el er h b' ·a leyes sobre los acuerdos de los acreedores 

Antes que u ~ eI 
1 

uso del comercio de todas las naciones, 
d dor comun, e l\I t l t d 1 con el eu . dicen Fremery y 1 asso , que e ~o o e a 

t
enía estable~1 ?~· t d diferencia sobre los convcmos que se 

d c1d1na 0 ª 1· ' t L t 
J\
1rayorío. e 

1 
d udor y que éste so 1c1 ara. as cos um-

:i h . con e e ' . R t , t b. , rocura acei retoriano de la antigua wma ema am ien 
P y el derecho P . . , del mayor número, fuera ley para 
bresblecido, que la opu:idou y conv~nfos con los deudores sobre 
esta los acue1 os l t' , ·

0 0
ría en 

1 
b'enes que forman a garan ia comun 

)e, !DI ' "6 de OS 1 · · dnlinistrac1 n obre las esperas o qmtas, que JUzga· 
]a a 1 s crédi tos, o ya s 
de todos 0 . J acerl c. · 

O
nven1ente 1< ti"uas como el comerc10, son hoy 

reu e b es tan au º . . ·1· d t coctu1n r 
1 

códi"os de las nac10nes c1vi iza as, 
Es as r·esos en todos osl e~ ºpositivas para Buenos Aires, 

t s c-xP ' 'd s eu ey · ' d. · 1 t es o · convert1 a s españolas, un co igo comer cia 
stabaU las ordenanza 

y e. ue ]Jnbo en , 
aesde q de r<>girnos. 

ºJ
. dol'l \ ' res C) al 6 ac abril de 1 5 . 

]l 111 Trib ll lla, Ducnos ~ • . ' ~ • 
1 en ' * pnbJjca( O 
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La juri.-prudencia, que creó este derecho, ten ía los mús solí· 
clos fundamentos. La quieb ra, la s imple suspensión de pagos d e 
un comerciante, constituye de toda n ecesid ad. u n cuer po m oral 
de todos los acreed ores que d esde en tonccs tienen derechos act 11a
les e i cruales, si n o h ay constituidas p refer encias jurídicas no 
p u d ien do hacerse ningún pago par cial. E. ta. r egla in fl exibl e c~e 
i cru aldad , d ice el S r . l\ Iasset, que h ace la ley ele toda la masa 
d

0

e acreedor es quirografar ios u n cuer po, debía tcnr r p or eonsr
cuen cia necesaria, ob ligar la minoridad de los acr eed or es po r las 
deliber aciones ele mayor númr ro, r n las medidas, que tomadas r n 
u n üiter és general , imponen a todos a sacr ifir ios de t icmpo ~· d e 
capital, par a sah ar lo CJ He pueda ser . ah -aclo. 

Así como en un n aufragio, los efectos sah-ados, con t ri buyen 
a la pérdida de aquéllos, cuya echazón ha procurado el salni.mcn· 
to del buque. sea que los propietarios de los inter eses cons ienta n 
o no, así también en el sin iestro que compromete la fortu n a de u n 
d eudor, y pon e en peligro la garan tía común de todos Jos acr ee
dor es, s i para salvar una p ar te de sus derechos ellos son oblicraclos 
a sacrifica r el r esto, el sacrificio de t iempo 0 ~le capi tal, clebbe ser 
el mismo ~a~·a tod~s, .Y todos deben contr ibuir a él, en proporción 
d e sus creditos. S i fu.er~ de oti:o .modo, la igu alda d común ele 
todos los acreedores de.1ari a de ex1stir, y los in te reses más vali osos, 
como el may?r núme~o ele las per sonas. tendrían que sn fri r la 
ley ele los mas pequ en os, Y hasta la que quisiera im ponerles la 
volun tad el<' uno solo. Un~ u otra r esolución debía prevalecer 
r especto fl los acnerdo8. ele_ rnt: rescs, qu e ya son comu nes, Ja del 
mayor 0 Ja del men o1 n u1m•ro r n personas , . t ' l d . la 

. , - d J can ma es, y n1ás s1mpl<> razon ensena que ebe estai·se a lo . 
· e p rimer o. 

J.Jas leyes no han hecho otra modificación t · · ·n 
dencia que exigir que la mayor ía no sea dtl'l ª es ªf?~mlspr i -

' · t "osa, y iJar a e1 los dos ter cios o tres cuar as partes de acr eedores p . 
1 

d ~s 
' ·d b 1 . . or o emw ' las mas veces, un acue1 o so re a quita de u na par te del cr édito 

es séi lo el cMculo del resultado de la compara · , d 
1 

t ' ' 
· · · ' d't ,., ' c1on e ac 1vo con el pasivo de los ere l os. ' "11 otras, las espn1• . d 1 

·, ] l t' . ' as que se an a os deud~res, son la . c01~cels.10n. ele er~1111 0,. que los acreedor es m ismos 
n ccrsttar w n p ata iea 1za1 as existcn ciasi. 

E llos p u eden tomar a más c01no re"'t1la t l l 
, l b l · · t · , b ' rmen e o 1acen, g aran t ias de a u ena ac m1ms r acion ya . t .. 

l 'b. l l a· . ' in er vm 1endo por co-m isiones, ya p ro i 1 ienc o a is posición o presc1"bi l. . , . . · 
bución de Jos cap itales qu e se rehacen. 1 em o la clist11-

E l decreto de Rosas p or otr a par te t1'a d . el 
d d . • e e ya e necesidad con cm·so ele to a casa e comercio que se l1"'llase 

.. en algunas 
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. .. . i\I lt i lica los juicios de concurso dmante los. cuales 
d111cultades., u p - d que los bienes concursados se pierden, 
la experiencia hl~dendsena :e crea la ocasión para fraudes en la 
. . en su tota 1 a ' y l a·a o t n . cas i . . , b t ho las leyes no ian po I o c n e er. 
aclmimstrac10n, que ª:U~eri ~'.es a ese decreto, disminuyeron los 
Bastaba que las leyes . de . . que ellas tenían en mir a un gran· 
. . . ele concurso para CJI 
Ju1c107 odía jamás abandonarse. 
de obJeto que no P 'd l'"ci'ones le()'ales y soriales, como 

·1 otr as cons1 e "' º . 
Estas y mi ' . d de las leyes de todas las naciones, 

el ejemplo y buen sen t1 o Rosas derogó por el decreto de 
. i<Tuales a las que a· O' del pueblo ~:em eJan tes o º . . l Sr. l\Iinistro, que no es i.,no 

:\Iarzo, me ha.cen dc~i . ~ or más tiempo gobernando en los nego· 
a Buenos Aires, se,, m.1 P d to de 29 de Marzo de 1836, que 

e · dicho ecre 1 · d' l 
cios comerciales ~01. a]!!UDO del derecho privado, que o v~ o os 

Consultó princ1p10 º 't . lar .,.os v dispendiosos pleitos, Y 
no · para ev1 ar "' · · : b'en 
medios más ef1~ac~f brado a inminentes ejecucione~, ~os1:~·~di~s. 
de 'ó al comercio . ·a al..,uua para el pago e . 

J las ordenaba sin vcntaJ "'d l más alta razón Y convemen-
que , un acto e a d 1 

E l crobier no hana d 1 facultades que tiene, erogase ~n ~l 
,. et ne7"al, si usando e as. bservar las leyes que a.n~es e e 
e ia ,,,e d eto y mandara o dieron ser debidamente 
d ía , dicho Bec~nos' Aires, las ~u~les no ~~minó en este pueblo. 
r e0'1an en u l oder despotico que 

o 'd Ol' e p d estru1 as P 

V S. muchos años. 
Dios guarde a . 
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DIC'fAM:EN SOBRE FACUL'l'ADES DE LA POLICI.A. 
p ARA ALLANAR LAS CASAS DE LOS P .ARTICULARES 

EN ASUNTOS CR.IIIIINALE S.., 

Exmo. Señor. 

Para responder a la consulta del Sr. J efe de P olicía, basta
ría una interpretación doctrinal del art. 160 de la Constitución 
sin necesidad de oc~1Tir al Su~erior Tribun~l de J usticia, com~ 
lo propone el Sr. Fis~al ; pues el puede explicarse por las Leyes 
Criminales que nos rigen. 

El derecho que, al parecer, ha querido crear el ar t. 160 

IDO 
los de otras Constituciones Argentinas, que declaraban un 

co . d d d' . 1 . ·ado la casa de un cm a ano, que no po ia vio arse sm cri-
sagi , t. d R ' I 1 · · · es el de los mas an 1gnos e orna para so o os JUICIOS 
men, · · l 11 t t ' civiles, 0 para los crnmna es en aqbu e os i:e~o dos 

1 
iempos, cuando 

d casa del pueblo Romano esta a sepaia a e as otras por un 
ca a . < que debía mediar entr~ ellas, y era así fácil aislar a los 
espacio li 1 ' · 1 ' · . ntes evitar su fuga, y ap car es as1 mismo e max1mum 
de!Jncne ' ] · ., d 1 d as Leyes penales, que era . a pnvac10n e, agua y el fuego, 
~e 1 .d d de violar un recmto que se cre1a guardado por los 
si~ necesdi ~ ho meramente histórico, disconfor me absolutamente 
Dwses: e1 ec 

1 der echo actual. 
con e breve Pontificio del 12 de setiembre de 1772, man. 

Po~· el ar or Ja cédula del 14 de enero del afio siguien te, 
dado eJecu.td p edar ni ha quedado en toda esta Ciudad otro 
no ha podi. 0 qu iol~ble que dos templos, que son la Piedad y 

de asilo iuv ' 
Jugar 
Snn Te]mo. . ión 

110 
ha creado un nuevo asilo en las casas 

La Constituc de un crimen como que no creaba el dere-
·ivadas en Jos c~~os . se()'uido en

1

los diversos delitos y personas 
~~o por el cual de,;~ ~t pi~existían leyes por la~ que pudiesen 

O'ozaran de e ' d de Ja prisión de los delmcuentes, a no 
que º l encarga os 
diriO'irse os -

0 . D icnos .Aires 28 do mayo de 18<>8. 
L a Tnb111ia, t ' 

" puulicndo en -
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ser que quiera hacerse ele las casas de los pa r ticula res un asilo 
tau absoluto Y general cual nun ca C'x istió. El ortíc:u lo de la 
Const itución C'S úni camrntc a plicab ll' a los ;ic·1os c·i\·ilr:-; , ,. da sólo 
ckrrcho contra las violencias de otros pm'ticula rrs qu~ quieran 
entra r r n las casas privadas cont ra la rnlun tacl e.l e los dueños 
de ell as. 

. La ley Romana (21 título 4, o Libro 2. •1 D ig-. ) que hace un 
asi~~ como nuestra Constitución de la casa. dr los part i cul~re:, 
coi1i c}onde meramente ul derecho civil , y no al d crrcho cr 11111 · 
na . Ella se encuentra ci l t' t l . . l }' cita-., l · · · . . ' l C' 1 ll O de lllJUS V OC(I nclo, ( C et 
c1on a JUtc10 c1nl P or l l . ·, al y 
·t . , · as an tguas leves había c itac10n r e. · 

Cl ac1011 personal L . . . . . ' a n-
dante al a a· da p umcia se c.i crutaba tomando el crna 

e eman a o . 11 , 1 p r e· 
"'lar Ja ·t ·, Y evan c olo ant e el ma..,istr a.do. a r a 
~ c1 ac1on Yerba] . 1 º he.Ua 
dentro d se ore enaba C'n ton ces que el que se 

e su casa PU <'da se . .t 1 . . . pueda 
ser extraído de ella . · 1 c1 ac o a .1u1c10, pr~·o qnc no 

. · de domo .'llla nemo estrah1 t d cbct. 
Cu~·ac10, en su lar.., . . . , ' la 

sentencia del J . ,.,a I ecita<.:1011 a esta Iic'· hace \" Cl' q uc a 1 
uriscons lt p ·" . · , e 

juicio civil v· · u 0 aulo es sólo para l a c1t11c1on 
· · iv1ano anotad . 1 Leyes 
del Digesto cuando 11 o, Y pomendo los casos d e as 'ta.· 
da, dice : se~us in cr · ~gal.ª las últimas palabras d e la TJcy Cl po 
del derecho la r·u'b :mina ibus. Sobre todo basta ver en el cuer.

10 " rica doucl J ll , 1· . as1 privado la casa l e se 1a a la T.i<'Y c¡ue d cc a1a ' t e e un p r t' 1 · · r e· 
ncce al derecho · ·1 ª icu ar, para con clu ir que ell a pe c1v1 a la .t ., . eu 
manera alguna cua ' d <' J aCion p ara el -inicio cin l, ~- no 

• ' e n o se t ·' caso, 
ninguna Ley, ni anti . . ratara de un delito. En este '110· 
mento, un asilo ele lagua n1 m_oderna, h a h ech o ni po r un 1 ·e-
sunto reo. casa privada pa ra el d elincuente 0 pr 

En el juicio civil · . · d el 
demandado. Si no ; n1 .es n1 era n ecesaria la presencia el 
demandante era p e presentaba d espués d e la citac1on, 
Dere J uesto en po ·, 1 nuevo 

. ~-1º se sigue el · . . ses1on d e sus bienes. Por e . Ja 
Cltac1on. Los ea· t Jll1c10 en r ebeld1'a . , s prec1s::t 
t d . 1c os Públ' y n1 aun e b a.5· ª eJar un ceduló~ en 

1
1cos, la Pers-onal y verbal suplen , 0

1 
.,v 

pues un b · a casa f ' · N o l""J' 
· 1 ' 

0 Jeto de 1·nt , · ' o ·1Jado en sus puertas. a''ª 
v10 enta eres p'l l' · ·1 p ~ 
l . r a una person u) ico en los juicios c1v1 es 

1
te 

e Ju ez ele 1 a a que . , ca a 1 
a causa Ot necesariamente compar r z ' 

· ra cosa e 1 . · · a les. La Le · l ·, < s en os ne0·oc10s cn m 111 
gis acion in 1 ,.., }os 

1:1S?s. ron~anos. Allí l g esa tomó en esta parte las L eyes y 1os 
~~1tosd civiles, sino c~~Y 1 ar::~sto p erson al d el d emandado en este 
cit e~: ente, Blascktone a ian.za a que la lev obliga. Con d e la 

aciou al juicio d. en el h br o 3° capítulo. 19<! t r atando , ice : 
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"El anesto purdr .·rr rorpora1, tomando el cuerpo del de
mandado, o tocando su persona, después ele lo cual, el alguacil 
puNle. sin ser reprimible, ollanar, o abrir la casa en que se en
c:urn t rn pa ra tomarlo. De otra manera no t iene tal facultad. 
porque la casa ele cada indh·iduo es considerada por la ley com~ 
un lugar ele seguridad Y as ilo donde no se le debe hacer Yiolencia. 
Este pri ncipio es llevado a tanta extens ión por la ley civil ( in 
th e civil J..,a,,·) que en el mayor n úmero d e casos, no se puede 
hacrr una citación al que permanezca dentro ele su casa". 

P ero llega Blackstone a los juicios criminales, y d esaparece 
mtouces el asilo de la casa privada. En el lib. 4", cap. 21, después 
de hablar de los arrestos por orden del juez, dice : "Un individuo 
puede ser arrestado sin orden d el j uez. l <!, por uu Juez de Paz, 
qne puede tomar él mismo, o hacer. tomar por sólo una orden 
yerba!, al que cometa en su presen cia un acto de felonía, o que 
turbe la paz pública. 2.,, por el oficial ele la Corona, que t iene el 
derecho de arrestar, sin orden, a un delincuente cualquier a, en 
la extensión del Condado. 3Q, P or el Condestable, que puede, sin 
orden prender a un ind ividuo cualquiera, por infracción a la 
paz p'ública, cometida a su vista, y conducirlo ante un Juez de 
Paz ; y en el caso a.e una felonía cometida de hecho, o de alguna 
11er ida peligrosa, ti ene el der echo, por una sospecha probable, 
de prender al delincu ente, y para conseguirlo, está autorizado, 
como si lw b?'cra, orden de nn .h wz ele Paz, a fo1·zm· las p11.e1·tas 
de la. casa. Todo particular , y con mayor r azón un oficial de 
p:iz. testi¡:ro de un acto de felonía, está obligado por la ley a 
prender al cu.lpable. bajo pena, de multa o de . p risión, si escapa 
º]. 11 e..,li..,enc1a de los que estan p resenteS'. S i ellos fuerzan las p b b • • l 

purrtas de sn casa .. dvers1g1b1:~11,(J .o a ese hombre, hla ley los abs1ieluc. 
U part.icular pue e tam icn, por una sospec a probable, arres-

t" ~ un del incuente ; mas no le es permitido forzar las puertas de 
" l 1 " su rasa para t omar e . 

E l asilo de la casa propia es, pues, meramente para los 

t el.viles cuando no preexiste una or den judicial para la 
a e os ' t · , 1 l\'[ · d . · , de Ja persona o para su presen aciou an te e l ' ag1stra o. 
Pn~on 1 • • 1 

derecho constituido con tr a las violen cias de otros particu-
o un ue quisieran entrar a casas ajenas con tra la voluntad d e 
laresd, q _os Si hubiéramos de estar a la Legislación Inglesa, no 
sus uen · · f · · 1 d J t . · · , 1 escribano m un o ·1crn e us 1cia, m men os u n par-
podna ll1 ' J • d el . 1 Jlanarse la en traCia a una casa sm or en e Juez, par a 
t icu ar, ª n< otificación u otra diligencia cualquiera en los negocios 
hacer una p l. ' 1 'l · ~ . p ro que el J efe de o 1cia, o e que e au torice, por 
civiles: J e correspondiente, o el que por r azón de su oficio, p ueda 
una o1 oen 
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prender a los delincuentes en lo. delitos n otor ios. o c: 11 an do lo 
exija el orden público o el or den in ter ior de una fa milia , 1 Íl'llC 
la facultad de for zar l as p uer tas de las ca ·as part ic·ula r c,;. sin 
n ecesidad <le orden alguna de .J ue;: ord ina rio. 

La Francia, desde los primeros a ños el <' la r e\'O luc ión del S!J. 
c~eclaró t ambién as ilo sagrado la casa de los part icu la r es : p ero 
l imitó esa inú til i nmunidad a d eterminadas h oras ele la 11ochr, 
p ara n o turbar l a trnnquilidacl de las fam ilias. '" sólo cua11 rln n o 
hubiera peligro en la ta rdanza de que t' l clcl inc1~ t'nl c se esca para. 
(Legravcrend torno 1 ':>, página 293, y i\f crl in , n ·g. w rb. ~\ s il e.) 

, E n los comentarios de K en t a las L eyes a mr rica nas. p or 
mas que se ~xtien cl a y amplifiqu e el habeas corp 11 s, n o se en
<: ~ 1entra el asilo de las casas p rivadas r esprcto d e aq n <'llas ;111 to
ridades que tengan facultad de prender a u n d el incu cn te. 

. · ~l J uriscon:ulto B e> rti , en su obra sob re las legislac:iünCS 
Cllilll~ales comparadas relativas a la l iber ta d ind iv idua l, de la 
.A.ust rrn, Inglat erra, E stados · n ido F. .- o h alla en 
n mguno de l ·'d. s y rancia, n . , 

. . os ~o igos o L eyes d e esas n acion es el asilo <le 1 ~5 
casas pr1vadas m la 11 ·a d. 1 ' . , ·1a 
1 1 J d.. . cccs1 a e e allan a r las por una o rckn P1 "' 
e e uez or 111al'lo pa . 1 1 · e11 1• 
f lt d ' ' 1ª que e empleado públiro que 1 

'~tcu ª pare. arrestar a los d elincuentes pueda hacerlo cua ndo 
es os se retrayer en en ' · l ·es 
En esas le"'. 1 . s,us casa.<; o en las de otros p a r t1cu a.t . 
de la p. r·1·s?;s acA1ones esta muy distingu ido el a cto clel al'rrsto del 

ion prehena · ] 111 ofi cial de p. r , l ( o un hombrr p oi· u n srren o, p or l 

n o puede s .º i~ia , o p or el nü <>mo .Jefe d e> e>8<' D epartamento, 
. er aun preso . es d . . . , o la 

c·ár ccl pública · ' ; ec1r, mandado a u na. pr1s 1011 . , 
. ' smo qur solo p a 1 p l 1r 1a mte1To"'ado sob . 1 ne e se1· d etenido r n a o · 
. b • 1e os h echos · · 1 · Jas 
m for maciones qu e . 1 · ' Y s1 apa rece cu lp ab e p oi 
ha de juzg arlo 

1 
6e evante, el che ser rcmit iclo a l .T11rz c¡ ii c 

• < , e cual ordcnar :i . . , E to es lo 
IDlSIDO que se pr ·t' < < O 110 SU !)l'ISIOll . ' S · ac Jea por la p r , . 

La ·a . 0 1c ia el e Burn os Aires . 
n eces1 ad de u n d a 

donde un d r a or en d e J u ez, l)ara en tr ar a. l a ,case,! 
. e m cuente de d l ' t . , .. 

llleJor Y más fácil . e l o notorio se ha r el r a ido, se t 1.1 
<l , · mech o de l) l'O . 1 "'n Jos emas casos la le . . porc1onar e su escape. r , 1 
más absolut~ ar·b'tY. cr_imi_nal si así lo orden ara constit uir ía e 

1 r10 JUdic' l ' r o-
cesos criminales b. . 1ª en lo más importan te d e los P 
. 1 ' o r e ª Ja1fa 1 bl e ser snnp es ejecutores a J e no e ofi cio d e los jueces a. 

r á en el arbitrio de e a voluntad d e la P olicía j udicial. ¿.E st a 
allanamiento de un un J uez d el Crimen d ar 0 ;10 l a. ordr n d r 
r , Q Q a casa cuand 1 . f d e p o-1c1a ' ¿ u é der rcho b '. , o se e pida por el J e :e 

o se1 va1"L p 1 '! El Juez ord ' . < ara con cederl a. o n rgar a· 
lllario r espon de siempre d e su s actos ; ob ra p oi· 
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los antrcelkntcs que le son co11ocidos; >. si una pr1s1on resultare 
]njnsta, n o podría excusarse con que la orden de allanamiento 
ele la casa le había sido pedida por el Jefe de P olicía . En otras 
ye<:cs, él podría negarla aun en el caso de Yerdaderos criminales, 
con sólo dec ir que no le constaba ni el deli to, n i que hubiera. 
prne>bas su ficientes pnra arrestar al indiYicluo, desd(• que los 
h t'chos o las infor mo.ciones de ellos le eran desconocidas. 

P or lo tanto, mi dictamen es, que t ienen facultad para 
alln nar las casas ele los par ticulares, sin orden preYia de los 
j ueces ordinar!os, t?das aquellos p ersonas públ icas que. ~ot· 

1
.azón de . n oficio, t ienen facul tad para aprehender a los clelm· 
cu~ntes, porqne n ]ngun a L.ey h a hecho un asi lo de la casa 
prh·ada en los casos de dehtoS'. 

r n seren o que persigne en lo. n oche a un clelincncn tr. 

(lo ese se enlre a una casa par ticular o cuando sepa que 
euan . l , t ' J al , d i · 
den tro de una casa par t1cu ar , .se est;i· comale 1cnCLo . gufn e ito . 

] ] 10 
sólo en tra r a ella sm or oen guno., smo orzar y 

pnec e. 1 · 1 
, SllS puertas para con ten er e cr1meu1 o arrestar a os romper . . 

. · al s T:n yj crilante a cuya presencia se comete un delito 
cr1mlll e . u b :¡· · d · 
~ra\'e cuando su autor. se esconc iere en una co.sa pnya a, tiene 
" ' 6 cJe sti ofi cio facultad para allanar su entrada '" 
]wr r az n ,l ' • • • 

a l crim]n al E n gener al, r esidiendo en el Sr. J efe d e 
l)l'(' ll er a e . . l d 1' t 

l
. , 1 facultad de arrestar a os e mcuen es, o presun tos 

Po 1c1a a < ' d l · l . . 1 ara cntre"'arlos a los qu e e Jen JUzg-ar os, no n e-
crm11na es p < o . . J a t . t 1 s casos orden de nmguna ou toncia par a en r ar 
cesila enb . :t~ a l'ns casas de los particulares, y él es la autor idad 
ron ese 0 J r a dar las órdenes de allanamiento de las casas 
co~ipctent: 1~~ ~mp\cados de su dep en dencia. N1 menos n ecesita 
pnvadaf < 1 otra. autoridad p ara entrar a las casas donde se 
orden a guna ct endo los R e<Y]amentos de P olicía, como las casas 

t , quebran a º · l ' 1 1 rs an . r eh ender a los m fractores, y ap icar es as 
· eO'OS parn ap N' 1 <le JU º 1 t' au torizado por la ley. I i tamp oco e es p r e. 

pen as para que es ªar a allanar la. casa de u n par ticular, cuando 
· ·den alcruna P ' · l d 1 · c1so 01 . º· d d los jueces correcc1ona es, o e cnmen , o 

hubiera ree1b1 0 pe de los de p Instancia, o del Consulado 
de Jos Jueces de aªz: a alcruno p or delitos o por deudas; porqu e 

] a orden para p ren ~1 . ~ ºest a' au tor izado par a allanar la casa 
( d de pn s10n e 

Por la or en . 1 que debe ser aprehen dido. 
l Se encnent1a e 

d one e 

B uenos Aires, J unio 5 ele 1858. 
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Julio 2 de 18GS. 

Conforme con el precedente dictamen as<'sorado. conl l-stC'. <' 
al J efe de P~licía, que es autoridad competente parn a ll a1ta r 
las casas particulares, en el ejercicio legal de sus fun ciones, ya 
sea para aprehender criminales, o eYitar desórdenes 0 in fra cc:io
ne.s de los Reglamentos Policiales, que ocurran <' ll ellas; d<' I 
mismo modo que lo son, en los casos de in rrocranti del iLo. las 
a~to~·idades subalt~rDas de la poli cía que p <' rsi~niesen a. a lg ún 
crimmal que se asilase en casa particulat·: s in que (•s to importe 
la: _facultad. de poder proceder por s imples so ·pechns. A com
p~nese copia del menc1onado dictamen al J efe de Policía, del 
mismo ~odo qu~ al Fiscal, al transcribirle <'Sta r csoluciiín, la 
que sera comunicada al Asesor, y publíquC'se C'stc rx pcdi C' n te. 

Rúbric:a cl r S . E . 

)ÚTRE. 

XXII 

DISCURSO PRONUNCIADO EN LA C.Al\IARA DE SENA
DORES DEL ESTADO DE BUENOS AIRES EL 20 DE 
J ULIO DE 1858 ACERCA DE UN PROYECTO PROHIBIEN-

DO LA INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD • 

" E t es el octavo o décimo proyecto que ha sancionado 

C: s ~a de Representantes variando la legislación civil o 
la ama1 . , t 1 A 

. · l Parece que toda cuest1on que se presen e en a ca-
cnmina · · l C L . 1 t. · d Jurisprudencia ha de traerse a uerpo eg1s e. ivo 
denua e 1 , 1 l · t 

l[L resuelva por una ey o vane as eyes existen es. 
Para que < 

t bl.e'n que se creyera que podemos llegar a la perfee-
Parece am d 1 d' f . , de las leyes civiles, y se proponen to os os ias r e ormas 
cwn , _ e que sin duda traerán mayores males que los que 
las n:ias grav s edi·ai· Los inn-Jeses Sr. conocen la imperfección 

Piensan rero · b , • 

se h d sus leyes, pero tienen el esp1ntu conservador p_ara 
de mue .ª~ai~aciones en la legislación que produzcan resultados 
no hacei ] preveerse. }\fe pennitiré pues en este caso hacer 
que no pue~ ene: mara el consejo de la Ley de Partida. Otro sí 
p~·~sente ª ~ab1·~s a,ntiguos que en. U!s cosas que se facen de 
dt.1'(Jlr01t los . catado en cierto la pró dellas antes qne se par-
11tt1evo debe st~1 

que ¡11c1•01i antiguanie'nte te11idas por buenas é 
tain de las o , as 

· derechas. · · l d t · Vº' S necesidad ni convemenc1a a guna en es rmr 
"Yo no veo tr. sobi·e 1·ndan-ación de la paternidad. He e isten es b . . 

}as leyes x - n el foro y no he visto nrnguno de los 
cbos anos e l J' S 1 't estado mu nci1 acontecen todos os orns. on p e1 os 

ie se supo l. 
escándalos qt dres 0 hijos pobres que r eclaman a imentos: 
r egularJUente de ma 

Tribuna, Buenos Aires, 23 do julio de 1858. 
* publicndo en La 
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jamüs he Yi to qu e en talrs cnusas ha,·a frawle;;. co hC'ch o de 
1estip-o, etc., para hacer rc<:onocl'l' un ·hijo por su padre: n i 
l1ombl'c qne se que.ji.' de una imputac ión calumn iosa . Hrgula r 
mcnte ,se defir ndcn clie icnclo. puede ser Jiijf) fam bi/11 de otro. 
Tod:wia no se presentan c·omo en Eu l'opa casos l.'ll Jos que con 
p ruebas fraudulentamente c:rcadas sr cl!.'man<lc a un hombr e 
po~eroso el r econocimien to de un hijo que 110 sc:i Sl t)·o . l~ n los 
~leitos qu~,sobre tal mater ia pasan en Buenos .Aires es i1npo
s iblc tambien la preparación de p r uebos fa lsas porc¡ uc só lo se 
trata. de me · 1· ' 

' . ZCJUlflOS :l 1men tos que rrradúan los ;ll l.'C'CS. Jos qUO 
no proporc10n 1· . b ·' 

. b an mee ios para c11spon0r de 11.'sl i!!OS o erra rse 
prue as sobre hecl1os falsos. · 

'' Por otra part t . , , · 
. 1. . e, es os cuerpos no son los mas a proposito 

para ClSCUt1r las Je,·es e·.·¡ · · d 
1 1 J. • n 1 l.'S o crimrnales . Compuestos d e t o as 
ª~a~ ases de la. soe1cdad, C'n el . 'enado por C'J.<' lllJ) lo se halla11 

me 1cos comerc1 t l · · · 
J.' , an es. rncenda<los etc. r eunión ele tal l.' lasc, qnc 

no se 1ar ia a p ropósito a a ' ' . l-, 
tretanto para l d . · . P ra. ar una ley ciYil o criminal. •,n-

a lSCllS JÓn c¡ue ' t d b ' . SO converti r la e: . l'S Os C <' 11 t ener , sena -prcc1. 
amara en una Acad · l J . 1 · ·v soY pues obligado t e ' ClTila (e • lll'I S])l 'll( (' Jl C: Ia. J. 0 · · 

· a ratar la mate .- -1 bl ne moral v de fi l f ' 1 Ht so o com o 1rn p r o em a 
iuríd i c~" d d ?so ia , Y prescindir de tod as l ns consecuen cias 
• e •'> e ciar el rccon . . ( . e • • , • 

él. la voluntad d 1 OC Jmicnto de ]as fi li:w ion rs iJeg-1f"1!11a S 
arg11mcntos cqtl e emeo.ds p~dr1·es . 'rengo qu e r enuncia r a todos Jos 

· · aria T · · 
Y observado desde Ja f~n ª ·.:11•1s r>1'uclenc:ia y rl der rrho es?r 1t o 
no repetir n inrruno d 1 dacion el e estos pueblos. Cuida.re el e 
o rn la prens~ co te 05

1 
argumen tos hechos en ln. otra Cámara . a J n ra e prov t . •t ]a in u g-cncia del Se 1 "ce o, Y sin emhar g-o i1eces1 o ' 

t . , nac o por el ¡ . ' 11 a en c1on. argo ti empo que l lamare s 

" T engo necesidad 
h an hecho sancion ar 1 para contestar las con <; ider aciones clne 
lrgislación en esta pa~tep~~Y1ecto a.e que se t r nta de expon er la 
'Y al hacerlo n o m · , as principales naciones del mun do, 
o J ' e serv1re d e lo 'd· - . ·~an . osep~, obra sin duda s co igos compar ados dr~ seno1 
doctrina ni criterio . t _ele mucho t r abajo pero ele nmguna 
obra del jurisconsulto º~fre los h.ech os legal~s de la i lustr<~~a 
comparada de los pu bl ga ~oenisguanter sobr e la ]eO'islac ion 
J · · · , • e os ant l:"' l 11J0s 1leg1timos. iguos Y m od ernos r especto a os 

" T . r es sistemas di' ·d 
l f' l · · vi en a l a as i iac10nes ilegíti n . as grand es n aciones r especto , . mas . .!!Jl pr .,. 
manwo, que no recono . , imero que se llama sistnn(J, qc -
.<;obre los bienes del dce nrngun d erech o a los hiJ. os naturales 

Pa re o d l 1 
e a madre. J.;as naciones que 0 

-
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siguen en sus leyes son: la Inglaterra, Suecia, Rusia, Friburgo 
y Argelia. 

"El segun do sistema que se llama sistema Rornano, según 
el cual los hijos naturales t ienen derecho de sucesión a la madre 
y a Ja línea materna, y no al padr e y a la línea paterna - lo 
ban adoptado en Austr ia, F r ancia, D inamarca y España. 

" El tercer sistema que se llama natural, reconoce con más 
0 menos extensión la sucesión del hij o natural en los bienes de] 
padre y madre, y puede .decirse que, t i_enen una legítim8: más o 
menos impor tante. Lo siguen los codigos de la Francia, Ho
landa, Baviera, Reiu? de 2\"'ápole~, . la Cer deña, el Ducado de 
Bada, Haití, y el código de Ja Lms1ana. 

"Seaún es la parte o el derecho que se da a los hijos natu
. 1 n ºlas diversas legislaciones, así es el género de prueba 

i a ese . 'd lhi. d l f iliación que se exige, ¿pero nosotros, que amos a JO 
et ~ 1 o ¡,qué es el hijo ilegítimo por nuestras leyes 1 El no 

na UIU t ·¡¡ ' l d 1 . , 1 't' · f ·¡1·a 1)orque la fami a so o nace e a umon eg1 ima. tiene ami , . d · h 
ndividuo slti j 1iris desde que viene ~l mun o, aun sm ermanos, 

I 1 ley no ha creado relac10nes de derecho entre los 
porque a ·ierr'itimos 11¡ son sucesor es los unos de los otros. La 
hermanos i b ' • 1 l d 

no le ha dado tu tela alguna m aun a tute a e sus ascen-
l~y p r·son a emancipada desde que ve Ja luz, solo en el 
dientes~ e a · · f ·u el · que las leyes lo hayan a scnpto a mnguna ami a; 
mun o, s~~ pueden sin pena negarle el nombre de su familia, 
cuyos dpa t i esbi.e'n sin pena tomar el n ombre que quiera; que no 
Y Pue e am · f ·1· · el consentimiento paterno para umrse a. otr a am1 la; 
necesita r·a nada es con tada en los derechos de r epresen-ª cabeza pa 1 CUJ'.~ puede ausentes sus padres, r epresentar os en 
tacJOn j .qtfie J~O d e'l 1 Qué derecho tiene este desdichado ser de 
. • . 111 uera e · u • 

1
. 

JUICIO 1 q Apenas señor puede pedir a 1mentos a sus pa-
nuestras ~ye~ · tra manera no los tenga o cuando su edad, las 
ares cuan do e ~os defectos que le t r ansmitieron sus padres no 
enferme~ª esb~scar Jos medios de subsistencia. ¿Le negaremos 
le pen nitan b 1 único derecho que le dan nuestras leyes, de 
pues el derec ºa: y pedirle los alimen tos que le son ind.ispen
buscar a su pa ;e ta inmoral crueldad? Que se exijan pruebas 

o Por que es 1 1 1 d sables t t 1 paternidad cua ndo as eyes e an una 
cletern1inadas dbe . a, cJe su padre. ya lo en tiendo; pero cuando 

· n los ienes · d 1 éli i · 
lecrítnua e . J dición él solo tiene erec 10 a pe r a i -

º d cr ·aciaoa con ' . . . d . t ' . su PSo 1 
1. 1 ser no veo el menor prrnc1p10 e JUS icia 

en 1 ue le e io e · ·a d 
nentos a q . a rración de la pa.term a . 
i l "bir la m ª º' . . . . 
Para pro ll . · ·os se diyersif1ca11 las leg1slac1ones de 

< , estos p r1nc1p1 . 
''Segun 
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338 DAL~IACIG V1~LEZ S .\HSFIELD 

los diver sos pucbl0s del mundo_ Prohiben la indagación d e la 
paternidad, la Francia, Cerdefi a, ::\ápolrs, Holan da, Hait í Y 
H esse. La p ermiten la Luisiana , la . u ct: ia, 1\orn eg-a , Dinama rca, 
E spaña, Inglaten-a, Austria, BaYicra. Ja Pl'us ia . y todos los 
c:ócligos s uizos. E stá Ycne:ido pues el a rg um ento j efe qur en la 
Cámara d e Representantes hizo adopta r el proy ecto, l' tta l era 
l°:. legislación de los principales pueblos el e! mnnclo c.:0 111~ se 
<l1J?; Y se,,-ve qu e los p1·in(·ipales pueblos d el muncl o pcrrni te~1 
la rn dagac1on de la pater nidad. Para mí bas taba que en el pa is 
del d er echo, la A lemania, los códigos de las diver sas nociones 
h_cchos d_espués del código fran cé.- hubieran dispnrsto lo con tr a
~10 

1
que cs~i;- Para mí bastaba qne el código prus iano, el có_d~go 

e _ª acion, d_e los grandes jurisconsultos no hu b iC's<' acl n11 t1c1° 
l~ idea del cod 1~0 ftan ~?s para d ecir qn e ln, ra z(m y rl d r r rc•.Jio 
estaban por la rn daga c1on de la pat<'rn ic.lacl. 

' _' S.: ~ijo en la Cá~1ar~_d c Representantes y lo ha n p11?~icado 1
1°s diauo~, que la leg1slac1on ingle. a prohibín la i nd a~ac ion ele 
a patermdad E s tod 1 - . -, ]e Ja 

, . · · . _ o o cont rano, señor. TJa 1ndagac10n e 
patetiniddadl es admitida en el d erecho in n-lés y ba staba el jt~ra.
men o e a madre sobre l _, t'I ' • , t aiesc 
}' t . 1 -. · e pnure putativo pa r a que es e . 
~~~~ne~sa:o J1Jo. Esta legislación existió, c1 ice Kocnisgua n t e1. 
a la d l e 1~34 en que se dio la ley por l a que se irnpusQ 
seis a~~s reD a olb,hgadcióu de a limentar ai hijo hafita l a 0d a c1 d el 
· - e a 1l a elant<' 1 br - , · s· no se le encuent r a r eca 1 e _ ª 0 1gac1on rs clcl padre. 1 , ta 
t iene el der~ch o ele\ os alimentos sobre l a. Parroquia; p er o -es te 
y obligarle a el" ,e.e¡- n scar al padre en 01 juicio correspondicn 

- .. 1 a imen tos a s l . l . - °T.' - - - b sta va el Juramento a 1 < t s 11Jos_ J',n el JUlCJO no a. < :-
. e a madre . s · · or1as 

que lo confirmen_ ' · on precisas otras pruebas a cces 

"Se ha dicho tam bi, . . tal 
odio al hijo natura l en que las _ l eyes inglesas nnran c~n ub-
siguiente matrimoni~. q~e n o permite~ la legitimación por 5 u i
vocación_ Las leyes in t esto tamb_1en hay un_a notable eq ue 
nuestras leyes espa - 1 g esas son mil v eces m as morales q él 
que no solamente hno ª~·d Bastardo por la l ey inglesa es aq?do 
f ª si o conceb"d - , ] nac1 
uera de matrimonio 1 , . 1 o, s ino que aun la ,.., la 

hi jo natural es el ~gitimo: E n t r etanto por la ley es pano 
1
; 

concepción 0 del q~~ci~inacido de padr es qu e al ti erop~ doeoÍº· 
Es decir que un h-. ento pudieran con traer matr1111 ·a 
del marÍdo de 1 IJO concebido en adulterio dura nte l a ausencl ¡ 

a madr e pued ' t ral s 
nace un mes un d' d' e convertirse en hijo n a u Ja 
madre, cu ancÍo ya _i~, espués de la muerte d el marid o de(lól
tero. La ley inrrles es a puede contraer matrim onio con el a si-

b • a no ha prohibido 1 1 -t· . , por snb a eg1 imac10n 
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l!ll ieu te matl'imonio. i una mujer ha eoneebido 11 11 !Jijo fue1-a 
cll' matrimonio. ron tal que se case u na hora antes del nacimiento 
cl r éste, lo lrgifim a c::ua l s i fu era h ijo clr 111ntr i111011io leg-ítimo. 
¡\ sí en tendemos lo que es cnbri1· el honor c1r nna joYen y rYitar 
1111 e cúncl alo. P el'o nurstras leyes legit iman ni primero, al 
segundo, a l déc·irno hijo que haya tenido rn un amant-rban1ir11to. 
¡ Qué honor n 111 11 <:ubrir con tales legit imaciones? ¡.Qué moral 
!'C' consulta. con k g itimar hijos ele p1·0.-tifn itlas en larg-os años 
<l r nmaneebmni r nto 1 

" Pa ·o señor a ot ras fuertes cons iclcrac.:iones que han hecho 
sancionar en Ja Cé1mara de Repre~entantes el proyecto que se 
d iscute. Lo jndagación de la paternidad se dice no debe ser 
p ermit ida, por que da luga r a pl eitos i~~11ora l es y e_scan~alo. os, 
pero pr ecisam ente las leyes la ha~1 p ernutido pa ra _n1tar fraudes 
, escándalos de un orden s upcn or. En las cuest1011es de fil ia-
~iones na turales, la indagación de Ja p atern idad n o tend r ía 
1 r esultado de descubrir un crimen_ Las leyes no c:astiga n la 

e nión de personas libres. ¿Dónde está pues el descubrimiento 1~ 1 acto escandaloso ~ Entretanto, digo que las leyes la han 
(¡(' - - - 1 11 . p ermit ido y han debido 

1
pe

1
rm1t1r a~ _por que e _ a_s _aut

1
on

1
zan para 

d r jar al hijo natnral toe a a suces1on con_ p erJmc_1 0_ 
1
c C' os asce

1
n

l · tes clel testador; de otra. manera, ser ia perm1t1l o exhrt'('{ a r 
.e <'

1
¡
1 

ascendientes con sólo llamar hijo natnra l al h('JWl('ro 
•
1 os ' d b · d -t- 1 - J • • 1 - t -t ·a0 Las le"es han e 1 o perm1 1r a mClagac1on e e la J llS 1 Ul - " .J _ - -

aternidad en las cuestiones d~.J)artos supuestos, de :falsas f1lrn -
P_ t comunes en los pueblos g-randes. Las le.res lo han 
c1ones an l 1 - l . el rmitir toda vez que os pac r es qmer an e esconocer a 
.dcbi -~ p~eO'ítimos · 0 toda vez que qu ieran darse ot ros hijos qne 
Jos hiJOS. bente 11 ~ Jo sean. Las le~·es han debido prnnit irl a en 
-0rdaderam 1 . s· ' t '. 1 - 1 ' t' de fili aciones adu termas. i qu i tus pu es a me a-] cues iones d el , d 
as . , d 1 paternidad yais a dar lugar a ver a r ros esca n a1os, 

gacwn ~ ªt de las leyes ciue crean el or den de las familias. a estrmr o as e . 

y d- , que se deben evitar esos pleitos escandalosos 
' ' .Mas, s~ ]ice, ción de la patem idacl t y de cuándo acá son 

la Jll( aga a . . . ~ ,r l b d 
qne t rae oídos de los tribun_~le~ e JUs~1c_1 a - _1_ o 1e ~ oga_ o 
tan castos los t "bunales eclesias t1cos y c1v1les sobre d1vorc1os 
en pleitos en los :~-monios por causas que la decencia no me 

n ulidad de ~na 11
y 0 he abo"'a.do en pleitos sobre estupros, y Y · · d1car b , 

er1nite J1l 
10 't;sticia se han leído las car tas mas ob_scenas de 

p plena sala de J · to procesos fo llados por la camara en 
en Yo ]Je vis d h'. 
1 a111antes. . a ancebamientos de p a res con sus 1Jas. 
osa. encia púbh ca e ª1m~·manas H e visto pleitos de adulterios 

au J on sus ie . . , l , . d 
1 nuanos e 1 actos mas ocu tos en ese gen e1 o e de 1e r obados os 

donde eran p 
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delito. Quitad. señores enloncrs todos r. os ju icios porque son 
juicios escandalosos. 

P ero suponed que una joven ha concebido uu h ijo fuera 
ele matrim onio; que oculta el pa r to por cubri r su honor, )~ pone 
al hijo fuera de su casa. Corriendo el tiempo esta muJer. se 
casa, es la madre de fa milia r eputada honrada por su mando 
Y .por .sus hi jos, ¡, permitiréis que el hijo t enido anl rs d rl n~n: 
tr1moruo busque a la madre y le demande al imentos 1 i p ermiti
r éis este juicio escandaloso e inmoral que va a deshonrnr a un~ 
madre de familia, Y traer el desorden en toda su fami lia 1 81• 
c~ntestan los autores. ~el proyecto. La indagación de la mat~i~ 
mclad debe ser p erm1t1da porque la madre es cier ta, el }lec 1 

puede. probarse; pero no la paternidad ¿ v el escándalo, ~ la 
morU:h~ad d~l juicio ? Luego no es por la. mor al que se q?iere 
prol11b1r la indagación de la p aternidad s ino por lo difícil ele. 
la prueba de los hechos. Con razón se dirío leyes bcclrns pot 
lus hombres pe ,. ' · caba-; ro ex1Jase entonces pruPbas completas ? ª ' 
das sobre la paternidad, pero no se prohiba la indagación el e eJla. 

.. ,· .La madr.e siempre es cierta, y por esta vu lgaridad de antigua 
JUI1Jspbrudenc1a se permite la indarracio'n ele la maternidad y sle 
pro 11 e l d 1 '"' !l 

t 
.d ª e ª patern idad. En l a naturaleza de las cosas 

ma erm ad es cierta e · d d bl · · · sino es 
1 · . rn u a e; pero no en el JU1c10, . .. 

q~e e Juez hubiese asistido al parto. El juez tiene que c1ec1dll 
? fcaso po; declar aciones de testirros por presunciones, por Jos 
m ormes c1c los s· , . t b ' • • 1eboS 
iguales a las · · n vien es, Por las pruebas comunes, pn en 
' f . . . que pueden darse sobre l a paternidad en lo que ~ e 
su JC1ente para causa, , , . {tn1cO 
1>11 las f ili an ·1011 .

1 
; .una sentencia de alimento:, obJeto 

. ( ' rs 1 e rq l 1 m a , 
" , ,.., < s segun nuestras leyrs. 

Ademas el pro t . ·nidad 
bajo las prueb d yec .° pcrmlle la indagación d e la p~ter la 
niega por las as ebescnturas públicas, de actos auté nticos; YJ10S 

prue as com a . 1 los }lec accesorios que c t. unes e p rcsun c1ones, e e t de 
. ons ituyen Ja ·, d 1 ]" par e viejas ideas falsa . . . poses1on e estaco. ~so . . 1111 

demostrado al e sdcn JUrispruclencia .. El S r. 1\ Ií ttcrma iel de 
mun o de · · · ·ento 

la prueba por vist d . Jntisconsultos que con conocnni jos, 
t odas las demás par eb oJo, de aq uello que el juez ve por sus 

0

1
·)re-

. · 1le ac;; son m c1 · es Y sunciones desmenf d era mente e presunc10n · ' ]as 
otras que pueden 

1 ~~todos ~o.s días, menores sin duda qne tres 
t estigos hacen pru~~o ar la filiación. La ley h a dicho dos 0 t r es 
testigos hablan la a dcoinpleta, porque r egularmente dos .0 

. cíoS 
d ver ad Ma d , , los Jtll que os o tres t esti 

0 
. · s na a mas comun en · f ij ar 

la verdad de la prg s.b nfirm.eu un acto fal so. La ley pues al tlll-
., L ue a t estim ·al pres cion. o mismo s d · om se guía sólo por una pre-

. uce e r especto a la escritura pública ; se 
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sume que t' ll una 1'scritura seria hecha ante un ofo:ia l público 
no ha de haber una fal sedad o fraude; que han el e ser cier tos los 
hechos que en ella se expongan. Entretanto, nada más común 
que las escrituras falsas y fraudulentas; nada más común que 
la suposición de contratos; nada más común que la falsedad ele 
Jos hechos que un Escribano afirma qne han pasado ante él. 
J

1
o mismo digo de los actos au ténticos. Las leyes no pudiendo 

llegar a una perfección absoluta, se han guiado en la constitución 
de las pruebas por lo que r egularmente sucede; por meras pre
sunciones de hombre; presunciones que en otros casos pueden 
ser mayores y más fuerte que la escritur~ pública, qne los actos 
auténticos, según sean los hechos accesorios que se deduzcan en 
el juicio para probar la pate~·nidad. ,El. padre natm:al ha r eco-

ocido a su hijo en una escritura publica. Se permite entonces 
nl juicio sobre la paternidad. Pero yo digo que la posesión de 
!stado es un yerdadero r econocim_iento n;ás. auténtico e induda
bl ue el que resulta de una escntura publica . Cuando un hom-

b : ~a sostenido y mantenido a la madre, cuando ha sostenido 
1 e ' d l h.· d antenido al hijo de ella t ratan o e como IJO suyo; cuan o 

yl rol presentado como tal a su famili a y a la sociedad, y en 
o ia . d ., d t . 

calidad de padre hu provisto a su e ucacion; cuan o an : cien 

as Y en diversos actos ha confesado ser padre de el, no perso11< · . 
d decirse que él no lo ha reconoc1c10 de una manera tan 

pue e · 'bl . . b d . como si lo hubiera hecho por una escritura pu 1ca o por 
P1 º ª ªresio'n J·ud icial. Pero le falta el título público. Mas la 
una con ' I El 't 1 l ·t ·, a estado es mejor que el titu o. • t i u o, a escn ura 
Poses1on e . f ·, · di · l , 1. 1 asiento IJarroquial, la con es1on JU cia, son cosas 
]Jub 1ca. e ' . . . , 1 . , 

nto . un r econocnmento mstantaneo ; mas a poses10n 
de un mome ' . . . 

a 1 hechos que Ja constituyen, son un reconoc1m1ento 
de esta º· os · d t el t d . · ·se,·eraute de muchos y varia os ac os, e o os nt1nuo per < ' • d Q , 
co , s 'de todos Jos instantes, es la prueba d:l Jl~ra o. ¿ '\:ne es 
los dia ' S ~ ·es q La sustitución de la conciencia a la ley en 
l ·urado eno1 . . ' . ., , 

e J . ' · , d las pruebas La poses1on de estado es as1 por 
1 sif1cac1on e < • • , la c a l)rueba más perentoria que los actos autcn-

turale7.a una ( . . d 1 su na .d · 1111·sma es la prueba viva v anuna a; a 
. la evi encia '' · b t1cos; es ye que sr toca, que marcha, que habla; la prue a 

prueba que se ' roo decía una corte francesa . El J uez puede 
·i1e y hueso, co . , l t el ,J • en ca1 h que constituyen la poses10n e e es a o 11ar 

· los hec os · · , 
Pues poi . b . 1 IJ·lterniclad con una conc1cnc1a mas se-t neta so te a ' , . . t b una srn e 1 d ·i'a ,.111a. escritur a publica, un as1en o au-1 que e a1 " , 
O'ura que a lo que se ha creído una poder osa c.ou-º D aparece pues . ·a d 1 tismal.. , es . 

110 
permitir la indagación de la paterm a., a 

siderac10n paia . b . 
1
)ruebas que pueden ser del mismo 

. . lt d el e la prne a' dif1Cll a 
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carácter qui! la:; únicas q uc pueden J1l'Od uc· i rs<' para probar l:i 
maternidad cuando el Ju ~z no ha asi:tido ni pa rto. 

".Los hechos que e:onslitu~·cn la pOSL'sió11 dr estado euando 
~o~ .bien probados: son ree ibidos tomo pnt1·i>as <·0111 plpl;ts P ll los 
J u ic io~, .de cualqu1cra clase que sean. l ' n hombre hn con fe. ado 
un <.:redilo rcprtidas wccs de una man C" rn. l'or 111 a i \' a nte di\·rn;as 
P.ersonas. !·Techos accr·so rios confi rma n sil eon l' <'~ i ón rx 1 r nj udi
C'lUl. IJOS JlH'C'<'S IC' ma nrlarían pa!!a i· la dl' 11da i·on l'esnc1a. Ot ro 
Pn nna car~a ha iwono<·ido clrber. ' ~¡ no ni<"'ª sn f irllln es con
denado al 1m¡)o1·tc• clC' l· ·1 d . '"-:, · . ses . b a e cu a. La sal 1sfa<·<·1on tfr los 111lL't C' , 
p1 ne an la deuda drl · · 1 as1 . d . p1·mc•1pa . l .;1 i<Í"Í<·a clPL dr rrl'ho "ª ' · 
e1 can o el s1stcm't 11rol 1 · -.. ,... . l on . d _; · < • · )a ono. hnll'clanto. todos los IH·<· 1os e . 
que se ar 1a poi· bJ C' J . i. c.1 . · , • {1-
<:ientcs . 1 pr o,,a a una oblig·;H· i1ín ¡ 110 s r ran su 

pata prob·1 r la ol r . , 1 drcs de al iment . < .'. ) igar1on na t nrul qu<' t ienen os pa · 
nuc•·tt"'s l eª\.~ - a sus hiJos? Pido a la ( 'únw ra r¡tw 11 0 oh·id1' que 

., u. ,,; <¡ti (' ' 1· t , . os 
sólo ]('s h01~ '1 . a l a an tan c1·url111rnt l' a los hi.ios i lrr,r1lll11 '. 

CCJa o <'l dC"rccho 1 l' 1. · 11adres, y que ese e: el b. , ( (' PN 11' a 1111<'11tO:-; a. SllS e · 1· 1 
¡Cómo pues . ·º.Jeto rom nn dr 1n incl;¡irac·iú11 c!P In pnl <' 1'111 ' .'1c. • 
' · ex1g1r Pl'llC'ba. , ,.... . nst1tu-

ycn la posnc·ir'¡ii l <- ma: ill'abatla.· qu<' las qne to · 
. ,., <r<'st·vl l ¡·· ·eon· 

sce:uencias dr 1 . · ' . 0 < r 11.JO 11aft11·a l 1 !Ja na turn lrza : Je 
as r urst 101w. 1 ¡ · . kn 't r o una manei·a ' f<' IJ . l · . s l e• a 1111 r nlos h:t hP<·lio 01 < ' . fi-

cintrs Jac· .'°' b C' / il <¡U(' SIC' lllJH'C CfllC' SP 11'<11<' el<' rstos sOll Sll. ., p1 uc as lTI C' no i. . , os J,1s 
pruebas comu . s tlcauacl:is. ¡.y por q11Í' rxel111 rn.1111 . 'lo 

l1 C's en las t . . Hlo so se trata de al' '· c·uC's iones cl r fi 1 iac·ion r.c.:. c· 11:11 ·tnll 
a ] 1nwntos a rces1 ' e auxilio ck t · personas tan <le-;niliclns q 11 r 11 ~ ·es 
t l C' rceros P". . n ios ,,1 . 
0( O el clC' r ·J . rd a COnserntt• Sil YHla ~ ,QJ' l'C' ll . u· 

t 1 rr 10, tocln h · · . . . 1:15 sn 
OS f C .insfic.ia .· ' .]lll'!Spruflrn(' Íil. los pnn<·J p1 os 11 ' . llH' 

tcrniclad. si <¡tlC'/·emos ]H'oliihil' ];1 i11da 12·ar i1ín cl r lct · 

ontrfl 
j ;llil O l' el 

co 11 tr ll 

'V , 
?ta1·e pues con( .. 

rl sanc1011'lclo 1 ,t los proy·rctos P ll o·p1H· ra l 
' Püt· la (': . · ,.., ' 

que Pl'eseut a la C'om isi ,am,
1
u·a de. Hcp1·rsPn t;111 tt': l'on1 0 

· un < C' Lrg1slnrión . 

XXIII 

DIC'l'Ai\IE 1ES E N EL EXPEDIEN'l'E SOBRE 
AU'l'ORJZACION PARA EI.J FUNCIONAMIENTO DE 

SOCIEDADES AXO~Ii\IAS EXTRAr JERAS e 

E:s:mo. Señor: 

El que suscribe, como Representante el Inspector Principal 
de las compañías de Seguros l\Iutuos contra incendios, sobre la 
vida., y marítimos; deseando d~r cumplimie1~to a las órdenes e 
instrucciones generales y especiales del Gobierno de S. M. C . 
( Q. D. G.) y de la Dirección General, ha dispuesto según lo 
or dena Ja Constitución de dichas compa~i~s, e~ nombramiento 
de una. Comisión Inspectora o Junta de V1g1lancia, que a la par 
ane sirva de garantía a los suscriptores influya en el buen 
: ·'<lito de dichas compañías; la cual se compone de los señores 
~.e Vicente Casares, Vice-Cónst~ de .s. M. C.; D. José l\Iaría 
Bustillos, Diputado, D .. Federico Flme?o, Abogad~, D. J _osé 
11f ·t'ncz de Hoz, comercian te. D. Antomo Terr eros 1dem. DJChe. 
11 a1 i b . d . . 1 . d 
JuntR- se fo1111a con el o Jetocli 

11
c mspecc10~~r as ohperac1ones e 

Re ·escntantes de las s~1~0 e as compamas y acer q1:1e s~ 
p'l l todas las clispos1c1ones de los E statutos de las mismas. 

cumP an , · t 'd l b · d 
d. bos señores uno sera rnves i o con e nom ranuento e. 

De ic · · ' · E d d do del Supremo Gobierno del i sta o, que ando a l a: 
Dele~~ d los otros el nombrar de entre ellos, el Presidente, 
elecc1pon . ~ente Voc~l 19 y Consej ero. 
Vice- r es1 ' . . 

t d s los países en donde se hallan mstaladas las r efe-
En ° º~ías se han corrido los mismos trámites; y el que 

r idas. compm~uda que un ilustre Gobierno, como el que dirige 
suscribe, 11~ ~certado pulso las riendas del Estado .Argenti-

tanto tmo Y · t · ' con ' . , paternal benevolencia a una empr esa an pros-
acoJera con no, 

. El Nacional, Buenos Aires, 30 de julio de 1858 . 
., Pubhcado cu 
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p era y benéfi ca para los h abitan tes de c:tr paí-;. 110111brn 11 clo c-on 
la mayor brcyedad a uno c1c los r rfrrid os ~res . cl Plr µ-;nlos. 

Y a fin de que tenga eslC' pcdiclo la fu przn lr g-al 11rce. aria, 
ocurr~ a la .ius t if icación cl r \". E. picli r nclo -'" d ii,r1w dnrlr 1fl 
snp,cr!oi· :i~ robac ión ; a cuyo c•fcl·to ncl junta Jos poclt•rt'.' ele q nc 
es:a :nvcstido. rogando se l • dcn1clrn11 c·orri cl oo.; que• sr;1 11 los 
tram1 trs, qu e juzg-11c V. B. n ecesarios. 

Por lo tanto, a Y. E. pide se . irrn proYcer. ('O l1l0 il e,·n 
expuesto, por ser de justicia &a &n. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

En Bueno: J\i1·rs a 28 de .Junio de• 1 :iH. 

P or el Gobierno de . ·. ~r. C. y el e la Dirret' ión Gen eral. 

Junio 23 de 1858. 

.Al Asesor: 

Exmo. Señor : 

Ramón J oaqu ín López do 
Casa. Blanca. 

El representante d 1 ' S " uros, 
expone · que ha e os Compañías espaíiolas el e e,,, n 

· procea·a tor<> ' 
o J unta de Vigi'la . 1 0 a nombrar una Comis ión Inspec 1,, 5 

f · nc1a seg ' 1 . · , d e <> 
re er1das <:ompa-' ' un o ordena la Constituc1on ao 
qu e, con arregl~ias,l Y pide que el Gobierno nombre el deleg8, r , 
p ara la inspecc·, ª os ~stntutos de la sociedad d eb e n ornbr !les 
'\" d . . ion y v1g"l . ' l baS 
· 1spos1ciones a d . 1 an c1a del cumplimiento de as s-n º e !Chas . ] S cOJl 

I uc1ones para d socicc ad es . mas n o presenta esa . d d 
qu ' l po er con ' s c1e a ' e so o puede ocer a fondo el car ácter de Ja 0 eJ'l 
uno de l . comprenderse p 1 . . , se }lace , 
d os impreso . or a expos1c10n que are 

ar a V. E. un a· ts acompañados ; Y por esta razón no po 
S. ic amen ºt· 
m embarg p osi ivo sobre su solicitud. pO 

s~ Presente la eº' pt~ra . una r esolución provisoria roien t r als rto-
b1er ons 1tuc1ó d l . a \;J 

no, que como a n e a Sociedad puedo d ecir co1W 
parece de 1 . ' - a za os impresos acompana os, 
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paiiía esP_aíiola de seguros mutuos sobre la vida. ha necesitado 
ser at~tonzada p or S. i\I. C. ~reYia consulta del Consejo Real; 
e~ <leen· ~uc _es d~ aquellas soc1e?ades que no pueden establecerse 
sm preY1a hccnc1a de los Gobiernos. ::\o basta In autorización 
de S. M. C., que es limit~~a al Reino de España, para que los 
ngentes de ella, las Comis10n es Inspectoras. o juntas de yicri
la11cia, 1 enga1~ ~n Buenos _\irC's. u n carácter legal. ni menos pa~a 
que sus admm1stra dores, o factores queden exonerados en sus 
personas y bienes del cumplimiento ele las obligaciones hacia 
ter ceros con quienes contra tasen o p or fondos que recibieren. 

Por la jUl'isprudencia general de la Europa, las sucur nles 
los administradores o factor~s de una sociedad anónima, 0 qu~ 
por su naturaleza h aya debido ser autorizada por el Gobierno 
del Estado en cuyo terri torio está el domicilio principal, no 
pueden funcionar en país extranjero, n i gozar de las excepcio
nes que le den los estatutos de la sociedad, mientras que ésta n o 
haya sido también autorizada por el Gobierno del E stado donde 
quiera ponerse un factor o una administración subalterna y 
bajo la garantía positiva de tener en el país los fondos con que 
h an de r esponder por los actos y contratos pasados en él. Así 
ninguna compañía anónima ..de seguros de cualquiera clase, 
hecha en España, Inglaterra, &a. &a., p odría t ener agentes 
caracterizados, ni existir como tal en Francia, mientras no hu
biera sido autorizada también por el gobierno francés drspués 
de conocer sus estatutos, y cuando la garant ía ele sus obligacio
nes se hallare inamovible en el territorio de aquel imperio. Mien
t ras así no se hicier e, todo factor o administrador ele una com
pañía extranjera q~e ha necesita.el?. par~ ~u existenci.a la 
utorización del Gobierno del domrn1ho prmc1pal, es obligado 
ª su persona y bienes a la r estitución ele las sumas que hubiere 
con . . . lt d 1 . . . , l 
. ºbido v a los p erJu1c1os que r esu aren e a meJecuc1on cie 

1 eCJ ' • ' b d l . d d 
] bli"'aciones contra1das a nom re e a soc1e a . 
as o º 

Lo que pide, pues, el r epresentante de la compañía de segn-

tuos supone anteceden tes legales que no han tenido lugar 
ros mu ' · G b' B s A ires. Mientrns ellos n o existan, el o 1erno no puede 
en due~10 su solicitud autorizando esa sociedad de u na manera 
~cc~r::taª con tra las prcscripci~nes p ositivas de las leres que 
1nd . _ Buenos A ires, Juho 25 de 1858. 
n os rigen. 

Dalmacio Vélez Sarsficlcl . 
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Jul io 3 <ll' 1 5 . 

Uése Yista de este cxprdi ent e a l inte resado pnra que acom
pañe las Constitut: iones de la sociedn<l de q11e ('S r epresentante. 

.i\f ITíll·:. 

Buenos Aires, .Julio ] 9 tlc 1.., 5 · 

Exmo. Señor. 

. D. Ram ón J oaquín López, re¡wrscntan te e inspector p1:in
c1pal de las compañías de . 'rguros :'11.utuos eontra incendios, 
sobre l a Yida, y n1arítimos, titulada La lh iiún haciendo uso de 
la v i. ta qu e vi. B. se ha servido t:onfcri r me ' d r l cJictamen del 
!:)r_. .:_\ scsor de < lo~ierno , r es pel uosamentc exp~ngo : q ue en cu111-
phm1en to ? e lo dispuesto por v. B. en , 'uper ior clecr et o f er ha 
!3 del c.:on1entc adit1nto J . ·t t d l· 10111 -

_, • ' • • 1 · ~s es a ulos y reglamr nt os r ,i e 
pam~. los estatutos especiales de la de Seguros l\Iul uos sobrr 
la vida Y el P

1 
rospec~o c~uc registra las Yentajas qnc ofrece la 

compañfa y as oblw o bac ioncs que con t rn en los susrri ptorcs nsoC' iaclos. 

8 V: ED me p ermitirá q11 e al cumpli r Jo d ispuesto por el 
.Jul~eri?1

1'. ecreto_ mencionado insis ta en mi solicit ud de 23 de 
· u 10 u timo haciendo al . . . b ·e 
l l . ·t ' "'Unas obs<'rvac1oncs a la IJgera, so 1 

e e ic amen del Sr. Asesor de ( :obicrno. 

El Sr. Asesor ha indicado ., \" -1, ·tado 
la Sociedad u . . ,. ' · !,. que habiendo n eccsi ' .. 

. q e I ep1esento, el perm iso de s TII e para ser 
organizado, no puede h"it· . _ · · · . iu 
per miso del Gobierno e a1, ) ('0111 l'a l;u (' 11 el extranJCl'O.' s 
es . , l drl pa1s dondr t:ontrntc v sin •raran t 1r cu e mismo pa1s as obl i• . · • .J • b e 
sen te a V E . b'tc10 11 e:~ c·ontl·a ída~ : yo debo hacer pr ,-

. . con todo el respel 1 b"d · , d l Sr 
Asesor no la encu"nt. · º ( r 1 o, que la teor1 a e ·

1 ' ' l o co nfo1·ni(' . l . . l . o·encra. en Bul'opa COir 0 a· 1 S .. a a JU n spr uc enc1a "' , 
' i ic 10 r afirma . o esiW. 

consignada en la le"'· .1 : ; , .Y aun pienso que n ,., 
bis ac1on comcrc 1 a . , , V _0 . 

advert irá al momento . . ·1a e n mgun pa1s. . - d 
nn país deb - t . '. que admitida tal teoría el Gobier no e 

< • E' 111 ervenir en todo 1 sus 
moradores con co . s os contratos qu e celebren 

1 J merc1an tes o so . a d . on e doble objeto de aut - · · c1e a es extranJeras, c 
orizar esos contratos y de garantir su ej ecu -

f ESCRITOS JURÍDICOS 347 

c·ion; y una tut ela clr c. ta especie, no es conciliable con la li 
bertad mercant il y el derecho de propiedad. 

Lo que cl isponr la juri prudrncia general de Europa , y aún 
dPl mundo es qur · ' para esta blecer unu sociedad anónima, se 
obt011g-a rl permiso el <' la mitol'idacl de la locnliclad donde debe 
teMr su dom icilio prinC' ipal y donde deben sel' admin istrados los 
fondos sociales " . La razón es obvia ; la sociedad anónima uua 
yez formnda, es una persona moral con derecho civiles, y es Ja 
autoridad, la que debe darle existencia, fijar s u naturaleza :r 
r ·tablccc•1· sn organ iu1 ción. A este respecto e casi uniforme la 
]('gislaciún- El título 39 art. 57, del Cód igo de Comercio Fran
(·é:, dice " la sociedad anónima no puC'clc ex istir sino con aulo
rizaeión del re~- , ~- c:on aprobac ión del acta que la constituye"; 
unn disposición cquiYalC'ntC' se encuentra en el artíeulo 294 del 
C'óclig-o E spañol qnr cl icr : ' ·las sociedades anónimas que gocen 
ele a Igunos priYilegios acordados por el re~-. para protegerlas, 
somctrrá n sn: reglamentos a 11 a probación". 

E l Código holanclé.o;, el portugués, t irneu iguales disposi
e;ioncs, y 1ambién se di. pone lo mismo. en _e l proye,cto ele Código 
de Comercio para r l Estado de Buenos :\1res, articulo 405. 'l'al 
wz, esto e: lo que ha querido deci r el Sr. Ases?r; p ero V. E . 
sr srrrirá 1ell cr pr esente, que ~-o. no he_ pretcnd! d~ ~or1mir. ~1;1 0. 
soeieclacl nnón ima C'll Bncnos A1rC'S; s iendo m1 muca m1s10n, 
~outraer como reprC'sr ntante de u na_ sociedad anónima \formada 
r n Espafüi kg-::iln~en le ), t:on_ lo. ha~ttantes de Buenos A1_res, que 
lo cl eseen. obec1Pcicndo mis 111st rncc1one . corno mandatano; y ~le 
cierto qne para ésto, c?rnº. para cualq_mera ot_ro acto :nercautil: 
. no nrcrsi to la 1rntor1zac1on d rl (fob1erno, m la precisan a 1111 

'n - · · a a , 1 1 j nicio los particnlarPs qnE' s~ asorian: es e cd¡ne, seg-bt~1 as ey
1
l·s 

·1 1 'i. es lícito 11 todo habitante. disponer c sus ienes, en a 
< e pa :-.. . '1 
forma que lo est ime oportuno o conn111ente pm·a e . 

J\l oeurrir al Gobierno, sólo he te~1ido en mira, proporcion~1· 
· , . . · lnos qur tr atc>n eon la sociedad. una mayor garanlia . Jo · J11(1 )\ l( . . c1 ] .· 1 a 

rl . J l lll1111imiPl1tO de Jll lS clcberrs C mane ata no, (es e 
cerca oe Cl ] el 1 ª , 0 no inspector de mi conc netu como ta, a un e ega-
1e ponia e i . f t qt · G b. .110 era para que cstun eran per ectamen e seguros, 

do del 
0 1?

1 
·ci:iJJcioues serían depositadas y r emit idas inmed ia-

] t! C SUS JllS . ] 1 
e e q · ·, Ja Direcc ión General, en Ja form a que os rstatu tos o 
tamente , i e • de llÍIJO'ÚO moclo me he pr opnc,sto que el Go
disponen; p~ro l·l sociedad para contraer . Porque, si011 clo ella 
· an toricr ª ' ' - ·el 1 1 t b1r1·110 . 1 de una existencia rcconoc1 a ega men e, no 

una pers~nn mora torización para existir, sino la dt' las leyes 
. n uwuna a u ' . 

precisa " . y Je dieron capuc1dacl. 
]·1 fornuuon que ' 
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348 DAL:.\IACIO VÉLEZ SÁRSFIELD 

E l medio propuesto al Gob ierno clC' Buenos .\ irc'f', ha sid~ 
propuesto en todas par tes y ha sido admi t ido C'll 1ocl as rw.rl<'-~ 
también sin dificultad alguna ; y r ec ientemente en el Brasil ~ 
República Oriental; él no significa sino una Yigilancia Yolunlan a 
a que se somete una sociedad que puccl e obrar libremen te; ~HI C'Ll~ 
V. E. r ehusar o aceptar esa vigilancia. si lo estima. com·c111 C' nle' 
per o sin que tal resolución pueda afectar la prrsonulida (~ l< ·~i.~l 
de la asociación; pero V. E. sabe que es de j urisprnclenc1a 11111-
versal que las leyes r elativas a la capacidad r cstacl o c1 1' los 
contrayentes, no r econocen lími tes territori ales. 

1'..,o existe, pues, en V. E. el poder legal para coa r ta r las 
oper aciones que haga la sociedad que r epresC' nto con los particu
lares. No sería tampoco admisible, que se f ijasen a los agr.nt~s, 
en los países que funcionen, r esponsabilidades especiale.s, .~ 1st 11~¡ 
t as de las que ha establecido la ley que ha creado la asoc1ac1on · 1 

menos dar a los fondos que se obtcno-an objeto diferente. J,os 
agentes están únicamente afectos a r~sp~nsabili<lad como .man
datarios ; es decir, dentro de los poderes que sp l e han confiado.: 
ni aún los administradores t iC' nc otra. obli o-ación y r esponsal:1· 
lidacl , según los códi gos dr todas las nacio;es : cód.ig. Holan?c.'>, 
art. 39; Francés art. 22. Proyecto de Codio-o de Buenos A ir es 
nrt. 408. Si pues la r esponsabilidad de los b adm inistrador cs cl o 
las sociedades anónimas r especto a terceros aú n en el país de 
su .do:nieilio, están r edu cidos a la de obrar ' según los es ta tutos, 
~- ~1m1tada ha<;ta C'l momento de hMerse la inscripción rn forma. 
f, co~~ podrí~ ?bl~gars.e a un agente rncar¡:rncl o úniramrntr dr 
rem1tir Y r ec1b1r 111scr1pcionC's, a r esponder in<lrterminadarnrntr . 
del r esultado del negocio ? 

. El contrato se celebra entre una sociedad de E spaña Y ui~ 
hab1tan:e de Bueno~, Aires. ¡, Cuál es la ley que la reglamr1~ta. 
Tal, parece la cuestion del Sr. Asesor , y esa cuestión no e:oste, 
segun ,el der echo moderno que ha establecido bien clar a!l1cnte 
la teona de las leyes personales v r eales. La ley que r eglament.n 
ese contrato, es la del país don.ele exista r l r lemen to p r edomi
nante de la .convención, dondr se encucn-tran los motivos .. la 
causa y el obJeto el e l ·, · fin. 

· a convenc1on donde debe cumpli rse, en 
Tan cierto es 1 a· h E - ·,a· s de 

Buenos Aires están ºn ic .º'a i XIno. ~enor, que los peno d1 ~f~ r en-
. enos e anuncios y prospectos ele i e t es sociedades de io-ual f · ll f un· 

· l'b b es 111es que la qu e r epresento· e as 
ci~dnan. 1

t reme~te, sin que a ninguna autoridad se l~ haya oc;u
rn o m ervcmr en su .·

0 
en 

, t . . s contratos. ¡,Sucedería lo con t ra11 
es .a, po1que l1a \'Cn1do a ofrecer una gar an tía de más, con Ja 
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yjrrilancia del Gobierno que aquéllas no han acordado. Esto no o 

es creíble ciertamente. 

A mérito de lo expuesto, a \~ .. B. suplico se. sir~r~ proveer 
como he pedido en mi anterior soh c1tncl . por ser Jnst1c1a &a. 

Dios guarde a V. E . muchos años. 

P or la Compañía, 

El representante e inspector priucipal, 

Ramón J oaquín López 

de Casa Blanca 

J ulio 20 ele 1 58. 

VuelYa al Asesor. 

i\IITRE. 

B~ono. Señor: 

l· sociedad que ha presente.do D. Ramón 
Los estatutos de a. '. e el "Porvenir de las familias" es 

J oac¡nín López, hacen ver quutuos sobre la vida contra incen-_, de seo-uros m ' 
una compan1~ . "'t da su extensión. Desde entonces, yo r e-

. & anónima en ° · b . na com-cho 'ª· ~ . mi dictamen an terior, a sa e1 : q~e :1 . . 
produzco seno1 , . . . no puede obrar en el pa1s sm p1 ev1a 
Pañ:ía anónima exG· trba~J:roa Y que si lo hiciere, sus agentes deben 

. . , del o JCill ' t d 1 onse autor1zac10n sometidos por sus actos a o as as e -
ser personalmente onsabilidad civil, Y a las penas que r es.ulten 

encías de Ja r esp or lo tanto no estando la sociedad 
c~r nuestro derecho; yLqu~zp~mtorizada 'por el Gobierno, V. E. 
p . resenta el Sr. º? . 
que r ep cler a su solicitud. 
no puede acce . o un traslado los fundamentos 

S , contestar com . S L , 
Yo no debo I. , lt' o p edimento expone el r . opez; 

d der echo que en su u t ¡:dentes que servirán a demostrar l~ 
e . expondré algunos an ~ . do r especto a las sociedades ano-

per? . ones que ha pa ec1 
equ1vocac1 . . 

J11.1nas extranJeI as. ele l 826, prohibió, como lo 
1 24 de agosto El decreto e e 
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enseñaba la J urisprUllcucia genera l, tocla 1·ompaiíín 11n1'111 irna 0 

consolidada sin preYia antor izaeión de la LPg-isla 1 u ra. 

Ya en el año de 1 56, sr t1nn1H:iaba11 <'11 rsta p laza i·Oll1!)ª-. 
- , t . , . 1 1 • 1)()1° sus 111as ex r anJeras y anon1mas e e St'g'll l'Os 1·011 a~e11 1•s. q111 · . 

· · 1 ¡ , obli 0 ·a -conslltuc1ones, no eran en sus contrat os . perso na. mtH ' < • 0 • 

dos. Bstas com pañías habían siclo u11 t.orizadas po r g·ob1cri_ios 
<'Xtranjeros, Y SC Cl'<'Ían r ilas clisprnsac1as dr rwd ir )¡¡ a t1 lortzil
ción del Gobierno del país pal'a los nP~Ot·ios q1ll' r11 (•l hi t·i1' r;u1. 
¡; to ' ' }" 1 [ 18-6 J . , ' lt'll\'C'ClO .n ners, a mee iac os e<' , :1 e• g-obirrno pr(· -.c·11t 11 un 1 ·. , . 
de ley a. las Cámaras, sobre las soc·ieclacks a nt.nimas rxt ran.lc'l°<t 
que qu.isiesen operar en el tel'l'itor io d r l l ·~ sliHlo. impo11 i {• 11Cl o ~ cs ~1 

n_ecesidad de obtt>ner autorización el e·! ( :ohiPrno porn su exisll'll· 
c1a, Y en ca ·o que así no lo hi cirran im11oncr a sus nµ-r 11 lc' s 111111 

~bsol uta responsabilidad poi'. ns ac·tos. Las ( 'úmnrns sr oc·.1 1 ~::1 
1 ?11 del proyecto, Y suspenc11e1'011 s11 d i:c·11s ié1n hasta 1 rato i t 
titulo correspondirnlt' en r l c·ócl ig-o clr C'orn r r c: io . 

El Sr Lópe· , , 1 . irc•st io-·. . z V(' t'a por CSlO (j ll C' 111\ICh O :1 11 1C'S C !' S tlS r ." , . 

n<:s, yo, l\Im1stro en tonces dr l C:obiC'l' no t r nía las rnis rm1~ i cl L'.1~ 
que he expresad · · ' .11tncl <1s . . · . 0 en 1m d1etm11r 11 y que r ilas Jneron nc·c 
por el Poder EJecut ivo. . 

Si la E spaña 1 . ·Hl rl il ll -
tami . t nos presentar a una socicdacl para os ' ·¡ta,· 
f en os mor ales de los pueblos si el JJOrucnir el.e /as f an1q o~ 
uera una asocia . , ' .. b11en , 

libr os o me . , ,< c1on par a fu ndal' escuelas, o es pa ren_ 1rblOS 

Poco 'c¡°.r'Jº Jdorar de alguna manr r a la. conclie ión d r estos P\.,.ia er. 
.J Jza oi; pod r' J b . l-1 u "' <le 1 . . .' ' 1a 1a cr a lguna tokr anc1a. en < 

1 
.
1

1.0r, 
Soel·eºas dpriucipios. Pero sociedades dt' iu r rro soeiccl ades e e '

1
°11e-

. a es d 1 t , ·1 
"' ' ·r . no rece f · e 0 eria como l'l porvenir de las fa ni.1 i a .~. e se 

P
id.n avor alguno, ni la au torización d el Cobierno, ::nuiqn 

icra en la debida forma. , 

El Sr. López cr ee · · · . ·n (l'ula r rs Y q~: 
mis doctr · . que ffi lS pl'IIlC!plOS son Sl o d dÓ J1 
las he to:~~onoq ti_en: n _ejemplo. El va a saber pue~é ~aci o11es 
las han adopta'do.ue JUrisconsul tos las rnseña n Y q 

co· 
En 1846 el G bº . .. ón ele . 

mer ciant 0 terno francés nombró una coll1151 · jnr1s· 
consulto ~I Y ~bogados,, de la cual fue r elator el célebre taJ1toS 
letrados P~~· rtolan, de seis u ocho comer ciantes Y otro_s1es qoe 
t , ' a que le re . ]os }11 ('.I,! ·o' Jl. ra1an las 80 . d ª onseJara los r emedi os a · oJl1is l 
Presentó un ~~:o-ad~s en comandita y anónimas . L~ c7.i el1 l& 
Revista de Le · 0

1
° ~?forme que lo hallará el S r. LoPe .... 

0 
1846, 

en 1 , gis ac1on 1 - t a l a n J. o 
a pagina lll E ' en e tomo eorresp ond1en e ' l c0 11se 

General de C . i ~ el capítulo 41) d ice así h ablando a u estraS· 
omerc10. ''N ' a v · ... o r esta ya sino sorneter 
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tlel iberac:ionrs una so la cuestión. Ja que es rclatin1 a las socic
cladcs extranjeras, co11. t ituídas bajo la forma anónima, que 
qui.-icran o qnr Yinieran de hecho a oprra r en F rancia. Yuc ·tra 
comisión ha tomado por punto ele partida este p i·incipio: que el 
c:omr rc: io e: de derrcho clr gcnl r,; co:mopolita; que no debe haber 
rn él exclu. ión en e:uanto a su: operaciones, ni en cuanto a los 
asociados, ni eon 1 ra las personas extranjeras no pueden incon-
1 cstu blrmente t rnr l" m:ís det"erhos ni más facult ades que los 
francesrs · ·. 

" Por consecuencia. si se trata de soeicdades a no111mas ex
t rnnjeras, el las de:bcn. pm·a cxi:t ir y obrar legalmente en F ran
cia obtener las mi:mas autorizaciones. ~- someterse a las mismas 
condiciones que las sociedades francesas; bien entendido que el 
Gobierno,sin contar todas las otras circunstancias que debe to
mm· en consideración, deberá. exigir para dar su autorización, 
que lo. inmm'blrs, Jos Ya lores, o fi anzas destinadas a :formar la 
cra ranlía del públ ico estén situadas o puestas en Francia y no 
b • '' en pa í: extranJero. 

"Si se trata de oper aciones hechas a nombre de semej antes 
&ociedades no autorizadas, no se puede ver en estas oper aciones 
sino actos individuales, y l_os au tores de estos actos, sean f ran
ceses 0 extranjeros, deben estar sometidos a t odas las conse
cuencias de la r esponsa biliclad pe1:so11a 1, o de las pen a~ que 

estra ley común establece en scmeJante caso, salvo al Gobierno, 
ri_u la experiencia ha demostrado alguna laguna o alguna insu-

fs~ : 11c1· n en las ,..,revisiones de Ja -ley en cuanto a las penas a 
](;J C <• l" • 1 ·a d 1 . ] tº 11 hacer proveer lo necesan o por a auton a eg1s a lVa. 

" En r esumen la Comisión os propone adoptar las resolu-
. si(l'uientes : 4<.> En lo que conciern e a las sociedades anóni-

c1ones b • l d el b . 
tl·anJ· eras. que estas soc1ec a es e an estar suJetas para 

mas ex ' . d º . 1 . 
n F l·ancia a las mismas con 1c1ones, a as mismos nece-

per ar e . 0. c1 de autorización que las sociedades francesas; y que todos 
s1d11 es d · t · d d ,11 que a nombre e senrnJan es soc1e a es, operasen en 
aque ?s ·n ' la autorización requerida, deben ser personalmente 
Fran~1:• s~or sus actos a todas las consecuencias de r esponsa
sometJ 0~ .1 i:r a las penas que resulten de nuestro der echOl. 
bi]idad CJVI ' J < • , , 

· General de Comercio, dice l\fr. Ortolan, adopto El Co11seJO 1 . a . , el 15 ele Enero de 1816, las conc us10nes presenta as 
l ses10n e · · , " en a. nombre de la com1s10n. 
su informe a. , . 

en , , 0 hallará una mas alta au toridad moral que 
El Sr. 10·optelza~ y de los jurisconsultos y banqueros que 

del Sr. ro ' . 
1~ 1 informe anterior . 
dieron e 
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352 DA L:\IACIO V ÉLEZ S .\RSFIELD 

y . 
~ ' po~ n~1 parte, nada t engo que ag- l'cgar u las palabras 

del primer JUnseonsulto de la Francia. 

Soy por lo t anto de di ctamen que \·. E. se sin·a no hacer 
lugar a la solicitud del Sr. López. 

Buenos Ait·cs, Julio 23 de 185f' . 

Dalma cio r étez Sars.f.ief.d. 

Julio '2.7 <l~ ·185 . 

Considerando. 1 Q Q 
autorizada la exist . ue por las leyes vigentes no se halla 
únicas que f~cio~~~ia de _I_as sociedades anónimas. ~\" Que la_s 
tuidas por la Leo-'sl t _autouzadas como tal es, h an sido consti
• b l a Ula 3<) Que la . d d , . ·t1·an-
Jeras, cuyos inmuebles v. . . s soc1c a es a non unas ex , 
del público se h 

11 
' . alores o f ianzas que forman la garantia 

la presente' no ª aª11 sit~ados fuera del país, como s ucede con 
1 , pue en deJar d t . ·a. es, para existir y b e es ar SUJCtas a las leyes gencr · 
mate~·ia, que ha de ~st:~~e le~almente. 4<! Que la ley sobre 1~ 
pendiente ante las 

110 
blcei la r egla para lo futnro, se haJl,i 

1 . nora es e, l . a letra y espírit u d 1 d · amaras ; y !)':• que con arrcp; o <1 

únicamente a la L e_ 
1 

ecreto de 24 de Agosto a e' J 826, compete 
_, eg1s atura t · 1 pamas anónimas. f au or1zar la exis tencia ele las con · 
d , con orrne 1 0 ra o, devuélvese esta l' . con e precedente dictamen ases · 

que ha acompañado so icitud nl inter esado con los documentos 
rra a las Honorable~ ~~ra que, si lo halla ~or convrniente, ocu
sor, Y publíquese est amar~s, comuníquese este drr rrt o al ~i\ se-

e expediente. 

Rúbril'a de S. K 

XXIV 

DICT..ó..MEN EN EL EXPEDIENTE SOBRE AUTORIZA
CIO N PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UNA SOCIEDAD 
ANONIMA CON EL OBJETO DE ESTABLECER MOLINOS 

A VAPOR • 

Buenos Aires Julio 12 de 1858. 

E:~mo. Señor. 

Los que abajo firmamos, de este comercio, y vecindario, 
ante V. E. r espetuosamente exponemos que deseando hacer 
prácticos ~?s beneficios a.el espíri~u . de asociación, promovimos 
]a formac10n de. ~a sociedad anon~ma, cuyo principal objeto 
fuera el estableclDllento de uno o mas molinos a vapor para la 
elaboración de harinas. 

Reunido el capital suficiente, se encargaron las máquinas, 
y nos ocupamos en asamblea general de socios, de la discusión 
de los estatutos, determinando el capital social, la manera de 
formarlo - el modo de administración- y las condiciones de la 
emisión de acciones, en la forma que r esulta del Reglamento 
impreso que debidamente presentamos. 

Aunque las leyes vigentes no establezcan la necesidad de 
e v. E. autorice la formación de sociedades de la clase de la 

qutual hemos creído indispensable la autorización mencionada; 
act ~do a los principios generales de la materia que V. E. ha 
!~t~blecido en los proyectos sometidos a la Honorable Asamblea 

General. 
E l acto de formación de la _sociedad y todas las deli?era-

. ue anteriormente han t emdo lugar, consta en los hbros 
~;~~s s¿cied~d, y estamos prontos a dar cuantos esclarecimientos 

sean n ecesarios. 
En esta virtud, a V. E . supli?damos qu~, habiéndbono

1
s por 

d 
con los estatutos r efen os, se sirva apro ar os en 

presenta os 

. d El Nacional Buenos Aires, 30 de julio de 1858. 
* P ubllca o en ' 

23 
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354 DAMIACIC VÉLEZ S:rnsFIELD 

cuanto haya lugar, mandándoscnos de testimonio en fo rma del 
acto de autorización; pues es gracia &a. 

Exmo. Señor. 

J osé .lía.ría Cullcn. 
Presiden te. 

Luis .llaría Solé. 
Secr eta r io. 

Julio 17 de 1858. 

Al Asesor . 

Exmo. Señor : 

Por el decr eto de 24 d . . . 
de la J·urispr·ud . e agosto de 1826 por los prmc1p1os 

enc1a sobre so · ] 1 ' · ' · a 
para existir debe ser . , ciec. ac es1 t oda soctedad. an~nin1 1 

así se ha hecho en 1 autorizada. ~or el Cuerpo Lcg1slat1vo, Y 
la del Banco de <lesas que han existido y existen en el país co~10 
dad anónima impl·· cuento, F errocarril, la del Gas &a. La soc1e-

1ca una clero · , · · ·os generales que rigen 1 . . . gac1on completa de los pnnc1p1 
ga a sus últimos lím'tos 1Cntereses privados. - La abstracción lle· 
· l 1 es omo l · 1 · Ja s1mp e asociación d · . ª soc1ec1ad anónima no es sino 

el fondo social es el C:ª~Jtal cs, toda individualidad desaparece; 
e un1co bl ' d o es el neo-ocio c1e 0 iga o. - E l n egocio de todos n 

1 b .·
1 persona al , J s 

eyes generales de las . d guna. - Asi quedan derogadas ª 
P.ersonal Y la solidaiidso~1e hades que imponen la r esponsabilidad 
ciedad~ colectivas 

0 
~a ~ soluta de todos -los socios en las so

las sociedades en c'om a· e los gerentes o administr adores a~ 
an ita 

a Para ~ue el Cuerpo Le. i l . . -
ades Y dispensar 1 1 g s at ivo pueda autorizar tales socie 

s d · as eyes gen 1 · io ea e. un interés público era es, es preciso que el n egoc _ 
nera cierta y muy " . Y que la ley lo determine de una ma 

pos1t1va en t d 
A la sociedad an, . 0 a su extensión . 

cio al descuento de ~~ima para un Banco le l imitaría el nego
ferrocarriles, a sólo loe ra_s, _cambios, etc. A una sociedad "!?ª~·a 
E sto no puede hacer se pr eciso para su construcción y serv1c10· 
que · · en un · or necesita contraer , di ª sociedad par a molinos a vaP 
hacer compras Y ventascre tlos que la ley no puede deterroiuar, 

en a ext ·, ens1on que quier an. 
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Con c'. ·(a li~crt~d en sus transacciones. los sot ios deben rc
~onocer las oblig-ac1011c · per onalcs que las leyes g-rnera les les 
1mpo:ie11, r 110 csc:11?a rsc con lo anóuimo dr Ja soc: iedad cuando 
no eJecutorr 11 los c11,·e1·sos contratos a que :e hubieren obligado. 

Las operaciones Y.ª hechas por la sociedtid de Molinos a 
Vapor es o~r~ fuerte mconv~niente que se presenta para acce
der a la solicitud de su presidente. Los contratos y los Cl'éditos 
que, creo son consider~bles, qu~ tiene en p laza, están sujetos ul 
caracte~ legal que terna la. sociedad et~ando se contrata.ron, qn c 
no pod1a ser otro que sociedad colectiva. Y si esa sociedad se 
convirtiera ahora en sociedad anónima, ellas perderían las ga. 
rant.ías personales que tm·ieran en sn origen. ~ 

Soy, por lo tanto, ele dictamen que V. E. se sirva no hacer 
lugar a la solicitud del presidente de la Sociedad de i\Iolinos 
n \ apor, o que sr proYea que ocurra a las honorables Cámaras. 

Buenos Aires, julio 23 de 1358. 

Dalmacio Vélcz Sarsf ield. 

Julio 27 de 1858. 

Considerando el Gobierno: 1 <> Que las sociedades anonnuas 
. r can una derogación completa de los principios generales 
imp 

1
.· ~en los inter eses privados ; 2<.> Que la Sociedad de l\Iolinos 

c1ue u b f . . J d 1 . 
-rr: • ha empezado a unc10nar como soc1eoa co ectiva, su-

a v0pOI , d _, d . d' ] '. a lo que respecto e compamas e comercio ispone a 
J et~ 

1 
·, vio-ente· 39 Que la ley sobre la materia que debe esta-

legis ac10n b ' • 

1 r errla para. lo futuro, se halla pencliente ante lns 
btecer b~ Cá~1aras · 4<.> Que con arreglo al espíritu y la letra 
Honora . ~s de 24 a: Agosto de 1826, compete únicamente a la 
del. decr: 

0 
. utorizar la existencia de tales sociedades anónimas, 

lerrislatura ª · el d ' l 
• o n el precedente dictamen asesora o, evue vase esta 
co~f?nue e¡° interesado para que ocurra a, las Honorables Cánrn
sol1c1t:1d a 1, lla por conveniente ; comumquese este decreto a l 

S I lo l c.t d . 
ras, ublíquese este expe ien te. 
Asesor, Y P 

Rúbrica de S. E. 
lVIITRE 
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X.XV 

PROLOGO A LA TRADL'CCION DE LA OBRA DE J ORGE 
T. C"GR.TIS · OBRE LA HISTORIA DE LA CO::.JSTITUCION 

DE ESTADOS U~IDOS ~ 

I ta., ex varis qnasi e"lernentis, congregavit 
corz:ms 1t?l,7t1JI,, pop1unmq11.e r 0111Qilinm, fecit. 

FLORO, lio. J. 
Y de elementos tan diversos aglomerados 

en nn solo cuerpo, salió el pueblo romano. 

Para estimar en toda su importancia la obra de la Consti
tución de los Estados Unido~, y e~ m_érito de los hombres que 
l a formaron, creemos convemente rndicar las circunstancias en 
que se hallaban las Colonias del Norte, cuya independencia 
había sido reconocida por la Inglaterra, y algunos incidentes y 
pormenores omitidos por el Sr. Curtís. 

En 1786 era general el convencimiento de que la Confe. 
aeración no podía mantenerse en el pie en que se encontraba. 
Desde 1781 hasta aquel año, el Congreso había hecho r equisi
ciones a los Estados por más de diez millones de pesos, y no 
había entrado a tesorería sino la quinta parte de esta suma. El 
Congreso entonces declaró de la manera más solemne que la 
crisis había llegado y que el pueblo de los Estados Unidos 
debía declarar si quería o no guardar la f e pública en sus obli
gaciones. Los Estados par~cían inclinarse a conceder al Congre
so facultades para crear 1mpues~os con tal que todos convinie
r an en esta medida ; {pero varios de .ellos absolutamente se 

negaron. 1 I 1 h b' a· El tratado mis~o con. a ng aterr~ no a 1a po ido cum-
. las guarnic10nes mglesas todavrn ocupaban sus puestos 

phrse, Y 
en el Oeste. · 1 · 

No era posible concluir tratados de comercio con as nac10-

. ada del libro de Curtis : . . . . 
Poi t'. . 1 z ¡ orijen f ormaci6n y adopc16n / de la Co11sti-lnc101i de 
* H1storia ~J ¡ por '1 J orjo 'l' icknor Curtís. / 'Traducida del testo 

los Estados U7~1 ~s tilo ¡ Con un prólogo / por el Doctor Don Dalmacio 
jnglés por _J. i\' · :i:~nos. Aires ¡ Imprenta. del Siglo, Victor~n 151. / 18GG. 
veJcz Sarf1eld. I t . "Antes do publicar nuestro trabaJo, y deseando 
• • J t raduc or · ¡ d · t · d 

D1co e cdo~· de un Prólogo quo mostrase. 13: ve1:c
1
a eJra _1mpor a

1
tncm te 

J. Corlo prec . ¡ ·c · t~ ·nos de un clist rn crmc o unsconsu o, es e 
1a ~ r Curt1s so 1 1 "'"'" " d º6 - d bra de iur. ' . f "ón de ofrecer nucstrn. t ra ucc1 n ncompana a Ja o . do la satis acc1 b · 
b quío t emen f ·mos favorecidos y por cuyo o scqmo presen-

o se ' l scri to con que m " ( 7 8) . 
clel notab e e t. agradecimiento a su autor . pp. . . 

uí nucs i o ' 
taJ110S aq 
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DA L:'.!AC IO \· i':r.1:z S,\ H ~F r i-: r .n 

ncs extranjeras · ·0 ncs f P?rquc no ha bía srg-11ricla d d<' r¡ 111• s us pron s1 · 

E
uesen cumplidas por los Ya1· ios I·' <- t ·1(l<>s n un l · ,,., ' · · · 1 

gobierno dea )~a ab~·~ , Jos CÍl'('llllStaJl(·Ía:-: Cl'élll j ¡¡ (('S q u,C SI ~( 
menor· a . Union no 1w aba ha por s 11 p l'opia 1leb1lrclad, 

ccrdentc o co1wul . , 1 , I ·¡ cr· s1011 poi ria 1:1c-r rlo e r .-;a parcc · 
En esos dT ·¡ ·' en 

el Est d . t H: 1 rs momentos 1111 "l'<lll ¡w li"ro aparec10 
a o que se ]¡ ¡ , ,... "' de la 

Ind d . · a :> iu pues to a la c·a lwz;1 d e• la g ur rra . , 
cpen encia r; ra 1 . . , • ·eccwn, 

se Jevant' · ne es t urnu lf os. u11a , ·r1·dnck ra 111 su11 f , 
o en Massar·J . 11 ., su r1fl la1p bl ., .. ,. iusr t-; , c·o 11 t rn las c·ar"as que .'.i 

' o ac1on, v lo e , . .... , I' :11na r11 
de reprcs t' ¡uc era mas s111 cr1il a l' lo ma ,·orm de ,L C• 1 en antes p a . , . l' ,.., . . . . con os 
rebeldes El ' ' <rec ia Jll (• rnada a c·on f Plllj)Ol'I Zéll d ' · 

. . ' on rrre . . . 1 po ltl auxiliar 1 -1,, 
0 so en r sa.c:; c·1rc·1111s tanc·1ns C'Oll 11 ,1( 11 

11 
f a ,stado par . . , 1 rebc e rs 
Ueron Ven 'd ' a COl1tC' l1 C' I' la lll S lllTN ' (' IU ll. ~os d ¡• 

del Es tado CJ• ~ por los lnl f' nt os ,. r c•so lu c- iún cl f' i C: obcrna ºn 
a1me J3o d · ' do Ull< grande a l . 11 om. P c•ro el s ucrso había ca usa 11 

Unión al arma. 11 0 sólo <'n \11 r ,·n. Tnrrl·1t cn·1 s ino C'll todCa ; 
' sr nt1r est . , ,._ , . , . . l el o1 -

g reso· y m: · e nue,·o P.J <'mplo 11 <' la illlpot r nc1<t e Jn 
e ' as, cuand o . · J., t l os que ' onfederaci , r 1 a l'N·onoc· 1d o por Jos . •,s :H · de 
1 . on no tenía 1 . . l caso a rebchó1 ] p oc r r pal'O rn tc·n ·cn 1 r en e 1 e e un E stado 

En es · · · ... ¡e 
d as c1 rcunst . 1' si "'u1ev 

e .una guerra com anc.1as tan cxt ra on linarias, a l < 1 ~ · el e esas 
Pasiones que s~bl 0 dice el Sr. Labo11l;1yc, {'11 1nrd10 Jas del 
mar se -agitan lar c va~ las l'<' ,·o lu C'ion rs y qnc como ]as o asa.do, 
crnpr endicrori sal~º t iempo clespués que la t empes tad Jia p .nci6ll 
al , · var la · 1sa"'l " · :'Pa1s, Por la i patria hombres que p or s u coi "' vicci· 
ncs uer·za d . , , 1 1s con d 

· ' no ceden e su ca1·ac t<' r l a ener 0 ·ra e e 51 · ta e 
más . en nada l ' < ,.., ·ese!l e 
. noble. \\'ash· a o qnc la antigücdocl n os P 1 ombre9 
inrnortales en j 11

1
1?-ton, IIamilt on Fran kl in l\[adis on, n aand0 

Un G b' a 11s tori d ' ' a pon 
. 0 1ern0 K . · .a e A méri cn. y del mun o. acieJl' 

U
cia, cerrando laacional, a fue rza d r h;cr.s de coraje Y de p¡var011 

na Se e l'CVolu . ' ' · sa · gunda vez cion. \Yashington y sus amigos 
A ª la Patl'ia · · 
~ es · · 11s 

de lo . e ~1e111p0 a h , . . , ,A1iáPº • 
c· s comisionad y ab1a tcmdo ]urrar Ja r cunwn en s rclll 
IOnes d e OS el e 1 b irla l' Sll a· 

Peake e CO JUcrcio , a gunos J<~ s t ados, p ara a rreo el c11eS 1-

brad . Nueva Yo·!· y mantener una fu er .za i1a,·al en b'ª Jlo JJ 
o p 1 \. 11 ab' · ·, · ha 1< etl 

la gu or su conf . 1ª asen t ido a es ta r enn wn Y . .0 j clO 

Proh11erra Y en la P1sa1onaEclo a U amilton, ya mnY dist111~nifiest60J, 
G L' so a 1 z. i'J t . . 1 un 111« ci J 

enera¡ os varios E ' en onces, por medio e e convell " JJ 
Pues Para tom i stados la r eunión de una 1 (]1110 .' 

no er ar cu . d de a t' t1· 
culares . a Posible , consideración el esta o Jos pD fl. 

' sin f lerrla1· 1 . l Estnc. · tell1 general d e ectua b e comercio entr e os · 1 sis .. 
el Gobietnr un cambio correspondiente en, eJJ ]H ,,ci 

º· Los defectos de ese s istema er 8 
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clacl cra causa ele los cmbarnzos que sentían los negocios públi
cos. En los artículos de la Coufederaci6n estaba p revisto qu 
nin?ún cambio pudiese hacerse. en ellos, a menos que fuese con= 
vemdo por el Congreso, y confirmado por la legislatura de cada 
E stado. P ero s? comprendía, que el Congreso, caído en una pre-
1.iatura decrepitud , no era el cuerpo p ropio para las reformas 
que eran indispensables, y por ésto se proponía una Convención 
especial para ese grande objeto. 

El proyecto fue adoptado por los comisionados de Aná
polis, y muy luego el Congreso por los peligros que cada día 
crecían, resolvió el 21 de Febrero de 1787 que el segundo lunes 
del pr6ximo l\Iayo, se reuniese en Filadelfia uno Convención 
de Delegados nombrndos por los Estados, cpn el objeto de 
r evisar los artículos de la. Confederación, y presentar al Con
greso y a las vari.as l egisl~turas les alteraciones y provisiones 
que fuesen com·emdos, a fm de que confirmadas por los E sta
dos hicieran que la Unión pudiera conservarse, y que la Consti
tución federal correspondiese a las necesidades del gobierno. 

En esta Convención se hallaban los hombres principales de 
aquellos Estados. Allí estaban como delegados de la Virginia 
Jorge Washington, sacado de su retiro del monte Vermont; el 
hombre que había dirigido el Congreso de 1774, el que con su 
poderosa palabra, h~bía_ excitado a las colonias a no tolerar 
que el parlamento mgles se abrogase el der echo que nunca 
había tenido de gravarlas con impuestos; el general que, desde 
el primer día, había n~and~do los ej ércitos de la Confederación 
hasta que por sus Ytctorias, obtuYo el reconocimiento de la 
independencia de los t rece E stados. 

La Pensylvania había sido muy feliz en la elección de sus 
delegados. A la :nbeza d.e ello~ se hallaba Benjamín .Franklin 

tonces de 82 anos, el JOven impresor que se mezqumaba los 
ei1: ien tos para poder comprar libros, el embajador que hallán-
a lll . d 1 d' 
d 

de repente en presencia e os r eyes y en me 10 de las 
ose h b' b d d' · tes de Europa, a 1a p ro a o que po ia competir con los 

coár hábiles diplomáticos de la Inglaterra y de la Francia . Por 
ms d 1 d . . 

ener able eda , por sus argos y gran es ser v1c10s, por su 
SU V • · ' d ] • 

0 
y benicrno aspecto, unpoma r espeto a to a a asamblea 

se1 en º , 't. d , t 1 
1 

veremos en el momento mas cn ico ce er es a a su pa abra 
Y 0 

1 ar con ella a toda la nación. 
Y sa. v · b.' 1 P 1 · G · C él había vemdo tam ien por a eusy vama el ober-

. º~orris r eputado como uno de los superiores talentos de 
nador , . ca ~ue ya preveía y anunciaba los peligros de una 
la Amen1 .... '

110 
organizada; y el que al fin r edactó la constitu

aemocrac ... 
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c~ón de los. Estados Unidos. Roberto l\fonis, el que había di:·i
g1do la hacienda pública desde el día que se creó y Jaime Wil
son, escocés, que tanto iba a ilustrar a la Convención con el cono
cimiento de las -leyes y de las instituciones de su país, en 10 
que eran aplicables a su nueva patria. 

.~or la Virginia estaba Edmundo Randolph, que tantos 
servicios había prestado en la guerra de la Independencia. 

. Massachusetts había mandado a. Rufo Kinrt J·urisconsulto 
e:mmente 1 b• . t"tu-., que 0 veremos oponerse muchas veces a la Cons 1 
ClOU que se proyect b . d f el que , d . . a a, pero que una ve% sanc10na a ue 
mas h ebc:didamente trabajó para que se adoptara p or el Estado 
que a ui. represe t d S ·a cada 
uno de l , n ª º· u nombre iba siempre uDI o a 

os articulas de la Constitución. 
Por Sud Ca· r d d abo-gado b 10 Ina se hallaba Carlos Pinckey, sol o o, d 
' ravo Y genero . 1 Esta os del Sud so, consagrado a las miras de os d 

' pero pronto . . l cer to a sacrif" · a someter sus opm1ones y 1a de 1c10 por reun · ' · ·sos 
la Con.federación. ir en un cuerpo los miembros d1spe1 · 

Había en la e . , le de-
cirse que va a d b onvcncion dos jóvenes a quien e? puec lla . 
Jaime Madison ~/rse l~ ~o~titución o la aceptación de ~sta: 
dos Unidos gra; 

1~ ,V1rgm1a, después presidente de los aillil
ton por Nr{eva y P1ohtico Y grande orador; v Alejandro :EI ra 

orr el comp - d W :- la rtuer ' su secretario su .' anero e ashmgton _en . 0 lento 
que conocía '1 Aan;i~o, el hombre de mús extraordinano ta 

a mer1ca. 
Había en la Co . , coJJlO 

Lutero Marti'n nvencion otros hombres muy notables, te 
Pcr M ·1 · · . · ·a e ., etc., cincuen._~ . ari andia, Jorge :Mason de V1rgm1 ' dos 

"tl. Y cmco · Esta 1 pues que Rhod -I 1 
1n1embros represetando doce e s and no , . , 

.Algunos concurr1a a la Convenc10n. Jl 
pocos de l . . . hallaba 

ausentes. Juan Ja er os pru:~.c1pales americanos se. bajo 
e~ Congreso. Tomfs J ª secretar10 de Negocios Extran,Jeros FraJl· 
cia, Y Juan Ada efferson se hallaba de embajador en 

La . ms en Inglaterra . 
J . pres~dericia de . . . 'f r llle a 
o~ge Wash1ngto S ese cue1po se dio por voto uni 0 t do 

a()'1tad d ni. u.s se · · 1 es a 0 o e los , . siones eran secr etas por e leS 
importantes disceusp.1r1tus. No nos ha quedado un diario de 'bÍll 
lo qu s1ones · p . l\í . h escr1 r e se. había trat d' eio ' ad1son todas las noc es F dera.-
ista_ manifestó los f ª 0 en la Convención. Después, el e r e

sento a los Estad undamentos de la Constitución que se p L os. 
as miras Mbre la . , era.P 

nueva política de la Convencion 
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muy diversas o contrarias. Algunos Estados estaban por man
tener el antiguo carácter de la Confederación, como una mera 
liga de Estados independientes con un Congreso compuesto de 
una sola Cámara, investido con algunos pocos poderes adi
cionales. 

Para otras de las Colonias, el principio de aislamiento de 
la ciudad en que se basaba la Constitución de las antiguas r e
públicas de la Grecia, era la forma política que se o.moldaba 
a su estado social, a sus progresos naturales por su posición en 
las costas del Atlántico, y a los derechos mismos que sus pue
blos habían conquistado a. costa de tantos sacrificios. Era la 
forma bajo la cual habían vivido; y a110ra con una soberanía 
actual que les constituía. el gobierno propio, que no lo obten
drían bajo de una. Constitución política que subordinase el 
Estado particular a un gobierno general de la Unión. 

Pero la opinóon más general era la creación de un Gobierno 
Nacional. El sistema de aislamiento crearía. sólo Estados excep
cionales, débiles, improgresivos, cuyas constituciones y leyes 
estarían por necesidad en conflicto con las leyes e instituciones 
de los Estados vecinos; y en lugar de la fraternidad que se 
hnbía creado entre ellos por sus mutuos esfuerzos para obtener 
su independencia de la Inglaterra! se vería nac.er la diseor~ia y 
lR guerra por el choque de los mt,ereses._ M~Jor er~ seguir el 
. ·emplo ele Roma que no se encerro en s1 nnsma, smo que se 
eJ d · ·' t · d d '·tendió al exterior de ella, a mit10 en su seno o ras cm a es, 
ext pueblos otras i'tlzas de hombres. Su principio de asociación 
o ros ' p l . . . nf did había hecho, que bajo el monte a atmo v1v1era~ co un os 
· d'sti"nci· ón de san()'re hombres de todos los rmcones de la 

Si n l 0 
' - • 

l. lati'nos sabinos grandes y pequenos, hbres y esclavos. Ita ia, ' ' 

Aunque algunos de los delegados deseaban ante todo una 
. ·, solemne de los derechos de los hombres, el mayor 

declarnc10n · L · d. ·d t ' , . lo creía necesar10. os m iv1 uos no eman que nuilleIO no . . . . l' . 
d ·echos a las constltuc10nes u orgaruzac1ones po 1ti-

deber ~us :
1 

0 creando al hombre libre, inteligente y respou-Drns m1sm . 
cas. h b' dado derechos que todo legislador debe respetar. 
i::able le ª 1~ i' 'n pues de los derechos de los ciudadanos era 
T da enumerac o . · · d , 0 

. 1 había demostrado la experiencia; viene espucs 
· 't1l como 0 l"b t d inu '· . , e r egla y limita esas i er a es. 1 le<nslac1on qu . . , 
ª º , los dele!rndos a tratar de la constituc10n u Al comenzar 0 

• d d 1 · ~ . , de la Confederación, se advierte es e. as primeras 
orgamzacwn e ·t' que por primera vez los legisladores que · del Sr m is b. 
páginas · t'tución de una nación, no entran en eom 1-deben crear la cons I 
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naciones artificiales ni pretenden Co rmm n na rep úbl ica de 
fantasía. Los delegados ele la 'om·cnc ión no hacr11 Ya lcr !!ran
des _ estu~ios especulatiYos, inúti les pa ra la Yicla c1e los pur blos. 
Eldmtercs, la conveniencia de cada l~stado, s us de rechos ~- sn 
po cr_ actual, . el gobierno propio dr cadn pueb lo, ninguna so· 
bera_nia_ ~xter10r al E stado que puc.li cl'a limi tar la librrtacl clo 
los individuos, debían ser las conclic ionrs el e Ja "Cni6n. 

. La constitución purs ele un ..,.obierno nac ional pre rn taba 
inmenso ]" f" ] b ]lOS a s e 1 icu tades; pero los delcfrados entraron r~ue 
vencer esas dific lt ] r- , 1 r esul-
t d . u ac es que parecía n jnsuperablcs . on e 
a o que dieron · f t na de l . a su patna podemos decir que la or u 
as naciones no 1 b ' · !las se J f . ' es a o ra de un cierro clcst ino, y que e . ,, a o1 man por el , º 1 1er rr1,1 

d caractrr por la cons t ·1nc in. Y por a ci "' e sus actos. ' < • ' ' • 

¿Los Estados t , . . 1 abían 
votado 1 · vo ar1an por E stado como s1cmp1 e 1 , 

individue~ 
7
osECongresos precedentes o la s votaciones scrio.n 

daban abes d . 'n este último caso j ~s Est~clos pequeños q1l1c· 
su or mados 1 ' l ·'an os 

Estado , · ª mayor núm r l'o q nc lo comp one 11 . 
s mas poblados p . . , , 1 . menores, 

la minoría ele ·, ero s1 no f uese as1, los h stal ~~ 
1 

las 
leyes, y iuucha una Camara podría imped ir la san cwn e~ dos 
menores. c S Yeces ser éstas la rn r ra Yolnnta cl de los Esª 

¿Los Estados ,' ión ° 
según su riqueza. scuan rcprrsr n tnclos sr¡rlin sn p oblac po· 
blación? En 1 , ' bo por u1rn comhina(' ión cl C' s u riqueza }Er t"· 

a PO la ·.' . , T 'S ,. 
dos que los tenía cion ,.sr ront ana n los rscl:n·oc:; 1 · JOS era. 
U d · n no cerlí" 1 clnvos 

na e las riqu ezas d u ll en rstr pnnto. pnrs º:' rs ', odc· 
roso. Ellos tam , e e ellos, Y su rlrmPnt o rco nó1111 co mas p se 
crease la cond.P.°_co somr tían n la lr..,.is latura n acional que sel' 
reglada Para icd1 011 de rsas ])('1·son·1 ; . In f' ll <tl cl cbía sólo 

ca a E stado. ' · · 
t. La nación debía clavos 7 

Los E stados es 1 ° no mantcn r e e l comerc io de e~ tra · 
ba e avotas no d' 1 ni en . ,n en la Unión . , ce 1an su posC's ión a ctua , C nvell-
eion no reconocra~1 q~er1a variarse:>. Los rl r lrg-ados a la ~o· su 
r eunión era vol 1 J~ i nguna soberanía exterior a l Esta '..ror 
nfun untar1a. n a l . . del ]1)3J 

ero; eran puebl .' ª a es importaba el yoto . 0 J10 
Para formar un º~- mdependientes que p odían r etmirse 

a nacion 
1 Dos sober anías . , . ona.l y ª soberanía d 1 no podian ex istir la sob eranía naci tlll 
veto e os E stad E ' e • • o no sobre las 1 · os. ¿ • l Cono-r eso d ebía tener flicto 
con la 1 eyes de los E t d b n con 
1 s eyes nacional 'l •. s a os que causasen u . uaasell 
as leyes nacional es· Sr las leyes de los Estados 1uva para 

es, ¿podría. el Congreso emplear la f uer za 
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hacer cumplir sus l eyes~ Si no era así, ¡,qué importaban las 
leyes que la nación dier a? Los Estados no concedían al Con..,.reso 
veto sobre sus disposiciones, n i le permitían usar en ningúnb caso 
de lo fuerza con tra alguno de los Estados. De la discusión de 
esta importante materia, se Yerá sa-lir la creación del poder 
judicial ele los Estados [nidos, que no t enía ejemplo en las 
r: acioncs de Europa. Verdaderamente no quedaba soberanía al
gnna en la inteligencia común de esta palabra. 

Los primeros hombres de la Co1n-ención querían crear un 
gobiern o fuer te, con todos los poderes que la experiencia de 
los siglos demostraba ser necesarios para conservar las liberta
des individuales que el cuerpo nacional tuYiese las facultades 
del parlamen to inglés, la omnipotencia legislativa. P ero muchos 
de Jos Estados no cedían la soberan ía ele que estaban en posesión 
y sostenían la necesaria l imitación del poder nacional; que no 
pudiese legislar sobre los Estados, pues que de otra manera se 
concluiría la existencia independien te de éstos; que era preciso 
r estr ingirlo a objetos determinados que sólo debía comprender. 

Entretanto era también de toda necesidad contener los abu
sos que se habían visto en los cuerpos legislativos de los Estados. 
El derecho de propiedad nada importaría si como había sucedi
do los deudores pudiesen en virtud de leyes pr omulgadas eludir 
el pago de sus obligaciones, si pudiese continnar en los Estados 
la facultad de emitir papel moneda, y en general, legislar a su 
albedrío sobre los bienes y las personas. 

La Com·eneión se hal ló en la a!tem atiYa de formar la 
l'nión de sólo los Esta?os mayores urucl~s bajo la .base de una 
r epresentae:ión proporc1onal; o de abola· el ~obierno de. los 
E tados y hacer de todo, un cuerpo. P ero m lo uno m lo 
ot~·o er~ p osible. Esta parte de la discusión de la Constitución 

1 más interesante porque su r esultado fue acabar con el 
es a , l · l 

1 . soberano v absoluto que teman os cuerpos nac10na es en 
pode ei las Constituciones conocidas y acabar al mismo tiempo 
to as ' · ¡ 1 · · d 1 

1 Soberanía de Jos Estados part1cu ares imitan o as unas con a · 
por las ot ras . 

La composición del Senado fue el punto don~e fueron a 
. 1 s elementos diversos que habian combatido sobre la 

cbocai set º. ' n de los E stados en la Cámara de Diputados. Si 
·epresen acw , ' 1 bl · ' 1 
~, representación del Senado se haUc1~, segsu·n ah p~ ac10~, os

1 cL ores no entraban en la mon. i se acia por 1gua 
Estados tme~~ 

1 
de los Esta el os todos los principios se violaban; 

. presen 0 CIOI • ' . . E a t• u1 re d 1 0 r epresentaría al pueblo s1110 al i sta o par ic ar, 
.el Sena o ·1 
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Y era. una cons · 1 , · 
. ,· , ecuenc1a og1ca q uc en t onc0s en r l :-icnado la YO-

tacion s1eri~1 P~r E stados lo que e.l esna tu ra liwha Ja esencia del 
cuerpo eg1s at1vo que ,1 b' ¡ d 
l e nf . , ue 1a ser el r cp r0:cntan tl' d l' l pucb o e 
a o ederac1on u11 cu . h , . . 

d , ' e1 PO omorren00 el e un mismo or1rren eu sus os Camaras. b ' b 

. En esta ma teria la historia c] p b Const it uc·ión rs la míis 
rntercsante La co · · , l · ' · ¡ ll a. 

d. · mis ion e r compromiso para r 0soh·erl a no ia 
me 1os que propon · ¡ l. ·, l ' t r a. b · d ci ; a nwn por lo que tanto se ha mi • -

f ªJa.r.o, v.ri ~,acabarse, cuando la yoz cl r Fr1111k li11 conduye 1ª 
amosa cues twn. 

Los E stad t · 1 fa-
lt d . . . os ampoco qucl'ían da r a l ,.,.obierno 11 ac iona 

cu a es 1lnn1tad b . L pro· 
duc · d as pai·a an cg la r el comer cio r x tcn or. ª5 . . . 

c1ones e los E t ] 1 s ins1g-nific t 1 s ac os er an mtp· di,·0r.·as ,. en a g uno an e a exp t ·, .J ' • 
. or acion de sus productos. 

Si la exporta ·, h b' , d rechos,. 
la Constitu .. , cion u 1ese de s ufrir impos icion de e . Jdo 

c1on pesaría , 1 b "17' d rrra \ ~ll y limitand . . so o so r e a lg unos J'...s ta os 1::1 ·ía 
chocante, ;u:: 1;cd~stria . La inc iden c ia d e los impuc~tos 1~~~·cs: de ellos l\f P cisamente los más p oder osos qucdanan ]º 

· as Por ot J a · · ' 1 a. "' exportación d b' ro a o, la facult a d de la impos1c101 . nal 
para procurar°s i~ ser el primer der echo d el gobie rno nac1~se1r 
de · · e i entas o para ·t 1 • tos rrrav" ma~nado la · . ev1 a r que os 1mpucs 1::1 

1 
co-

mercio harí~ Imp1ortación. E l derecho abs oluto de r eg la r e ióJ:r 
l · que as leyes t d' 1 rodUCC cu e interior . en ics cn , no a g ravar a P osU' 

mid ' s ino que el · d · el co or extranjero. impuesto fu ese paga o por 

1 Aún en casi t 1 1 . b ·os de . ª Convención l'f ºC, as as materias de d ctal, los 1111cm 1 Jas 
inf.luencias exte1~i~ crian entre sí, Y tenían que lu cha ~· conpars: 
evocar el orde drcs. P ero a llí estaba el ll'Cnio de Ilami lton si 
sus grandes tal~nto~d= e~ .más profundo b caos . S in emb~~;;~ori 
Y Por la respet bl ' m:ihados por la poderosa voz d e 1 L ¡ns 
materias en discª .; palabra. de Franklin ilustr aban todas bre 
qude debía levantuas1'.on,l el1os erraban s in dt~cl a en las bnsrs s1oe el 
Po er 1 · . se a Con t 't ·, . - 'a qt 1 P d eg1slat1vo d b ' s I ucion. Franklm sos ten 1 " ue e 
elo pcr Ejecutivo cleeb~. a componer se de una sola Cámara. Y q qtl~ 

re ·a 1a i · ·a· - ·1ton 
lVradis; 1 ente Y los Scna~s 1 , ir en ,trc.c:: personas. Hain1 or 'vida.· 
leye dn , que el Coiigr 01 es, debian ten er su puesto P bre ] llS 

tuci~n e los E stados. ~so ~:cbi n. t ener un voto nbs~luto soCollst i
sin. un·~e los Estados \~l~~cu formó pues , Ja admirable {tb}jcB: 
religió~ ~ad Política, sin ni . os? ¿ Quién creó esa g ran. Rd en Ja: 
triotis · El Pueblo d Ut1ldad en el der echo sin u nida 

1 
píl -

1110 de 1 e aquella N ·, ' , · · tn · e , 
que hall ' 0s rniembr 

1 
a c10 11, el buen espJI 1 ' coJ1Jur1 

o llledio Para. c~sn e.e. la Conven ción , el sentido arecer 
cibar todos Jos in tereses a l p 
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-esencialmente opuestos. Todas las dificultades se sometían a 
comisiones de compromiso, y allí los Estados manifestaron que 
nada era imposible para pueblos que buscaban de buena fe la 
unión y la consermción de sus primeros derechos. La historia 
<lel Sr. Curtís nos hace conocer la manera en que fueron r esuel
tas dificultades tan insuperables, dando en su solución a las 
edades venideras la gran lección, que los intereses de todos 
los pueblos eshín en la más absoluta armonía, y que exis te entr e 
ellos una solidaridad fatal en la fortuna y en la desgracia. 

De este modo, después de cuatro meses, ele Mayo a Setiem
bre, de Jas más empeñadas discusiones que llenaban esos largos 
días, la Consti tución al fin quedó firmada, y fue presentada al 
pueblo de los Estados Unidos para su aceptación, si la encon
traba conveniente. 

Algunos delegados continuaron protestando contra el plan 
propuesto, pero aquel famoso documen to fue firmado por uno 
-0 más de los representantes de cada uno de los E stados presentes 
en la Convención. Cuando Franklin hubo de poner su firma, 
<lijo aquellas memorables palabras que dirigieron la conducta de 
casi todos Jos miembros de la Convención: " Dentro de estas 
murallas nacieron mis convicciones contra varias de las dispo
siciones de la Constitución, dentro de estas murallas morirán. 
y 0 espero que por la salud del pueblo, y en nombre de lo:s 
intereses de la posteridad, olvidemos nuestras opiniones y r eco
m endemos a los E stados la aceptación de esta Constitución." 
'Tal era Ja importancia de este hombre, que <'Se consejo fue r eci
bido como un precepto religioso. 

Presentada la Constitución a los E stados, Hamilton y Ma
dison que habían estado siempre en la más a?soluta oposici~n 
1 10 al ot ro unidos a J ay comenzaron a publicar el F'ederalis-

e Ul ' . ' d J C 't . , d ta para ase~urar la. a.eeptac10~ e ·a o
1
nst1 ;1c1on: c

1
uterpo e 

..:i t 1·nas que los americanos nnran como a mas comp e a expo-
-uoc r . . l . fl . · , de Jos principios de la ley conshtuc1ona , y cuya m ucn-s1c1on 

1 
U ., 

cia fue sentida en toda. a mon. 

E l primer Estado que ratificó la Constitución era Delawa
el 7 de Diciembre de 1787. Le siguió el important~ Estado de 

re, .1 · influido por Franklin y por los trabaJOS de todo Pens1 vo.rua G . C t. 
. •0 de vVilson. Después fue New Jersey, eorg1a, onnee 1-

generp . 1 principio del nño 1788 todos calculaban que las 
cu t ero a e . . , d b' t . · · l · batallas por la onstituc1on e 1an enerse en 
prmc

1
P1ª es Lts New York y Virginia y que aunque los tres 

lVIassac rnse ' . , , , 
' tasen la Constitución aun se r equeria uno mas para E stados acep ' ' 
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llenar el número míst~co de nueve del cual todo dcpr11día . pues 
que el Congreso habia d eclarado que la Co nstitución sólo se 
pondría. en ej ercicio, si nueve h stados la acrptaban. 

I--:ª. ~om·ención de l\fassachusctts des pués d e lar!!os d ebates 
la r~tif_i:o el 7 el ~ F ebrero por un a peqncña nrnyo ría. \rarilandia 
Ja s1gmo en Abnl. y Sud 'arolina en l\Iayo. H ab ía va oc·ho vo
to~; pero era dudoso_ que New York. Virginia , . Ñew ] [amp-
shire la aceptaran . ~ord Ca rolina ,. Rhoclc Tsl · 1 ' . · .. I ., ' " · : anc no q11 r nan 
p1onunc1ai sr . .Ja Conwnc1011 de Jn ,--1·1 . ..,.1·11·1a ., .1) · l el · · . ' 1 ... se n •11 1110 r n ,1c 1-
mon a pr111 c1~1os de Junio y la. de >Jr,1· York en el mismo mrs 
en Poughkeeps1r, prqu.rña ciudad a 75 milla: de Tcw York. 
En la una estaba J\fad1son '" <' 1· t IT . 
en que el Sr Cu ·t· . : vf. n a o ra amil ton. L ns pág-inas 

. l l S l10S re :1crc C'l mcd i d • . ., d 
Correos a caballo en t . H .

1 
• o e comun1caC'1on e 

Ja marcha y resulta.~ ~ d:1~1 ~on ~, i"\ladison .rarn not icinrsc• de 
interés tal que el libro as dclos Coiwenc1onrs, prcsrn ta un 

' no pue e cenarse. 

. En New York el gobernador Cr t . 
Jefes que diri o-ían Ja opo · . , m on Y sus amigos eran Jos 
. o e SICJOJ1 a la aceptac"' d ] C . . , 
P er o Hamilton estaba a]]' .· 10n e a onstüuc10n. 
procuraba alcanza.r· En 10

1 s~nlt . perder de vista el objeto quo 
- . s u 11110 d' d . , 

Poughkeepsie las calles de ,.. ys - ias e la. Convenc1011 de 
' ·'ew orl· t 1 11 esperando por horas la r es 1 . , ~ es a Jan e nas de g<"n tr, 

los Correos por la mañana ~~~~1i~n de. la Convención- JJl cgaban 
correo a la tarele-Hami:lto .ton tiene la palabra-Llcgabn el 
E . n s1..,.ue e b t. 

ste hombre s in..,.ular diri..,.' b . . 0 m a 1enclo la oposición. 
el l E t º º 1a sus v i..,.ilan te . 1 e •se, esperando noticias d "' _ s o~os a as nltnras 
a~ Su.a, esperando los Correos ; j ew. H~i~psh1 rc o vohriéndose 
ciencia y cleciclida fe sobre el e e ª

1 
Virginia, con una f irme pa-

c·t d . . , r eRu tado Su -t . . ¡ · 
i u correspondia a la gi·a · · ex r aor d m arrn, so i-n causa. 

En la :Virginia, la oposición era 
cuya varonil elocuencia y los d llevada por Patrick H enry 

. d g ran es ser .. 
~ su patria urante la guerra de 

1 
· v1c1os que había hecho 

mmenso poder a sus palabras. ª Independencia daban un 

Pero el joven J\Iadison era el ho . 
palabras eran poderosas p e . d nor d e aquel E stad o · sus 
t' l ' 10 po eroso ' a.cu os que debía vencer El s eran también los obs-
Marshall, el que fue des.pu ~ ~ra ayudado por los talen tos de 
sultos como presidente de 1 esS an conocido entre los juriscon-
E stad U ·d a uprema C t d 

.0s . , llI os. Todo dependía de . or. e. e Justicia de los 
Constituc1on se llenaba el número d Virginia. S i aceptaba l a 
guro que New York la acepta , e. nueve E stados y era se
la Constitución correspond' ria también. El grande orador~ por 

1ª ª aquellas solemnes circunstancias. 
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Al fin New Hampshire aceptó la Constitución. Estaban va 
los nueve Estados y muy luego a principios de Julio, llegó ·la 
gran not icia del triunfo de l\Iadison, que la tierra de Washington 
había ratificado la Constitución. 

La Convención de New York, aún trepidaba, pero no era 
posible abandonar el centro y el corazón de la Unión, dejando 
crear afü una república independiente. 

Hamilton había Yencido ya a la oposición y el triunfo 
obten ido en diez Estados, daba nuevos argumentos a los fede
ralistas. El 16 ele Julio, consiguieron al fin que la Constitución 
fuera aceptada. 

Entonces suced ió lo que no ha tenido ejemplo sino en aque
llos pueblos. New York y la Virginia celebraron la _aceptación 
de la Constitución por once E stados de la man~ra mas ext raor
d inaria . 'l.'oda oposición había acabado-. Los nusmos que en la 
Convención General y en la ConYención de los Estados se 
habían opuesto a su aceptación, s~ fe!~citaban de ver unidos ,ª 
los once Estados bajo una Constituc10n qu_e los pueblos una
nimemente aceptaban ; y eleva?e..n basta el ?ielo los nombres de 
Hamilton y de Tl[adison presid1.endo las fiestas popular es con 

que se celebraba aquel suceso. . . , , . 

W hinrrton resul tó electo presidente por votacion unamme 
as º , # 1 d 1 . ., l 

1 d . ·sos E stados Se hab1a sena a o e primer m1crco es 
en os iver < • f l c 

l\,r d l año si()'uiente 1789 p ara llevar a e ecto a ons-
de üarzo e 0 .' ' • • 1 E d' . · , · augurar el primer Gobierno naciona . n esos rns 
titucwn ~ JD~staban llenos implorando la bendición del cielo 
los tem

1
P os rrobierno .Ádams ele()'ido Vice-presidente condu-

sobre e nuevo º · . º · b . 
W 

h · ton a la silla presid encial que esta a en un gran 
cía a as lmg 'ael Conrrreso y allí el ce.nciller Livingston 
b león de ª casa º ' d l t' l a , . . to y el Secretario del Sena o e p resen o a 
Je tomo el Ju.ramen '. di'. "Yo J·ur o Dios me ayudará", . 1. W ashmrrton i espon o . ' , 
b1b ia. º, 1 bi"bli'a El canciller entonces lo proclamo 

1 · ' y beso a · , 
se nnco 

1 
E tados Unidos y en alta voz exclamo :; Larga 

Presiden te de wºs ¡is. igton larga' v ida a la 0011.st~facíón de los ·a Jorge asii? ' _. , bl t' 
v~ a a . . }amación que un numeroso pue o r epe ia, 

E tados UmdO'Sj exc e • , 
s a. ·a las salvas de artilleria. 

en me JO e , . 
. . . , l primer O'obierno de la gran repubhca, y 

A , pnnc1p10 e º d 1 d 
s1. . 'n ue debía cambiar la faz e mun o. 

la Const1tuc10 . q . , la historia de su formación será medi-
E sa Constitucion Y d oción por sus admirables efectos 

d Con la más profun ª en:
1

1 
ue' pr·eparo. a la América toda, 

ta a · · por os q ' 
en aquellos t err1to.r1os y hora y en las futuras edades ; por sus 
y a la Europa nusma, a 
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368 DAL~IACIO V ÉLEZ S ÁRSFIELD 

-consecuencias en la libertad y fe licidad de todos los pueblos; 
por los directos y tácitos cambios que ella '"ª fo rzando a hacer 
~n to?o cuerpo social por el establec imien to d e un nucYo y pode
ros~ imperio, el imperi o de la opinión pública. a boliendo el im
_perio mer amente p ersonal ; por la dignidad a q ue ell a eleva a 
l?s pueblos Y u los individuos mostrándoles que el único gobierno 
libre, es el gobiern o propio, el gobierno del pueblo. S i es cier to 
que un a _Constit ución p olítica no puede aspira r a. la universali
rlad, cs. s111 embargo indudable que Ja Constitución de los Esta
dos Unidos cr :a principios y provisiones q ue el tiempo har ÍL que 
todas las naciones se Jos as imil l'n en In Constitución de sus 
poder es sociales. 

Los diversos E stad.os r eunidos en la Com·cncióo , r eg idos 
~nto_n ces por muy diferen tes Constitncioncs, toma r on muy luego 
~l eJ Cm~l o de la Constitución n ac ional , y p uede tlcc.: irse qu ~ se 
~n uni formado tan to en su modo de ser polHico como s1 la 

misma Convención hubiese vot ado sus ley es constitucionales. 
E sos pueblo~, esos E stados, entonces dispersos, que aú n obser 
vab,ai~ sus diversas Consti tucion es coloniales, forman hoy p or el 
espmtu de s us instituciones, p or su organización interior , u na 
m asa homogénea, una n ación fu er temen te consolidada, r egida Y 
gobernada p or iguales principios. 

Su poder oso ejemplo en el exterior las leccion es que su 
~stado f~liz presenta a la potencia misma ~ue le disputó su inde
pendencia, ha acabado o acabará el s istema colonial con que 
fue oprimida la Améri ca, por 300 años. Hoy las colonias ingle
sas,_ hermanas de las antiguas colonias del Norte, tien en un 
g ob1e:no propio, son pueblos libres. La Inglaterra les dice todos 
1?s d1~c:; : Wayward, sist·ers; andad herrnanas niía.s, y con toda 
smceridad les asegura que cuando ellas quieran separarse d~ 
1~ m~trópoli, y gozar de su independencia absoluta, no op ondra 
nmgun obstáculo y será la primera en r econocerlas corno E stados 
.soberanos, esperando que prosp eren como los E stados Unidos, 
par a ser como ellos una tierra de abundancia donde l a Gr an 
Bretaña irá, por su comer cio y su industria a ~utrir las fuen tes 
c1e su riqueza. ' 

La Constit ución gar antizó a los E stados la forma r epubli
·Cal'l.a : acabó en América el sistema monárquico, en presencia Y 
a despecho de las grandes monarquías de la Europa. Todas l as 
colonias de la América española imitando a los E stados Unidos, 
se constituyeron en r epúblicas . La democracia se extendió por 
todo el nuevo mu ndo; no hay individuos ni clases privilegiadas ; 
los países se pertenecen a sí mismos. Sus conquistas son inmen-
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sns eu los reinos e imperios de la Europa. ~- quién sabe si cl!a es 
el medio de que la Providencia se sirve, como dice Toq ueYille, 
para da r al mundo otra for ma social. 

E l fundamento de la Unión amer icana ha resuelto c:l pro
blema de una gran r epúblicu, que gobierna un vasto t erritorio 
v un a numerosa población. Un sistema que limita los objetos 
~l e la leo-islación nacional y deja los intereses doméstic:os a las 
nutoricl a~lcs locales, hace que d crecimien to de la nación uo 
t enrra otros términos que su extensión territorial: y así se Ye 
queº los pueblos ele la Nueva Inglaterra. son tan fácilmente go
bernados como los que están sit uados sobre el Pacífico. Re. oln
ción de un gran problema que los publicistas juzgaron imposible. 
Ln Constitución pues, es tan r emarcablc por lo que rehusa a 
los poderes públicos, como por lo que les acuer da. 

E n los E stados "Cnidos todas las libertades están garant idas 
por las instituciones más sólidas. La lib.ertad individual. la. 
liber tad de la palabra y de la prensa, la liber tad de los cultos 
la libertad de la enseñanza, . la liber tad de l~s bancos. y ele, to.do 
trabajo y de toda industr ia, no son teor rns que la pr actica 

desmiente. 
\ los 70 mí.os de la existencia de aquella Repúblira , la 

e 
1
t ·t ·o'n que la cr eó ha puesto en sus manos la lumbrer a ons 1 uc1 1 - · l t 

1 · ·¡1·z,,ción . ·cuán to han ganado as ciencias. a. ar es, <le a c1v1 " , 1 , 
. ·0 la industri a. y cuún to ha ganado ~- ganara. l'n 

el come1c1 ' ' . . . d 1 d l 
delante la especie humana con el prmc1p10, base e ser e os 

a d 1 educación del hombre, y el mayor poder de los pue-Esta os, a , l l ] . -1 t . dos 1 Fi rrurémonos lo que sen a 10y e :nnnc o s1 ne> 
b}OS l US ia . o . d . l . t . 

· · . existido Jos Estados Unidos. o s1 eJoran oe ex1s ir. : · 

hubieran , mos forzados a reconocer que esa constitución. no 
entonces dsere anos de los hombres. sino el destino cumplido de las 
fue obra e ro, 

r aciones que llegaban. (!'ene ' 
"' t d" más útil de esa Constitución, será a 11uestro 

. . El es u 
10 

baO'a de la obra del Sr. Cur tis. Ella no de-
. CJO el que se o , • - , d l JUI · ·tancia histórica y cieut1f1ca, en.seuan ouos os estro. su nnpo1 < e . , 

J11ll d . los hombres de aquella famosa om·enc1on 
] · rsos me ios que J a ·f· lt J ove , f ·mar la Unión amer icana; as i icu actes que 
tentaron parn 1 °

1 edio~ más singulares · los principios y doctri-. ·on por os m ' . 
venc1e1 de echo constitucional creado por pnmera vez; 
nas de un nur·

0 
\1 s que debía reo-ir . todos los antecedentes 

el estado de .os tpífl~e º ·ndispensablc: par~ comprender el sistema 
. t , . cos Y cien icos i . d , J 11 

h1s ori . . , 1 posición r elativa en que . espues c1e e a 
d l Const1tucwn, Y ª f . . e [l N' . , r los Estados que la 01 maIOll. 
quedaron Ja arrnn ~ · 

24 
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